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l N i R C D U C C i O N , �  

DESPUtS  DE 35 A�os DE A C T l V E D A D � 5 1  LA S EN SA C I Ó N  DOM INANTE  CON �ES  

PECTO AL FMI ES  DE F�ACASO Y TOJC PARECE I ND 1CAR  QUE ESA SENSACIÓN 

ESTi PE�FECTAM�NTE FUNDADA,  A JUZGAR PO� EL CAOS �ONElAR IO  I NT�RNA  

C I O N A L  IMPERANT� EN LA ACTUALIDAC Y POR  LA C R J S J S  I H F L A C I O N A R 1 A  -  

QUE MUY A PESAR OE LA� INTERVENCION�S  D�l FoN�C, a QU I ZÁ  GRAC lAS  A  

ELLAS- ESTÁ AZOTANDO AL MUNDO ENTERO DESDE LA P R I MERA  M lTAD  ne LA 

DÉCADA DE LOS SETENTAS ,  

COMO LO ATEST I GUA  �L S I G U I E N T E  TEXTO, YA EN  :971 ES�ABA EN TODO SU  

APOG.::c LA C R I S I S  ECONÓMICA Y f"',ONETARIA �UNDIAL Y EL C:OLAP50 DE �  

LOS OBJETIVOS DEL FMI ERA UN  � E C H O  A  TODAS LUCES I RREFRAGABLE ;  

FRENT� AL ÜÉSQU IC í AM I E�TO  DE LO$ T I P O S  DE CAMBIO  Y  DE  L05 PA - 

GOS IN � E R N A C I O N A L E S , , ,  S E:  HAN PRODUCIDO DO$ C1.ASES  O;:  R E A C C I O   

N E S :  UNA, CONS I STENTE  EN EN�OCA� LA S ITUAC ! Ó�  COMO LN  FENÓM( 

NO ESTRICTAMENT� MO�ETAR IO ,  RESULTANTE DE LA FALATA DE COORD l   

N A C l Ó N  EN MATER IA DE TASAS D� INTER�S Y DE UN MAL FUNC IONAM I EN  
TO DE LOS MECAN lSMDS  DE AJUSTE D� BALANZA O� PAGOS A N I V � L  NA 

C I O N A L ,  LA OTRA ENT IENDE  QUE LA CAUSA ESTA MÁS ALLÁ DE LOS - 

FENÓMENOS MO�E!AR IOS  Y  SE ENCUENTRA E N  Log FUNDAMENTOS M ISMOS ·  

DEL  S I ST EMA  ECONÓM ICO DE ESTA PARTE C E L  MU�DO; PARA LOS �UE - 

REACC IONAN A S j ,  LO QUE AHOllA SUCEDE ES  UNA �UEVA C A 1 S I S  ECONé 

M ICA  DE P RO PO R C I O N E S  MUND IALES ,  

LA T � D R i A  GENERALMENTE ACEPTADA JE QUE EL DESEMPLEC ES CONCOMl 

TAf;TE CON L.A R E C E S I Ó N  Y  Q U E ,  EN C A M l:I I O ,  LA I N FLAC I Ó N  A.SEGLRA - 

UNA ALTA T A S A D �  OCUPACIÓN ,  NO HA R E S I S T I D O  EL  GOLPE ne LA CRl 

S I S  �CONÓM ICA,  LA QUE ��SBDPDA UNA VEZ MA5 A LA T E O R ! A ,  LO M I �  

1'-10 Q U E  LllS __ A,(;.01:UEJMIENJ0�JI.Ad..D.fSbóRDAD0, POR ..NQJ'.f ... � l R  ARRO - 

.LJ.ADQ,.,_ A . ...LAi ..... .llLS ... li.DtG.LQh.E..Ll� ERETTQN W,Q.QD,l, EN f,5-:-E:  S E N T I D O  

LLAMA LA ATENC IÓN  Q U E ,  M l E N T R A S  EL S�CRETARlC GENE�AL D t  LAS - 

N A C l O N E S  J N I D A S  NO V� I NCO�VEN IENTÉ  EN R�CONCCER  EN  UN  MENSAJ[ 

P Ú B L I C O  R � C I E N T E  LA PéRO IDA  DE  HPOUE� Y P R E S T : G I O tt  DE SU ÜRG� 

N I Z A C [ Ó N ,  LAS MÁXIMAS AUTORIDAD�s DEL FoNCO Y DEL BANCO PR�7E�  

DAN ATENUAR O ENVOLV�R CON FRASES  ESPERANZADORA; UNA R�AL ICAD-  



, 2 .  

LLAMA LA ATENCIÓN  C U E ,  M l E NTRAS  El  SECRETAR I O  6E�ERAL DE LAS 

NA C I O N E S  U N I DA S  NO VE I N CONVEN 1 E NTE  EN RECONOCÉR �N UN MENSA 

JE P Ü BL I C O  R E C I E N T E  LA P É R D l D A  D� nPODER Y P R E S T I G I O  DE SU ÜR 

G A N I Z A C I Ó N ,  LAS MÁXIMAS AUTORIDADES DEL  FO�DO Y DEL BANCO PRE 

TENDAN ATENUAR J ENVOLVER CON  FRASES  ESPERANZADORA5 UNA R�A�L 

DAD IGUALMENTE AMAR�A EN SUS P ROP I O S  TERRE�OS ( 1 ) .  

LA T E S I S  Y  MECANISMOS  E5TABLEC lOOS  POR EL FMJ ADOLECEN DE TANTAS 

y TAN GRAVES D E f I C I E N C I I\ S ,  Q U E  S U  R E V I S I Ó t,;  A  FONDO SE '-lA H'l:;CtlO NE 

CESARIA CCN LA MÁXfMA URGENC IA j  

LAS � l M I T A C I O N E S  Q�E PLANTEABA EL S I S T �MA  DE BRETTO� Woocs - 

RE SP¿cro  AL  BUEN  FJNC lONA�IENTO OEL  PROCESO DE AJUSTE - R I G I  -  

D�Z �N M D V : M l E N T O S  DE  LOS T : ? C S  DEL  CAMB IO ,  I N EQU IDA)  EN  LAS 

O B L I G A C I O N E S  ENTRE  P A Í S E S  SU�ERAV ITA8 IOS  Y  b É F ) C l r A R i ú S  Y  FAL 

TA O�  CONTROL ADECJADO D�  LA CREAC I ÓN  DE L I Q U I D E ?.  J N T E R N A C [ �   

N A L ,  LA CUAL DEStANSÓ F R E N C l � A L M E N T E  EN  LA E M ] S ] Ó N  D�  DÓLARfS 

A TRAV�S DE�  D � F l C I T  JE LOS Es�ADOS LiN lDO S-  D I E R O N  LUGAR A - 

C R I S J S  G  H I C I E R O N  NECESAR lA  LA REFORMA DEL S ISTEMA ( 2 ) ,  

Los PÉ S I MO S  FRUTOS DE  LAS ACT IV IDADE S  DEL FONDO �o DEBEN SORPREN 

D E R ,  HAElDA CUE�TA DE LA I � P R O P I E D A D  l N T R � N S E C A  DE  SUS MED JDAS  CQ 
R R ECT I V A 5  Y 1  ADEMÁS, DE SU FALTA DE  I MAG I NAC l ÓN  Y  F � E X J B J L I D A U  PA 

RA ADAPTARSE A �AS PARTICULARES  C O N D I C I O N E S  Y  C I R C U N S T A N C I A S  DE -  

CADA CA S O ,  ENTRE ESAS M E D I D A S , A P L I C A D A S  A  G U I S A  DE RASERO U N [  -  
Fü�Me A TODOS LOS P A f S E S  CON PROBLEMAS nr PAGOS, S E  �NCUEN7RAN LA 

DEVALUAC IÓN ( E U � E M f 5 T l C A M e � 1 e  D E S IG NADA  COM� UAJUESTE Df LA TASA- 

------ _ ,  ...... .. .  ,  . ,  • , • 1 · 1 - 'T "  - ·-. · · · ·"""T----- ..  - 

(1 )  LA.ll.tSJNTEGRACIÓN DEL  S I S T E�A  MOMGJARIO lrsIERNACJ..O.Nt\LL - 

En noR I  AL e E r...A Ri:v f  51 A (QtlfJlCJ_Q __ fXJ..ERl_O.B.1 BANCO NAc I o - 

NAL D E  C o M E R C l□ ExTER JOR ,  Mtx 1co VoLUME� X X I ,  N o .  10 - 

(OCTUBRE JE 1971) P Á G I N A  861 1  

( 2 )  Fi::::RNAND!::Z .  HURTADO E R N E S T O ,  C9JiF..E8..EN<.;.I.f\ ..11.E.. . .P...RE.tl.M SUSTEN 

TAD� E N  LA C I UDA J  DE M É X I C O (  El  2S D� J U � I O  O� 1974: EN- 
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DE CAMBI0
1

'L LA REDUCC IÓN  DEL GASTO PÚBUCO (AUNQUE ELLO S I O J I F J  �  

GUE LA P A R A L I Z A C I Ó N  DE LOS PROGRAMAS JE B IENESTAR  Y  SEGUR IDAD  RA - 

C J A L E S ) ,  EL BLODUEO D� LOS SALAR I OS  ( SUPUESTAMENTt CON M ] R A S  A  UNA 

REDUCC IÓN  DE COSTOS JE PRODJCC iéN  QUE P E R � I T A  AUMENTAR LAS EX?ORTa 
C I ONE s ) ,  et, PAGO Of: L.AS CEUDAS EXTEA lO R E S  ANTER IORMENTE  CONTRAÍDAS ,  

LA TRANSFERENC IA  □E ��PR�5AS DEL SECTOR PÚBL ICO  A  LA I N I C I A T I V A  -  

P R IVADA ,  LA APERTURA AL MERCADO MUND ;AL  Y  LA REDUCC IÓN  DE LOS ARAN 

CcLc5  ACUANeROS ,  ETC .  

EL AJUSTE ne LA TASA DE  CAMB]O VA ACOMPAÑADO DE LA l M P O s : c 1 Ó N   

DE  MED IDAS  DRACON lANAS  D( SUSTARIDAD �UE ATAílEN TANTO A LAS Fl 

NANZAS PÚBL I CAS  COMO A LA D I S T R I B U C ) Ó N  D� LOS I NGRESOS  ( 3 ) 1  

LA ; F ¡ C A C l A  DE ESTAS  M E D I D A S ,  CUYA ADOPCIÓN HP. S ] D O  PUESTA COMC - 

CONO I  C  l  ÓN PCR l::L rM I PARA !: L..  OTORGAM 1 ENTO DE SUS  �IH�S1A,-..,os A LOS - 

P A i i E S  EN APUROS ,  PUEDE JUZGARS� POR LOS NULOS O lNCLUSO CONTRAPRQ 
DUCENTES RESULTADOS O B T E N I D O � .  

,  ,  ,  EL ]J;F I ::  l  T  EXTERIW NO HA D E S A P A R E CI D O ,  AUNQUE A  AVECE:  S  HUBO 

P E R I O D O S  DE T R A N Q U I L I D A D �  R EGRESOS  MOMENiANEOS AL F. Q � I L I B R I O ,   

EN LA MAYOR ÍA  DE LOS C A S O S , , ,  LA DEVALUAClÓN NO HA ESTIMULADO 

LAS E X P O R T A C I O N E S .  1 ,  ADEMAS, EN  LA MAYCR iA  DE LOS CASOS ✓  LA - 

D J S M I N U C I Ó N  DE LAS IMFORTAC IONES  P E S E  A  LAS D I F E R E NT E S  MEDIDAS 

ADOPTADAS,  NO T I E N E  LUGAílJ A MENOS QUE l N TERVENGA  U�A D I S M I N U   

C I Ó �  CéNtRAL i!ADA  DE LA A C T I V I D A D  ECONÓM I CA ,  EFcCT lVAMENTf i  

y  ÉSTE ES EL FENÓMENO MÁS NOTAHLE QU� RESALTA EN  LA KAYOR ÍA  DE 

MERcAno nE  VAtoRrrL NAcroNAL F I N A N c : � � A -  MÉx 1 co ,  A�o x x x r v .  

No .  26 (lo ,  DE J U L l O  DE  1974 ) ,  PÁG I NA  7 1 2 ,  

(3  �- B E m LO - EE E , B R u NO I I As M rr 1  .IlAS. . .  .J.E. í.sJ.AlUJ. .. .I.ZA.G.I óJL.r:,.u._Hil. 

f/JJ •. .LP...S-.e.tl,.........,..,_.........._..........�..,,...,.,....,......,...,,. . PRJM�BA . .PARIL. EN B..U.L.E.Jl.tLD.L 

. lli.F O R M A C I Ó N  I NTER�AC I011ALL SECRETAR I A  D E  PROGRAMAC IÓN Y 
PR ESUPJESTD ,  MÉX I C O �  Aijo 4 ,  No ,  7  (11 DE ENERO DE 1980 ) ,   

FÁGINA 7 6 ,  
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Los P A ! S E S ,  S I E N D O  QUE  LAS D I F � R E N T E S  MED I DAS  CONDUC�� A UNA - 

U I S M I N U C I Ó N  DE LA ACT IV lDADE  C O N Ó M I C A ,  COMO S�CEDE ACTUALMENTE 

�� ( H I L �  Y  EN ARG�NT i �A 1  SE PRODUCE U� FLUJO DE IMPORTAC IO  -  

N E S ,  ESTIMULADAS P�A eL �RENO DE LA ACT IV [□An  l NTERNA ,  IMPORT� 

C I O N E S  l  l'iCO,l-1PRr:::"1S I  BLES  I  DE PRODUCTOS D� CONSUMO POPULAfL LOS - 

CUALES ,  A  PESA� D� LA D l S � I N U C : Ó �  DEL �CDÉ� A D Q U I S l T I V O  COMO u 

CONSECUE�c ¡A  DEL  BLOaJ� DE SALARIOS ,  S I GU EN  S l E�DO  S � L I C I T A C O S .  

Mt�NTRAS  QUE LA PRODUCC !Ó�  I NTERNA DE ESTOS PRODUCTOS HA O l SNl  

N L I D D ,  

EL BLOQUEO DE  LOS S A L A R I O S ,  DEL  QUE $E  �s��RABA UI\A D 1 S M I N U  m  

C I Ó N  DE LOS COSTOS DE PRílDUCC IÓN J  PARA EST IMULAR LAS EXPORTA - 

C I O � E S ,  TUVO COMO CONS E CU E N C I A  IMPORTANlE NO LA DE ABATIR  �os 

COSTCS DE PRODUCCIÓN - PORQUE ,  CONTRAR IAMEN:E A LO QUE DP I �A  -  

ÉL fOND01 EL C8STO DE LOS SALAR IOS �O ES EL MAS lMPORTAN1� - - 

S I N O  LA DE R E D U C I R  E L  CONSUMO J N T E R � O  Y EL  MERCADO O� PROOUC - 

: I Ó N  NAC IONAL ,  UNO PUEDE PREGUNTARSE ,  e N TONCES ,  coro PUEDE -  

EL FCNOj, SCSTENER  QUE LOS SALARIOS SON EL  COSTO P R I � c r � A L  

A Q U Í ,  M I ENTRAS  QUE  LA E STRATEG I A  D�  I N V E R 5 I Ó N  EN ESTGS  PA f S E S   

ESTÁ BASADA EN  I N D U S T � l A 5  CON BAJOS COSTOS D� MANO DE O B l-l A ,  

AL � IV�L  DE  LAS F I NANZAS  P Ú B L I C A S ,  EL  Fowoo C O N F Í A  EN UNA D I S   

M I N J C I Ó N  DE  LAS IMPORTAC IÓN�$  Y  DE  LA I N F LAC IÓN f  PE�O E� RÉSU� 

TADC NO ES  S I E M P R E  E�  ESPERADO .  Aouf EL  R�SULTADO P R I N C I P A L   

�s A MENUDO LA R EDU CC IÓN  DE LOS GASTOS DE I N V � R S l Ó N  Y ,  EN  LA - 

MAYDR iA  DE  LOS P A Í S � S .  DE SJEVENC IO N E S  DE APOYO PARA DETER� lNA  

DOS PRODUcros .  VAR �AS  CONSECUENC IAS  RESULTAN DÉ tLLO ,  PRIM� 

RO,  A  CAUSA DE LA �EDLCC IÓN  DEL  GASTO F Ü B L I C D ,  LOS GAs ·ros OE - 

I N V E R S I Ó N  SON R E D U C i J C S ,  PE�O  ESTOS G A S T O S � �  ESTOS P A f S C S ,  -  

SON A MENUDO GASTOS RELAC JONADOS UNOS CON  OT RC S ,  R E S F O N S A B I L I   

ZÁNJOSE AL ESTADO DE LOS GASTOS OCJ\C IOI\ADOS  ::icR LOS I N ' ✓ E H S I O  -  

N ] STA S  EXTRANJEROS ,  PERO Q U E  ÉSlOS  NO TOMEN A SU CA�GO .  A -  

Cl1USA DE ELLO I  I  N!?Y lTAflLeMl:N.ll: iAL ReLiUCC J  Ó N  REPERCllT[ !:OBRE � 

LAS EMPRESAS B E N e F l C l A R i A S  JE ESTA P O L Í T ! C A 1  LutGü, CUANDO - 

SE  S U P R I M � N  LAS S U B V E N C I O N E S  DE APOYO ,  LOS P R E C J O S  DE LCS PRO- 



, 5 ,  

DUCTDS QUE A�TER lORMENTE SE B E N E F l C l , B A N  AUHENTAN TANTO,  -  

QUE. LA [ N F L A C I Ó N  ¡�o O I S M ( � JU V E ,  P o R  OTRA ?ARTE . P U E STO  QUE 

LOS JE ! N V É � S l Ó N  SON REDUC IDOS ,  PERO ESTOS  GASTOS EN ESTOS  

P A Í S E S ,  SON A MENUDO GASTOS R�LAC IO�ADOS  UNOS CON OTROS�  -  

RESPONSA8 l l l 2ÁNDOSE  AL ESTADO ne LOS GASTOS OCAC[ONADOS -  

� O R L O S  I N V E R S [ O N I S T A S  EXTRANJEROS ,  PERC QUF- és�os NO TO - 

MAN A SU  CARGO.  A CAUSA DE ELLO i  INEVITABLEMENTE TAL �E  

� UCC I Ó N  REPERCUTE SOBRE LAS EMPRESAS B�NEF l CAK lAS  DE ESTA 

P O L i l í C A ,  LUEGO ,  CUANDO SE  SUPR IMEN  L.AS SUBENCIONES DE A 

PCYO, LOS P R � C l C S  DE LOS PRODUCTOS QUE ANTERIORMENTE SE  BE 

N E F I C I A B A N  AUMENTAN TANTO, QUE �A I N FL�C l ÓN  NO D I S M I N U Y E .   

POR JTRA PARTE,  PUESTO QUE LOS PRODUCTOS NO SON DE GRAN - 

CCNSUMO,  EL  EFECTO  DE LOS AUMENTOS PERJUDICA SOBRE TODO A 

_AS CATE�OR ÍAS  SOC IALES  MAS DEScAVOREC IDAS Y  ELLO AL M I SMO  

TIEMPO Qt.; E EL Bl..OQU 1:0 DE LOS SA�R l  05 RE DUJO SU e:.c-oER AD - 

Q U l S l l ! V O ,  MOTIVANDO EXP�OS J□NeS  SOC I ALE S  EN  ESTOS P A i S E S ,  

, ,  , N o  SOLAMENTE EN LOS P A Í S � S  EN  V Í A S  DE DESARROLLO 5�  DU 

DA DE LA E F I C A � I A  OE l.AS M � D ID A S  "TOMADAS �CR EL Fonoc. LA 

A G I T A C l 6 N  SUSCITADA EN iNGLATER�A PCR LAS C O N D I C I O N E S  D I C   

TADAS POR EL FoNDD PARA LA CONCES :ÓN  DE SUS PRÉSlAMOs ,  SON 

T E S TI M O N I O  DI:. ESTE  PROBLEMA' LOS S I N .0 1 C A T 0 5 ,  HASTA LOS FA 

VOR/\BLES A �  I_OSOU;;'! PAATY .. A S Í  C'.JMO LNA  I  M P O R l" A N T E  FRACC IÓN  

DE �STE P A � T I D O ,  RECHAZAN LA BASE DE ESTAS M E D I D A S ,  SOSRE 

TODD EN EL  N I V E L  PRESUPUESTAR IO  Y  S A L A R I A L ( � ) ,  

AUNQUE UN TANTO l � Ó N I C A ,  LA S I G U I E N T E  DECLARAC lÓN ES  S lNTOMA; z cA  

DE �A GRAN I MPOPULAR IDAD  Q U E  S E  HAN GANADO LAS MED IDAS uCO�RECT I   

VAS DEL  F M I :  

EL Ú N I C O  R�5U�TADO D� LAS I N T ERVEN� IONES  OEL  FM[ Es CR�AR 

ceSCüNTfNTO EN  NUESTROS P A Í S E S ,  EN  TAL FORMA QUE C O N S : J E  -  

RANOO LOS l · i f;CH0-5 1  YA NO ES N E C E S A R I O  CREAR  UN G O B l l:. R N O  R E   

VOLUC IO NAR I O  PARA D�SESTAE ! L I ZAR  UN  G O B I E R N O ,  PUtSTO QUE - 

,..,__, •• -.,�- -----•-------·••·""'-• ,•1·r\r·· 

( 4 )  CFR ,  I B I D .  P .  P .  78 � 7 9 .  
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LAS MEDIDAS DEL foNDO TJE�EN EL PRlVILEGJO DE LOGRARLO EN 

UNAS CUANTAS HORAS (5). 

SON SUCHOS LOS EJ�PLOS DE DESESTA!IILIZACION SOCIAL Y POL(TICA - 

PROYOCADA POR LAS COt::OtCIOHES IMPUESTAS EN FORNA IRREFLEXIVA E I• 

RRESPONSABLE PO? El fi'tl: 

PERÓ, MAYO DE 1978, EL GOBIERNO DECIDE AU'IENTAR LOS PRE 

CIOS EN UN 60%1 [ST•LLAN DlSTÜRBIOS, CAUSArIDO UNOS VEIN 

TE MUERTOS, 

ZAIRE, OCTUBRE DE 1978, EL PAIS ESTABA AL BORDE OE LA - 

QUIEBRA, Y SUS ACREEDORES LO TOMAN BAJO TUTELA, CONFIA/l 

A CINCO EXPERTOS, DIRIGJOOS POR ERWIN BLUi'IENTHAL, EXDIREC 

lOR DEL 0EUfSCHE BANK, LA RESPOHS�BILJDAD DE AMINISTRAR - 

SUS DIVISAS, 

TuROUlA, JUNIO DE 1979. LA LIBRA TURCA cS DEVALUADA DE - 

GOLPE EH UN 44%, 

ENTRE TODOS ESTOS ACONTECl�JENTOS TAN DIFERENTES HAY UN - 

PUNTO Cc»i\ÚN: TODOS SON FRUTOR DE LAS DECISlONES DEL Fo�DO 

MoNETARIO (NTERNACIOflAL, PERO, U.IRE, TUROUfA, VIERON - 

UEG.AR UN DfA A SU CAPITAL, ROSTROS SEVEROS, A Ut,OS CUAN - 

TOS DE LOS SETECIENTOS TENJBLES �lDtcos DE LAS FINANZAS, - 

EL BRAZO SECULA� DEL FONDO, 

, , ,lQU)ERE USTED SABER CÓl"\O ACTUAN LOS EXPERTOS7, LO �EJOA 

SERIA SEGUIR A UNA OE ESAS MISIONES, ÜISFRÁCES DE ECO>O - 

MISTA, DE PREFERENCIA DE UM TIPO NEOCLÁSICO. 0LVIOE SUS 

COMOCIMIE•TOS OE JCEYNES O IIARx. APRENDA DE MEMORIA LOS - 

(5) DECLARACIONES DE U� ECOhOMISTA EGIPCIO PUBLtCADAS EN· 

EL PERIÓDICO ARAA DA¡Ly HEW•. (FEBRERO DE 1977), CITA 
oo POR BRuNO BEKILE - EBE, Oe, C¡¡, PAGINA 79. 



PRECEPTOS nE LOS MONETAR ISlAS Y DE MILTON FR lEDMAN PULA - 

SU  I N G L t s �  EL ÚN ICO  ID IOMA  DE TRAEAJO DEL f � I , ,  , ( 6 ) ,  

LAS VOCES DE C R I T I C A  Y  CE PROTESTA SE  HAN DEJADO O Í R  �CR TODAS - 

PARTES PART!CLLARME�TE EN EL TERCER MUNDO, ?ERO EL  fMI PR�STA 

o toos  SORDOS y S I G U E  ADELA�TE CON su DESASTROSl P O L Í T I C A .  

Po� SU PARTE,  LOS VOCEROS DE LOS PA Í SES  EN V fAS  DE DESARRQ  

LLO PLANTEAN IMPORTANTES RE lV l ND I CAC I ONES  ANTE EL F M ] :  O t S  

M I N U C I Ó N  □E LAS C O N D I C [ O N E S  DE  CRÉD JTDS ,  AMPL IAC IÓN  DE LOS 

CRéD lT05  Y  PROLONGACIÓN DE LOS PLAZOS 1  I S M A I L  SABRI ABDA 

LLAH, PRESIDE�TE DEL FORO DEL TERECER MuNCO ,  VA �As LEJOS :  

n LJ N  PA Í S  QUE SE DESARRO_LA, OB�IGATORIAMENTE T I E N E  UN OEFl 

C l T  DE BA�ANZA DE PAGOS DEBIDO A LAS IMPORTACIONES oe B l E   

NES DE E Q U I P O ,  

SE NECES I TA  UN  S I STEMA  �ANCAR IO  MUND IAL  PARA AYUDAR A CU - 

B R : � L O  DURA�TE LOS Q U I N C E  o  V E I N T E  AílOS a�e  SON NE C �SAR l O S  

PARA LO�RAR UN VERDADERO PROGR�SO OE LAS EXPORlAC IONES 1  -  

?ERO �L fMJ P E R D I Ó  SU  LEG I T l � IDAD  AL MOSTRARSE l NCAPAC ITA  

�O PARA I M P ED IR  EL  tESORDEN M O N E T A R I O ,  

Sus ECONOM[STAS SON u�os SACE�DOlES PRESUNTUOSOS ,  l G N O R A N   

TES Y M f S T [ t O S  CE  UNA I G L E S I A  DECADENTE. NECES ITAMOS UN 

NUEVO BRETTON Wooos ,  EN EL au� LOS P A t S E S  EN VÍAS bE  DESA  

RROL�O ESTÉN PRESENTES PARA OBTENER UN  S l S T �MA  MÁS E Q U I L I   

B�ADO, ( 7 )  1  

-----�----� ·-- 

( 6 )  SIDHOM M I C H E L ,  LAS I�CUf_lRACIÓN ttOlió.t!l..bB. 

�,,.Hi L E N Bo LE TJJ\ n E l NE o R '.1A.�O _tffi.L_,_ S .E. 

CRETARÍA  DE PROGRAMACIÓN v PRESUPUESTO, MÉx 1 co ,  A�o � 1  

No ,  13 (21 DE =NERO D�  1 9 80 ) ,  PÁGJNA 1441 

(7) Ci=:R ,  l B I D .  ?AGrNA  1L7 .  
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M1ENTR,\S TANTO, SIGUEN PROLIFERANDO LOS PAOBLEJIAS ECON°'11COS, SO 

CIAL!$ Y POLfTICOS EN TODOS LOS PAfSES QUE l-4AN TENIDO U POCA FOB 

TUNA DE TENER QUE SONETERSE A LAS HTERAPIASHOE RECUPERACIÓN D E L •  

FONDO, EGIPTO, POR COKPLACEALO, TAATÓ DE ELIHl�AA LOS SUBSIDIOS 

DE U �LIHENTACIÓH, Y LOS DISTURBIOS EN EL CA.1Ro NO se HICIERON - 
ESPERAR:, ITALIA TlENE PROBLEAAS LABORALES CADA VEZ MAS AGUDOS llE. 

LAClONA.00S CON L�S MEDIDAS DICTADAS PARA ALIVIAR SUS PROBLENAS MQ 

NETARJOS (sólO EL fANTASAltA DEUN GOBIERNO COIIUNISTA HA 11\PEDIDO - 

LA APLICACIÓN DE LAS HEDIDAS AL PIE DE LA LETAAl. TURQU!A ES U" 
POLVORIN GRACIAS A LAS DECISIONES TOf,IAOAS PARA RESOLVER SUS PRO - 

BLEMAS FIHANCIEROS, PoRTUGAL, NO LOGRA SUPERAR SO CRISIS DEBIDO 

A LAS S<lLUClO/tES ORDENADAS POR EL fo,a,o PARA LA RECUPERACIÓN DE - 

SU ECOo:>M(A, EL PUEBLO DE IAÁN DESTRONÓ AL SHA, ENTRE OTRAS CAU 

SAS, POR l.AS HODJFlCAClONES IMPUESTAS A SU GASTO PÚBLICO, QUE IN 

PLICAl).U< IIÁS IMPUESTOS Y HENOS INCREl1ENTOS SALARIALES, EN NICARA 
GUA, SOHOZA FUE OBLIGADO POR LOS HANALISTAS"' DEL FP11 A TOMAR HED1 

DAS QUl lE QUITARON LA POCA POPULARIDA.D QUE LE QU(CA8A (SI ES QUE 

ALGUNA VEZ TUVO ALGUNA), (OL<>,BIA, SE E�CúENTRA EN ESTADO DE Sl. 
TIO, � OR LA S  SOLUCIONES l�PUESTAS A SUS PROBLl:l<AS DE "DESPILFARRO", 
6ukTE)UJ.J,, "° ve LA LUZ DEL DIA, "' EL SALVADO'l, NI CHILE, NI AR 
GENTlN�, NI ECUADRO, NI PE�Ú. NI 2.AtRE, ETC. Tonos flENEN EN ca 
l'IÚN LA ADOl'CION DE LA 'LOCIDAS" MEDIDAS QUE EL Í'ONDO LE HA OBLIGA 
DO TOMAR PARA ªSANEARª SUS ECONON{As, V. DESDE LUEGO, Q U I E N �  -  
RECUERUII LA VISITA DE 1976 QUE NOS SANEO CON UNA DEVALUACIÓN DE - 
CASI EL 10()% Y OTRA 'ATINADAS' HEDIDAS,,, 

ENTRE LAS MEDIDAS (DE LAS QUE YA HABLAltOS) IMPUESTAS COMO COHDI - 
CIÓN PO� EL fNI PARA LA CONCESIÓN DE SUS PR�STAAOS, UNA DE LAS - 
MS NOCIVAS ES OUl'ZÁ LA REDIJCCION CE LAS TARIFAS ARANCEi.ARiAS Y - 
LA CONSECUENTES APERTURA A LAS IMPORTACIONES, EXPONIENDO A LA IM 

DUSTRIA .NACIONAL A LA DESPtAt>ADA Ca-lPETE,HCIA I NTER�AClONAL SO PRE 

TE�TO DE QUE LOS EFECTOS 'ElllCADORE$' DEL COMERCIO SIN RESTRICCIQ 
�es fllSEAEN A PROD\IC(R ARTICULO$ CONPETITIVOS, Es ,ouJ COHDE SE 

REVELA CON MAYOR CLARIDAD LA MEHTM.IDAD CAPtTAL.ISTA Y LIBR!CAM!I.$. 
TA QUE VftESlDE LAS ACTIVIDADES DEL FONDO. SITUACIÓN QUE EMPEORÓ - 
NOTABLEJ1ENTE CON LA LLE[ADA • SU IIÁXlfo!O CARGO DIRECTIVO 1lEL fAJ<o- 
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SO •1�"11RO DE LA SECTA SOFI, EL HOLAtl!J�S J, JOHANNES WITTEVEEH, - 
QUIEN ES lNCAEf8LEl1ENTf PARCIAL '( TRABAJA EN EL �UNDO ENTERO PA.RA 
LOS IOTERESES PÚBLICOS V PRIVADOS DE EsTADOS UtJIDDS, HOSTRÁNDOSE 
COl'tO EL NA�O� E"ENIGO OE LOS "SALARIOS PERVERSOS#, ES DECIR, LA - 
ESCALA NÓVIL DE SALAA10S, 

LA ACTUACIÓN Otl FON!)() MoHETAR!O (NTERNACIOffAL SEGU!RÁ PRODUCIEN 
DO EFECTOS NEGATIVOS, EH PE..,U!C!O SOBRE TODO DE LOS PAISES EN DE 

SARROll.O, MIENTRAS SIGA El<PeiADO EN SU VISIÓN OISTORS!ONADA DE - 
LAS CAUSAS DE LOS PROBLEMAS V EN SU AR8JTRARJO PAPEL DE DEFENSOR 
DE INTERESES QUE POCO O NAD� TIENEN QUE VER CON LA ESTABILIDAD V 
EL OESARADLLO. 

LA INEF[CACIA DE 1.AS <EDIDAS DEL FONDO PROVIENE, SEGON - 
NUESTRA OPINIÓN, DE UN CONCEPTO ERRóNEO DE LA fNOOLE DEL - 
DESEQUlll!RJO EXlERHO DE ESTOS PAISES, QUE HO ES DE ORDEH 
MONETARJO CONO Lo SUl')IIE EL FONDO, EL DESEQUILIBRIO EX - 
TERNO OUE ES DE O�DEN ESTRUCTURAL, MÁS BIEN REFLE.A EL co� 
JU�TO DE LAS ESTRUCTUR�S ECONÓMICAS DE ESTOS PAfSES, Y DE 
BIDO A EUO ES TENDENi:IAL Y CRÓNICO. MIENTRAS PERSISTAN E� 
TAS ESTRUCTURAS, PO�QUE UNA DE LAS CARACTERfSTtCAS DE ES - 
TOS PAfSES ES QUE íODO REPERCOTE SOBRE 4' BALANZA DE PAGOS, 

, , ,  De WEC�O, EL foNDG SE SJTOA EN LA LóGtCA QUE FUNDAMEN 
TA SU ACCJ6tJ Y QUE PERSIOIÓ SU CREACIÓN, EN UH RECIENTE 

ARTICULO ,uv NOTABLE, JULIANA JURUHA ANALIZA, SEGaN NUES • 
TRA OPJNJ0til. LA \IEROADEAA F'UHCIÓN DEL FONllO. l.A DE SE� ,.EL 
GENDARME" DEL GRAN CAPITAL (8). 

(8) BE�OLO - EBE BRUNO, Lis MEDIDAS DE ESTJ.QILJZAC!ÓN PEL 
FMI EH LOS PA.ISES FN OesMBOllO« SEGUNDA PABTE1 EN BQ 

LETIN DE INFORMACIÓN IHTERNACJOAAL, Se�RErAR1A DE - 
PROGRAMACIÓN v PSESUPUESTO, �.ICO, AAo 44. No, 7 - 

Q4 OE ,NERO DE 1980). PÁG!ffA 88, 
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l. J. ANTECEDENTES DEL SISTOIA illONETARIO INTERNACIONAL.- 

EL S!STE>IA f'loNETAR!O INTERNACIONAL QUE SE DESARROLLÓ EN EL SIGLO 
XIX F,E CONOCIDO COMO PATRÓN DE ORO, EL CUAL ESTABA BASADO EN ESE 
11ETAL, 

TODAS LAS /IONEDAS DE LOS PAfSES RECIBIERON UN PRECIO FIJO O VALOR 
EN RELACIÓN CON EL ORO, O CON LA PLATA, QUE TAl4BltN DEPENDfA DEL 
VALOR ORO, U\S RELACIONES COIIERCIALES ENTRE LOS ESTADOS SE CON 
CRETA!AN Y CANCELABAN, A TRAYtS DEL S!ST<KA FINANclEJlO LOIWINENSE 
CONYJRIJtNDOSE A LA LIBRA [&TERLINA REA�ENTE EN EL INSTRUMENTO - 

FINANCIERO INTERNACIONAL, TAL DOHINACIÓN ERA DEBIDO AL PODER E 
CON�•1co Y POLITICO QUE LA GRAN BRETANA HABIA PLASl'lADO EN EL MUN 
DO, ESJE PODER ESTABA EXPRESADO EN GRANDES ÁREAS GEOGRAFICAS - A 

SIA, 0cEANfA, AFRICA - Y EN LA INFLUENCIA QUE EJERCIA EN OTRAS CQ 

HO A•tR ICA y EUROPA. 

EL MENCIONADO PAfS, IMPONfA CIERTA FLUIDEZ FJNANC\ERA AL COMERCIO 
1NTERNACIOHAL EN VJRTUD DE SU GRAN CO/'COI«;IÓN DE IMPORTADOR V - 

PRESTAMISTA QUE GARANTIZABA EL RETORNO DE SU MONEDA A LDS RESTAN 
TES PAISES, CQNTRABALAt«:EANDO ASJ LA ABSORCIÓN OUE REALIZABA, - 
PRINCIPAi.MENTE COMO CENTRO FINANCIERO V RECEPTOR DE 6ANANClA$ DE 

SUS IMIEASIOHES EN EL EXTERIOR; EN SUMA, ERA EL ADl11NISTRADOR DEL 
PATRÓN HOH�TARIO INTERNACIONAL ( f ) ,  

AL ESTALLAR LA J GUERRA HUi'JllAL, EL �IHANCIAMIEHTO DE LOS GASTOS 
etLICO Y MAS ADELANTE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA POSGUERRA SE HECES! 
TÓ INC,E11ENTAR NOTABL8'ENTE EL Ol�ERO EH CIRCULACIÓN EN LOS D[FE 
ff(kTES PAfses. CON LO C.OAL FUE IMPOSlSLE APOYAR� CIRCULACIÓN MQ 

NErARIA EN RESERVAS l>E ORO. LO QUE oió LUGAR AL PATRON LINGOTE - 
080, Q!JE EXCWY<I DE LA CIRCULACIÓN LAS I\OtlEOAS DE ORO CON LA FINA 

( J)  C.=R, IIÁRQUEZ JAVIER,- PRoBLEKAS OEL ORO. CEMLA, M�XICO - 
(1969), P, p, l - 7. 



. 1 2 ,  

L IDAD CE CONCENTRA� D ICHO  METAL EN  LOS  BANCOS CENTRALES ( 2 ) ,  

ADEMÁS bE ESTE PAT�ÓN1  SE  ESTABLEC IÓ  EL  PATRON DE CAMBIO DE O R O •  

�UE FUE ADAPTADO POR LOS P A Í S E S  QU�  AL NO PODER L lGAR  SUS MCMEDAS 

O IREC-A�ENTE  AL ORO t  POR CARECER DE  É L ,  CONST JTUYERO� SUS  R E S E R  -  

VAS CON  D [ V I S A S  QJE S J  ERAN CONV��T JBLES  EN  ORO Y F JJA�AN �L T I P O  

DE CAM3IO DE LA MONEDA NAC :ONAL  EN  TÉRM INJS  )E LA MONEDA CLAV� - 

ílue E N  iAL ÉPOC/1 3EN�RAL ,'1f;.NTí:. ERA LA Ll B R A 1  

8BV IAMENTE ,  ��  P A Í S  QU� ESTABLEC IERA  EL PAT�ÓN D� CAMB[O  O�O JEB� 

R Í A  MANT�NER ?  f\TE:NSAS  R  E.LAC I O N 'E S  E�ONÓM I  CAS -�f\· �l PA Í  S- ·CENTRO A L   

CUAL  L I GARA  SU  MONEDA ,  LA ADOPC IÓN  DE TAL S l S TfMA  CUYA Ú N I C A  -  

VENT�JA ERA  P E R M I T I R  LA V l G � N C l A  DEL P A T R Ó N º � º  S I N  p ; s P o N E R  DE - 

�RAND�S  ERESERVAS DE  METAL ,  I M P L I C A B A  LA S U P E D I T A C I Ó N ,  P�RD IPA DE 

SOBERAN ÍA NAC I G NAl  Y  S U J É C 1 Ó N  A  LAS C O N T I N G E � C I � S  QJE OCURR ÍAN  EN  

EL. PA Í s-ctuvno Y  SO:B,1E LA C�ALES NO s�  TEN j  A  COt-lHWL A L G U N O .  

EL l IBR€  COM�RC 1 0  F U E  RECHAZADO CAOA VEZ CON MÁS V l � O R ,  POR l�S - 

NUEVOS  GRANDES R I V A L E S  DE GRAN B R � T A fü A ,  TALES co�o ESTADOS U N I D O S �  

ALEMANIA .  E i C . ,  ou� P R E F I R l E R O �  E D l F I C A R  sus  I N O L STR l AS  A  TRAVÉS 

DE BARRERAS A�ANC[ L . A R lAi ,  EN LOS A�OS TRANSCU�R JDOS  ENTRE UNA Y 

OTRA G U E RRA �  LA GRAN liRETA�A H I Z O  UN VANO I NTENTO  POR Q[CO�STRU I R  

EL PATRÓN Ü R 0 1  Y  CON EL SU PROP I O  P O D E R t O �  PERO ENTONCES S� FUER 

ZA I N D U STR IAL  SE  ENCJNTRABA PO� DEBAJO n� LA DE S U S  R I V A L E S ,  PAR  

T ICULARM�NTE  D� LOS ESTAtOS U N I D O S :  COMO CONSECUENC IA  LA � IBRA  YA 

NO CONST J TU Í A  UNA MONEDA J N T t R NAC I ONAL  TA� ACEPTABLE COMO ANTES ,  

GRAN BRETA�A S I N  P�RDCR  TODA su  I MPORTANC I A ,  �A NO ERA EL  llARCA - 

F J NANC [ERAn D�  GRAN �ARTE DEL  M U N D O ,  UNA NU�YA P O T E N C I A ,  LOS E§ 
TADOS _G JDOS  Y  UN  NU�VO MERCADO ,  NUEVA Yo�K ,  COMENZABAN A C�NTRA 

L l Z A R  �es CAPl1ALES  � I N A N C i E R O S  ( 3 ) .  

- - - - - - - · · · - · · · · - "  ......... 1 . • "P '  ' _ ,  . .. . .  ,  _  

(2 )  I n 1 0  P . � .  7  -  1 0 ,  

(3 )  C F R .  BAGE�OT WAL T E: h ,  LoMsARu S r R E E: T.  El,._]�R�.AP.O .. NQ-,._ 

N.ETAR.tO_.nE LONDRES,.  F .  e ,  E ,  M É X I C O ,  P .  P .  33 - SS .  
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Es NECESARIO CONSIDERAR QUE LAS CA�ACTERfSl[CAS Dl LA ECONOK(A DE 

LOS ESTADOS UNIDOS, DIFERENCIA DE 'LA DE GRAN BRETAÑA, TENIA �ENO 
RES NECESIDAOES DE IMPORTACION, 

L., RUPTURA DEL PATRÓN ORO PROriUEVE LA FORMACIÓN DE ÁREAS COHERClá 
LES Y �ONETARlAS DISPERSAS: ÁREA DÓLAR, ÁREA LIBRA, ÁREA FRA�CO, 

ETC. DURANTE LOS AROS TREINTAS, SE REFUERZAS LAS FO�AS DE EMI 
SIÓN CON BASE DISTINTA AL OR•J (EJEMPLO. �EDESCUENTO DE DOCUJolE.N - 

TOS), No OBSTANTE EL ORO SIGUó CONSTITUYENDO EL PUNTAL PRINCI - 
PAL DE EMISIÓN, ADEMAS, DE SU RECOHOCIDO VALOR CONO DINERO �UN - 
DIAL. 

Poco NITES DE FINALIZAR u 1 1  GuERRA MUNOIAL SE VOLVIÓ SOBRE EL - 
TEl<I\ oeL SlSTEN/1 MONETARIO l�TERN/ICION/IL, u. DOCUMENTO FINAL 1M. 

DO EN LA DISCUSIÓN DE DOS PlANTeAMIENTOS: i(EYNES (INGL!S) Y WH1- 
rE {NCJlTEAMERICANO), SIRVIÓ "JE BASE A LOS ESTATUTOS DEL FML LOS 

CUALES FUERON CONSIDERADOS P,:,R LA CONFERENCIA DE BRETTON Wooos - 

(ESTAOOS UNIDOS), EN JULIO O, 1944 Y FINALMENTE APROBADOS EL 27 - 
DE OJClfl'll!RE DE 1945. Los ACUERDOS DE BRETTON WooDS PARTEN DEL 
RECOKOC(MIENTO QUE EL MECANJ)KQ DE LOS CAM.BíOS INTERNACIONALES, - 
TAL COl'IO El,ABORABA AL ESTALL"R LA GUERRA, NO ERA EL MEJOR PARA FA 

CILJTAJl EL DESARROLLO NUIIDIA- (4), 

Los ESFUERZOS DE LA ONU. SE ORIENTARON NO SÓLO A REMEDIAR LAS COlt 
SECUENClAS ECOHONICAS DE LA 6UER�A, SINO TANBI�N A IMPEDIR QUE LA 
SUPERV[VENCI� DE LOS SISTEMAS PRE.&tllCOS, LOS CUE SE ACRAVARfAN � 

SIN  DUOA BAJO EL !!FLUJO DE CAUSAS SIMILARES A LAS QUE CONDUJERON 
A ELLOS Eff LA ITAfA ANTERIOR, MANTENGA AL MU�OO EN LA CO�FUSJÓN y 

EL DES•:RDEN DE LA GUERRA ECOMÓIIIC�. V DIFICULTA O DEMORE EL DESEA 
DO R(TIJRHO A LA PROSPERIPAD {5), 

(4) e, •. OSl'LANCZYN, Ett'1UND JAN, ENc1CLPP<DJA MUNDIAL DE 

RJ;LACIDNES )NTEBNAC!o'NALFS Y NACIPNE:S.UtHPAS, FCE- 
(1976), 

(5) IBID P, P .  14 - 17, 



EN LOS MENCIONADOS ACUERDOS SE PRECISABA ESTABLECER LAS SASES DE 

UN S1srE11A l\orlETARIO INTERNACIONAL QUE, POR UNA PARTE, fAVORECIE 
RA EL AAOCESO bE RECONSTRUCCJÓN QUE SE PREVEÍA COl<O IMPRSSCINOI - 
BLE, y QUE POR OTRA, QUE LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LOS PAISES oe 
VASTADJS P�R LA GUERRA KO lHDUJERA A sus GOBIERNOS A •no?TAR �ED.l 

DAS POLlTJCAS DE C-RÁCTER NACIONALISTAS� auE HJCIERAN RECQRDA� A 

LAS EXISTENTES ANTES DE LA GUERRA (6),  

EN EFECTO, LA CRIS!S ECOHÓl11CA /\UIWIAL CONOCIDA COMO LA 'GAAN o, 
PRESIÓN", QUE AFECTÓ A TODOS LOS PAfSES CAPITALISTAS A LO LARGO - 
D E �  OéCADÁ DE LOS TREJNT�s. HABÍA LLEVADO UN SISTEMA OE RELACJn 

NES ECONÓMICAS EN EL QUE EAAH CORRIENTES LAS TRABAS A LOS IHTER - 
CNIBIOS CONE�CIAlES, U. INCO'/ERTtBlllD.n. LA UTILIZACIÓN DE LAS - 

DEVALUACIONES C0'10 AU1A DE Cll'iPETENClA COMERCIAL, Y COMO CONSE - 

CUENC!A, SE PRODUJO UNA Olst\lNUCIÓH EXTRAORDINARIA A LOS INTERCA� 
910$ INTERNACIONALES Y U� INTERVENCJÓH KASIVA D� LOS GOBIERNOS - 

EN LOS ASUNTOS ECONóM.iCOS, 

A TODO ESTO HAY QUE AflAo!R EL PROBL"'1A DE LA RECONSTRUCCIÓN, EN - 
LA OUE SE PRETENDIA FUERA LO �ÁS RÁPIDA POSIBLE, PERO PARA QUE El 
TO OCURRIERA E�A NECESARIO QUE EL �PARATD PRODUCT1YO OE LOS DtFE 

RENTES PAISES, QUE HABIA OUE�ADO DESTRUIDO EN LA GUERRA, FUERA Rt 
PUESTO Y QUE US NECEStDADES REFERENTES A LA �ATERIA PRIKA Y ALI 

MENTOS PUDIE�AN ATENDERSE, 

Ac!::PTADAS A INSTA*!AS OE EsTAPOS UNIDOS UNAS POSICIONES FAVORA - 
Sl..SS Al LIBRE CAMBIO DE �EñCAhCIAS Y CAPITALES- LAS JNPORTACIO�ES 

MASIVAS NECESARIAS LLEVAR(AN CONSIGO FORZOSAMENTE UNOS OÉrlClTS - 
('UY IMPORTANTES EN LAS BALAIIZAS OE PAGOS, POR LO QUE ERA �ECESA ~ 

RIO ?REVER UH SISTEMA NONETA,10 QUE PE!l/llTIERA LA FINANCIÓH DE Ei 
TOS O�{CITS, ADSKÁS DE FAVO�ECER, CUAND-0 ESTAS CIRCUttSTANCIAS �U. 

Ble.AA• PASADO, EL IKTEACAIJBI� INTERNACIONAL EN UY CLll<A DE MAXIMA 
LJBERiAD POSIBLE, LA QUE JNC�UfA O DE'BfA INCLUIR LA LIBRE COkVER 

TlBl,IDAO DE LAS MOflEDAS, EVITAR LAS TRABAS AL COMERCIO 111/NDIAL - 

(6) CFR, l<AF� /ILEX.AIIDRE, THE 1NTE8NAJlONAL MoHEIARY - 
$Y$IEM IN TRAHS(JlPN• PARTE I Y 1 1 1 1 3  VA, J, lNr ' l ,  
L. 135 539 (1972 - 1973), 
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(DEREC"OS DE ADUANA ELEVADOS O RESTRICCIONES CUANTITATIVAS DE EV6 

LUACICNES COMPETITIVAS, ETC,), Y A LA VEZ, PROPORCIONAR LA MÁXIMA 
LIBERTAD A LOS MOVIMIE�TOS INTERNACIONALES DE CAPITAL (7), 

SosRE ES,AS BASES SE ESTRutTúRÓ UH SIS,EIIA CONOCIDO COHO EL DE •• 
BRETTCII Wooos� E:UYOS FUNDAMENTOS MAS IMPORTANTES SE MEtil;IONAJ,1 A - 

CONTIMIACIÓNl 

ESTE SISTEMA MOHETARlO IBA A BASARSE EN EL GoLO ExcHANGE. 
STANDARD, ES DECIR, A/lUeL EH OUE LAS RESERVAS DE U,S PAi • 
SES LAS lBAM A CONSTITUIR EL ORO Y ALGUNAS l10�EDAS DE RE - 

SERVA o HONEDAS cv.ve:s (DÓLAR y LIBRA ESTERLINA) QUE SE - 

Rl4N AUT011ATJCAl1EUTE CONVERTl!LES EH O�O AL PRECIO FJJAOO 

DE TREIKTA � CINCO DÓt..ARES LA ONZA TROY (UNA ONZA TROY� - 

31,10348 GRAMOS DE ORO FINO), PoR OTRO LADO, CADA i'IONCOA 

ESTABLECERÍA su PARIDAD, ne ACUERDO CON EL ORO o EL TIPO - 

DE CANBIO CON El DÓLAR, DE ESTA AANERA TODAS LAS �ONEDAS - 

QUE.DABAK RELACIO"-ADAS E��RE SÍ ,  ESTE TIPO DE PARIDAD O - 

CAMBIO TENIA GRAN CAITTIDAD DE FIJEZA, VA QUE SÓLO SE PERH¡ 
TIRiAM OSCILACIONES �L ll POR ENCIMA O DEBAJO DEL TIPO DE 

CAMBIO RESPECTO Al 01!() O AL DÓLAR, As!, EL VALOR DE DOS 
NONEDAS DISTINTAS AL DÓLAR POOfAN FLUCTUAR ENTRE St COMO - 

l'ÁXIMO EN UN 4%, SIE,-.RE QUE UNA ESTWIERA EN EL LIMITE Mi 

XIMO Y LA OTRA EN EL HfNIKD RESPECTO AL DÓLAR (8), 

Los ••!ses SE C()I\PROMETIAN A INTERVENIR EN LOS MERCADOS DE 
LOS CAMStOS PARA MANTENER LA COTIZACIÓN DE su �oNeDA CENTRO 

DEL '1ARGEN DEL 1% POR ENCJMA O DEBAJO DE SU PARIDAD, fs· 

OECI R, COl!PRAR f AN SU /IONEDA A CAMBIO DE ORO O O IV I SAS SI 6 

OOELLA TENDIA A LA 8AJA, Y LA VENllERIAN, COMPRAHI)O LAS NO· 
NE01S QUE S� LES OFRE:iERAN, SI PERD(A A LA ALZA, 

(7) CFR, TR!FFJN, �->BERr. Y1PA IKIERNt\C:IONAL PE &As Ko 

••DAs, CEMU\, M!x1co, P. P, 43 - 56. 

(8) CiR, PRATtlER, CHARLES l. t}QNEY •�Q JlaNKING, RICHARD 
o. [RWIH, l!IC, ESTADOS UNIDOS (19571 p , p ,  507 y SI - 

GUllNTES, 



Es MEN�STER  DESTACAR DOS TENDENC IAS  DE LOS ACU��DDS JE BRETTON � 
W::>oos,  QUE s o N :  

A )  SE CONSAGRA LA COOP�RAC IÓN  I NTERNAC :ONAL  HABRÁ DE D( 
SARHOLLARSE A TRAVÉS DE  ORGANISMOS INTERESTATALES ,  -  
Los QUE APC�TAN SU.$ C:IJOTAS AL FONDG SON LOS GOB IER  -  

NOS ,  Y  S U S  REPRESENTANTES GUBERNAMENTALES LOS QUE AD 
M l N I S T R A N  EL SISTEMA,  Y 

BJ  EL FUNC I O NAM Z E�TO  D��  MECANlSMO SE  REGLAMENTA D!NTRO 
DE UNA TENDENC IA  LIBERAL QUE  � IEND� A TERM INAR M� - 
CHAS R E S T R I C C I O N E S  A  l NTERV�NC í ONES  O F I C I A L E S  EN  EL 
CAMB IO  DE LAS TPANSACC lO�ES CE  CAM�IO  C O R R I E N T E ,  
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1 .  2 .  P.LAN .. .KEYNES, - 

EN 19qj ,  EL EMB�JADOR I N GLÉS  EN LOS ESTADOS Li N l D O S ,  LORD H A L I F A � ,  

C O M U N I C A  A  1,.,0S ReP .��SE:NíAN ' l'�S  D �  LAS NAC l ON E S  L N t D A S  L·N DOClJME\JTO 

DEST INADO  A  S E R V l R  DE  EASE DE  D l S C U S l Ó N  PARA �A ORGAN I ZAC IÓN  bE - 

uN  S 1 srEMA  MoNETARlo I � T ÉRNAC l ONAL ,  EsrE nocuMENTO cuvo AUTO� - 

FJE  L□RD JOrlN MAVNA�D KEYNES  (1893 - 19�6 ) ,  PROPUGNABA LA CREA - 

C l Ó N  DE UNA n UN I Ó N  INTERNAC IONAL  DE (OMPENSAC IÓNh ,  

ACERCA DE LA U N I Ó N  l NTERNAC : O NAL  DE COMPENSACIÓN ( U [ : ) ,  LA CUAL - 

P,�0P0ldA LA CREAC  l  ÓN DE UNA MON EílA I NTERNAC I  0:-JAL r?BANCO:f' SUS T J i � !  

VENDO AL O i:l O ,  Y  U N  EANCO l N T E k N A C l ó W A L  ( E L  QUÉ  S E R l A  UNA A M P L I I.-  - 

C I Ó N  D E L  8AMCO DE J NGLATERRA O  DEL S I S T E M A  D I;.  LA RESERVr'� F E D E H . l!, I J .  

E:-1 E L  D I S C U R S O  DE KEYNES EN LA CAMA.�A. DE LOS �ORES 1: L  �8 DE MAYO 

DE 1943,  MENC IONA  LOS C�LFIIllO.S. DE LA U I C ,  QUE SON LOS S I G U I E I H [ S !  

A) Nec�S ITAMOS UN INSTRUMENTO  M O N E T A R l O  I N T E R N A C I O N A L  -  

QUE POSEA UNA ACEP TAE I L l DAD  GENERAL ENT�E LAS NAC IO  

NES ,  DE TAL FORMA QUE SEAN J N N E C E S A R I O S  LOS SALDOS - 

BLDQU�ADOS Y LAS COMPENSACIONE5 B ILATERALE5 ,  

a) NECESITAMOS UN MfTODó �EGULA� Y ACEPTADO PARA DET�R  

M I N A R  LOS VALORES DE CAMBlO RELATIVOS DE LAS U N l D A  -  

DES MO�ETAR !AS  NAC I O NA�ES ,  DE TA� FORMA QUE  S E  EV J  -  

TEN LA A C C I Ó N  UN ILATERAL  Y  LAS D�PREC IAC I ONEB  DEL  -  

CAMBIO C O M P É T l T I V A S ,  

e )  NECES ITAMOS  U�A ffQUAN�UM" DE MON�ílA I NTSRNAC IO�AL ,  -  

QUI=  N I  i:.sr� DET�RM l\JADA  DE UlJA F'ORMA l M P R E:'. V l S l B L E  E   

I NCCNSECUENTE ,  COMO, POR EJEMPLO ,  POR EL  PR8GRESO •  

T É C I\ I C O  DE LA l N D U S T R l A  DEL  O R C , N l  SUJETO A GRAI\DES 

VARIACIONES DEB1DAS A LA P O L I T t C A  DE RESERVAS �N  ORO 

DÉ CADA P A Í S ,  S I N O  GOBERNADO PCR LOS R E Q U 1 S I T O S  � F E (  

T �VOS  Y  ACTUALES D E �  CO�ERC IO  �UNC IA� ,  Y  QUf S�A - 

TAM8 ltN  SUSCEPT I BLE  b� EXPANS l ÓN  Y  CONTRACCIÓN  D E L I -  



.18. 

BEAAO•s PAR4 CO�PENSA� LAS TENDENCIAS OESfMFLACtONI 

ESTA O INFLACIONISTA DE LA EEHANOA EFECTIYA MUNDIAL, 

o) NECESITAAOS UN SISTEMA QUE POSEA UN MECANISMO ESTABl 
L1ZADOR ltlTERNO, QUE PRESIONE SOBRE CUAUillJIER PAfS - 

CUYA BALANZA DE PAGOS CON EL RESTO DEL MUNDO SE ESTÉ 
APARTANDO DEL EQUILIBRIO EN CUALQUIER DIRECCIÓN, IM 
PIDIENDO AS! MOVIMIENTOS QUE HAN DE ORIGINA!I A SUS - 
VECINOS UN DESEQUILIBRIO IGUAL PERO DE SENTIDO OPUE� 
TO, 

E) NECES ITAl10S LLEGAR A UN ACUERDO RESPECTO A UN PLAN - 
QUE PERMITA A CADA PAIS COHENZAR, DESPUÉS DE LA GeE 
RRA CON UN STOCK DE RESERVAS APROPfADO A SU IMPORTA� 
CIA EH EL COME�CJO MUNDIAL, DE TAL FORMA oUE SIN U - 

NAS PRISAS l�DEB1DA.S PUEDA PONER EN ORDEN SU CASA 0U. 

RANTE EL PERforo DE TRAHStCCIÓN liACtA LAS CONDICIO - 

NES oe PLENA p�z. 

F) NecESITANOS UNJI INSTITUCIÓN CENTRAL, DE UN CÁRACTER 
PURAMENtE TtCNICO V APOLlTICO, PARA AYUDAR V APOYAR 

A OTRAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES OCUPADAS EN LA 
REGULACIÓN Y PLANIFICACIÓN OE LA VIDA ECONÓH!CA DEL 
MUNDO, 

G} ÜICIJO EN TtRNINOS MAS GENERALES, NECESITA.�OS LOS ME 
DIOS PARA DEVOLVEA LA SEGURIDAD A UN MUNDO EN COM'\O 
CJÓNJ Y CON LO$ CUALES CUALQUIER PAtS CUYOS ASUNTOS 
INTERNOS SEAN OlRl�JOOS CON LA DEBIDA PRUDENC1A Sé - 
VEA LIBRE DE ANSIEDADES NACIDAS DE CAUSAS SOBRE LAS 
ou� NO T(ENE PODER� RESPECTO A su CAPACIDAD PARA RE� 
PONDERA SUS 08L1GACI�AES INTERNACIONALES: HEDIOS - 
QUE, POR LO TANTO, H/lGAN INNECESARIOS ESOS M!TODOS - 
D.ESTRUCTIVOS Y DISCJIIHINATORIOS OUE LOS PAfSES HAN - 

ADOPTADO HASJA �QUI, NO POR SUS f'\�RITOS INTRINSECOS, 
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SlMO COMO MEDIDAS DE AUTOPROTECCJON FRENTE A FUERZAS 
DESTRUCTIVAS E�TERNAS (1), 

EN ESTA DECLARACIOh se ASOM LA GRAN PREOCUPACJÓ� DE KEY�ES POR - 

UN KUNOO oortDE SE PUDIERA REI\LJZAR UN COMERCIO lNTERNACIONA.l Ll .... 

SRE Y A SU VEZ UIU\ INDEPENDIEHTE POLITICA INTERNA, 

Los BANCOS CENTRALES DE TODOS LOS QUE SEAN o NO MIEMBROS (pAfses) 
HANTENDRfAH CUENTAS COH LA UI( P0R MEDIO DE LA CUAL TENDRIAN EL - 
DERECHO DE L!QUl.DAR SUS SALDOS OE DIVISAS ENTRE ELLOS A SU VALOR 
A LA PAR bfF1NIDO oN TtRMJNOS DE BANCOS, 

Los MIEMBROS QUE TUVIERAN SALDOS INTERNACJONALeS FAVORABLES, ACU 
MULARAII CRffiITOS EN LA UIC EN UNIDADES BANCOs; EN EL CASO CONTRA 
RIO DE QUE tsros TINIERAN SALDOS NEGATIVOS, LA UIC LES CONCEDERIA 
CR�DlTOS A CORTO PLAZO A LOS PAISES DEUDORES, A LOS OUE SE LES Fl 

NANC.lARfA POR ttEDIO DE LOS SUPERÁVITS ACUMULADOS POR LOS PAJSES - 

OOi'tDE sus BALANZAS DE PAGO FUERAN FAVORABLES, O�YIA�ENfE, se LL 

MITARIA LA TENDENCIA DE LOS DEUDORES A SEGUIR AUMENT•NDO SUS DEU 
DAS E'.N VEZ DE PAGARLAS, 

l.As CUOTAS DE GIRO SE LES ASIGNAR{A A CADA PAIS DEPENDIENDO DEL - 

VOLUMEN DE SU CCIIERCIO, Y •QUEL PAi$ QUE INSISTIERA EN PRÁCTI - 
CAS FlriANCIERAS NEGATIVAS, SE LE PODRÍA SUSPENDER SU CUENTA, 

EL OBJETIVO QUE PROPON!� Kevkes EAA QUE SE LES OTOOGARA SUFICIEN 
TE AYUDA FINAHCtERA A LOS PAfSES Cot\ERCJA�ES QUS �STlJV(ESEN EN - 

º'"' SITUACIOH O!FIClTARIA, P•RA OtlE Los PROBLEI\AS MOMENTÁNEOS EN 
so BALAltZA DE PAGOS t,10 LOS OSLIGAAA A RECURRIR A LA DESINFLACJÓN- 

1 NTERNI<, 

REFEREIITE A LAS E$TJPULACIONES DEL PI.M PROPUESTAS ENCONTRAMOS A 
CONTJ t«JAC {ÓU QUE.: 

(1) Rov HARROD, Itt• L!FE Of JOHN 6•YIIARO K<Yr¡ES, NUEVA - 
YORK, MAcnrLLAN, 1951. 
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1 )  TODAS LA N A C I O N E S  � N I D A S  SERÁN I NV ITADAS  A  S E R  M I E M   

BROS ó � J G I N A L E S  D�  LA LJ J C �  POS IBLEMENTF.  OTRAS N A C I O   

�ES SEAN I NV 1TADAS  A  FORMAR PARTE SUBSECUENTEMENTE ,  

y  Elll t L  CASU 01; QUf.  SEAN I  !\!VITADAS N A C l  ONES QUE ANTE. 

R IOR\1E fHE FUERON E N E M I G A S  ES  P O S I B L E  QUE $E LES APLJ_ 

QUE C O N D I C I O N E S  E S P E C l A L E S i  

2 )  EL COM ITÉ  D I R E C T I V O  DE LA U [ C  SERA NOMBRADO POR LOS 

GCB I E RNOS  DE LOS D I F E R E N T E S  P A I S E S  M I EMBROS ,  LOS A - 

SLJNTJ5 C C T I D I A � O S  CON  LA Ü N [ j N  Y  LOS ACUERCOS T � C N I   

CC5 5f LLEVARÁN A CAB01  

3 )  ENTRE LOS PA fses  MIEMBROS  LLEGARAN A UN ACUERDO �N - 

CUANTO A LOS VALORES l N l C l A L E 5  De sus P R O P l A S  n : v 1  -  

SAS ;  UN  P A Í S  M I �MBRO  NO PODRÁ CA�B IAR  EL VALOR D� - 

SU D I V I S A  E.N TÉRM l f �Os  DE i3ANCOS,  S I N  EL  P E R M I S O  )EL·  

( O M I T �  D l R É C 1 1 V C ,  EL CLAL DU�ANTE LOS P R I M E R O S  C I � C O  

ANOS DESPUÉS  DE  I N I C I A D O  EL S I S 1 E M A ,  DARÁ UNA É S P !:  -  

C l A L  C O N S l D E P A C I Ó N  A  �os PED IDOS  DE  AJUSTE E N �  EL VA 

L�R DE CAMB IO DE UNA U N I D A D  DE D l V J S A  N A C I O N A L  POR - 

RAZONES  DE C I R C U N S T A N C I A �  l M � � � V I S T A S .  

4)  E� VALOR DE BANCOS SERA � lJADC EN TÉRM l NO S  DE CRO -   

POR EL COMJTÉ D I R E C T I V O ,  

5) SE  LE AS IGNARA JNA CUOTA A CA[A NAC IÓN  M l EMBRO  LA -  

QUE  DETER� INARÁ  LA MED I DA  DE SU RESPCNSAB I L I DAD  E N ·  

LA  ADI-HNl5TRAC !ÓN  DE LA U I C  Y  DE SU DERECHO A D I S F- ' k l.,l  

TAR LAS F A C I L ID A D E S  DE C R é C I T O  i>rwroRCIONADA POH 1,...A 

U [ C .  PODRfAN  LAS CUOTAS l N I C I A L E S  SER  F I J A D A S  EN  -  

RELAC IÓN AL ro�AL DE LAS �XPORTAC rONES  E  I MPORTAC lO  

NES  D� CADA NAC IÓN ,  YA QUE ESTA JETERM I�AC IÓN  EN RE  

L A : I Ó N  AL COMERCIO  EXT�R lOR ,  PARECE  OFRECER  EL  C P I T [  

R I □  MÁS OPORTUNO AUN P�AN QUE SU  P R E�CU?AC I ÓN  P R ! N C I .  

PA� ES  LA R E G U L A C I Ó N  DE  LOS T I P O �  DE C A M E I O  Y  DE LA 

BALANZA COMERC IAL I N TE�NAC I ONAL  DE UN P A Í S ,  EMPERO ,-  
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ES MATERIA OE CISCUSIÓN SI LA FORr\A PARA FIJAR LAS - 

CUOTAS DEBER!� TAl<BltN TOIOAR EN CUENTA OTROS FACTO - 
RES1 

6) Los PAISES MIE�BROS LLEGARÁN AL ACUEROO DE ACEPTAR - 
EL PAGO DE LOS SALDOS DE DIVISAS QUE LES ADEUDEN O - 

TROS MIEMBROS POR MEDIO DE UN GIRO DE bAOCOS A SU - 
CRWITO EN LO SUBROS OE LA UJC, LA QUE PODRÁ COBAAR 
UtlA PEOUERA C0.S!Sl0tl O TARIFA DE GIRO CON RESPECTO A 
LAS TRANSACCIONES EN SUS LIBROS, 

7) lJN PAIS MIEMB•O OEl!ERA PAGAR AL FONDO OE RESERVA DE 
LA UJC UNA TARIFA DE 1% ANUAUIENTE SOBRE LA CANTIDAD 
DE SU SU SAU'>O PROMEDIO EN BANCOS YA SEA ACREEDOR O 

DEUDOR El SALOO, SOBRE LA CUARTA PARTE DE SU CUOTA Y 
UHA TARIFA ADICIONAL DEL 1% SOBRE SU SALDO PRON.EDIO, 

SEA ACREE�DOR O OEUDOR, SOSRE DE lJI,. �ITAD DE SU CUO 

TA, SOLO DE ESTA FORMA UN PAIS QUE SE SOSTENGA T�N 
CE�CA COfitO LE SEA POSIBLE A UN ESTADO DE EQUILIBRIO 

INTERNACIONAL EN El PRO¡,JEOIO ANUAL, SE ESCAPARA A t¡ 

TA, CONTRIBUCl�N, 

8) A) ÜN PAIS Ml�1BRO NO AUMENTARÁ SIJ SALDO DEUDOR POR 
ENCIMA DE U),(A CUAATA DE SU CUOTA DENTRO DE UN A 

Ro SIN El C-NSENTIMIEHTO DEL (OHITt DIRECTIVO, 

si EL COl1!Tt D·1RECTIVO PODRÁ PEOI� UNA GARANT(A DE 
POSITADA COtlFORME CONTRA SU SALDO DEUDOR A UN - 
PA/S MIEIIBRQ QUE TENGA UN SAUX> DEUDOR QUE LLE - 
tUE A LA HITAD DE Sti CUOTA, ÚTA GARANTÍA PO - 

DR.\ SER ORO, DIVISAS N�CIONES O EXTRANJERAS, D - 
8DfíOS DEL GOBIERNO, DENTRO DE U. CAPACIDAD D E L ·  

P�Ji MlEl<BRO, 

C) S1 EL SALOO DEUDOR OE UN PAIS NIEl<BRO ESTÁ POR 
ENCIIIA DE LAS TRES CUARTAS PARTES DE SU CUOTA EN 
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EL PRO/'IEDIO DE POR LO MENOS UN A�O Y SEGÚN El(�  
NlT� DIRECTIVO ES EiCESIVO EN RELACIÓN CON EL iO 
TAL DE LOS SALDOS DEUDORES PENDIENTES EN LOS LI 
BROS DE LA UIC, DICHO C0111Tt PODRA PE»IR �ue e - 
fECTQEh �ED!0AS PARA MEJORAR su PostcIÓN, V SI - 
NO LLEGARA A REDIJCIR SU SALDO DEUDOR EN CONFORMl 
DAD EN EL PERIODO DE DOS AROS EL (0/'IITt PODRÁ Dl 
CLARARLO EN FALTA Y PERDERA EL DERECHO A RETIRAR 
DINERO CONTRA SU CUEIITA EXCEPTO QUE EL (OMITt 0¡ 

RECTIVO LO PERMITIERA, 

o) Iono PAfS r,IEHBRO, CUANDO SE ADHIERE AL SISTEMA, 
ESTARÁ DE >.CUERDO EN ABONAR A LA UIC CUALQUIER - 
PAGO QUE LE ADEUDE UN PAfs QUE SE ENCUENTRE EN - 
FALlA REFERENTE Al DESCARGO DEL SALDO DEUDOR DE 
fSTE Y DE'° ACEPTJ.R TAL ARRE:GLO EN EL CASO DE QUE 
EL MISMO CAIGA EN FALTA, 

9) ÜN PAÍS MIEMBRO CUYO SALDO ACREEDOR ESTE POR ARRlSA 

OE LA MITAD DE SU CUOTA E� UN PROMEDIO MINJ�O ANUAL 

DISCUTJRÁ CON EL ÚlMITt DIRECTIVO ACERCA OE LAS MEDl 
DAS APROPIADAS PARA RESTAURAR EL EQUILIBRIO DE SUS - 
BALANZAS JMTtftNAClON�ES, 

10) UN PAIS M1EMBRO TENDRÁ El DERECHO DE OBTENER UN SAL 
DO ACREEDOR E.N Tt:RHl NOS DE BANCOS PAGANDO EN ORO, A - 
LA UJC El CR�DITO DE SU CUENTA DE COMPENSACIÓN, 

lll L;.s RESERvAs MO,SETAR'IAS OE UN PAls MIE"11RO (DEL BAN 
CO CENTRAL U OTRO SANCO O DEPÓSITOS DEL lESORERO), - 
POR E�il1A OE UNA BALANZA DE TRABAJO, NO OEBERAN MAH. 

TENERSE EN OTRO PAfS, EXCEPTO CON LA APROBACION DE - 
LAS AUTORIDADES NONETARIAS DE tSE PAIS. 

12) Ü. COMITÉ DIRECTIVO SERÁ NOMBRADO POR LO$ GOBIERNOS 
DE LOS PAfSES MIENBi:10$; T-ENDRÁN DERECHO A NOMBRAR H:t 
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DIVJDUAL.MENTE A UN MJEl1BRO LOS QUE TE�GAN LAS CUOTAS 
MÁS ALTAS, V POR GRUPOS POLITICOS O GEOGRÁFICOS CON 
VENIENTES LOS QUE TENGAN LAS CUOTAS NENO�éS, DE M�NE 
RAQUE LOS MIEJ'1SROS NO SOBREPASEN - PODRIA DECIRSE - 
DOCE O QUINCE, El PA!S MIE>IBRO QUE NO SE ENCUENTRE 
INDIVIDUALNEHTE REPRESENTADO EN EL UJNITt DIRECTIVO, 
TENDRA EL DERECll<l DE HOffilRAR UN DELEGADO PERMANENTE 
A LA UNIÓN PARA MANTENER CONTACTO CON EL CoMITl Y P& 
RA AC'rUA.R COMO OFICIAL DE iNTERCOt'\UNICACIÓN PARA LOS 

ASUNTOS COTIDIANOS E INTERCAHBIAR INFORM,CIÓN CON EL 
EJECUTIVO DE LA UJC, 

13) EL COMITé DIRECTIVO ESTA FACULTADO PARA REDUCIR LAS 
CUOTAS DE LOS Nl"1SRÓS, TODOS EN LA �ISMA P.ROPORCIÓN 
ESPECIFICADA, Sl ELLO PARECE NECESARIO PARA CORREGIR 
DE ESTA MANERA UN EXCESO DE PODER ADQUISITIVO HllN - 
OIA�, 

14) EL ÜlMtTt TENDRÁ DERECHO DE PEDIR V RECIBIR DE CADA 
PAIS MIENBIIO CUALQUIER INFORMACIÓN ESTADISTICA PERTl 
NENTE U OTRA IIFORAACIÓN, INCLUSIVE, LA DECLARACIÓN 
CW➔PLETA DE ORO. OE LOS SALDOS ACREEDORES Y DEUDORES 
EXTERNOS Y DE OTROS ACTIVOS V PASJVO� EXTERNOS, VA - 
SEAN PÚBLICOS O PRJYADOS, 

15) l.As OFICINAS EJECUTIVAS DE LA UJC SE ENCONTRARÁN EN 
lnNDRES y NUEVA YORK, LAS JUNTAS DEL COHITt SE VERJ 
FJCARAH UNA VEZ EN LONDRES Y OTRA EN 11ASHJIIGTON, 

16) los MIE>IBROS TENDRAH EL DERECHO DE RETIRARSE DE LA •  
UJG PREVlA NOTIFICACIÓN DE UN AJ'io, SUJETO A QUE HA - 

GAN ARREGLOS SATISFACTORIOS PAAA DESCARGAR CUALOUlER 
SALDO DEUDOR , 

I]) Los BANCOS CENTRALES DE LOS PAISES NO MIEIISROS PO -- 
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DR Í AN  MANTENER CUENTAS ACREEDORAS DE COMPENSACIÓN 

CO� LA U f [ ,  PeRíl NO TE NDR Í A N  DfRECHO A SOS�EG :ROS  N l  

TA�Po:o DERECHO DE  HABLAR EN LO QUE TOCA A LA AOM[ - 

N I 5 T R A C ! Ó í\ ,  

18) EL COM l7é  ELABO�ARÁ UN  I NFORME  ANUAL Y CONVOCARA U�A 

ASAMBLEA ANUAL EN LA QJE CADA P A i S  MIEM3RO GOZARÁ - 

DEL DERECHO A cSTAR RE?RESENTADO A TÍTU�C I N D J V I O UAL  

Y  □E FORMULAR PROPUESTAS;  LOS � R I N C l P J O S  Y  LA ��GLA 

M�NTACJÓN  QUE GOB I E RN EN  LA U N I Ó N  DESPU�S  DE  C I N C O  -  

AÑOS :)E É X: � E R l É � i C l A  ESTARÁN s.ur  ros A RECONSil)EJ ;;A - 

C I Ó N ,  S J  LA M A Y O R I A  DE  LA ASAMBLEA LO DESEA ,  

ACERCA DE LAS VENTAJAS DEL P�AN, CA3E SENALAR ALGUNAS :  

A) LAS E S T I P U L A C I O N E S  PROPUESTAS  P O S E E �  EL CB J E T : v c  DE 

APLICAR ALGUNP. PARTE Di;: LA R E  SPONSABI  L  l  J.AD DEL  AJUS 

TE TANTO AL P A f S  DEUDOR COMO AL ACREEDOR ,  TA� OBJE 

TIVO C O M S I S T :  EN  QUE  NO S E  D E B E R Í A  P E R M I1 I R  QUE EL  -  

AC�EEOOR SE MANTUV I�RA EN  FORMA COMPLETAMENTf �AS I VA ,  

YA QUE  DE  SER  A S Í ,  PODR fA  lMPONERSE AL P A Í S  D E U D O R �  

UNA LABOR INSCPORTACLcMENTE ARDUA, EN  LA CUAL YA s�  

ENCUENTRA 1  

B) S :  UN  P A i S  CAREC� DE CAPAC IDAD PRODUCT IVA  PARA �ANT[ 

NER SU N I V EL  DE V IDA 1  ENTONCES NO SE  PUEDE ;v J TAR  R!  

DUC I R  ES�E N I V E L :  �MPER01 S I  T I � N E  D I C H A  CAPAC lPAD  V  

LE FALTAN ��R�APDS A  CAUSA C �  LAS POL ÍT I CA S  R E S T R I C   

T JVAS  M U N D I A L E S ,  ENTONCES  EL  R��EJIO ES ��PAND lR  sus 

OPORTUN JDA□ES  DE  EXPDRTAC JÓN  MED IA�TE  LA E l l � l N A C I Ó N  

CE �A P A E � I Ó N  � E S T R [ C T ! V A ,  

Co� R E L A C I Ó N  A  L� ADllil.SlAAC.LON COJl.DlL\Nf.LD.E.LC..S... UU.E.RCilliB.I .as, .3t-. ., 
JO EL PLA� PODEMOS AÑADIR  Q U E :  
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: )  Los P R I N C I P l O S  QUE R I G E N  LAS TRANSACC IONES  S O N :  

1 . 1 )  LA U l (  ES ESTABLECIDA NO PARA LA TRANSACC IÓN  JE 

NEGOC IOS  ENTRE  PART ICULA�ES  O  BANCOS l N O I O í O U A   

L E S ,  S I N O  PARA LA COMPENSAC IÓ�  Y  L l O L J D A C I Ó N  JE 

L:JS ÚLTL'-10.S SALCOS P E N D J E N T E S  ENTRES  LOS BANCOS 

CENTRALGS -y OTRAS l N S T l T UC ; O N ES  su� ER  NAC I ONA  

LES- ,  TALES COMO SE  HUE J ERAN  L I Q U I D ADO  BAJO EL 

V l EJO  PATRÓN ORO POR E � V ! O  O  A S i S N A C I Ó N  ORO ,  Y 

N� D�BER1AN S I N  NECES I CAD  so�REPASAR MÁS ALLÁ - 

DE ESTE CAMPO, Y 

1 1 2 )  QuE SU PROPÓ S I T O  ES  EL  DE DESARROLLAR LA L I B E R   

T A D � �  LO QUE  CORRES�ó�ne  AL  COME�Cló l Nl�RNA  -  

C I O N A L ,  Y  NO EL  D EMWLT I P L I C A R  LAS I N T ERF E REN  •  

C I A S  U  OBL IGAR  A  OTRO A QUE HAGA LO QUE NO Q U l E  

R  t: ,  

2 )  LA LJ I C  NO I M P I D �  LA POSEC lÓN  PR IVADA DE D I V I S A S  EX - 

TRANJERAS O NEGOC IOS  PR IVADOS DE CAMBlOS O H O V l � l E �   

TOS DE CAPITAL .  l ' H E P N A C I O N A L ,  Los Bll.NCDS C E N T R A l. t: S  

FODRÁN S E G U I R  TRATANDO üNO CON O�RO C�MO EN  EL PAS� 

D O ,  

3 )  Los P A i S � S  1ENDRA� LA L IBERTAD  DE MANTENER RELA� ro  -  

NES E S P EC I A L E S  DENTRO DE  UN  GRUPO PARTICULAR DE P A f   

SES  ASOC1ADOS POR RAZONES GEOG�AF I CA S  O  P O L f T I C A S ,  -  

No E � l S T e  MOTIVO PARA NO P E R M I T I R  A  TALes P A Í S E S  UNA 

P O S I C I Ó N  DOBLE ,  TANTO COMO M IEMBROS DE LA U I C  POR DE 

RECHO PROPIO  CON SUS PROP I AS  CUOTAS ,  Y  A SU VEZ HA - 

GAN USO DE OTRO CENTRO F I N A N C ; E R O ,  

EN R E L A C I Ó N  A  LA pos 1c roN  DEL -J.fill _ _BAJ.D�_E.L .. e.LruL. TENEMos Lo s1uJIE.N .  

T E :  

�-►+ P#++JP,221$ j¡j,p ·' ,1111111'1 •' , 2Q2221 +4'f, ,  .  ,  f . ,  ,  ,  ,  �  .  ,  1  1  •  M  J  
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A) E� ORO POSEE  UN  VALOR P S I C O L Ó G I C O  QUE NO SE  P I E R D �  -  

CON L05 ACONTCC IM ! � NTOS  ACTUALES�  Y  POS IBLEMENTE  ºE[ 

S ! S 1 A  el  DESEO De RESERVAR ORO PARA LAS CONT lN3rN  �  

C I A S  I M P R EV I STAS ,  ADEMÁS EL  ORO T ! � N E E L  M�R lTO  DE - 

PROPORC IONAR EN  C UALES�U : E RA  DE SUS FORMAS U N  F I R M E   

ÉSTANOA�) D�  VALOR PARA P ROPÓS ITOS  l � T E R N A C l O N A L E S �   

POR LO QUE TODAVÍA NO ES F Á C I L  ENCONTRAR UN SUSi l TU  

"7"0 PROBABLE ,  

B) BANCOS (MONEDA BANCAR IA INTERNAC IONAL )  SE D E F I N E  EN 

O R C ,  YA QllE LAS MONEDAS N/\C IONALES DE LDS P A Í S E S  -  

M IEMBROS  SE  D E F I N E N  EN  UN T J r o  os  C A � B I O  EN T É R M I N O S  

DE BANCOS,  CADA U N A  T[NDRÁ UN CONTEN IDO D E F l N I D O  i:;N-� 

ORO EL QUE S E R [ A  SU P R E C I O  O F I C I A L  PARA COMPRAR O�O ,  

POR E NC IMA  DEL CUAL NO DE3ERAN PAGAR 1  EL VALOR DE 

BANCOS EN  TÉRM l NOS  DE  ORO SERA F I J O ,  PERO PODRA MOOl 

F I C A R S E j  

e) S r  LA U I C  POSEE UNA  R�SERVA DE o�o ,  EL :0M 11t  o t s r � �  

BU I RÁ EL  EXCEDENTE ENTRE LCS QUE  POSEAN SALDOS AC�EE 

DORES  EN BANCOS1  PARA A 5 f  R E D U C I R  SU kóN10,  

REF r RIÉNDONOS A EL.IQN.lRO.LD.E_LD.S.J1QYJ.11IENTO)��CAe.J..TJ\.L VEHOS - 

Q U E :  

N I N G Ú N  PA Í S  PODRÁ P E R M I T I R  LA FUGA DE FCNDOS �OR RAZONES - 

POL ÍT ICAS  O  PARA �VITAR LOS l�PUESTOS INT�RNOS O CON LA - 

IDEA OE OUE UN D i A  �L  OUE�O DE TALES FONDOS SE  CONVERT I UA  

�N  REFUGJADO ,  As í  TA�POCO N INGJN  P A Í S  POJRÁ R E C I B I R  TRAN 

QUlLAMENTE FONDOS F U G I T I V O S ,  YA QUE NO PODRÁN S E R  U T I L l ?. A   

úOS EN INVE RS IÓ N É S  F I J A S  DE UNA MANERA SEGURA ,  



• 
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l. 3 '  PLAr� \;.
1

H ITE 1  -  

EL. SECRETAR IC DEL T f;SORO DE � .. es  ESTADOS ÜN I  DOS  DESDE EL  ,'1E s ne MAR 

ZO DE  1943 , SE  D I R ! G l Ó  A  LOS GOB J�fiNOS  DE LA5 NAC I O N E S  UNIDAS PARA· 

MANDARLES E�  TEXTO DE  UN �LAN P R E L I M I N A R  PARA LA ORGAN IZAC IÓ�  DE - 

UN  FONDO MONETAR IO  I NTERNAC I ONAL ,  [RA EL  upLAN W H I T E H ,  TAL NOM - 

BRE  S E D E E (  A  SU  P R I N C I P A �  AUTOR EL  F U N C I O N A R 1 0  D�L DEPA�TAMENTO - 

DE TESORO IIARRY DEXil:F? W H i l" E ,  EX�ERTO  DE S-NGULARE:S CArAC lnAOES  -  

QUE JUGÓ �As TA�n� UN PAPEL D I R E C T I V O  D� PR IM��A  L Í N E A  EN  LA CoNFE 

R � N c r A  DE BRETTON Wooos. 

EL PLAN PROPUESTO ACEPTABA au� s�  REQUER ÍA  UN DRGAN JSMO l � T E R N A C I O  

NAL QUE REGULARA EL  COMERC IO  Y  LA MONEDA! TAMB IÉN DEJA UN  LUGAR - 

FUNDAMENTAL AL O R O ,  AL F J JAR L E  LA U � l D A �  MONETA�IA � U N I TAS n .  UN - 

CONTEN IDO  o� META ,  LO QUE LE DABA u� RESPADO REAL!  A S l M J S � O .  E S T I   

PULA8A LA CREAC I ÓN  DE UN FONDO DE  D I V I S A S ,  FONDO DE E S T A B l L l Z A C I O N  

l N T E R N A C I O N A �  ( B E ] ) ,  QUE SE APOYABA EN EL O R 0 1  ASEGURABA QUE  TAL 

FONDO NO D E E E � Í A  COMPRAR ORO E� FORMA I N � I S C R ! M I N A O A ,  Y  MUCHO TE - 

NER LA O a L I G A C I Ó N  D�  HACERLO ,  BUSCABA TAMB IÉN  R E S T R I N G I R  LA : N  -  

l E R V � N C I Ó N  DEL ESTADO EN eL  CAMPO DE LA P O L i T : C A  MONETAR IA  Y  F i N A �  

C I E R A ,  Y  RECHAZABA LA E X l S T !:: N C I A  DE ÁREAS MONErAR lAS ,  

LA D i f'" E'. R E N C l A  E N T R E  EL ?LAN W H I T E  V  i;L PL.AN K E Y N E S ,  C O N S : S T Í A  �N  - 

EL GRA�O DE l � J E R E N C I A  QUt EL O H G A � I S M O  /\.  CREAr� T E. N D H Í A  SOP.RE LAS 

ECONOMÍAS .NAClONAl-ES:  ERA MARCADO A N I V l:: L  DE CONSULTAS POR  LOS I N   

GLESES ,  M I E NTRAS  QUE  LOS NORTEA�ERICANGS LO �LAMTEABAN COMO EL OR 

GAN l$MO R�CTOR Y V I G I LANTE  DE LAS � lNA�ZAS INTERNAC IONALES  DE UNA 

FORMA COMPLETAMENTE AB IERTA ,  
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]  f.  o  1  � -  u  1  ,J �arme MJNETARrD IrHERNACIONAL 1  

2 . 1 .  IHTkODUCCION .  

2 . 2 .  CO�VENIO CONST ITUT IVO DEL �OílDO MONETAR IO 

I  fJlERNAC f ONAL .  

2 , 2 1 1 .  FOMCO r10NETARIO Itfi"ERNACIONF1L, 

2 . 2 . 2 j  SEGUNDA ENM IENDA .  

2 . 2 . 3 .  RELACION JEL FONDO MONETARIC INTERNAClONAL 

CON OTROS CRGAN ISMOS ,  

2 , 2 , 3 , 1 ,  BANCO INTERNAC IO�AL DE RECO�STRUCCION Y 

FOMENTO (B l  RF)  ,  

2 . 2 . 3 . 2 .  ACU�RDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS 

y D� corERCIO ( GATT ) .  
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2 ,  l.  ORGANIL'.ACI ON CiE LAS NACIONES UNIDAS ( C ,  N ,  U , )  ..  �  

Es AEALMENT� A PAR!IA  D�L S I G L O  X I X  CUANDO LCS PUE3LOS COM I ENZAN  A  

A D Q U l R I R  CONC I E NCA I  DE  SU SOL IDAR IDAD #  LA CUAL ALCA�ZA UNA FUERZA  

MAVCR DURANTE EL  S I G L O  XX, PART]CULARMENTE DESPU{s DE LA [ J  GUERRA 

MUND I A L ,  LA SOCIEDAD DE LAS NAC IONES ,  �Lé  CREADA EN 19191 Y SU - 

F l N A L I O A D  ERA PROMOVER LA COOPERACIÓN l NTERNAC IONAL  Y  LOGRAR LA - 

PAZ  Y  S EGUR IDAD  I N T ERNA: J O NAL ,  ESTA SOC IEDAD F�É  UN I NT;NTO DE  -  

ESTABLECER UN  S I STEMA I N1ERNAC IONAL  OJe GARANT IZARA LA PAZ Y A R B I   

TRAR LOS P O S l � L � S  C0NfLICT05 ENTRE LOS P A i S E S ,  TAL soc : �DAD  ESTA 
�A CONDENADA AL FRACASO DESDE  su O R I G E N ,  YA aue s �  ENCONTRABA 5� -  

B R E  BASES TOTALMe�re EQU ÍVOCAS ,  PoR UNA PARTE ,  LA GRAN  PCTENC (A  
OEMOCRÁTICA ESTADOS UN !)CS  Dt AM É R I C A ,  QUE AYUDÓ A F R A N C I A �  A  - 
GRAN BR�TAílA DURANTE LA l GUER�A MUND IAL  PARA C O h S E G U I �  LA V I C T O  -  

R I A  CONTRA LOS PA Í SES  DE EUROPA (ENT�AL ,  PoR OTRA PA�7E ,  LAS O - 
TRAS POTENC IAS  b�YOCRÁTICAS VENCEDORAS DE CONFLICTO 8 E L I C O ,  FRAN - 
C I A  Y  GRAN BRETAÑA ,  NO ESTA!:3AN DÉ  ACUEPDO SOBRE EL FllNCIONAM IE:NTO 

y  M I S ] Ó N  D� LA Soc r�DAD .  FRANC IAS  Q U E R Í A  QUE LA ORGAN IZAC ]ÓN  FUE 
RA CAPAZ DE Có�TR�LAK A ALEMANIA Y D E  HACER �ESPETAR LOS TRATADOS 
CE PAZ,  CON LAS ARMAS DE  SER  N�CE SAR I O �  GRAN BRETAAA,  StLO QUER i A  
�NA O R G A N I Z A C [ Ó N  :ON AUTORlDAD �ORAL SOBRE LAS �AC I O N E S ,  Y  SE  OPO 

\I Í A  AL 1 \'l ll lTAR I SMO  I NT�RNACiürJAL QUE FRANC lA  Q U E R 1 A .  ES1AD0$ UrJl .. 

JOS APOYASA LAS lDEAS  DE  LA GRAN BRETA�A QUE DESCE  SU A T S L A C I O N I S   

MC DE U�TRAMAR V E Í A  TODAVÍA MUCHO MAS LEJOS QLE LOS BR I T A N I C O S  EL  

P E ;l  ..  [ � R O  DEL R E S U R G I M I E N T O  ALENAN ,  Lo QUE PREVELEC 1Ó  EN LA p:MCT[ .  

CA FUERO� LAS IDEAS  DE LOS ANGLO-SAJONES ,  QUE D I Ó  COMO RESULTADO - 

LA r G � O M I N I A  CONSTANTE ne LA I MPORTANC IA  MAYOR DE LA SOC IEDAD oe - 

LAS NAC tONes  PRe�TE A LOS ACTOS I M P E R I A L I S T A S  DE LAS GRANDES POT�tl 

C I A S  (JAPÓN,  AL�MANIA1 I T A L I A ) .  

Los FRACASOS SUCEs lVOS  bE LA Soc 1�DAD DE LAS NACIONES  f �  LOS ASUN 

ros t I\Tl::RNAC IO N A L E S  ..  Sl.JCEO!  6 EN EL PER f  ODO DE EN'rREGUER:Ms (1919 � 

----■-.-"1.',.&1'''\'-.II.II,-��------•••••-••-- ""' ••,• _ _._. __ , -• - • - • -  •••-•--••• • •  

( 1 ·)  RESUMI  no ni::  LICHi�Ns2it::J rJ SAMUEL�  � PoL i.I.ltA __ 

D..EL.ftlL.. UNAM. M t x i c o .  ( 1 9 7 7 ) .  

--· ' .  .  ..i....:..i.•----··----··-·-----·---·----·--·------····-·--- ....... , __ , --·-··--·-···--··-·--·-··-··-·-----·--·-··--·------· -·-·---·--····--··-· --·-··-·-·--·---·-·- 
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1 9 3 9 ) .  EsTDS A�O� SÉ  CARACTÉR ilARON PO� LA GRAN O�SOfiGAN IZ�C IÓ�  

DE LA V l D A  E�ONÓl'-' , ICA I\ITERNACIONAL ,  LA SocIEJ:IAO  DE :.AS NACIOtJ�S  

P R E S E N C � Ó �  PAS :VANÉNTE LA t NVAS iÓ�  JAPONESA D�  �ANCHUR [A  �N 1 9 3 1 . ·  

LA GUERRA  I  TALO-AB I S.  I  t� I A  DE J.935-1935, LAS AGRES 1  ONES N A Z I S  DE 

1958 CONTRA AU S T R I A  Y  CE 1939 CONTRA CHECOSLOYAOU (A ,  LA l NVAS IÓ�  -  

SOV I ÉT I CA  DE F � N L A N D I A  EN 1939, Y LA I NVAS [ÓN  ALEMANA DE PoL�N lA  -  

EN 1939 , LAS N A C í D N E S  PODEROSAS CREARON SUS ? ROP J A S  E S P A C ! D S  ECQ 

NÓMICOS DE I N F L U E M C J A ,  QUE DESPUÉS  CERRABAN AL MUNDO EXTER IOR ME -  

D [ ANT E  LA C R EAC l Ó N  DE MUROS ADUANEROS,  CONT INGENTAR lOS  Y  DE OTROS 

T I P O S 1  LA C R I S I S  MUNJLAL DE  1929 ACABÓ DE MA�CAR LA PAUTA DE UNA 

ÉPOCA é C O N Ó M l C A  D E  · � R A N D E S  P�OBLc.MAS,  M A L  O J R I · � l D A  P O : �  LOS �IOMBt<F.S 

D F. L  GOE l E R NO  Y  MAL INT=RPRETADA POR LOS ECONOMISTAS ,  EL FRACASÓ 

DE  LA MENC IONADA SOCIE)AD SE D E B I Ó ,  P R I N C I P A L M E N 7 E ,  A  LA A PAT Í A  y 

R E S I S T E N C I A  0f sus MIEMBROS A  CUMPL I R  co� sus O B L I G A C I O N E S ,  

AL F I N A L I Z A R  LA I GUERRA MUND IAL  Y  P R I N C I P I O S  DE LA SEGUNCA,  LA -  

COOFERAC lÓN  ENTRE N A C I O N E S  CAS I  NO E � l S T l Ó ,  A  P A � T I R  DE 1�45 ,  CJAN 

Do LAS PóTENC JAS  ALIADAS EMPEZARON A CONTRU IR  EL S I S T EMA  ESTRUCTU 

RAL DE LAS RELACIONES  ECONÓMICAS I N T E R N A C I O N A L E S  A  lRAVES DI:'. LAS - 

ORGAN tZAC ICNES  ( ESPEC lALMENTE �  �L  FONDO fONETA�IO INTERNAC IONAL�  -  

EL B I R F  Y  EL  GATT) ,  

EL PRECED��TE NEGATIVO DE LA SCC IEDAJ DE LAS NAC IONES  S I R V I Ó  DE - 

PUNTO DE R E FL EX I ÓN  ?ARA LA ESTRUCTURAC JON DE UNA NUEVA ORGAN IZA -  

C l Ó N  MUND X AL  PARA PRESERVAR  LA PAZ ENTRE LOS PU EBLOS ;  LA ONU ,  

ESTADO ACTUAL DE LA ONU ( l ) , -  

LAS PúíENC IAS VENCEDORAS DE LA I i  GUERRA MUND IAL  D E C I D I E R O N  CREAR 

ALGUN TI P O  DE ORGANH'.ACIÓN l N T E R N A C J O N A L  QUE GARANTIZACE UNA PAZ - 

DURADéRA, S l N  CA�R EN  lOS GRANDES ERRORES  QUE HAB :AN CARAClER rtADO  

�----------------- ..... -·--··----··· · · , 

(1 )  LA  ÜRGANIZAC IÓN  PE  LAS N A C I O N E S  IJ IHDAS ( O N U ) ,  E. S E L  -  

INTENTO MÁS lMPORTANT� D� I N S T I T U t i ó N A L J Z A t I Ó N  �E UN 

SISTEMA GARANT fAS  DE  P A Z �  SEGURIDAD I NTERNA� IONALES ,  

L..=  ,___ ------·· - -----·-· ----·--·-· --·---------· -- --- ·-· -· -- -· . -·- ---- _ -- - .. ···--·- --·-··---------·-· ----------- -- -- ·-· --·- -- _, --·····-·-·--··---·-· - 
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EL  FUNC !ONAM !ENTO  DE  LA SOCIEDAD DE LAS NAC I O N E S J  DE ÉS1A FORMA �A 

CNU ,  EL NOMBRE LE NACIONES UN IDAS ,  �UÉ CONCEa IDO POR E L  PRES ID�N  

TE DE LOS EsrAOOS U tJ ) O O S �  FRA�Kl ;N  D ,  ROOSI;:VELT y SE EMFLEÓ POR - 

PR r . 1.1ERA  VEZ EN u, '
1

DF.c1 ... A R A c 1 ó N  DE LAS NAC IONES  UN JDAS
1 1 ,  

E L  l o ,  DE 

ENERO DE 1942 ,  

LA ONU ,  ES CASI  U � J V ER SAL  POR SUS � I EMBROS  Y  PUEDE CESAPA�ECER ,  CQ 

MO LE OCURR] Ó A SIJ PREDE:C E:SCRA,  LA Soc l E!">AD DE LAS NACI ON�S I  LA 

ONU ,  FORMA EL CONJUNTO DE  PA Í SES  QUE ACEPTARON LA LLAMA (ARTA DE -  

LAS NACIONES LJ N I JAS ,  EL  26 CE  JUN IO  DE 1945; ÉSTA FUE REDACTADA - 
POR LOS REPRESENTANTES  DE LOS 50 P A i S E S  PART IC l PANr�s  �N �ASE A - 

LAS PROPUESTAS FORMULADA5 POR LOS REPRES�NTANTES D E :  ESTADOS Li N I   

DOSJ  LiN IÓN  S O V I É T I C A ,  R e 1 N o  UNIDO Y C H I N A ,  EN DuMBARTON, OA1<s ,  Et 

TA (ARTA EN SU 7RATADó MLLT lLAfERAL QU�  �STABLECE UNA S E R I E  DE DE 

REC IIDS  Y  DE&ERES PARA LOS GOB I E R NO S  F IRMANTES Y r  ADEMÁS. EL DOCU - 

�ENTO CONST ITUC I O NAL  FUNDAMENTAL JE LA M�NC [ONAOA ORGAN IZAC IÓN .  

ESTA O RGAN I ZA C IÓN  NO SUPUSO LA A P A R I C I Ó N  DE UN PSUPRAESTADOu O DE 

UN  GOB IERNO M U N D I A L �  S I N O  SOLAME�TE EL  PONER EN MARC�A UN S I STEMA  

DE SEGUR IDAD  COLECT IVO ,  BASADO PR lMORDIALMENT�  EN LA COOPERACIÓN -  

VOLUNTARIA DE SUS MIEMBROS ,  EN �F�CTO, CADA UNO D� ÉLLOS  CONfl  -  

NÚA S l E NDO  TOTALMENTE SOBE�ANO, Y LA ÜRGAN IZA: IÓN r  NO T I E N E  COMPE 

TENC IA  EN AQUELLOS A SUNTOS · Q U E  PERTENEC�N  A  LA J U R l S D l C C I Ó N  lNTER  

NA DE  LOS ESTADOS ,  LA SEDE llE  ESTA ÜRGAN I  ZAC I Ó N  S E  Et�CUENTRA EN� 

LA C lUDAD DE  NUEVA YóRK� (EsTADOS U N I D O S ) ,  

CONSEJO DE SEGURIDAD 1- 

Es EL ÓRGANO EJECUTIVO DE LA ONU �  �STÁ INT�GRADD POR Q U I N C E  � I E M   

BROS ,  DÉ LOS CUALES C I N C O  (M r�MBROS PERMANE�TES) SON :  Eg1ADCS LJ 

N I C O S ,  U N I ÓN  SOV I ET l CA �  GRAN B�ÉlAÑA� FRANcrA y  D5SD� 1973 (AÑO -  

DE  EXPULS IÓN  DE LA (H JNA  NAC lONAL ISfA  DE CHANG KA I-SHEK ) ;  LA REPll 

· -  L  ·-·-·--- 24_ '------'-'-··· ,. "" _,,,. --- . - ·-- ··- --·-·· . ---�-! ---·--·-·· �--�-- --· t:zzzr.,,,,,,,.., ..... -· -·········· ·-······'" nprz __ ]IQ T _J 
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BLICA POPULAR (HIIIA, ESTOS CJNCO MIEMBROS NO SÓLO GOZAN DEL PRI 
VILEGIO DE SU PEfU1ANENCIA, SINO TAl'\BltN DEL DERECHO DE VOTO (VOTO 
NEGATlVO DE ALGUNO DE ELLOS, QUE PARALIZA LA ACCIÓN DEL CONSEJO), 

los DIEZ •IEIIBROS RESTANTES (NO PE-NENTES) DEL CoNSEJO DE SEGUR.l 
DAD SON ELEGIDOS POR LA AsA�BlEA GENERAL POR UN PEAfODO DE .DOS A - 
Aos, PERO RESPETANDO LA SIGUIENTE COHP0SICIÓN: CINCO PAISES AFRO- 

• 

ASJATJCOS, UNO DEL ESTE EUROPEO, DOS L.ATINON'IERlCANOS Y DOS EURO - 
PEOS OCCIDENTALES Y DE OTROS ORIGEHES, 

EL SISTEMA DE VOTACIÓN EN EL SENO DE DICHO (ONSEJO FUNCIONA DE LA 
SIGUIENTE �NERA: 

A) CADA MIEMBRO TIENE UN VOTO, 

8) US OECISI.ONES DEL CoNSEJO REQUIEREN NUEVE VOTOS AFI� 
KATIVOS, 

lA FUHCfÓN HÁS JHPORTANlE DEL CoNSEJO DE SEGURJOAD ES,nEL MANTENI 
NfENTO DE LÁ PAZ V SEGUJHD.AD tNTERAACIONAL", PARA LO CUAL 01SPOHE· 

DE DOS l�STRUf1ENTOS PRl�CIPALES: 

A) EL ARREGLO PACÍFICO DE AQUELLAS DISPUTAS o�e AMENACEN 
LA PAZ y seGuRIDAD INTERNACIONAL, 

8) AlloPTAR MEDIDAS DE ACCIÓ�, EH CASO DE HABER FRACASADO 
LOS INTENTOS DE UN PACJFICO ARREGLO, 

EL CONSEJO DE SEGURIDAD, A TRAVlS OE CASI CUARENTA AIIOS DE EXPE 
RIENCI•• SE HA REVELADO, PUie$, lNCIQ>AZ DE CUMPLIR SU 011JETIVO FUN 
DAMENTAL: LA PRESERVACIÓN DE LA PAZ V SEGURIDAD INTERNACIONAL, 

Co�SEtUEHCl� DE EUO HA sroo LA PROGRESIVA PREPONDERANtJA DE LAS 
ALIANZA$ MILITARES REGIONALES (LA ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DEL A - 
rLANTlCO lloRTE OTAN - ENTRE LOS PAÍSES OCCIDENTALES MÁS JMP0RTAN - 
TES, Y EL PACTO DE VARSOVIA, ENTRE LOS ESTA.DOS SOCIALISTAS) V LA - 



. 3 2 ,  

P R O L I F E � A C I Ó N  □e �FUERZAS DE � A Z N ,  OBSERVADORES"�  É T C , ,  CE LA ONU� 

COMO s U Sl : TUT IVOS  DÉ  LA A C C [ Ó N  M I L I T A R  D I R E C T A  POR PARrE DE  LA OR 

G A N [ Z A C I Ó N ,  

ASAMBL[� GENER�L, - 
--·�· ·· · · · · · ·--- 

Es EL óRGANC PLENARIO y  01:UEER/\NTE  DE: lA ONU .  INTEGRA.ti ·�A AsAM 
BLEA LA R E J R E SENT�C I ONE S  DE CA�A u�o DE LOS ESTAOOS � l E M B R O S f  Du� 

RANTE MUCHOS A�OS LA ONU 5 f  �NCONTRÓ  MUY LEJOS oe LA R EPRES � NTAT I -  
'  VIDAt MUND IAL ,  A  LA nue REC IENTEMENTE  SE  HA ACERCADO CON LAS U L T I -  

MAS A D M I S I O N E S  DE P A Í S E S  DE AFR ICA  Y  A s J A ,  

EL SISTEMA OE VOTAC IÓN  EN LA ASAMBLEA CONS I S T E  � N  E L  O T C R G A M I � N T O   

DE UN VOTO A CAOA M l � M B R O ,  E X l S T I E N D O  LA N ECES I D A D  DE UNA � A Y O R f A   

DE DOS i E R C I O S  DE lOS M I E M B R O S  PRESENTES  Y  VO l A NTE S  PARA AOóPíAR - 

D E C I S I O N E S  S O B R E  " C U E S T I O N E S  ! M P O R T A N T E S N �  Y DE LA MAYO� IA  S I M P L E   

DE LOS M I E M B R O S  P R E S E NTE S  V  VOTANTES PARA LOS R E STA NTE S  A S U N T J S ,  -  

LA ASAMBLEA NO PUEDE L E G I S L A R  OE UNA FORMA V I NCULANTE  �ARA LOS Es 

rznos M l 1:.MBIWS, 

A T�AVÉS DE LOS A�OS LA D E C E P C l O N A N T E  A C TU A C I Ó N  D E L  (ONS�JO DE SE 

GUR IDAD ,  LA ASAMBLEA GE�ERAL HA TE�O IOO  A  I NCREMENTAR  su P O D c R  r,� 

L i T I C O  DENTRO DE LA ÜRGAN I Z AC r ó N  M E D I A N T E  UNA I N T E R P H E T A C I Ó N  �ÁS - 

AMPL. JA  ce VARIOS  ARTiCU'...C·5 or L.A CAfHA D;:. SAN F R A N C J S C Ó  PARA COM - 

PENSAR LA PASJV IDAD DE AQUEL ÓRGANO E.Jecu·n v o .  

CONSEJO ECONOMICO Y SOC IAL . -  

Es UN ÓRGANO jE LA ONU DED{CADO A ASUNTOS  SOC IALES  Y  E C ONÓM I C O S  B� 

JO LA AUTORIDAD DE LA ASAMBLEA GENERAL ,  LA MAYOR PARre �e LAS TA 

REAS DE LA ONU EN ESTOS ASUNTOS so� LLEVADAS A CABO POR sus ORGA -  

NIS ;"IOS ESPl:C lALlZADOS,  POR LO QUE EL CONSEJO ECONÓMICO 'r SC ·C IAL U: 

¡· -· ····-··--· ·--·· ·-·--·- -·······-· .. ·· ······---- ·········-··-· ·--···· .. ··-·-··-· ········-···- ·-··· .. ·····-·-····· ·········-··- -·-·-·--··· - ·-···- ·--····· - - ·········-··- - .. ·····-··· ., 
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LE QUEDA RESERVADO ALGO AS Í  COMO UNA COMPETENCIA R E S I D U A L ,  

EL. PO:CER QO� rl E N E  ESTE C::>NS�Jo, SE Rl:DUCE  A  IIACE� �ECOMENDACIO� ,ES  

A LOS ESTADOS M!EMB�OS  DE  LA Ó R G A N I Z A C l Ó N ,  A  LA ASAMBLEA GENERAL  Y  

A  LAS A-ENC IAS  E S P E C I A L I Z A D A S ,  MÁS �e T I E H i  PObER E J ÉCUT IVO .  Los 

M l �MBROS  DEL CONSEJO EcoNÓM;co v Soc 1AL  SON �EG lDOS  PCR LA AsAM -   
BL.EA GE�E'.RA�  (  2 ) ,  CACA M I  i;;MBR0 D E l...  CONSEJO T I  ENE U N  V O T O ,  Y  i..AS 

DEC I S  I ONES  SON TOMADAS POR MAYOR ÍA  � IMPLE  DE LOS Es7ACOS PRESENTES  

V  �OTANTES ,  LAS �EUN IOMES  DEL CONSEJO  NO�MA�M�NTE SON DOS VECES 

AL  A Ñ C ,  

LA LAEOR REAL IZADA  POR EL Co�SEJO ES  CONS rD�RAEL� .  �o JBSTANTE 1 -  

HAY QUE CONSTATAR QUE ÉSTA ES  POCO MAS QUE  UN"FORO  D�  D I S C U S l ó N " ,   
Dt:L CU/\L SOL..MlENTE EMERGEN RF..COr'IENDAC I O N E S  I  Los P A Í S E S  QU� MÁS - 

S�  HAN MOS7RADO J NCONFORME CON LA LABOR REAL:lADA PO� ESTE CONSEJO ,  

S O N · L O S  :;iuE S E  ENCJEtHRAN EN V Í A S  OE PESARI\OL:,_ó, F='OR LO QUE SE 1-lAI� 

VISTO  �N  LA NftES I)AD CE  CREAR POR su CUENTA �A UNCTAD Y LA U N I C O .  

Dos TERCIOS DEL  TOTAL PUeDEN CONS IDERARSE  TODAV ÍA EN  V Í A S  DE DESA 
RROLLO.  LO QUE POEDE DAR UNA I D E A  DE  QU� �L T�RC�R MUNDO CONT :NUA  

�Á PRESlONANDO EN LA ONU PARA LOGRAR SUS R E I V I N O I C A C l ó N É S  fCONÓl"-'4,J 

CO-SOC lALES ,  

CONSEJO DE F IDEICOM ISOS .-  

EL SISTEMA DE LOS F I D E I C O M I S 0 5  s� cNCU�NTRA aASAO� cN LA IDEA )E - 

NOM.SRAR A UNA AUTOR IDAD ,  GENERALMENTE A UN  EsrADO .. PARA �Ul: ADMl - 

N I STRE  Y  ASW>1A LA R E S P O N S A E I LI D A D  SOBRE /10UELLOS T E R R I T O R I O S  CUYOS 

HAEITANTÉS NO HAYNA LOGRA)O UN N I V E L  DE DESARROLLO LO S U F I C I E N T E  -  

MENTE ALTO PARA GOBERNARSE+  El CONCEPTO DE F l D E I C O M I S O  FUÉ  CONO 

C ] D O  POR LA SOCIEDAD DE LAS NAC I O NES  CON E� NOMBRE OE F I O E ! C C M l S O S .  

rUÉ COl'iOCII)O PO� LA Sor: r E'.OAO DÉ LAS NAC I OtJES CON EL NOMB�E DE ""'1Atl 

DATOu,  AL ESTRUCTURARSE LA ONU CAMBIÓ  D� NOMBRE POR EL D2 "��G IMEN  

DE ADM I N I STRAC I Ó �  F I D U C I A R I A " .  

¡:_  __ •. ,., ,, __ --· ""'' ··---··· . "··-----·- -- 
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LA C O M P O S ! C l Ó N  DE fSTe CON5EJO f�TA BASADA éN tL  P R I N C I P I O  DE QUE 

Los ESTADOS ADM ] N I STRADORES  y  NO ADM IN I ST�ADORES  DE F J D E l C O M J S ü S  -  

DEBE� ESTAR REPRESENTADOS 1 G U A L M c N T E ,  Lo5 C l N C O  M I E M 5 � 0 S  P�RMA - 

NENTES DE �STE CONSEJO DE F l D ! [ C O M t s o s  AL I G UAL  Q�E EL  DE SEGUR )  -  
JAD, sON :  EsTAnos LI N l o□ s ,  LiN l Ó N  S o v 1 � 1 1 c A ,  GRAN BRE7AílA,  FRANC IA  

y  LA REPÚBLICA POPULAR C H I N A ,  

EL S l S15:MA  DE VOTAC IÓN  ES  S ENC I LLO �  CADA MIEMBRO T I E N E  UN VCTO V - 
Lll.S D E C I S l O N E S  SE  'fOMAN POR MAYORÍA  Oc:  LOS M IEMBRCS  PRESENTES V VQ. 
T A N T E S ,  LA M I S I Ó N  DE ESTE (oNg�JO ES LA DE SUPERV ISAR  LOS F I D E I   
COM I SOS  DE LA DNU. BAJO LA AUTORIDAD OE LA ASAMBLEA GENERAL V � S J S  
T I E N D O  AL CONSEJO DE SEGUR IDAD ,  

T R I B U N A L  I N T E R N A C [ O N A L  DE J U S T I : I A 1 -  

Es EL ÓRGANO J U D J C I A L  P R I N C I P A L  n� LA ONU y su EsTATUTO FORMA PAR 

TE �NTEGRANTE DE LA CARTA DE LAS NACIONES LJ N I O A S 1  Su COMPETENC:A 

ÉS  L IM JTADA 1  POR CJANTO EN L� CARTA SE MENCJONA EN SU ART ÍCULO S E   

GUNDO QUE u� INGUNA  D l S P O S I C I Ó N  J� �STA (ARTA AUTDRJZARÁ A LA ONU A 

l � T E R V E N I R  E� LOS ASU�TOS QUE  S�AN  �SENC 1ALMEN1E DE  LA J U R J S D I C  -  

C 1 Ó N  INTE�NA DE LOS ESTADOS" ,  Lo I N7�GRAN Q U I N C E  JUÉCÉS  QU�  SON 

ElEG ( OOS  POR  LA AsA�BLEA SENERAL Y EL (ONSÉJD DE SEGUR I DAD ,  PO� MA 

YORlA DE VOTOS EN A�BOS Ó�GANOS, CADA UNO DE LOS J�ECES DEBE DE 

SER DE D I STINTA  NAC l ONALI DAD V NO PUEDE  RE?RESE�JTAR LOS INTERESES  

DE SU RESPECTIVO P A Í S ,  S I  NO QUE DEBE ACTUAR CON UNA TOTAL I NDEPEM 
DE:NC l A ,  

S E C R E T A R [ A . -  

EL SrCRÉTARlQ G�NERAL, ES LA FIGURA CLAVE DE LA ONU. ES EL A D M I N I �  
TRADOR P R I N C I P A L  Y  JE.FE  l: J E C U fl V O .  Es TAMB IÉN  EL JEFE  /\ C- 1'-I I N I S T R A  

T IVO  ilE LOS ÓRGANOS DE LA ONU (EXCEPTUANCO AL TR IBUNAL i NTERNACIO-  
.  .  .  

NAL DE JuST1  C t A ) ,  REPRESENTA A LA ÜRGArJ I ZAC lÓfJ COMO UN 701;0, 1'A,'1 - 
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5 l É N  PUEDE ACrUAR COMO I N T E R M E D I A R ¡ o  Y  CONSEJERO INFORMAL DE LOS - 
GOB : ERN05 ,  PROPONE  MEOlDAS PARA GARANT f2AR  LA PAZ Y LA 5EGUR lDAD  -  
I NT�RNAC IONAL ,  D�aE PRESENTA� ANUALMENTE UN lNFORME ,  EL our 5 I G � I   
F I C A  UN  ME:NSAJE SOBRE LA S IT U A C I Ó N  EN EL MUNDO�  E l C .  

Es DIREC10R  Y  i=!ESPONSABLE DE 10:ios LOS ESTUDIOS E lNFORMt.S ELABOR8. 

DOS POR LA Ü R G A N I Z A C I Ó N ,  A S I  M I S M O ,  ES lAMEltN RESPONSABLE DE LA - 
PREPARACIÓN  DE LO� PRESUPUESTOS AMUALESP QUE DEBE� SER APROBADOS - 

POR LA AsAMDL�A. LJS M IEMBROS  DEL CONSEJO DE SEGURlDAD ,  ACUER - 

DAN LA �ª� D t.  su NCMBRAMI ENiC '( PROPONEN  UNO o VAR l a s  NOMBRES A U\ 

ASAMBLEA GENERAL ?ARA SU D E S I G N A C : ó � J  LA APROBAClÓN CE  LA ASAMBLEA 

GENERAL ,  R E Q U I E R E  MAYOR ÍA  - S I M P L E  DE VOTOS j  LA CARTA DE LAS NAC ! Q  
NES UN I DAS 1  NO E S P E C I F l C A  LA DURAC IÓN  DEL MANDATO DEL SECRETAR IO ,   
PERO LA AsA�BLEA D E C [ C I Ó ,  E� �9�6,  QUE FUERA DE C l NCO  A�OS ,  coN PG 

S l B I L I D A D  DE A M P L I A C I Ó N  DE ÉST5  PLAZO O T É R M I N 0 1  

Los SECRETAR lOS GeNERALEs DE LA ONU HABIDOS HASTA 1-A FECHA F UERO"! :  

LJJ¡ ¡_ �L 

TRYGVE H .  L I E  No�UEGO ! . - 1 1 - 1 9 4 6  10- 11/-1')53  

DAG H .  HAl.,l.14AR � KJ E LD S U E C O  1953 18- JX-1961 

U .  THANT BIRMANO 3�Xl-1961 1- 1 -1972  

KuRT WALDHEfM AUSTR IACO 22-X I I -1971 ACTUAL 



r.:...
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- 
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2 . 2 .  CONVENJO CONSTITUTIVO DEL FONDO MONETARIO IN1ERNACIONAL .- 
------------�·-·•.& ... .a.a 

�EL  CONVEN IO  CoNST lTUT IVO  DEL FONDO MONETARIO [ NTERNAClONAL FUÉ A 

DOPTADO EN LA (O'lFERENCIA  Mo� IETARIA Y F INANCIERA  D� LAS NAC lONES  JJ. 

N I D A S ,  CELEBRADA EN DRETTON W o a o s  EN  J U L I O  DE 1 9 4 4 .  D 1 cH□ coNvE 

N J O  eNTRÓ EN  V I GOR  Y  LA I N S T l T U C I Ó N  COMENZÓ A FUNC lOHAR  EL  27 DE - 

D I C I E M B R E  DE 1945u ,  ( ! ) ,  

EL FoNDC MONETARIO INTERNACIONAL  SE c o r. S T I T U Y E  y  R � A L : Z. A � A  sus FUh 

C I O N E S  Y  OPERAC IONES  CON ARREG�O A LAS D I S P O S I C I O N E S  O R t G ( N A l ! S  OE 

EST2 CONVENro Y  LAS ::>E sus E'.NMlENI>AS ,  

[ON EL  F I N  DE CUE EL FONDO PUEDA REALIZAR SUS óPfRACIONES  Y  TRAN - 

SACC IONES CONTARÁ C O N  U N  ÜE:;>ARTAMENTO GENERAL Y UN JEPARTAMENTO DE 

DERtCHOS Es.PEClALES DE G I R O :  LA C O N D i t l Ó N  DE  r-'.IE,'•'8RO DEL FONDO cos 

FER l RA  SOLA�ENTE EL DERECHO DE  PART IC IPAR  EN EL  DEPARTA�ENTO �E DE 

RECHOS ESPEC IALES  DE G 1 R O ,  

LAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES  AUTORIZADAS PCR ESTE (ONVENIO ,  S E   

RÁN REALIZADAS POR MED IO  DfL DEPARTAMENTO GENERAL,  QUE CONFORME - 

CON LAS D I S P O S I C ] O N E S  DE ESTE CorwENJO ,  COfl,PRENDERÁ: LA CUENTA DE 

REcuRsos GeN�RALEs, LA CuENTA EsPECIAL  oE GASTOS Y LA CuENTA DE I N.  

VERS IONES ;  AHORA B I E N ,  LA5 OPERAC IONES  Y  TRANSACCIONES DE DERECHOS 

ESPECIALES  DE G I R O  SE  EFECTUARÁN A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE DERt 

c � o s  ESPECIALES DE G 1 R o 1  

º E L  FONDO FUÉ ESTABL�ClDO PARA FOMENTAR LA COOP�RAC!ÓN rNTERNACIO  

NAL NAL RESPECTO A PROBLEMAS MONETARlOS POR CONDUCTO DE UNA I N S T l   

TUC ]ÓN  PERMANENTE QUE BR INDE EL MECANlSMO DE CONDUCTA V COLAbO�A - 

{l) CoLD Jos 1; P H ,  Ase E e ros LEGALES DE .. LLElliJ<� . ..:. 

R I A  I�IC.13.J.™OllAk CEMLA1 M É X I C O .  (1979) ,  
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C l Ó N 1  Sus F I N E S  P R I N C I P A L E S  SON :  F A C I L I T A R ,  CGMO OBJET IVOS  P R I �  

C l P A L C S  EN MATERIA DE P O L f r 1 c A  ecoNÓMICA,  LA �XPANS lÓN  Y  EL C � ( C l   

M l f N 1 0  EQU IL I BRADO  DEL CCMERC lO  i N T E R NAC I G NAL ,  CCNTR IBUYENDO  AS f  A  

E5TlMULA� Y CONS�RVSR N lYe�es  �LEVADOS DE EMPLfO E I NGRESOS  REALÉS  

Y  A  DESARROLLAR LC5 ReCURSOS PRODUCTIVOS DE TODOS LOS MIEMBROS;  Ei 

11MULAR LA ESTABlL lOAú óE LCS CAMBIOS ,  MANTENEP. D I S P O S I C I O N E S  CAM 

B l A R l A S  ORDENADAS ENTRE  l.OS M I E M B R O S ,  Y  EVITAR LA DEPREC::ACIÓN C:OM. 

P E T I T I V A  D� LOS C�MB IOS �  E  J N S P l R A A  C O N F I A N Z A  A  LOS N l � M B R O S  P O - ·  

� l ENDO  A S �  D I S P C S I C ! Ó N  LOS RECURSOS  DEL FONDO �ON GARANTÍAS AO� • 

C U A D A s " .  ( 2 ) ,  

EL CEcR�TO QUE AUTORIZA AL  EJ�cur rvo FEDERAL PARA F IRMAR EN �EPRE 

SE:tJrAC l Ó N  DEL GOBI ERí\0 DE MÉX U.:O, EL 1EXTO  DEL  C O N V E N I O  SOBRE r = o t\   

IJO �:ONElA� !O I NTERNAC I  ONALJ APROBADO EN BRETTON Wocws, (EsHHJOS UN.L 

DO S ) !  FUÉ RUBR 1CADO EL  25 DE J I C ! E M B R E  DE 19�5 POR EL  C .  P R e S I O E �   

TE CONST ITUC IONAL  DE LOS ESTA□CS LiN I DCS  MEXICANOS ,  MANUEL AVILA (A 

MAC�O; EL SECRETAR IO  DE ESTADO Y DEL DESPACHO JE HAC i�NDA Y  : R É D I   

TO PúBLJCO, EDUARDO SuAR[Z; SECRElAR io  DE GoBE�NAC I ÓN ,  PR l M c  V : L LA  

M l C H E L.  ( 3 ) .  

AceRCA DEL Co�YENIO CoNST ITLIT 1vo 1  KE ITH  H e R S E F I E L D  D I C E ,  "ESTE Es  

LA (ARTA ÜRGÁN l CA DEL FONDO A LA CUAL  :Ot:0 P'A f S M I E M B R O  SE sus c.;;: I •• 

BE AL ADHER IRSE  AL FONDO; POR LO GENERAL SE LE DCNOM (NA CONVEN I O  -  

DE� FoNDO, EN éL s� EST I P ULAN  L.AS FACULTAD�S y RESPONSAB I L IDADES  

DEL FONDO Y SÉ ÉSTABLECEN LOS DERECMOS V 08L lGAC lONES  DE  LOS P A Í  "  

S E S  M IEMBROSn  ( 4 ) ,  

(  2) Lu t s Mr  GUEL Dí  A  z .  �URUME NTQS ADM r N l.S..T.RA 11.w...s_f..:Jli-:. 

DAMENTALES DE__ü__R.GA.NlJAC ION ES  f  NJE¡;?NAC I  QNALts:, TOMO 

I ,  U . N . A , M ,  MÉXICO,  1980. 

( 3 )  íl J A R T O  Ü F i C I A L  D� LA fE[!E,B.�(lDN1 31 D( D I C I E M B R E  DE - 

1945t 

(  10 GR , J I  KE l TH fiE � 5 c. f t E LD • 
11 

l NTRODUC ¼..l.9Jl AL.. i.OJA.D.O_��, - - 

WASH INGTON ,  1966, 



. 3 9 .  

Los F I N E S  D�L FoNCO MONETARIO I NTERNAC IONAL  SON ( 5 ) :  

A )  FOMEKTAR LA COOPERAC I ÓN  MONElARIA l � T E R N A C I O N A L  A  TR6 
VES  DE UNA I N S T I T U C I Ó N  PERMA�ENTE OLE S I R VA  DE MECA - 

N I SMO  DE COLABORA�lÓN Y CONSULTA EN CONT I NGENC lAS  MO 
NETAR IAS  I NTEHNAC IONALES t  

� )  FA C I L I TA R  LA EXPANS IÓ�  Y  EL  C R E C I M I E N T O  E�U !L IBRADO  -  

DEL  COMERC IO  lNTERNAClúNAl,. ,  CONTRlBüYENDO DE ESTA M.i\" 

NfRA AL FOMENTO y MA�TENIM !E�TO  DE ALTOS N I Y �L es  D� Q 

CUPAC IÓN  Y  DE I NGRESOS  REAL�S 1  Y  A  D�SARROLLAR LOS RE 

CURSOS PRODUCTIVOS D� TODOS LOS P A J S E S  M I EMBROS  COMO 
OBJ=T lVOS  PR IMORD IAL�S  OE P D L 1 T l C A  �CONÓMICA ,  

e )  PROMOV�R LA ESTAB IL I DAD  C A M B I A R I A ,  TRATAR OU= LOS PAJ 

SES M I E�B�Os  ;osrENGAN REG iM�N�S  C A M B I A R I D S  DRDE�ADOS 

Y E V I T A R  D E P R E S l A C I O N E S  C A M B I A R I A S  C O M P E T l l l V A S .  

o)  (OADYUVAR A E;TABLECER UN S I S TE MA M U L T ILAT E R A L JE PA 

SOS  PARA LAS T R A N S ACCI O N E S  COR� J E �TE S  QUE S E  R E A L I C E N  

ENTRE LOS P A Í S E S  M J E M B R 0 S ,  Y  E L I M I N A R  L AS R E S T R I C C I O   

NES  C A M B I A R I A 3  OUE D i r I C U L T !: N  LA EXPANS IÓN DEL COMER 

C I O  /'t1 U N D I A L 1  

e )  I N F U N D I R  C O N F I A N Z A  A  LOS  P A Í S E  M lEMBROS  P C M I E N D O  A  5U 

D I S P O S [ C I Ó N  �  C O N  L A S  G A R A N T Í A S  AD�CUADAS LOS R c C U R  �  

SOS GENERAlES D E L  FONDO, PROPORC JONANDOLES AS Í  OPORTli 

N ! OAD  DE QUÉ CO R R I J A N  LOS D E S E Q U I L I B R I O S  DC SUS BALAN 

4'\ S  DE: PAGOS S I N  r � e: c u w u  A H � D l D / , S  P E. R J U D I C. : A L E S  PARA 

LA P R O SPE R I D A D  N A C I O N A L □  J N T E R N A C I O N A L ,  

(5 )  F ,  M ,  I  ,  "TEXTO ENM.ENDADO DEL...WNID . .LO, . .  C.Ol:lS.:.U!!J-1.:. 

vo DEL Fo NDO Ma NETA R 1 o 1.NIEB.NA:l,ONALJ)f .Lill!c..CJll11::. 

CMl_C..Q N I A íl F_US.Ló..rL.5..�(L6___:-5ll_L DE LA._:-,! .U .rtlA .-O.E 

!;QBE R NADPRE s APROE.ADA EL  � J.lE.....MA3.Z.0_ Ilf,.J..915... 
ANEXO B ,  A íl T ÍCULO  I ,  
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f )  DE A C U E R D O  CON LO QUE  A�TECEDE ,  D I S M I N U I R  LA DU .,ACIÓíl 

Y ATENJAR EL  GRA)C DE D E S E Q U I L I E R l O  DE LA5 5ALA�ZA5 - 

DE  PAGDS DE LOS �A Í SES  M I EMBROS 1  

EN R E � A c r ó N  A  LOS P A Í S E S  M I E M B R O S ,  S E  ENCUE�TRAN  LOS O R I G I N A R I O S  -  

º� �  Fo�DO, QJE SON AQUELLOS REPRESENTADOS E� LA CONFERENC IA  McNET& 
R I A  Y  F J N A N C I E R A  DE  LAS NAC I O N E S  LJ N [ D A S  CUYOS GDB ! E R NOS  ACEPTARON 

S E R  M IEMBROS  DEL FoNCO ANT�S DEL 31 DE D I C l � � B R E  DE 1945: LA P O S I   

B I L I D A D  DE I N Gn�sAR  AL F□NDO ESTAZ�Á AB ( E R�A  A  OTROS P A Í S E S  E� LAS 

OPORTUN !DADES  Y  C O N D I C t O N E ;  QUE D�lERM ) N E  LA JUNTA DE GOBEPNACQRES ,  

ESTAS C O N D I C I O N E S  SE  BASARÁN EN P R I N C ! P í O S  CCMPAT IBLES  Có� LO� A - 

PL ICADOS A LOS PA Í S E S  OUE VA SON M ! �MEROS  ( 5 ) ,  

y  REFERENTE ,A LAS CUOTAS '/ SuSCR  I  PC I O N E S  I  s� I,. �  AS  I  G M A R A  A C1-\C/1 - 

P A f S  M IEMBRO  UNA CUOTA E X P R E S A D � �  DEREC�OS E S P E C I A L E S  DE G I R O ,  -  

LAS CUOTAS OE  �os P A ! S e s  REPRESENTADOS EN  LA CONFEPÉNC IA MONETAR IA  

Y  F I N A N C I E R A  DE �AS NACION�S  UN IDAS  QUE ACEPTEN  S E R  M I EMBROS  DEL - 
FONDO AN7�S DEL 31 OE D I C I � M B R E  DE 1945 SERÁN LAS i ND I CADA  E N  EL  t 

NEX� A ,  LAS CUOTAS  D�  LOS P A Í S E S  M IEMBRCS RESTANTES SEKÁN DETtR- 

MlNADAS POR LA JUNTA DE  tOBERNADORcS ,  �A S U S C � l P C I Ó N  DE CADA 

PA Í s M I E M B R O  S E R Á  IGUAL A su C J G T A  y SE PAG;\RÁ ] NTEGP.AMctJiE: AL Fo E 

DO POR CONOUCTC OEL D E P O S l T A R I O  CORRES �ONn 1 !N1E  ( 7 ) ,  

SABIENDO Q�E LA F INALIDAD  P R l M O A D I A L  DEL S I S T E M A  MONETAR IO  I NTERNA  

C IO N A L  ES l N s n r u rn  UI',, MARCO Q U E  F A C ! LI T E  U N '  I NTERCAH:8JO  OE B I E N E S ,  

S E R V l C ! 0 $  Y  CAP ITAL ENTRE PA Í SES  Y  QUE IMPUL��  UN C � E C I � I E N T O  ECO 

NÓMJCO F I R M E ,  Y  QUE EN OBJETlVO FUNDAMENTAL ES PROMOVER LAS C O N D I   

C IONES  BASICAS Y ORDENADAS �ECESAR IAS  PARA LA ESTAB I L I DAD  ECO�OMJ� 

(6 )  C F R ,  l B I D ,  ART Í CJLO  1 1 1  

(7 )  C F R ,  h H O ,  A � T ÍC U l,... O  I l  l  ,  
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CA Y F l N A NC I E � A ,  LOS P A Í S E S  M : E � B R O S  SE OBL I GA N  A  COLABORAR CON EL 

fONCO Y �NTRE ELLOS � I S M O S  PARA ASEGURAR REG ÍMEN�S  CAMBJAR JOS  ORDt 

NADOS Y FOMENTAR U� S l STEMA  F ! R M E  DE T I P O S  DE  C A M B I O ,  PART i C U LAH  

MENTE  CADA P A Í S  M I �MBRO  ( 8 ) :  

A)  HARÁ LO F O S I B L E ,  T � N I E N D O  EN  CUENTA SUS C IRCUNSTAN - 

C I A S ,  PA�A O íl ! E N � A R  SUS P C L i T I C A S  ECONÓ�ICAS Y F I N A N   

C I E R � S  HAC f A  EL  O � J E T l V O  tE  fSTl�ULAR U� CREC IM : � NT0-  

1:;CONÓM lCO ORDENADO CON RAZONABLE ESTAB il. JDAD  DE PRÉ - 

e I o s .  

B)  PROCURARÁ ACRl;CENTAf? LA �SiAB I  u DAD FOMENTANDO COI\D !  - 

C IO N E S  �UNDAMENlALES  ORDEI\ADAS ,  lANT0 F.CON:)M1CAS  COr-\0 

F I N A N C I E R A S ,  Y  UN  S I S T E MA  MONETAR IO  QUE NO T l � N D A  A  -  

PRODU C I R  PERTURBAC IONES ERRAT ICAS ;  

e )  No MANIPULARA LOS T I P O S  DE CAMB lC  o EL  S I S T E M A  MONETa 

R I O  I NrERNAC IONAL  PARA D I F I C U L T A R  EL  AJUSTE D� LA nA 

LANZA DE  PAG05 U OBTENER VENTAJAS C O M P � T I T I V A 5  DfSL��  

LES �RENTE  A  OTROS P A Í S E S  M I EMBROS ,  Y  

D) CONT lNUERA P O L f 1 I C A S  CAMB lAR lAS  COM�ATJBLES co� LAS Q 

BL IGAC JONES  A  QWE SE R E F í E � E  ESTA S E C C I Ó N ,  

$□LAMENTE P O R · M E D [ O  DE  SU M J N l S T R O  DE �ACIENDA ,  BANCO CEN�RAL ,  FoN 

no D I:.  f � T A I H L; 2'. A C t Ó N  U  OTROS O R G A N l S M O S  F J S C A l E S:  S�MEJAI\ITES�  LOS � 

PA ÍSES  MIEMBROS PODRÁN TRATAR CON El F M I ,  V  ÉSTE A su vez LO HARA 

ÜN ICA�ENTE CON LOS MENCIONADOS OAGANISMCS O A  TRAVÉS DE ELLOS ( 9 ) ,  

(DN EL F I N  DE QUE EL FONDO PUEDA C UMPL I R  C�N LAS FUNC IONES  QUE L f   

HAN S IDO  OAOAS 1  LE SERAN EN �os TERR ITOR IOS  o� CADA � A i S  M I EMe �o  º 

TORGADOS P R I V I L E G I O S ,  l �MJ� JDADE5  Y  PcRSONALIJAD J U R Í D J C A  ( l Ü ) ,  

[  ,  __ 

(8) 

( 9 )  

(10) 

I B I D 1  ART1CULO I V ,  SECC IÓN  l ,  

l B [ 0 1  ARTÍCULO V , SECC IÓN  I .  

I B l D ,  ARrícuLo I X .  sEcc róN  l .  D 1 A B 1 0  Orw.AI.. 

FEDERAC IÓN ,  31 �e O I C I E M B R �  DE 19451 



GOZARÁ� Dt INMU�IDAD REFERENTE A TODA CLASE DE PROCEDIMJEWTO JUCI 

CIAL, EL fo,wo, sus BIENES V su ACTIVO, OOHDEOUIERA Q\IE SE ENCUEN· 
T�EN SIT1.IADOS Y GUIEHOUIF.RA QUE LOS TENGA EN SU PODER1 EXCEPTO QUE 

EL Hl'í"O FONDO RENUNCIE EXPRESA;lENTE A ESA INMUNIDAD A LOS EFECTOS 
DE CUALQUIER PROCEDIMIENTO {11), AS( HISNO, TENDRAN !�UNIDAD A RE 

GlSTRO� REQUISA, CONPISCACIÓN,EX�OPIACIÓN O CUALQUIER OTRA FORMA 

DE INC.WTACIÓ,i POR ACTOS DEL PODER EJECUTIVO O LEGISLATIVO (12): • 

LOS AR:HIVOS DEL FONDO SERÁN INVIOLABLES (13)1 TOOCS LOS ACTIVOS Y 
BIENES DEL fo11DO ESTARAH LIBRES DE RESTRICCIONES, �EGULACIONES, Mf 
DIDAS DE CONTROL Y MORATORIAS DE CUALQUIER NATURALEZA (14), SE O ·  
TORGA�fl A, US COMUNICACIONES OFIClALES DEL FONDO LOS NtSl'tOS TRATA 

�IEHTOi QUE A LAS COMUNlCACIONES OFICIALES DE LOS DE"ÁS �AfSíS 

•JEHBRDS (J5): LOS GOBERNADORES, DIRECTORES EJECUTIVOS TITULARES Y 
SUPUNiES, LOS MIEMBROS OE COMITÉS , LOS REPRESENTANTES N<>'IBRADOS · 
CONFO!l,�E AL ARTICULO XII SECCIÓN 3 INCISO J, LOS ASESORES DE TODOS 
LOS AMJEIUORES, '( LOS FlJNClÓUARIOS y E.f'IPLEADOS DEL Fowoo. GOZARÁN! 

DE INMUNJDAD EN PROCEDIKIENTOS JUDIClALES RELACIONADOS CON LOS AC· 
TOS EFECTUADOS POR ELLOS EN EL DESEHPEllo DE SUS FUNCIONES O F I C I A ·  
LES, EXCEPTO CUANDO EL FONDO RENUNCEI A TAL INMUNIDAD, TENDRÁN o•· 
LA Hl�'AA MANERA IN'1t:JNIDAOES E� CUA�TO A �ESTRICClONES DE INMIGRA - 

CJÓ�, REQUJSÍTOS DE RE61STRO DE EXTRANJEROS V OBLIGACIONES RESPEC 

TO.AL SERVICIO IIACIONAL, DISFRUTARÁN UN TRATANIENTO IGU�L •ESPECTO 
A FACILIDADES DE VIAJE QUE OTROGUEN LOS PAfSES �IErlBROS A REPRESElt 

Tl\llTES, FUNCIONARIOS Y EMPLE�DOS DE CA�EGORIA Sl�li.JIR DE OTROS PAL 
SfS MIE/IBROS (16)1 foNOO, SU ACTIYO, BIENES, INGRESOS, OPERACIONES 

Cll) CFR, loro, ARTICULO OX, SECCIÓN 3, 

<12) CFR, 1BID, SECCIÓN 4,  
(13) CFR. IBID. Seccr6N 5. 

(14) CFit, (BtD, SECCIÓN 6, 

(15) Clal. !1110. SECCIÓN 7. 

(16) e� •. [BID, SECC.IÓN 8, 
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Y  TRANSACC IONES  AUTORIZADAS PO� EL PR�SENTE  [ONVEN JO  GOZARÁN JE E� 
C E N S I Ó N  DE IM�UESTOS Y  ne TODO DERECH6 ADUANERO, EL  FONDO GOZARÁ - 
CE lA M ISMA EXCENS !ÓN  DE RESPONSABIL lJAD POR LA RECAUDACIÓN O EL - 
PAGO D� CUALQUIER  lMPUESTO O TR l 5 LIT0  { 1 7 ) ;  PA�A LA AFL [ CAC J Ó N  DE - 
ÉST�  ART I CULO . L O S  PA f s � s  M IEMBROS ADOPTARAN DENTRO Jf sus PROPIOS 
T � � � l � O R J O S  LAS MEDrDAS NECESAR I AS  PARA PONER  EN  PRÁCT !CA ,  EN rtR  

M INOS  DE SUS P ROP IAS  LEV�s .  LOS P R 1 N C I P 1 0 5  �STABLECIDOS EN  EST�  AR 

T I CUL O ,  E  INFORMARAN AL FONDO ACERCA DE LAS M E D I D A S  E S P E C l � I C A S  -  

QUE SOBRE EL PART I CULAR  HAYAN ADOPTADO ( 1 8 ) .  

EL FONDO COLABORARA,  DENTRO DE  LOS T É R � l � O S  JE �STE CONVEN IO ,  CON 

TODO OR;AN I SMO  I NTERNAC íONA�  DE CA�ACTER GENE�AL Y CCN LOS CRGAN I�  

MOS PÚBL ICOS  I N T E � N A C I O N A L E S  Q U E  TENGAN A:T I V IDAD E S  E S PEC : AL J Z ADAS  
E� CAMPJS A F I N E S  ( 1 9 ) ,  

ESTE CüNVeN JO  ENT�ARA EN  V I G O �  CUA�DO S�A F I RMADO EN NOMB�E OE LOS 

6 0 8 1  E"RNOS QU� REÚNMl EL 55% DEL  TOTAL DE ....AS CUOTAS CUE APARE 2:CAN 

EN EL A�EXO A Y CUANDO LOS INSTRUMENTOS R E F E R IDO S  EN LA S�CC lÓN  2 

A) DE ESTE ARTICULO HAYAN S [ D ú  D�P05lTAbDS EN NOMBRE DE LOS M E N C l Q  

NADOS GOE lER NOS ,  PERO DE � l NGUNA  MANERA ENTRARAN EN V J GOR  A�TES - 

DEL l o ,  PE  MAYO DE 1945 ( 2 0 ) 1  

A) Tooo GOBIERNO  EN CUYO NOM3RE SE � I R M �  EL PRESENTE  CON 

V E N l O  DEPOS [TARÁ  AL GOBI�RNO  DE LOS ESTADOS Ü N I D O S ,  -  

UN  lNSTRUM�Nro ÉN EL CUAL DECLAREN HABER ACEPTADO lA_ 

(óNVENIO CE  ACUERDO A SUS PROP lA�  LtVES ,  HAE lENDO - 

ADOPTADO LAS MEDIDAS NECESAR IAS  PARA CUMP� IR  TODAS - 

LAS OBL J GAC ! ON E S  CONTRAfDAS AL TE�OR DEL  M I S M O  ( 2 1 ) .  

-----------�--·,-r--·-·--.--r---,,•, •- .  - .. .- · - · ,  ' • •  • • • • •- 

( 1 7 )  CFR 1  

{18) CFR 1  

( 1 9 )  CFR 1  

.  (  2 0 )  CFR 1  

( 2 1 )  CFR ,  

l B l D ,  

I B I D ,  

l:e l D .  

l B J 0 1  

l B l D 1  

S E C C I Ó N  9 ,  

S E G C J Ó N  10 .  

ARTÍCULO X 1  

ARTtcuLo xxx r .  S E c c ¡ ó N  1 ,  

5ECC 1 ÓN  2  (TODOS LOS J N C I S O S  S J  -  

r.:. .. 

GU IENTES  A PART IR De tSTE �ASTA EL " H n ,  P E R T E N E  -  

C�N AL MISMO ART ÍCULO y S E C C I Ó N ) .  
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B )  CADA P A f S  SERA M I E�BRO  DEL f□NDO A PARTIR DE �A FECHA 

�N QU� 5f DEPOS l T E  EN  SU NOMBRE EL  INSTRUMENTO REFERl  

DO EN EL APARTADO A ) ;  PERO N l N G Ú N  PA ÍS  PODRÁ SER M I E tl  

6RO ANTES DE QUE EL PRESENTE (ONVEN lO  ENTRE EN V I G O R ,  

e )  EL G□B l ERNO  bE LOS EsrADOS U � l D O S ,  NOT I F JCARÁ  A  LOS - 

GOB IERNOS  DE LOS P A f S E S  CUYOS NOMBRES F IGURAN EN  EL - 

ANEXO A 1  Y  A  LOS GOB I EílNOS  DE  TODOS LOS PA Í SES  C U Y A �  

COND I C I Ó N  DE M IEMBROS  HAYA S IDO  APROBADA,  TOOOS LOS - 

QUE S� SUSC�ISA� AL P�ES�NTE (ONVEN IO  Y  EL DEPÓS ITO  -  

O� TODOS LOS iNSTRUMENTOS R EFER ( DOS  EN EL  APARTADO A ) ,  

O) Tooo GOB I E RNO ,  EN EL MOMENTO EN  CUE SE  F J RM E  ESTE Cohl 

VEN EN su NOMBRE,  ENVIARA AL Gü8 I E RNO  o� LOS EsTADOs 

U N I D O S ,  EN DRO O DÓLARES SU S U S C R J P C I Ó N  TOTAL A F I N  -  

DE SUFRAGAR LOS GASTOS AD� I N I STRAr rvos  DEL Fo�DO ,  E5 

TE M I S M O  GOB IERNO  MANTENDRA TALES FONDOS EN UNA CUEN 

TA D E  DÉPÓS I TO  ESPEC IAL  Y  LOS T RAN S F E R I RÁ  A  LA JUNTA 

DE GOBERNADORES DEL  FONDO CUANDO Sf  CONVOQU( SU �R IM�  

RA R E U N í Ó N ;  EN EL  CASO DE  QUE EST� CONVEN íO  NO ENTRA 
RA cN V I BOR  ?ARA EL 31 DE D I C I E M B R E  DE  1945, EL GO -- 

6DB I � R NO  ANTES C I TADO  D�VOLVERÁ P I CHOS  FONDOS A L03 - 

GOB IERNOS QUE LOS REM I T I ERO N 1  

;:) EL PRESENTE  (ONYENIO 3E MANTENDRA AB I E.RTO EN LA C 1 U - 

DAD DE WASH INGTON ,  A  LA FIRMA DE LOS GOE J ERN05  DE LOS 
PAÍS�S  CUYO I NGRESO  EN  CALlDAD DE MIEMBRO HAYA S I D O  A  

PROBADO.  

F) A PART IR  D E L  31 DE D I C I EMBRE  DE 1945. EL P�ESENTEN - 

CONVENIO PERMANECERA AB IERTO A LA F I RMA  DfL GOBJERNO 

DE TODO ? A 1 S  CUYO INGRESO EN  CAL IDAD DE MIEMBRO HAYA 

SIDO APROSADO. 



G )  AL S U S C R I B I R  EL PRESENTE CONVEN IO ,  TODOS LOS GOB IER  -  

NOS LO ACEPlAN TANTO EN  SU P R O P I O  �JOM3RE COMO E N  LO - 

REFERENTE  A  TOCAS SUS  COLONIAS Y T E R R I T O R I O S ,  T O D O S ·  

LOS TERR 1 TOR �OS  BAJO SU PROT�CTORAOO, SOB�RAN!A O 

AUTDRlDAD V TODOS LOS TERR J TOR ! C S  SOBRE LOS CUAL�S E 

JERZAN ,"1ANDATO, 

H )  EL APARTADO D )  ENTRARÁ EN V I GOR  RESPECTO A CADA 80 - 

B I ERNO  S I G�ATAR 10  A  PARTIR  JE LA FECHA EN QUE SEA F I R  

MADO EL  C O NV c N J O .  
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2,2.1. ORGAN[ZAC[ON Y DIREC,ION C•l,- 

1. JIIITA DE GOBERNADORES (22l • 

ESTA JuNTA CONSTITUVE LA MAklMA AUTORlDAD DEL FONDO, V CADA PAIS - 
MIEl\llRO NOl'UIRA UH ÓCBERNAOOR Y UH GoBERNJJlOR SUPLENTE PARA QUE LD 
REPRESEHTE, 0URANTE EL PERIODO DE REUNIONES CELEBRADAS POR ÉSTOS, 
LA VOTACIÓN DE LOS ASUNTOS oue REQUIERAN LA APROJAC!ON DE LOS 6o - 

BERijADORES SE HACE F<>R CORREO O CABLEGRAflA, 

A) CORRESPONDE A U. JUNTA DE GOBERNADORES, ADEMÁS DE LAS 
FACULTADES QUE CON ARREGLO A ÉSTE CoHVENIO LE ESTAN · 
EXPRESA�(NTE RESERVADAS, TODAS AQUELLAS QOE NO ESTA� 

ATR!BUIDAS AL DlRECTOR!O EJECUTIVO O AL DIRECTOR Ge - 
RENTE, EsTA JUNTA ESTARA FORMADA POR UN ÓOBERNAOOR 
T I TULAR Y UN GoSERNA.DOi:t SUPLENTE N0118AADoS POR CADA - 

PAls MIENBRO EN LA FORIIA QUE ÉSTE DETERMINE, Los G!! 

BERNAOORES (AilBOS), DESEMPERARAN SUS CARGOS HASTA QUE 
SE í!AGA UN llUEVO HOMBRAMIEKTO. Los SUPLENTES SÓLO - 
PODRÁN V.OTAR EN AUSENCIA DEL TITULAR CORRESPONOIEHTE, 
i.A JÚHTA DE GOBERNADORES SLECCIOIIARA CO/olO PRESJ DEHTE 
� UNO DE LOS GOBERNADORES, 

a) LA JUNTA DE GoSERNAOORES PODRÁ DELEGAR EN EL Dl�ECTO 
RID EJECUTJVO E.I. EJfllCICIO OE CUALQUIERA DELAS FACUL· 
TADES DE QUE ESTA INVESTIDA, EXCEPTO LAS QUE ESTE CoN 
VENID LE cotlFIERE PRJVATIVAAENTE, 

C) U\ !IENC,IONAOA J_UHTA CELEBRARÁ CUANTAS REUNIONES ELLA· 
OlS!'OliGA O CONVOQIJc AL DIRECTORIO EJECUTIVO, SE COI!. 

(=) EL foNDO SE ENCUENTRA CONSTITU!DO POR UNA JUNTA - 
DE GosERlliJlORES, UN DIRECTORIO EJECUTIVO, Ull 01 - 
RECTOR GEREffTE V EL PERSONAL CORRESPONDIENTE, 

(22) J, i<EITH HER:SHEFIELD, )NTROQUCCIÓN AL FONDO, 
WASHINGTON (1966), 
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VOCARÁ A R EUN I Ó N  DE �A JUNTA DE GOBERNADORES S I E M � R � w  

QUE LO S O L I C I T E N  �U ! NCE  PA ! S E S  M l eMBROS  O  WN NÚMERO - 

OE PAi SES MIEMBROS QUE REÚNAN UN CUA�TO ns L-\ TOTALI 

□AD OE  LOS VOTCS 1  

D )  C O N S T I T U I R Á  QUÓRUM EN LAS REUNlCNES  DE LA JUNTA t� 5Q 

BERNADO�ES UNA MAYORÍA DE LOS 5CBERNADORES OUE REÚNAN 

COMO M Í � J M O  DOS TERC IOS  DE LA TOTALIDAD DE LOS VCTOS ,  

E )  (ADA GOBERNADOR TENDRA DERECHO A E M l T I R  EL NJMERO DE  

VOTOS AS lGNADDS ,  

F )  LA JUNTA DEGOBERNADORES PODRÁ ES7AELECER MEDIANTE  � I �  

� O S I C I O N E S  REGLAMENTARIAS UN PROCED IM I ENTO  POR EL - ·  

CUAL EL D IRECTOR IO  EJECUl !VO ,  CUANDO LO e s- I M E  CONVC 

N l � N T �  PARA �os ) N TERESES  DEL F o N J O ,  PUEDA OBTENE� - 

UNA VOTACIÓN CE LOS GOBERNADORES SOBRE UN AS�NTO D E ·  

TERMINADO,  S I �  NECES IDAD DE CONVOCAR A REUNIÓN  DE LA· 

Ju�TA ,  

G )  LA JUNTA DEGOEERNADO��S ,  y E L  D I R E C T O � ! O  EJECUT IVO  E N  

LA M E D I D A  EN QUE  E STE  AUTORlZADOr  PODRÁN ACEPTAR LAS 

D I S P O S J C ! O N E S  REGLAMENTAR IAS  QUE S�NA NECESAR :AS  O  A 

DECUADAS PARA LA G � � T � Ó �  DE LOS ASUNTOS D EL FO�DO,  

H)  Lo� GOBERNADORES T ITULARES  y �os SUPLENTES DES�MPE�A 

RÁN SUS CARGOS S J N  P E R C I B { R  R E T R [ B U C 1 Ó N  DEL FO�DO, PÉ 

RO ÉST� PODRÁ REEMBOLSARLES LOS GASTOS RAZONABLES QUE 

SE  LfS OCACIONEN POR A S I S T I R  A  LAS R E U N l O N E S ,  

I )  LA  JUNTA DE 6C.BERNAOORE$ DETERMINARÁ RE!/-1UNERACIÓN Q U E  

PESA PAGARSE A lOS D IR E C T O R c S  [ J � C U T I V O S  Y  A  sus SU - 

PLENTE5 ,  Y  EL SUELDO Y LAS C O N b I C i ó N E 5  DEL C O N T R A T O �  

DE S E R V I C I O S  OEL D J R � C i O R  GER E NTE ,  

---��--,---·"'--·-··-··----- ,., ·····-··---·--·-·---·--· -···-·-··-· -·-----··-· ·-·-········ .. -··-· --·---··-- ,,. 
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� )  LA JUNTA DE GOBERNADORES V EL D IRECTOR IO  EJECJT IVO  PC 

DRÁN D E S I G N A R  LAS C O M I S I O N E S  QUE JUZGUEN  C O N V E N I S N � E S .  

Los c lEMEROS DE D I C H A S  C O M I S I O N E S  NO TENDRAN NECESA -  

�IAMENlE QUE SER GOB�RNADORÉS Nl D lR�ClORES  EJECJT :  -  

vos o S U P L F,: N T l;; S ,  

2 .  D I RECTOR IO  EJECUTIVO. 

A)  �L Ü I R E C T O R I O  EJECLT JVO  TENDRÁ A SU CARGO LA GEST I ÓN   

DE LAS OPERAC [ONES  GENERALES DEL Fo�DO, y A ESE E�Ec�  

TO EJE�C��Á TOOAS �AS FACULTADF.S QUE � N E �  DELEGU� LA 

J U N T A D �  GOBERNADORES.  

B )  EL D I R E C TO R J O  E J E : U T I VO  ES�ARÁ I NTEGRADO POR LOS Ü I  -  

�ECTORES  EJECUT IVOS ,  V  SERÁ PRES J D I DO  POR El  DIRECTOR 

GERENTE ,  DE LOS D IRECTORES  EJECUTIVOS ( 2 3 ) .  

1 )  ( l N C O  SERÁN NOMBRADOS POR LOS C I NCO  PA Í S ES  M I E M  -  

EROS QUE TENGAN LílS MAYORES CUOTAS ,  

I I )  Q U I N C E  SERAN cLEGIDOS  ? O R L O S  DEMÁS PA ÍSES  M I EM  -  

BROS 1  A LOS EfECTOS DE  TODA ELECC IÓN  ORD lNAR IA  

DE DIRECTORES EJECUTIVOS ,  LA JUNTA DE GOBERNADO - 

RES ,  �OR MAYORÍA OEL 85% DEL TOlAL DE LOS VOTO S ,   

PODRÁ AUMENTA� O D I S M I N U I R  EL NÚMERO DE DIRECTO -  

RES  EJECUTIVOS  PRESCR I T O  EN �L  l N C l C O  1 1 ) .  [L - 

NÚMERO OE D rRECTORES  EJECUi IVOS QUE s� E L I J A N  COk 

FORME AL I N C l S O  r r )  SE REDUC IRÁ  EJJ UNO ó POS,  S E   

GÚN SEA EL  CASO ,  S I  SE DES lG�ARAN  ÜlRECTO�ES  EJE  

CUTIVOS CONFORME AL APARTADO e )  DE ESTA S E C C J Ó N ,   
A  MENOS QUE  LA JUNTA DE GOBERNADORES DETE�MINARA 
POR EL PORCENTAJE ANTES MENCIONADO,  QUE ESA REDU( 

( 2 3 )  Lo AQUÍ MENC [O�Aoo �  ES REfERENTE A LA 2A ,  ENMIENCA A 

PROBADA EL  24 DE MAR?,O DE 1976 POR LA JUNlA DE GoBER 

NADOPES ,  PERO EN  LA R E U N I Ó N  ANUAL PE� FM] E�  WASH IN� 
iON  E L  ANO DE } 9 8 0 ,  EL FONDO CONTÓ CON 22 D I RECTORES-  
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C I Ó N  S E R Í A  u� OBS1ÁCULO PARA cuM�L l R  � F ICAZMENTE  

LAS F U N C I O N E S  DE� J I R E C i O � I O  EJECUTIVO O DE LO� - 

D I R E C T O R � S  W E C U T l './ O S ,  O  AMENAZARA �ERfURBAR EL - 

E Q U I L I B R I O  JEL D I R ECTOR  EJECUT lVO .  

e)  S I  EN LA SEGUNDA El�CC lÓN  ORD I NArt I A  DE DIRECTORES tJE 

CUT JVOS ,  O S l G U l � N T � S �  NO F [ SURARAN  ENTRE LOS P A i S E S  

MlEMBROS CON  FACULTAD PARA DES IGNAR  0 JREC�ORES  EJECU 

T I V O S ,  DE  ACUERDO CON  EL I � C I S O  1 )  DEL APARTADO B ) ,  -  

LOS D�S PA 1 S E S  MIEMBROS,  �AS TENENC I AS  DE CUYAS MJ�f 

DAS MANTEN IDA S  POR EL  FONJO EN LA CUENTA DE RECURSOS 

GE�ERALES SE  HAYNA REDUC I DO ,  COMO PROMEDIO E N  LOS DOS 

A�CS  A N T E R I O R � S 1  POfi DeBAJO DE SUS CUOTAS EN LAS MAYQ 

RE5  CANT IDADES  ABSOLUTAS EN F U N C I Ó N  DEL DERECHO E S P E ·  

C IAL  DE G I R O ,  UNO DE ESTOS P A f S E S  M I EMBROS ,  o  AMSOS ,  

S �GÚN  SEA EL CASO,  PODRÁ DES I GNAR  UN D I R E C T O R  EJECUTl 

va .  

D) LAS ELECCIONES DE LOS D 1 RECTORES  EJECUT IVOS E�ECT JVOs  

S�  LLEVA�ÁN A ÉFECTO �� INTERVALOS DE �OS AÑOS r  DE - 

ACUERDO CON LAS D I S P D S I C t � N E S  DEL ANEXO E ( 2 4 ) �  CCM - 

P�EMENTADAS POR EL  REGLAMENTO QUE tL fo�DO E S T I M E  NE- 

CESAR IO  O AD�CUADO.  REFERE�TE  A CADA UNA DE LAS 

ELECC I ONES  ORD I�AR !AS  DE Ü lRECTORES EJECUT IVOS ,  �A - 

JUNTA DE GOB�RNAOOR�S POPRA D ICTAR  NORMAS O REGLAS - 

QUE M O D I F I Q U E N  LA �ROPCRCIÚN DE LOS VOTOS REQUER IDOS 
PARA EL:E>3 IR D I  RECTOAl:5 EJÉCU'í!VOS CONFORME A LAS D I  s 

POS I C I O NES  �S O l C H O  ANEXO, 

[  .  

( 23 }  

( 2 4 }  

E J l: C U T l V O S ,  S E l S  SON !JE LOS ;::-, A Í S E S  MIEME.ROS CON ·_.AS - 

MAYORES CUOTAS Y LOS R�STANiES SON Df LOS DEMÁS PA Í SE S  

ESTO ABARCA A LOS S U B I � C J S O S  I )  Y  1 1 ) �  POR OBVlA fiEL� 

C i Ó N ,  

C F � ,  L U I S  DE CE�VANTES .  �Fu�  APROBADO EL  I N G R E S O  DE 

C � I N A  AL  F M I � ,  Exc,Ls 1 0 �  27 DE SEPT1�MBRE  DE 1980 .  

C F i � '  ANEXO A '  



E )  Tooo DIRECTOR EJECUTIVO NOMBRARA UN SUPLE�TE CON Pl�  

NOS  PODERES PARA ACTUAR EN  SU LUGAR CUANDO él NO S E  -  

ENCUENTfiE  PRES�NTE ,  CUANDO LOS T J TULAR�S  SE ENCUEN  

TREN  PRES�NTES JUNTO CON LOS SUPLENTES ,  ÉSTOS NO TEN 

DRÁN DERECHO A VOTO, AUNQUE S f  POD"ÁN C O N C U R R I R  Y  TO 

MAR PARTE EN LAS REUN I ONES ,  

F )  Los DIRECTORES E J E C U T I V O S ,  DURARÁN EN su  CARGO HASTA 

Q U E  HAYAN S i j ó  EL�G IDOS O  DES IGNADOS  SUS  SUCESORES ,  -  

EN CASO DE QUEDAR YACANlE 'JN CARGO Di D 1  RECTOR E . J E é U -  

1 1  VO POR MÁS DE NOV�NTA D ÍAS  ANTES DE LA E X P J íl l C l Ó N  -  

DE�  TéRM t NO  DE SU CARGO�  LOS � A i S E S  M I EMBRO S  QUE LO - 
E L I G ! � R O N �  E L l G I R Á N  OTRO 0 lRECTOR  EJECUT IVO PAR� T¿R  

M ( N A A  EL  PER ÍODO  J N C0NCLUS8  ( 2 5 ) ,  PARA TAL �LECC IÓN  

ES NECESARlO  LA �AYORÍA DE LOS VOTOS E M I T l D J S ,  M l E N  -  

TRAS U. VACANTE NO SE CUBRA ,  EL SUPLENTE DEL DIRECTOR  

EJECUT IVO A�TER IOR  EJE�CERA LAS �ACUL1ADES DE É S � E t  -  

EXCEPTO LA DE D E S I G N A R  UN SUPLENTE .  

G)  EL D rRECTOR fO  EJECUTJV� EJERCERÁ SUS F UNC :O�ES  EN  S E   
S t Ó N  PERMANENTE EN LA SEDE DEL fDNDO Y SE  R E U N I R Á  - 

CUANTAS VECES LO REQU teRAN LOS ASUNTOS OEL FONDO; 5�  
RÁ QU�FWM EN LAS R E U N l O N E S  Ocl DIRECTOR IO  E , J E C U i l v O  -  

UNA MAYO�ÍA DE D I R�CTOR�S  EJ�cur 1vos  QUE CUENT�  CON - 
UN N . f N IMO  NO MfNOR DE LA TOTALIDAD OE LOS VOTOS ,  

3 .  DIRECTOR GERENTE Y PERSO�AL, 

A) EL D r R E c T O R t o  EJEcur 1v� o�s 1GNARA UN D JRECTCR  GERÉNT� ,  
EL �UAL NO PODRÁ SE�  GOBERNADOR N I  D l RtCTOR  E JE CUT IVO .  

SERA ÉSTE Q U l É N  PRES ID IRÁ  L.AS íl�UNIONES  D E L  DIRECTO ! �-  

{25) EL DIRECtó� EJ�CUTIVO SUPLENTE�  NO N�CESAR lA�EN  

TE � I  EN FORMA AU10MÁTlCA SUPL�  EN ESTOS CASOS - 

AL D I�ECTOR  EJECUT I VO ,  

1  '  ..  � rlz mm+  FFFz±rz  ......  .. 
bd ' nlil:t .J 
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EJ�cur1vo,  PERO SÓLü POORÁ �OTAR EN CASO DE EMPATE Y  

A S Í  D E C l D I R  �A S I T U A C I Ó N ,  7AMBC�N ?CDRA A S l S T I R  A  -  

LAS JUNTAS DE  LOS GóBÉRNADORES PERO t-10 VOTA�A EN --  

ELLAS .  ÜURARA EN SU CARG� E� T IEMPO DEST INADO POR - 

EL D I R E C T O R I O  EJECUT IVO ,  

s) El D r�ECTOR  -3ERENTE SERA EL JEFE: CE PERSONAL DEL FcN 

DO Y ,  CON LA O R I E N T A C I Ó N  DEL DlRECTOR IO  EJECUT IVO ,  Di 

R I G J R Á  LOS ASUNTOS ORD I NAR IOS  DEL FONDO,  TENDRÁ A - 

SU CARGO LA O R G A N : Z A C l � N 1  �OMBRAMIENTO Y D E S T I T U C { Ó N   

DEL PERSONAL, TODO ESTO SUJETO AL CONTROL GENERAL DE�  

D I A E C T O R I O  EJECUT :V0 1  

e) E� EL DESeM�fÑO DE sus FUNC � óNE S  fl  D IRECTOP GERENTE 

y EL  PERSONAL DEL FoNoO, SE JED ICARÁN  POR COMPLETO A� 

S E R V I C I O  D E L  fONDO Y NO AL D� N INGUNA  OTRA AUTCR lDAD ,  

Tonos LOS P A Í S E S  M I E M B R O S  DEL FONDO R E S P E T A R Á �  EL  CA 

RÁCTER I NTERNACIONAL uE ESTE DEBER y SE A B S T E � n R A  DE 

TODO INTENTO D� l N F LU E N C [ A R  SOBRE C UA L Q U J [ R  M IEM3�0  -  

DEL �ERSONAL �N r L  D E S E M PEÑ O  DE ESAS F U N C l � N E S .  

o) AL SEP D E S I G N A D O  �l PERSO�AL�  E L  D rRECTúR 5 E R E N ! E ,  su 

JETÁNDOSE A LA N r C � S I D A D  FUNDAMENTAL DE LOGRA� EL MAS 

ALTO N I V E L  DE � F I C A C I A  Y  COM�ETENC IA  TÉCN I CA ,  TE�DRA 

DEBIDAMENTE � N  CUENTA LA I MPO R TANC I A  DE CONTRATA�LO - 

SOBRE UNA BASE GEOGRAF ICA LO MÁS AMPL IA  P O S I S � E ,  

4 ,  VOTACI Ol'L 

A )  CADA P A i S  MIEMBRO TENDRÁ DOSC I ENTOS  C INCUENiA v o r o s ,   

MAS UN VOTO AD I C I O NAL  POR CAOA PORC IÓN  DE SU C U O T A �   

QU IVALENTE  A  C l E N  � l l  OER�CHOS E S P � C l A L E S  DE G I R O ,  
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e) SALVO D l S P O S I C I Ó N  EXPRESA EN CONTRA�IO .  TODAS LAS DE  

C l S i O � E S  DE� FONDO SE  TOMARÁN POR MAVORJA DE �os va - 

'l'DS E M l T I D O S ,  

5 .  RESERVAS¡ D J STR I B LC I O N  DEL INGRESO NETO E INVERSIONES, 

A )  EL FONDO D�TE�MINARÁ ANUALMENTE LA PARTE JE SU I N G R E   

SO NETO QU� SE  AS IGNARÁ A  LA RESERVA GENERAL O A LA - 

�ESERYA E S PEC I AL  V  LA PA�iE CUE, E� SU CASO ,  HABRA DE 

D l S T .R J B U I R S E ,  

B) EL FONDO PODRÁ U T I L I Z A R  LA RESERVA rsPEC lAL  PARA CUAL 

�U : E RA  DE LOS F I N E S  A  QUE PUEDE DEST ;NARSE LA R C 5 E R V A  

GEN�RAL� EXCEPTO PARA D l S T R I B U l R L A ,  

e )  S 1  SE H I C l E R A  ALGUNA o : s T R l B U C I Ó N  tEL  I NGRESO  NETO DE 

UN E v E R C I C l O ,  SE EFECTUARA ENTRE TODOS LOS P A Í S � �  

M lEMSROS  EN PROPORC IÓN  A SUS CUOTAS i  

D )  EL FONDO, POR MAYOR{A DEL SETENTA POR C IENTO  DE LA T� 

TALIDAO Oc LOS VOTOS ,  PODRÁ D E C I D I R  �N CUALQU IER  MO - 

MENTO LA D I S T R I B U C 1 Ó �  DE CUALQU I E R  PARTE DE  LA RESER 

VA GENERAL ,  LA D I S T R l � U C I Ó N  SE HARÁ ENTRE  TODCS LOS 

PA ÍSES  MJ.;;MBROS EN PROPDACIÓN A SUS CUOTAS ,  

E )  Los PAGOS CON ARREGLC A Log APARTADOS C )  y  o) SE HA - 

RÁN EN DEREC�OS ESPEC IALES  DE G ] R Q ¿  PERO TA�TO EL fON 

no COMO EL PA Í S  MlEMBRO PO�RÁN D E C I D I R  QUE EL PAGO AL  

P A Í S  SE EFECTÚE EN SU MONEDA1 

6 ,  PUBLICAC[ON DE INFORMES, 

EL fONOO PU8LlCARÁ �N  INFORME ANUAL ,  EL  CUAL  í N C L U l R A  UN  ESTADO - 



C E � T J F ! C A O O  OE  S U S  CUENTAS ,  Y j  A  I NTERVALOS DE  TRES MESES O ME�CS ,  

UN ESTADO RESUMIDO DE  SUS  OPERACIONES Y TRANSACC IONES  Y  DE Sus T E ·  

NENC IAS  DE □ERECHOS ESPEC IA LES  J� G I R O ,  ORO Y MON�DAS DE  LOS PA 1  -  

SES ,i.., I EME R O S ,  

EL F□NDO PUBL lCARÁ  CUALQU lER  OTRO INFO�M� QUE �UZGUE CONVENIENTE  -  

�ARA LA CONSEC IC lÓN  D�  SUS  F l N E S ,  

7 1  COMUN lCAC ION DE O? I N I CNES A LOS PAISES MJ�MBROS 1 

EL FONDO TENDRÁ Dl:R�CHO S:N TODO MOME:::NTO A COMUN I CAJ:< EXTR�OF l  u M. M 

MENT� SU O P I N : ó N  A  CUALQU IER  PA Í S  MIEMBRO SOBRE TCDA C U E S T I Ó N  �UE 

SURJA EN  RELACIÓN  CON EST� [ONV�N JO ,  EL FONDO PCDRÁ D I SPONE�  POR 

MAYO�fA DEL 70% DE LA TOTALIDAD DE LOS vares ,  QUE SE  PUBL I QUE  EL - 

INFO�ME CUE  HAYA D I R I G I D O  A  UN ? A Í S  M I EMBRO  RE�ERENTE  A  SU S J T � A  -  

C  Iór� MóNETAR lA  ó  ECONOMJ CA Y Ot:MAS �ACTORES QUE T I  E'tJD.t.N C I  RECT hM E N  

TE A PRODUC IR  U� GRAVE U E S E Q U l L I B R [ O  E�  LAS SALAN�AS DE PAG�S [ N  -  

TER NAC róNALES JÉ LOS ?A f SES M 1 E.MBR O S ,  EL FONDO l'vO PUBU CJ\RJ\ I N  -  

FORMES QUE SE R E F [ ERAN  A  CAMBIOS EN  LA ESTRUCTURA FUNDAME�TAL EN - 

LA ORGANIZAC IÓN  ECONÓMICA DE LOS P A Í S E S  MIEMBROS ,  
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ESTRUCTlRA F I NANC IERA . -  

1 ,  CUOTAS, G I ROS  O  CARGOS, 

LA ESTRUCTURA F I N A N C I E R A  DEL  Fo�DO 1 1 E � É  COMO BASE LAS CUOTAS DE - 

LOS P A Í S E S  QUE LO I NTEGRAN ,  As r  PUESJ  LA CJOTA DE TODC P A Í S  M l E �  
BRO QUE  CONS ! STE  EN UNA SUMA DE D I N � R O  EXPR�SAOA EN  T É R M I N O S  DEL - 

DÓLAR ESTADOUN IDENSE  Y  QUE GUARDA PROPORC IÓN  CON LAS C IRCUNSTAN -  

C I A S  ECONÓMICAS DEL P A Í S  M I EMBRO ,  T IE�E UNA 1MPORTA�C IA  V I T A L  TAN 

TO PARA EL  P A Í S  M I SMO  COMO PARA EL FONDO, 

LA CUOTA DE CACA PA f  5  CJUE P A A '7 I C 1 P Ó  E N  LA (O�FERENC lA  DE BR_ET'fOtJ �· 

Wooo5, 5�  �NCUENTRA � s p � c 1 F 1 c A D A  �N EL ANtxo A DEL CoNvEN ro  o�L  -  

FoNJC, PERO EN  LAS ACTAS DE LA MENC IONADA  CONFERENC IA  NO SE  ENCUEN 

TRAN PORMENORES AC�RCA DE LA FORMA EN G U E  D ICHAS  CUOTAS FUERON F I   

JADAS ,  Los ANTEPROYECTOS DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR EL Go 

6 l E R N 0  8R I TAN I C0  V  �L  ESTAPOUN ICCNSE ,  A S Í  TAMEltN POR LOS �XPERTDS 

CANADIENSES I N D l C A N ,  NO OBSTANTE ,  QUE DESDE UNA ETAPA MUY TEM�RANA 

se PENSÓ  DETER� lNAR LA CUOTA DE  CADA P A f g  M I EMB�O  POR MEíl TO  DE UNA 

�ÓRMULA CO�VENIOA ,  LA PROPUESTA BR ITÁN ICA  P�ECEPTUABA CUOTAS R E  

LAC[ONADAS CON  EL  PROMED IO JE LAS ��PORTACIONES �  I MPORTAC lONES  DU 

RANTE UN  T R I E S I O J  OTRAS P�DPUESTAS S E  D I S P O N i A  QUE HABÍAN DE TOMA� 

SE EN CUENTA TAMBIÉM  EL I NGRESO  NA C IONAL ,  E L  ORO Y  L..A5: D J V I S A S ,  -  

AS l  COMO LAS FLUCTUACIONES  E�PER lMENTADAS EN  LA BALANZA DE �AGCS - 
r N l l: R N A C I O N A L l: S j  LA PROFUESTA QUE FTNALM�JHE SE ACl;PTÓ fJÉ LA SU 

G E; R I D A  POR LA 0 J V t S I Ó N  OE t S T U D I O S  � -ONETA.�lOS DEL DEPART/1MEN"7"0 DE.L 

TESORO DE EsTAJOS Li N I D O S 1  LA QU�  COMPREND ÍA LO S I G U I E N T E :  

A) E� 2% Pe� J NGREso NAc 10NA� ,  

B) EL 5% DE LOS HABERES EN ORO Y EN DÓLARES ,  

e)  EL 10% DEL PROMED IO  DE LAS IMPORTAC IONES ,  
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o) EL 10% DE LA VARlAC lÓN  MÁXIMA REG ISTRADA EN  LAS EX�OR 

"i"AC l O N E: S ,,.  

E )  LA SUMA JE A ) .  a ) ,  e )  y  n > �  MAS LA RAZÓN PORCENTUAL - 

ENTRE EL �ROMEDIO JE LAS �XPORTAClONES Y �L I N G R E S O  -  

NAC IONAL .  

Los DA ros PARA LOS CALCU:..CS EFECTUADOS S E G Ú N  ESTA FÓRMULA FUERON  -  

RECOP ILADOS )  y S O STUV I É R E N S E  EN BAETTON Wocns D I S C U S l O N E S  POR PAR 

TE DE LOS TÉCN ICOS  Y  DE LAS DELEGACIONES DE LOS ? A f S E S  PARA CORRO- 

BORARLOS y M0D 1 F I C A �LO S 1  Ne SE LEVANTÓ �C1A n�  ESTAS D I S C U S I O N E S 1  

Y  SU  RESULTADO DE F I G U R A  SO�AMENTE EN FO�MA JE UNA C l F R A  F I N A L  ( 2 6 ) ,  

ESTA FÓRMU_A A LA QU�  SE  I N SERTÓ  EL  A�O DE 1940 EN EL RENGLÓN A ) , -  

1934 - 1938 EN LOS REhGLONES e ) ,  o) Y E ) ,  Y  LA  FECHA : o .  bE J U L I O   

ne 194) EN EL  5 ) ,  LLc�Ó A CONOCER$� COMO LA FÓRMULA DE  BRETTO� �� 

\fooos, '( s e  EMPLEÓ HASTA 1963 �ARA F I J A R  LAS CUOTAS DE L,0$ NUE\.'OS 

PA Í SES '."1IEMBROS 1  

Ano��CÍA DE DEFECTOS QUE RESULTAN CLAKOS ,  P E R O ,  POR OT�A PARTE .  r[ 

N f s  S U F l C ! � N T E  VALOR PRÁCTlCO  COMO PA�A P E � M I T ] R  SE  S l � U : E R A  USAN 

DO ?CR ESPAC IO  DE MUCHOS ANOS AL MENOS COf'I.O BASE  EN LAS DEL  l  B�HA - 

: IONES  ENTRE EL FONDO Y CUALQU I ER  F A I S  QUE T U V I E S E  EN PERSPECT IVA  

lNG�ESAR AL Fo�no� ACERCA DE LA POS JBLE  CUOTA DEL M I S M O ,  A  PESAR -  

DE QUI: FRECUENTEMENTE E.1. RESULTADO A QUE S E  LLEGARA S E  APAR":"ASE DE 

LO QUE HABRfA S I D O  S I  S E  HUB JERA BASADO EXCLUSIVAME�TE EN D L C H A  -  

FÓRMULA, ALGUNAS VECES LOS RESULTAOOS OE LOS CÁLCULOS VAR tABAN -  

CUANDO NO SE D I S P O N f A N  JE ESTAD ÍSTICAS  PARA EL A�o flASE Y HA3ÍA - 

QUE UT IL I ZAR  EST lMAC JONES t  O  CUANDO NO E X I S T Í A  UN T I P O  D�  CAMB lO  -  

F I J O  Y  SE APL ICABAN VAR IOS  T I P O S  �E C�MB JOS ,  Y  TAMBIÉN CUANDO EL  -  

T E R R I T O R I O  DEL P A Í S  Dfl CUAL SE TRATABA �ABÍA S IDO MOD I F I CADO  DES  

PU�S DE LA FECHA DE LAS ESTADisr lCAS  D I S PON lBLÉS ,  A  F l �  DE  VEN  -  

(26)  RuooLF KRoc.  ''EsrB.ll..CJJ.l.RA. F I N A N C I E R A  DE I  :=oNno,, .  F M l .  

WASH I NGTON ,  1965 ,  
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CER ALGUNAS D� �STAS D I F ! C U L T A n e s �  LOS CÁLCULOS DE LAS CUOTAS HA�� 

S [ O O  HEC�OS ÚLTl�AMENTE SOBRE LA BASE DE LOS DATOS MÁS R E C l E N T E S , -  

Ü'rROS CALCU�OS SE HAN SASADO EN V E R S I O N E S  Dt:: ENSAYO DE LA FÓRMUUl 
DE  BRETTDN Woons DESPU�S  DE S�R REEXAM[NADA DE MANERA DE A T R I B U I R   

MAYOR l M P O R T A N C I Á  AL COME�C lO  Y  A  LA VAR lAB I L I DAD  DEL  M [ S N O .  

Pu�STO QUE LOS CATOS CON �UE se  CUE�TA ACTJALMENTE SOBRE I NGRESOS  

y  GASTOS CORR I E NT CS  so� MAS E�ACTOS, LAS CJOTAS SE  CALCULAN AHDRA 

U T l L i lANDO  LAS C I F R A S  CORRESPONDIENTES A  LDS I�G�ESOS CORR IENT�� �  

EN v�z DE LAS DE EXPORTAC IÓN ,  ESTOS CALCULOS HAN BRINDADO UNA - 

NUEVA PéRSPECTIVA DEL FROBLEMA DE LAS CUOTAS 1  EN SU D E C l S I Ó M  D E   

FEBRERO DE 1963 CON R�SPECTO  AL F I N A N C I AM I E N TO  CO�PENSATCR I O ,  EL - 

fONDD D�CLARÓ ESTAR DISPUESTO A AJUSTA� LAS C�OTAS DE C I ERTOS  P A :   

S�S EXPORTADORES DE P�ODUCTOS B A S I C O S ,  EN  � S P E C I A L  LAS DE AQUELLOS 

CUYAS CUCTAS f�AN REDUC lJAS ,  

2 ,  CUOTAS Y SUSCR IPC IONES .  

EL CONVENIO DEL fONOO E S r I P U L A  QUe AL EFECTUAR EL  PAGO DE su s u s  -  

C R l P C l Ó N  LOS PA Í S � S  MIEMBROS  DEBERÁ� PAGAR :  

A) EN ORC 1  CDMD M Í N I M O ,  YA SEA EL 25% OC Su CUOTA O EL - 

10% □e SJS rENE�C lAS  O F I C I A l E S  NElAS EN  ORO v DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES, SEGÚN LA PARTIDA QU� RESULTE  M E N O R ,  

a) EN su PROPIA  MOf'.EDA.  ;_t,. CANilDAD RESTANTE  PE '_A c u o  r« .  

EL P�OPÓS ]TO FUNDAM�NTAL HA S I D O  cu�  LOS ?A Í S ES  QUE CUENTAN CON su 

F l C l E N T E S  RESE�VAS �N D I V I SA S  EXTRAN,JERAS PAGUEN EN ORO UNA C A N T I   

DAD lGUiL AL 25% DE LA CUCTA1 y QUE  �os PA Í SES  CUYAS RESERVAS SON 

BAJAS PAGUEN MENOS1 ES DEC I R ,  EL 10% DE SUS TEN€NC1AS O F I C I A L E S  NE 

TAS, HAsrA EL AílC 1958 LA A?TITU) DE UN � A Í S  MIEMBRO PARA PAGAR- 



EN ORO S E  ESTIMABA seaúN sus TENENC IAS  EN ORO y DÓLARES ESTADOUNI 

DE�SES ,  P�RO DESPUÉS QUE fUÉ ACEPTADA LA CONYERT I B l l l DAD  E� ESE - 

Ar�o POR MUCHOS MÁS �A f ses .  s� 1-!AN lOMADO TAMBIÉN EN CUENTA LAS TE  

N E N C ;  A5 EN TDDAS LAS MONEDAS CCNVE�T IBLE ,  

los D�POSlTA, IOS  DE ORO A LOS CUALES PU�DE S�R ENTREGADO POR �os - 

P A Í S E S  M IEMBROS EL DRO QUE  F"AG.ta.N AL �ONDO S '.) N :  EL BANC DE RESE�NA 

FE□ERAL DE NJEYA Yo�Kt EL  BANCO n� I NGLATERRA ,  EL BANCO os fRANC lA ,  

Y  EL 3ANCO DE RESERVA DE LA ! N D l A ,  ÜE  ACUERDO CON LA PRÁCTICA -  

OE� FoNbO, EL  ORO DÉBE CONS IST J R  EN BARRAS CUYA LEY S�A DE 995 M I   

L ÉS IMAS  MAS O MÉNOs ,  QUE PESAN 40G ONZAS:  EL ORO ACU�ADO NO ES 
. ,  

AC�PTAELE ,  S r  LAS BARRAS DE  ORO ENV IADAS  SON DE  UN P E S O �  LEV 

MÁS BAJOS QU¡; LOS �EÑALADOS, EL P A Í S  M I  E:�BRO HA O E  PA 1�AR EN ORO 

UNA CANT IDAD,  QUE ES  CALCULADA POR EL Fo�oo� PARA CUBR IR  LOS GAS - 

TOS DE  CO NV E � S I Ó �  DE ESE  ORO EN BARRAS D�L PtSO Y LEY R E Q U E R I D O S ,   

T O O O  EL ORO DEBE SER ENTREGADO AL FONDO L I B R E  JE COSTOS �  

LA PARTE DE LA SUSC R I PC I Ó N  QUE CORRESPONDE ENT�EGAR EN  MO�fDA ES - 

NORMALMENTE PAGADERA UNA VEZ  aus HAYA S J D O  CONVEN IDA CON  EL  FONDO 

LA PA�IOAO OE LA MONEDA DEL PA ÍS  M J �MBRO ,  EN EFECTO ,  EL FONDO NO 

ACEPTA LA MONEDA DEL PA ÍS  M I E�BRO  ANTES  DE hAB�R5E CONCERTADO SU - 

PAR IDADt  y  EN AQU�LLOS CASOS EN QLE LOS P A Í S E S  M J�Ma�os  QUE HAN I N  

TfNTADO �AGAR ANTES, EL FONDO LE HA TEN I D O  QUE P E J I R  QUE CANCEL�N 

EL AS IENTO  D� PAGO ,  �EC [  ENTEMEfHE SE HA :::>J  SPUESTO UNA E.XCEPC l  ÓN 

AL  HABERSE PERM IT IDO  QUE SE EFECTÚEN TRANSACC I ONES  CAMB l AR l A S  CON 

P A Í S E S  MIEMBROS ANTES DE LLEGAR A CONC��TAR LA PAR IDA□ DE LA MONE  

DA,  EN ESTE CASO UNA DE LAS C O N D I C I O N E S  Jr-' .PUl;srAS ss LA DE QUE - 

EL PAGO DE LA' PA�TE ú �  lA S U S C R 1 P C I Ó N  QUE HA DE HACERSE ÉN MONEDA 

T I E N E  QUi  SE� A UN  T I P O  DE CAMBIO P R O V l S I O N A L ,  ES  C E C I R 1  A  UN T l ? O  

CONV�NlDO PARA F INES  CONTABLES,  

Los PA ÍSES  E�  QUE EX ISTE UN BANCO CENTRAL DES I 3NAN  A  tSTE · c o � o  DE 

POSITAR J O  DE TODAS LAS TENENCIAS DÉL FONDO EN LA MONEOA Del  P A Í S  -  
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M IEM3R0 1  ÜE NO E X I S T I R  UN BANCO CENTRAL ,  EL  FONDO Y EL  P A Í S  M I E �  
E�ú CONV I ENEN  CUAL SERÁ EL  DEPOS I TAR I O  QUE MANTENDRÁ LAS CUE�TAS -  
DEL FONDO, Tonos LOS PAGOS RELAc ¡o�ADOS  CON LAS TRANSACC ]ONES  -  
Df::L Fotmo, ES D E C J R ,  LOS DE LAS S U S C R J P C I O N E. S  LAS COMPRAS y LAS RE 

COMPRAS ,  Y  CCN EL �AGO DÉ  CA�GOS EN �ONEUA.  APA�EC�N RE�L�JADOS EN 

UNA �(LIENTA NúMEPO 1 � .  EX ISTE  A i I M I S M O ,  OTRA QU� SE  D E S I GNA  COMO 
' 1 CU.ENTA NÚMERO 2

11 ,  

A  LA QUE SE AC�E'.Ol TA G�Nl:RALM!::-JlE ÉL E.CU I VALEN- 

7E D E $  l ,QQG . 0 0  DÓLARES A�RO�!MAOAMENr�� �A�A AíÉ�OE� GASTOS MENQ 

RES ,  CUANDO EL SALDO DE ESTA Ü l T l M A  CJENTA RESULTA OEMASJADO 8A 

JO,  EL FONDO LO RESPONE MECIANTE uNA TRANSFERENC IA  DE LA CUENTA Nú 

MERO l A LA CUENTA NúMERO 2 .  EL PA Í S  MlEMBRO T IENE  EL DERECHO DE 

S U B S l S T : R  CUALQUIER  PA�lE CE SU MGNEDA QUE TENGA DEPOSITADA EN LA 

CUENTA Nü�ERO l POR PAGARÉS NO NEGOC IABLES  Y  EXENTOS DE I N T E R E S E S ,  

O  POR DOCUMENTOS ANALOGOS 1  ÜE CCNFORMIDAD CON LAS REGLAS EN V I  �  

GOR ,  DEBE MAN T E N ER SE  EN  MONEDA EN  LA CUENTA NúMf�O l UNA SUMA o u e �  

SEA PO� LO MENOS  I GUAL  AL 1% DE LA CU07A ,  ÜUEDA AL ALBEDR I O  D�L 

PA ÍS  M I EMBRO F J J A P.  LA CANT IDAD  QUE D�5EE  S U B S T I T U I R  DE ACUERDO CCN 

LA L I M l T A C l Ó N  ANTfSN  M�NC [ O NADA ,  RESOLVER  S I  HA DE  E M J l ! R  UN só�o 

PAGARÉ O VARIOS Y DETeRM INA�  LA �ECHA EN QUE C O N S I D E R A  OPORTUNA - 

EF�CíUAR LA S U B S T I T U C r Ó N j  

Los CÓMPUTOS POR EL  FONDO PARA sus TRANSACCIONES  SE BA5AN �N  LA fA 

R I D A D  CE  CADA MONEDA CONVENIDA ENTRE �L FONDO Y EL � A f S  MIEMBRO Y 

EXPPESADA E N  lé.RMlNOS DE 0K0 O D E  DÓLAR ESTADOUNl  D E N S E ,  S  l  LA PA 

R lDAD  SE TORNA INOPERANTE ,  PODRÁ SEÑALARSE uN VALO� CON1AELE PARA 

LA MONEDA, EL CUAL REG I RÁ  PARA TODO� LOS CÓMPUTOS DEL FONDO E� RE 

LAC l ÓN  CON  ESA MON�DA, 

EN CASO DE O C U R R I R  UNA D E P R E C ! A C I Ó � ,  EL P A 1 S  M IEMBRO T�NDRÁ QUE - 

COMPLETAR LAS TENENC IAS DEL FONDO EN SU MONEDA,  A F I N  DE MANTENER 

EL VALOR EN ORO� l:N CAME.l O ,  S I  EL  VALO!i: DE U\ MONÉDA AUMENTA ,  EL  ··· 

FONDO DEVUELVE AL P A Í 5  M IEMBRO UNA PA�TE CONMENSURABLE Df ESA MO�E 
D A ,  

[  __ , ¡:lilp:dz .. ,*7 $ HP.MfF.+ -•-.,.J.i':111: -•--"':"'.-: .. • ,  ,.,._,, •-• ••-••" -- ,,, __ ....,.,:.,........�-- 
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3 ,  USO DE LOS RECURSOS DEL FONDO. 

CUANDO SURGE  UN D É F 1 C I T  �N LA BALANZA DE PAGOS OE UN P A Í S  EL PROCE 

D lM I E N TC  NORMAL ES OUE EL P A Í S  � I E�BRO  HAGA JSO DE SUS RESERVAS PA 

RA : UB R I R  EL D É F I C I T  M I E N T RA S  COMIENZAN A S U R T I R  EFECTO LAS MEDl  -  

DAS CORRECT IVAS ,  S I  LAS RESERVAS RESULTAN I N S U F I C l E N T E S  PARA ES 

TE F I N ,  o  S I  PCR OTROS MOT I V O S ,  TALES COMO O l S P O S I C l O N E S  ne CAAAc� 

TER J U R Í D l C O  O  CONS I DERAC IONE S  QUE  ATAÑEN A SU D l S T R I B U C J Ó N  O R E N   

D I M I E N T O  RESU�TASE 1 M P 0 5 1 B L �  O  INOPO�TUNO USARlAS,  el P A Í S  QU� SE 

ENCUENTAe  EN TAL S I T U A C I Ó N  �RO!ABLEMENTE PROCURARÁ SUPL IR  SUS  RE - 

SERVAS t-' ,EDIANTE PRÉSTAMOS o CR �D r r o s  �>:TERNOS  A CORTO PL.A?.•:) 1  

ANTES DE QUE EL FONDO F U E S E  ESTABLEC lD0 1  A  LOS P A Í S E S  QUE T E N Í A N  -  

D I F I C ULTADES  �ES ERAN PROPORC I O h A D A S  TALES F A C I L I D A D E S  C R E D l T J C I A S  

POR BANCOS E X T R A N J E ROS  -  QUE tN MUCHOS CASOS  ER A N  LOS BAN C O S  C E N  -  

TR ALE S  -  MÁS Q uE NADA E N  �ORNA D E  U N  A R R E G L O  A CoRro PlAZD ,  CON o 

S I N  G A R A N T Í A ) �  ORO, y A ME NUDO CONS I S T E NT E  EN CRéDlTOS  DE  cAqÁc - 

TER  R OT A TO R I O ,  EN u. é P O C A  l:.N QUE LA M , \Y ORÍ /\  DE LAS MONEDA S  E R A i\  

C ó N V E R T l B l � S ,  U N A  P O S l � l l l D A n  �AA LA D� A t O U I R l R  D l V l S A S  C O N T � A  E L  

PAGO EN M O N E DA DEL P A Í S  QU� E X � E R r M E N T A B A  LA D l � J C U L T A D  T R A N S l 1 0  -  

R I A ,  Dos BANCOS CE NTRA LES  C O � C E R T A B A N  QUE EL P A j s  N E C E S I TA D O  DE 

D IV ! SAS  LAS COMPRAR DIRECTAMENTE AL BANCO CNE1RAL EMISOR DE L A M O   

NEDA QUE I NTERESABA Y QUE LAS PAGARA CCN SU PROP IA  MONECA MED lANTE  

UN CRÉD ITO  EN LA C UENTA DE E S E  BANC0 1  ÓTRA FORMA DE F I N A N C I A M ! E �  

TO CO N S I ST Í A  EN LA VENTA DE LETRAS DE CA M B I O  EN  MONEDA LOCAL cFEC 

TUADA POR EL BANCO CENTRAL CON EL COMPROMISO D E  RECOMPRARLAS AL - 

M I S M O T I P O  DE CAM B IO DESPU É S  DE TRANSC URRIDO  UN  CORTO PLA Z O ,  QUE - 

S O L Í A  SER OE T�ES M t 5 E S ,  E�reRO, CUALQU ieRA  QU� fUESE  EL A��eGLO 

EFECTUADO. LA S OLVE NC IA DEL DEUOOR ERA nESDE LUEGO UN ASPECTO DE - 

l.A MAYOR IMPORTAN C IA  Y :OE  ELLA DEPENDÍA  LA TASA OE I I\ T E R É S ,  EL n   

?O DE C AMBIO ,  EL PLAZO ,  LA SUMA C O NCED I DA ,  LA COM I S I ÓN  COBHADA ,  Y 

�A GA�A�íÍA PRENOAR lA �  S I  &E É X l G f A ,  
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EL FONDO V I N O  A  COMP�EMENTAR LAS FAC I L I DAD E S  EX ISTE�TfS  y  �RorcR - 

C I ONÓ  A  LOS PA Í S E S  MAYOR CAMPO CUE ESCOGER .  EN TÉRMJNOS GENERA  

L E S ,  LDS R E Q U I S I T O S  QUE DEBEN SAT ISFACER  ANTES DE EFECTUAR UNA 

RANSACCIÓN CON EL fONDO SE ENCJENTRAN JUR ÍD I CAM�NTE  CON5AGRADOS y 

LOS P A Í S E S  MIEMBROS SUE�EN CONOCERLOS DE ANTEMANC ,  POR EJEMPLO ,   

EL P A Í S  MIEMBRO I NTERESADO T l f N E  QUE HABER REALIZADO eL PAGO DE SL 

S U B S C R I P C i é N ,  Y  PARA �LLO TENDRÁ QUE HABER CONVcNIDO LA PARIDAD DE 

SU �ONEDA O UN T I P O  DE CAMBIO PARA F I N E S  CONTABLES,  �L FONDO PU� 

DE lMPONER OTR/1S C O N D l C I O t J E S  S I  EL P A Í S  MIEMBRO S O LI C I T A  UNA O l S  -  

PENSA DE LAS L I M I T A C I O N E S  ESPEC I F I CADA  �N  EL  CONVENIO CONST l TUT I VO ,  

COMO LA DE QUE EL  G í R O  NO �AnRÁ DE RESULTAR EN QUé LAS TE�DENC lAS  

D E L  FONDO EN LA MONEDA DE ESE  P A Í S  AUMENTEN MÁS DEL 25% DE SU  CUO 

TA DURANTE CUALQUIER PER Í ODO  DE OOCE ME SE S ,  N J  EN QUE EXC�DA� DEL-  

200% DE SU  CUOTA,  AúN �N AQUELLOS CASOS EN QUE  SE  CO�CEDA UNA - 

D [ SP ENSA ,  E X l S T �  C l � R T O  GRADO IMPORTA�TE D�  UN IFó�M lDAD EN LAS 

�RÁCT lCAS  DEL FoNDOr LO CUAL �ERMITE  A  LOS P A Í � E S  MIEMBROS OJE SE  

ENCUENTRAN EN C tRCU�STANC IAS  S I M I L A R � S  CONF IAR  EN  QUE HABRÁN DE  RE 

C I B J R  TRATO A�ÁLOGO,  

Po� EJEMPLO, l:L FONDO HA MAN fFESTADO Q U E ,  EN LOS CASOS EN  QUE SEA 

PROCEDENTE� Al APROMR UN  G I R O  PARA F l N E S  DE F INANC IAM IENTO  COMPfli 

SATIVO DE FlUCTUAC lONES  ADVERSAS EN LAS EXPORT�C I O NES 1  ESTARÁ D I S   

PUESTO A  PR E S C I N D J R  DEL L l � I T E  DEL 200% oe LA CUOTA CON R ESPECTO  A 

LAS TENENC IAS DEL fONDO S I M P L E S  QUE LO CONS I O � R �  O P O � T U N O ,  

DESDE UN  PUNTO ne V \ S T A  T É C N I C O (  l..AS f A C l LI D A D E S  JEL FoNOó C ó N S i' I   

TUYEN UNA COMBINACIÓN  DE LAS CARACTER ÍST lCA$  FUNDA��ENTALES DE AlG!.J. 

NAS oe LAS TRANSACC IONES ANiE� l ORES  ALUD IDAS ,  QUE s� L L E V A B A � �  e� 

B0 CUANDO UN F A f S  NECES ITABA OBTENER EN EL EXTRANJERO FONDOS PARA 

�F�CTUAR SUS PAGOS ,  Al G IRAR  CONTRA EL FoNOO, ÉL PAÍS  M IEMBRO - 

C0,'1PRA LA MONEDA DE: OTRO P A i S  M!l=t-1 ,BRO A CAMB IO  DE  l.A SUYA P R O P I A .   

TALES TRANSACCIONES NO CONSTITUYEN N I  CRÉDITOS N I  PRÉSTAMOS EN EL 

SENT IDO  J U � ! D I C O  DÉ ESOS T�RMI�OSr  P�RO PARA F I � E S  �CONÓM lCOS  PUE-  

b  Id 

- 
d tttt t .....i  
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DEN CONS IDERA�SE  COMO S l  FUESEN PRÉSTAMOS ,  CABE R E I T E RAR  QLE LOS 

RÉCURSOS DEL  FONDO SE  PONEN A LA D I S P O S I C I Ó N  DE LOS P A i S E S  M I E M  - 

B�OS POR UN  PLA20 L IM I TADO ,  DE MANERA QUE DEBE EFECTUARSE EL REEM 

BOLSO, El CUAL SUE�E  PRESENTAR EL ASPECTO DE UNA RECOMPRA QUE �L - 

PA Í S  M I EMBRO  HACE DE LAS T E N E N C I A S  DE SU MONEDA EN PODER DEL f□NDQ 

LA TRANSACCIÓN  l  NVERSA E X I G E  QUE El PA f S ílll EMSRO HAGA EL PAGO EN - 

ORO O EN  D I V I S A S  EXTRANJERAS ACf.f:'TASLES F'OR EL FONDO, CON EL. F I N  -  

DE  REDUC IR  LAS T E N E N C I A S  DE É 5TE  EN  SU MONEDA ,  

(UANOC UN P A Í S  N l EMBRO  CO�PRA AL  FONDO LA �ONEDA DE DT�O P A Í S  M I E M  

BRO ,  E L  FONDO TRANSMITE I N STc;:LCC lONES  A  SU D E P O S I T/ � R I C 1  ES J J E C J r. ,   

A�  BANCO CENTRAL QUE LLEVA SU CUENTA E N  ESA MONEDA ,  PARA QUE CAR - 

GUEN D I C H A  CUENTA Y ACRED ITE  LA Q U E  �L  � A i S  COMPRADOR I N D I Q J E ,  PoR 

�JEMPLO ,  S I  UN P A f S  MIEMBRO COMPRA DÓLARES DE ESTADOS U� lDOS .  2L - 

FONDO N O T I F I C A  AL  BANCO DE RESERVA FED��AL DE NUEVA YoR� QUE CON - 

CP.RGO A SU CLÉNTA E.N J I C H O  BANCO / 1CRED ITE LA �UENTA DE�lGNAD.A POR 

El PA ÍS  M IEMBRO  COMPRADOR�  QUE PCR LO GENEPAL E �  LA CUE�TA DEL BAN 

co CENTRAL DE D I CHO  PA ÍS  CON EL BANCO D� RESERVA FEDERA� DE NuevA 

YOPK ,  A  SU V E Z ,  EL P A i S  M IEMBRO  COMP�ADO� TOMA LAS ME�IDAS NECE� 

S A R f A S  PARA Q U E  SU BMJCO CEN'TRAL. ACRED ITE  S IMULTÁI\EAMENTE AL fONDO 

UNA CANT IDAJ EN  LA MONEDA DEL PA Í S  QUE EQU IVALGA A LAS D I V I SA S  co� 

PRADAS, 

UNO DE LOS PROPÓS ITOS CEL FONDO es  I � F UND [ R  CONF IANZA EN  sus MJEM 

BRCS PONIENDO A  D I S P O S I C I Ó N  DE ÉSTOS sus RCCU�SOs ,  aAJO GARANTÍA -  

ADECUADAS, CON EL OBJETO DE BRlNDARLES  LA OPORTUNIOAO De COR R E G J R   

LOS D É � r c 1 r s  De  su iALANZA DE PAGOS. EN LA PRACT I CA  LDS p A l s � s  -  

M IEMBROS SE  HAN VAL IDO DE LOS RECURSOS C E L  FONDO EN MUY D IVERSAS  -  
C IRCUNSTANC IAS  QUE �  POR LO GE��RA� ,  S�  DfBEN A LOS DESAJUSTES DE - 

lA BA�ANZA DE PAG03 EN  CUEN;A C O R R I � N T E ,  EMP�RO� LOS RfcURSOS - 

DEL FDND·o NO PUEDl:.N USARSt'.  PAf:lA F I N !=S  DE SOCORRO O D� Rl:CONSTRUC � 

C IÓN  O  PARA SOLLIClONAR PROBLEMAS DE DEUDAS lNtERNACJONALES SURGl - 

DAS ne L..A SEGUNDA GUERRA MUND IAL ,  

c........., _, , ., . , , H F F 4  .. .  ==+  __ , I ■  F  :r�--=------P ,-...�� 
'  ■ "  . •  • •  '  
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POR SUPUESTO ,  Lo; PA f S E S  MIEMBROS SABEN B I E N  QUE LA P O L l T I C A  DEL 

FONCO ES OLE LAS COMPRAS DE LA NONEDA DE UN P A Í S  M IEMBRO EFECTUA - 

DAS POR or�os NO DEBEN PERMANECER PEND IENTES  DE REEMBOLSO MÁS ALLA 

DE  UN  P E R Í O D O  QUE GUARDE UNA RELAC IÓN LÓG I CA  CON E� PROBLSMA DE PA 

GOS QUE: HAYA MOT lVADO LA COf'l,PRA, NORMALMENTE D I  CHC Pl..A!O NO DEBE 

EXCEDER DE TRES A C I N C O  AÑOS, CON �L F l �  �E ESTA3LECER UNA RELA 

C I Ó N  ENTRE LA MA�N¡TUP DE �A AYUDA QUE PROFORC lONA Y  LOS ?R09L�MAS 

OE PAGOS DEL P A Í S  MIEMBRO Q�E LA R E C I B E ,  EL  FONDO HA ESlABLEClDO -  

LA PAUTA DE QUE CUANTO �AYOR SEA LA AYUDA ECONÓM ICA EN  COMPARAC IÓN  

CON LA CUOTA CEL PA Í S  M IEMBRO,  MAYO� ES EL GRADO NECESAR IO  DE GA - 

RANT ÍA  DE Q U E  LAS POL ÍT I CAS  QUE  EL PA Í S  � IEMBRO  AOO��e C O�lR IBU I RÁ  

A  PROMOVER E� E Q U I L I B R I O  DE SU BALANZA DE PAGOS,  Y DE QUE  EL  P A f s -  

5E  ENCONTRARA EN CO�DICIONES DE EFECfUAR LA RECOMPRA DENTRO DE UN  

LAPSO DE  TRES A C J NCO  A�OS ,  

HASTA 1958 LA MONEDA QUE s� PROCURAnA ERA C A S I  EXCLUS IVAMENTE  EL  -  

DÓL.AR CE  Es�ADOS U N 1 D 0 3 ,  PERO DE ENTONCES A ESTA PARTE SE HA � E G i i  

TRADO UN  MOV I� l ENTO  HAC IA  OTRAS MON�DAS D I S T I N T A S  AL DOLAR ESTAOQ 

U � J D E N S E .  Esro HA SUCED I DO  PORQUE A P A íl T ! A  DE ESA FECHA LAS MONE 

DAS DE  OTROS rMPORTANtES PA Í S ES  COMERC:ALES SE HAN VUELTO PLENAMEli 

TE CONVERT IBLES ,  PoR REGLA GENERAL ,  ANTES DE QUE SE  PRESENTE UNA 

SOL I C fTUb  DE QYUDA F I NANC [ E RA  LOS F U N C I O � A R J O S  DEL FONDO D I S C U T E N   

CON LAS AUTORIDADES DEL PAÍS M IEMBRO SOBRE LAS MONEDAS QUE SE VAN 

A G I R A R .  EL CONSEJO EJECUTIVO ADOPTÓ �N J U L I O  DE 1962 UNA o e c 1  •  

S I Ó N  DE ACUERDb CON LA CUAL L05 P A Í S � S  MIEM�ROS  CONSULTA� AL  FoNOO 

ACE�CA Oé LAS MONEDAS QUE HAN DE  G l R A R i  LAS MON�CAS R�COMENDADAS 

PARA LOS G[ROS DURANTE EL CURSO DE ESAS D I S C U S I O N E S  HAN S [DO  POR - 

LO GENERAL LAS DE AQUELLOS P A Í S E S  CUYA S i i U A C 1 Ó N  EN M A T E R I A □ �  su� 

BALANZA oe PAGOS y DE sus RESE�VAS ES  S Ó L J D A ,  

Los G IR O S  COMPRE.Nn l oos EN !:'.L rRAMO Dt. ORO (Es  D E C I R '  AQU i;LLOS QUÉ  

NO ELEVA� LAS TENENC IAS  DEL FONDO EN LAMCNEDA D�L P A I S  G !RADOP.  POR 

ENC IMA Df LA CUOTA) _  PUEDEN OBTENERSE SOBRE U�A BASE V IRTUAL�ENTE-  

[•-------_.a,,;.,.■ ... �.4.,.4,1 , .r ■  , .&. _. o , 1 4 ,  I  ' , , ,  1 1 ■  ' ' • , ,  • ,  , ' ,  ,1 •••• .. • • • • • •  _., , , . , ., , _ . , ,  • • • •  .,  ,  • • • � ■ ■i.."- -,,,,N.'1- .,, .,,-.,,--•�-----.......,..¡, 1 
-· -···-·- - --· """ ,, . "··----·"- ' ' 
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CORRIENTEMENTE LA O E C l S I Ó N  D�L FONDO RESPECTO A LA - 

S 0 L 1 C l 1 U D  D� UN  PA Í S  MIEMBRO SE  PROJUCE AL lERCER D f A  HÁBIL  DES -  

PUÉS DE  HABE�SE P E C I B r O O  LA S O L I C I T U D ,  V  EN CASO DE AUTORIZARSE LA 

T�ANSACC!ÓN�  LA CUENTA DEL P A Í S  � IEMBRO $0L ! C [ TANTE  oeEDA ACRE�JlA 

DA DURANTE E::l QU 1 NTO Df  A  HABf L ,  NO OBSTANTI;:,  CUANDO SE  ,RATA DE 

COMPRAS CENTRO CEL  1RAM0 DE ORO LOS TRÁMlTES SE HAN ACELERADO ÚLTL 

MAME�TE DE  TAL MANERA QU �  A  VECES LAS TRANSACCIONES QUEDAN �EALIZ& 

DAS Al SEGUNDO D l A 1  

ADEMÁS DEL RECURSO DE CBTENE� G I ROS  I NMED IATOS  SEGÚN LO D l S PUESlO  

EN E-  C O N V E N I O ,  LOS PAÍSES  Ml�M9ROS ?UEDEN  CONCERTA� ACUcRDOS JE - 

CRéDITO CONTINGENTE  (STAND-BY) ,  CON EL  FONDO MED IANTE  LOS CUALES - 

É31E  LES  BR INDc  LA SEGUR IDAD DE PODER D I S P O N E R  OE DETERMINADA CAN 

TIDAD DE  n i v r sx s  DURANT� UN �PSC SEílAL.A.DO, 

lJ • :.ARGOS , 

CUANDO UN P A Í S  MIE 1"1BRO U fI LI Z A  l...0S RECURSOS DEL Formo, l l E N E  QUE - 

SOMETERSE AL PAGO DE C I ERTOS  CARGOS GUE EL FONDO IMPON( ,  Esros - 

CARGOS,  QUE SON  U N I FO RMES  PARA renos LOS PA Í S E S  MIEMBROS,  CONST IT�  

YEN UNA FUENTE DE INGRESOS PARA EL FONDO .  

A) $� PAGA EN EL MóME�lO C� �F�CiUAR EL  G I R O  UN CAR��  -  

POR SERV I C IOS  SOBRE TOCAS LAS cOMP�AS OE MONrDA QUE - 

��  HACEN AL FONDO ,  

B) (LIANDO UN  PA ÍS  M IEME.RO CONC I ERTA  UN ACUERDO DE  C R É D I   

TO CONT INGENTE  CON EL  fOND01 EL P A f S  HABRÁ DE PAGAR - 

UN CARGO EQUIVAlENTE AL A 1/4 DE 1% AMUAL SOBRE LA SU 

M A Q U E  SE  AUTORIZA G l RAR  BAJO D l C H O  ACUERDO ,  

e) TAMittN $E PAGA UN  CARGO SOBRE LA CANT IDAD DE LAS TC 

NENC lAS  DEL FONDO DE UNA HONEOA QUE EXCEDA DEL N IVEL  

DE LA CUOTA DEL P A Í S  M IEMBRO RESPECT IVO ,  

·-, . .  1  
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Los CARGOS DEL FONDO SON PAG�.DERSO ÉN ORO .  Los R E Q C I S I T O S  EN - 

CUANTO A LA CALlDAD JE LAS BARRAS DE ORO A QUE ANTES SE  H I 2 0  ALU - 

S l Ó N  AL HABLAq DEL PAGO DE LAS S U S C R I P C l O N E S , N O  R l G E N  eN RELAC I ÓN  

AL  PAGO DE  LOS CARGOS ,  

S 1  LAS RESERVAS MóNETA.RIA5 OE. UN f> A l S  MlE} 1E�O, TAL COMO SE D E F= l N 2 N  

E� EL CONVEN IO  D�L FONDO, SE ENCUENTRAN POR DEBAJO DE LA MITAD DE 

LA CUOTA, EL  PA ÍS  MIEMBRO PODRÁ PAGAR PARC IAL  O  TOTALM�NTE EN SU  -  

MONEDA LOS cA�GOS  QUE ADEUDA ,  S� D��A AL C R I T E R I O  DEL P A 1 S  M I � �  

BRO VALúR¿s O NO DE  Ef,TA FAC 1 LIDAD ,  EL CARGO ;OBRE U\I  ACU�!<LJO DI: 

CR�D lTO  CO�T [NGÉNTE  TAMBI�N PUED� PAGARSE EN DÓLARES E�TADOUNIDEN  

S E ,  

5 ,  REQU l S I  TOS Dt RECOMPRA, 
------··------ 

(LIANDO UN  P A Í S  MIEMiRO HA G lRACO  CONTRA lOS RECURSOS DEL  FONJG.  - 

CONTRAE S [ E M P � É  ou� CONCUR�AN LAS CONCICIOt �tS E S P E C: Í F ( C A S  QUE EL - 

(ONVEN IO PREVt ,  UNA CBL lGAC IÓ�  DE RECOMPRA CONFORME AL  (ONV�� lO  -  

CONSTíTUT[VO .  EN T�RMINOS GENERALES �  LAS OBL IGAC IONES  DE RECOM - 

PRA IMPONEN AL P A Í S  M l M E B R O  A D Q U [R lR  DETERMINADA CANTIDAD DE SU  fv',Q 

Nli;lA EN PODER DEL  FONDO A CAMB.l O DE ORO O DE MONEDAS C0NVERT rBL�s�  

DE OTROS P A ; S E S  . "1 ]EMBROS ,  ESTAS OBLIGAC IONES  RESPOf�DEN A LA F I N A  

LIDAO DE  ASEGURAR E� CARÁCTER ROTATO� IO  DE LOS RECURSOS DEL  FONDO ,  

SE MANTE INE  TAMBIÉN EL CARACTER ROTATOR IO  DE ESOS RECURSOS CUANDO 

EL GrfW HECHO POR UN PA1S MIEMBRO EN LA MONEDA DE OTRO PA Í S  M I E: M  -  

BRO QUEDA COMPENSADO POR EL G lRO  QUE  UN TERC�� P A Í S  M I EMBRO  HAGA - 

EN LA MONEDA D�L PR IMERO :  POR EJEM?LO,  E L  PA Í S  M IEMBRO  A ,  CUYA - 

CUYA MONcDA ES EL P�SO,  PU�De � I R A R  EN LA MONEDA b�L P A Í S  M[EMBrlO  

B .  EN  TANTO QU� EL ?A ÍSM lEHBRó  C G l R A  E N  PESOS  DE A .  LA P O S I B l l l  

DAO DE ESTOS G I R O S  RÉSULTA L ! H J T A D A  =N CUANTO A LA MAYOR P A R T �  D� 

LAS MO�EDAS,  DADA LA PRÁCT[CA COMÉRCIAL DESDE HACE LARGO T l f M P O  E� 

TASL�ClDA DE HACER tASt  Tonos LOS PAGOS INTERNAC :OkALES  EMPLEANDO- 

-'wMF 

• 1 r 1 rq 1111Mwd  ...,.,TFffltb:#z)t t ... * • '1'11 � 
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�N  NUMERO MWY coN,ADO D2 D I S T I N T A S  M O N É D A S ,  A LO SUM0 1  ÉSAS COM� 

PENSAC JON�S  RESU�1AR ÍAN  LA P O S I C I Ó N  EN EL  FoNoO D� UN05 POCOS P � Í   

S � S ,  MAS PARA LA G�AN MAYORÍA DE LOS P A Í S E S  LAt OBL I GA C I ONE S  DE �c. 

COMP�A AEVSST I RÁN  MAYOR I M PORTANC I A .  

LAS D I S P O S I C I O N E S  SOBRE RECCMPRA T I E N E N  �OR OBJETO PROTEGER LA L l   

Q U I L � Z  D � L  FONDO PORQUE s : T ÚAN 1  E�  su  DEB IDA  OPORruN lDAD ,  sus TE - 
N E NC I A S  EN LA MONEDA DE CADA P A Í S  M I EMBRO  EN LA CUANTJA MÁS PRÓX I   

MA P O S I B L E  AL 75: DE  LA CUOTA DE CADA P A Í S  M IEMBRO,  QUE ES EL  N l  -  
VEL  PRESC .� I  TO eN  l!L. (ONVl;NIC DEL Formo I LA I cDA FUNDAME,'HAL so - 

BRE LA CUAL SE  �ASAN LAS J I S PO S I CONE5  TOCANTES A LA RECOMPRA CON 

TEN IDAS  EN EL  CONVEN IO  OEL FONtO ,  ES GUE UN AUMENTO EN  LAS  RESER  -  

VAS MONETAR IAS  DE UN  P A Í S  MIEMBRO t N � I C A  UNA MAYORÍA EN LA S l T U A  -  

C l Ó N  DE SU  B A L A N Z A � �  PAGOS ,  

6 .  RESERVAS DE LOS PAlSES M lE�BROS .  

[L F□NDO r�C� UN CÓMPUTO DE LAS RESE�VAS MONt1ARJAS DE CADA P A Í S  -  

M IE�BRO  TODOS LOS AROS ,  BASANDO LOS CÁLCULOS EN  LOS DATOS S U M I N l S -  

TRAbOS POR EL P A Í S  M l EMBR0 1  A  LOS EFECTOS DE_  CONVENIO DEL FONDO,  

LAS RESERVAS �ONElARlAS ESTÁN D E F I N i u A S  EN EL ��O� I O  [ONV�N IO ,  Et 

TA D E F I N I C I Ó N  ESTAB�ECE UN  CóNCE�TO QLE ES MÁS L lM ITA�O  QUE EL QUE 

GENERALMENTE S� ÉMPL�A �N LOS A N Á L I S I S  ECOHÓM ICóS  Y � �  LAS PRÁCT I  
CAS DE LA BANCA CENTRAL� V EL  Co�SEJO  EJECUTIVO MA 1 E N I 0 0  ou� ADO� 

TAR VARIAS D E C I S I O N � S  PARA ACLARARLO .  EL ACT IVO SE CONCRETA A � 

LAS TENENtlAS CENTRALES EN ORO Y MONELAS CONVERTlSLES DE LOS PAi  -  

SES M JEMBROS ;  Y  EL PAS IV0 1  A  LAS OBL IGAC IONES  A  CORTO PLAZO I N T �  -  

GAADOS POR LAS TENENC 1AS EN LA MONEDA DEL PAfS M 1EMBRO CUYAS RESEK 

VAS ESTAN SIENDO CALCUlADAS POR DETERM JNADAS I N S T I T U C I O N E S  DE -- 

OTROS PA ÍSES  � l EMBROS ,  EL TÉRM INO NTENENC IA � ,  HA S 1 Q C  I NTf�PRerA  

DO COMO QUE S I G N I F I C A  P O S E S I Ó N ,  SEGÚN  esre CONCEPiO,  EL  ORO P I G   

NORADO F IGURARÁ ENTRE LOS ACTIVOS De G U I N  LO HAYA DADO �N  PR�NDA ;  

y  S I ,  EN EL MOMENTO DEL  CÁ�CUl.O POR él FDNOO, el f' A f s  MJE ."1BRO AÚN- 

1 
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CONSERVA EL PRODUCTO  EN MO�lEDA EXTRAN.Je:RA jE_l PRÉSTAMO A ( O f:I. T O  PLA 

ZO PARA GL CUAL EL CRO FU� DACO [N ?�ENDA O UNA PA�TE DE D ! C � O  PRQ 

D,JCTO, SU rMPORTE TAMBIÉN r ;_  Gu�..\RA �f,.¡TRE LOS AC1 l VOS.  

LA D E F I N J C [ Ó N  DE LAS RES�RVAS MONETAR IAS  COMPRENDE ÚN lCAM�NTE  LAS 

MONEDAS CONVERTIBLES JE LOS PA i S E S  MIEMBROS DEL FONDO, A MENOS QUE  

EL FONDO � S P E C I F l Q U E  QUE l NCLUYE  LA MONEDA DE UN PA t S  Que NO SEA - 

MIEMBRO,  LO CUAL N� HA HECHO HASTA EL PRESENTE .  S I  A  UN P A Í S  

M I EMBRO  LE RESUl ,TARE CONVl:N l  ÉN":"E MANll:NER �f SERVAS EXTERNAS EN 

FRANCOS S U I Z O S ,  POR EJEMPLO ,  ESAS TENE�C lAS NO S ER ÍA�  1 N C L U Í D A 5  EN 

LOS CÓM��TOS D�L  f□NDO D� LOS ACT IVOS  JE DICHO  P A Í S  M I EMBRO ,  TODA 

VEZ �UE S U I Z A  NO ES M IMEBRO DEL FONDO ,  

EL c��CEPTO DE LAS RESERVAS  MONeTARIAS  SE60N ESTA D E F J N l � O  EN EL - 

CONVENIO  (ONSTllUTlVO PONE DE R E L I E V E  l..A  Ll(�UIDEZ DE LAS M I S M A S  Y  

PREYÉ: LA l N C L U S I Ó N  SÓLO DEL ORO Y DE LOS ACT IVOS  A  CO�T-:) PLAZO, - 

LAS OBL IGAC I ONES  GUBERNAMENTALES CUYO V E N C I M I E N T O  AL  SER E M I T I DA S   

EXCEDA DE 12 MESES  QUEDAN E X L U i O A S ,  S I  UN P A Í S  MIEMBRD  : N V l E R T t   

SUS T E N i: N C I A S  EN HONELJA CONVERTIBLE,  O  PA�lE  D� LAS M J S M A S ,  EN O - 

BL J GAC !ONES  o� ESA jNDOLE  o EN OTRAS EM I S I O NES ,  PdR EJEMP�O SONog  

DEL BANCO MUNDIAL� D I C H A S  I N V ERS IONES  NO �lGU�ARÁN E�TRE LOS ACT í  

VOS AL HACERSE El  CÁLCULO POR EL FONDO,  

LAS OBLIGAC lONES  QUE  SEGJN �L CONVE� lO  DEL FONDO PUECEN  DEDUC I R S E  

DE LOS ACT!VOS SENALADOS ANTERIORMENTE SON ÚNICA1"1ENTI::: LAS ' ' E X I G I Bl  

LlDADES MONETAR IASn ,  ESTAS SON LAS O B L I G A C I C N E S  REFRESeNTADAS - 

?OR- LAS T E N E N C I A S  ÉN LA MOENOA OE.L F A Í S  M1cMBRO CUYAS RESERVAS �10- 

N E T A R I A S  ESTAN S I E N D O  CL..ACULADAS, Et,; PODE"{ OE D�TERMJNADAS 1 N S TI T !.!  

C IONES DE OTROS PA i Sé S  M IEMBROS ,  

l.As 0 1 s � o s r c 1 0 N E S  SOBRE RECOMPRA CONTEN IDAS  ÉN �L CONVENIO DEL FoM 

DO NO PUEDEN SER OBJETO DE D I SPENSA :  UNA VEZ QUE UNA O E L I G A C l Ó N  D� 
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PECCMPRA �A S I D O  ESTABL�C IDA  EN CUANDO A LA CANTIDAD V LAS CLASES 

Dé R E S E R V A S  EN QUE DEBA PAGARSE ,  kAY QUE CUMPL IRLA ,  �fo ó S S 1 ' .\ N T i:: ,  

LA OBL I GAC I Ó N  NO  PUEDE ESTABL�CERSE S I N  QUE EL � A f s  H t�MBRO  CONVEN 

GA Er� ELLA,  O ,  EN SU D[FE:CTC ,  S l N  UNA D E; C I S I Ó N  DEL CONSEJO  LH:CUTI 

VO, D� MODO QUE LOS DERECHOS DEL � A i S  Mi�MB�C QUEDA� S l E M � � E  RESPf 

TADOS, POR OTRA PARTf,  EL  [o�SÉJó EJECUT IVO ,  T l t N E  LA FACULTAD - 

D E  D ! � E: R IR  UNA RECOMPRA,  Y A S Í  LO HA HECHO CUANDO UN P A t S  MIEfv ,BRO 

HA DEMO�TRADJ LA NE:�s l OAD  DELLO ,  S I N  EMBARGO, NUNCA SE HA PERMl 
T I D O  UN APLAZAMil;NTO MAYOR DE: C I M C O  A�OS A PARTIR DE LA FECHA OEL  

G I R O  O R I G E N  D E  �A RECOMPRA. 

SUCEDE A MENUDO QUE LAS OBL J G AC l O�E S  IMPUESTAS  POR  ESAS EST IPULA  -  

C I C N E S  SE  TRANFORMAN EN U� PORGRAMA DE PAGOS MtNSUALES  O  TR l�ESTRA  

L E S ,  A�NQUE EL  P R O C E D I M I E N T O  ESTABLEC IDO !H EL CONVENIO DEL FON 

DO SE  HA APl ICAOO CCN REGJLAR IDAD EN LOS Ú�T IMOS  AÑOS ,  CASI  TOOOS 

LOS PA 1 S E S  M l EMSROS  QUE SE  HA� VAL:Jo DE LOS RECURSOS DEL FONDO - 

HAN ASUMIDO CTR8S COMPROMISOS SOBRE RECDMPRA ADEMÁS JE LOS ! � P UE S   

TOS POR EL CONVENIO,  Y TALES SON LOS QUE EN LA PRACT ICA  HAN R t G I D O  

PARA SUS  RECOMP�A5, 

1  d  b  I  ..  .._  al  at  da  
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POLI T J  CAS JEL FM I. -  

l .  POL I T 1 C AS  DE T IPO DE CAMB I O ,  

LA P R I M � R A  C U E S T I Ó N  A  LA QUE TUVO QUE iNFRENTA�S�  EL  FM I ,  FUt EL - 

ESTABL�C JM I ENTO  DE  LAS PAR1DADES I N I C f A L E S  Y ,  E N  CONSECUENC lA ,  � L -  

18 DE  D l C l E M E R E  D E  1946 EL fDNDO P I D I Ó  A  L�S P A l S E S  MIEMBROS  OUE - 

COMUN ICASEN SUS PARIDADES DE C A M B J O  BASADAS EN  EL  T 1 P O  DE CAMBJO - 

DEL 28 DE OCTUBRE DE 1945 , E S  D E C I R ,  SESENTA D Í A S  DESPUÉS DE LA EN  

T�ADA EN V f G O R  DEL  ACUERD� 32 M IEMBROS  ( E S  D E C I R ,  LOS 39 MENCS A -  

aueL�05 QU� 50L I C ! TARON  UNA PRÓRROGA) COMUNICARON sus PA � I OADE S ,  -  

ESTAS1 S ( N  �M!ARGO, F UERON  LAS QUE HAB (AN  ES�ACO EN V IGO�  ANTes DE 

LA SEGUNDA GUERRA MuND )AL ;  o� MODO QUE RESJL�ABA CLARO ,  A  LA V [ S T A  

DE LA T E N D E N C l A  AL  ALZA O� LOS PREC ICS  EXPER IMENTADA EN MLCHOS PAi 

SES  DURA�TE LA GUE�RA ,  C U E L A  MAYORÍA DE LAS PAR f D � D E S ,  ALNQUE EN 

D I F E R � � T E  G RAD O ,  ESTABAN S O B REST I M A D AS CON R�SPECTO  AL DÓLAk ,  No 

O B STA NTE ,  EL Fo�no NO H I Z O  N I N G U N A  O E J a C l Ó N  y  LAS R E C O N O C I Ó  COMO - 

LAS PAR I DADES  I N I C I A L E S ,  Lo Q U E  RESUL TA EXTRARO ES QUE  DESPuts  -  

n� HACER h l N C A P I É  EN LA N E C E S 1 b A b  n�  E S T A B I L I Z A R  LOS T , P O S  DE CAM 

B l O .  EL FMl T O L � R A S E  LA l N C A P A C ! D A D  DE S U S  P A I S E S  � l E M B R ó s  AL E L C   

G  I R  SU  PAR l DAD DI: PARTIDA O �  DE: AJUSTAR CORfH:CTAMEN"TE LA VALORACIÓN 

DE S U S  R f S P E C T l V A S  M O N � D A S ;  T AN n I É N  P t R � C E  E � T � A N O  Q U E  L E S  P E R M I  - 

T I E S E  ADOPTAR El E X P E D I T I V O  MÉTODO DE CONSERVA�LAS AL  N I V E L  LJ N f � O R  

ME V J G E N T E  EL  28 DE OCTUBRE DE  1945 ,  

P�RO VEAMOS LAS RAZONES DE  ESTA ACT :TUD :  

A) EN 'MLiCHóS P A í S E S  NO � X 1 S T Í A  LA P 0 5 I fl 1 � l 0 A 0  OE OUE  LOS 

T I P O S  DE CAMBIO P U D I E S � N  UT J l I ZAP.SE  PARA PROMOVER LAS 

EXP ORTAC IONES Y R E S T I N G l R  LAS IMPORTAC lONES ,  AQUE - 

LLOS PA Í S E S  QUE HABÍAN S lDO MÁS AFEé�ADOS POR LA GUt 

RRA ERAN INCAPACES DE REC O N STRU IR  SUS ECONOMÍAS ,  N I  -  

S I Q U I E R A  DE MANTENEn SU P O S I C I Ó N  E C O N Ó M I C A  NORMAL S l N  

l  __ ···· . . ....  .. . . . ..  ..... --····-·----· -····---- ...... ---- . - . . . .  



DEPENDER D IRECTAMENTE  DEL ENORkE PODER PRODUCTI�O DE 

LOS ESTADOS LJ N l D G S ,  BAJO ESiAS C I R C U N S T A N C I A S ,  SUS  

EXPOftTAC IO N E S  �JO ESTABAN TAN l � F L U Í D A S  roR  sus P R E  -   

C  I  OS CCMO POR SU CAPACIDAD PRODUCTIVA;  POR LO CvAL � 

�AS M O D I F l C A C I O N E S  EN SUS T I P O S  DE CAMB{O NO i�N ÍAN  -  

R E PE�CUS l O NE S  S EN S I B L E S  A  SUS EXPO�TAC lONES .  Y TAMPQ 

CO �RA POS IBLE  QUÉ TUV lERAN  I N FLUENC IAS  CO�TRAC · t 1VAS 

EN  LA� lMPORTAC ICNES  VA QUE ts1AS C O � S 1 S T 1 A N  PRIMOR - 

D ! ALMENTE  EN  AL l�ENTOS  DE PR IMERA  NECES IDAD ,  MATER I A S  

P R IMAS ,  E T C , 1  MERCANC f A S  TODAS ELLAS DE TAN U R G E N T E �  

NE CE S I D AD  QUE E�A I M PO S I BL E  REDUC IR  SU l � P ORTAC IÓN ,  -  

PUEDE REALMENTE DEC IRSE  QUE EL M A � T E N I M I E N T D  DE T I FOS  

DE CAMBfO SOBREVALORADOS ERA EN C I ERTO  SENT IDO  D E S E A ·  

BLE PARA CONSERVAR LA AC T I V I D A D  I NTERNA Y  PROMOVER LA 

R E C O N S T R U CC I Ó N  E C O N Ó M l C A J  

B) DE H A BERSE FORZADO UNA D E � R E C I A C I Ó N  EN EL C A M B I O ,  s�  

H U B l E S E  AGRAVADO TODAVÍA MAS EL  PROCESO I N F L A C l O N I S T A  

E N  E STOS P A Í S E S ,  LO C U AL � U B l c $ �  ACELERADO LA E S C A S E 7.  

D �  nóLARéS AL EMPEORAR S U S  R E L A C I O N � S  REALES DE I NTE R  

C A M D í O ,  

e)  A PESAR DE LAS C I R C U N S T A N C I A S  M E N C ! O N A b A s ,  �RA l N D l S   

PENSAEI.J� �srA:SLECER LAS PAR IDAD  ES PAPA COLOCAR LOS T.1 

POS DE CA�BtO  BA�O EL  CONT�OL DE L  F M I ,  

POR TODAS ESTAS RAZONES EL fMI NO H l Z O  NlNGUNA OBJECJÓN A lOS T I  -  

POS DE CAMB IO QUE LE FUERON COMUNICADOS EN TANTO QUE NO E J ER C I E RO �  

P � ES l O N E S  EXAGERADAS SOBRE LAS EXPORTACIONES DE LOS P A i S E S  EN CUES  

T l ó N 1  POR C O N S I G U I E N T E ,  NO SE  ESPERABA QUE LAS VALORACIONES I N i   

C IALES PUD I ESEN  MANTENERSE OJRANTE MUCHO TIEMPO ,  CREYENJO QUE SE - 

l R Í A N  AJUSTANDO AUTOMÁTlCAMENTE 5 1 ,  TRAS LA RESTAURAC)ÓN DEL P�OER 

PFWDLJCT l VO 01: �OS F'A f SES M l EMBROS I  SUS T 1 POS DE C.AM8 I O 1...0G RABAN - 



PROMOVER JE NUEVO LAS EXPORTACIONES  Y  R E S T R I N G : R  LAS IMPORTAC IONES ,  

LA P I S P O S l C l Ó N  DEL A:uERCO DEL fMl SOBRE LA RtGULAClÓN  Y  U T l L J Z A  -  

C J Ó N  DU�ANl�  EL PER IODO  T RANS I TOR I O  DE POSGUERRA Y LA POSTER I OR  -  

AD0PC I6N  �E UN  S l STEMA  �e CONT�OL t[ LOS T I P O S  �É CAMBIO CON LA - 

OBL I GAC 1ÓN  PóR PARlE Ot S U S  M I EMBROS  DÉ ESTABLECER PARIDADES F l J A S ,  

D�MUESTílA CUE EL FM[ HA SASlOO APROVECHAR LA ex�ER í ENC I A  DEL P E R f Q  

DO DE ENTREGUERRAS CUANno LOS :AMBIOS I NTERNAC IONALES  SE  LLEVABAN 

A CABO EN  COMPLETO DESORDEN ,  POR CONS r G Ll J E NTE ,  EL  ACUERDO PONE - 

GRAN ÉNFAS !  S EN LA ESTAB ILIZAC I ÓN  Y  L:)S AJUSTES  ORDENADOS DE LOS ·• 

T I P O S  DE CAMBIO ,  OBJETIVO CLAR� DESDE E L  PLAN W ri I T E ,  DESDE EL MQ 

'1i',ENTO EN mJE EL F�1l PASÓ A CONTROLAR LOS T I P O S  Ot'! CAMBIO HASTA H O Y ,  

hO SE HA R E C U R R ; n o  NUNCA A DEVALUAC lONES  CON  f l N E S  DE COMPETENC IA ,  

PoR TANTO, �N  TÉ R� ) NO S  G�NE�ALES,  eL  ] NteNTO DEL FMI DE fSTAB IL I  -  

ZAR Y A�USTAR ORDENADAMENTE LOS T I P O S  DE CAMBJO PUECE  DEC IRSE QU� 

HA $ 100  UN  PLENO É X I T O  PERO ,  AL MISMO  T l � M P O ,  LA E X P E R I E N C I A  HA RE 

VELADO LOS S I G U I E N T E S  DEFECTOS EN  EL  S ISTEMA DE PAR IDADES bEL F M J :  

A)  CoN LA RECUPERACIÓN �EL PODER PRODUCT I VO  DE s�s M I E M   

BROS,  APAR�C lERON  S�NALES D� QUE SUS PAR lDAD�S ,  O�SD� 

P R I N C I P I O S  DE 1948. APP.OX IMADAMEMTE ,  HABÍ�N EMPEZADO 

A PRES IONAR SOBRE SUS EXPORTACIONEg Y EL FMJ ,  tN S U S   

INFORMES ANUALES,  MOSTRÓ CLA�AMENTE su nesEó nE QUE - 

AQUELLAS S E:  REDU, JERAN!  PERO LOS Ú l � ICOS  P A Í S E S  M I E M  - 

BROS QUE  MOC J F I CARON  SUS 1 1 P O S  U� CAMBIO CON ANTER I O   

RIDAD A LA DEVALUACIÓN DE  LA L í B RA  EN  SEPT I EMBRE  D E �  

1949, FUERON COLOMBIA Y M t x r c o .  L..As RAZONES DE E S �  

TOS RETRASOS PARECE SE DEB I ERON  S :MPLEMENTE A CUEST IQ  

NES DE PROCED IM IENTO-  ANTE LA D IF iCULTAD  DE D E C I D I R �  

EL N l Y E L  OE 5U5 NEUYAS PAR JOADE� ,  YA QUe e� EL A�ue�� 

na NO EX ISTE N INGUNA D I S P O S I C I Ó N  P O S I T ] Y A  DEL FMI PA 

RA ��OPONER UNA M O O J r l C A C l Ó N  DE LAS PARlDADES ,  

r 
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:e)  Üe.5 1 D0  A  ESTO SE MANTUVIERON DURANTE MUCHO T ! E. M P O  LAS 

PA�IDADES DE ALGUNOS M IEMBRO� .  

UNA VEZ lOMADA LA D E C I S J Ó N  DE ALTERAR LA �AR:�AD,  �L 

i-' A Í S  EN CUEST IÓI\  INTENTA NATURALMENTE REDUC tRLA  DRÁS 

TlCAMENTE CON EL F I N  DE EVITAR LA N�CESJDAD DE EFEC - 

TUAR OTRA DEVALUACIÓN  F.N JN FUTURO �RÓXlMO. Esro s� 

CONFIRMA POR EL HECHO DE QU� LA O�VALUACIÓN DE  LA L i   

B�A ALCANZÓ EL  3 0 , 3 %  CUANJO TODO EL �UN�O ESPERAeA  -  

QUE SE DEVALUASE SOLAMENTE UN  20 ó UN 25l ,  

e) EN P R I N C I P I O  S E  RECONOCE COMO VÁ_ JDA  UNA ALTERAC : Ó N  -  

DE LA PARIDAD CUANDO EX ISTE  UN D S S � O U l L I B R r o  FuNDAME� 

TAL ,  PERO EN  EL  CASO DE UN AJUSTS  TAN AMPL I O  COMO EL 

DE 1949 NC HABR ÍA  T IEMPO DE hBR l R  UNA I N V E S T I G A C I Ó N  -  

YA QU� CUALQU i e R  R ETRASO  EN  LA TO�A DE UNA D E C I S I Ó N  -  

C O N D U C I R Í A  J NeV l TABLEMENTE  A  LA ESPE�ULAC IÓN  CON LAS 

MONEDA5 EN CUEST l Ó N ,  CON TODA SU C O N S I G U I E N T E  CONFU - 

s r 6 N ,  

D)  ADEMÁS, AL  HAC�R OE� IGATORIO  EL ESTABLfCIM lENTO DE P& 
RI .DADES UNlFOl"iME,'1ENTE PARA TO)OS LOS P A Í S E: S  l"ilEMBROS  

SE  CONS IGU I Ó  QUE LAS PARIDADES DE ALGUNOS M icMEROS  CA 

A E C I E S E N  DE S I G N I F I C A D O  �N  EL  �ERCADO,  

CUANDO SE ESTABLECIEROM LASPARlDAD�S l N l C l A L � S ,  Q U I N C �  P A Í S É S  HA - 

E fAN  ADOPTAPO EL S I S T E M A  DE LOS 'í I P O �  D5 CAMB I O  M Ú L T I P L E S  Y  EL  �MJ 

AECONOClO COMP PAR IDADES l N I C I A L E S ,  T I POS  EL�G lOOs  DENTRO DEL  co� 

JUNTO DE LOS QUE ESTABAN EN V t G O R .  ESTAS PAR COADf.S ,  S l N  EMBARGO,  

SE  D I F ERENC JARON  CLARAMENTE DE LOS T í P O S  QUE  R ES ÍAN  EN LOS MERCA - 

DOS MÁS IMPORTANTES COMO C O N S E C U E N C J A  DE UNA S E R I E.  DÉ ."'1EDIDAS QUE  

P05TERIORMENTe ADOPTARON AQUELLOS P A i S E S 1  PDR EJEMPLO, EN LA AR - 

G E N T I N A ,  CH ILE  Y  PARAGUAY NO SE REALIZA ACTUALMENTE N I N G Ú N  CA ."lBIO- 
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AL T I P O  BASADO tN  LA PAR IDA  l N I C l A L �  fN ÉL B R A S I L  EL  T I P O  DE CAM - 

B I O  QUE  SÉ  A PL I CA  A  LAS I M PO FTAC I O N E S  ES EN GENERAL C l � Z  v�crs SU 

P E R I O R  A  SU  PAR IDAD .  [N RESUMEN ,  EL  ESTABL�C lM l �NTO  DE UNAS PARl 

OADES E� ESTOS P A Í S E S  ES  PU�AMÉNTE FORMAL ,  

Esro NO S I G N : F I C A  S � N  EMBARGO Q U E ,  EN EL  PASADO, El FMI SE  HUB I ESE  

�ANT�N JCO  I N C O � D I C l O � A L M E N T E  F I E L  AL P R I N C I P I O  DE LA PAR JDAD APOY& 

DA POR EL  Acu�RDO ,  

No PUEDE D E C I R S E  S I N  EM3ARGO, QUE  EL  FONDO HAlA ABANDONADO 5U P R l �  

C I P l O  SOBRE LOS T I P O S  f ] J O S J  SE  TRATA S IMPLE�ENTE  DE UN HECONJC I  -  

M I E N T O  DE  LOS T I P O S  FLOTANTES COMO UNA MEb lDA  P RóV I S I O �AL  PARA EN 

FRENTARSE A C I RCUNSTANC IAS  E S P E C I A L E S ,  CUANDO EL FM} APRUEBA LA 

ADOPTACIÓN DE TR�S  PLóTANTESJ EL M IEMBRO DEBE COMPROMETERSE A ESTA 

BLECER  UN T I P O  F I J O  LO ANTES P J S I 3 L E ,  Y  ACEPTAR T A M B I É N  LA 06L lGA  

C I Ó N  DE  MANTENER CONSTANiES CONSULTAS co�  E L  FMI PURANT� EL P E R Í O   

DO D� f I POS  FL07ANTES ,  

2 ,  LAS RESTRICCIONES DE CA�B[8 Y EL FM I .  
�-----------�--�-- · · -- ---- 

COMO YA SE  �iA OBSERVADO ANTER I  ORMEI\ T E ,  LA LIBERTAD DE LAS TRANSAC 

C I O N E S  CORR I ENT E S  DE CAMBI  CONST ?TUYEN LA BASE DEL S I S TEMA  DEL fM l ;  

Y  SUS P fi J N C I P A LE S  F U NC I ON E S 1  TALES COMO LAS FACIL 1JADES D� óBTtN - 

C I Ó N  .PE FONDOS Y EL A,.}USTE DE LOS T I P O S  DE CAMB I O ,  tSTÁi'l = � C A M I N A -  

DAS AL  LOGRO DE ESTE F ! N ,  ·  POR LO TANTO, E L  ESTAR CADAMIE:MnRO 

OBLIGADO POR EL ARlÍCUlO V I I I  oeL ACUERDO A MANTENER LA CONVERT[Bl 

LIDAD DE LOS S10CKS DE SU MOHEDA QUE SE HALL�N EN PODER DE OTRO - 

MlEMBR01  ESTÁ OBLIGADO AL MISMO T I E M P O ,  EN P R l N C I P I O ,  o  NO I M P O N E íl  

RESTR lCC l O N E S  EN LOS PAGOS POR TRANSACC lONES  CORR !E�TES  Nl  ADOPTAR 
MEDIDAS MONETARIAS D I S C R J M A T O R J A S .  S I N  ÉMBARGO,  EL HECHO ES  Q U E ,  

INM�DIATAMENT� DESPUSS DE LA SEGU�DA GUERRA ,  TOOOS LOS P A Í � É S  M I E M  
B�OS sut� IERON  UNA � É R I A  ESCAS�Z DE DÓLARES y DE D I V J S A S  Y ,  POR LO 

TANTO, S. I  SE I-IUB I ES Et� bEJADO � 111  COMPLETA LIBERTAD LAS TRANSACC 1 0  -  

NES DE CAMB I O ,  LA ESTAB IL IZAC IÓN  DE LOS T l P O S  DE CAMBIO Y EL  E Q U I -  

l  .. --- ........ _ --· ..... ···--·· ... ··----- --·····--·· ·····---- _ ..... -- ··-· . . . . - . - -··· ..... -·-· ·-·.. ... ... ... .. 
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L I B R J O  DE LOS PA�Os INi 'ERNi\CJONAL�S HUB IESEN  ESTADO CONDE�Anos AL 

F�ACASO ,  PoR ELLO EL  FMI Anor1ó EN  EL AR�fCULO X IV  PE SJ  ACUERDO 

EL  P R I N C I P l O  DE SU P€Rf�D DE TRANSACCIÓN DE POSGUÉ�RA> V P E R M l T l Ó   

A  SUS M IE�BROS l�PONER L lS�EME�TE CONTROLES DE  CAMBIO 1EMPORALES - 

PARA �ODER E��nÉNTARSE SATISFACTORIAMENTE E� LA ESPECIAL S lTUAC itN  

CREADA POR LA ESCAS�Z DE DÓLAKES.  

ESTE PER fODO  DE T RANS �C I ÓN  DEBÍA F I NAL I ZAR  AL CABO UE C I N C O  ANOS - 

DE  �UNC !ONAM I E NTG  DEL FM I ,  ES  D E C I �  EN EL ANO DE 1952; PERO EN �EA 

LI D A D .,  HASTA 1950 SÓLOHUBO D l E Z  MIEMBROS,  TODOS ELLOS éN EL C O N TI   

NENTE AMER l CANO ,  OUE H U B I E R A N  CUMPL IDO CON LO �XPRESADO E� EL  AR1J_ 

CULO  VI l J. 

EN EL  AcJERDO SE  E S P E C l � i C A N  DOS CASOS EH LOS CUALES ,  POR REGLA Gi 

NERAL ,  SE PERMI1E i..A ADOPCIÓN DE: CO.'-.JTROLES DE CAMB IO ,  ADEMÁS DEL  

P E R Í O D O  DE TRANS I C I ÓN  E X I S T E  EL CASD DE D I V I S A  ESCASA ,  ESTE PUN- 

TO HA S l DO  YA TRATADO, LAS RAZONES DE: LA INCAPACIDAD DE LOS => A {   

SES MI�MBAOS PARA ABOLIR  SUS CONTROLES DE  CAMBIO PRESENTABAN D I F E   

ReNC tAS  DE DETALLE ENTRE s f ,  PERO ,  ANTE TODO, R��PONDÍAN  A LA �SCA 

SEZ DE DÓLARES,  DE Ah l  QUE  S I  EL FONDO HUB I E S E  DEC�A�AtO AL DÓ - 

LAR MONEDA �$CAZA FORZANDO POR TANTO �L ESTAiL�c IM IENTO DE RESfR jC  

CJONES DE CAMBIO SOLAMENTE RESPECTO DÉ ÉL,  LAS R E STR I C C I O N ES  GENE   

RALES DE CAMBIO BASADAS EN EL ART ÍCULO X ] V  HUB I E SEN  S l D D  ABANDONA 

DAS RÁPIDAM�NT� POR MUCHOS P A i S E S ,  DE HECHO, S I N  EMBARGO, EL FMI 

TOMÓ MEDIDAS PREVENTIVAS PARA R 5 S T R I N G I R  SU OFERTA DE DÓLARES AN  -  

TES DE QUE SUS FONDOS EN ESTA MONEDA ESCASEARAN: POR C O N S I G U I E N T E ,  

A  PESAR DE LA SER IA  ESCASEZ DE DÓLARES, sus rONOOS eN DÓLARES NO - 

FUERON SUF IC IENTEMENTE R E D U C I D O S  COMO PARA JUST I F I CAR  LA DECLARA - 

C IÓN  DE MONEDA ESCASAr EL PER ÍODO De R E S T R l C C I O N E S  Y  CONTROL DEL 

CAMBIO PERM IT ]DO  POR EL ARTÍCUlD X [V  SE EXTEND lÓ  POR LO TANTO DU - 

RANTE MUCHO T I �MPO  DESPUÉS DE LA GUER�A. S I N  EMBARGO, �RA CLARO 

EL DESEO D�LOS PA fSES  EUROPEOS DE P E R M I T ! �  LA MAYOR L l B E R A L l Z A C [ Ó �  

POS IBLE  DE SUS  OPERAC IONES  D� CAMBl0 Y .  COMO C O N S E C U � N C I A ,  LOS PAÍ 
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S E S  DE LA OECE CílNST J�UYERDN  �A UN IÓ�  EUROPEA DE P�Gos ( U EP )  ou�  -  

CONTR I EUYÓ  EN  GRAN MAN�RA A LA R E A L l Z A C l Ó N  DE AQUEL F I N .  

DESDE ESTE PUNTO O�  � : S T A  LA CREAC lÓN  DE LA UEP ERA ECU IVALE�lE ,  -  

EN LA PRÁCT I CA ,  A  LA DECLARACIÓN �OR �ARTE DE LOS P A I S E S  EVROPEOS 

DE Q U E  EL  DÓLAR ERA UNA O I V ! S A  ESCASA ,  DE HECHO PUtDE D E C I R S E  -  

Q U E  LO QUE  tl FMI NO L�EGÓ A HAC�R LO REAL IZADO POR P R O P I A  I N I C I A   

T IVA  LOS P A Í S E S  EURJPEOS ,  

EN SEGLNDO LJGAR,  UNA IMPORTANC JA  CUE57 1ÓN  A  LA QUE DEB ÍAN  ENfRCN  

TR�RS� EL FMI DE�TR� D� LAS R E S7R I C C I O N E S  AL C A M B I O S �  R E f � R Í A  A  -  

LA CONFUS IÓN  DE LOS T I P O S  CRUZADOS 1  (UANDO LA MONEDA DE VAR IO S  -  

PA Í S ES  T r E N E  C O N V E R T t B ) L I D A D  E X T E R I O R ,  LCS T l P O S  DE CAMBlO CRUZA -  

DO� SE E5TA8LECE� EV IDENTEMENTE  PCR A R B I T � A J E ,  S l N  EMBARGO, EL  -  

fMI NO EMPEZÓ ACTUANDO EN C O N D I C I C N I:'. �  DE C O N V E R T I 9 I LI D A D  E X T � R l ó l i ,  

CADA MIEM6RO Q U e  SE  ENCUADRASE BAJO EL A�T ÍCULO  XIV POD ÍA  EN ESTE 

ASO A�ROVECHARSE DEL APLAZAM[ENTO DE LA C O N V E R T I B I L I D A D  EXTER JOR  -  

?ERO D E N f A  LA 0 3 L l G A C I Ó N ,  ESTABL�ClDA �N  EL ART ÍCULO 1 V ,  S E C C I Ó N  3 ,  

DE HANlENER SUS T J P O S  DE CAMBIO CON LAS DEMÁS �ONEDAS ENTRE  EL IN  

TERVALO CUYOS L fM ]r�s  �RAN UN  1% ( E N  MÁS o EN �ENOS)  D� LA �AR IDAD 

DE SU MONEDA ,  ESTA CONTRAD ( CC I ÓN  APAR�CE CLARA AL CCNS JDE�An  LOS 

PUNTOS DE V I S T A  CPUE5TOS DE FRANCIA Y  E �  F M I .  

LA  ESTRUCTURA DEL COMERC I O  FRANCÉS DURANTE VARIOS ANOS ANTES DE LA 

. GU�RRA SE  CARACTERlZó POR UN EXC2DENTE DE EXPORTACIONES SOBRE LASW 

lMPORTAC [ONES EN SU  COMERCIO CON INGLATERRA Y POR LiN EXCEDENTE DE-  

1:XF'OfffACJONfS sosas LAS E.XP0RlACtoNeS EN  su COMERCIO  CON LOS ESTA 

DOS UN IDOS j  DADO LO CUAL ,  S I  HUB I E S E  FOOlDO � U B R I R  5U exceOcN1f 
DE IMPORTACIONES PROCEDENTE DE LOS ESTADOS UN IDOS  CON LAS L I B R A S  -  

APQU lR lPAS  EN JN�LATERRA. S� HUB I ESE .ENCONTRADO  EN UNA S I T U A C I Ó N  -  
MUY- FAVORABL�t PERO COMO éSTA ÉPOCA LA L I B RA  NO ERA COHVERT IB�E 1  
esro ERA I H P O S ] B L E ,  POR LO CUAL FRANC íA  SE OBLlGABA A ACUMULA� - 
GRANDES CANT IDADES DE LlERAS l NCONV�Rl l�L�S  M IE�TRAS  QUE POR OTRA- 
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PARTE DEE ÍA  EN�RENTARSE AL CRfC I ENTE  D E S E O U ( L l B R I O  DE SU P O S I C I Ó N   

DÓLAR ,  PARA REMED IAR  ESTA S I T U A C I Ó N  F�NAC IAS  SE  v r ó  03L 1GADA A  -  

� E R M J l l R  AMPL IAS  VAR IAC IO�ES  ENTRE LOS l l P O S  DE CANBJO )E DÓLA� Y  

JE LA LI B R A ,  

EL 25 bE E N R O D E  1948 f�ANC J A  DEVA�Uó SU MONEDA JE 119 A 24� fRAN· 

COS POR DÓ�A� Y AL  M[SMO CREÓ  UN MERCADO JE CAMBIOS L l B�E  QUE FUN 

:rONC AL LADO DEL M�RCADO O � I C i A L ,  Los IMPORTADORES D� ÁREA DE - 

DÓLAR TE N I A N  QUE COMPRAR LA � I T A D  D� LAS D I V I S A S  N E CE5AR IA S  Al T [   

PO O F I C I A L  y  LA OTRA M I T A D  EN EL MeRCADO L I B R E ,  EXCEPTO EN e L  CAS� 

DE C I ERTAS  MECANC Í A S ,  

S I N  EMBARGO, PARA LAS OPERACIO�ES  CON L l B R A S ,  EL  T t P O  O F l C I A L  S �  -  

APL ICABA TANTO A LAS I MPORTAC I ONES  COMO A LAS EXPORTACIONES,  CON - 

LO CUAL NO H A B i A ' F O S I B I L I P A D  DE tVITAR  CO�FUS I O�ES  EN �es T I P O S  -  

C R U Z A D O S ,  (  PDR EJEMPLO.,  A F l  NES DE ÜCTUBR E DE 1948 E L  T1  PO EF'ECf_l  

va ERA DE 3 1 2 8  POR lE ,  QUE ESTABA MUY DEBAJO DEL 7 l P O  O F I C I A L  DE - 

CAMBIO EN !STA t�CCA QUE  �RA DE 4 1 03  DÓLAR ) ,  ESTAS MEDIDAS ADOPTA 
.  '  

DAS POR F R A N C I A ,  S l  S I E. N  r N E V l T A B L E $  PARA PREVENHl UNA ACUIY 1ULAC:IÓN 

DE LJBRAS !NCONYERT [BLES 1  ERAN CONTRAR IAS  A� Acu�RDO De� F M I ,  QUE 

E X I G I A  EL  MANTEN IM IENTO  DE LOS T I P O S  CE  CAMBIO CON UNA VA� IAC lÓN  -  

MÁXIMA D� 1% so��E LA P�RIJAD ESlA�L�ClDA ,  COMO :oNSECUENC lA  DE 

�LLO SE P R I VÓ  A  rRANClA D EL  DERECHO AL USO DE lOS RECURSOS DEL fo� 

DO DURANTE C I N C O  AÑOS A APR.l 1  R DEL 15 DE OCTUBRE DE J. 955 ,  CC•MO - 

CONSECUENCIA CE ELLO SE PRIVÓ A  FRANCIA DEL DERECHO A� USJ DE  LOS 

RECURSOS DEL FONDO DURANTE C I NCO  AROS A PARTIR DEL 15 DE OCTUeRE - 

DE 1955t A s {  P U E S ,  HASiA EL  29 OE D IC I EMBR E  �E 1948 - MOMENTO E N  

QUE FUÉ F IJADA SU  PARJOAO - FRANC IA NC TEN fA  UNA PAR IDAD AP�OBA�A 

POR EL FMI 1 

AUNQUE LA ACTUACIÓN DEL FMI DURAijTE EL PERÍODO DE T R A N S I C I Ó N  NO - 

PUEDA CONSID�RARSE COMPLETAMENlE SATISFACTORIA �  �os ESFUERZOS QUE  

H I Z O  DURANl� ESTA t�OCA POR CONSEGU IR  UNA MAVO� L l B E R A L l Z A C [ Ó N  A  -  



ESCALA MU ND I A L  DE LOS T 1 P 0 5  o� cAMnlO NO PUEDEN CONS IDERARSE  A  LA 

L I G � R A ,  H A c i A  f t N E S  DE  1958 LOS PA Í SE5  DE [uRóPA OtC IDENTAL ,  LO 

GRARON SU CONVERT IB I L lDAb  EXTE� IOR  Y ,  Eh FEBRERO OE 1961 ,  EMP��A 

RON A PREPARARSE PARA CUMPL I R  EL ARTÍCULO V 1 I I 1  rano LO CUAL FUÉ 

SOLAM�NTE P O S l B L e  GRAC lAS  AL  GRAN C R E C I M l � íl T O  D� SUS RESPÉCT IVA �  -  

ECONOM ÍAS ,  S I N  E�&ARG01 NO PU�DE NEGARSE QUE  EL  FMI CONTR JBUYÓ �  

GRANDEM��TE EN LA R�AL ! !AC I ÓN  D� ESTE C R EC IM I E NTO .  

3 .  POLIT JCAS DE PRESTAMO. 

LA OFERTA DE D l V l S A S  ?OR PARTE DEL FM: VF.BER fA  S�íl ,  �N P R l N C l P I O  -  

y  EN  TANTO SE MANTUY l �SF.  BAJO lD ESTASLEC IOO �N EL Acu�RCO t  UN PRQ 

CED IM I ENTO  AUT0"1 ,ÁTICO,  AL P R I .\ I C ] P I O ,  S l N  l;MBAAGO,  ::UANDO LA M/\YQ. 

R Í A  □E �os MlE�BROS �STABAN SUFR I E NDO  �A ESCASEZ DE DÓLARES 1  EL  -  

C UMPL IM I ENTO  D� LAS D I S P O S I C I O N E S  RELATIVAS A LA óBTENC l tN  D� D IVl 

SAS t'I U B i l: S E  PARAUZADO EL FUNCIDNAMlE tffC DEL � M l ,  POR !:STA RAZÓNJ  

ANTES DE  QUE EL FONDO I N I C l A S  E  S l J S  0 P E � A C 1 0 11J E $ ,  EL DIRECTOR DE - 

G E S T I Ó N  CECLARO OUE� )AOAS LAS CR l CU N STANC JAS  DEL  MOMENTC, SÓL� PQ 

O ÍAN  OBTENERSE D I V I S A S  BAJO LA C O N D I C I Ó N  DE Q U E :  

A) LA OFERATA SE L I M I T A R Í A  A  LOS P A f S E S  M I EMBROS  EN  LOS 

CUALES E X I S T I E S E  UNA FUERTE C R I S I S  MONETAR lA Y A  LOS 

QUE E� EMPLEO DE LOS RECURSOS  DEL FONDO H I C I E S E  PRE - 

VER l;\ 5UPERAC  I Ó N  DE LA CR,I 5 LS; 

a) LA COMPRA DE  D [ V I S A S  POR PARTE DE P A Í S E S  MJCMBROS e s �  

TARfA SUJETA A I N V E S T I G A C I O N E S  LLEVADAS POR LOS ÓRGA 

NOS DEL Fi�l 1 

A s í ,  □ESDE UN P � I N C J P ( D ,  LA  �üNtlÓN  DE OF��lA DE D l V I S A S  PO�  PARiÉ 

DEL FONDO QUEDÓ PRIVADA DE SU  CARACTER AUTOMÁTICO PASANDO A DEPEN� 

DER DIRECTAMENTE DE SU CO�TROL ,  A PESAR DE ESTAS MED lDAS  K E S T R l (  

[  •  ----"+w  ·--- zl • "",_,  __ p • . ,,  ..  J  �¡:;;; r·.r:.;;;.q.¡ 1 r · '  -- 1 1 TI.- ■ -  laHlla::c 11U1:bcc··--- czl ' · · · · · · - ·  •  :..�_,:, .::, .. , , dil J dJlla::aa:I idd 
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T [VAS  V  LAS D I F I C U L TADES  EXIST�NTES EN LAS aALANZAS CE PAGOS 1  SE  

U T I L I Z A R O N  PLE�AMENTE LOS RECURSOS  DEL  FM I ,  PUESTO ílUE SOLAMENTE  -  

DURANTE EL  Aroo 19q7,  A�O EN QU�  EMPEZÓ A FUNCIONAR �L F M l ,  �L TO - 

TAL UT IL I ZADO  ALCANZÓ LOS q57 M ILLONES  DE  DÓLARES 1  S l N  EMBARGO, 

UNA v� z  eN MA�CHA EL  PLAN MA�SrlALL ,  EN  19�8,  LAS R E S T R I C C I O N E S  Ei 

EL uso bE LOS RfCURSOS JEL FMI SE  H I C E R O N  MÁS SEVERAS ,  los D lRE'  

TORES E�ECUTIVOS#  CON LA I N T E N C I Ó N  DE  PR�S�RVAR LOS FONDOS DEL FM I .  

L lM ITARON  SU EMP��O AL M Í N l M O  JUf SE CON�IDERÓ NECESARIO  PARA CON  

SERVAR LOS SU F I C I E NTES  CON �UE EN�R�NTARS�  A  LA DEMANDA QUE SE ES  

PERABA A P A R E C l E S 2  DESPU�S DE LA t:: I N A L1 2 A C I Ó N  01:!..  PLAN: A S Í ,  EL  5 - 

DE A B R I L  �E 1948 INFORMARON A TODOS LOS P A J S � S  M IEMBROS Di OUE - 

AQUE:LLOS i'AÍ SES Ql,E HUB I  F. s;;N  REC l BIDO  AY UPA I:: E. L  PLAN MARSHALi. SÓLO 

PODRÍAN OBTF.NEt� DÓLARES AME.R I CANO� DEL FMI El\ CASOS EXCEPC I  ON.AU:S- 

0 ÉN C l R C U N S T A N C '. A S  J M P R E V l S "." A S ,  LA AYUOA O E' L  PLAN MARSdALL S E  -  

D l S T R í B U Y Ó  SEGÚN LAS NECESlDA)ES DE CA).)A P A Í S  EURO;:>EQ Y ,  Pf,RA LOS  

QUE VA ESTUV IERAN  R E C I B I E N D O  AYUDA DEL f � l ,  LA D E L  PLAN MARSrlAll - 

OUE'.DARfA D ISMUJU iDA EN  AQUELLA CANTIDAD ,  EN ESTE  S E N T J ,0 0  .DESE DE. 

C I R S E  QUE LA POLÍ i l  CA RESTR I CTIVA DEL  FONDO EN  AQUf.L MOMENTO C O 'l �   

T  l  T U V O  UNA M E D I D A  APROPIADA ,  COMO CONSECUENC IA  DE E-LO ,  EL USO - 

DE SUS RECURSOS SE REDUJO MUCH ÍS I MO ,  TANTO QUE EN 195J NO SE  UT I Ll  

ZARON EN ABSOLUTO,  PERO CON EL  TÉRt-llNO DEL PLAN EN JUN lC  DE 195:✓  

SE  O I  STeNDIÓ LA P O L Í T I C A  DE:L FMI ,  TOMÁNDOSE: UNA S E R I E  DE !'I.EDii>AS - 

PARA LCGR.b-,R ESTE F ! N ,  ÉN P R I M E R  LUGAR, LA U TI LI Z A C I Ó N  )E LOS R E   

CU�SOS DEL F M I ,  QUI! Se  HABÍAN EMPLEADO PAl?A SOLVENTAR C R I S J S  MONE 

TAR IAS ,  SE D J R I G I Ó  A  CUMPLIR LOS OBJETIVOS PRO�UESTOS EN EL AcUER 

D 0 1  A s J ,  UN  ACU�ROO iOMADO POR LOS D ¡RECTORES  EJECUTIVOS il 2 nE 

MAYO DE 1951 DEJÓ C LA R O  QIJE El_ FMI GARANll ZAR f  A LOS FONDO:i Nf;CES:� 

R Í os  PARA PERM [  T JR  l..A PU�SrA t'.N PRÁCTICA  DÉ I  os P'....AMES D E  LQS PA Í  � 

SES MlF.MBROS ENCAMINADOS A LA OBTENfIQfJ DE LA r: .STABltlDAD ECONÓ ,'-1 (�  

CA,  P R E M I S A  1 N D t g P � N S A B L E  PARA UNA SEGU�A ESTABIL TDAD MO�ETAR l A 1  -  

l.A ADOPC:IÓN DE TIPOS  DE CAMBIO REAU$TA� ,  EL RELAJ.�M[(;NTO Y S U P R E:.   

S ( Ó N  O� lAS RESTR ICC IONÉS Y  D I S C R I M I N A C I O N E S  Y  LA S I M P L l � I C A C l Ó N  -  

DE MUChAS PRACT[CAS MONETAR IAS .  ADEMÁS EL  fMI ANUNC IÓ EN FEBRER0 
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DE 1952 QUE INCLUSO  S I  UN  PA Í S  MIEMBRO NO UT IL IZABA I�MED lATAMENTE  

LJS FONJOS AU70R lZADOS ,  PODRÁS HACERLO EN EL MOMENTO EN QUE LOS NE 

CES ITAS  PARA P R O S E G U I R  CON SU PLAN ,  ES1'A REGLA SE CONV l RT I  Ó Et\ - 

UNA FÓRMULA PERMANENTE  C U A N D O ,  EN OCTUBRE DEL M I SMO  A�O ,  LOS D J R E(  

'fORf:S  EJECUTIVOS  PLIEl... lCARON  cos PR i  NC I P l  os RECTORES ;)EL STAND-rn·- 

CRED  I  T ,  

EL sr.o.Nn�By�cRE:C Ir J  co-o SE r,A C:XPUCADO ANTERIOR.i'1ENTE� ES :m 

ACUERDO POR EL CUAL,  CUANDO SE HA CONCED lDO  LA AUTOR IZAC IÓN  PARA - 

U TI LI Z A R  UNA DETERMINADA C A N T I O A CJ ,  eL MtEMSRO NO rIENI:  QUE f�MP:..EAR 

E L  TOTAL S I � O  AQUELLAS SUMAS QUE YAYA NECES ITANDO S I N  QUE S Ll P E R � N ,  

E V I D E N T E � E N T E ,  EL L Í M I T E  I M P U E S T O ,  A s i ,  PUES ,  EL  STAND-BY-CREDIT  

P O S l B l L ( T A  A  U N  P A t S  M I E M B R O  D I S P O N E R  DE C I � R T O S  FONDOS DEL FMJ CQ 

MO RESERVA SECUNDA�IA .  Y S I  B I E N  :ONTINÚAN E X I ST I E N CO  R E S T � I C C J Q  

N�S RESPECTO A LAS COND lC IONES  Y  EL PER Í O D O �  SE HA RESTAURA�G PAR  

CAILA��NTE �L CARÁCTÉR AUTÓMAT ICO DEL USO DE LOS FONDOS DEL f M I �  -  

QUE SE HABÍA PERD IDO  EN LA PR IMERA �POC4 DE ACTUAC IÓN D E L  FONDO. - 

EN ESTE S END IO ,  SE TRATÓ DE U�A VALIOSA MED I D A ,  JUNTO A ESTO SE  

PRODUJO JNA RELAJAC IÓN  DE  LAS R E S T R I C C I O N E S  CUANTITATIVAS E N  EL  -  

EMPLEO DE LOS FONDOS1 

Coxo YA SE HA DI  CHO,  LOS DIRECTO,�ES EJECUTIVOS D E L  FML SEGÚf\ EL - 

ACU�MOO TOMADO �N FEBRERO CE  1952, ACLARAR□- QUE SE APROBAR ÍA PLE  

NAMENTE CUALQU IER  S O L ] C l 1 U D  o� rONDOS EN  R ELA C I ÓN  CON AQUEL�A PAR 

TE DE LOS ACTlVOS DEL FoNDO EN LA MONEDA DEL MIEMBRO EN C U f S T ) Ó N  -  

QUE NO EXCED IESE su  CUOTA ,  ES  D E C I R ,  LA �RACC I ÓN  ORO,  AS Í  co�o EN 

AElAC [ÓN  .CON EL  25% - DEL EXCEDENT� DE; lOS F"ONDOS DEL F.�i EN AQUELLA 

MONEDA POR ENCIMA DE su CUOTAt ES D E C I R 1  LA PR IMERA F R A C C t Ó N ,  Anr 

MÁS ,  SÉ� ÍAN FAC lL ITADOS AQUELLCS FONDOS QU� AÚ� EXCEDIENDO DE ES  -  

TOS L I M J T E S  RESPOND IESEN A UNA SO L I C J TUP  �AZONABLE, 

r 



2 . 2 . 2 ,  SEGUNDA ENMIENDA . - 

HA HAB lDO  VAR [O S  CAMBIOS I N M E D l A T O S  EN  LAS ACT lV IDADES  DEL FONDO - 

CCMO G O N 5 E C � E N C I A  DE LA ENTMADA EN V I G D R  JE LA SEGUNDA ENMIENDA -  

DEL CONVENIO  CONST!TUTJY0 1  ENTRE ELLOS ,  hAY CAM�!OS EN LOS DERE  

CHOS Y OBL IGAC lON:5  DE LOS PA f S E S  MIEMBROS ,  EN LAS FUNC lONES  Y  -  

T�ANSACCIONES OEL FONDO y EN C IERTOS  CONCEPTOS DEL CONVcN!O CoNSTl 
TUTI VO ( 1) 1 

PARA ALCANZAR �OS OBJ�T lVOS  ESTABL�CIDOS POR LA SEGUNDA � N M I E N D A , n  

SE  HA� CREADO UN CONJU�TO D� OBL I GAC I O N E S  LLAMADO "CóOiGO DE BUENA 

CONDUCTA MONETARJ01  Y UNA S E R I E  D� DER6CHOS LLAMADOS COOPERAC JÓN  -  

MONETAIHA. 

A LA LUZ DE LA SEGUNDA ENMIENCA LOS CBJET :vos  MON�TAR ióS  SON LOS - 

S [ G U I E N T E S :  

A)  FOMENTAR LA E S T A B I LI D A D  C A M B I A R I A ,  pqQCURAR OUE LOS •· 

PA ÍSES  MIE�BROS MANTENGAN REG Í M ENES  C A M B J A R I O S  ORDENA 

DOS Y EV ITAR D E P � E C I A C l ◊ N t S  CAMB !AR ! A S  COMP E T I T I VAS , �  

ART(CULO 1 ,  I  I  I  1  

B)  COADYUVAR AL ESTABLfClMI�NTD DE UN S ISTEMA MULT ILATE  

RAL DE  PAGOS PARA LAS TRANSACCICNeS CORR IENTES  QUE S E  

REALICEN ENTRE LO$ PA ÍSES  MIEMBROS 'Y A LA E LI M I  �ACiétJ  

Of= LAS R E S T R I C C I O N E S  C A M B I A R I A S  QUE fNTORF'EZCAN L.A EX 

PANSIÓN DE� COMERCIO  MUNOtA�,  ARTfCULO  J ,  I V ,  

TANTO EL (óD IGO  OE BuE�A CONDUCTA, COMG LA COOPERACIÓN MONETAR IA ,   

ESTAN ENCAMINADOS A LA REALlZAClÓN PROGRESIVA OE LOS OBJETIVOS AN� 

TERlORES ,  PARA LO CUAL GOZAN DE FLEX 1B lL IDAD  S U F I C J � N T �  PARA �AR - 

( l )  Jos E?H GOLD I  PB J MEROS .EEECTOS DE _LUEGU NDA �NM I E tJD� < 

REV lSTA  FrNA�ZAS v DESARROLLO ,  VOLUMEN 15 ,  NÚMeRó 3- 

MÉXJCO ,  1978, P , P ,  24 - 29 ,  

,¡ 

¡� 

1 
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LUGAR A R E� tMEN�S  D E  EXCEPC IÓN ,  DE SER E�LO N E C E S A R I 0 1  

P1 C O N TJ N U A C 1 Ó N  1:)IUNC lAREMOS CADA Ul'\A DE LAS O B LI G A C I O N E S  QUE FOR - 

l't'1AN El..  C ó D [ G O  DE BUENA CONDUCTA, EN R E L A C I Ó N  A  LA SEGUNDA E N M IE N D A ,  

y  QUE LOS P A i s � s  M I E M B R O S  ASUMEN :  

l. ESTABLECI�11E�no DE REGH1
iEN CAMEii\RlO (AR1 1CULO I V .  2 , A )  1  

Esro cs .  LA O BL I G A C I Ó N  DE LCS P A f S E S  M ]EMBROS DE ADOPTAR UN RÉG I  

��N CAMB I A R I O  COMPATIBLE ca� sus OBL I GAC IONES  y  HACÉRSELO SABER AL 

f N i ,  EN LA SEGUNDA ENMIENDA,  LAS CUOTAS DE LOS MIEMBROS SE EXPRf 

SAN EN DEG, PERO NO EN ORO (ART 1CULO I V J  2 J  E)  v LOS PA Í S E S  M I E M  -  

EROS ESTÁN OBLl GADOS AL DEG EN  EL PR r  NC ¡ PAL ACTIVO DE RESERVA DEL 

S J  STEMA MO�ETAR I O  lNTfRNAClONAL (ART ÍCULO V J J I ,  7 )  ( 2 ) 1  

EN R�L�C�ÓN  A  �AS oaL ]GAC IO�ES  FUNDAMENTALES DE LOS P A Í S � S  M I �M  -  

BROS EN MATERIA DE REG fMENES  C A M B I A R I O S ,  ENCONTRAMOS LAS S l G U I E N  -  

T E S :  

1)  PAR TI e 1 PAR coN EL FM I Y Los DÉMAS M 1 EHBRos P�RA As EG1!. 

RAR R E G ÍM EN E S  cAMSlAR lOS  ORDENADOS A �ROMOVEq UN S t S   

TEMA ESTABLE DE T lPOS  DÉ CAMB IO  (ART 1 CULO  ] V �  i ) ,  LO� 

QUE IMPL ICA  TRES OBLIGACIDN=� B Á S I C A S :  

A )  FOMENTAR U N  S [STEMA MCNETARlO  QUE NO TIENDA A PRODU - 

C J R  PERTURBAC[ONES ERRÁTICAS (ART!:ULO I V ,  ! ,  l  [ I ) ,  

B) EVITAR MANIPULAR LOS T 1 P D S  DE CAMBIO O EL  S JSTEMA MO 

NETARIO INTERNAC IONAL PARA I M P E D I R  UN AJUSTE EF I CAZ  -  

{ 2 )  FN LA ?RIME�A ÉNMlENDA LOS DEG PU�DEN S E R  AS IGNADOS  -  

hA  � 1 N  DE SAT I S FACER  LA NECES [DAD ,  CUANDO ÉSTA SURJA ,  

DE COMPLEMENTAR LOS ACTIVOS DE  RESERVA1  E X i S T E N 1 E S ,  , »  

(ART ICULO  X X I ,  1 ) ,  SU UN IDAD �E VALOR ESTÁ F IJADA EN 

ORO {ARTÍCULO XXI ,  2 ) ,  
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D� LA BALANZA CE  PAGOS U OBTENE� VENTAJAS COMPET lT l  -  
VAS DESLEALES FRENTE A OTROS P A Í S � 5  M IEMB�OS (ART ÍCU  
Lú J V ,  L I  J  1  )  r  

e )  S E G J I R  P O LÍ T l C A S  C/ ,MBIAR1f ,S COMPATIBL2S CON L.A SEC - 

C l Ó �  1  DEL ARTÍCULO IV  (ARTICULO I V ,  1 ,  I V ) ,  

2)  NOT I F I CAR  AL f□NDD DEL RÉG [MEN  CAMB JAR IO  QUE SE PRO - 

PONGA AOOPfAR y DE. sus r 1on :F ICAC l0NES  (ArnfCULO I V , 2 ) ,  

3 )  PROPORCIONAR AL FONDO LOS iNfORMES  QUE S O L I C I T E ,  PA�A 
QUE ÉST� PUEDA EJERCITAR LA S UPERV I S I ÓN  Q�E T I E N E  EN  
COMENDADA (ARTfCULO [ V ,  3,  B ) ,  

FRENTE A ESTAS LfBERTADES EN R E G 1 M E N � S  C A N n l A R I O S >  LAS �ACULTAors 
DEL FONDO ( 3 )  AUMENTAN CONSIDE:�A6LEMEN1E: EN LA MlSMA MATE:R IA ,  AL - 
OOTÁRSELE OE �STAS PARA: 

1 )  DlCTAR  D I S P O S I C I O � E S  REFERENTES A R EG I M ENT ES  CAMBIA -  

R I O S  GENERAL�S (ART JCULO  I V ,  2 .  e ) .  

2) SUPE�V l SAR  LA OPS�RVANCIA OE  LAS OBL I GAC I O N � S  CONTRAi 
DAS ·poR LOS PA'iSES MIEMBRCS EN LA MATER IA  (ARTÍCULO - 
I V ,  3 ,  A ) ,  

3) SOL I C I TAR  INFORMACIÓN A LDS P A 1 S E S  MIEMBROS,  Y  LLAMAR 
LOS A CONSULTA (ARTÍCULO  I V ,  A ) .  

4) ADOPTA� P � I N C I P I O S  � SPEC f F J C05  ORJENTADORES EN  POL lTl 

CAS DE TIPOS DE CAMBIO (ARTÍCULO ) V ,  3 ,  B ) ,  
' '  , . ,  

( 3 )  ESTE AUMÉNro DE FACULTAOES OBEDECE A U N  F t N  PR IMO�n lAL :  
QUE LOS R E G f M E N E S  Y P O L I T I C A �  CA�BtA�JAS SEAN COMPATI- 

•  •  ■  •  •  

BLES �ON LAS OBLIGACIONES DE LOS P A f S E S  M I E M B R O S ,  A  �  

F l N  DÉ Q U E ,  EN UN FUTURO PUEDA LLEGARSE A UN SlSTEMA - 
ESiABLÉ PERO AJUSTABLE DE P A R I D A D E S ,  

t  
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5) DCTC��JNAR LLEGADO EL MOMENTO QUE PERMITA LA ADOPC IÓN  

DE UN  S I 5TEMA  GENERAL IZADO  DE REG fMt�ES  CAMB IAR I O S  B� 

SADOS cN PARIDADES ESTABLES ,  PERO AJUSrABLES (ART ÍCU  

LO l V '  4 )  1  

2 .  OBUGAC I0N  DE INrORMAR AL F M J ,  EN MATERIA DE REGIMENES 
---�� .. --- 

CAMB I ARIOS (ART r CULO IV �  2 ,  A  Y  3 ) .  
--�---·· ------ 

ESTAS ?R JNC JPALM�NTE  so� : 

1 )  No�IF lCAR  EL R É G t � E N  CAMB IAR i o  QU�  EL  P A Í S  M I �MSRO  s �  

PRO?C•f\lGA ADOPTAR, A S Í  COMO SUS M O D I F I C A C I O N E S  ( A R T Í C !,L  

LO I V ,  2 ,  A ) ,  

2 )  PRoPORtlONAR AL FONDO LA I NFORMAC [ÓN  QUf ESTE R � G U I E   

RA, PARA CUMPLIR SU FUNC IÓN  PE S U P E R V I S I Ó N ,  

3 .  OBLJGACION DE No· ESTABLECER RESTRICCIONES A LOS PAGOS 

CORRIENTES S I N  AUTORIZACION DEL FONDO (ART [CULO V [ l l ,  2 ,  A ) ,  
---------�--- 

ESTA OBL I GAC IÓN  DE NO HACER ,  PLANTEA NO SÓLO LA NECES IDAD  De D I F E   

RENCJAR ENTRE T�ANSACCIONES CORRIENTES Y DE CA�l�AL ,  S INO  T M A E I É N ,  

LA DE INTERPRETAR El S l G N I F I C A D O  DEL  T É RM I N O  u � E S T R J C C I O N E S " ,  ES 

TE ·TÉRMJNO AL J6UAL cue E l..  OE. lRANSACCIONES  C O . � R I E N T l: S  Y  DE C/;Pl - 

TAL ,  NO SON DEF lN lPOS  POR LA SEGUNDA ENMlENDA ,  

SEGÚN LA D E C I S J Ó N  PE.L DtR�CTORIO EJECUTIVO ÍEN LA P.RÁCTICA  DEL r011. 

DO) DE JU�IO  OE  1960, CAE DWNTPO DEL  CONCEPTO �E R E S T � I C C l Ó N  CUAL 

QUIER  LJ M I T A C J Ó N  GUiSR!llAM�NTAL DCRECTA SO.BRE LA D l S P O N l .B [ Ll D A D  O  -· 

EL  USO DEL CAMB [O ,  

r  

L  

i l  

'• 't 

'¡; 
1 
; 
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4 .  OBL IGAC lDN DE NO RESPETAR LA REGULACION INTERNA DE OTROS _ _  .I'  __  ..,.......,  ,  ...  ""'-  _  

PAISES MIEMBROS DEL rMI EN MATERIA DE CONTROL DE C A M B I O S  

CART.I CU LO V U L 2 ,  B )  .  

ESTA NOS D I C E :  

Los C;'.'.>NjRAi'0S DE CAr,,1B [ 0  QUE COMPRENnAN LA MONEDA DE CUAL � 

Q U I E R  P A Í S  MIEMBRO Y QUE SÉAN CO�TRAR IOS  A  LAS D I S P O S 1 C I �  -  

NES DE CONTROL MANTEN íDAS  O fMPUESTAS POR D ICHO  P A f S  � I E M  -  

BRO DE CONFORM!OAO CON  ESTE C O N V E N I 0 1  SERÁ� I N E X : G l B L E S  EN 

LOS T E R R I T O R I O S  DE CUALQU I E R  P A f s  M I E M B R O ,  ADEMAS, LOS - 

P A I S E S  MIEMBROS PODRAN ,  POR MUTUO ACUERDO,  COOPERAR EN EL - 

EMPLEO DE LAS MED lDAS  QUE TENGAN POR OBJETO HACER MÁS E F E C  

T IVAS  LAS D I S P O S I C I O N � S  DE CONTROL DE CAMB IOS  DE CUALQUtEfiA 

DE LOS P A Í S E S  M I E MB RO S ,  S I EMPRE  QUE C l CHAS  MED IDAS  Y  C I S P O   

S I C l O N E S  SEAN COMPAT IBLES  CON ESTE CcNVEN I0 1  

5 ,  OBLIGACION bE N� RECURR IR A ?RACT1CAS C A M B I A R I A S  D J S C R ! M I N A -  

TORJAS N I  A  PRACTICAS DE TIPOS D� CAr',BIDS MLILTIPLES (AR - 

T [ CULD  V I I I ,  3 ) j  

DAt,0 El 08JEflVO DE ASEGLIRAíl �EG fMENES  OE CAMBIO ORDÉNADO� V PROMQ 

VER UN SISTEMA ESTABLE DE T I POS  DE C AM B I C ,  SE S I G U E  LOG ICAMENTE LA 

P ROH ] B I C I Ó N  DE PRACTICAS D l SCR lMANTOR IAS �  DE T I P O S  DE CAMBJO MÚLT� 

PLES; S I N  EMBARGO� ESTA P ROH [ B I C l ú N  T I ENE  E XC E PC I ON E S 1  LAS MENC IO  

NADAS TAMB IEN EN EL ARTtCULO V i l [ ,  3 ,  

G ,  OBLIGACioti DE MANTENER LA CONVERTIBILID�.D JE SP.LDOS DE 
--�---��--------·�---- 

SU MONEDA1 

LA SEGUNDA ENM lENDA NO cSTABLECE UNA OBLIGAC IÓN  G�NERAL O I L I M I T A -  
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DA DE CONVERT IB I L 1 DAD ?  5 l N O  QUER ESTR I NGE  TAL Oñl l 6AC 1 0 �  A  TAN SÓLO 

LA CONVERT I B I L r DAD  �x1eRNA POR  UNA PRTE,  Y ELLO EN  CUAN10 A SALDCS 
R E C I E N T E S  RESULTANTES DE TRANSACCIONES CORRIENT�S O  CO NY ERS J �N � S  w  

�ECESAR:AS PARA PAGOS PCR TRANSACCIONES CORR IE�TES  (ART fCULO  V l l l ,  

4)  1  

LA C O N Y E R T l B I L I D A D  c O N S l S T E  EN LA OBL lGAC lÓN  A  CARGO DE LCS PA f S E S  

M IEMBROS  DE COMPRAR SALDOS DE  SU PROP IA  MONEDA �N  PODER DE OT�OS - 

PA Í S ES  MIEMBROS ,  S i EM P � E  Y  CUANDO:  

1  •  

A) SE TRATE DE SALDCS REC IENTES  DER IVADOS DE TRANSACC lO  

NES COR R I E NTE S ,  O  

B) LA COMV E R S l Ó N  SEA N�CESAR [ A  PARA QUE EL  S O L l C : T A N T E ,   

R E A L I C E  PAGOS POR TRANSACCIONES C O R R I E N T E S ,  

7 ,  OBLlGACION DE PROPORCIONAR INFORMACIOI.¡  AL FML 

C  A R T I C U L O  V II  L  5)  •  
--·--- , . .....  ,--- 

Los P A Í S E S  M7ÉMEROS ESTÁN OBLJGAOOS A �ROPORCIONAR AL  FONDO TODA 

LA ! � FORMAC IÓN  QU�  ÉSTE CONS IDERE  PEPT !NENlE ,  ESTA I NFO�MAC IÓN  -  

PERMlT�  AL FONDO ACTUAR COMO C�NTRO PARA RECOP I LAC ] Ó N  E  INTERCAM - 

B 1 0  OE l NFORMACIÓN  SOBRE PROBLEMAS �ONETARIOS Y F I NAN C l E ROS (A RT Í CU  
LO VI I I.. 5 . e ) , 

8 .  OBLIGACION DE CONSLLTA CON OTROS PAISES MIEMBROS, 
-·- · -  _.._.'----- 

( ARTICULO V I I [ ,  6 ) ,  

[STA OBLIGACIÓN BUSCA CONC ]L lAR  LAS OB� lGAC JONES  PREV IAS  EXISTEN  -  

TES ENTRE LOS PA 1 SES  MIEJl'\B.ROS, CON LAS R E S T R I C C [ O N E 5  MANT!;NlOAs O  

ESTABLECIDAS POR AL..GÚN MIEMBRO 01: CONfORHIDAD A LA SEGUNDA E N M I E N -  



. 8 4 ,  

DA ,  POR M E D I O  DE ESAS CONSULTAS DE5E�ÁN SUSCAR LOS P A t S E S  M I EM  -  

BROS �os AJusres MUTUAMENTE ACEPTABLES QUE SEAN NEC�SAR ióS  PARA - 

C O N C I L I A R  LOS COMPRO� lSDS  PREVIAMENTE CONTRAÍDOS ,  CON LAS R E S T R ! C   

C I O N E S  CA�B IAA IAS  AUTORIZADAS 1  

9 ,  OBL J GAC ION DE COLABORAR EN CUANTO A POLITlCAS REFERENTES 

A ACTIVOS DE RESERVAS (ARTICULO VI  1  I ,  7 ) ,  
· · - - · · · · · · ·  ■■--■■-------------� 

DESBANCADO EL ORO COMO ACT I VO  P R I N C I P A L  l NTERNAC JóNA L  DE Rf s � RVA ,   

P R O H I B I D A  LA P 0 S I B I L l D A C ·  o� QJé LO$ P A 1 s e s  V l N C U L E N  l:L VALOR DI: su 

MONEDA CON tSTE (ARTÍCULO IV ,  2 ,  B ) ,  LOS DEC ADQU I E R E N  LA CATEGO - 

R f A  Dé RESERV/l. DEL SBrEMA M0NE' rARIO ItJTERNAC IOI\AL ,  y  P R I N C � ? A L  A� 

T I V O  DE RESERVA DEL  M I S M O  (ARTÍCULO V I I I �  7 ) �  LO QUE HACE I N ) I S P E N  

SA6LE LA COLABORAC IÓN �NTRE EL  FONDO Y LOS P A ! S � S  MIEMBROS Y ENT�E 

ESTóS M I S M O S ,  

S r  LOS P A i S E S  N (EMB�CS  CEL  Fo�DO ASUMEN UNA S E R I E  DE DBL l GAC lONES  

QUE INTEGRAN  EL  LLAMADO CÓDIGO DE BUENA CONDUCTA. DE �A M l SMA  FO� 

MA� SU Pf�T�NEMC IA  ÉN EL FONDO LOS CONV I � RTE  EN T I TUT�ARES  DE DER[ 

·cHOS, LO QUE LLAMAMOS COOPERACIÓN  MON ETAR I A ,  ESTOS )ERECHOS V l S   

iOS t.N LA SE:GUNOA t'.�M lEN.OA  PRlt\CtPALM! ;JJTE S O N :  

1}  DERECHO A LA A S I S T E N C I A  MONETAR IA  (ART Í CULO V ,  2 ,  A ) ,  
�----------------------� .. - .. � ··-···"· ., 

ESTOS D�RECHOS LE P�RM JTEN  AL ?A j S  M I E M B R O  CONTAR CCN 

LOS RECURSOS NECESAR IOS PARA HACER FRENTE  A  LOS DESE-  
.  

Q U ] L I B R I O S  DE SU  BALANZA DE PAGOS .  

1 . 1 )  DeRtcHas GEN�RALEs ,  

CONSISTEN FUNDAMENTALMENTE EN EL DERECHO DE COMPRAR - 

AL FONDO MONEDAS DE OTROS PA Í S E S  MIEMBROS O OEG, A - 

l' • .J.I ' • ' "  ---- --· ... • --·---■■ ■ '' -■------ - •• , -•■---- n-.xr-. . .111. ..... .1'.. _ ... �. - _......._ -■, ,..:, � .- -·•---,-•■--■,■ ··--- •• P' .,,.,..... ... ·-- '/", '\"' ' ....... I,", /"''' ,1-. ..... •4 I,,', ., ''' - � ...... ..,_ ·-·· _ '' ""' _,. ·-· _ ...... • ,. ,. - ......... fl ........ u, , ... .-.,v.-.-�-·• 
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CAMBIO DE MJNf0A DEL P A l S  QUE D ES EE  EfECTUAR L� LO� - 
PHA (ARTÍCULO V ,  2 ,  AL  ESE JERECHO Es L1MlTAD1..1 Y CON  

c 1 c ;o�AD□ ,  SALVO CJANDO SE EJERCE EN EL TRAMO OE  � E  -  
SERVA ( A R r : c L L o  V ,  3 ,  e ) ,  

ESTE DERECHO ES  L [M ITADo  EN TANTG :  

A) Sólo ?UEDE EJ�RC�RSE  CUANb� [S NECESAR ;o  DEBIDO A  LA� 
P O S I C I Ó N  DE LA BALANZA DE PAGO� O DE RESERVA o A  lA - 
EVOLUCIÓN  DE LA RESEFVA D �l  S O L J C I T A � i e ,  

B )  LA COMPRA NO DEBE DAR LUGAR A QUE  LAS TENENC IAS  V � L  -  

FMI EN LA �ONEDA DEL SOL IC I TANTE  E�CEDAN DEL 200% DE 
SU CUOTA ,  

e )  No DEBE TRATA�SE CE UN MIEMBRO DECLARADO COMO I N H A 3 I   
LITADO PARA HACER USO DE LOS RÉCURSOS  GENERALES  DEL  -  
...  

rONJC. 

No OBSTANT�, �L Fo�DO PUEDE D I S P ENSAR  CUALQUIERA  o AMBAS JE LAS - 
DOS ÚLTIMAS L [  M I  TAC i Or'i'ES (A.�T f CULO V 1  4 ) ,  

.  1 . 2 )  D�Rec�os ADICIONALES D� Los P A ! S E S  PART IC I PANTES  EN 
• � - - - \ T • , • • - - -  

EN EL  DEPARTAMENTO DE DEG ,  

FUNDAMENTALMENTE SON LOS S I G U I E N T E S !  

A) QuE EL FMI ACEPTE n::G A CAMBIO DE MOi-JEDAS DE orsos - 

MicMB�os (ARrfcuLo V, 61  A ) .  

s )  QuE �L FM f LE PUEDA PROPORCIONAR  DEG A CAM310 n (  xo 
NEDAS DE OTR05 PA Í S !S  MIEMBROS (ART J CULO  V ,  6 1  B ) ,  



e )  

o) 

0UE SE  LE PUEDAN AS IGNAR  DEG EN CASO QUE SE  D E C I DA  kA 

crR A S I G N A C I O N E S  DE DEG (ARr !:uLO X V I I I ,  2 ,  e ) .  

U T I L I Z A R  LOS DE6 PARA OBTENER DE ClRO P A Í S  P A R T I C I F A R  
�E DES IGNADO  POR EL  F M I ,  UNA :ANTIDAD EQ� JVALE�TE DE 

MONEDA (ART ÍCULO X I X ,  2 , A) 1  

f. 

E )  U T I L I Z R  DE ACU��no CON OTRO ?ART lC I PANTE ,  5U5 DtG �A 
RA OBTENER DE tSTE EL  EQU IVALENTE EN  MONEDA (ART ICULO  

X I X .  2 ,  B) 1  

F )  REAL IZAR  CON OTRO �ART IC I PANTE  LAS OPEPAC I O � � S  CON - 

OEG AuroRIZADAS PRO EL  FoNto (ART(cuLo X I X ,  2 ,  e ) .  

2 ,  tL ACCESO A LOS S E R V I C I O S  F I NANC I E RO S  Y  TÉCN I CO S  DE� fONOO .  
��-�--,------------� 

AUNQUE EL FONDO NO ESTA O��[GADO A OTORGAR TALES S E R V I C I O S ,  V  EN - 

EL SUPUESTO D� OTORGARLOS NO SON  A  SU CARGO,  LOS � A f S E S  M I EMBROS  -  

S l  T l E N E N  LA FACULTAD DE SOL IC rTA�LOS  (ARTÍCULO 1/,  2 ,  BQ .. Y E;N  íH:A 

LlDAD LA A S I S T E N C I A  T�CN ICA  V  F I N A N C l E R A  S� HA CONVERTIDO EN LINA - 

D� LAS ACT ( V lDAlJÉS  DEL  Fo�DO DE GRAN IMPORTAMC IA ¡  AL GRADO DE QU E  
HA LLEGADO HA ESTABLECER LN PROGRAMA DE PREPARAC IÓN CE FUNCIONA - 

R JOS  �N MATER IA  MONETAR IA  Y  F I N A N C I E R A ,  

3 1  DERECHO A A S I S T E N C I A  L IMITADA eN MATERIA F I N A N C I E R A 1  

AUNQUE �L FONDO NO T f E N E  LA F 1NAL IDAD  DE AUX [ L l A R  A  LOS P A Í S E S  

MIEMBROS A HACER FRENTE A PROBLEMAS ANUENTES A TRANSFERENC IAS DE - 
CAP ITAL ,  A PESAR DE LO CUAL LOS P A f S E S  ESTÁN AUTORJlADOS A HACER - 

COMPRAS, DENTRO DE SU TRAMO DE RESERVA ,  PARA HACER FRENTE A lRANS 

FERENC IAS  DE CAP ITAL (ARTÍCULO V I ,  2 ) .  



r 
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AL TENOR DEL ART I CULO  V [ 1  LA P R O H I B I C I Ó N  DE U T ] L I Z A R  LOS R�CURSOS 

DEL FoNro PARA HACER FRENTE A SAL lDAS CONS IDERABLES  e C□NTÍNUAS DE 

�A P I TAL :  

No l � P i D E  EL uso JE LOS RECUR50S GENERALES  D�L FoNno 

PARA TRA�SACC I ONES  DE CAP ITAL  DE UN  MONl'O RAZONABLE - 

QUE SE  N E C ES I T E N  PARA AUMENTAR LAS EXPORTAC IONES  O  EN 

EL CURSO O R D I N A R I O  DE LAS OPERACIONES  COMERC !ALES 1  -  

BANCAR IAS  U  OTRAS O P E R A C I O N E S .  

e )  N I  AFECTA A LOS MOV IM I E NTOS  DE CAP ITAL  QUE  El P A I S  

MIEMBRO  SATISFAGA CON RECURSOS P ROP IO S :  AHORA B I E � ,  -  

LDS PAf S E S  M IEMBROS  S E  COMPROMETEN A QUE DlC�WS M O V [ �  

M I ENTO�  CE  CAPITAL ES1EN  ACORDES CON LOS F I N E S  DEL - 

Foruio, 

Tono LO ANTER I O R  I M PL I CA  El DERECHO A U T I L I Z A R ,  AUND�E EN =cRMA ME 

NCS AMPL lA  CUE  EN  MATER I A  D� TRANSFERENC I AS  C O R R I E N T É S -  LO� R ECUR  

SOS DEL  FONDO EN TRANSFERENCIAS  DE C A P I T A L .  

PRIMERAS CONSECUENCIAS DE LA SEGUNDA ENM I ENDA 1 -  

LAS PR [MERAS  CóNSECUENC[AS MAS IMPO�TANlES DE LA SEGUNDA ENM[E�DA 

SON :  

1) NUEVAS D I S POS I C I O N E S ,  

Al HACERSE VJGENTES LAS D I SPOS IC I ONES  DE LA SEGUNDA -  

ENMlENDA �  tSTAS SE CREAN AUTOMATlCA��NTE. 

CUALES ENCONTRAMOS: 

EN1RE LAS 

A) REGJMENES CAMBIAR IOS .  

LA ABROGACIÓN DE  TODAS LAS PAR IOACES  QUE  HAB ÍAN  S 1 D O -  

l ' .  --·-·· .. ·----.., _,_ -·· _ + --····-·-- .. -· -····- t tllllill,o,¡¡¡¡r _ .- Til■■:it - u 1t■:zt■.. ' T 1 1 1 11 1  •t�zti t 1·ullilduh ne  4  
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ESTABLEC IDAS  EN V l �lUD  DEL  Co�VENlO C O N S T I T U T I V O .  HA 

S I D O  GN EFECTO CE  LA ·SEGUNDA ENM I E N DA ,  UN P A ! S  M I E �  
BRO �UEDE DE�AR FLOTAR SU  MONEDA, O S I  P R E F I E R E  MANT� 

NER �L VALOR D�  SU  MO�EDA RESPECTO OEL DEG O DE OTRO 

DENOMINADóR ,  EXCEPTO EL ORO ,  TAMBIÉN LA SEGUNDA E N   

Mll:r�DA HA LEGAUZADO TODOS LOS REGÍi"lENES C A M B I A R I O S  �  

V l G l; N T � S .  C I JAt..ESQU I'ERA  QUE F U E S C: N 1  

a)  JEG. 

ÜBEJT ]VO  ue  LA SEBuNDA ENM I �NDA  ES  El DE HACER D�L - 

DEG El P R I N C I P A L  ACT [VO  DE RESERVA DEL  S ! S T E M A  MD�ETA 

R l O  INTERNAC IONAL ,  Dos CAMBIOS D� GRAN I �PO�TA�C lA  

EN LA OPERAC IÓN  DE LOS DEG AL ADOPTAR LA SEGUNDA ENMI 

ENDA: 

1)  AHORA HAY PLENA �IBERTAD PARA QUE �N PART IC I PANTE  

TRANSF IERA  D[G A OTRO MED IANTE  ACUERDn V S I N  NECE 

S I D A D  DEL CONSENTIM I�NTó DEL FONDO,  

2 )  EN LAS TRANSFERENC IAS  POR ACUERDO, EL PART IC IPAN  

TE QUE  TRANSF I E R E  DEG YA NO ESTA SOMET IDO A  QUE -  

DE  ÉL  SE  ESPERE �UE SE  ABSTENGA oe U T [ L l Z A R L O S  S I  

NO N E C E S I T A  �MPLEAR ACTl VOS DE RESERVA 1  

e )  ORO .  

(ONSÉCJENCIA I N D I S C U T I B � �  DE LA SEGUNDA ENMic�DA ES - 

QU�  LOS PA ÍESE  M IEMBROS  ESTAN AHORA L lERES  D� LAS PR.J. 

� I T I V A S  R E S T R I C C l ó N E S  J U R Í D I C A S  EN  RE�AC ( ON  CON L O S =  

P R E C I O S  A  QUE  PUEDEN COMPRAR o�o .  

D)  COMPRAS Y RECOMPRAS, 

LA SEGUNDA EN� IENDA D I S P O N E  QUE  LÉ FONDO ADOPTARÁ PO- 
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� ! T l C A S  EN  LA SELECC IÓN  ne MONtDAS PARA EFECTUAR sus 

TRANSACC�ONfS .  ADEMÁS OBL I GA  A  LOS � IEMBROS  EN C ! E R  

TAS C t RCUNSTANC IAS  A  CAMBIAR SUS MONEDAS CUANDO SON - 

VEND I DAS  �RO EL FONJC OENT�O DE ESTAS P O L 1 T I C A S 1  LO - 

QUE  O� AL FONDO LA S EG UR I DAD  DE QUE PODRÁ U T J L I Z A R  TQ 

DAS SUS TENENC 1 AS DE MONED.I\S EN LAS TRANSACC J  O N E: S ,  

ADEMÁS, ESTI ºlJLA UNA NUEVA OBLIGAClÓN QUE E X IG E  QUE - 

LOS MJEMBROS S UM l N I STREN  SUS  MONEDAS A OTROS M IEMBR05  

PARA F l N �S  DE RECOM�RA POR PARTE DE ÉSTOS ÚlT lMOS ,  

AHORA �N  P R I N C I P I O  TODAS LA5 MONEDAS SON AC�PTABLE5 - 

POR E�  foNDO,  LA ABROGAC IÓN  DE  ESTA L I M t T A C J Ó N  A  LA 

ACEPlAilL lDAD DE MONEDAS CN RtCOMPRAS ,  AMPL Í A  lA GAMA 

DE MO��DAS QUE SE PUEDE� U T I L I Z A R  �N OPERACIONES  EFE� 

TUADAS POR I N T E R M E D I O  ne LA CUENTA DE RECURSOS GENERA 
I""'  

LES Y MEJORA LA L l Q U I D ! Z  DEL rONDC 1  

2 )  NUEVAS DEC IS IONES .  
_______ ,.,, - · · · ·  

RESULTAN DE EJERCER EL fONDO NUEVAS FACULTADES A TE - 

NOR DI: LA SEGUNDA ENM IENDA ,  ENTRÉ LAS QUE  HALLAMOS:  

A) SUPERV IS ION CE REGIMENES :AMBIAR IOS ,  

[L FONDO PEB� V I G l l.A R  EL SISTEMA MON�lARIO I N T � R N A C ! Q  

NAL PARA AS�GURARSE  DE SU  BUEN F U N C I O N A M I E � l ü 1 l A M B I É N  

DEBE V J G I L A R  E L  C U M P L [ M l � � T O  C�  LAS CBL IGAC IONES  �EN�  

RALES V ESPEC I ALES  POR PARTE CE  LOS M I E M B R O S ,  CADA 

M I  EMBi�O lJE8E  i:iROPOKC I  ONAR AL fúNDO LA [ NFOR/\1,AC IÓN  NE 

CESAR l A  PARA ESTA S U P E R V I S I Ó N ,  Y  CO�SULTAR C O N  EL fON 

DO SOBRE SUS POL 1 T I CAS  DE  T I P O S  DE CAMB I0 1  

B)  MONEDAS DE LIBR� USO .  

IlESAPAREC� EL CONCEPTO DE�MONEDA C O N V E R T ! B L � u ,  AL l N   

TRCDUCl RSE �L DE "KON�DA DE Ll BRE uso" J  TAMB I EN DESA- 
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PARECE EL ne MON�JA UCONVERTIBLE DE  HECHOI/ QUE FUÉ I ti  

TRODUC IJO  POR LA ?R lMERA  ENMIENDA ,  LA MONEDA DE L I   
BRE USO ES D E F I N I :J A  P8R LA 51:13UNDA ENMléNDA (jMO :...t. - 

MONEDA oe UN P A Í S  � l ��aRO  SOBRE LA CUAL E �  FoNOO D�Cl 

:J E :  

1) QuE ES AMPLlAMENTE UT I L I ZADA  PARA HACER PAGOS EN 

TRANSACC IONES I NTERNAC J ONALES ,  

2) □UE SE  LE N EGOC lA  EXTENSAMENTE EN LOS P R l N C ! P A L t S  

�ERCADOS C A M B l A R I O S .  

e )  OEL [5ACIONES D� RECOMPRA. 

�L foNDO ADOPTÓ LA P O L Í T I C A  DE � X l G I R  QLE LA �ECO� - 

PRA OCURR J ERA  DEílTRO D� TRES A C J N C D  A�05 D ESPUÉS  DE 

UNA COMPRA Y SEGÚN TAL P O L f T I C A  SE  �SPERA5A QJe LCS - 

MIEMBROS MAN I Fe�TARAN  �U! HECóMPRARÍAN DENTRO DE ESE  

P[ R Í ODO ,  S I  ES QUE LAS FÓRMULAS NO LES E X [ G l A  HACERLO 

MAS PRONTO ,  

o )  TRAMO DE RESERVA. 

ANTES LLAMADA TRAMO DE O R O ,  ES UN AC1 ' 1 VC  QUE LOS fvl lE ,�  

BROS PUEDEN  M O V ] L l Z A R  FAC ILMENTE 1  

3 )  DECIS IONES .�NTIC JPADORAS, 

SoN •.-AS D E C 1 5 I 0 r-J E S  TOMADAS ANTES DE QUE ENTRARA EN v r  

GOR LA SEGUNDA E NM l E NJ� ,  PERO OUE FUERON TOMADAS EN - 

RAZÓ� DE QUE  �R,",, I Nl-- 1 I N c N r e:  su  V I G E N C l A ,  

[  ·--·· "······--·· _ ·-·- ·-· - ·-··· -- ""····-··-· ···--··· ""···-··-· ········-·"- -- . 
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2 .2 ,  3 ,  RELACION DEL FONIJJ M.]JETAAIO INTERNACIONPJ. CON 07RLlS C)���-N l Si40S. 

APARTE  O� LOS ORGANISMCS l NTtANAC 10NALES  CON LOS QUE EL FONDO CO 

LABORA HABITUALM�tHE:,  CCMO LA ÜRGAN t Z:AC I Ó N  OE COOPERACIÓN  Y  FóMt:N··  

ro EcoNÓMtcos y D J V � R s o s  ORGAN ISMOS  E S P � C I A L I Z A D D S  DE LA ONU 1 E X l �  

T�N DOS I � S T t T U C I O N E S  A  LAS QJE SE  ENCUENTRA PARTICULARMENTE L : G A   

DO PO�  ESTRECHOS V Í N C U L C S  l N S T I � U C I O N A L E S  Y  FU�C !ONALES ,  A  S A B C � :   

EL  BNACO I NTERNAC I ONAL  CE  RECONSTRUCC I ÓN  y  FOMENTO ( B l R F ) ,  y  EL  -  

ACUERDO GENERAL SOBRE ARAMCELtS A□UANE�OS V DE  (OMEílC lO  (GATTl 1  

"Les AN!;XC� DEL Fo�oo CON  EL BANCO l NTERI\Af: IONAL  DE RECl)\Jf 

TRUCC I Ó N  Y  FJMENTO (8 J  �F )  Y  CON LAS PARTES COrfrRA fAN'l'ES J!;L 

ACUERDO GENERAL  SOBRE ARANCELES  ADUANEROS Y DE  (OM�RC IO  

( GATT) J  R E V I S T E N  E SPE C I A L  I MPORTANC IA ,  EN LA CoNrCRENC IA  

DE  BRETTON Woons ,  EN LA CUAL EL CONVEN I O  DEL FO�DO FUE RE - 

DACTADO, SE O I Ó  POR SENTADO QJE S E � f A N  TRES LOS ORGAN ISMOS  

ECONÓM ICOS  Y  F I N A N C I E R O S  DE LA POSGUERRA 1  LA M I S I Ó N  DEL - 

B [ R f  S E R I A  LA DE  AYUDAR A LOS F A Í S E S  M l�MBRD�  A SAT I S ?AC E R �  

SUS N�C ES l DADES  DE CAP I TAL ;  EL  foNDO SE  ENCARGARjA DE LOS - 
PROBLEMAS DE CORTO PLAZO DE LA BALANZA DE P�GOS Y LA �STABl 
L I D A O  ue LAS M◊NebAS; Y OTRO ORGANJ3Mó TRATA�jA  Df R f. J U C I R -  

LAS T�P.BAS AL C O M E R C I O  I  NTERNAC l ONAL 1  •  ESTE AMPLl 0 P�AN EX 

PL I C A  EL CARÁCTER UN  TA�TO L : M ITADO  DEL ÁMB ITO Y J � R I S D I C  -  
C I Ó N  DEL F O N D O , , ,  SE L I M I T Ó  LA J U R I S � I C C 1 Ó N  C O N F E R l D A  AL -  

fOND01 A F I N  D E  P E R M I T IR  QJE O TR O  O R G A N I S M O  t: S T U V : i:'. R A  D01'A 

Dü Df �NA  J U � ! S D l C C l Ó N  PARAL��A SODRG  LOS ASLNT�S RELAT lVO�  

AL  C O M E R C I O ,  D ICHO  ORGANISMO  NO HA LLESADO A CREAR SE  EN - 

LA FORMA EN QU� �t � É N � Ó .  PERO ESTE HECHD NO HA CAUSAbO UNA 

A M P L [ A C I Ó N  n�  LA J U R I S D I C C I Ó N  DEL roNDO, 

PARTE D E L  V A C Í O  O R i � l N A O O  �N EL O RDENAM I E N fO  l NTERNAC IONAL  

Pó�  LA AUSENC I A  DE UN ORGAN I SMO R�GULAUO� DEL COME RC IO  HA - 

S I D O  LLENADO POR EL  GATT , CONFORME A ES1E  ACUERDO ,  CORR�S 

-  

r  

1  
;  
1  
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PONDE A LAS PARTES CONTRATANTES � E C t D I R  s 1  UN P � f s  S I G N A T A   

� J O  T I � � E  O  NO DE�ECHO A APL I CAR  � E S T R I C C I O N E S  C U A N T ( T A T l  -  

VAS O R E S T R I C C : O N E S  CUANT ITATIVAS  D I S C R I M I N A T O R l A S  CON E� - 

OBJETO De PR8TEG�R SU S ! T U A C I Ó N  F ! N A N C I E A A  EXTERNA Y S U B A   

�A�ZA DE  PAGOS 1  MA S ,  EN CASOS EN QUE L�S PARTES CONTRATAN 

�ES TENGAN QUE CONS IDERAR C  TRATAR PROBLEMAS CONCERN I ENTES�  

A  LAS RESERVAS  MCNETARIAS,BALANZA De PAGOS ,  O  ACU�RDOS CAM- 

8 l A R i ü 5 ,  �F.B�RAN  CONSULTAR AL FONDO Y ACEPTAR SUS D E C I S I O  n  

NES  SOERE  ESAS MATe� IA5 ,  EsTA COOPE�AC [ÓN  ASEGURA Q U E ,   

E N  GRAi� M E D I D A ,  RESULTEN  ARMÓNICAS LAS ACT ITUDf:5  Y  LA5 D�Cl 

S I O N E S  QUE SE  ADOPTEN cN �05 CAMPCS DEL  COMERC IO  Y  DE LOS - 

PAGOS ,  LOS CUALES ,  AUNQUE CONe�os ,  se HALLAN SEOMET JO□s  A  -  

D ( S T I N T A S  J U R I S D l C C J O N E S ll  ( 1 ) 1  

No OBSTANTÉ ,  LA EST�ECHA V INCULAC IÓN  I N S T I T U C I O N A L  Y  F�NC IONAL  �N 

TRE  E�  FMI y EL GATT NO S [ j N ; F J C A  UNA PLENA I D E N T I F I C A C I Ó N  J U R i D ]   

CA ENTRE AMBOS ORGAN I SMOS ,  N I  IMPONE A LOS P A i S E S  M (EMSROS LA 06Ll 

G A C I Ó N  DE PERTENECE�  S IMULTAN;AM�NT� A AMBOS ,  ESTE ÚLT IMO  SE  DE 

B I Ó  A  C I R C U M S T A N C l A S  ESPEC IALES  DE LAS RELACIO�ES O DEL C�MERC JO  -  

1 N T E R N A C l O N A L E S  OUE  IMPEDÍAN  A  UNOS  M )fMERós p¡L GAT� INCORPORARCE  

AL  F M I �  O  V I C EVERSA .  

HCUANJC SE EMPREND IERON LAS N�GOC lAC l O N E S  TEND I ENTES  A I N S   

T I T U i R  UN  ORGANlSMO PARA LA COCPERAC JÓN  COMERC IAL ,  NO �uso� 

� U l E N  OBJETARA A QUE  LAS O B L : G A C I O N E S  DE  ESE  CARACTER NO SE 

R Í A N  E F I C A C E S  s r  LOS P A f S E S  QUE LAS ASUMieSEN  PERM IT I ERAN  -  

QUE IMrERASE  LA ANA�óUÍA  ENT�� SUS S I STE�AS  CAMB IAR IOS ,  LA 

SOLUC l ÓN  DBV IA H U B I E R A  S I D O  E X I G I �  QUE LOS P A i S E S  QUE i �Te  

GRAS EN  El  ORGAN ISMO  PE RTE N � C I � RAN  TANTO AL F□NDD co�o A LA 

M�NCIONAOA ORGAN I Z AC I Ó N 1  

G )  J o s F P H  SoLo �.EL.Fotm.9 MoNE.TAIU.Q_JHTERHACíONAL y GL :k 

RlCJ::lf.:;_lNTERNAC_H_>_NAL i UNA INTRODUCCIÓN¡ '  1  F � ) .  Wb.SH.l.::l( 

IQNJ. .. .  __ llliiZ...1.. 

!1 
¡ 

l , _ _ ---.- - -  ..  ··---··-· · · · · · ·--·-·  ·-·-··-······----· .. - · · · · · · · · · · -  
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SE E�TEND I Ó �  S I N  EMBARGO, Q U �  ESTO �RA I M P � A C T l C A B L � �  E N  -  

PARTE POROU� A ALGUNO� G O � l E � N O S  NO LES RESULThBA C O N V E N l E K  

TE I �CORPORARSE  AL FONDO EN ESA éPOCA .  Y  EN PARlE PORCUE SE 

CÜN EL ART I C ULO  XV� S E C C l � N  1 �  LOS MIEMBROS DEL FONDO T ! E  -  

NEN DERECHO A R�T I RARSE  DE ESTE ORGAN lSMO CCN E F ECT I V I DAD  -  

I N M E D I A T A , ,  , E L  E J E R C I C I O  DE = S T E  D E R E C H O  S E  H A B R i A  V I S T O  -  

OBSTACULIZADC S I  EL  HACER USO DEL M I SMO  HUB I E RA  ENTRARAD0 - 

TAMBIÉN O�L  CRGAN [SMO DE coo�EAAC [ÓN  COME�C [AL ,  PERO AÚN - 

FUERA DE ESTO,  ERA MUY DUDOSO QUE EL  rMPONER UN RCSUlTADO - 

A S f  �UB IERA B ENE F I C I ADC  A  N A J I E u .  1  , ( 2 ) ,  

( 2 )  JosEP� GoLo j  "Ei, �ONDO y LOS p , , I S E S  NO M ; � M B R O S ,  AL 

GUNOS E�ECTOS J u n i D J C O S
11 •  

F M I  1  '..JASH INGYON .  1 9 5 8 .  

l- ---·-···· - .. ·-····---··· .. _ --····· --- .. . . . . ·--··· ·-·-··-·········-. - 



2 . 2 , 3 . 1.  BANCO INTERNACIONAL PARA LA RECONSTRUCCION Y EL .. 

DESARROLLO < B I RO ) .  

Co�o �s ;AB t oo ,  EL  B I RJ .  MEJOR coNoc rno  coMo E� BANCO MUND IAL ,  NA 

CE AL M ���o TIEMPO QUE EL FMI EN  LA CON F E R ENC I A  DE BRETTON Wooos - 

��  EL  A�O DE 194ij ,  

Sus PR I N C I PA�E S  OBJETIVOS SON LOS S I G U I E N T E S :  

A) Oro��AR CRÉD ITOS  PA�A F I NANC IAR  PROYECTOS EN  LOS P A Í   

SES  EN V Í A S  DE DESARROLLO, V 

B )  FAC J L I T A R L E S  AYUDA T É C N I C A ,  

SOLAMENTE LOS MIEMBROS  Dfl FMI FUEOEN SERLO DEL B l R D .  EL C A P I T A L  

I N I C I A L  DEL B IRD FUÉ Df 10 , �00  r l LLONES  DE DÓLARES,  QU � ,  EN 1359,  

PASÓ A 21 ,ÜÜÜ ;  EN 1953, A 22,QQQ M ILLONES , J  EN 1965, A 24 ,000 M I  -  

LLONES ;  EN 1970, A 27,QQO M ILLONE5 ;  Y  EN 19801 A  80,QQQ M l L L O � E S � -  

EL BANCO MU ND I A L  -  B l ílD-  DE 135 M IEMBROS  REA�IZA PRÉSTA�OS A LARGJ 

PLAZO ,  PR I NC I P ALM ENTE  PARA A l l V l A R  LA PR03EZA A TRAVÉS DE �ROGRA - 

MAS DE CULTIVO Y DE DESA�ROLLO RURAL ,  PERO RECil:.Nli:MENTE HA CO - 

MENZADO A �EALl1Ai:!  PRÉSTA/"IOS DE "AJUSTi;; ESTRUCTURAL11  PA�A DE ESTA 

;:oRMA AVU.DA.R A LOS PA Í SES  A  ENF�ENTAR LAS D I F I C U LTADE S  DE LA SALAf::! 

ZA DE PAGOS V r.iARA t.DAP""'."ARSE A U\S MJE\/AS CIRC�NS'fANClAS  1:CDNÓMI  - 

C A S ,  TA�ES COMO EL lNCREMENTO EN  LOS P R E C ! � S  DEL PÉT�ÓLEO .  EN EL  

ANO DE 1980, HASTA 800 M [LLONES  DC DÓLARES D�  LNA c : � � A  ESTIMA�A - 

EN 8,ÜÜÜ M ILLO N E S  DE DÓLARES SU  CAP ITAL  PA�A LAS NAC I ONES  M I E M R R O S .  

LO CUAL PERM IT I RÁ  A�MENTAR DRASTlCAMENTE SUS PRfSTAMOS,  

LA ADM J N l STRAC I ÓN  nEL BANCC ES S I M I L A R  A  LA DEL FONDO �ONETAR IO  !u  

TERNAc io�AL  ( FM I ) ,  E X 1 s T e  UN CONSEJO DE GOBERNADORES QUE SE REú�E- 

- - -  ..  ---.---- ... ... ...  -... · -  .  ' '  .  , , , . , _ ,, , , , . , . ,  .. ,  ..... ' " ' " ' \ '  , ' '  ..  , � -  ..  ' , " , ,  ' ,  ..•.  , _  ... ,---�--_...... 

r ·-· . - _ -· ---·-· �-- .. 
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GENERALMENTE UNA VEZ AL A.\10, Y UN CONJUNTO DE DIRECTORES  s.rscur r  -  

VOS 1  LOS CUALES EL I G E N  AL  P RE S I D E NTE  DE� BANCO .  

tL DECP.r.TO QUE AU;OR IZA AL EJECUTIVO FEJERAL PARA F l R M A R ,  EN  R�PP.E 

5ENTAC IÓN  DEL GOB J E R NO  MEX ICANO ,  EL  TEXTO DEL CONVENIO SO:ERE El. - 

FoNno MoNETARJo lNT�RNAC IONAL ( F M I ) ,  APROBADO EN BRETT0N Wooos,  Ei 

TACOS UN IDOS  { l ) ,  REFERENTE AL BA�CO INiEP.NAC IO�AL DE RECONSTRUC - 
C I Ó N  y  FoMENTO - BANCO M U N D I A L - ,  Nos D I C E  Q U E :  

SE AUTOR I ZA  DE LA M ISMA �ANERA AL EJECUTIVO FED�RAL - 

FARA QUE EN R E PRES�NTAc tÓN  DEL GOBIERNO M E X I C A N O ,  F I R  

�� EL CONV�N IO  DEL BA�CO INTERNAC[ONAL DE RECCNSTRUC 

C ] Ó N  V  FOMÉNTór CONFORME AL TEXTO APROBADO EN  LA CON 

F E R E N C I A  DE BKETTON 1 .foODS, 1:S'"7'ACóS UtHDOS; 

B)  EL BANCO DE M É X l C � ,  S .  A . ,  HARÁ LA S U S C R I P C I Ó N  D� 

ACCIONES O  PARTES SOC IALES JEL BANCO MUNDIAL.  CON LA 

�ARAN1 fA  DEL GOB I E R NO  FEDERAL ,  EL BANCO DE M t x 1 c o ,  s .  

A , ,  S ERÁ  LA úNlCA ENT lDAD  AUTORIZADA PARA TRATAR 10)0 

LO RELATIVO AL BANCO MUND IAL :  

¡;  
1  

\• 

j· 
:i 
1 
1 

e )  EL BANCO DE MÉX ICO ,  S .  A , ,  SERÁ EL DE P O S I T A R 1 n  DE  LAS 

D I S P O N I B I L l D A D E S  JEL BANCO MUND IAL  EN MÉX ICO ;  

e )  CoN LA APROBAC IÓN  CEL  S E CR ETAR [ O  DE  HAC l ENDA  y  C R ÉD I   

ro P ú s t. i  co • EL BANCO DE M�x1co ,  S 1  A . ,  □ESIGt4ARÁ UN - 

GoBE�NADOR P O R ? J E T A R l O  y  UN GoiEl"HiADO� SUPLCtJTE ( p u  -  

DIENDO  S�� �STOS MISMOS GOBERhAOO�fS A LA VEZ  DEL FM l )  

QUÉ / U N G I � Á �  RESPEC:70 lJEL BANCO !'-1urmIAL, EL ( L o s )  Go- 

8[RNACOR ( r s )  Y  s u s  SUPLENTE  ( s )  PODRÁN OURAR EN su - 

CARGO C I N C O  AÑOS PUDIENDO SER REELEG IBl�S ,LOS  GGBF.RN� 

---. ,,--,. ··-···---··-·-··-·------- · --- ......... ._ __ 

(1 )  D..lAR r o  O � J C [ f\ L. . u .e_ _ J.a.ú]) E R A C I Ó N ,  31 DE. D I :: r e: M � R E  nE 

1945 .  
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DO�ES TENDRÁN PLENAS FACULTADES EN EL DES�MPE�O D� - 

SUS  CARG�S ,  SALVO C I E RTAS  RtST� ! CC lO�ES  QU�  APROB�DAS 

POR EL SECRETARIO �E HAC IE�DA Y C��O JTO  P ú B L l C O ,  ESTA 

BLEZCA EL BANCO DE MÉX ICO ¡  S .  A , ,  V  ÉSTE DÉ LA M I S M A   

FORMA PODRÁ REVOCAR LAS D�S 1GNAC IONES  HECHAS REFEREN 

�ES A LOS GOBERNADORES: 

E) LA I N FORM�C IÓN  QUE DEBE PROPORC IONARSE AL BANCO MuN - 

D [Al  SERÁ HECHA ÚNICAMENTE POR EL BANCO DE MÉX ICO ,  S ,  

A , ;  

EL GO.BI ERNO J1EX I CANO LE RECONOCE fil'ERSONALIDAD JUH f  D l  -  

CA AL BANCO Mu�nIAL,  DE LA M I S M A  FORMA, LES RECONOCE 

RA �L  MENCIONADO GostERNO  I NMUN IDADES  y º R I V l L E B I O S  -  

REFER IDOS  EN  LOS TEXTOS AP�OBADOS EN  LA (C N FE R E N C I A  -  

DE'. BRET10N �foODS, A LOS FUNCIONAR IOS  Y  EMPlE.AD03 neL 

BANCO MUNDIAL ..  A S Í  COMO LAS PROP J EDADES  Y  B l E N E 5  DE - 

TAL I N � T l T U C I Ó N ,  SUS ARCH IVOS Y COMUN lCACIONES  O F I C I A  

LES ,  

A GROSO MODO LOS I N C I S O S  QUE ANTECEDEN NOS MU�$f�AN LO QUE M r N C I O   

NA EL DECRETO YA C l TADO .  

LA � E L A C I Ó N  E X I S T E N T E  �NTRC EL  BANCO MUNDIAL Y EL fONDO MONETAR l ó  

lNTERNAC IONJ\L,  CONS I S T E  EN QUE ANSAS I NST ITUC IONES  TRAT/\N EN FORMA 

GENERAL DE LO M l S M O ,  F A C I L l T A R  AlUDA E C O N Ó M I C A ,  

DESDE EL D Í A  DE SJ CREAC ] ÓN  (LAS DOS I N ST I TU C I O N E S  Sé C�EARON EN - 

LA M ISMA CoNFE�ENCIA ,  LA DE BRe:TTON Hoons, EsTADOS U N rn o s ) ,  T I E N E N  

GRAN S l M l  U  TUD DE FUNCl  O N E S ;  DESDE EL ASPECTO ADMI N l STRAT I VO (GC - 

BERNADORES V D lRECTORtS  E J E C J T ! V O S ) ;  LA AYUDA 1 � C N I C A  A  LOS P A f S t S �  

PRÉSTAMOS f!' t N A N C J.E R O S  (AYUOA ECONÓMICA);  ORlENTAC IÓN  soa;:E P C- L f T J   

CAS SCONÓMI:AS !  PE�SONAL¡DAD JUR ÍD ! CA :  I NMU� JDAD  bE FUNC IONAR lOS  Y  

•---------J �.1'.&- • .,i._,___,__�..,..,........�........-1aa•..,----__,-___, , __ .,_,.,. __ .... n_,, ,.,..... • .,..i4 

l -·· - - . - -- ---·· ··----- .. - --····---- -- . .. .. ·····- ··- - -··· -- - 



EM?LEADOS� A S Í  COMO TAMBIÉN B l E N E S  Y  �ROP IEDADES  DE FU�C IONARIOS  -  

D i CfAS  l N ST I TUC [ O N ES ;  E� PROPORC IONARLES  INF��MAC IÓNJ  l � C L U S I V �  �: .  

EL LECRETO EN ÉL  CUAL EL EJECUTIVO FEDERAL F IRMA EN REP�ESENTAC 1ÓN  
DEL GOBIERNO MEXtCANO EL TEXTO DEL CONVENIO SOBRE EL FM I ,  SE PODRÁ 

QUE SE  HABLA JE A�BAS J N S T I T U C l C N E S  DE ] GJAL  FORMA ( 2 ) ,  

E L  3ANCO MuND rAL  Y  EL FONDO roNETARlO  INTERNAClONAL,  FUERON CAL l Fl  

CADOS COMO I N S T I T U C I O N E 5  QUE  BRINDA� ESPERANZA A MILLONES DE S E R E S  

?ARA OUE ESCAPEN DE LA POSREZA E I NESTAB IL IDAD  ECCNÓMlCA ( 3 ) ,  

[L BANCO MuND�AL T I E N E  LA POS IB I L I DAD  JE CAPTAR SUS RECURSOS ( �AR  

TE DE ELLOS) U CBT�NER FONDOS M ED I ANTE  LA E M l S I Ó N  Of ACCIONES Y B0. 

NOS ,  ENTRE OTRAS COSAS O M E D I O S ,  

DENTRO D�L 3ANCO MUNDíAL SE E�CU�NiRAN DOS ó R G A N I 2.A C C O N E S ,  QUf 50N :  

LA CoRPORACréN  F I NA�C I E RA  INreRNAC IONAL ( C F I )  v  lA Asoc :Ac lóN I N  -  

TERNAC10NAL PARA EL DESARROLLO ( A ! D ) ,  

LA (ORPORAClóN  � I N A N C I E � A  I N T E R .N A C l O N A ,  Q U E  r U É  CR�AnA Et� 1956, - 

T I E N E  COMO F INAL IDAD  COMPLENÉNTAR LA A C C I Ó N  DrL BANCO �UNO(A� EN 

EL  MOMENTO DE FOMENTAR EL ESTAELECIMIEMTO ..  l.A MEJORA V E X P A N S I Ó N �  
DE �MPRESAS �R IYADAS  EN  S U S  ESTADOS M I E M B R O S  (LOS MlSMDS QUE LOS - 

DEL BANCO M u N IJ l A L ) ,  Y  EN  FOAMA MUY ESPECIAL EN AQU�LLOS AÚl'i EN - 

V ÍAS  DE DESA�ROLLO ,  

LA AsOC IAC IÓN  I N T E R N A C I O � A L  PARA EL DESARROLLO,  SE CREÓ EN 1960, - 

CON EL  CBJETíVO DE CONCEDER PRÉSTAMOS A P A 1 S � S  EN  VÍAS Dt D�SARRO 

LLOr PERO CON t,i ,EJORES C O N D ! C l O N E S  ¡�LJE LAS O F R e C l O A S  TRADlCION/\LMfN 

TE PCR EL BANCO MUND IAL ,  

(2)  CF� ,  SUPRA,  NOTA l ,  

(3 )  DE CtRVANTES L u i s .  Exc����--�"-��-��- 

™· $ 1  HAY MIL,L,,ONES "-JllS.. HANBSE ;  (ARJER" 1.  1 0 1  DE ce 

TIJBRE DE 1980, 

.  ------- ..,. _, ,,.__,. pz Rlllil """'·-------...1111ii··· .... 

[_ - ·-····· ., .. ··-·- - -···· ··-· -· - ' ·-  .  
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EN FORMA GENERAL, LA LABOR DEL GRUPO DEL BANCO MUNDIAL, HA SIDO - 
BASTANTE INTENSA Y POSITIVA DESDE SUS ORÍGENES,  No OBSTANTE, HA 
SIDO SEVERAMENTE CRITICADO POR LA GRAN INFLUENCIA DE LOS ESTADOS - 
UNIDOS, QUIÉN LO HA SOMETIDO, Y POR SU FALTA DE MEDIOS EN COMPRARA 
C IÓN CON LAS GRANDES NECESIDADES DE LOS PAÍSES EN VÍAS DE DESARRO LLO, 

DESDE MEDIADOS DE 1977, EL BANCO MUNDIAL Y LA ASOCIACIÓN INTERNA - 
CIONAL DE FOMENTO HAN FINANCIADO 18 PROYECTOS DE PETRÓLEO EN 16 - 
PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO, CON UN VALOR TOTAL DE 643 MILLONES - 
DE DÓLARES EN PRÉSTAMOS, ADEMÁS DE HABER VIS ITADO 49 PAÍSES EN DE 
SARROLLO Y EN 35 DE ELLOS HAN IDENTIFICADO UNO O MÁS PROYECTOS, 
ENTRE 1959 Y 1973, EL BANCO MUNDIAL, AUTORIZÓ UN TOTAL DE 63 PRO - 
YECTOS EN EL SECTOR GANADERO CON UN COMPONENTE DE GANADERÍA QUE Rf 
PRESENTABAN 8 3 9 , 2  MILLONES DE DÓLARES Y l , 0 0 4  MILLONES DE DÓLARES 
EN FONDOS NACIONALES DE CONTRAPARTIDA, DE ÉSTOS PROYECTOS 30 CQ 
RRESPONDIERON A AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, POR UN TOTAL DE 611 Ml LLONES DE DÓLARES ( 7 3 % ) ,  

AHORA, CON 25,QQQ MILLONES DE DÓLARES, SE PROPONE APOYAR LOS PRO - 
YECTOS O PROGRAMAS QUE REALICEN LOS PAÍSES EN DESARROLLO PARA EL - 
APROVECHAMIENTO MÁXIMO DEL PETRÓLEO, CARBÓN, REF!NERfAS PETROLERAS, 
ENERGÍA ELÉCTRICA ,  MADERA Y ALCOHOL, LO MISMO QUE EL DESARROLLO l ll  DUSTRIAL DE ESOS PRODUCTOS, 

A s í ,  COMO PODEMOS APRECIAR QUE EL BANCO HA HECHO BUENAS LABORES, - 
SE VE QUE FUNCIONARIOS ESTADUNIDENSES, QUE TANTO EL BANCO COMO EL 
F,1J SE ESTÁN TORNANDO CADA VEZ MAS OBSCUROS, DEBIDO A LAS DEMANDAS 
CONFLICTIVAS ENTRE LOS PAÍSES EN DESARROLLO Y LOS PAÍSES MÁS R ICOS ,  
Los PAfSES EN DESARROLLO ESTÁN P ID IENDO AYUDA EN MAYOR GRADO EN - 
TÉRMINOS MAS FÁC ILES ,  Y LAS NACIONES RICAS SE ENCUENTRAN ANSIOSAS 
E� PROTEGER LA FIRMEZA FINANCIERA DE LAS ORGANIZACIONES ,  
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PERO, AMBAS INSTITUCIONES HAN COMENTADO QUE TANTO LOS PAÍSES EN DE 

SARROLLO COMO PAÍSES DESARROLLADOS, SE ENCUENTRAN UNIDOS PARA HA - 

CER FRENTE Y BUSCAR SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS ECONÓMICOS, 

r L--------------====�����¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡•· 
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2 . 2 . 3 . 2 .  ACUERDO GENERAL )OBRE ARAtJCELES ADUANEROS Y DE COMERCIO <l) ,-  

EL AcuERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y DE COMERCIO (GATT), 

FUÉ EL RESULTADO DE UNA SERIE  DE MEDIDAS QUE SE ORIGINARON EN EL - 

AÑO DE 1946, EN VIRTUD DE QUE EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LAS 

ilACIONES ÜNIDAS RESOLVIÓ CONVOCAR A UNA CONFERENCIA DE CARÁCTER l.ti 

TERNACIONAL, CON LA FINALIDAD DE AVOCARSE AL PROBLEMA DEL COMERCIO 

Y EL EMPLEO, PARA QUE SE PUDIESE ESTABLECER UN COMITÉ PREPARATORIO 

QUE I N I C IASE  LOS ESTUDIOS PARA UN PROYECTO DE CONVENCIÓN DE UNA ÜR 

GANIZACIÓN INTERNACIONAL DE COMERCIO, POSTERIORMENTE, EL PROYEC 

TO DE CARTA QUE FUÉ APROBADO EN AGOSTO DE 1947 POR EL COMITÉ PREPA 

RATORIO, QUE S IRV IÓ  PARA SENTAR LAS BASES DE TRABAJO PARA LA CONFE 

RENCIA DE LAS NACIONES LilHDAS SOBRE COMERCIO Y EMPLEO QUE FUE CEL.E. 

BRADA EN LA HABANA; DESDE EL MES DE NOVIEMBRE DE 1947 HASTA MARZO 

DE 1948 Y COMO RESULTADO DE LA M ISMA,  SE ELABORÓ UNA CARTA, CONOCl 

DA COMO CARTA DE LA NABANA ( 2 ) ,  

PARALELAMENTE AL TRABAJO Y D ISCUS IÓN  DE LA CARTA PARA LA ÜRGANIZA 

C IÓN  INTERNACIONAL DE COMERCIO, LOS REPRESENTANTES DE LOS GOBIER - 

NOS INTEGRANTES DEL COMITÉ PREPARATORIO SE PUSIERON DE ACUERDO PA 

RA PATROCINAR UNA SER IE  DE NEGOCIACIONES PARA REDUCIR SUS ARANCE - 

LES ADUANEROS Y PODER ALIGERAR RESTRICCIONES QUE IMPEDIAN UN INCR.E. 

MENTO DE COMERCIO ENTRE ELLOS MISMOS,  S I N  LA NECESIDAD DE ESPERAR 

A QUE LA EXISTENCIA DE LA FUTURA ÜRGAN IZACIÓN INTERNACIONAL DE CO 
MERCIO IN IC IARA  SU V IGENC IA  ( 3 ) ,  

JUNTO A LOS TRABAJOS DEL COMITÉ QUE ESTABA PREPARANDO LA CARTA DE 
LA HABANA SE REUNIERON EN 1947, EN G INEBRA ,  REPRESENTANTES DE D I  - 
VERSOS PA !SES PARA CELEBRAR LA PRIMERA CONFERENCIA SOBRE ARANCELES ,  

(l) CFR.  JUAN GUT IÉRREZ ,  EL GATT, MÉXICO ( 1 9 8 0 ) ,  
(2) CFR, EDMUND JAN CSMANCZYN, ENCICLOPEDIA rlUNDIAL DE 

RELACIONES INTERNACIONALES Y NACIONES UNIDAS ,  FCE .  - 
Í'1ÉXICO ( 1 9 7 6 ) ,  

(3) CFR, l B I D ,  

;... ._  ..._  
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Los RESULTADOS DE ESAS NEGOCIACIONES SE PLASMARON EN UN TRATADO - 
CON CARACTERÍSTICAS MULTILATERALES QUE SE DENOMINÓ ACUERDO GENERAL 
DE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO, EN EL MISMO DOCUMENTO SE D IC  
TARON LAS REGLAS PARA IMPEDIR QUE "LAS CONCESIONES ARANCELARIAS - 
FUESEN FRUSTADAS POR OTROS MECANISMOS PROTECTORES" ( 4 ) ,  

EL GATT FUE FIRMADO EL 30 DE OCTUBRE DE 1947, EN GINEBRA,  POR VEIK 
TITRÉS PAÍSES PARA QUE ENTRARA EN VIGOR EL l o ,  DE ENERO DE 1948. 

TEÓRICAMENTE EL GATT ESTABA CONCEBIDO COMO UN MECANISMO PROV IS IO  -  
NAL MIENTRAS ENTRABA EN VIGOR LA CARTA DE LA HABANA, LA IMPORTA!'.¡ 
C IA  DE LAS C INCO PRIMERAS RONDAS FUÉ DECRECIENTE HASTA QUE EN LA - 
SEXTA RONDA FUÉ POSIBLE LA MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL GATT. 

EL GATT T IENE  COMO F INALIDAD ESENCIAL LA LIBERALIZACIÓN DEL COMER 
CIOINTERNACIONAL A TRAVÉS DEL LOGRO DE LOS S IGU IENTES  OBJETIVOS :  

A) IGUALDAD DE TRATO Y DE OPORTUNIDADES PARA TODOS LOS - 
PAÍSES EN LOS INTERCAMBIOS COMERCIALES, 

B) ExPANSIÓN DEL COMERCIO MUNDIAL PARA QUE CONTRIBUYO EN 
LO POSIBLE,  AL DESARROLLO ECONÓMICO Y AL BINESTAR DE 
TODAS LAS NACIONES, 

c) PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS PAÍSES EN LA DISCUSIÓN Y  -  
SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE AFECTAN AL COMERCIO MUli 
D IAL ,  

PARA ESTO LOS PR INC I P I OS  BÁSICOS SON :  

A) DEBE EVITARSE TODO TIPO DE DISCR IMINACIÓN EN EL COMER 
C I O ,  

(4) CFR,  ! B I D ,  

'  •---------------------------- 



' 

B) ÜUEDA PROHIBIDA EXPRESAMENTE-SALVO CIRCUNSTANCIAS ES 

PECIALES- LA F IJACIÓN DE CONTINGENETES A LA IMPORTA - 

CIÓN,  CON MIRAS A LA PROTECCIÓN DE LA INDUSTRIA NACI� 
NAL, DEBIENDO RECURRIRSE PARA ELLO A LA APLICACIÓN DE 

ARANCELES ADUANEROS, 
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SINTESIS DEL ACUERDO GENERAL - GATT.- 

I ,  GARANTÍA DE TRATO DE NACIÓN MÁS FAVORECIDA PARA TODOS LOS - 

PAÍESE MIEMBROS, 

1 1 ,  REDUCCIONES ARANCELARIAS, 

I I I .  PROHIBICIÓN DE IMPUESTOS INTERIORES QUE DISCRIMENE A LAS - 

IMPORTACIONES, 

IV-X, PREVENCIÓN Y LIMITACIÓN DE LOS OBSTÁCULOS NO ARANCELARIOS - 

AL COMERCIO (DERECHOS COMPENSATORIOS A LAS SUBVENCIONES, DE 

RECHOS ANTIDUMPING, AFOROS ADUANEROS, ETC) ,  

X l ,  PROH IB IC IÓN  GENERAL DE LAS RESTRICCIONES CUANTITATIVAS, 

X l l ,  FORMA DE UTILIZACIÓN DE LAS RESTRICCIONES CUANTITATIVAS POR 

RAZONES DE LA BALANZA DE PAGOS, 

X I I I ,  No D I SCR IM INAC IÓN  EN LA APLICACIÓN DE RESTRICCIONES CUANTI 

TATIVAS, 

X I V ,  EXCEPCIONES AL ARTICULO ANTERIOR ,  

XV, COLABORACIÓN DEL GATT CON EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL,  

XV I ,  ELIMINACIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN, 

X V I I ,  No D ISCRIM INAC IÓN  EN LAS ACTIVIDADES DE COMERCIO EXTERIOR - 

REALIZADAS POR EL SECTOR PÚBLICO ,  

X V I I I ,  FACULTAD DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO PARA ACTUAR CON CIERTA 

FLEXIB IL IDAD ARANCELARIA Y APLICAR ALGUNAS RESTRICCIO' I ES  -  
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CUANTITATIVAS A F I N  DE CONSERVAR SUS RESERVAS DE D IV ISAS ,  

X IX ,  MEDIDAS DE URGENCIA PARA CONTRARRESTAR LAS IMPORTACIONES - 

QUE CAUSEN PERJUICIO A LOS PRODUCTORES NACIONALES, 

XX-XXI, 

X X I I ,  

XX I I  l. 

XXIV, 

XXV, 

XXVI ,  

XXVII , 

XXVII l. 

XXIX.  

XXX. 

XXXI , 

XXXI l. 

XXXII 1. 

ExCEPCIONES AL ACUERDO, POR RAZONES DE INTERÉS GENERALO DE 

SEGURIDAD (PROTECCIÓN DE LA SALUD PÚBLICA, ETC) ,  

CONSULTAS, 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, 

CONDICIONES EN QUE LAS UNIONES ADUANERAS Y LAS ZONAS DE L I   

BRE COMERCIO PUEDEN CONSTITUIR EXCEPCIONES AL PR I NC I P IO  DE 

NACIÓN MÁS FAVORECIDA, 

ACCIÓN COLECTIVA DE LAS PARTES CONTRATANTES, 

ACEPTACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR DEL ACUERDO, 

RETIRO DE CONCESIONES ARANCELARIAS, 

NEGOCIACIONES ARANCELARIAS Y MODIF ICACIÓN DE LAS LISTAS ,  

RELACIONES ENTRE EL GATT Y LA CARTA DE LA HABANA, 

ENMIENDAS AL ACUERDO, 

RETIRO DEL ACUERDO, 

DEF IN IC IÓN  DE •PARTE CONTRATANTES" O "PAÍSES MIEMBROS", 

ADHESIÓN AL GATT, 



XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI 

XXXV I I I .  
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ANEXOS AL ACUERDO, 

CASOS DE NO APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO EN 
TRE PARTES CONTRATANTES, 

TRATAMIENTO ESPECIAL A LOS PAÍSES MIEMBROS EN DESARROLLO, 

EL ÉXITO I N I C IAL  DEL GATT CONSITIÓ EN LA REDUCCIONES ARANCELARIAS 

PARA MILES DE PRODUCTORES QUE REPRESENTAN UNA PARTE BASTANTE IMPOR 

TANTE DEL COMERCIO MUNDIAL, FUERA DE ESTO, S IN  EMBARGO, ES POCO 

LO QUE EL GATT HA LOGRADO DE POSITIVO ,  No SON MIEMBROS DE ÉL LA 

MAYORÍA DE LOS PAfSES SOCIALISTAS, LO QUE OBSTACULIZA SERIAMENTE - 

SU COMETIDO DE EXPANSIÓN DEL COMERCIO MUNDIAL,  HA FAVORECIDO MÁS 

A LOS POBRES, No OBSTANTE, EL P R I N C I P I O  DE ·uN PA ÍS ,  UN VOTO", y 

A PESAR DE QUE LOS PAÍSES EN DESARROLLO FORMAN LA MAYORÍA DEL GATT, 

ÉSTE SE HA REVELADO INCOMPETENTE PARA HACER QUE LOS PAfSES DESARRQ 

LLADOS CUMPLAN EFECTIVAMENTE SUS COMPROMISOS, l.A CONCESIÓN DE - 

VENTAJAS A LOS PAÍSES EN DESARROLLO HA SIDO MUY LENTA Y DE POCA - 

CONSIDERACIÓN,  

Qu1zÁ UNA DE LAS PRINCIPALES RAZONES DEL RELATIVO FRACASO DEL GATT 

ES QUE EL NÚMERO DE OBSTÁCULOS AL COMERCIO INTERNACIONAL ES MUCHO 

MAYOR DE LO QUE PENSARON SUS FUNDADORES (SE ESTIMA QUE EXISTEN MÁS 

DE 800 TRABAS NO ARANCELARIAS, Y TAN SÓLO LA LABOR DE CATALOGARLAS 

HA ABSORVIDO GRAN PARTE DE LOS ESFUERZOS DEL GATT), A LO CUAL SE - 

AGREGA LA FALTA DE COLABORACIÓN Y COMPRENSIÓN DE LOS PAÍSES RICOS 

PARA CON LOS POBRES Y LA DIF ICULTAD QUE ÉSTOS EXPERIMENTAN PARA E 

JERCER PRESIONES EN FORMA ENÉRGICA Y TÉCNICA Y PARA NEGOCIAR ADE - 

CUADAMENTE, TAN O EN FORMA CONJUNTA COMO BILATERAL, 

LAS ESCASAS VENTAJAS INDIRECTAS OBTENIDAS POR LOS PAÍSES EN DESA - 

RROLLO HABRÍAN PODIDO SER OBTENIDAS S I N  NECESIDAD DE PERTENECER AL 
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GATT, YA QUE HAN S IDO  MÁS BIEN CONSECUENCIA INEVITABLE DE LA MAYOR 
PROSPERDAD DE LAS NACIONES INDUSTRIALIZADAS, LAS QUE, POR OTRA PAR 
TE,  CON DEMASIADA FRECUENCIA HAN DEJADO DE CUMPLIR SUS OBLIGACJO - 
NES DERIVADAS DEL ACUERDO Y HAN SEGUIDO APLICANDO MEDIDAS RESTRIC 
TIVAS EN PERJU IC IO  DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO, SO PRETEXTO DE CON 
TRARRESTAR SUPUESTOS TRASTORNOS DEL MERCADO, Tono ELLO CONFIRMA 
QUE EL GATT FUE IDEADO PARA SATISFACER LAS RECIPROCAS NECESIDADES 
COMERCIALES DE LOS PA ÍSES DESARROLLADOS, Y NO PARA AYUDAR A LOS - 
PA ÍSES R I C O S ,  QUE TANTO TIENEN EN COMÚN, RESULTA ILUSORIO ESPERAR 
QUE SE EL IMINEN  ENTRE ELLOS Y LOS POBRES, SEPARADOS COMO SE ENCUEN 
TRAN POR PROFUNDOS ABISMOS SOCIALES Y ECONÓMICOS ,  

Los PA iSES  INDUSTRIALIZADOS HAN DISFRUTADO DE HECHO DE UN RÉG IMEN 
PREFERENCIA EN EL CAMPO DE LOS ARANCELES ADUANEROS, PUES LOS PAf 
SES EN DESARROLLO, POR SUS MISMOS REQUERIMIENTOS DE CAP ITALES, MA 
QU INAR IA Y TECNOLOGÍA, SE HAN V ISTO FORZADOS A IMPONER ARANCELES - 
MUY BAJOS A LAS IMPORTACIONES PROVENIENTES AQUÉLLOS, AL MISMO TIE� 
PO QUE SUS PRODUCTOS SE ENFRENTAN A ALTOS IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN 
Y A UNA INTERMINABLE SER IE  DE OBSTÁCULOS ADM IN ISTRATIVOS EN LOS - 
PAÍSES DESARROLLADOS , PERO CUANDO EN EL SENO DEL GATT SE HA PRO 
PUESTO ESTABLECER UN SISTEMA DE PREFERENCIA GENERAL IZADO, PARA LOS 
PA ÍSES EN DESARROLLO, POR EJEMPLO EN 1964, EL PROYECTO FRACASÓ POR 
LA OPOS ICIÓN DE PA ÍSES COMO ESTADOS UN IDOS,  SUIZA ,  SUEC IA ,  NORUEGA 
Y CANADÁ, A PESAR DE QUE SON CONSCIENTES DE LA MAN I F IESTA INJUST I  
C I A  DE TRATAR COMO IGUALES A LOS DES IGUALES ,  Los AVANCES PARC IA 
LES QUE SE HAN REALIZADO EN EL CAMPO DE LAS PREFERENC IAS ARANCELA 
R IAS  A  FAVOR DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO SE HAN LOGRADO FUERA DEL 
GATT, GRACIAS A LA INTERVENC IÓN DE ORGANISMOS COMO LA UNCTAD y LA 
OCED, LO QUE CONSTITUYE UNA PRUEBA MÁS DE LA INEF ICAC IA DE AQUÉL ,  

LiLTIMAMENTE, EN EL SENO DEL GATT SE APROBÓ LA POLÍTICA DE HACER EX 
TENSIVOS LOS BENEF IC IOS DE SU NEGOCIADORES A LOS PA ÍSES NO MIEM - 
BROS RECIBAN PLENAMENTE ESOS BENEF IC IOS,  A s f ,  POR EJEMPLO, PAÍ - 
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SES COMO CANADÁ, AUNQUE EN TEORÍA CONCEDEN A LOS NO MIEMBROS EL - 

TRATO DE NACIÓN MÁS FAVORECIDA, T IENEN TARIFAS ADUANERAS MÁS FAVO 

RABLES PARA LOS MIEMBROS DEL GATT, EN LOS CASOS EN LOS QUE REAL 

MENTE SE CONCEDE UN BENEF IC IO  A  UN PAfS  NO MIEMBRO, DICHA CONCE - 

S IÓN  SE FUNDA EN UNA BASE PRECARIA, PUES EL QUE LA RECIBE CARECE - 

DE LOS MEDIOS PARA HACERLA VALER JURÍDICAMENTE, COMO S I  SE TRATASE 

DE UNA DÁDIVA CARITATIVA, 
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I I I ,  MEXICO Y EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL. 

3 , 1 .  INTRODUCCIÓN,  

3 . 2 .  CARTA DE INTENCIÓN DE MÉXICO,  

3 , 3 ,  SOBERANfA, 
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3 . 1 .  INTRODUCCION MEXICO Y  EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL, 

MÉXICO SUSCRIB IÓ  EL CONVENIO DE BRETTÓN WooDS, SOBRE LA CREACIÓN - 
DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL Y DEL BANCO INTERNACIONAL DE RE 
CONSTRU-CIÓN Y FOMENTO, MEDIANTE AUTORIZACIÓN CONCEDIDA POR EL CON 
GRESO DE LA UN IÓN  AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN DICIEMBRE DE - 
1 9 4 5 ,  NUESTRA APORTACIÓN AL FONDO FUÉ DE 180 MILLONES DE DÓLARES, 
Y DE 1 7 3 , 3 0 0 , 0 0 0  DÓLARES AL BIRF .  

EL DECRETO QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO FEDERAL PARA FIRMAR EN REPRE 
SENTACIÓN DEL GOBIERNO MEX ICANO EL TEXTO DEL CONVENIO DEL FONDO MQ 

NETARIO INTERNACIONAL, APROBADO EN BRETTON WOODS, ESTADOS UNIDOS,  
FUÉ PUBLICADO EL LUNES 31 DE DICIEMBRE DE 1945, SIENDO PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MANUEL AVILA CAMA 
CHO ( 1 ) ,  

EL MENCIONADO DECRETO AUTORIZA AL EJECUTIVO PARA QUE EN REPRESENTA 
C IÓN  DEL GOB IERNO DE MÉXICO F IRME LOS CONVENIOS REFERENTES AL FON 
DO MONETARIO INTERNACIONAL Y AL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUC 
CIÓN  Y FOMENTO; MENCIONA AL BANCO DE MÉXICO, S ,  A , ,  QUIÉN  HARÁ CON 
LA GARAN 1TfA DEL GOBIERNO FEDERAL LA APORTACIÓN DE MÉXICO A D ICHOS 
ORGANISMOS ,  SEÑALANDO TAMB IÉN QUE SERÁ LA ÚNICA ENTIDAD AUTORIZADA 
PARA TRATAR TODO LO RELATIVO AL FONDO Y AL B IRF ,  TAMBIEN SERA EL - 
DEPOSITAR IO EN MÉXICO DE LAS D ISPONIB IL IDADES DE ESTOS ORGANISMOS ,  
EL BANCO DE MÉXICO ,  s .  A . ,  FUNGE COMO BANCO CENTRAL, CUYAS FUNCIO  
NES SON :  

A)  EL MONOPOLIO DE LA EMIS IÓN DE BILLETES BANCAR IOS (AR 
TÍCULO 28 CONST, 8 , 9  LEY ÜRGÁNICA DEL BANCO DE MÉXICO;  
11 LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX ICANOS ,  

(1) (FR ,  D I AR IO  Ü F I C IAL  DE LA FEDERACIÓN ,  31 DE D I C I E �  

BRE DE 1945, 
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B) EL MANTENIMIENTO DE LAS RESERVAS EN ORO Y DE OTRAS RE 
SERVAS MONETARIAS DEL PAÍS (ARTÍCULO 18, 19, 2 0 ,  2 1 , -  
22 LEY ÜRGÁNICA DEL BANCO DE MÉXICO, S ,  A , :  14, 15, - 
16- 17 LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS ÜNIDOS MEXICANOS) ,  

C) LA FACULTAD DE REGULAR LA OFERTA DE CRÉDITO (ARTÍCULO 
8 LEY ÜRGÁNICA DEL BANCO DE MÉXICO,  S ,  A . ) ,  

UUESTRO GOBIERNO, RECONOCE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL FMJ Y DEL 
BJRF,  ASÍ COMO LAS INMUNIDADES Y PR IVILEGIOS  CONCEDIDOS POR LA COli 
FERENCIA DE BRETTON Woons A LOS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS, B IENES ,  -  
PROPIEDADES, ARCHIVOS Y COMUNICACIONES OF IC IALES  DE AMBAS I NSTITU  
C IONES INTERNACIONALES ( 2 ) ,  

(2)  CFR, l B I D ,  

-  --- - -- 
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3 . 2 ,  CARTA DE INTENCION DE MEXICO AL Ff1I (1) , -  

E s  UNA CARTA POR MEDIO DE LA CUAL LAS AUTORIDADES MEXICANAS SOL!Cl 

TAN AL FMI RECURSOS, EN LA QUE ENUNCIA UN PROGRAMA EN QUE DENTRO - 

DE SUS OBJETIVOS, LOS PRINCIPALES SON: 

A) MEJORAR SUSTANCIALMENTE LA TASA DE CRECIMIENTO ECONÓ 

MICO REAL DE MÉXICO, 

B) INCREMENTAR SIGNIFICATIVAMENTE LAS OPORTUNIDADES DE - 

EMPLEO REMUNERATIVO PARA LA CRECIENTE FUERZA LABO�AL, 

c) FOMENTAR EL AHORRO INTERNO,  REDUCIENDO AS !  LA NECESI 

DAD DE ACUDIR AL AHORRO EXTERNO, 

D) PROPICIAR UN COMPORTAMIENTO NO INFLACIONARIO DEL NI - 

VEL DE PRECIOS INTERNOS, QUE SE APRIXIME AL DE LOS - 

PRINCIPALES PAÍSES CON LOS QUE MÉXICO COMERCIA, Y ,  

E) RESTABLECER UN EQUILIBRIO DINÁMICO DE BALANZA DE PA - 

GOS QUE SEA SOSTENIBLE EN EL MEDIANO PLAZO, 

LAS AUTORIDADES MEXICANA CONSIDERAN QUE, PARA CUMPLIR CON LOS OBJf 

TIVOS DE DICHO PROGRAMA, ES NECESARIO QUE LA FORMACIÓN DE CAPITAL 

y LA GENERACIÓN DEL AHORRO INTERNO TOTAL COMO PROPORCIÓN DEL PRO - 

DUCTO INTERNO BRUTO SE INCREMENTEN UN PUNTO DE PORCENTAJE M ÍN IMO  -  

EN CADA UNO DE LOS PRÓXIMOS TRES AÑOS, Asf MISMO, ESTÁN CONCIEN 

TES DE QUE TANTO LA CALIDAD DE LAS NUEVAS INVERSIONES COMO LA CAN 

TIDAD SON IGUALMENTE IMPORTANTES, EN CUANTO A SU POTENCIAL PARA Gf 

NERAR AUMENTOS DE PRODUCCIÓN, 

(1) S1NTET1ZA00 DE "EcoNoMIA PE AMÉRICA LATINA" ,  REv1s 

TA DEL C IDE .  SEMESTRE N .  -  4  DE MARZO DE 1980, 
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EL GOBIERNO MEXICANO RECONOCE QUE ES NECESARIO EVITAR LOS AUMENTOS 
DE PRECIOS EN EL SECTOR PRIVADO NO JUSTIFICADOS POR AUMENTOS EN - 
LOS COSTOS DE PRODUCCIÓN; Y SE PROPONE LOGRAR ESTE OBJETIVO POR ME 
D IO  DE UNA SER IE  DE MEDIDAS TALES COMO: 

A) Los IMPUESTOS A LA EXPORTACIÓN, 

B) LA RACIONALIZACIÓN DEL SISTEMA DE LICENCIAS DE IMPOR 
TACIÓN,  

c) PROCURARÁ EVITAR LOS SUBSIDIOS A CONSUMIDORES EXC�PTO 
EN DETERMINADOS CASOS EN ARTÍCULOS DE CONSUMO POPiJLAR. 

SE MENCIONA QUE EL MANEJO DE LA BALANZA DEPAGOS DEL GOBIERNO DE - 
MÉXICO DESDE AHORA SE ENCAUSARÁ A :  

A) REDUCIR LA UTILIZACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO EXTERNO NETO 
POR EL SECTOR PÚBLICO PARA QUE EN 1979 NO EXCEDA DE 1% 

DEL PIB,  y 

B) FORTALECER AL MISMO TIEMPO LA POSIC IÓN  DE RESERVAS IN  
TERNACIONALES DEL BANCO DE MEXICO,  S ,  A , ,  EN LOS DOS 
AÑOS INTERMEDIOS, 

CON LA FINALIDAD DE LOGRAR GRADUALMENTE LOS OBJETIVOS FUNDAMENTA - 
LES SE HAN FIJADO METAS PARA EL AÑO DE 1979, Y OBJETIVOS INTERME - 
DIOS PARA 1977 Y 1978, 

lAs AUTORIDADES MEXICANAS ENTIENDEN QUE TALES METAS INTERMEDIAS - 

CONSTITUIRÁN LA BASE PARA EL EXAMEN ANUAL QUE EFECTUARÁN ÉSTAS CON 
EL FM I ,  RELATIVO AL PROGRESO ALCANZADO EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRA 
MA PARA EL CUAL SE HA PED IDO EL APOYO F INANCIERO DEL MENCIONADO - 
FONDO, 
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A  TRAVÉS DE 1977 , ALCANZAN OBJETIVOS EN MATERIA CAMBIARIA, DE AU - 
MENTO DE RESERVAS INTERNACIONALES MONETARIAS Y DE CONTROL DE CRÉDl 
TO, ESPECIAL.1'1ENTE AL FINANCIAMIENTO INTERNO Y EXTERNO AL SECTOR PÚ 
BLICO QUE PERMITA CON EL MÁS ALTO GRADO DE SEGURIDAD ALCANZAR LOS 
OBJETIVOS PROGRAMADOS PARA 1 9 7 7 ,  

EN MATERIA CAMBIARIA, LAS AUTORIDADES MEXICANAS DECIDIERON PROPI - 
CIAR UN NIVEL ADECUADO Y CON LA MAYOR ESTABILIDAD POSIBLE, ESTANDO 
ACORDE CON LAS FUERZAS NORMALES DEL MERCADO, DEL VALOR DEL PESO Dll 
RANTE EL TIEMPO QUE SE NECESITE PARA REGRESAR, EN SU OPORTUNIDAD, 
A UNA RELACIÓN F IJA  CON EL DÓLAR DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G I   
RO y su POSIC IÓN  CON EL FMI ,  

EL GOBIERNO MEXICANO RECURRIRÁ AL ENDEUDAMIENTO EXTERNO SÓLO PARA 
OBTENER EL FINANCIAMIENTO NECESARIO PARA EL PROGRAMA ECONÓMICO QUE 
ANUNCIÓ ,  Los PRÉSTAMOS NETOS EXTERNOS AL SECTOR PÚBLICO, DONDE - 
SE INCLUYEN LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉD ITO, PERO SE EXCLll 
YE AL BANCO DE MÉXICO, S .  A , ,  NO ELEVARÁN EL SALDO DE LA DEUDA PÚ 
BL ICA EXTERNA EXISTENE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1976, INCLUYENDO EL - 
DE DEUDAS CON PLAZOS MENORES DE UN AÑO , 

SE PROCURARÁ EN LA MEDIDA QUE LOS MERCADO S INTERNAC IOANLES LO PER 
MITAN,  QUE POR LO MENOS LA MITAD DE LOS PRÉSTAMOS NUEVOS EXTERNOS 
CON PLAZOS DE UN AÑO O MÁS AUTORIZADOS POR EL SECTOR PÚBL ICO EN EL 
AÑO DE 1977 SEA A 4 AÑOS COMO M ÍN IMO DE PLAZO , Y LAS GARANTfAS - 
QUE BRINDEN EL GOB IERNO Y OTRAS ENTIDADES OF IC IALES  A OPERAC IONES 
DE PRÉSTAMOS EXTERNOS DE IND IVIDUOS Y EMPRESAS PRIVADAS RECIDENTES 
SERÁN M Í N IMAS ,  

EL GOBIERNO MEX ICANO NO PERMITIRÁ QUE EMPLEO TOTAL EN EL SECTOR PÚ 
BLICO AUMENTE EN 1977 EN MÁS DEL 2 % ,  ESTE SECTOR TENDRÁ QUE RECll 
RR !R EN ESE MISMO AÑO (1977) EN CIERTO GRADO AL F INANCIAM IENTO DEL 
BANCO DE MÉXICO, S ,  A , ,  QUIÉN MANTENDRÁ UNA POLfT ICA DURANTE 1977 , 
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UNA POLÍTICA DE TASAS DE INTERÉS QUE TIENDA A RETENER AL MÁXIMO EL 
AHORRO INTERNO DEL PA fS ,  

PERIÓDICAMENTE LAS AUTORIDADES MEXICANAS JUNTO CON EL DIRECTOR GE 
RENTE DEL FONDO EXAMINARÁ� EL PROGRESO REALIZADO EN LA EJECUCIÓN - 
DEL PROGRAMA DESCRITO Y PONDRÁN A D I S POS I C I ÓN  DE LOS FUNCIONARIOS 
DEL FONDO TODA LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA PODER SEGUIR EFECTUAli 
DO EL PROGRAMA, 
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3 . 3 .  SOBERANIA.- 

GENERALMENTE SE ENTIENDE POR SOBERANÍA, LA CUALIDAD DEL PODER O All 

TORIDAD QUE R I G E  A  UN ESTADO, POR LO CUAL DICHO PODER O AUTORIDAD 

SE ENCUENTRA JURÍDICAMENTE EN UNA POS IC IÓN  DE SUPREMACfA CON RES - 

PECTO A CUALQUIER OTRO PODER O AUTORIDAD, EN SU ASPECTO INTERNO, 

LA SOBERANÍA S I GN I F I CA  QUE LA AUTORIDAD SE ENCUENTRA POR ENCIMA DE 

TODAS LAS PERSONAS -F fS ICAS O  JURfDICAS- COMPRENDIDAS DENTRO DE UN 

ESTADO, AUNQUE ELLA MISMA SE ENCUENTRE SUJETA AL IMPERIO DEL DERE 

CHO, EN SU ASPECTO EXTERNO, S I G N I F I C A  QUE LA AUTORIDAD SUPREMA - 

DEL ESTADO NO SE ENCUENTRA SUJETA A N INGÚN  PODER EXTRAESTATAL, Y - 

SE IDENT IF ICA  CON LA INDEPENDENCIA O AUTODETERMINACIÓN ( 1 ) .  

DESDE UN PUNTO DE VISTA EMP fR I CO ,  LA SOBERANÍA NO HA EX IST IDO  S !E� 

PRE N I  EN TODAS PARTES (LA ANARQUIA QUE CON CIERTA FRECUENCIA HA - 

IMPEDRADO EN LOS ESTADOS HA SIDO PRECISAMENTE CONSECUENCIA DE LA - 

FALTA DE UNA AUTORIDAD REALMENTE SUPREMA QUE SE IMPONGA A TODAS - 

LAS DEMÁS), PERO SÍ DESDE UN PUNTO DE VISTA JURÍDICO,  PUES NO EX I� 

TE NI HA EXISTIDO UN SOLO ESTADO SOBRE LA TIERRA EN EL QUE NO EX !� 

TA UNA AUTORIDAD JURÍDICAMENTE SUPREMA O SOBERANA, INDEPENDIENTE - 

MENTE DE QUE CUENTE O NO CON LOS MEDIOS REALES PARA EJERCER EFECTl 

VAMENTE SU SOBERANÍA, 

(1) HERMANN HELLER, llLA SOBERANÍAN,  U . N . A . M .  ( 1 9 6 5 ) .  

UNO DE LOS ESTUDIOS MÁS COMPLETOS SOBRE ESTE TEMA ES 

SOBERANÍA Y POTESTAD, DE LA ORA, AURORA ARNÁIZ M I GO ,  

l - I I  U . N . A , M .  ( 1 9 7 1 ) .  EN EL PUNTO 2 o .  DEL CAPITULO I 

DE SU OBRA, DESCRIBE LA EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO H I S T Ó   

RICO DE LA SOBERANÍA Y EN LOS PUNTOS 6, 7 ,  (LA SOBERA 

NÍA EN HERMANN HELLER) TRATA DE :  LA SOBERANÍA COMO - 

CUALIDAD ESENCIAL DEL ESTADO Y DE SOBERANÍA Y P OSIT I   

VIDAD EN EL DERECHO INTERNACIONAL ,  LA CONST ITUCIÓN  

DE MÉXICO EN SU ART ICULO 39, ESTABLECE :  LA SOBERANIA 

NACIONAL RESIDE ESENC IAL Y  ORIG INAR IAME NTE EN EL PUE 

BLO, TODO PODER PÚBLICO DIMANA DEL PUEBLO y SE I N S   

TITUYE PARA BENEF I C I O  DE É STE, 
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S I N  EMBARGO, LA NOCIÓN DE SOBERANÍA SE CONFIGURÓ Y COBRÓ FUERZA Ú 
NICAMENTE A PARTIR DEL RENACIMIENTO, CON EL NACIMIENTO DE LOS ESTA 
DOS MODERNOS EN [UROPA, 



' 

' 

117. 

BODINO .- 

BODINO, ES CONOCIDO COMO UNO DE LOS PENSADORES QUE MÁS CONTRIBUYE 

RON A MODELAR EL CONCEPTO DE SOBERANÍA, l.As CR I S I S  DE AUTORIDAD, 

LA ANARQUÍA Y LAS GUERRAS C IVILES  QUE IMPERABAN EN SU ÉPOCA, LO - 

LLEVARON A CONCEBIR LA SOBERANÍA EN UNA FORMA POR DEMÁS EXTERMOSA: 

COMO UNA REACCIÓN CONTRA EL DESORDEN MEDIANTE LA EXAGERADA EXALTA 

CIÓN DEL PODER DE LA CORONA, 

VEMOS ASÍ QUE EL CARÁCTER PRINCIPAL DE LA MAJES - 

TAD SOBERANA CONSISTE EN DAR LEYES A LOS SÚBDITOS 

EN GENERAL S I N  SU CONSENTIMIENTO, Es PROVECHOSO, 

PARA GOERNAR BIEN UN ESTADO, QUE EL PODER DEL - 

PR fNC IPE  SOBERANO ESTÉ POR ENCIMA DEL DE LAS LE. - 
Y E S , ,  , ( 2 ) ,  

TRATANDO DE MITIGAR EN ALGO SU AFIRMACIÓN, BODINO DECLARÓ QUE EL - 

PR fNC I PE  SOBERANO, S IEN  EMBARGO, ESTÁ SOMETIDO A LAS LEYES D IV INAS  

Y  A  LA LEY NATURAL, POR LO QUE NO PUEDE ACTUAR COMO UN TIRANO ABS� 
LUTO ( 3 ) ,  

(2) JEAN BODIN:  THE S ¡x BooKs PE A COMMONWEALTH; HARVARD 
UNIVERSITY PRESS, CAMBRIDGE, MASS, (1955), PÁGINA 32, 

(3) CFR. I B I D , ,  PÁGINA 35,  
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HOBBES,- 

EN SU DEFENSA DE LA SOBERANfA, HOBBES LLEGA A EXTREMOS MUCHO PEO - 

RES QUE LOS DE EL MISMO BODINO, PUES NO TIENE EMPACHO ALGUNO EN A 

FIRMAR QUE EL PODER DEL PR ÍNC IPE  ES SUPREMO NO SÓLO EN LOS CAMPOS 

POLfTICOS Y JURÍDICOS,  S INO  TAMBIÉN EN EL MORAL, YA QUE LA BONDAD 

y MALDAD MORALES DEPENDEN ESENCIALMENTE DE LA VOLUNTAD DEL GOBER - 

NANTE EXPRESADA A TRAVÉS DE LAS LEYES, 

LA TEORfA DE LA SOBERAN!A DE HOBBES, SE DERIVA DE SU TEOR!A CON - 

TRACTUAL DE LA SOCIEDAD,  ESTA SE ORIGINA DE UN CONVENIO DE NO A 

GRESIÓN Y DE DEFENSA MUTUA CELEBRADO ENTRE DIVERSOS INDIVIDUO�, - 

LOS CUALES CONVERTIDOS EN PUEBLO, CELEBRAN UN PACTO CON QUIEN HA - 

DE GOBERNARLOS, ORIGINÁNDOSE EN ESE CONSENTIMIENTO EL PODER SOBERA 

NO DEL GOBERNANTE, 

D ICESE  QUE UN ESTADO HA SIDO INSTITUIDO CUANDO UNA MULTITUD 

DE HOMBRES CONVIENEN Y PACTAN, CADA UNO CON CADA UNO, QUE A 

UN CIERTO HOMBRE O ASAMBLEA DE HOMBRES DE LE OTORGARÁ, POR 

MAYORÍA, EL DERECHO DE REPRESENTAR A LA PERSONA DE TODOS - 

(ES D E C I R ,  DE SER SU REPRESENTANTE), CADA UNO DE ELLOS, - 

TANTO LOS QUE HAN VOTADO EN PRO COMO LOS QUE HAN VOTADO EN 

CONTRA, DEBE AUTORIZAR TODAS LAS ACCIONES Y JU IC IOS  DE ESE 

HOMBRE O ASAMBLEA DE HOMBRES, LO MISMO QUE S I  FUERAN SUYOS 

PROPIOS,  AL OBJETO DE V I V I R  APACIBLEMENTE ENTRE S Í  Y  SER - 

PROTEGIDOS CONTRA OTROS HOMBRES, 

DE ESTA INSTITUCIÓN DE UN ESTADO DERIVAN TODOS LOS DERECHOS 

Y FACULTADES DE AQUEL O DE AQUELLOS A QUIENES CONFIERE EL - 

PODER SOBERANO POR EL CONSENTIMIENTO DEL PUEBLO REUN ID0(4 ) ,  

PARA HOBBES, QUE CONSIDERABA AL HOMBRE MALO POR NATURALEZA (HOMO - 

(4 )  THOMAS HoBBES: LEVIATÁN, (TRADUCCIÓN DE MANUEL SAN - 

CHEZ SARTO): FONDO DE CULTURA ECONÓMICA, MÉXICO ( 1 9 4 0 ) ,  

PÁGINA 1 4 2 .  
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HOMINI  LUPUS") ,  LA SOCIEDAD Y EL PODER SOBERANO SON DE ORIGEN NATll 

RAL, PORQUE NADA HAY MÁS NATURAL QUE EL INSTINTO DE CONSERVACIÓN Y 

SU PRINCIPAL INSTRUMENTO, EL MIEDO, EN LOS CUALES SE ENCUENTRA LA 

CAUSA Y ORIGEN DE LA SOCIEDAD Y DE LA SOBERANÍA, DEL INSTINTO DE 

CONSERVACIÓN Y DEL MIEDO SE DERIVA EL PODER SOBERANO, TANTO S I  ES 

CONSTITU!DO MAYORITARIAMENTE POR EL PUEBLO COMO S I  ES ADQUIRIDO - 

VIOLENTAMENTE POR EL GOBERNANTE: 

UN ESTADO POR ADQUIS IC IÓN  ES AQUEL EN QUE EL PODER SOBERANO 

SE ADQUIERE POR LA FUERZA, Y POR LA FUERZA SE ADQUIERE - 

CUANDO LOS HOMBRES, SINGULARMENTE O UNIDOS POR LA PLURAL! - 

DAD DE VOTOS, PORTEMOS A LA MUERTE O A LA SERVIDUMBRE, AU 

TORIZAN TODAS LAS ACCIONES DE AQUEL HOMBRE O ASAMBLEA QUE - 

T IENE  EN SU PODER SUS VIDAS Y SU LIBERTAD, 

ESTE GÉNERO DE DOMINIO O SOBERANÍA D I F I E R E  DE LA SOBERANfA 

POR INSTITUCIÓN SOLAMENTE EN QUE LOS HOMBRES QUE ESCOGEN SU 

SOBERANO LO HACEN PORTEMOS MUTUO, Y NO PORTEMOS  A  AQUEL A 

QUIEN I N S T I T U Y E N , , ,  EN AMBOS CASOS LO HACEN POR MIEDO, LO - 

CUAL HA DE SER ADVERTIDO POR QUIENES CONSIDERAN NULOS AQUE 

LLOS PACTOS QUE TIENEN SU ORIGEN EN EL TEMOSA  LA MUERTE O 

LA V IOLENC IA :  S I  ESTO FUERA CIERTO, NADIE,  EN NINGÚN GÉNl 

RO DE ESTADO, PODRÍA SER REDUCIDO A LA OBEDIENCIA ( 5 ) ,  

ERA  TANTO LA PREOCUPACJÓ- DE HOBBES POR LA CONSERVACIÓN DE LA ESTA 

B IL IDAD POLfTICA A TRAVÉS DE UNA AUTORIDAD CENTRALIZADA Y FUERTE, 

QUE CONCIBIÓ A LA SOBERANÍA COMO UN PODER DEL QUE EL PUEBLO SE DE� 

POJA MEDIANTE UN CONSENTIMIENTO MOTIVADO EN EL MIEDO, ENTREGÁNDOLO 

AL GOBERNANTE EN FORMA IRREVERSIBLE E INCONDICIONAL,  As f ,  TRAS - 

HACER LA D IST INC IÓN  ENTRE SOBERANfA POR INSTITUCIÓN Y POR ADQUISI 

C IÓN ,  AFIRMA QUE :  

(5) l B ID ,  PÁGINA 162, 
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los DERECHOS y CONSECUENCIAS DE LA SOBERANÍA SON LOS MISMOS 

EN LOS DOS CASOS, Su PODER NO PUEDE SER TRANSFERIDO, S IN  

SU CONSENTIMIENTO, A OTRA PERSONA; NO PUEDE ENAJENARLO; NO 

PUEDE SER ACUSADO DE INJURIA POR NINGUNO DE SUS SÚBDITOS; - 

NO PUEDE SER CASTIGADO POR ELLOS; ES JUEZ DE LOS QUE SE COli 

SIDERA NECESARIO PARA LA PAZ, Y JUEZ DE LAS DOCTRINAS; ES - 

EL ÚNICO LEGISLADOR Y JUEZ SUPREMO DE LAS CONTROVERSIAS, Y 

DE LAS OPORTUNIDADES Y OCASIONES DE GUERRA Y DE P A Z , ,  , ( 6 ) ,  

(6) I B I D ,  P . P .  162 - 163.  
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AUTORES CONTEMPORANEOS.- 

No OBSTANTE LAS OBVIAS EXAGERACIONES EN QUE INCURRIERON BoDJNO,  HQ 

BBES Y OTROS CLÁSICOS, TUVIERON EL INNEGABLE ACIERTO DE SUBRAYAR - 

LA IMPORTANCIA QUE PARA LA ESTABILIDAD, CONSERVACIÓN Y BUEN FUNCIQ 

NAMIENTO DE UN ESTADO REVISTE LA EXISTENCIA DE UN PODER SOBERANO. 

EL CONCEPTO DE OSBERANfA, NATURALMENTE, HA EVOLUCIONADO, Y EN NUE� 

TROS DÍAS ES MUCHO MENOS DRÁSTICO DE LO QUE FUÉ EN SIGLOS PASADOS, 

LA MAYORÍA DE LOS AUTORES CONTEMPORÁNEOS S IGUE  ADMITIENDO LA NECE 

SIDAD DE UN PODER SOBERANO, PERO CON MATICES TALES COMO EL CONSIDE 

RARLO SUJETO AL IMPERIO DE LAS LEYES: RADICADO ORIGINARIAMENTE EN 

EL PUEBLO (QUE JAMÁS RENUNCIA A ÉL,  Y MUCHO MENOS EN FORMA IRREVER 

S IBLE,  S INO  QUE TAN SÓLO ENCOMIENDA SU EJERCIC IO  A SUS LEGÍTIMOS - 

REPRESENTANTES O GOBERNADORES); SOMETIDO EN LA ESFERA EXTERNA PRIN 

C I P I O S  Y  NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONAL (PARA EVITAR LA VICIOSA 

NOCIÓN DE LA IRRESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS): ETC, 

CLARO QUE,DENTRO DE ESTE MARCO GENERAL, CADA AUTOR TIENE UNA VI - 

S IÓN  MÁS O MENOS PECULIAR DE LA SOBERANÍA, DE ACUERDO CON SU F I L I A  

C IÓN  DENTRO DE LAS DISTINTAS CORRIENTES DE LA TEORÍA POLÍTICA,  

POR EJEMPLO, KELSEN, QUE COMO ES SABIDO IDENTIF ICA EL ESTADO CON - 

EL ORDEN JURÍDICO,  LÓGICAMENTE (DE ACUERDO CON SU PROPIO SISTEMA) 

LLEGA A LA CONCLUSIÓN DE QUE LA SOBERANÍA NO ES ATRIBUTO DE N INGÚN 

PODER PERSONAL, SINO DE ALGO TAN IMPERSONAL COMO EL ORDEN JUR ÍDICO ,  

EN EL QUE RADICA EL PODER DEL ESTADO: 

EL PODER DEL ESTADO SUELE MENCIONARSE COMO EL TERCERO DE - 

LOS LLAMADOS "ELEMENTOS" DE É S T E , , ,  AFIRMASE QUE LA SOBERA 

N ÍA ES LA CARACTERÍSTICA QUE DEFINE A ESE P O D E R , , ,  LA PALA 

BRA "PODER" TIENE DIFERENTES S I G N I F I C A C I O N E S , , ,  EL PODER - 

DEL ESTADO A QUE EL PUEBLO SE ENCUENTRA SUJETO, NO ES SINO- 
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LA VALIDEZ Y EFICACIA DEL ORDEN JURÍD ICO,  DE CUYA UNIDAD DE 

RIVA LA DEL TERRITORIO Y LA DEL PUEBLO, EL "PODER" DEL E� 

TADO T IENE  QUE SER LA VALIDEZ Y EFICACIA DEL ORDEN JURfDICO 

NACIONAL, S I  LA SOBERANfA HA DE CONSIDERARSE COMO UNA CUALl 

DAD DE TAL PODER, PUES LA SOBERANfA ÚNICAMENTE PUEDE SER 

LA CUALIDAD DE UN ORDEN NORMATIVO, CONSIDERANDO COMO AUTORl 

DAD DE LA QUE EMANAN LOS DIVERSOS DERECHOS Y OBLIGACIONES(7) ,  

PRESCINDIENDO DE SU INSOSTENIBLE iDENTIFICACIÓN ENTRE ESTADO Y OR 

DEN JUR ID ICO ,  DEBEMOS ADMITIR QUE KELSEN CONCIBE CLARAMENTE LA SO 

BERANÍA COMO UN PODER SUPREMO, POR ENCIMA DEL CUAL NO HAY N INGÚN -  

OTRO, LO QUE LE PERMITE DAR UNA CORRECTA EXPLICACIÓN DE LA SOBERA 

N fA  EN SU ASPECTO EXTERNO, CON BASE EN EL CONCEPTO DE LA IGUALDAD 

SOBERANA DE TODOS LOS ESTADOS: 

DEL P R I N C I P I O  DE DERECHO INTERNACIONAL GENERAL DE QUE N I N  -  

GÚN ESTADO TIENE JUR ISD ICC IÓN  SOBRE OTRO ESTADO, RESULTA LA 

RESTRICCIÓN MÁS IMPORTANTE DE LA ESFERA DE VALIDEZ PETSONAL 

Y DE LA TERRITORIAL DEL ORDEN JURfDICO NACIONAL, O LO QUE - 

ES LO MISMOS, DE LA JUR ISD ICC IÓN  DEL ESTADO, ESTE P R I N C I   

P I O  SE PRESENTA COMUNMENTE COMO UNA CONSECUENCIA DEL DERE - 

CHO FUNDAMENTAL DE !GUALDA Y SE LO FORMULA COMO PAR I N  PA 

REM NON HABET IMPERIUM ("LOS IGUALES NO T IENEN JUR I SD I CC IÓN  
UNO SOBRE EL OTRO") ( 8 ) ,  

FENWJCK Y OTROS AUTORES MODERADOS NO SE OPONEN TAJANTEMENTE - COMO 

HACEN RoussEAU y ALGUNOS MÁS- AL uso DEL TÉRMINO 11SOBERANfA", S IEM. 

PRE Y CUANDO SE LE APLIQUE EN EL SENT IDO MODERNO QUE ES CONSECUEN 
C I A  DE UNA EVOLUCIÓN DETERMINADA POR LAS NUEVAS CONDICIONES DE LAS 

REALCIONES INTERNACIONALES: 

(7) HANS KELSEN; TEORÍA DEL DERECHO Y DEL ESTADO (TRA 
DUCCCIÓN DE EDUARDO GARC!A MAYNEZ) U , N . A . M , ,  MÉXIC0 ,  
(1979) PAGINA 302, 

(8) HANS KELSEN: PR I NC I P I O S  DE DERECHO INTERNACIONAL Pú 
BLICO (TRADUCCIÓN DE HUGO CAMINOS Y ERNESTO C .  HERMI 

DA):  L IBRERÍA EL ATENEO, BUENOS AIRES (1965) PAGINA - 

203, 
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MUCHOS JURISTAS HAN I NS I ST IDO  EN QUE SE DESCARTE EL TÉRMINO 
11SOBERANfA11 ,  CONSIDERANDO QUE NO ARMONIZA CON LAS CIRCUNS - 
TANCIAS ACUTALES DEL DERECHO INTERNACIONAL, Es SÓLO UNA - 
F ICC IÓN  LA QUE PERMITE QUE LA SOBERNfA SE MANTENGA, Y SEA - 
COMPARTIBLE CON LAS NUMEROSAS RESTRICCIONES IMPUESTAS SOBRE 
LA LIBERTAD DE CONDUCTA DE LOS ESTADOS, A CONSECUENCIA DEL 
CARACTER COMPULSIVO DE LAS REGLAS DE DERECHO INTERNACIONAL, 
$1 DECIMOS QUE UN ESTADO ES "SOBERANO", A PESAR DE QUE EN - 
CASI TODAS LAS OPORTUNIDADES SU CONDUCTA ESTA 'LIMITAD.� POR 
REGLAS DE DERECHO, USAMOS EL TÉRMINO EN UN SENTIDO TÉCNICO, 
MUY DISTANTE DE SU S IGN IF ICADO OR IGINAL ,  PERO, A PESAR DE 
ELLO, LA DENOMINACIÓN TÉCNICA PERS ISTE ,  HA LLEGADO A SIM 
BOLIZAR EL REPUDIO QUE MERECE EL DERECHO QUE SE ARROGAN LOS 
ESTADOS FUERTES PARA INTERVENIR EN LOS PROBLEMAS DE LOS MÁS 
DÉBILES: REPRESENTA TAMBIÉN EL DESEO VITAL DE LOS ESTADOS - 
MAS PEQUEÑOS, QUE QUIEREN SUBS IST IR COMO MIEMBROS INDEPEN - 
DIENTES DE LA COMUNIDAD ,  SE LO USA EN SU FORMA ADJIETIVA - 
EN LA (ARTA DE LAS NACIONES UN IDAS, DONDE SE PROCLAMA EL - 
P R I N C I P I O  DE LA "IGUALDAD SOBERANA" DE LOS MIEMBROS DE LA - 
NUEVA ORGANIZACIÓN ( 9 ) ,  

LA PERS ISTENCIA DEL CONCEPTO DE SOBERANÍA SE JUSTIF ICA PR INC IPAL  -  
MENTE POR LAS VENTAJAS QUE COMPORTA EN SU VERTIENTE EXTERNA, ES DE 
C I R ,  POR QUE S IGUE  SIENDO UNA NOCIÓN INDISPENSABLE PARA EXPRESAR - 
LA INDEPENDENC IA O AUTODETERMINACIÓN A QUE T IENEN  DERECHO TODAS - 
LAS NACIONES DE LA TIERRA,  INDEPENDIENTEMENTE DE SU TAMAÑO Y PODE 
R l O ,  PERO - I NS ISTE  FENWICK- ES MENESTER ABANDONAR LAS ANTIGUAS - 
SOBREVALORACIONES DE LA SOBERANÍA, QUE SI  B I EN  EN SU T IEMPO FUERON 
ÚT ILES PARA LA CONSOL IDACIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL,  ACTUALMENTE 
RESULTAN ESTORBOSAS PARA LA INTEGRAC IÓN DE LA COMUNIDAD INTERNACIQ 
NAL Y PARA LAS BUENAS RELAC IONES ENTRE SUS MIEMBROS :  

(9) CHARLES G ,  FENWICK:  DERECHO INTERNACIONAL (TRADUC - 
C IÓN DE MARIA EUGEN IA l .  DE FISCHMAN); BIBLIOGRAF!A - 
ÜMEBA, BUENOS AIRES ,  ( 1 9 6 3 ) ,  p , p ,  121 - 1 2 2 ,  
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Es EVIDENTE QUE SI QUIERE CONTINUAR APLICÁNDOSE EL CONCEPTO 

DE SOBERANÍA, DEBE HACERSE EN UNA FORMA COMPATIBLE CON EL - 

MANTENIMIENTO DE LA LEY Y DEL ORDEN DENTRO DE LA COMUNIDAD 

INTERNACIONAL, Los ESTADOS DEBEN ABDICAR DE UNA VEZ, y DE 

FINITIVAMENTE,  AL DERECHO DE TOMAR LA LEY EN SUS PROPIAS MA 

NOS, Y ACEPTAR EL DERECHO SUPERIOR DE LA COMUNIDAD INTERNA 

CIONAL, QUE ACTUANDO POR MEDIO DE SUS ÓRGANOS ELIMINAR LAS 

CAUSAS DE DISENTIMIENTO QUE CONDUCEN A LOS ACTOS DE VIOLEN 

C I A ,  A  MENOS QUE LA SOBERANÍA DEL ESTADO PUEDA ADAPTARSE 

A ESAS LIMITACIONES,  LAS NACIONES UNIDAS NO PODRÁN LOGRAR - 
LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LA CARTA (10 ) ,  

A PESAR DE TODO, ALGUNOS AUTORES -ENTRE ELLOS RoussEAU- DESECHAN - 
TOTALMENTE EL CONCEPTO DE SOBERANÍA Y LO SUBST ITUYEN POR EL DE IN 
DEPENDENCIA ,  LA CUAL, S I N E  MBARGO, D ICEN ENTENDER EN UN SENTIDO - 
MUY D I ST I NTO  DEL TRADICIONAL QUE LE ATRIBUYE UN CARÁCTER MERAMENTE 
NEGATIVO O LA IDENT I F ICA SIMPLEMENTE CON LA SOBERANÍA EXTERNA ,  

Es IMPOSIBLE ,  DENTRO DE UNA CONCEPCIÓN RACIONAL DEL DERECHO 
INTERNACIONAL, ACEPTAR LA NOC IÓN DE SOBERANÍA COMO CR ITER IO  

DE D IST INC IÓN  DEL ESTADO, S I N  EMBARGO, CONV IENE AÑADIR - 
QUE AUNQUE ÉSTA SEA ACTUALMENTE LA ORIENTACIÓN DOMINANTE EN 

LA DOCTRINA, LA JURSPRUDENCIA INTERNACIONAL SE HALLA ALEJA 
DA DE UNA ACTITUD TAN RADICAL ,  INSP IRÁNDOSE EN EL P O S I T I   
VISMO VOLUNTARISTA, LA JURISPRUDENC IA VE EN LA SOBERANÍA Ei 
TATAL UN INDS ICUT IBLE AXIOMA DE LA VIDA INTERNACIONAL ,  

ELLA NO MODIF ICA LAS ANTERIORES CONCLUSIONES EN LAS QUE SE 
RECHAZA QUE EL CONCEPTO DE SOBERANfA SEA UN CR ITER IO  JURÍDl 
CO DEL ESTADO, YA QUE LA POS IC IÓN DE LA JURISPRUDENCIA I N  -  
TERNACIONAL PUEDE TAMBIÉN EXPLICARSE A LA NOCIÓN DE INDEPEli 
DENCIA QUE SEGUIDAMENTE ESTUDIAREMOS , 

(10) l B I D ,  PAGINA 49, 
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EL CONCEPTO DE INDEPENDENCIA SÓLO PUEDE SERVIR PARA CALIF I  

CAR JURÍDICAMENTE AL ESTADO S I ,  PREVIAMENTE Y DE MODO RIGU 

ROSO, SE HA ACLARADO SU CONTENIDO, PARA ELLO, LA LIETRAT� 

RA TRADICIONAL DEL DERECHO DE GENTES NO ES UNA GRAN AYUDA, 

PUES LA MAYORIA DE LOS AUTORES IDENTIFICAN, PURA Y SIMPLE - 

MENTE, INDEPENDENCIA Y SOBERANÍA, 

l..A NOCIÓN CORRIENTE DE INDEPENDENCIA, QUE ES,  PRINCIPALMEN 

TE, NEGATIVA (AUSENCIA DE DEPENDENCIA O DE SUBORDINACIÓN PU 

L IT J CA ) ,  RESULTA SER INSUF IC IENTE  PARA NUESTROS F I N E S ,  

S 1  SE INTENTA DESARROLLAR UNA TEORÍA GENERAL DE LA INDEPEN 

DENCIA DEN DERECHO INTERNACIONAL -CONSTRUCCIÓN JURÍDICA CU 

YO PUNTO DE APOYO SÓLO PUEDE ENCONTRARSE EN LA PRERROGATIVA 

PORPIA DEL ESTADO, ES DECIR,  EN LA COMPETENCIA- PARECE POSl 

BEL ASENTAR LA AFIRMACIÓN S IGUIENTE:  LA INDEPENDENCIA IM - 

PL ICA,  A  LA VEZ, LA EXCLUSIVIDAD, LA AUTONOMÍA Y LA PLENI - 

TUD DE LA COMPETENCIA ( 1 1 ) ,  

COMO PUEDE VERSE, LO ÚNICO QUE RousSEAU LOGRA EN sus ESFUERZOS POR 

DESHACERSE DELA "EMBARAZOSA" SOBERANIA, ES DESARROLLAR UN CONCEPTO 

DE INDEPENDENCIA QUE EN REALIDAD CO INCIDE CON LA SOBERANÍA T A L C O   
MO ES ENTENDIDA EN SU SENTIDO MODERNO POR LA MAYORÍA DE LOS AUTO - 

RES ,  

PARA TERMINAR, CONSIGNAREMOS AQUÍ LOS EQUILIBRADOS CONCEPTOS QUE - 
ACERCA DE LA SOBERANÍA, TANTO INTERNA COMO EXTERNA, VIERTEN INTER 

NACIONALISTAS TAN PRESTIGIADOS COMO GUGGENHE IM, MóNACO Y DfEZ DE - 

VELASCO : 

(11) CHARLES RoussEAU; DERECHO INTERNACIONAL PúBLICO (TRA 
DUCC IÓN DE FERNANDO JJMÉNES ARR IGUES);  3A, EDIC IÓN ,  -  
EDITORIAL ARIEL ,  BARCELONA (1966} P .  P .  96 - 9 7 .  



, 1 2 6 .  

LA INDEPENDENCIA O SOBERANÍA EXTERNA, A PESAR DE LAS L I M I T A C I O N E S   

A  QUE SE ENCUENTRA SUJETA EN EL MARCO DEL MODERNO DERECHO INTERNA 

C I O N A L ,  GARANTIZA LA AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS Y ES UNA COli 

SECUENCIA DE LA SOBERANfA INTERNA, PUES IMPLICA UNA: 

"SUMISIÓN INMEDIATA DE LOS ESTADOS AL DERECHO DE GENTES; PE. 

RO SE R E F I E R E  A  LA  PRETENSIÓN DE LOS ESTADOS DE SER CONS!Df 

RADOS COMO UN ÓRGANO J U R Í D I C O  SUPREMO" ( 1 2 ) ,  

"LA SOBERANfA DE LOS ESTADOS NO ES OTRA COSA QUE UN CONCEP 

TO QUE CORRESPONDE A UNA SITUACIÓN DE SUPERIORIDAD DE LOS - 

ESTADOS M I S M O S ,  EN LO QUE SE R E F I E R E  A  LA  SOCIEDAD HUMANA - 

QUE ELLOS CONTROLAN Y D I R I G E N ,  Y  NO SE R E F I E R E  A  UNA POS! - 

C I Ó N  DE SUPERIORIDAD DE LOS ESTADOS RESPECTO A LOS OTROS Es 

TADOS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL ( 1 3 ) ,  

uUN CUARTO ELEMENTO, QUE T I E N E  UN CARÁCTER GLOBAL, ES EL CQ 

NOCIDO POR SOBERANÍA, Y TAMBIÉN DENOMINADO MÁS RECIENTEMEli 

TE COMO INDEPENDENCIA,  SUPONE QUE EL ESTADO EJERZA SU AC 

T I V I D A D  INTERNACIONAL POR SU PROPIO PODER, Y NO POR EL DE - 

OTRO SUJETO INTERNACIONAL, Y ,  ADEMÁS, DE AQUÍ SU CARÁCTEL - 

GLOBAL, EL QUE PUEDA OBRAR INMEDIATA Y DORECTAMENTE SOBRE - 

TODOS LOS ELEMENTOS QUE FORMAN EL ESTADO, ,  ,LA NOCIÓN DE lli 

DEPENDENCIA,  CONSIDERADA EN ESTE SENTIDO,  ES IDÉNTICA A LA 

SOBERANÍA ESTATAL, QUE T I E N E ,  POR OTRO LADO, UN RANGO B I E N   

GANADO EN LA DOCTRINA",  

(12) P .  GUGGENHEIM: TRAITÉ DE DROIT  lNTERNATIONAL PuBLIC; 
lA ,  E D I C IÓN G INE B RA, (1953), VOLUMEN l ,  PAGINA 1 7 4 ,  

(13) R .  MóNACO: L IM II I  PELLA SoyRANITÁ PEL LO $TATO E ÜRGA 

N IZZAZ I O NE  lNTERNZ IONALE :  EN $TUPI DEI DIRIT TO CoNs 
TIJUZIONALE  EN MEMORIA PI  LUJG !  Ross1; MILÁN, (1952) 

PAGINA 370,  
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"LA SOBERANfA SE M A N I F I E S T A  EN UN DOBLE S E N T I D O :  

A) H A C I A  El EXTERIOR DEL ESTADO POR UNA AUTÉNTJCA L I B E R   

TAD DE D E C I S I Ó N  PARA EL E J E R C I C I O  DE SU A C T J V I D A D  EN 

LAS R E L A C I O N E S  I N T E R N A C I O N A L E S ,  Es LO QUE SE HA CA 

L I F J C A D O  COMO AUTONOMÍA DEL ESTADO, EN EL S E N T I D O  DE 

QUE ELLA NO PERMITE LA I N G E R E N C I A  DE LOS OTROS ESTA - 

DOS EN ESTAS M A T E R I A S ,  

B) SE M A N I F I E S T A  TAMBIÉN H A C I A  EL INTERIOR, EN TA�TO QUE 

EL ESTADO SOBERANO POSEE LA PLENITUD DE J U R I S D I C C I Ó N   

PARA REGLAMENTAR TODO LO REFERENTE AL T E R R I T O R I O ,  LA 

POBLACIÓN Y A LOS D I S T I N T O S  ASPECTOS DE LA V I D A  SO - 

C I A L "  ( 1 4 ) ,  

(14) MANUEL D I E Z  DE VELASCO VALLEJO: {NSTITUCIONES DE DE 

RECHO INTERNACIONAL PúBLICO; 4A, E D I C I Ó N ,  E D I T O R I A L  -  

TECNOS, M A D R I D ,  (1978) TOMO I ,  P .  P .  178 - 1 7 9 .  
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IV ,  NUEVO ORDEN ECONOMICO INTERNACIONAL.(&)  

4 . 1 .  I  NTRODUCCION, - 

AL TÉRMINO DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL LAS ECONOMÍAS DE LOS PAi - 
SES DEL MUNDO QUEDARON PRÁCTICAMENTE DESQUICIADAS, PRINCIPALMENTE 
LOS PAÍSES QUE FUERON DEBASTADOS POR LAS LUCHAS DIRECTAS, EN CUYO 
CASO SE ENCONTRABAN EN SU MAYORÍA LOS EUROPEOS, 

CON BASE EN LA AYUDA A LOS PAISES QUE SUFRIERON LOS ESTRAGOS �E LA 
GUERRA MUNDIAL, SE PRESENTARON PLANES DE RECONSTRUCCIÓN, ENTR� LOS 
QUE FIGURA EL PLAN MARSHALL COMO AYUDA OCCIDENTA A LOS PAÍSES  EUR� 
PEOS, CON EL QUE SE BUSCABA ACELERAR EL RITMO DE CRECIMlENTO ECONQ 
MICO ,  DE MANERA QUE AL VOLVERSE AUTOSOSTENIDO LA AYUDA PODRIA DESA 
PARECER GRADUALMENTE, TANTO LOS PAISES DONANTES COMO LOS BEN EF I  
CIADOS ESTIMARON DETALLADAMENTE LA DURACIÓN DE LA AYUDA EXTRANJERA, 

COMO UN REQUERIMIENTO MUNDIAL POSTERIOR,  SE OBSERVÓ LA NECESIDAD - 
DE EXTENDER LA AYUDA DE RECONSTRUCCIÓN A PA ÍSES NO PARTICIPANTES - 

EN LA GUERRA, PERO QUE POR CONDICIONES ESPECIALES DE COLONIAL ISMO ,  

DOMINACIÓN E INFRACULTURA TÉCNICA,  SE MANTENIAN ATRASADOS ECONÓMI 

CAMENTE DE LOS DEMÁS PAÍSES ,  MISMOS QUE FUERON IDENT IFICADOS PRIME 

RAMENTE COMO PA ÍSES SUBDESARROLLADOS Y POSTERIORMENTE COMO TERCER 

MUNDISTAS,  

4 , 2 .  CR I S I S  DEL ORDEN ECONOMICO INTERNACIONAL,- 

LA ECONOMÍA INTERNACIONAL SE HA FINCADO EN LA ÉPOCA MODERNA EN BA 

SE A LA D I V I S I Ó N  DE TRABAJO, EN LA CUAL LOS PA fSES ECONÓMICAMENTE 

PODEROSOS F IJAN AL RESTO DE LOS PAÍSES LA RAMA Y L IMITES DONDE SE 

DESENVOLVERÁ SU ECONOMfA ,  

(&) RESUMINDO DE APUNTES DE LA CLASE DE DERECHO INTERNA - 

C IONAL PúBLICO, DEL L I C .  MOISÉS PRATs , (1980) ,  EDIC IÓN  

DEL AUTOR ,  
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Es POR LA ACTUAL SITUACIÓN DE DOMINIO DE CIERTOS PRODUCTOS BÁSICOS 

COMO EL PETRÓLEO Y GAS NATURAL, QUE LOS TERCERMUNDISTAS HAN PODIDO 

APODERARSE DE LOS FOROS INTERNACIONALES PARA EX IG IR  UN TRATO MÁS - 

QEUITATIVO, OBLIGANDO A LOS PAfSES PODEROSOS A MODIFICAR EN PARTE 

SU ACTITUD Y PROPORCIONAR FACILIDADES DE ORGANIZACIONES QUE MEJO - 

REN SUS RELACIONES ,  

l.A CONFERENCIA SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO DE LA ONU (UNCTAD), A - 

GRUPA A LOS PAÍSES EN FUNCIÓN A SU GRADO DE DESARROLLO, PARTICULAR 

MENTE ENTRE LOS PAISES DESARROLLADOS DE ECONOMÍA DE MERCADO OCC! - 

DENTAL Y LOS PAfESEN EN DESARROLLO DE AMÉRICA LATINA, ASIA Y AFR I  

CA, AGLUTINADOS EN EL GRUPO DE LOS 77 .  

EN ESTA FORMA LAS ECONOMIAS PODEROSAS HAN CEDIDO A LAS PRESIONES - 

DE LOS SUBDESAROLLADOS, LOS CUALES EN ALGUNA FORMA HAN CREADO LA - 

C R I S I S  ECONÓMICA ACTUAL POR EL DOMINIO QUE EJERCEN SOBRE ELEMENTOS 

FUNDAMENTALES DEL DESARROLLO ECONÓMICO INDUSTRIAL COMO LOS ENERGÉ 

T ICOS ,  ESTO HA IGUALADO EN PARTE LAS FUERZAS DE PRESIÓN ,  

EN LAS ÚLTIMAS DÉCADAS LOS PAfSES DESARROLLADOS HAN EXPERIMENTADO 

UNA GRAN CONMOCIÓN EN SUS ECONOMÍAS A PARTIR DEL DESAJUSTE DE LA - 

POLITICA MONETARIA INTERNACIONAL, LA CUAL HA ENTRADO EN UNA ÉPOCA 

DE C R I S I S ,  EN LA QUE LAS MONEDAS FIRMES COMO EL DóLAR Y LA LIBRA - 

ESTERLINA, HAN SUFRIDO DEVALUACIONES CONSIDERABLES, Y LO QUE ES - 

MÁS GRAVE, QUE SE HA PERDIDO SU VALOR CON BASE DE TRANSACCIONES 1�  

TERNACIONALES, DEJANDO DE SER MONEDAS QUE SUBSTITUYERAN AL CAMBIO 

ORO, PARA CONVERTIRSE EN D IV ISAS DE UNA FIRMEZA DECRECIENTE, 

EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (FM!),CREADO AL TÉRMINO DE LA SE 

GUNDA GUERRA MUNDIAL PARA PONER ORDEN A LA ANARQUIA MONETARIA EX!� 
TENTE$ ,  HAN DEJADO DE CUMPLIR CON LOS F INES  PARA LOS QUE FUÉ CREA 

DO Y ES INCAPAZ DE CONSERVAR LA ESTABILIDAD DE LAS DIVISAS F IRMES ,  

ORIGINÁNDOSE UNA GRAN VARIACIÓN Y DESCONFIANZA PARA LA REALIZACIÓN 

DE INTERCAMB IO COMERCIAL INTERNACIONAL, 



. 1 3 1 .  

EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL, R I GE  LA POLÍTICA MONETARIA DE - 

LOS PAÍSES ÜCCIDENTALES, PRINCIPALMENTE AMERICANOS Y HA SERVIDO A 

LOS F INES  ECONÓMICOS DE ESTADOS UNIDOS, CON APOYO DE ÜRGANIZACIO - 

NES COMO LA ONU, OEA, GATT Y EL BANCO MUNDIAL, PARA EJERCER ACCIÓN 

CUANDO ALGÚN PAfS  NO QUIERE D ISCIPL INARSE  A  SUS DEC I S IONES ,  

EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL, SE HA MANTENIDO SIEMPRE CO'ITROLA 

DO POR LOS ESTADOS UNIDOS Y LOS DEMÁS PAÍSES CAPITALISTAS DESARRO 

LLADOS QUE CONSTITUYEN "EL GRUPO DE LOS DIEZ" (ESTADOS UNIDOS, BÉL 

G ICA ,  CANADÁ, FRANCIA, ITALIA, JAPÓN, PAfSES BAJOS, REINO UNIDO ,  -  

REPÚBLICA FEDERAL ALEMANA Y SUECIA -CON SU IZA COMO OBSERVADOR-), - 

Su CAPACIDAD DE REGULACIÓN MONETARIA INTERNACIONAL HA SIDO PROFUN 

DAMENTE AFECTADA POR EL SURGIMIENTO DE LOS MONOPOLIOS TRANSNACIONA 

LES, CONSORCIOS BANCARIOS INTERNACIONES, LOS CUALES POSEEN ENORMES 

STOCKS MONETARIOS Y SON DETERMINANTES EN LOS MERCADOS DE CAPITAL A 
CORTO PLAZO (EUROMONEDAS) Y A LARGO PLAZO (EúROBONOS) Y ESTÁN POSl 

BILITADOS PARA MOVILIZAR EN UN MÍN IMO DE TIEMPO GRANDES CANTIDADES 

DE FONDOS L fQU IDOS ,  

LA C R I S I S  MONETARIAS Y LAS POLÍTICAS DEL FONDO MONETARIO INTERNA - 

CIONAL ,  PLANTEAN SERIOS PROBLEMAS A LOS PA ÍSES EN DESARROLLO : 

A) LA INFLACIÓN Y LA INESTABILIDAD MONETARIA LOS AFECTAN 

SERIAMENTE Y 

B) EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL, CADA VEZ MÁS HA DE 

VENIDO ,  EN ARMA DE EXTORS IÓN DEL TERCER MUNDO BAJO - 

CONTROL DIRECTO DEL IMPER IALISMO,  

EL BANCO MUNDIAL PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO, NACIÓN JUNTO 

EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL Y SU PRINCIPAL FUNCIÓN HA SIDO LA 

DE OTORGAR EMPRESTITOS PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO, YA SEA DIREC 

TAMENTE A LOS GOBIERNOS DE LOS PAfSES SOLICITANTES O A EMPRESAS - 

CON El AVAL DE GOBIERNO ,  
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ESTAS INSTITUCIONES FUNCIONARON B IEN  AL P R I N C I P I O ,  CUANDO LA DES - 

TRUCCIÓN Y EL ATRASO ECONÓMICO PERMITÍAN LA INTERVENCIÓN DE LOS E� 

TADOS UNIDOS EN LA EcONOMlA y LA PoLITICA INTERNA DE LOS PA!SES,  - 

PERO EN LA ACTUALIDAD, EN QUE LOS PAfSES EUROPEOS HAN SUPERADO ESA 

ETAPA Y SE HAN UNIDO EN BLOQUES DE APOYO ECONÓMICO Y -LOS PAÍSES - 

SUBDESARROLLADOS HAN ENTRADO EN UNA ETAPA DE CONTROL USO POLfTICO 

DE LOS ENERGÉTICOS, LA PRESIÓN QUE SE EJERCE SOBRE ESAS INSTITUCI� 

NES ES GRANDE Y LA HAN OBLIGADO A MODIFICAR SUS POLfTICAS,  PERDIEN 

DO PARTE DE SU ANTIGUO CONTROL Y PODER DE DEC IS IÓN ,  SOBRE LA POL Í  

TICA ECONÓMICA DE LOS PA ÍSES ,  

Los MONOPOLIOS DE ESTADOS UNIDOS QUE EN UNA ÉPOCA EMPEZARON A HE - 

CHAR RAÍCES EN EUROPA, PARA ASÍ BRINDAR LOS OBSTÁCULOS ARANCELA - 

R IOS  DE LA CEE, T I ENE  QUE ENFRENTARSE DENTRO DE SU PROPIO MERCADO 

NORTEAMERICANO CON LA COMPETENCIA QUE EXISTE DE LOS PRODUCTOS EUR� 

PEOCCIDENTALES Y JAPONESES, ÉSTOS ÚLTIMOS HACIENDO TAMBIÉN LA VIDA 

IMPOSIBLE A LOS CAPITALISTAS QUE OPERAN EN EUROPA, ESTA DISPUTA 

ENTRE MONOPOLISTAS, SE LIBRA EN TODO T I PO  DE TERRENO, AHORA LOS 

MONOPOLIOS EUROPEOS Y JAPONESES INVIERTEN TAMBIÉN EN LOS PROPIOS - 

ESTADOS UNIDOS Y EN EL MUNDO SUBDESARROLLADO, LO QUE INDICA QUE YÁ 

PASÓ EL PERIODO DE LS POSTGUERRA EN QUE LOS ESTADOS UNIDOS ERA EL 

PR INCIPAL Y  CASI ÚN ICO GRAN EXPORTADOR DE CAPJTAL ,  

4 . 3 .  POSTURA DE LOS PAISES DESARROLLADOS HACIA LOS PAISES 

EN DESARROLLO.- 

EN LAS ÚLTIMAS DÉCADAS SE HAN PRESENTADO SUCESOS IMPORTANTES EN LA 

VIDA DE LAS NACIONES SUBDESARROLLADS, S IENDO PRINCIPALMENTE LA L I   

BERACIÓN DE GRAN CANTIDAD DE COLONIAS, PRINCIPALMENTE AFRICANAS ,  -  

LAS CUALES COMO NUEVOS PA fSES INDEPEND IENTES,  HAN TRATADO DE L IBE 

RAR SU ECONOMfA, BUSCANDO EL LIBRE INTERCAMBIO COMERCt'AL, OTROS 

PA fSES SE HAN TRANSFORMADO ECONÓMICAMENTE GRACIAS A SUS RECURSOS - 
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NATURALES, PRINCIPALMENTE LOS HIDROCARBUROS, CUYA SOLA POSESIÓN - 

PROPORCIONA PODER DE NEGOCIACIÓN A INFLUENCIA INTERNACIONAL, 

A TRAVÉS DE LAS ORGANIZACIONES DE CONTROL ESTABLECIDAS COMO EL Fo� 

DO MONETARIO INTERNACIONAL, BANCO MUNDIAL, GATT, E T C , ,  LOS PÁISES 

DESARROLLADOS TRATAN DE REPR IM IR  LAS MANIFESTACIONES DE CAMBIO, YA 

QUE LOS INTERESES CAPITALISTAS SE VEN AFECTADOS POR LOS CAMEIOS LQ 

GRADOS Y EN MAYOR GRADO POR LA MULTITUD DE PETICIONES DE CAMBIO,  

l.As NUEVAS NORMAS EN FAVOR DEL DESARROLLO, HAN SIDO EL PRODUCTO DE 

DE LAS LARGAS Y TENSAS NEGOCIACIONES ENTRE LOS PAÍSES EN DESARRO - 

LLO y LOS PAÍSES DESARROLLADOS, ESTO HA DADO LUGAR EN MÚLTIPLES 

OCASIONES A QUE SE EJERZAN PRESIONES ECONÓMICAS SOBRE LAS NACIONES 

QUE PARTICIPAN EN LAS PROPUESTAS DE CAMBIO Y EN MUCHOS CASOS SUS - 

PRODUCTOS SE VEN BLOQUEADOS PARA EL INTERCAMBIO COMERCIAL Y LAS - 

AYUDAS ECONÓMICAS SON REDUCIDAS O ELIMINADAS, 

EN MÚLTIPLES OCASIONES LAS ORGANIZACIONES COMO LA ONU y LA OEA HAN 

DADO MUESTRAS DE PARCIALIDAD O INCAPACIDAD PARA IMPONER EL ORDEN - 

EVITANDO ESTE T IPO  DE REPRESALIAS, CON LO QUE SE MANIF IESTA QUE - 

LOS PAÍSES DESARROLLADOS NO ESTÁN DISPUESTOS A CEDER A LAS PET I C IQ  

NES DE LOS SUBDESARROLLADOS, PRINCIPALMENTE CUANDO SE AFECTA SU - 

ECONOMfA INTERNACIONAL, 

A PESAR DE SU RESITENCIA,  LAS NACIONES PODEROSAS HAN TENIDO QUE C� 

DER EN ALGUNOS PUNTOS DEL TRATO COMERCIAL, GRACIAS A LA PRESIÓN - 

EJERCIDA PRINCIPALMENTE DELOS PAISES PRODUCTORES DE PETRÓLEO (QPEP),  

Y LAS UNIONES DE PAfSES DEL TERCER MUNDO (GRUPO DE LOS 77 Y LOS NO 

ALINEADOS) ,  UNA DE LAS ORGANIZACIONS QUE FUÉ CREADA PARA CONTRO 

LAR Y DAR OPORTUNIDAD DE ESCAPE DE ÉSTA PRES IÓN,  HA S IDO LA CONFE 

RENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO (UNCTAD), 

LA CUAL INCREMENTÓ AUNQUE EN PEQUEÑA ESCALA, EL PODER DE NEGOCIA - 

C IÓN  DE LOS PAISES EN DESARROLLO Y LES DÁ OPORTUNIDAD DE PRESENTAR 
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FRENTES UNIDOS ALREDEDOR DE LOS PRODUCTOS BÁSICOS PARA LOGRAR UN - 

TRATO MÁS EQUITATIVO EN EL COMERCIO INTERNACIONAL, 

4 , 4 ,  EN BUSCA DE UN NUEVO ORDEN ECONOMICO INTERNACIONAL,- 

EL PRIMER PROGRAMA DEL NUEVO ÜRDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL, FUÉ - 

ELABORADO POR LOS PAfSES SUBDESARROLLADOS (y QUE DESPUÉS DE ALGU - 

NAS MODIFICACIONES LOS SOCIALISTAS APOYARON), S I N  EMBARGO, SE TRA 

TA DE UN GRUPO HETEROGÉNEO EN EL QUE ESTÁN REPRESENTADOS LOS MÁS - 

VARIADOS MODELOS DE FORMACIÓN SOCIAL Y LOS MÁS DISTANCIADOS N IVE  -  

LES DE DESARROLLO, 

No OBSTANTE, SU PUEDEN D I  STI NGU IR ELEMENTOS COMUNES QUE SON LOS - 

QUE POSIBLEMENTE EXPLIQUEN LA ACCIÓN UNITARIA QUE SE HA PRODUCIDO 

ENTRE ÉSTOS PAÍSES ,  Tonos ESOS PAISES,  TIENEN UN ANTECEDENTE CO 

LONIAL; LA MAYORÍA DE ELLOS TIENEN UN NIVEL DE DEPENDENCIA EN MA - 

YOR O MENOS GRADO CON RELACIÓN AL SISTEMA CAPITALISTA MUNDIAL: - - 

PRACTICAMENTE TODOS ELLOS T IENEN  ESTRUCTURAS ECONÓMICAS DEFORMADAS 

(SON EXPORTADORES DE MATERIAS PRIMAS E IMPORTADORES DE B IENES I N  -  

TERMEDIOS, DE CAPITAL Y EN GENERAL DE MANUFACTURAS), 

EN LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ONU 

EL lo. DE MAYO DE 1974. SON APROBADAS LA "DECLARACIÓN SOBRE EL Es 

TABLECIMIENTO DE UN NUEVO ÜRDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL", RESOLU - 

C JÓN  3201 ( V I ) ,  Y  EL "PROGRAMA DE ACCIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO - 

DE UN NUEVO ÜRDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL" RESOLUCIÓN 3202 ( V l l ) ,   

AMBOS INSTRUMENTOS POSEEN UNA VARIADA GAMA DE P R I N C I P I O S  DE POLÍTl 

CA ECONÓMICA QUE TRATAN DE REFORZAR LA CREACIÓN DE NUEVAS NORMAS - 

DE DERECHO INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO , Los PA !SES PODERO - 

SOS SE DEBERÁN SUJETAR A LAS LEYES Y ACUERRDOS DEL DERECHO ECONÓMl 

CO INTERNACIONAL Y LAS TRANSNACIONALES QUE OPERAN EN CADA PA ÍS ,  SE 

DEBER!AN SOMETER A LAS LEYES DE DICHO PA ÍS S I N  INTERVENIR EN S U S �  

BERANIA INTERNA,  
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EL PROGRAMA DEL NOEI ES EL ÚNICO PLANTEAMIENTO QUE T IENE  UN RESPAL 

DO OF I C IAL ,  INTERGUBERNAMENTAL, IMPRESIONANTEMENTE AMPLIO ,  Sus - 

PRINCIPALES PUNTOS SON DEFENDIDOS EN LA ONU Y OTROS FOROS MÁS DE - 

UN CENTENAR DE PA!SES SUBDESARROLLADOS DE AS IA ,  AFRICA Y AMÉRICA - 

LATINA,  EsTE PLANTEAMIENTO PARTE DE POSICIONES ANTICOLONIALISTAS 

Y QUE LEVANTA UNA SERIE DE DEMANDAS CONTRARIAS A LOS INTERESES DEL 

IMPERIALISMO,  

TAMBIÉN SE LUCHA EN LOS FOROS INTERNACIONALES POR OBTENER PARA LOS 

PAÍSES DEL TERCER MUNDO, UNA BASE DE DESARROLLO FIRME A TRAVÉS DE 

UNA ECONOM!A NACIONAL Y UN CAMBIO SOCIAL INTERNO, QUE APOYEN :L ME 

JORAMIENTO DEL PODER NEGOCIADOR DE CADA PA Í S ,  

LA FORMA DE D I V I S I ÓN  DE TRABAJO ES MUY POCO EQUITATIVA PARA LOS - 

PAfSES SUBDESARROLLADOS, YA QUE FUNDAMENTALMENTE A ESTOS LES CO - 

RRESPONDE EL SER PRODUCTORES DE MATERIAS PRIMAS,  NEGÁNDOSELES LA - 

OPORTUNIDAD DE PRODUCIR B IENES  DE CAPITAL QUE GENERAL LA ESTRUCTU 

RA ECONÓMICA FUNDAMENTAL PARA UN VERDADERO DESARROLLO, 

EL PRODUCIR B IENES  DE CAPITAL (LOS PAfSES SUBDESARROLLADOS), NO LO 

PERMITEN LOS PAfSES DESARROLLADOS, PORQUE AL ACONTECER ESTE CAMBIO 

EN LA ECONOMÍA MUNDIAL, PERDERfAN ELLOS EL DOMINIO ECONÓMICO DE - 

LOS PA!SES DEPENDIENTES Y ,  POR CONSIGUIENTE,  ACARREARÍA UNA MAYOR 

COMPETENCIA INTERNACIONAL QUE AFECTE A SUS INTERESES, 

TAMBIÉN DEBEMOS D IS IPAR  LA IDEA ERRÓNEA DE QUE LOS PAÍSES SUBDESA 

RROLLADOS SON LOS P IRNCIPALES O  CASI ÚNICOS PRODUCTORES PR IMAR IOS ,  

EN LA PRÁCTICA ESTOS PAÍSES PRODUCEN APENAS UN TERCIO DE LAS MATE 

R IAS  PRIMAS MUNDIALES, POR SUPUESTO, QUE LAS POTENCIAS DESARROLLA 

DAS MANTIENEN UN GRAN INTERÉS EN LOS ABASTECIMIENTOS DE PRODUCTOS 

BÁSICOS (1 )  PROCEDENTES DE LOS PAfSES DESARROLLADOS, 

(1)  PRODUCTOS BÁSICOS ES UN TÉRMINO QUE GENERALMENTE UTI  

L IZAN COMO SINÓNIMO DE PRODUCTOS PRIMARIOS Y A VECES 

DE MATERIAS PRIMAS,  
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ESTA "DEPENDENCIA" ES RELATIVA Y PROBABLEMENTE SEA MENOR EN ALGU - 

NOS CASOS EN EL FUTURO POR LO S IGUIENTE :  

A) REFERENTE A LO PRIMERO,  RELATIVO, LA MAYORfA DE LOS - 

PRODUCTOS BÁSICOS PROCEDEN TAMBIÉN DE LOS PAfSES DESA 

RROLLADOS, LO QUE S I GN I F I CA  QUE EL ACCESO DE TALES - 

PRODUCTOS A LOS MERCADOS O DE ESTOS PAfSES, SE ENFREli 

TA POR LO GENERAL CON EL BOSTÁCULO DE BARRERAS ARANC� 

LARIAS Y NO ARANCELARIAS, TAMBIÉN EN MUCHOS CASOS - 

LOS PRODUCTOS BÁSICOS QUE EXPORTAN LOS PAÍSES SUBDESA 

RROLLADOS TIENEN QUE COMPETIR EN LOS MERCADOS IN-ERNA 

CIONALES CON LOS MISMOS PRODUCTOS, PERO ORIG INAR:os  -  

DE LOS PAfSES DESARROLLADOS (INCLUSO EN CONDICIONES - 

DESIGUALES, DEBIDO AL SUBSID IO  DE QUE PUEDEN D ISFRU - 

TAR ESTOS ÚLTIMOS) ,  

B) SEA MENOR EN EL FUTURO, DESDE HACE VARIOS AÑOS LOS - 

PRODUCTOS BÁSICOS SE DESENVUELVEN EN LA ESTRUCTURA DE 

UN COMERCIO MUNDIAL QUE TIENDE A IMPULSAR EL INTERCA� 

B I O  CADA VEZ MAYOR ENTRE LOS PAÍSES DESARROLLADOS (y 

NO ENTRE LOS SUBDESARROLLADOS Y ÉSTOS) Y A FAVORECER 

EL INTERCAMBIO QUE CADA VEZ ES MAYOR BASÁNDOSE EN PR� 

DUCTOS QU fM ICOS ,  MAQUINARIA Y MANUFACTURAS EN GENERAL, 

EsTADfSTICAMENTE EN 1950 LOS PRODUCTOS BÁSICOS REPRESENTARON EL - 

50% DE LAS EXPORTACIONES MUNDIALES, EN 1970 EL 34%, EN LA ACTUALI 

DAD CADA VEZ ES MENOR, 

LO ANTERIOR NOS HACE VER QUE LA VERDADERA DEPENDENCIA REFERENTE A 

LOS PRODUCTOS BÁSICOS LA TIENES LOS PAÍSES SUBDESARROLLADOS, YA - 

QUE PARA LA GRAN PARTE DE ÉSTOS PAÍSES LAS EXPORTACIONES DE UNA O 

DOS PRODUCTOS BÁSICOS REPRESENTAN ENTRE EL 60%, EL 80% O MÁS DE - 

DE SUS INGRESOS REALES DE D IV I SAS ,  EJEMPLO: CH ILE ,  ZAMBIA Y ZAIRE 
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(COBRE), L IBERIA (H IERRO) ,  CENTROAMÉRICA (CAFÉ Y PLÁTANOS), GHANA 

(CACAO), SENEGAL (MAN!) Y ASf  POR EL ESTILO ,  

LAS POTENCIAS DESARROLLADAS MANTIENEN UN GRAN CONTROL SOBRE LOS - 

PRODUCTOS BÁSICOS,  YA SEA DESDE LA MISMA BASE DE LA PRODUCCIÓN Y - 

COMIENZO DE LA CADENA DEINTERMEDIARIOS,  O B I EN ,  COMO ES LO GENERAL 

A PARTIR DE DETERMINADO NIVEL COMO EL TRANSPORTE, PROCESAMIENTO IN 

DUSTRIAL Y COMERCIALIZACIÓN, 

Los PAÍSES SUBDESARROLLADOS PARTICIPAN CADA VEZ MÁS EN LOS PROGRA 

MAS DE LA ONU (REFERENTE A SU ELABORACIÓN) DESDE PR INC I P I OS  DE 

1960, Y ESTO ES DEBIDO A QUE:  

A) EL GRAN INCREMENTO DE LOS PAÍSES QUE AL OBTENER SU IN 

DEPENDENCIA INGRESAN A LA ONU. 

B) EL AGRUPAMIENTO CADA VEZ MÁS DEF IN IDO  DE ESTOS PAÍSES ,  

QUE TIENDEN A HACER CAUSA COMÚN CONTRA LAS POTENCIAS 

DESARROLLADAS, 

c) HAN ADQUIRIDO UNA CONCIENCIA CADA VEZ MAYOR DE LOS - 

PROBLEMAS DE SU RETRASO ECONÓMICO Y A SUS CONTRADIC - 

CIONES CON EL MUNDO DESARROLLADO, 

ESTE PROCESO DE INJERENCIA ALCANZA UN GRAN PUNTO EN EL AÑO DE 1964 

AL EM IT IR  LOS PAÍSES  SUBDESARROLLADOS REPRESENTADOS EN LA ONU SU - 

"DECLARACIÓN CONJUNTA" Y SE ORGANIZAN COMO "GRUPO DE LOS 77" (2) - 

PARA ACTUAR COMO FRENTE UNIDO ,  AUNQUE A SU VEZ, LOS PA f SES  DESA 

RROLLADOS TAMBIÉN SE HAN AGRUPADO COMO EL LLAMADO "GRUPO DE LOS - 

(2) REÚNE A LOS PA !SES SUBDESARROLLADOS DE AS IA ,  AFRICA Y 

AMÉRICA LATINA (INCLUYE TAMBÉN A YUGOSLAVIA Y RUMANÍA),  

CUANDO SE CONSTITUYÓ LO FORMABAN EFECTIVAMENTE 77, EN 

LA ACTUALIDAD PASA DE LOS 100, 
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D IEZ"  ( 3 ) ,  

EL QUE LOS PAÍSES SUBDESARROLLADOS SE TENGAN QUE AGRUPAR PARA PRE 

SENTAR UN FRENTE UNIDO Y DE ESTA MANERA EVITAR O REDUCIR EL EFECTO 

DE LAS REPRESALIAS DE LOS PAÍSES ECONÓMICAMENTE PODEROSOS, OBEDECE 

A LA DEBILIDAD QUE AQUELLOS PAÍSES TIENEN ,  

ESTAS AGRUPACIONES DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL ENTRE LOS PAISES - 

SUBDESARROLLADOS, LES HA DADO A LOS MISMOS LA FUERZA NECESARIA PA 

RA HACER O ÍR  SU VOZ EN LOS FOROS INTERNACIONALES, A TRAVÉS DE PRE 

S IONES  TALES COMO LA RESTRICCIÓN DE LOS HIDROCARBUROS Y ELEVACIÓN 

DE SUS PRECIOS INTERNACIONALES, TAL ES EL CASO DE LA OPEP QUE - 

TIENE UN PODER DE NEGOCIACIÓN REAL, 

Es OBVIO QUE MEDIANTE DE ESTAS ASOCIACIONES INTERNACIONALES, SE - 

BUSCA LOGRAR UN MAYOR RESPALDO, PARA MANTENER LOS PRECIOS DE SUS - 

ARTÍCULOS DENTRO DE UN NIVEL RAZONABLE Y NO ESTAR EXPUESTOS A LAS 

CONDIClONES UNILATERALES FIJADAS POR LOS PAISES COMPRADORES Y TAM 

B I É N ,  A  LAS PRESIONES ECONÓMICAS V POLÍTICAS MEDIANTE EL BLOQUEO - 

DEL PRODUCTO OFRECIDO POR LOS PAÍSES SUBDESARROLLADOS, 

ÜTRO DE LOS OBJETIVOS DE ESTAS AGRUPACIONES CONSISTE EN EVITAR LA 

COMPETENCIA ENTRE LOS PROPIOS DE PAÍSES PRODUCTORES DE MATERIAS - 

PRIMAS, LA QUE ES APROVECHADA POR LOS DESARROLLADOS PARA LOGRAR - 

SUS PRODUCTOS CON PRECIOS INFERIORES AL MERCADO REAL INTERNACIONAL, 

DESDE 1960, SE HAN CREADO UN SINÚMERO DE ASOC!ACIONES CON LOS OBJE 

TIVOS VA MENCIONADOS, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN LOS S I GU I EN  -  

TES :  

ÜRGANIZACIÓN DE PAÍSES ExPORTADORES DE PETRÓLEO 

CONSEJO INTERNACIONAL DE PAÍSES ExPORTADORES DE COBRE 

(3) Lo CONSTITUYEN EsTADos UNIDOS, oÉLGICA, CANADÁ, FRAN 

C I A ,  ITALIA, JAPÓN, PAÍSES BAJOS, REINO UN IDO,  REPÚ - 

BLICA FEDERAL ALEMANA V SUEC IA (CON SUIZA COMO OBSER 

VADOR), 
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AsocJACIÓN DE PAISES EXPORTADORES DE HIERRO 

ALIANZA DE PRODUCTORES DE CACAO 

Y OTRAS ASOCIACIONES CON CARÁCTER REGIONAL COMO: 

ORGANIZACIÓN AFRICANA Y MALGACHE DEL CAF� 

COMUNIDAD AsIATICA DE Coco 

GRUPO DE PAÍSES LATINOAMERICANOS Y DE CARIBE EXPORTADORES - 

DE AZÚCAR 

CONSEJO AFRICANO DEL MANÍ 

ORGANIZACIÓN AFRICANA DE LA MADERA, ETC, 

4 . 5 ,  MECANISMOS DE SOLUCION DE DIFERENCIAS ENTRE PAISES 

DESARROLLADOS Y SUBDESARROLLADOS.- 

COMO UNA FORMA PARA CONTROLAR LAS EXIGENCIAS DE LOS PAfSES SUBDESA 

RROLLADOS, SE ACEPTÓ LA CREACIÓN EN EL SENO DE LA ONU LA CONFEREN 

C IA  DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO (UNCTAD), - 

CUYA FORMACIÓN SE LLEVÓ A CABO EN LA CONFERENCIA DE GINEBRA EN EL 

AÑO DE 1 9 6 4 ,  

ESTE FORO CREADO PARA DESAHOGAR LOS PROBLEMAS PRESENTADOS POR LOS 

PA !SES  SUBDESARROLLADOS V IENE  A  SER UN ATENUANTE, YA QUE CARECE DE 

Au-oNOMfA DE ACCIÓN POR DEPENDER DE LA ONU, ORGANISMO QUE HA DEMO� 

TRADO SER CONTROLADO POR LOS PAÍSES QUE POSEEN EL PODER ECONÓMICO. 

DE CUALQUIER MANERA LA UNCTAD ES EL PRINCIPAL MECANISMO DE CONCI - 

L IACJÓN  DE LAS DIVERGENCIAS COMERCIALES INTERNACIONALES Y EL MEJOR 

FORO OF IC IAL  CON EL QUE LOS PAfSES SUBDESARROLLADOS CUENTAN PARA - 

PLANTEAR SUS PETICIONES Y SOLUCIONES AL ORDEN ECONÓMICO, 
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LA UNCTAD HA ESTABLECIDO PR INC IP IOS  Y  RECOMENDACIONES EN BASE A - 
LOS PLANTEAMIENTOS DE LOS SUBDESARROLLADOS, PUDIÉNDOSE MENCIONAR - 
LOS S I G U I E N T E S :  

A) ESTABILIZACIÓN DE LOS PRECIOS DE PRODUCTOS BÁSICOS, 

B) MEDIDAS DE ACCESOS A LOS MERCADOS, MEDIANTE LA REDUC 
C IÓN Y  ELIMINACIÓN DE TODO TIPO DE BARRERAS AL COMER 
C I O ,  TANTO DE PRODUCTOS PRIMARIOS COMO MANUFACTURADOS 
Y TRANSFORMADOS, 

c) MEDIDAS DE FOMENTO A LAS EXPORTACIONES E INCREMENTO A 
LAS MISMAS,  

D) MEDIDAS PARA D IVERSIF ICAR LAS EXPORTACIONES, 

E) RESPETO AL ESTADO QUE COMERCIA, 

LA UNCTAD, HA ESTABLECIDO ALGUNAS NORMAS SOBRE COMERCIO INTERNACIQ 
NAL QUE POSTERIORMENTE HAN SIDO ADOPTADAS POR EL GATT (ACUERDO GE 
NERAL SOBRE COMERCIO Y ARANCELES),QUE HAN MEJORADO L�S RELACIONES 
COMERCIALES RELATIVAMENTE, PROPORCIONANDO MEJORES CONDICIONES A - 
LOS PA fSES  EN DESARROLLO, ESTA SITUACIÓN AUNQUE SE ENCUENTRA E� 
TABLECIDA EN LOS ACUERDOS Y TRATADOS, NO SE HA LLEVADO A CABO EN - 
SU TOTALIDAD DEBIDO A LA RESISTENCIA Y VIOLACIONES DEPARTE DE LOS 
PAÍSES DESARROLLADOS, QUIENES ACEPTARN CIERTOS CAMBIOS PERO EN LA 
PRÁCTICA NO LOS ACATAN, 

AúN CUANDO EL GATT SE CREÓ EN 1947 PARA ORDENAR EL COMERCIO INTER 
NACIONAL, HA SERVIDO FUNDAMENTALMENTE A LOS INTERESES DE ESTADOS - 
UNIDOS Y LAS NACIONES DESARROLLADAS QUE CONTROLAN LA ECONOMÍA MUN 
DIAL (BASICAMENTE LA OCCIDENTAL) ,  EN NINGÚN CASO HA FAVORECIDO A 
LOS PAÍSES SUBDESARROLLADOS, AUNQUE SUS P R I N C I P I O S  SEAN CLAROS Y - 
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UNIFORMES,  COMO SE HA MENCIONADO, AL LLEVARSE A LA PRÁCTICA LOS - 

ACUERDOS SON VIOLADOS POR LOS PODEROSOS EN PERJU IC IO  DE LOS DÉBI - 

LES ,  

EL GATT CUENTA CON UN MECANISMO DE CONC IL IAC IÓN  ENTRE SUS MIEMBROS 

CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES VIOLA LOS ESTATUTOS DEL ACUERDO, SOLO 

QUE ESTE MECANISMO NO ES EF IC IENTE  CUANDO LA RECLAMACIÓN ES PRESEH 

TADA POR UN PAÍS SUBDESARROLLADO, CONTRA LOS ACTOS DE UN PAÍS  DESA 

RROLLADO; PERO CUANDO ESTA SITUACIÓN ES CONTRARIA, EL MECANISMO - 

FUNCIONA A UN ALTO GRADO DE EFICACIA ,  

TANTO LOS PROCEDIMIENTOS DEL GATT COMO DE LA UNCTAD HA PESAR DE - 

QUE HAN S IDO POCO O NUNCA UTILIZADOS, SON LA ÚN ICA  APORTACIÓN RE - 

C I ENTE  AL PROCESO DE FORMACIÓN DE UNA REGLAMENTACIÓN INTERNACIONAL 

PARA SOLUCIONAR O LLEGAR A ACUERDOS ENTRE PAÍSES EN DESARROLLO Y - 

DESARROLLADOS, 

ÜTRO MECANISMO QUE EXISTE EN LAS RELACIONES DE LATINO AMÉRICA CON 

ESTADOS UNIDOS ES EL CONSEJO INTERAMERICANO EcoNóM1co ( C I E S ) ,  EL - 

CUAL ESTABLECIÓ EN SU ÜCTAVA REUNIÓN ExTRAORDINARIA UNA COMIS IÓN -  

ESPECIAL DE CONSULTA y NEGOCIACIÓN (CECON), INTEGRADA POR UNA COMl 

S IÓN  DE REPRESENTACIÓN DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA OEA Y CON DURA 

C IÓN  I NDEF IN IDA ,  

ESTA COMIS IÓN T IENE  COMO FUNCIÓN INSTAURAR UN PROCESO CONTÍNUO DE 

NEGOCIACIÓN PARA ENCONTRAR SOLUCIONES EFECTIVAS A LOS PROBLEMAS - 

ECONÓMICOS Y SOCIALES QUE IMPIDEN EL DESARROLLO DE AMÉRICA LATINA 

y AFECTAN AL HEMISFER IO ,  

LA CECQN, TIENE LO QUE PROPIAMENTE SE PUEDE DENOMINAR UN SISTEMA - 

DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS COMERCIALES, NO OBSTANTE HA LLENADO - 

EL VACfO DE UN MECANISMO DE CONSULTA MULTILATERAL PUDIENDO SER LA- 
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SEMILLA DE UN ÓRGANO DE SOLUCIÓN Y ATENCIÓN DE CONFLICOTS Y PROMO 
VER LA COOPERACIÓN ENTRE LOS PAfSES CUALQUIERA QUE SEA SU NIVEL -  
ECONÓMICO, 

4 . 6 .  PERSPECTIVAS,- 

ANTE LA SITUACIÓN EXISTENTE DE CONFLICTO COMERCIAL MUNDIAL, EN EL 
CUÁL LOS BLOQUES ESTE Y OESTE LUCHAN POR EL CONTROL DEL MERCADO, - 
LOS SUBDESARROLLADOS, GRAN PARTE DE ELLOS DE RECIENTE FORMACIÓN - 
(EJEMPLO: A MEDIADOS DE 1970 SE LIBERARON LAS COLONIAS PROTUGUE - 
SAS DE AFRICA) ,  ESTÁN SUFRIENDO LAS CONSECUENCIAS AL IMPEDIRSELES 
EL DESARROLLO QUE DEBERÍAN TENER S I  EL TRATO DE LOS MÁS FUERlES - 
HACIA ELLOS FUERA JUSTO Y EQUITATIVO, 

EN ESTA S ITUACIÓN CAÓTICA MUNDIAL, LA POSIC IÓN  DE LOS PAfSES EN Df 
SARROLLO, HA TOMADO UNA NUEVA PERSPECTIVA, AL POSEER GRAN PARTE DE 
LAS RESERVAS PETROLÍFERAS MUNDIALES Y CONTAR CON NUEVOS FOROS DON 
DE EL PODER DE NEGOCIACIÓN DE ESTOS PAfSES SE VE MEJORADO POR LA - 
UNIÓN QUE HAN FORMADO, PARA ASÍ  PONORSE A LOS GRANDES PRODUCTORES 
QUE TIENEN EL PODER COMERCIAL MUNDIAL, 

Es TAMBIÉN PELIGROSA LA SITUACIÓN DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO YA - 
QUE LA FUERZA PORPORCIONADA POR LA UNIÓN ,  DEBE SER MANEJADA INTELl 
GENTEMENTE PARA ASÍ EVITAR QUE CON REPRESALIAS ENÉRGICAS DE LOS P� 
DEROSOS SE ROMPA LA FACILIDAD DE NEGOCIACIÓN Y SE P IERDA LO POCO - 
AUNQUE EFECTIVO CAMINO ANDADO HASTA LA FECHA, 

Los PAÍSES PRODUCTORES DE PETRÓLEO, SE ENCUENTRAN EN UNA POS IC IÓN  
MÁS FAVORABLE QUE LOS DEMÁS PARA SALIR DEL SUBDESARROLLO, YA QUE 
POSEEN UNA MATERIA QUE EN LA ACTUALIDAD PRESENTA LA MAYOR DEMANDA, 

Y POR CONS IGU IENTE ,  HA S IDO  EL GENERADOR DE LOS PR INCIPALES CON - 
FLICTOS INTERNACIONALES ENTRE LAS POTENCIAS MUNDIALES, 
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POR OTRO LADO, ES MUY D I F Í C I L  QUE LOS GRANDES INTERESES EXISTENTES 

TANTO EN EL MUNDO CAPITALISTA COMO SOCIALISTA, PERMITAN REALMENTE 

EL DESARROLLO DE LOS PAfSES ATRASADOS, CONSIDERÁNDOSE QUE POR SU - 

PARTE, CONTINUARÁN TRATANDO DE DETERNER ESA EVOLUCIÓN Y AS !  MANTE 

NER EL ESTADO - QUO, QUE PERMITA, CONTINUAR EJERCIENDO EL tlECOLO - 

NIALISMO COMERCIAL QUE ACTUALMENTE EFECTÚAN, 

EN ESTA FORMA LAS PERSPECTIVAS DE LOS PAISES EN DESARROLLO PARA ME 

JOR!A COMERCIAL, NO PRESENTA UN PANORAMA TAN FAVORABLE COMO SE DE 

SEARA, Y ES CONOCIDO QUE LA BATALLA POR EL CAMBIO SE HA IN IC IADO -  

MUY RECIENTEMENTE, PERO AS! MISMO ES VERDAD, QUE NO HAY OTRA �ORMA 

DE LOGRAR SU SUPERACIÓN,  MÁS QUE A BASE DE LA UNIÓN Y HACIENDO USO 

DE LOS POCOS ELEMENTOS QUE TIENE UNA DEMANDA EFECTIVA Y NECESARIA 

POR PARTE DE LOS DESARROLLADOS, PARA MANTENER ALGUNA FORMA DE EQUl 

L IBR IO ,  QUE PROPORCIONE A LOS PAÍSES EN DESARROLLO UN PODER DE NE 

GOCIACIÓN MÁS AMPLIO AL TENIDO HASTA AHORA EN LOS FOROS INTERNACIQ 

NALES, 
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CONCLUSIONES,- 

l .  LA  CREACIÓN DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL OBEDECIÓ A - 

LOS INTERESE HEGEMÓNICOS NORTEAMERICANOS POR CONTROLAR LA - 

ECONOMÍA DEL MUNDO CAPITALISTA,  

2 ,  No OBSTANTE, LO OPOSITIVO DEL PLAN KEYNES LOS NUEVOS RECTO 

RES FINANCIEROS DEL MUNDO DECIDIERON QUE EL PLAN WHITE SE - 

R ÍA  LA BASE DEL SISTEMA ECONÓMICO INTERNACIONAL, 

3 .  EL SISTEMA DE FUNCIONAMIENTO Y VOTACIÓN DEL FONDO MONETARIO 

INTERNACIONAL ES POR S I  ANTDEMOCRÁTICO. YA QUE NO OBEDECE A 

LOS OBJETIVOS Y AL SISTEMA DE VOTACIÓN DE NACIONES UNIDAS - 

EN DONDE TODOS LOS PAÍSES TIENEN LOS MISMOS DERECHOS, 

4 ,  LA SEGUNDA ENMIENDA OBEDECE A LA NECESIDAD DE RECTIFICACIÓN 

DE LOS ERRORES DE LA POLÍTICA EXPANSIONISTA EN MATERIA F I  -  

NANCIERA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

5, LA RELACIÓN DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL CON OTROS OR 

GANISMOS NO HACE S INO  CONSOLIDAR EL CONTROL QUE DE LA ECONQ. 

MÍA MUNDIAL T IENE  LAS PRINCIPALES POTENCIAS OCCIDENTALES, 

6 ,  Los RESULTADOS DE LA RELACIÓN MÉXICO-FONDO MONETARIO INTER 

NACIONAL, HAN SIDO DE UNA INGERENCIA DIRECTA EN LOS ASUNTOS 

SOBERANOS DE NUESTRO PAÍS ,  QUE COMO LO ESTABLECE NUESTRA - 

CONSTITUCIÓN EL VALOR DE LA MONEDA DEBE DE SER FIJADO POR - 

EL CONGRESO Y NO POR UN ORGANISMO SUPRANACIONAL AJENO A TO 

DAS LUCES A LOS INTERESES PATRIOS, 



. l � G ,  

7 ,  Nos PRONUNCIAMOS POR EL ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO ÜRDEN - 

ECONÓMICO INTERNACIONAL COMO LO SEÑALAMOS EN EL APARTADO IV ,  

8 ,  EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL ES EL ORGANISMO MÁS PODE 

ROSO DEL MUNDO, YA QUE IMPONE SUS LEYES Y SUS NORMAS A TO - 

DOS LOS PAÍSES MIEMBROS, 



A N E X O ,, A " 



CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO 

MONETARIO INTERNACIONAL 

Los GoB I ERNOS EN NOMBRE DE LOS CUALES SE FIRMA EL PRESENTE Con 

VEN I O, ACUERDAN LO SIGUIENTE :  

ARTICULO PRELIMINAR.- 

I )  E L  FONDO MONETARIO INTERNACIONAL SE HA ESTABLECIDO Y 

DEBE OPERAR CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES DE ESTE 

CONVENIO ORIGINALMENTE ACORDADAS, Y CON LAS ENMIEN - 

DAS QUE SE LE HAN EFECTUADO POSTERIORMENTE A F I N  DE 

INSTITU IR  UN  SISTEMA BASADO EN DERECHOS ESPECIALES DE 

GIRO Y DE INTRODUCIRLE ALGUNAS OTRAS MODIFICACIONES,  

I I )  A  F I N  D E  PODER REALIZAR SUS OPERACIONES Y TRANSACCIO 

NES EL FONDO LLEVARÁ UNA CUENTA GENERAL Y UNA CUENTA 

ESPECIAL DE G I RO ,  LA CONDICIÓN DE MIEMBRO DEL FONDO 

CONFERIRÁ EL DERECHO A PARTICIPAR EN LA CUENTA EsPE - 

CIAL DE G IRO ,  

I I I )  L A S  OPERACIONES Y TRANSACCIONES QUE ESTE CONVENIO AU 

TORIZA SE REALIZARÁN A TRAVéS DE LA CUENTA GENERAL, 

SALVO LAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES CONCERNIENTES A 

DERECHOS ESPECIALES DE GIRO,  LAS CUALES SE REALIZARÁN 

A TRAVéS DE LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO ,  

52 EL CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (FMJ) 

FUE REDACTADO POR LA CONFERENCIA MONETARIA Y FINANCIERA DE LAS 

NACIONES UNIDAS REUNIDA EN BRETTON WoODS (NEW HAMPSHIRE) ,  EN JU 

LIO DE 1944, ASISTIERON A DICHA CONFERENCIA LOS REPRESENTANTES 

DE 44 NACIONES ,  EL CONVENIO CONSTITUTIVO ENTRÓ EN VIGOR EL 27 

DE D ICIEMBRE DE 1945, Y LA SESIÓN INAUGURAL DE LA JUNTA DE GOBER 

NADORES SE CELEBRÓN CONJUNTAMENTE CON LA DE LA JUNTA DE GOBERNA 

DORES DEL BANCO DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO EN SAVANNAH (GEORG IA ) ,  

EN MARZO DE 1946, 
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EL FONDO FU ESTABLECIDO PARA FOMENTAR LA COOPERACIÓN INTERNACIO 

NAL RESPECTO A PROBLEMAS MONETARIOS POR CONDUCTO DE UNA INSTITU 

CIÓN PERMANENTE QUE BRINDE EL MECANISMO DE CONSULTA Y COLABORA - 

C I ÓN ,  Sus FINES PRINCIPALES SON: FACILITAR, COMO OBJETIVOS 

PRINCIPALES EN MATERIA DE POLfTICA ECONÓMICA, LA EXPANSIÓN Y EL 

CRECIMIENTO EQUILIBRADO DEL COMERCIO INTERNACIONA, CONTRIBUYENDO 

ASÍ A ESTIMULAR Y CONSERVAR NIVELES ELEVADOS DE EMPLESO E INGRE 

SOS REALES Y A DESARROLLAR LOS RECURSOS PRODUCTIVOS DE TODOS LOS 

MIEMBROS; ESTIMULAR LA ESTABILIDAD DE LOS CAMBIOS, MANTENER D IS  

POSICIONES CAMBIARIAS ORDENADAS ENTRE LOS MIEMBROS, Y EVl�AR LA 

DEPRECIACIÓN COMPETITIVA DE LOS CAMBIOS; E INSPIRAR CONFIANZA A 

LOS MIEMBROS PONIENDO A SU D ISPOS IC IÓN  LOS RECURSOS DEL FoNüO 

CON GARANTfAS ADECUADAS, 

FUE ENMENDADO EL 28 DE JULIO DE 1969, CONFORME A LAS MODIFICACIO 

NES APROBADAS POR LA VENTA DE GOBERNADORES EN SU RESOLUCIÓN No. 

23-5, ADOPTADA EL 31 DE MAYO DE 1968, 

TRADUCCIÓN NO OF IC IAL ,  EL TEXTO EN INGLÉS ES EL ÚNICO AUTÉNTICO,  

CONVENIO CONSTITUTIVO 

ARTICULO I 

FINES 

Los F INES  DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL SON: 

¡ )  FOMENTAR LA COOPERACIÓN MONETARIA INTERNACIONAL ME 

DIANTE UNA INSTITUCIÓN PERMANENTE QUE PROPORCIONE EL 

MECANISMO DE CONSULTA Y COLABORACIÓN EN PROBLEMAS MO 

NETARIOS INTERNACIONALES, 

I I )  FACILITAR LA EXPANSIÓN Y EL CRECIMIENTO EQUILIBRADO 

DEL COMERCIO INTERNACIONAL Y CONTRIBUIR DE ESE MODO 

AL FOMENTO Y MANTENIMIENTO DE ALTOS NIVELES DE OCUPA 

CIÓN Y DE INGRESOS REALES, Y AL DESARROLLO DE LOS RE- 



CURSOS PRODUCTIVOS DE TODOS LOS PAÍSES MIEMBROS COMO 

OBJETIVOS PRIMORDIALES DE POLÍTICA ECONÓMICA, 

1 1 1 )  FOMENTAR LA ESTABILIDAD DE LOS TIPOS DE CAMBIO, PRO 

CURAR QUE LOS PAÍSES MIEMBROS MANTENGAR RELACIONES 

CAMBIARIAS ORDENADAS, Y EVITAR DEPRECIACIONES COMPE 

TITIVAS,  

IV) COADYUVAR AL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA MULTILATE 

RAL DE PAGGOS PARA LAS TRANSACCIONES CORRIENTES QUE 

SE REALICEN ENTRE LOS PA!SES MIEMBROS, Y A LA EL IM I  

NACIÓN DE LAS RESTRICCIONES CAMBIARIAS QUE ENTORPEZ 

CAN LA EXPANSIÓN DEL COMERCIO MUNDIAL, 

V) INFUNDIR  CONFIANZA A LOS PAfSES MIEMBROS, PONIENDO A 

SU D I S POS I C I Ó N  TEMPORALMENTE LOS RECURSOS DEL FONDO, 

BAJO LAS GARANTÍAS ADECUADAS, DÁNDOLES ASf LA OPORTU 

NIDAD DE QUE CORRIJAN LOS DESEQUILIBRIOS EN SU BALAN 

ZA DE PAGOS S I N  RECURRIR A MEDIDAS PERNICIOSAS PARA 

LA PROSPERIDAD NACIONAL O INTERNACIONAL, 

V I )  DE ACUERDO CON LO QUE ANTECED, ACORTAR LA DURACIÓN Y 

AMINORAR EL GRADO DE DESEQUILIBRIO DE LAS BALANZA DE 

PAGOS DE LOS PA!SES MIEMBROS, 

EL FONDO SE GUIARÁ EN TODAS SUS POLÍTICAS Y DECISIONES POR LOS 

F INES  ENUNCIADOS EN ESTE ARTÍCULO, 

ARTICULO 1 1  

PAISES MIEMBROS 

SECCIÓN 1 ,  MIEMBROS ORIG INARIOS ,  

SERÁN MIEMBROS OR IG INARIOS  DEL FONDO AQUELLOS PAfSES REPRESEN 

TADOS EN LA CONFERENCIA MONETARIA Y FINANCIERA DE LAS NACIONES 

UN IDAS CUYOS GOBIERNOS ACEPTEN SER MIEMBROS DEL FONDO ANTES DE 



LA FECHA ESPECIFICADA EN EL APARTADO E) DE LA SECCIÓN 2 DEL AR 

TICULO XX. 

SECCIÓN 2 .  ÜTROS PAfSES MIEMBROS, 

EL INGRESO EN EL FONDO QUEDARÁ ABIERTO A LOS GOBIERNOS DE OTROS 

PAÍSES EN LAS OPORTUNIDADES Y DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS 

QUE EL FONDO PRESCRIBA, 

ARTICULO I I I  

(UOTAS Y SUSCRIPCIONES 

SECCIÓN l .  CUOTAS, 

A CADA PAÍS MIEMBRO SE LE ASIGNARÁ UNA CUOTA, LAS CUOTAS DE 

LOS PAÍSES REPRESENTADOS EN LA CONFERENCIA MONETARIA Y FINANCIE  

RA DE LAS NACIONES UNIDAS QUE ACEPTEN SER MIEMBROS DEL FONDO AN 

TES DE LA FECHA ESPECIFICADA EN EL APARTADO c) DE LA SECCIÓN 2 

DEL ARTICULO XX SERÁN LAS QUE SE INDICAN EN AL ANEXO A ,  lAs 

CUOTAS DE LOS DEMÁS PA!SES MIEMBROS SERÁN DETERMINADAS POR EL 

FONDO, 

SECCIÓN 2 .  AJUSTES DE CUOTAS, 

EL FONDO EFECTUARÁ A INTERVALOS DE NO MÁS DE CINCO ANOS UNA RE 

V I S I ÓN  GENERAL DE LAS CUOTAS DE LOS PAÍSES MIEMBROS Y ,  S I  LO ES 

TIMA PERTINENTE, PROPONDRÁ AJUSTES EN LAS MISMAS, TAMBIÉN PO 

DRÁ,S I  LO JUZGA OPORTUNO, CONSIDERAR EN CUALQUIER OTRO MOMENTO 

EL AJUSTE DE UNA CUTOA DETERMINADA A SOLICITUD DEL PAfS MIEMBRO 

INTERESADO, SE REQUERIRÁ UNA MAYORIA DEL OCHENTA Y CINCO POR 

CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS PARA ACORDAR CUALQUIER MODI 

FICACIÓN DE LAS CUOTAS, No SE MODIFICARÁ CUOTA ALGUNA S I N  EL 

CONSENTIMIENTO DEL PAÍS MIEMBRO INTERESADO, 



SECCIÓN 3 ,  SUSCRIPCIONES :  MOMENTO, LUGAR Y FORMA DE PAGO, 

A) l.A SUSCRIPCIÓN DE CADA PAÍS MIEMBRO SERA IGUAL A SU 

CUOTA Y SE PAGARÁ ÍNTEGRAMENTE AL FONDO A TRAVÉS DEL 

DEPOSITARIO CORRESPONDIENTE, EN O ANTES DE LA FECHA 

EN QUE DE ACUERDO CON LOS APARTADOS c) o D) DE LA 

SECCIÓN 4 DEL ARTÍCULO XX EL PAÍS MIEMBRO QUEDE FA 

CULTADO PARA COMPRAR MONEDAS AL FONDO, 

B) TODO PAIS MIEMBRO PAGARA EN COR, COMO M fN IMO ,  L/, 11ENOR 

DE LAS CANTIDADES SIGUIENTES :  

I )  EL VE INTIC INCO POR CIENTO DE SU CUOTA; O 

¡ ¡ )  EL D IEZ  PRO CIENTO DE SUS TENENCIAS OF IC IALES  NE 

TAS EN ORO Y DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

EN LA FECHA EN QUE EL FONDO NOTIFIQUE A LOS PAÍSES 

MIEMBROS,DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO A) DE LA 

SECCIÓN 4 DEL ARTÍCULO XX, QUE EN BREVE ESTARÁ EN 

CONDICIONES DE COMENZAR A REALIZAR TRANSACCIONES 

CAMBIARIAS, 

Tono PAÍS MIEMBRO SUMINISTRARA AL FONDO LOS DATOS NECESARIOS PA 

RA DETERMINAR SUS TENENCIAS OFICIALES NETAS EN ORO Y DÓLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

c) CADA PAÍS MIEMBRO PAGARÁ EL RESTO DE SU CUOTA EN SU 

PROPIA MONEDA, 

D) Sr  LAS TENENCIAS OF IC IALES NETAS EN ORO y DÓLARES DE 

ESTADOS UNICOS DE AMÉRICA DE CUALQUIER PAÍS MIEMBRO NO 

PUDIERERN DETERMINARSE A LA FECHA A QUE SE REF IERE EL 

INCISO I t ) D E L  APARTADO B) ANTERIOR, POR HABER ESTADO 

SUS TERRITORIOS OCUPADOS POR EL ENEMIGO, EL FONDO F I   

JARÁ OTRA FECHA ADECUADA PARA DETERMINAR DICHAS TENEN- 



CIAS ,  S I  ESTA FECHA FUERE POSTERIOR A AQUELLA EN QUE, 

SEGÚN LOS APARTADOS c) o D) DE LA SECCIÓN 4 DEL ARTÍCU 

LO XX, EL PAÍS QUEDE FACULTADO PARA COMPRAR MONEDAS AL 

FONDO, ÉSTE Y EL PAÍS MIEMBRO CONVENDRÁN UN PAGO PROVI 

SIONAL EN ORO CONFORME AL APARTADO B) ANTERIOR, Y EL 

RESTO DE LA SUSCRIPCIÓN DE DICHO PAÍS MIEMBRO SE PAGA 

RÁ EN SU PROPIA MONEDA, QUEDANDO SUJETO EL PAGO AL AJUS 

TE QUE CORRESPONDA ENTRE EL PAÍS MIEMBRO Y EL fJNDO, 

UNA VEZ QUE SE HAYAN DETERMINADO LAS TENENCIAS QF IC IALES  

NETAS, 

SECCIÓN 4, PAGOS EN CASO DE MODIFICACIÓN DE LAS CUOTAS, 

A) Tono PAÍS MIEMBRO QUE ACEPTE UN AUMENTO DE su CUOTA 

DEBERÁ PAGAR AL FONDO, DENTRO DE LOS TREINTA D!AS G I   

GUIENTES A LA FECHA DE LA ACEPTACIÓN, EL VE INTIC INCO 

POR CIENTO DEL AUMENTO EN ORO Y EL RESTO EN SU PROPIA 

MONEDA, No OBSTANTE, SI EN LA FECHA EN QUE EL PAÍS 

MIEMBRO ACEPTE UN AUMENTO, SUS RESERVAS MONETARIAS FUE 

REN INFERIORES A SU NUEVA CUOTA, EL FONDO PODRÁ REDUCIR 

LA PROPORCIÓN DEL AUMENTO QUE HA DE PAGARSE EN ORO, 

B) Sr UN PAIS MIEMBRO ACEPTA UNA REDUCCIÓN DE su CUOTA, 

EL FONDO, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 

FECHA DE LA ACEPTACIÓN, PAGARÁ AL PAIS MIEMBRO UNA CAN 

TIDAD IGUAL A LA REDUCCIÓN, EL PAGO SE EFECTUARÁ EN 

LA MONEDA DEL PA fS  MIEMBRO Y EN LA CANTIDAD EN ORO QUE 

RESULTE NECESARIA PARA EVITAR QUE LAS TENENCIAS DEL 

FONDO EN DICHA MONEDA SE REDUZCAN A MENOS DEL SETENTA 

Y CINCO DE LA NUEVA CUOTA, 

c) Se REQUERIRÁ UNA MAYORIA DEL OCHENTA y C INCO  POR CIEN 

TO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS PARA ADOPTAR CUALQUIER 

DECIS IÓN  REFERENTE AL PAGO, O CUYO ÚNICO PROPÓSITO SEA 



EL FONDO FIJARÁ UN MARGEN POR ENCIMA Y POR DEBAJO DE LA PARIDAD 

ARTICULO IV 

PARIDAD DE LAS MONEDAS 

SECCIÓN l .  EXPRESIÓN DE LAS PARIDADES, 

A) LA PARIDAD DE LA MONEDA DE CADA PAJS MIEMBRO SE EXPRE 

SARÁ EN TÉRMINOS DE ORO COMO DENOMINADOR COMÚN, O EN 

TÉRMINOS DEL DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DEL 

PESO Y LEY EN VIGOR EL 1 DE JULIO DE 1944, 

B) Tonos LOS CÓMPUTOS RELATIVOS A LAS MONEDAS DE LOS PAÍ 

SES MIEMBROS, AL OBJETO DE APLICAR LAS DISPOSIC IONES 

DE ESTE CONVENIO, SE HARÁN A BASE DE LAS PARIDADES, 

COMPRAS DE ORO BASADAS EN PARIDADES, 

EL DE MINORAR LOS EFECTOS DEL PAGO DE LOS AUMENTOS DE 

CUOTAS PROPUESTOS COMO RESULTADO DE UNA REVIS IÓN  GENE 

RAL DE LAS MISMAS, 

SECCIÓN 5. SUSTITUCIÓN DE MONEDAS POR VALORES, 

EL FONDO ACEPTARÁ DE CUALQUIER PAÍS MIEMBRO, EN SUSTITUCIÓN DE 

CUALQUIER PORCIÓN DE LA MONEDA DE DICHO PAÍS QUE A J U I C I O  DEL 

FONDO NO SEA NECESARIA PARA SUS OPERACIONES, PAGARÉS U OBLI$A 

CIONES SIMILARES EMITIDOS POR EL PAIS MIEMBRO O POR EL LE?OSI 

TARIO QUE ÉSTE HAYA DESIGNADO DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 2 

DEL ARTICULO X I I I .  Esos EFECTOS NO SERÁN NEGOCIABLES � I  DEVEN 

GARÁN INTERÉS Y SERÁN PAGADEROS A LA VISTA Y A LA PAR, MEDIANTE 

ABONO EN LA CUENTA DEL FONDO CON EL DEPOSITARIO DESIGANDO, Lo 

DISPUESTO EN ESTA SECCIÓN SERÁ APLICABLE NO SÓLO A LA MONEDA 

SUSCRITA POR LOS PAlSES MIEMBROS, SINO TAMBIÉN A CUALQUIER MONE 

DA QUE POR OTRO CONCEPTO SE ADEUDE AL FONDO, O QUE SEA ADQUIRIDA 

POR ÉSTE, 

SECCIÓN 2 .  



PARA LAS TRANSACCIONES EN ORO QUE EFECTÚEN LOS PAfSES MIEMBROS, 
Y NINGÚN PAÍS MIEMBRO COMPRARÁ ORO A UN PRECIO SUPERIOR A L A P A   
RIDAD MÁS EL MARGEN PRESCRITO, NI VENDERÁ ORO A UN PRECIO INFE 
RIOR A LA PARIDAD MENOS EL MARGEN PRESCRITO, 

SECCIÓN 3 ,  TRANSACCIONES EN DIVISAS BASADAS EN LA PARIDAD, 

Los TIPOS MÁXIMO y MIN IMO PARA LAS TRANSACCIONES CAMBIARIAS EN 
TRE MONEDAS DE LOS PAfSES MIEMBROS, QUE TENGAN LUGAR DENTRO DE 
SUS TERRITORIOS, NO DIFERIRÁN DE LA PARIDAD: 

1 )  EN EL CASO DE TRANSACCIONES CAMBIARIAS SPOT, EN MÁS 
DEL UNO POR CIENTO; Y 

¡ ¡ )  EN EL CASO DE OTRAS TRANSACCIONES CAMBIARIAS, EN UN 
MARGEN QUE EXCEDA DEL FIJADO PARA TRANSACCIONES CAM 
BIARIAS SPOT EN MÁS DE LOS QUE EL FONDO JUZGUE RAZO 
NABLE, 

SECCIÓN 4,  ÜBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA ESTABILIDAD DE 
LOS TIPOS DE CAMBIO,  

A) Tono PAfs MIEMBRO SE COMPROMETE A COOPERAR CON EL FON 
DO PARA FOMENTAR LA ESTABILIDAD DE LOS TIPOS DE CAMBIO, 
MANTENER RELACIONES CAMBIARIAS ORDENADAS CON OTROS PAÍ 
SES MIEMBROS, Y EVITAR ALTERACIONES CAMBIARIAS COMPETI 
T IVAS ,  

B) TODO PAIS MIEMBRO SE COMPROMETE, MEDIANTE MEDIDAS APRO 
PIADAS COMPATIBLE CON ESTE CONVENIO, A PERMITIR EN SUS 
TERRITORIOS ÚNICAMENTE AQUELLAS TRANSACCIONES DE CAMBIO 
ENTRE SU MONEDA Y LAS MONEDAS DE OTROS PAfSES MIEMBROS 
QUE SE REALICEN DENTRO DE LOS LÍMITES .fRESCRITOS EN LA 
SECCIÓN 3 DE ESTE ARTICULO, SE CONSIDERARÁ QUE CUM 
PLE ESTE COMPROMISO TODO PAÍS MIEMBRO CUYAS AUTORIDADES 
MONETARIAS, A F I N  DE LIQUIDAR SUS TRANSACCIONES INTER 
NACIONALES, DE HECHO COMPREN Y VENDAN LIBREMENTE ORO 
DENTRO DE LOS LIMITES PRESCRITOS POR EL FONDO CONFOR- 



ME A LA SECCIÓN 2 DE ESTE ARTICULO, 

SECCIÓN 5 .  MODIFICACIÓN DE LAS PARIDADES, 

A) NINGÚN PAfS MIEMBRO PODRÁ PROPONER UNA MODIFICACIÓN 

DE LA PARIDAD DE SU MONEDA, EXCEPTO PARA CORREGIR UN 

DESEQUILIBRIO FUNDAMENTAL, 

B) SóLO PODRÁ MODIFICARSE LA PARIDAD DE LA MONEDA DE UN 

PA IS  MIEMBRO A PROPUESTA DE ÉSTE Y PREVIA CONSULTA CON 

EL FONDO, 

c) AL PROPONERSE UNA MODIFICACIÓN,  EL FONDO PRIMERAMENTE 

TENDRÁ EN CUENTA LAS MODIFICACIONES QUE SE HAYAN PRO 

DUCIDO EN LA PARIDAD I N I C IAL  DE LA MONEDA DEL PAÍS  

MIEMBRO FIJADA DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 4 DEL AR 

TICULO XX. S¡  LA MODIFICACIÓN PROPUESTA, JUNTO CON 

TODAS LAS MODIFICACIONES ANTERIORES, YA SEAN ÉSTAS AU 

MENTOS O DISMINUCIONES ,  

¡ )  NO EXCEDE DEL D IEZ  POR CIENTO DE LA PARIDAD I N I C IAL ,  

EL FONDO HARÁ OBJECIÓN ALGUNA; 

1 1 )  NO EXCEDE EN UN D IEZ  POR CIENTO ADICIONAL DE L A P A   

RIDAD IN IC IAL ,  EL FONO PODRÁ ACEPTARLA U OBJETARLA, 

PERO DARÁ A CONOCER SU CR ITER IO  DENTRO DE UN PLAZO 

DE SETENTA Y DOS HORAS, S I  ASI  LO SOLICITA EL PAIS 

MIEMBRO; 

I I I )  NO SERÁ COMPRENDIDA EN ALGUNO DE LOS INCISOS I )  O  

I I )  QUE ANTECEDEN, EL FONDO PODRÁ ACEPTARLA U OBJE 

TARLA, PERO TENDRÁ DERECHO A UN PLAZO MAYOR PARA 

DAR A CONOCER SU CR ITER IO ,  



SECCIÓN 6 ,  EFECTO DE LAS MODIFICACIONES NO AUTORIZADAS, 

S ¡  UN PÁ IS  MIEMBRO MODIFICA LA PARIDAD DE SU MONEDA A PESAR DE 

LA OBJECIÓN DEL FONDO, EN LOS CASOS EN QUE EL FONDO ESTÉ AUTORI 

ZADO PARA OBJETARLA, EL PAÍS MIEMBRO QUEDARÁ INHABILITADO PARA 

UTILIZAR LOS RECURSOS DEL FONDO A MENOS QUE ÉSTE RESUELVA LO CON 

TRARIO; Y S I  DESPUÉS DE TRANSCURRIDO UN PLAZO RAZONABLE SUBSISTE 

EL DESACUERDO ENTRE EL PAIS MIEMBRO Y EL FONDO, EL ASUNTO QUEDARA 

SUJETO A LO DISPUESTO EN EL APARTADO B) DE LA SECCIÓN 2 DEL ARTÍ 

CULO XV, 

SECCIÓN 7 ,  MODIFICACIONES UNIFOREMS DE LAS PARIDADES, 

No OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL APARTADO B) DE LA SECCIÓN 5 DE ES 

TE ARTICULO, EL FONDO PODRÁ, POR UNA MAYORÍA DEL OCHENTA Y CINCO 

D) LAS MODIFICACIONES UNIFORMES DE LAS PARIDADES QUE SE 

HAGAN DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 7 DE ESTE ARTÍCU 

LO, NO SE TENDRÁN EN CUENTA PARA DETERMINAR S I  UNA MU 

DIF ICACIÓN PROPUESTA ESTA COMPRENDIDA EN LAS D I SPOS I   

C IONES DE LOS INCISOS I ) ,  I I )  O  I I I )  DEL APARTADO C) 

ANTERIOR, 

E) CUALQUIER PAÍS MIEMBRO PODRÁ MODIFICAR LA PARIDAD DE 

SU MONEDA SIN  ASENTIMIENTO DEL foNDO SI LA MODIFILA 

CIÓN NO AFECTA A LAS TRANSACCIONES INTERNACIONALES 

DE LOS PAÍSES MIEMBROS DEL FONDO, 

F) EL FONDO ACEPTARA UNA MODIFICACIÓN PROPUESTA QUE ESTÉ 

DENTRO DE LOS DISPUESTO EN LOS I N C I S O S ¡ ¡ )  O  I I I )  DEL 

APARTADO c) QUE ANTECEDE, SI  LE CONSTA QUE LA MODIF I 

CACIÓN ES NECESARIA PARA CORREG IR UN DESEQUILIBRIO  

FUNDAMENTAL, EN PARTICULAR ,SIEMPRE QUE ASÍ LE CONS 

TE, EL FONDO NO OBJETARÁ UNA MODIF ICACIÓN PROPUESTA 

EN RAZÓN DE LA POL ITICA SOCIAL O INTERNA DEL PAÍS MIEM 

BRO QUE LA PROPONGA, 



POR CIENTO DE LA TOTALIDA DE LOS VOTOS, EFECTUAR MODIF ICACIO 

NES UNIFORMES Y PROPORCIONALES EN LAS PARIDADES DE LAS MONEDAS 

DE TODOS LOS PAfSES MIEMBROS, S I N  EMBARGO, LA PARIDAD DE LA 

MONEDA DE UN PA!S MIEMBRO NO SERA MODIFICADA DE CONFORMIDAD CON 

ESTE PRECEPTO, SI DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS S IGU IENTES 

AL ACUERDO DEL fODNO EL PAfS MIEMBRO LE INFORMA QUE NO DESEA 

QUE LA PARIDAD DE SU MONEDA SEA MODIFICADA POR DICHO ACUERDO, 

SECCIÓN 8,  MANTENIMIENTO DEL VALOR ORO DE LOS ACTIVOS DEL FON- 

DO, 

A) EL VALOR ORO DE LOS ACTIVOS DEL FONDO SERA MANTENIDO 

NO OBSTANTE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRODUZCAN EN LA 

PARIDAD O EN EL VALOR DE CAMBIO DE LA MONEDA DE CUAL 

QUIER PAIS MIEMBRO, 

B) SIEMPRE QUE ¡ )  LA  PARIDAD DE LA MONEDA DE UN PAÍS MIEM 

BRO SE REDUZCA, O QUE I I )  A  J U I C I O  DEL FONDO, EL VALOR 

DE CAMBIO DE LA MONEDA DE UN PA ÍS  MIEMBRO SE HAYA DES 

PRECIADO EN PROPORCIÓN IMPORTANTE EN LOS TERRITORIOS 

DE DICHO PAIS MIEMBRO, ÉSTE PAGARÁ AL FONDO, EN SU PRO 

P IA  MONEDA, DENTRO DE UN PLAZO RAZONABLE, UNA CANTIDAD 

IGUAL A LA REDUCCIÓN DEL VALOR ORO DE LAS TENENCIAS DEL 

FONDO EN ESA MONEDA, 

C) SIEMPRE QUE SE AUMENTE LA PARIDAD DE LA MONEDA DE UN 

PAÍS  MIEMBRO, EL FONDO LE DEVOLVERÁ, DENTRO DE UN PLA 

ZO RAZONABLE, UNA CANTIDAD DE LA MONEDA DE DICHO PAIS  

IGUAL AL AUMENTO DEL VALOR ORO DE LAS TENENCIAS DEL 

FONDO EN ESA MONEDA, 

D) LAS DISPOSICIONES DE ESTA SECCIÓN SE APLICARÁN A CUAL 

QUIER MODIFICACIÓN UNIFORME Y PROPORCIONAL DE LAS PARI 

DADES DE LAS MONEDAS DE TODOS LOS PA !SES MIEMBROS ,  A 



MENOS QUE CUANDO DICHA MODIF ICACIÓN SE EFECTÚE EL 

FONDO DEC ID IERE  OTRA COSA POR UNA MAYORIA DEL OCHEN 

TA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, 

SECCIÓN 9 ,  MONEDAS DIVERSAS DENTRO DE LOS TERRITORIOS DE UN 

PAIS MIEMBRO, 

S I  UN PA!S MIEMBRO PROPONE UNA MODIFICACIÓN DE LA PARIDAD DE 

SU MONEDA, SE ENTENDERÁ, A MENOS QUE DECLARE LO CONTRARIO, QUE 

PROPONE TAMBIÉN UNA MODIF ICACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA PARIDAD 

DE LAS OTRAS MONEDAS DE TODOS LOS TERRITORIOS RESPECTO DE LOS 

CUALES HAYA ACEPTADO ESTE CONVENIO CONFORME AL APARTADO G '  DE 

LA SECCIÓN 2 DEL ARTICULO XX. S I N  EMBARGO, QUEDA AL ARBITRIO 

DEL PAÍS MIEMBRO DECLARAR QUE SU PROPUESTA SE CONTRAE ÚNICAMEN 

TE A LA MONEDA DE LA METRÓPOLI, O SOLO A UNA O VARIAS DE LAS 

DEMÁS MONEDAS QUE ESPEC ! F IQUE ,  O  A  LA MONEDA DE LA METRÓPOLI 

Y A UNA O VARIAS DE LAS DEMÁS MONEDAS QUE ESPEC IF IQUE ,  

ARTICULO V 

TRANSACCIONES CON EL FONDO 

SECCIÓN l .  ORGANISMOS QUE PODRÁN TRATAR CON EL FONDO, 

Los PA!SES MIEMBROS TRATARÁN CON EL FONDO SÓLO POR MEDIO DE su 

TESORERIA, BANCO CENTRAL, FONDO DE ESTABILIZACIÓN, U OTROS ORGA 

NISMOS FISCALES SEMEJANTES; Y EL FONDO TRATARÁ ÚNICAMENTE CON 

DICHOS ORGANISMOS O POR MEDIO DE LOS MISMOS ,  

SECCIÓN 2 ,  LIMITACIÓN DE LAS OPERACIONES DEL FONDO, 

SALVO LO DISPUESTO EN CONTRARIO POR ESTE CONVENIO, LAS OPERACIO 

NES DEL FONDO SE LIMITARÁN A TRANSACCIONES QUE TENGAN POR OBJETO 



SUMINISTRAR A UN PAIS MIEMBRO, A SOLICITUD DE ÉSTE, LA MONEDA 

DE OTRO PAIS MIEMBRO YA SEA A CAMBIO DE ORO O DE LA MONEDA DEL 

PA !S  MIEMBRO QUE DESEE EFECTUAR LA COMPRA, 

SECCIÓN 3 ,  CONDICIONES QUE REGULARÁN EL USO DE LOS RECURSOS 

DEL FONDO, 

A) Tono PAIS MIEMBRO ESTARÁ FACULTADO PARA COMPRAR AL 

FONDO LA MONEDA DE OTRO PA!S MIEMBRO, A CAMBIO DE 

SU PROPIA MONEDA, CON SUJECIÓN A LAS CONDIC IO�ES S I   

GUIENTES :  

1 )  Que EL PAIS MIEMBRO QUE DESEE COMPRAR LA l'.Ol�EDA 

DECLARE QUE LA NECESITA AL PRESENTE PARA REALI 

ZAR CON ELLA PAGOS COMPATIBLES CON LAS D ISPOS I  

CIONES DE ESTE CONVENIO; 

I I )  Que EL FONDO NO HAYA DECLARADO, DE ACUERDO CON 

LA SECCIÓN 3 DEL ARTICULO V I I ,  QUE SUS TENENCIAS 

EN LA MONEDA SOLICITADA SE HAN VUELO ESCASA; 

I I I )  QuE LA COMPRA PROPUESTA ESTÉ COMPRENDIDA DENTRO 

DEL TRAMO DE ORO O QUE NO DÉ LUGAR A QUE LAS TE 

NENCIAS DEL FONDO EN LA MONEDA DEL PAÍS MIEMBRO 

COMPRADOR AUMENTEN EN MÁS DEL VEINTICINCO POR 

CIENTO DE LA CUOTA DE DICHO PAfS DURANTE EL PE 

RÍODO DE DOCE MESES QUE TERMINA EN LA FECHA DE 

LA COMPRA, N I  QUE EXCEDAN DEL DOSCIENTOS POR CIEN  

TO DE DICHA CUOTA: 

¡y)  QuE EL FONDO NO HAYA DECLARADO PREVIAMENTE, DE 

ACUERDO CON LA SECCIÓN 5 DE ESTE ARTICULO, SECC IÓN 

1 DEL ARTICULO V I ,  O  EL APARTADO A) DE LA SECCIÓN 

2 DEL ARTICULO XV, QUE EL PA IS MIEMBRO QUE DESEA 

HACER LA COMPRA ESTÁ INHABILITADO PARA UTILIZAR 

LOR RECURSOS DEL FONDO, 



B) NINGÚN PA ÍS  MIEMBRO ESTARÁ FACULTADO PARA EMPLEAR, 

S IN  AUTORIZACIÓN DEL FONDO, LOS RECURSOS DE ÉSTE PARA 

ADQUIRIR MONEDA CON EL F I N  DE MANTENERLA COMO COBERTU 

RA DE TRANSACCIONES DE CAMBIO A TÉRMINO,  

c) EL USO QUE UN PAÍS MIEMBRO HAGA DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO TENDRA QUE EFECTUARSE DE CONFORMIDAD CON LOS 

FINES DEL FONDO, EL FONDO ADOPTARA POLfTICAS REFE 

RENTES AL USO DE SUS RECURSOS AL OBJETO DE AYUDAR A 

LOS PAÍSES MIEMBROS A QUE RESUELVAN SUS PROBLEMAS DE 

BALANZA DE PAGOS DE UN MODEO QUE SEA COMPATIBLE CON 

LOS F INES  DEL FONDO Y QUE ESTABLEZCA GARANTÍAS Aü� 

CUADAS PARA EL USO TEMPORAL DE SUS RECURSOS, 

D) LA DECLARACIÓN QUE UN PAÍS MIEMBRO HAGO CONFORME A LO 

DISPUESTO EN EL APARTADO A) QUE ANTECEDE SERA ANALIZA 

DA POR EL FONDO A F I N  DE DETERMINAR S I  LA COMPRAS PRO 

PUESTAS DENTRO DEL TRAMO DE ORO NO PODRÁN SER OBJETA 

DAS, 

SECCIÓN 4 ,  DISPENSA DE CONDICIONES ,  

EL FONDO PODRÁ A SU DISCRECIÓN,  Y  EN FORMA QUE SALVAGUARDE SUS 

INTERESE, DISPENSAR CUALQUIERA DE LAS CONDICONES PRESCRITAS EN 

EL APARTADO A) DE LA SECCIÓN 3 DE ESTE ARTICULO, ESPECIALMENTE 

CUANDO SE TRATE DE PAÍSES MIEMBROS CUYOS ANTECEDENTES INDIQUEN 

QUE HAN EVITADO USAR DE MODO CONSIDERABLE O CONTINUO LOS RECUR 

SOS DEL FONDO, PARA OTORGAR UNA DISPENSA, EL FONDO TOMARAA EN 

CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES PERIÓDICAS O EXCEPCIONALES DEL 

PA Í S  MIEMBRO QUE LA SOL IC ITE ,  EL FONDO TAMBIÉN TENDRÁ EN CUEN 

TA LA ANUENCIA DEL PA ÍS MIEMBRO A ENTREGAR COMO GARANTfA COLATE 

RAL, ORO ,  PLATA, VALORES U OTROS ACTIVOS ACEPTABLES CUYO VALOR 

SEA SUF IC IENTE ,  A  JUC IC IO  DEL FONDO, PARA PROTEGER SUS INTERESES, 

Y PODRÁ EX IG I R  COMO CONDICIÓN PARA LA DISPENSA LA PRESTACIÓN DE 

DICHA GARANTÍA, 



SECCIÓN 5 ,  INHABILITACIÓN PARA USAR LOS RECURSOS DEL FONDO, 

CUANDO EL FONDO CONSIDERE QUE ALGÚN PAÍS MIEMBRO ESTÁ USANDO 

LOS RECURSOS DEL FONDO EN FORMA CONTRARIA A LOS F INES  DE ÉSTE, 

PRESENTARÁ AL PAIS MIEMBRO UN INFORME EXPONIENDO SUS PUNTOS DE 

VISTA Y LE SEÑALARÁ UN PLAZO RAZONABLE PARA QUE CONTESTE, DES 

PUÉS DE PRESENTADO ESTE INFORME, EL FONDO PODRÁ LIMITAR EL USO 

DE SUS RECURSOS POR PARTE DEL PAfS MIEMBRO, S I  NO SE PECIBE 

RESPUESTA AL INFORME EN EL PLAZO SEÑALADO O S I  LA RESPUESTA RE 

CIBIDA NO FUERE SATISFACTORIA, EL FONDO PODRÁ CONTINUAR LIMITAN 

DO EL USO DE SUS RECURSOS POR PARTE DEL PAIS MIEMBROS, O PODRÁ, 

DESPUÉS DE DARLE AVISO CON ANTICIPACIÓN RAZONABLE, DECLARARLO 

INHABILITADO PARA USAR LOS RECURSOS DEL FONDO, 

SECCIÓN 6 .  COMPRAS DE MONEDAS AL FONDO A CAMBIO DE ORO, 

A) TODO PAIS MIEMBRO QUE DESEE OBTENER, DIRECTA o I ND I  

RECTAMENTE, LA MONEDA DE OTRO PAfS MIEMBRO A CAMBIO 

DE ORO, DEBERÁ ADQUIRIRLA,  SIEMPRE QUE PUEDA HACERLO 

CON IGUAL VENTAJA, MEDIANTE LA VENTA DE ORO AL FONDO, 

B) NADA DE LO DISPUESTO EN ESTA SECCIÓN SE ENTENDERÁ 

QUE IMPIDE A UN PAIS MIEMBRO VENDER EN CUALQUIER MER 

CADO ORO RECIÉN EXTRAÍDO DE MINAS SITUADAS DENTRO DE 

SUS TERRITORIOS ,  

SECCIÓN 7 ,  RECOMPRA POR UN PAÍS MIEMBRO DE TENENCIAS DE SU 

MONEDA EN PODER DEL FONDO, 

A) Tono PAÍS MIEMBRO PODRÁ RECOMPRAR AL FONDO y ÉSTE LO 

VENDERÁ A CAMBIO DE ORO CUALQUIER PORCIÓN DE LAS TE 

NENCIAS DEL FONDO EN LA MONEDA DE DICHO PA!S QUE EX 

CEDA DE LA CUOTA DE ÉSTE ,  

B) AL FINAL DE CADA EJERCICIO DEL FONDO, TODO PAfS MIEM 

BRO RECOMPRARA AL FONDO, CON CADA CLASE DE RESERVA MQ 



NETARIA Y CON ARREGLO A LO QUE DETERMINA EL ANEXO 8, 

PARTE DE LAS TENENCIAS DE SU MONEDA QUE ESTÉN EN PO 

DER DEL FONDO, CONFORME A LAS SIGU IENTES CONDICIONES !  

I )  TODO PAIS MIEMBRO UTILIZARÁ PARA LAS RECOMPRAS DE 

SU PORPIA MONEDA AL FONDO UNA CANTIDAD DE RESERVAS 

MONETARIAS IGUAL EN SU VALOR AL DE LOS SIGUIENTES 

CAMBIOS QUE HAYAN OCURRIDO DURANTE EL AÑO· LA M I   

TAD DEL AUMENTO DE LAS TENENCIAS DEL FONDO EN LA 

MONEDA DEL PAfS MIEMBRO, MÁS LA MITAD DEL AUMENTO, 

O MENOS LA MITAD DE LA DISMINUCIÓN,  DE LAS RESER 

VAS MONETARIAS DEL PAfS MIEMBRO: O SI LAS TENEN 

CIAS DEL fONDO EN LA MONEDA DEL PA !S  MIEMBRO HU 

BIERAN DISMINUIDO,  DICHO PAfSMIEMBRO UTILIZARÁ LA 

MITAD DE CUALQUIER AUMENTO QUE SE HAYA PRODUCIDO 

EN SUS RESERVAS MONETARIAS MENOS LA MITAD DE LA 

D ISMINUCIÓN  QUE HAYAN EXPERIMENTADO LAS TENENCIAS 

DEL FONDO EN LA MONEDA DEL PAIS MIEMBRO, ESTA 

NORMA NO REGIRÁ CUANDO LAS RESERVAS MONETARIAS DEL 

PAIS MIEMBRO HAYAN DISMINUIDO DURANTE EL A�O RES 

PECTIVO EN UN MONTO SUPERIOR A AQUÉL EN QUE LAS 

TENENCIAS DEL FONDO EN ESA MONEDA HAYAN AUMENTADO, 

I I )  S¡  DESPUÉS DE EFECTUADA LA RECOMPRA A QUE SE REF I E  

RE EL INC ISO  ¡ )  ANTERIOR ( S I  FUERE PROCEDENTE), RE 

SULTA QUE LAS TENENCIAS DEL PAfS MIEMBRO RESPECTIVO 

EN LA MONEDA DE OTRO PAfS MIEMBRO (o EN ORO ADQUIRI 

DO DE ESE PAfs MIEMBRO) HAN AUMENTADO A CAUSA DE 

TRANSACCIONES EN TÉRMINOS DE ESA MONEDA EFECTUADAS 

CON OTROS PAfSES MIEMBROS O CON PERSONAS EN SUS TE 

RRITORIOS,  EL PAÍS MIEMBRO CUYAS TENENCIAS EN DICHA 

MONEDA (o EN ORO) HAYAN AS! AUMENTADO, EMPLEARÁ ESE 

AUMENTO PARA RECOMPRAR SU PROPIA MONEDA AL FONDO, 



c) N!NGUNO DE LOS AJUSTES DESCRITOS EN EL APARTADO 

B) ANTERIOR SE LLEVARÁ A CABO HASTA EL PUNTO DE 

QUE: 

I )  LAS RESERVAS MONETARIAS DEL PAfS MIEMBRO RESUL 

TEN INFERIORES AL CIENTO CINCUENTA POR CIENTO 

DE SU CUOTA, O 

J I )  LAS TENENCIAS DEL FONDO EN LA MONEDA DEL PAÍS 

MIEMBRO RESULTEN INFERIORES AL SETENTA Y CIIIICO 

POR CIENTO DE SU CUOTA, O 

I I I )  LAS TENENC ! AS DEL FONDO EN CUALQU 1 ER MONEDA QUE 

SE NECESITE UTILIZAR RESULTEN SUPERIORES AL SE 

TENTA Y C INCO POR CIENTO DE LA CUOTA DEL PAÍS 

MIEMBRO RESPECTIOV, O 

IV)  LA CANTIDAD RECOMPRADA EXCEDA DEL VE I NT IC I NCO  

POR CIENTO DE LA CUOTA DEL PA fS  MIEMBRO RESPEC 

T IVO ,  

D) EL FONDO PODRÁ,POR UNA MAYORÍA DEL OCHENTA Y C INCO  POR 

CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, REVISAR LOS POR - 

CENTAJES INDICADOS EN LOS INC ISOS  ¡ )  Y  IV) DEL APARTA 

DO e) QUE ANTECED, Y REVISAR Y COMPLEMENTAR LAS NORMAS 

PRESCRITAS EN LOS APARTADOS c ) ,  D) Y E) DEL PÁRRAFO 1 

Y EN EL APARTADO B) DEL PÁRRAFO 2 DEL ANEXO B .  

SECCIÓN 8 ,  CARGOS, 

A) CUALQUIER PA fS  MIEMBRO QUE COMPRE AL FONDO MONEDA DE 

OTRO PA fS .M IEMBRO  A  CAMBIO DE LA SUYA PROPIA,  PAGARÁ, 

ADEMÁS DEL VALOR DE PARIDAD, UN CARGO POR SERV IC IO ,  

QUE SERÁ UNIFORME PARA TODOS LOS PAfSES MIEMBROS, DE 

NO MENOS DE UN MEDIO POR CIENTO Y NO MÁS DEL UNO POR 

CIENTO ,  SEGÚN DECIDA EL FONDO, CON LA SALVEDAD DE QUE 



SI  SE TRATA DE COMPRAS COMPRENDIDAS DENTRO DEL TRAMO 

DE ORO, EL foNDO PODRÁ, A SU D ISCREC IÓN ,  IMPONER UN 

CARGO POR SERVIC IO DE MENOS DE UN MEDIO POR C IENTO ,  

B) EL FONDO PODRÁ IMPONER A CUALQUIER PAÍS MIEMBRO QUE 

LE COMPRE O LE VENDA ORO, UN CARGO RAZONABLE POR CON 

CEPTO DE MANIPULACIÓN, 

c) EL FONDO IMPONDRÁ CARGOS UNIFORMES A TODOS LOS PAÍSES 

MIEMBROS, QUE SERÁN PAGADEROS POR CADA PAÍS MIEMBRO 

SOBRE EL PROMEDIO EN QUE LOS SALDOS D IAR IOS  DE S U M O   

NEDA EN PODER DEL FONDO EXCEDAN DE SUS CUOTAS RESPEC- 

TIVAS,  

TAJES: 

ESTOS CARGOS SERÁN POR LOS SIGUIENTES PORCEN- 

¡ )  SOBRE LOS MONTOS QUE EXCEDAN DE LA CUOTA EN NO MÁS 

DE UN VE INT IC INCO  POR CIENTO :  DURANTE LOS PRIMEROS 

TRES MESES NO SE IMPONDRÁ CARGO ALGUNO� DURANTE 

LOS NUEVES MESES SIGUIENTES SERÁ DE UN MEDIO POR 

CIENTO ANUAL; Y DE AHÍ EN ADELANTE AUMENTARÁ A R A   

ZÓN DE UN MEDIO POR CIENTO POR CADA AÑO SUBSIGUIEN 

TE ,  

¡ ¡ )  SOBRE LOS MONTOS QUE EXCEDEN DE LA CUOTA EN MÁS 

DEL VEINTIC INCO ,  PERO NO MÁS DEL CINCUENTA POR 

CIENTO:  UN MEDIO POR CIENTO ADICIONAL DURANTE EL 

PRIMER AÑO; Y OTRO MEDIO POR CIENTO MÁS POR CADA 

AÑO SUBSIGU IENTE ,  

I I I )  SOBRE CADA PORCIÓN ADICIONAL DE UN VE INTIC INCO  POR 

CIENTO EN EXCESO DE LA CUOTA: UN MEDIO POR CIENTO 

ADICIONAL POR EL PRIMER AÑO; Y OTRO MEDIO POR C!Eli 

TO MÁS DURANTE CADA AÑO SUBSIGUIENTE, 



D) CUANDO LAS TENENCIAS DEL FONDO EN LA MONEDA DE UN 

PAlS MIEMBRO SEAN TALES QUE EL CARGO APLICABLE A CUAL 

QUIER PORCIÓN EN UN PERIODO CUALQUIERA HAYA ALCANZADO 

LA TASA DEL CUATRO POR CIENTO ANUAL, EL FONDO Y EL 

PAÍS MIEMBRO ESTUDIARÁN EL MODEO DE REDUCIR LAS TENEN 

CIAS DEL FONDO EN DICHA MONEDA, A PARTIR DE ENTONCES 

LOS CARGOS AUMENTARÁN SEGÚN LAS DISPOSICIONES DEL APAR 

TADO c) QUE ANTECED, HASTA ALCANZAR EL CINCO POR CIENTO, 

Y DE NO LLEGARSE A UN ACUERDO, EL FONDO PODRÁ IMPONER 

LOS CARGOS QUE ESTIME APROPIADOS, 

E) LAS TASAS A QUE SE REFIEREN LOS APARTADOS c) y u) DE 

LA PRESENTE SECCIÓN PODRÁN SER MODIFICADAS POR ACUERDO 

DE UNA MAYORÍA CONSTITUIDA POR LAS TRES CUARTAS PARTES 

DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, 

F) Tonos LOS CARGOS SE PAGARÁN EN ORO, No OBSTANTE, S I  

LAS RESERVAS MONETARIAS DE UN PAÍS MIEMBRO FUESE INFE 

RIORES A LA MITAD DE SU CUOTA, ÉSTE PAGARÁ EN ORO LOS 

CARGOS ADEUDADOS SÓLO CONFORME A LA PROPORCIÓN QUE 

EXISTA ENTRE SUS RESERVAS Y LA MITAD DE SU CUOTA, Y 

EL RESTO EN SU PROPIA MONEDA, 

SECCIÓN 9 ,  RAMUNERACIÓN, 

A) EL FONDO PAGARÁ UNA REMUNERACIÓN, A RAZÓN DE UNA TA 

SA QUE SERÁ UNIFORME PARA TODOS LOS PAfSES MIEMBROS, 

SOBRE EL MONTO EN QUE EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO 

DE LA CUOTA DE UN PÁ IS  MIEMBRO HAYA SOBREPASADO AL 

PROMEDIO DE LAS TENENCIAS DEL FONDO EN LA MONEDA DEL 

PAÍS MIEMBRO, CON LA SALVEDAD DE QUE NO SE TENDRÁN EN 

CUENTA LAS TENENCIAS QUE EXCEDAN DEL SETENTA Y CINCO 

POR CIENTO DE LA CUOTA, LA TASA SERÁ DEL UNO Y MEDIO 



POR CIENTO ANUAL, PERO EL FONDO PODRÁ, A SU DISCRE 

C IÓN ,  AUMENTAR O D ISM INU IR  ESTA TASA; S IN  EMBARGO, 

SE REQUERIRÁ UNA MAYOR!A DE LAS TRES CUARTAS PARTES 

DE LA TOTALIDAD DE VOTOS PARA AUMENTAR LA TASA A MÁS 

DEL DOS POR CIENTO ANUAL O REDUCIRLA A MENOS DEL UNO 

POR CIENTO ANUAL, 

B) LA REMUNERACIÓN SE PAGARÁ EN ORO O EN LA PROPIA MONE 

DA DEL PAIS MIEMBRO, SEGÚN DECIDA EL FONDO, 

ARTICULO VI 

TRANSFERENCIA DE CAPITAL 

SECCIÓN 1,  Uso DE LOS RECURSOS DEL FONDO PARA TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL, 

A) SALVO EN EL CASO PREVISTO EN LA SECCIÓN 2 DE ESTE AR 

TÍCULO, NINGÚN PAÍS MIEMBRO PODRÁ USAR LOS RECURSOS 

DEL FONDO PARA HACER FRENTE A UNA SALIDA CONSIDERABLE 

O CONTINUA DE CAPITAL, Y EL FONDO PODRÁ PED IR  AL PA!S 

MIEMBRO QUE ADOPTE MEDIDAS DE CONTROL PARA EVITAR QUE 

LOS RECURSOS DEL FONDO SE USEN PARA TAL F I N ,  S 1  DES 

PUÉS DE HABER SIDO REQUERIDO A ESE EFECTO EL PAfS M IE� 

BRO DEJARE DE APLICAR LAS MEDIDAS DE CONTROL ADECUADAS, 

EL FONDO PODRÁ DECLARARLO INHABILITADO PARA USAR LOS 

RECURSOS DEL FONDO, 

B) NADA DE LO DISPUESTO DE ESTA SECCIÓN SE INTERPRETARÁ 

EN EL SENTIDO DE QUE: 

¡ )  IMPIDE EL USO DE LOS RECURSOS DEL FONDO PARA TRAN 

SACCIONES DE CAPITAL DE UN MONTO RAZONABLE QUE SE 



NECESITEN PARA AUMENTAR LAS EXPORTACIONES O EN EL 
CURSO ORDINARIO DE LAS OPERACIONES COMERCIALES, 
BANCARIAS Y OTRAS OPERACIONES, O QUE 

J I )  AFECTA A LOS MOVIMIENTOS DE CAPITAL QUE EL PA ÍS  
MIEMBRO SATISFACE CON SUS RECURSOS PROPIOS EN ORO 
Y EN D IV ISAS ,  PERO LOS PAfSES MIEMBROS SE COMPRO 
METEN A QUE DICHOS MOVIMIENTOS DE CAPITAL ESTÉN 
EN CONSONANCIA CON LOS F INES  DEL FONDO, 

SECCIÓN 2 ,  DISPOS!CONES ESPECIALES SOBRE TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL, 

TODO PAÍS MIEMBRO ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR COMPRAS DENTRO 
DEL TRAMO DE ORO AL OBJETO DE HACER FRENTE A TRANSFERENC IAS DE 
CAPITAL ,  

SECCIÓN 3 ,  CONTROL DE LAS TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ,  

Los PAÍSES MIEMBROS PODRÁN EJERCER LOS CONTROLES QUE CONS IDEREN 
NECESARIOS PARA REGULAR LOS MOVIMIENTOS INTERNACIONALES DE CAP I  
TAL, PERO NINGÚN PAIS MIEMBRO PODRÁ EJERCER DICHOS CONTROLES EN 
FORMA QUE RESTRINJA LOS PAGOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES O QUE 
INDEBIDAMENTE DEMORE LAS TRANSFERENCIAS DE FONDOS PARA LA L I Q U I   
DAC IÓN DE OBL IGACIONES, EXCEPTO EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL A - 
PARTADO B) DE LA SECCIÓN 3 DEL ART ÍCULO V i l  Y  EN LA SECCIÓN 2 
DEL ARTÍCULO XIV ,  

ARTICULO V I I  

MONEDAS ESCASAS 

SECCIÓN l .  EscASEZ GENERAL DE UNA MONEDA , 



SI  EL FONDO JUZGA QUE SE ESTÁ PRODUCIENDO UNA ESCASEZ GENERAL 
DE UNA MONEDA DETERMINADA, PODRÁ COMUNICARLO A LOS PAÍSES MIEM 
BROS Y EM IT IR  UN INFORME EN EL QUE EXPONGA LAS CAUSAS DE LA ES 
CASEZ Y FORMULE RECOMENDACIONES PARA REMEDIARLA, EN LA PREPA 
RACIÓN DE DICHO INFORME PARTICIPARÁ UN REPRESENTANTE DEL PAÍS 
MIEMBRO DE CUYA MONEDA SE TRATE, 

SECCIÓN 2 .  MEDIDAS PARA REPONER LAS TENENCIAS DEL FONDO EN 
MONEDAS ESCASAS, 

EL FONDO, CUANDO LO ESTIME PROCEDENTE PARA REPONER SUS TENENCIAS 
EN LA MONEDA DE UN PAÍS MIEMBRO, PODRÁ ADOPTAR CUALQUIERA O AM 
BAS DE LAS S IGUIENTES MEDIDAS. 

¡ )  PROPONER Al PAÍS MIEMBRO QUE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDI 
CIONES QUE CON Él CONVENGA, LE PRESTE SU MONEDA; O ,  

CON LA APROBACIÓN DEL PA ÍS MIEMBRO ,  TOMAR A PRÉSTAMO 
DICHA MONEDA DE CUALQUIER OTRA FUENTE, YA SEA DENTRO 
O FUERA DE LOS TERRITORIOS DE DICHO PA ÍS :  PERO NINGÚN 
PA ÍS  MIEMBRO ESTARÁ OBLIGADO A HACER SEMEJANTES PRÉS 

TAMOS AL FONDO, NI A DAR SU APROBACIÓN A QUE ÉSTE TO 

ME A PRÉSTAMO SU MONEDA DE CUALQUIER OTRA FUENTE, 

¡ ¡ )  PEDIR AL PAÍS MIEMBRO QUE LE VENDA SU MONEDA A CAMBIO 

DE ORO ,  

SECCIÓN 3 ,  ESCASEZ DE LAS TENENC IAS DEL FONDO EN UNA MONEDA, 

A) CUANDO Al FONDO LE RESULTE EV IDENTE QUE LA DEMANDA DE 
LA MONEDA DE UN PA ÍS MIEMBRO AMENAZA SERIAMENTE LAS 

POS IBILIDADES DEL FONDO PARA SUMINISTRAR ESA MONEDA, 

ÉSTE, YA SEA QUE HAY EMIT IDO O NO EL INFORME A QUE 

SE REFIERE LA SECCIÓN 1 DE ESTE ARTÍCULO, DECLARARA 
FORMALMENTE LA ESCASEZ DE DICHA MONEDA, Y EN ADELANTE 



PRORRATEARÁ, EN SU CASO, SUS TENENCIAS DE LA MONEDA 

ESCASA Y LAS QUE VAYA ADQUIRIENDO DE LA MISMA TENIEN 

DO DEBIDAMENTE EN CUENTA LAS NECESIDADES RELATIVAS DE 

LOS PAiSES MIEMBROS, LA SITUACIÓN ECONÓMICA INTERNACIO 

NAL EN GENERAL, Y CUALESQUIERA OTRAS CIRCUNSTANCIAS 

PERTINENTES, EL FONDO EMITIRÁ TAMBIÉN UN INFORME SO 

BRE LAS MEDIDAS QUE ADOPTE, 

B) LA DECLARACIÓN FORMAL A QUE SE REF IERE  EL APARTADO A) 

ANTERIOR SERVIRA DE AUTORIZACIÓN A TODO PAÍS MIEMBRO 

PARA IMPONER PREVIA CONSULTA CON EL FONDO, L IM ITAC IO  

NES TEMPORALES A LA LIBERTAD DE REALIZAR TRANSACCIONES 

CAMBIARIAS EN LA MONEDA ESCASA, (ON SUJECIÓN A LO 

DISPUESTO EN LAS SECCIONES 3 Y 4 DEL ARTÍCULO I V ,  EL 

PAÍS MIEMBRO TENDRA PLENA JUR ISD ICC IÓN  PARA DETERMINAR 

LA NATURALEZA DE DICHAS LIMITACIONES, PERO ÉSTAS NO 

PODRÁN SER MÁS RESTRICTIVAS DE LO QUE SEA NECESARIO 

PARA QUE LA DEMANDA DE LA MONEDA ESCASA SE L IM ITE  A  

LAS TENENCIAS QUE EL PA ÍS  MIEMBRO POSEA, O A LAS QUE 

VAYA ADQUIRIENDO DE LA MISMA; Y DEBERAN ATENUARSE Y 

SUPRIMIRSE TAN PRONTO COMO LAS CIRCUNSTANCIAS LO PER 

MITAN,  

c) LA AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL APARTADO B) ANTE 

RIOR EXPIRARA EN EL MOMENTO EN QUE EL FONDO DECLARE 

FORMALMENTE QUE LA MONEDA DE QUE SE TRATA HA DEJADO 

DE ESCASEAR, 

SECCIÓN 4 ,  APLICACIÓN DE LAS RESTRICCIONES,  

Tono PAÍS MIEMBRO QUE, A TENOR DE LOS DISPUESTO EN EL APARTADO 

B) DE LA SECCIÓN 3 DE ESTE ARTICULO, IMPONGA RESTRICCIONES RES 

PECTO A LA MONEDA DE OTOR PA !S  MIEMBRO, DARÁ PROP IC IA  CONSIDERA 

C IÓN  A  CUALQUIER OBSERVACIÓN QUE LE HAGA ESTE ÚLTIMO EN RELACIÓN 

CON LA APLICACIÓN DE DICHAS RESTRICCIONES,  



SECCIÓN 5 ,  EFECTO DE OTROS CONVENIOS INTERNACIONALES EN RELA 

CIÓN CON LAS RESTRICCIONES ,  

Los PAÍSES MIEMBROS CONVIENEN EN NO INVOCAR LAS OBLIGACIONES 

DERIVADAS DE CUALESQUIER ACUERDOS QUE HUBIERAN CONCERTADO CON 

OTROS PAÍSES MIEMBROS CON ANTERIORIDAD A ESTE CONVENIO, EN FOR 

MA TAL QUE PUEDA IMPEDIR LA EJECUCIÓN DE LAS DISPOSIC IONES DE 

ESTE ARTICULO, 

ARTICULO V I I I  

OBLIGACIONES GENERALES DE LOS PAjSES MIEMBROS 

SECCIÓN l .  INTRODUCCIÓN, 

ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CONFORME A OTROS A OTROS 

ARTÍCULOS DE ESTE CONVENIO, LOS PAÍSES MIEMBROS SE COMPROMETEN 

A CUMPLIR LAS OBLIGACIONES PRECEPTUADAS EN ESTE ARTÍCULO,  

SECCIÓN 2 ,  OBLIGACIÓN DE EVITAR RESTRICCIONES A LOS PAGOS 

CORRIENTES, 

A) S I N  PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL APARTADO B) DE LA 

SECCIÓN 3 DEL ARTÍCULO V J J ,  Y  EN LA SECCIÓN 2 DEL AR 

TÍCULO XIV, NINGÚN PA!S MIEMBRO IMPONDRÁ, S I N  LA  APRO 

BACIÓN DEL FONDO, RESTRICCIONES A LOS PAGOS N I  A  LAS 

TRANSFERENCIAS POR TRANSACCIONES INTERNACIONALES CO - 

RRIENTES,  

B) Los CONTRATOS DE CMABIO QUE COMPRENDAN LA MONEDA DE 

CUALQUIER PAÍS MIEMBRO, Y QUE SEAN CONTRARIOS A LAS 

DISPOSICIONES DE CONTROL DE CAMBIOS MANTENIDAS O IM 

PUESTAS POR DICHO PAÍS MIEMBRO DE CONFORMIDAD CON ES 

TE CONVENIO, SERÁN INEXIGIBLES EN LOS TERRITORIOS DE 



CUALQUIER PAIS M IEMBRO,  ADEMÁS,LOS PAISES MíEMBROS 

PODRÁN, POR MUTO ACUERDO, COOPERAR EN EL EMPLEO DE 

MEDIDAS QUE TENGAN POR OBJETO HACER MÁS EFECTIVAS LAS 

DISPOS IC IONES  SEAN COMPATIBLES CON ESTE CONVENIO, 

SECCIÓN 3,  ÜBLIGACIÓN DE EVITAR PRÁCTICAS MONETARIAS D ISCR I  

MINATORIAS,  

NINGÚN PAfS MIEMBRO PARTICIPARÁ N I  PERMITIRÁ QUE NINGUNO DE SUS 

ORGANISMOS FISCALES MENCIONADOS EN LA SECCIÓN 1 DEL ARTICULO V 

PARTICIPE EN PRÁCTICAS MONETARIAS DISCRIMINATORIAS N I  EMPLEARÁ 

PRÁCTICAS DE TIPOS DE CAMBIO MÚLTIPLES SALVO EN AQUELLOS CASOS 

AUTORIZADOS POR ESTE CONVENIO O QUE EL fONDO APRUEBE, S I  EN 

LA FECHA EN QUE ENTRE EN VIGOR ESTE CONVENIO EXISTEN SEMEJANTES 

MEDIDAS Y PRÁCTICAS, EL PAÍS MIEMBRO DE QUE SE TRATE CONSULTARÁ 

CON EL FONDO ACERCA DE LA SUPRESIÓN GRADUAL DE LAS MISMAS, A ME 

NOS QUE ÉSTAS SE MANTENGAN O IMPONGAN DE CONFORMIDAD CON LA SE� 

CIÓN 2 DEL ARTICULO XIV, EN CUYO CASO SE APLICARÁ LO DISPUESTO 

EN LA SECCIÓN 4 DEL REFERIDO ARTÍCULO, 

SECCIÓN 4 ,  CONVERTIBILIDAD DE SALDOS EN PODER DE OTROS PAfSES 

MIEMBROS, 

A) Tono PAÍS MIEMBRO DEBERÁ COMPRAR LOS SALDOS DE su MO 

NEDA QUE SE HALLEN EN PODER DE OTRO PAfS MIEMBRO, S I  

ÉSTE, AL SOLICITAR QUE SE HAGA LA COMPRA,DECLARA: 

¡ )  QUE LOS SALDOS QUE HAN DE COMPRARSE HAN S IDO  ADQUI 

RIDOS RECIENTEMENTE COMO RESULTADO DE TRANSACCIONES 

CORRIENTES; O 

I I )  QUE SU CONVERSIÓN SE NECESITA PARA HACER PAGOS POR 

TRANSACCIONES CORRIENTES,  



EL PAÍS  MIEMBRO COMPRADOR TENDRÁ LA OPCIÓN DE PAGAR EN LA MONE 
DA DEL PAÍS MIEMBRO QUE SOLICTA LA COMPRA, O EN ORO, 

B) LA OBLIGACIÓN A QUE SE REFIERE EL APARTADO A) ANTERIOR, 

NO REG IRÁ :  

1 )  CUANDO LA CONVERTIBILIDAD DE LOS SALDOS HAYAN S I   
DO RESTRINGIDA DE ACUERDO CON LA SECCIÓN 2 DE ES 
TE ARTICULO, O CON LA SECCIÓN 3 DEL ARTÍCULO V} ;  O  

J I )  CUANDO LOS SALDOS SE HAYAN ACUMULADO COMO RESULTA 
DO DE TRANSACCIONES EFECTUADAS ANTES DE QUE El PA!S 
MIEMBRO SUPRIMIESE LAS RESTRICCIONES MENTENIDAS O 
IMPUESTAS DE ACUERDO CON LA SECCIÓN 2 DEL ARTICULO 
XIV: o 

I I I )  CUANDO LOS SALDOS HAYAN SIDO ADQUIRIDOS EN CONTRA 
VENCIÓN A LAS NORMAS CAMBIARIAS DEL PAÍS MIEMBRO A 
QUIEN SE PIDE QUE LOS COMPRE: O 

IV)  CUANDO LA MONEDA DEL PAÍS MIEMBRO QUE SOLICITA LA 
COMPRA HAYA SIDO DECLARADA ESCASA DE ACUERDO CON 
El APARTADO A) DE LA SECCIÓN 3 DEL ARTICULO V [ [ ;  O  

v) CUANDO El PAfs MIEMBRO AL CUAL SE PIDE QUE HAGA 
LA COMPRA NO ESTÉ FACULTADO, POR CUALQUIER MOTIVO, 
PARA COMPRAR Al FONDO MONEDAS DE OTROS PAÍSES MIEM 
BROS A CAMBIO DE SU PROPIA MONEDA, 

SECCIÓN 5 .  SUMINISTRO DE INFORMACIÓN, 

A) EL FONDO PODRÁ EX I G I R  A  LOS PAÍSES MIEMBROS QUE LE SU 
MINISTREN CUANTA INFORMACIÓN CONSIDERE PERTINENETE PA 
RA SUS OPERACIONES, INCLUYENDO, COMO M f N IMO  NECESARIO 
PARA EL CUMPLIMIENTO EFICAZ DE SUS FUNCIONES, DATOS DE 
CARÁCTER NACIONAL SOBRE LOS SIGUIENTES PARTICULARES. 

- - - - -  



¡ )  TENENCIAS OFICIALES DENTRO DE SU TERRITORIO Y EN 

EL EXTRANJERO, 1) EN ORO Y 2) EN D IV I SAS ,  

1 1 )  TENECIAS 1) EN ORO Y 2) EN D IV ISAS  EN SU TERRITO 

R IO  Y  EN EL EXTRANJERO EN PODER DE ENTIDADES BAN 

CARIAS Y FINANCIERAS QUE NO SEAN ORGANISMOS FISCA 

LES OFICIALES,  

I I I )  PRODUCCIÓN DE ORO, 

IV)  ExPORTACIONES E IMPORTACIONES DE ORO, POR PAÍSES 

DE DESTINO Y DE OR IGEN ,  

V) ExPORTACIONES E IMPORTACIONES TOTALES DE MERCAN 

CÍAS, EN TÉRMINOS DE SU VALOR EN MONEDA NACIONAL, 

POR PAÍSES DE DESTINO Y DE OR IGEN ,  

V I )  BALANZA DE PAGOS INTERNACIONALES, CON INCLUSIÓN 

DE 1) COMERCIO EN BIENES Y SERVICOS, 2) TRANSAC 

CIONES EN ORO, 3) TRANSACCIONES DE CAPITAL CONO 

CIDAS,  Y  4) OTRAS PARTIDAS, 

V I I )  SITUACIÓN DE LAS INVERSIONES INTERNACIONALES, O 

SEA, INVERSIONES DE PROPIEDAD EXTRANJERA DENTRO 

DE LOS TERRITORIOS DEL PAIS MIEMBRO E INVERSIONES 

EN EL EXTRANJERO PROPIEDAD DE PERSONAS RESIDENTES 

EN SUS TERRITORIOS, EN LA MEDIDA EN QUE SEA POSI 

BLE SUMINISTRAR ESTA INFORMACIÓN,  

V I I I )  INGRESO NACIONAL, 

IX)  INDICES DE PRECIOS,  O SEA, ÍNDICES DE PRECIOS DE 

MERCANCÍAS EN LOS MERCADOS AL POR MAYOR Y AL POR 

MENOR, Y DE LOS PRECIOS DE EXPORTACIÓN Y DE IMPOR 

TACIÓN, 

X) TIPOS DE COMPRA Y DE VENTA DE MONEDAS EXTRANJERAS, 



X I )  CONTROLES DE CAMBIO, ES DEC IR ,  UN INFORME COM 

PLETO DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE CAMBIOS EN V I   

GOR EN EL MOMENTO EN QUE EL PAÍS INGRESA EN EL 

FONDO, ASf COMO DETALLES DE LAS SUBSIGUIENTES MO 

D IF ICACIONES ,  SEGÚN VAYAN PRODUCIÉNDOSE, 

X I I )  CUANDO EXISTAN CONVENIOS OFIC IALES DE COMPENSA - 

C IÓN ,  RELACIÓN DETALLADA DE LAS CANTIDADES PENDI 

ENTES DE COMPENSACIÓN POR CONCEPTO DE TRANSACCIO 

NES COMERCIALES Y FINANCIERAS, Y DEL LAPSO DURAN 

TE EL CUAL HAN ESTADO PENDIENTES, 

B) AL SOLICITAR ESTA INFORMACIÓN, EL FONDO TENDRÁ EN CUEN 

TA LA APTITUD RESPECTIVA DE CADA PAfS MIEMBRO PARA SU 

MINISTRAR LOS DATOS REQUERIDOS, Los PAÍSES MIEMBROS NO 

ESTARÁN OBLIGADOS EN MODO ALGUNO A SUMINISTRAR LA IN  -  

FORMACIÓN DE MANERA TAN DETALLADA QUE REVELE LA SITUA 

C IÓN  FINANCIERA DE INDIVIDUOS O DE EMPRESAS, S I N  EM 

BARGO, LOS PAÍSES MIEMBROS SE COMPROMETEN A SUMINISTRAR 

LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN LA FORMA MÁS DETALLADA Y 

PRECISA QUE PUEDAN Y A EVITAR, EN CUANTO SEA POSIBLE, 

MERAS ESTIMACIONES,  

C) EL FONDO PODRÁ CONCERTAR ARREGLOS CON LOS PAÍSES MIEM 

BROS A F IN  DE OBTENER INFORMACIONAL ADICIONAL,  ACTUA 

RÁ COMO CENTRO PARA LA RECOPILACIÓN E INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN SOBRE PROBLEMAS MONETARIOS Y FINANCIEROS, 

Y FACILITARÁ DE ESE MODO LA PREPARACIÓN DE ESTUDIOS 

DESTINADOS A AYUDAR A LOS PAiSES MIEMBROS A ESTABLECER 

POLÍTICAS QUE FOMENTEN LOS FINES DEL FONDO, 

SECCIÓN 6 ,  CONSULTAS ENTRES LOS PAÍSES MIEMBROS RESPECTO A 

CONVENIOS INTERNACIONALES EXISTENTES, 



EN CASO DE QUE DE CONFORMIDAD CON ESTE CONVENIO Y EN LAS CIR  

CUNSTANCIAS ESPECIALES O TEMPORALES QUE SE ESPEC IF ICAN EN EL 

MISMO, UN PAÍS MIEMBRO ESTÉ AUTORIZADO A MANTENER O A ESTABLE 

CER RESTRICCIONES SOBRE LAS TRANSACCIONES CAMBIARIAS, Y DE QUE 

EXISTAN ENTRE PAÍSES MIEMBROS OTROS COMPROMISOS CONTRA!DOS CON 

ANTERIORIDAD A ESTE CONVENIO QUE ESTÉN EN CONFLICTO CON LA APLL 

CACIÓN DE DICHAS RESTRICCIONES, LOS SIGNATARIOS DE DICHOS COM 

PROMISOS SE CONSULTARÁN E N T R E S !  CON MIRAS A EFECTUAR LOS AJUS 

TES MUTUAMENTE ACEPTABLES QUE SEAN NECESARIOS,  Lo DISPUESTO 

EN ESTE ARTICULO SE ENTENDERÁ S I N  PERJUICIO DE QUE SE APLIQUE 

LA SECCIÓN 5 DEL ARTÍCULO V I I .  

ARTICULO IX 

PERSONALIDAD JUR ÍD ICA ,  

INMUNIDADES Y PR IV ILEG IOS  

SECCIÓN l ,  OBJETO DE ESTE ARTÍCULO, 

A F I N  DE QUE EL FONDO PUEDA CUMPLIR LAS FUNCIONES QUE LE HAN 

SIDO CONFIADAS, LE SERÁN OTORGADOS EN LOS TERRITORIOS DE CADA 

PAÍS  MJEMBRO EL STATUS, LAS INMUNIDADES Y LOS PR IV ILEG IOS  QUE 

ESTE ARTÍCULO PRESCRIBE, 

SECCIÓN 2 ,  PERSONALIDAD JURfDICA DEL FONDO, 

EL fONDO TENDRÁ PLENA PERSONALIDAD JUR!DICA Y, EN PARTICULAR 

CAPACIDAD PARA 

¡ )  CONTRATAR; 

I I )  ADQUIRIR BIENES INMUEBLES Y MUEBLES, Y DISPONER DE 

LOS MISMOS; 

I I I )  ENTABLAR PROCEDIMIENTOS LEGALES, 

� - - -  - -  

- - -  --------- - 



Los BIENES y EL ACTIVO DEL FONDO, DONDEQUIERA QUE SE HALLEN S I   

TUADOS Y QUIENQUIERA QUE LOS TENGA EN SU PODER, SERÁN INMUNES A 

REGISTRO,  REQU IS.-; CONF l SCAC IÓN ,  EXPROPIACIÓN O CUALQUIERA OTRA 

FORMA DE INCAUTACIÓN POR ACTOS DEL PODER EJECUTIVO O DEL LEGIS 

LATIVO, 

EL FONDO, SUS BIENES Y  SU ACTIVO, DONDEQUIERA QUE SE HALLEN S I   

TUADOS Y QUIENQUIERA QUE LOS TENGA EN SU PODER, GOZARÁN DE INM)J 

NIDAD EN CUANTO A TODA CLASE DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EXCEE 

TO EN LA MEDIDA EN QUE EL FONDO RENUNCIE EXPRESAMENTE A ESA IN 

MJNIDAD A LOS EFECTOS DE CUALQUIER PROCEDIMIENTO, O EN VIRTUD 

DE LOS TÉRMINOS DE CUALQUIER CONTRATO, 

Los ARCHIVOS DEL FONDO SERÁN INVIOLABLES, 

SECCIÓN 6 .  EXENCIÓN DE RESTRICCIONES SOBRE EL ARCHIVO, 

HASTA DONDES SEA NECESARIO PARA LLEVAR A CABO LAS OPERACIONES 

PREVISTAS EN ESTE CONVENIO, TODOS LOS B I ENES  Y  EL ACTIVO DEL FON 

DO ESTARÁN LIBRES DE RESTRICCIONES, REGULACIONES, MEDIDAS DE CON 

TROL Y MORATORIAS DE CUALQUIER NATURALEZA, 

SECCIÓN 7 ,  PRIVILEGIO  EN CUANTO A COMUNICACIONES, 

Los PAISES MIEMBROS OTORGARÁ A LAS COMUNICACIONES OFICIALES DEL 

FONDO EL MISMO TRATAMIENTO QUE A LAS COMUNICACIONES OFICIALES 

DE OTORS PAÍSES MIEMBROS, 

INMUNIDAD EN CUANTO A PROCEDIMIENTOS JUDICIALES ,  

INVIOLABILIDAD DE LOS ARCHIVOS, 

INMUNIDAD EN CUANTO A OTROS ACTOS DEL PODER EJECU 

TIVO O DEL LEGISLATIVO ,  

SECCIÓN 3 .  

SECCIÓN 4 .  

SECCIÓN 5 ,  



a) No SE IMPONDRÁ IMPUESTO ALGUNO SOBRE LOS SUELDOS y 

A) EL FONDO, SU ACTIVO, SUS B IENES ,  SUS INGRESOS Y SUS 

OPERACIONES Y TRANSACCIONES AUTORIZADAS POR ESTE CON 

VEN IO ,  ESTARÁN EXENTOS DE TODO IMPUESTO Y DE TODO DE 

RECHO ADUANERO, EL FONDO TAMBléN ESTARÁ EXENTO DE 

RESPONSABILIDAD POR LA RECAUDACIÓN O EL PAGO DE CUAL 

QU IER  IMPUESTO O TRIBUTO, 

Tonos LOS GOBERNADORE�Y DIRECTORES EJECUTIVOS, sus SUPLENTES, 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL FONDO: 

I )  GOZARÁN DE INMUNIDAD EN CUANTO A PROCEDIMIENTOS JUD I  

CIALES EN RELACIÓN CON LOS ACTOS REALIZADOS POR ELLOS 

EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES OF IC IALES ,  EXCEPTO 

CUANDO EL FONDO RENUNCIE A ESTA INMUNIDAD; 

I I )  CUANDO NO SEAN NACIONALES DEL PAÍS MIEMBRO, DISFRUTA 

RAN DE LAS MISMAS INMUNIDADES EN CUANTO A RESTRICCIO 

NES DE INMIGRACIÓN,  REQUISITOS DE REGISTRO DE EXTRAN 

JEROS Y OBLIGACIONES RESPECTO AL SERV IC IO  NACJONAL, 

Y DE LAS MISMAS FACILIDADES RESPECTO A LAS RESTR ICC IQ  

NES CAMBJARJAS QUE OTORGUEN LOS PAÍSES MIEMBROS A LOS 

REPRESENTANTES, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE CATEGORÍA 

S I M ILAR  DE OTROS PA iSES  MIEMBROS: 

I I J )  DISFRUTARÁN DEL MISMO TRATAMIENTO RESPECTO A FACILIDA 

DES DE VIAJE QUE EL QUE OTROGUEN LOS PAiSES MIEMBROS A 

REPRESENTANTES, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE CATEGORÍA 

S IMILAR DE OTROS PAÍSES MIEMBROS, 

SECCIÓN 9 ,  INMUNIDAD TRIBUTARIA,  

INMUNIDADES Y PRIV ILEGIOS  DE FUNCIONARIOS Y 

EMPLEADOS, 

SECCIÓN 8 ,  



EMOLUMENTOS, O EN RELACIÓN CON LOS MISMOS, QUE EL 

FONDO PAGUE EN UN PAfS MIEMBRO A SUS DIRECTORES EJE 

CUTIVOS, SUPLENTES, FUNCIONARIOS O EMPLEADOS QUE NO 

SEAN CIUDADANOS, SÚBDITOS, O NACIONALES DE DICHO P A Í S ,  

c) No SE IMPONDRÁ IMPUESTO DE NINGUNA CLASE SOBRE LAS O 

BLIGACIONES O TÍTULOS QUE EL FONDO EMITA, N I  SOBRE 

LOS DIVIDENDOS O INTERESES QUE LOS MISMOS DEVENGUEN, 

QUIENQUIERA QUE SEA EL TENEDOR: 

¡ )  S I  EL IMPUESTO CONSTITUYE UNA D ISCR IM INAC IÓN  CON 

TRA DICHA OBLIGACIÓN O TfTUTLO ÚNICAMENTE P O R R A   

ZÓN DE SU ORIGEN,  O 

¡ ¡ )  SI LA ÚNICA BASE JURISDICCIONAL DE TAL IMPUESTO 

ES EL LUGAR O LA MONEDA EN QUE SE HAYAN EM IT IDO ,  

SEAN PAGADEROS O HAYAN SIDO PAGADOS, O LA UBICA 

CIÓN DE CUALQUIER O F I C I N A  O  DEPENDENCIA QUE EL 

FONDO MANTENGA, 

SECCIÓN 10,  APLICACIÓN DE ESTE ARTÍCULO, 

CADA PA iS  MIEMBRO ADOPTARÁ DENTRO DE SUS PROPIOS TERRITORIOS 

LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PONER EN PRÁCTICA, EN TÉRMINOS DE 

SUS PROPIAS LEYES, LOS PR INC IP IOS  ESTABLECIDOS EN ESTE ARTÍCU 

LO, E INFORMARÁ AL FONDO ACERCA DE LAS MEDIDAS ESPECÍFICAS QUE 

SOBRE EL PARTICULAR HAYA ADOPTADO, 

ARTICULO X 

RELACIONES CON ÜTROS ÜRGANISMOS ÍNTERNACIONALES 

EL FONDO COOPERARÁ, DENTRO DE LOS TÉRMINOS DE ESTE CONVENIO,  

CON CUALQUIER ORGANISMO INTERNACIONAL DE CARÁCTER GENERAL Y 

CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS INTERNACIONALES QUE TENGAN ACT IV I  

DADES ESPECIALIZADAS EN CAMPOS AF INES ,  Los ACUERDOS PARA 



LLEVAR A CABO TAL COOPERACIÓN, QUE IMPLIQUEN LA MODIFICACIÓN 
DE UNA D ISPOS IC IÓN  CUALQUIERA DE ESTE CONVENIO, SÓLO PODRÁN 
CONCERTARSE PREVIA ENMIENDA DEL MISMO CONFORME AL ARTÍCULO 
XV I I .  

ARTICULO XI 

RELACIONES CON PAfSES NO MIEMBROS 

SECCIÓN 1 ,  OBLIGACIONES QUE HAN DE OBSERVARSE EN LAS RELA 
CIONES CON PAÍSES NO MIEMBROS, 

Tono PAIS MIEMBRO SE COMPROMOTE A :  

I )  NO PARTICIPAR NI PERMITIR QUE NINGUNO DE SUS ORGANIS 
MOS FISCALES MENCIONADOS EN LA SECCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 
V PARTICIPE EN TRANSACCIONES DE NINGUNA CLASE CON PAÍ 
SES NO MIEMBROS O CON PERSONAS QUE SE HALLEN EN LOS 
TERRITORIOS DE ÉSTOS, CUANDO DICHAS TRANSACCIONES SEAN 
CONTRARIAS A LAS D ISPOSICIONES DE ESTE CONVENIO O A 
LOS F INES  DEL FONDO; 

J I )  NO COOPERAR CON PAÍSES NO MIEMBROS, NI CON PERSONAS 
QUE SE HALLEN EN LOS TERRITOR IOS DE ÉSTOS, EN PRÁCTI 
CAS QUE SEAN CONTRARIAS A LAS D ISPOS IC IONES  DE ESTE 
CONVENIO O A LOS F INES DEL FONDO; Y 

! J I )  COOPERAR CON EL FONDO CON VISTA A QUE SE APLIQUEN EN 
SUS TERRITORIOS MEDIDAS ADECUADAS PARA IMPEDIR TRAN 
SACCIONES CON PAÍSES NO MIEMBROS O CON PERSONAS QUE 
SE HALLEN EN LOS TERR ITOR IS DE ÉSTOS, CUANDO DICHAS 
TRANSACCIONES SEAN CONTRARIAS A LAS DISPOS IC IONES DE 
ESTE CONVENIO O A LOS FINES DEL FONDO, 

SECCIÓN 2 ,  RESTRICCIONES A LAS TRANSACCIONES CON PAfSES NO 
MIEMBROS, 

NADA DE LO DISPUESTO EN ESTE CONVENIO AFECTARÁ EL DERECHO DE 



LOS PAiSES MIEMBROS A IMPONER RESTRICCIONES A LAS TRANSACCIO 

NES CAMBIARIAS CON PAÍSES NO MIEMBROS O CON PERSONAS QUE SE HA 

LLEN EN LOS TERRITORIOS DE ÉSTOS, A NO SER QUE EL FONDO JUZGUE 

QUE TALES RESTRICCIONES SON PERJUDICIALES A LOS INTERESES DE 

LOS PAÍSES MIEMBROS Y CONTRARIAS A LOS FINES DEL FONDO, 

ARTICULO X I I  

ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 

SECCIÓN 1 ,  ESTRUCTURA DEL FONDO, 

EL FONDO TENDRÁ UNA JUNTA DE GOBERNADORES, DIRECTORES EJECUTI 

VOS, UN DIRECTOR GERENTE Y EL PERSONAL CORRESPONDIENTE, 

SECCIÓN 2 ,  JUNTA DE GOBERNADORES, 

A) LA JUNTA DE GOBERNADORES ESTARÁ INVESTIDA DE TODOS 

LOS PODERES DEL FONDO, Y ESTARÁ FORMADA POR UN GOBER 

NADOR TITULAR Y UN SUPLENTE DESIGNADOS POR CADA PA!S 

MIEMBRO EN LA FORMA QUE ÉSTE DETERMINE,  Los GOBERNA 

DORES TITULARES Y LOS SUPLENTES DESEMPEÑARÁN SUS CAR 

GOS DURANTE CINCO AÑOS A VOLUNTAD DEL PA!S MIEMBRO QUE 

LOS DESIGNE, y PODRÁN SER NOMBRADOS NUEVAMENTE, Los 

SUPLENTES NO PODRÁN VOTAR S INO  EN AUSENCIA DEL TITULAR 

CORRESPONDIENTE, LA JUNTA SELECCIONARÁ COMO PRESIDEli 

TE A UNO DE LOS GOBERNADORES, 

B) LA JUNTA DE GOBERNADORES PODRÁ CONFERIR A LOS DIRECTO 

RES EJECUTIVOS AUTORIDAD PARA EJERCER CUALESQUIERA DE 

LAS FACULTADES DE QUE ESTÁ INVESTIDA, EXCEPTO LAS S I   

GUIENTES :  

I )  ADMITIR A NUEVOS PAÍSES MIEMBROS Y FIJAR LAS CON 

DICIONES PARA SU ADMISIÓN,  



¡ ¡ )  APROBAR UNA REVISIÓN DE CUOTAS, O RESOLVER SOBRE 

EL PAGO, O LA MINORACIÓN DE LOS EFECTOS DEL PAGO, 

DE LOS AUMENTOS DE CUOTAS PROPUESTOS COMO RESULTA 
DO DE UNA REVISIÓN GENERAL DE LAS MISMAS, 

! J I )  APROBAR UNA MODIFICACIÓN UNIFORME DE LAS PARIDADES 

DE LAS MONEDAS DE TODOS LOS PAÍSES MIEMBROS, ü DE 

C IO.JR  CUANDO ESA MODIFICACIÓN SE EFECTÚE QUE NO Sf 
RÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL MAN 

TENIMIENTO DEL VALOR ORO DE LOS ACTIVOS DEL FuNDO, 

IV) CONCERTAR ACUERDOS PARA COOPERAR CON OTROS ORGANIS 
MOS INTERNACIONALES (EXCEPTO ACVERDOS INFORMA�ES DE 

CARÁCTER TEMPORAL O ADMINISTRATIVO),  

V) RESOLVER SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS NE 

TOS DEL FONDO, 

V I )  EX IG IR  A  UN PA !S  MIEMBRO QUE SE RETIRE DEL FONDO, 

V I I )  ACORDAR LA DISOLUCIÓN DEL FONDO, 

V I I I )  RESOLVER LAS APELACIONES CONTRA LAS INTERP�ETACJO 

NES DE ESTE CONVENIO DADAS POR LOS 0JRECTO�ES EJE 
CUTIVOS,  

IX) REVISAR LAS D ISPOS IC IONES  SOBRE RECOMPRA Y REVISAR 
Y COMPLEMENTAR LAS NORMAS PARA D I STR IBU IR  _AS RE - 

COMPRAS ENTRE LAS DIFERENTES CLASES DE RESERVAS , 

X) HACER TRANSFERENCIAS A LA RESERVA GENERAL TOMÁNDO 

LAS DE CUALQUIER RESERVA ESPECIAL ,  

e) LA JUNTA DE GOBERNADORES CELEBRARÁ UNA REU� IÓN ANUAL Y 

CUANTAS OTRAS DISPONGA LA PROPIA JUNTA O CONVOQUEN LOS 



DrRECTOREs EJECUTIVOS, Los DIRECTORES EJECUTIVOS 

CONVOCARÁN A REUNIÓN DE LA JUNTA SIEMPRE QUE LO SO 

L I C I TEN  CINCO PAISES MIEMBROS O UN NÚMERO DE PA !SES  

MIEMBROS A LOS QUE CORRESPONDA LA CUARTA PARTE DE LA 

TOTALIDAD DE LOS VOTOS, 

D) (ONSTITUIRA QUÓRUM EN LAS REUNIONES DE LA JUNTA DE 

GOBERNADORES QUE REPRESENTEN COMO M IN IMO LAS DOS TER 

CERAS PARTES DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, 

E) (ADA GOBERNADOR TENDRÁ DERECHO A EMIT IR  EL NÚMERO DE 

VOTOS ASIGNADOS, DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 5 DE 

ESTE ARTICULO, AL PAPIS MIEMBRO QUE LO HAYA NOMBRADO, 

F) LA JUNTA DE GOBERNADORES PODRÁ ESTABLECER EN EL REGLA 

MENTO UN PROCEDIMIENTO SEGÚN EL CUAL LOS DIRECTORES 

EJECUTIVOS, CUANDO LO ESTIMEN CONVENIENTE PARA LOS IN 

TERESES DEL FONDO, PUEDAN OBTENER UNA VOTACIÓN DE LOS 

GOBERNADORES SOBRE UN ASUNTO DETERMINADO, S I N  NECESI 

DAD DE CONVOCAR A REUNIÓN LA JUNTA, 

G) LA JUNTA DE GOBERNADORES, Y LOS DIRECTORES EJECUTIVOS 

EN LA MEDIDA EN QUE ESTÉN AUTORIZADOS, PODRÁN ADOPTAR 

LOS REGLAMENTOS QUE SEAN NECESARIOS O ADECUADOS PARA 

LA GESTIÓN DE LOS ASUNTOS DEL FONDO, 

H) CONSTITUIRÁ QUÓRUM EN CUALQUIER REUNIÓN DE LOS D IREC  

TORES EJECUTIVOS, UNA MAYORIA DE LOS DIRECTORES QUE 

REPRESENTE NO MENOS DE LA MITAD DEL NPUMERO TOTAL DE 
VOTOS, 

1 )  CADA UNO DE LOS DIRECTORES DESIGNADOS ESTARÁ FACULTA 

DO PARA EMIT IR  EL NÚMERO DE VOTOS QUE ,  CONFORME A LA 



SECCIÓN 5 DE ESTE ARTÍCULO CORRESPONDAN AL PAÍS MIEM 

BRO QUE LO HUBIERE DESIGNADO, CADA UNO DE LOS DIREC 

TORES ELEGIDOS ESTARÁ FACULTADO PARA E M I T I R  EL NÚMERO 

DE VOTOS QUE RECIBIÓ AL SER ELECTO, CUANDO SEAN APLl 

CABLES LAS DISPOSICIONES DEL APARTADO B) DE LA SECCIÓN 

5 DE ESTE ARTÍCULO, SE AUMENTARÁN O DISMINUIRÁN EN 

FORMA EQUIVALENTE LOS VOTOS QUE DE OTOR MODO ESTARÁ FA 

CULTADO PARA EMITIR  UN DIRECTOR. TODOS LOS VOTOS QUE 

UN DIRECTOR ESTÉ FACULTADO PARA EM I T I R  LOS EMITIRÁ EN 

FORMA CONJUNTA, 

J) LA JUNTA DE GOBERNADORES ADOPTARÁ DISPOSIC IONES REGLA 

MENTARIAS POR LAS CUALES UN PAÍS MIEMBRO QUE NO ESTÉ 

FACULTADO PARA DESIGNAR UN DIRECTOR DE ACUERDO CON EL 

APARTADO B) ANTERIOR, PUEDA ENVIAR UN REPRESENTANTE A 

CUALQUIER REUNIÓN DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS EN QUE 

HAYA DE CONSIDERARSE UNA SOLICITUD PRESENTADA POR D I  

CHO PAÍS MIEMBRO, O TRATARSE UN ASUNTO QUE LE AFECTE 

PARTICULARMENTE, 

K) Los DIRECTORES EJECUTIVOS PODRÁN DESIGNAR LAS COMISIO 

NES QUE JUZGUEN CONVENIENTES, Los MIEMBROS DE DICHAS 

COMISIONES NO T IENE  NECESARIAMENTE QUE SER GOBERNADO 

RES NI DIRECTORES, N I  SUPLENTES DE ÉSTOS, 

SECCIÓN 4 ,  DIRECTOR GERENTE Y PERSONAL, 

A) Los DIRECTORES EJECUTIVOS SELECCIONARÁN UN DIRECTOR 

GERENTE, QUIEN NO PODRÁ SER N I  GOBERNADOR N I  DIRECTOR 

EJECUTIVO, EL DIRECTOR GERENTE PRESIDIRÁ LAS REUN IO  

NES DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS, PERO NO TENDRÁ VOTO, 

EXCEPTO PARA DECIDIR UNA VOTACIÓN EN CASO DE EMPATE, 



PODRÁ PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE LA JUNTA DE GO 

BERNADORES, PERO NO VOTARÁ EN ELLAS, EL DIRECTOR 

GERENTE CESARA EN SU CARGO CUANDO ASÍ LO DECIDAN LOS 

DIRECTORES EJECUTIVOS, 

B) EL DIRECTOR GERENTE SERA EL JEFE DEL PERSONAL DEL 

FONDO Y, BAJO LA DIRECCIÓN DE LOS DIRECTORES EJECUTI 

VOS, CONDUCIRÁ LOS ASUNTOS ORDINARIOS DEL FONDO. Su 

JETO AL CONTROL GENERAL DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS,  

TENDRÁ A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN, NOMBRAMIENTO Y DE� 

TITUCIÓN DEL PERSONAL DEL FONDO, 

C) EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, EL DIRECTOR GERENTE 

Y EL PERSONAL DEL FONDO SE DEBERÁN POR COMPLETO AL 

SERVICIO DEL FONDO, Y NO AL DE NINGUNA OTRA AUTORIDAD, 

Tono PAÍS MIEMBRO DEL FONDO RESPETARA EL CARÁCTER IN  

TERNACIONAL DE ESTE DEBER Y SE ABSTENDRÁ DE TODO I N   

TENTO DE EJERCER INFLUENCIA SOBRE CUALQUIER MIEMBRO 

DEL PERSONAL EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES ,  

D) AL DESIGNAR AL PERSONAL, EL DIRECTOR GERENTE, SUJETAN 

DOSE A LA NECESIDAD PRIMORDIAL DE OBTENER EL MÁS ALTO 

NIVEL DE EF IC I ENC IA  Y  DE COMPETENCIA TÉCNICA, TENDRÁ 

DEBIDAMENTE EN CUENTA LA IMPORTANCIA DE RECLUTARLO SQ 

BRE UNA BASE GEOGRÁFICA LO MÁS AMPLIA POSIBLE ,  

SECCIÓN 5,  VOTACIÓN, 

A) (ADA PAPIS MIEMBRO TENDRÁ DOSCIENTOS CINCUENTA VOTOS, 

MÁS UN VOTO ADICIONAL POR CADA PRODCIÓN DE SU CUOTA 

EQUIVALENTE A C IEN  M IL  DÓLARES DE ESTADOS ÜNIDOS DE 

AMÉRICA,  



B) SIEMPRE QUE SE REQUIERA UNA VOTACIÓN co� ARREGLO A 

LAS SECCIONES 4 Ó 5 DEL ARTÍCULO V, CADA PAÍS M JEM  

BRO TENDRÁ EL NÚMERO DE VOTOS QUE LE CORRESPONDEN 

SEGÚN EL APARTADO A) ANTERIOR, CON LOS AJUSTES S I   

GUIENTES:  

I )  LA ADICIÓN DE UN VOTO POR EL EQUIVALENTE DE CA 

DA CUATROCIENTOS M I L  DÓLARES DE ESTADOS U�JDOS 

DE AMÉRICA DE LAS VENTAS NETAS DE SU MONECA EFEt 

TUADAS HASTA LA FECHA DE LA VOTACIÓN, O 

1 1 )  LAS SUBSTRACCIÓN DE UN VOTO POR EL EQUIVALE1iTE 

DE CADA CUATROCIENTOS M I L  DÓLARES DE ESTADOS UN I  

DOS DE AMÉRICA DE SUS COMPRAS NETAS DE MO�EDAS DE 

OTROS PAISES MIEMBROS EFECTUADAS HASTA LA FECHA 

DE LA VOTACIÓN, 

PERO EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ QUE LAS COMPRAS NETAS O LAS 

VENTAS NETAS HAN EXCEDIDO EN ALGÚN MOMENTO DE UNA CANTIDAD IGUAL 

A LA CUOTA DEL PA!S MIEMBRO RESPECTIVO, 

c) A LOS EFECTOS DE TODOS LOS CÁLCULOS PRESCRITOS EN ES 

TA SECCIÓN, SE CONSIDERARÁ QUE LOS DÓLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA SON DEL PESO Y LEY VIGENTES EL l DE 

JULIO DE 1944, AJUSTADOS POR CUALQUIER CAMBIO UN IFOR 

ME QUE SE EFECTÚE DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 7 DEL 

ARTICULO [V ,  EN CASO QUE SE DESISTA DE APLICAR EL A - 

PARTADO D) DE LA SECCIÓN 8 DE DICHO ARTICULO, 

D) SALVO D ISPOS IC IÓN  EXPRESA EN CONTRARIO ,  TODAS LAS DE 

C IS IONES  DEL FONDO SE TOMARÁN POR MAYOR!A DE LOS VO - 

TOS EMITIDOS ,  

SECCIÓN 6 ,  RESERVAS Y DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS NETOS ,  



A) LA JUNTA DE GOBERNADORES DETERMINARÁ ANUALMENTE LA PAR 

TE DE LOS INGRESOS NETOS DEL FONDO QUE SE ASIGNARA A 

LAS RESERVAS Y LA PARTE QUE, EN SU CASO, HABRÁ DE D I S   

TR IBU IRSE ,  

B) S I  SE H I C I E R E  ALGUNA D ISTR IBUCIÓN DE LOS INGRESOS NE 

TOS DE UN AÑO SE PROCEDERÁ, EN PRIMER TÉRMINO,  A D IS  

TR IBUIR  ENTRE LOS PAISES MIEMBROS A LOS QUE DE CONFOli 

MIDAD CON LA SECCIÓN 9 DEL ARTÍCULO V CORRESPONDA PER 

C IB I R  UNA REMUNERACIÓN POR ESE AÑO, LA CANTIDAD EN QUE 

EL DOS POR CIENTO ANUAL EXCEDA DE LA REMUNERACIÓN QUE 

HAYA SIDO PAGADA POR ESE AÑO, CUALQUIER D ISTR IBUC IÓN  

DE LOS INGRESOS NETOS DE ESE AÑO QUE EXCEDA DE DICHA 

CANTIDAD SE HARÁ A TODOS LOS PAÍSES �IEMBROS EN PROPOR 

C IÓN  A  sus CUOTAS, Los PAGOS A CADA PAÍS  MIEMBRO SE 

EFECTUARÁN EN SU PROPIA MONEDA, 

C) EL FONDO PODRÁ EFECTUAR TRANSFERENCIAS A LA RESERVA 

GENERAL TOMÁNDOLAS DE CUALQUIER RESERVA ESPECIAL,  

SECCIÓN 7 ,  PUBLICACIÓN DE INFORMES, 

A) EL FONDO PUBLICARÁ UN INFORME ANUAL EL CUAL INCLUIRÁ 

UN ESTADO CERTIFICADO DE SUS CUENTAS Y, A INTERVALOS 

DE TRES MESES O MENOS, PUBLICARÁ UN ESTADO RESUMIDO 

DE SUS TRANSACCIONES Y DE SUS TENENCIAS EN ORO Y EN 

MONEDAS DE LOS PAÍSES MIEMBROS,  

B) EL FONDO PUBLICARÁ CUALESQUIERA OTROS INFORMES QUE 

JUZGUE CONVENIENTES PARA LA CONSECUCIÓN DE SUS F I N E S ,  

SECCIÓN 8 .  COMUNICACIÓN DE OPINIONES A LOS PA !SES MIEMBROS, 



EL FONDO TENDRÁ DERECHO EN TODO MOMENTO A COMUNICAR EXTRAOFI 

CIALMENTE SU OP IN IÓN  A  CUALQUIER PA!S MIEMBRO SOBRE TODA CUE� 

TIÓN QUE SURJA EN RELACIÓN CON ESTE CONVENIO,  EL FONDO PODRÁ 

DISPONER, POR MAYORÍA DE DOS TERCERAS PARTES DE LA TOTALIDAD 

DE LOS VOTOS, QUE SE PUBLIQUE EL INFORME QUE HUBIERE D I R I G I DO  

A  UN PAÍS MIEMBRO REFERENTE A SU SITUACIÓN MONETARIA ECONÓMI 

CA Y A LOS FACTORES QUE TIENDAD DIRECTAMENTE A PRODUCIR UN 

GRAVE DESEQUIL IBRIO EN LA BALANZA DE PAGOS INTERNACIONALES DE 

LOS PA!SES MIEMBROS, S i  EL PAÍS M!EMBRO NO ESTUVIERE FACUL 

TADO PARA DESIGNAR UN DIRECTOR EJECUTIVO, LO ESTARÁ PARA SER 

REPRESENTADO DE ACUERDO CON EL APARTADO J) DE LA SECC!ÓN 3 DE 

ESTE ARTÍCULO, EL FONDO NO PUBLICARÁ INFORMES QUE SE REFIERAN 

A CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA FUNDAMENTAL DE LA ORGANIZACIÓN ECONQ 

MICA  DE LOS PAÍSES MIEMBROS, 

ARTICULO X I I I  

ÜF JC !NAS  Y  DEPOSITARIOS 

SECCIÓN l ,  UBICACIÓN DE LAS OF !C I NAS ,  

LA SEDE DEL FONDO ESTARÁ SITUADA EN EL TERRITORIO DEL PA ÍS  

MIEMBRO QUE TENGA LA CUOTA MAYOR, Y PODRÁ ESTABLECER DEPENDEN 

C IAS  U  OF IC INAS  EN LOS TERRITOR!OS DE OTROS PAISES MIEMBROS, 

SECCIÓN 2 ,  DEPOSITARIOS,  

A) CADA PA ÍS  MIEMBRO DESIGNARÁ A SU BANCO CENTRAL COMO 

DEPOSITARIO DE TODAS LAS TENÉNCIAS DEL FONDO EN SU 

MONEDA Y ,  EN CASO DE NO TENER BANCO CENTRAL, DESIG 

NARÁ A OTRA INSTITUCIÓN QUE EL FONDO CONSIDERE ACE� 

TABLE, 



B) EL FONDO PODRÁ MANTENER OTROS ACTIVOS, INCLUSO ORO, 

CON LOS DEPOSITARIOS QUE DESIGNEN LOS CINCO PAfSES 

MIEMBROS QUE TENGAN LAS MAYO!lES CUOTAS, A � I  COMO 

CON OTROS DEPOSITARIOS DESIGNADOS QUE EL FONDO SE- 

LECCIONES ,  INICIALMENTE,  POR LO MENOS LA MITAD 

DE LAS TENENCIAS DEL FONDO SE MANTENDRÁN CON EL DE 

POSITARIO DESIGNADO POR EL PAÍS  MIEMBRO EN CUYOS TE 

RRITORIOS SE ENCUENTRE LA SEDE DEL FONDO, Y POR LO 

MENOS UN CUARENTA POR CIENTO SE MANTENDRÁ CON LOS 

QUE DESIGNEN LOS OTROS CUATRO PAÍSES MIEMBROS ANTES 

MENCIONADOS, S I N  EMBARGO, PARA TODO TRASLADO DE 

ORO QUE HAGA EL FONDO SE DEBERÁ TOMAR DEEIDAMENTE 

EN CUENTA EL COSTO DEL TRANSPORTE, ASÍ COMO SUS NE 

CESIDADES PREVISTAS, EN UN CASO DE EMERGENCIA, LOS 

DIRECTORES EJECUTIVOS PODRÁ TRASLADAR YA SEA LA TOTA 

LIDAD O UNA PARTE DE LAS TENENCIAS EN ORO DEL FONDO 

A CUALQUIER LUGAR DONDE PUEDAN ESTAR ADECUADAMENTE 

PROTEGIDAS, 

SECCIÓN 3 ,  GARANTIA DE LOS ACTIVOS DEL FONDO, 

CADA PAÍS MIEMBRO GARANTIZA TODOS LOS ACTIVOS DEL FONDO CONTRA 

PÉRDIDAS QUE PUDIERAN RESULTAR DE LA QUIEBRA O INCUMPLIMIENTO 

POR PARTE DEL DEPOSITARIO DESIGNADO POR DICHO PA Í S ,  

ARTICULO XIV 

SECCIÓN l .  

PERÍODO TRANSITORIO 

INTRODUCCIÓN, 

EL FONDO NO T IENE  POR OBJETO PROPORCIONAR RECURSOS PARA AUX IL IO  

O  PARA RECONSTRUCCIÓN, N I  OCUPARSE DE DEUDAS INTERNACIONALES O 

R IG INADAS POR LA GUERRA, 



SECCIÓN 2 .  RESTRICCIONES CAMBIARIAS, 

DURANTE EL PERÍODO, DE TRANSICIÓN DE LA POSGUERRA, LOS PA!SES 

MIEMBROS PODRÁN, NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN OTROS ARTÍCULOS 

DE ESTE CONVENIO, MANTENER Y ADAPTAR A LAS CJRCUNSTANC[AS (y ,  

EN El CASO DE PA!SES MIEMBROS CUYOS TERRITORIOS HUBIERAN SIDO 

OCUPADOS POR El ENEMIGO, IMPLANTAR, S I  FUERA NECESARIO) RES - 

TRICCIONES INTERNACIONALES CORRIENTES, No OBSTANTE, LOS PAÍ 

SES MIEMBROS TENDRÁN SIEMPRE PRESENTE EN SU POLÍTICA CAMBJARIA 

LOS F INES  DEL FONDO Y, TAN PRONTO COMO LAS CIRCUNSTANCIAS LO 

PERMITAN, ADOPTARÁN CUANTAS MEDIDAS SEAN POSIBLES PARA ESTABLE 

CER CON OTROS PAISES MIEMBROS PRÁCTICAS COMERCIALES Y F INANCIE 

RAS QUE FACILITEN LOS PAGOS INTERNACIONALES Y EL MANTENIMIENTO 

DE LA ESTABILIDAD DE LOS CAMBIOS, EN PARTICULAR, LOS PAÍSES 

DEBERÁN ABOLIR LAS RESTRICCIONES QUE MANTENGAN O IMPONGAN CON 

ARREGLO A ESTA SECCIÓN ,  TAN PRONTO COMO TENGAN LA CERTEZA DE 

QUE PODRÁN S I N  NECESIDAD DE DICHAS RESTRICCIONES, EQUILIBRAR 

SU BALANZA DE PAGOS EN FORMA QUE NO ESTORBE INDEBIDAMENTE SU 

ACCESO A LOS RECURSOS DEL FONDO, 

SECCIÓN 3 ,  NOTIFICACIÓN Al FONDO, 

Tono PAÍS MIEMBRO, ANTES DE QUE ESTÉ FACULTADO PARA COMPRAR 

MONEDA AL FONDO CON ARREGLO A LOS APARTADOS c(  o  D) DE LA 

SECCIÓN 4 DEL ARTÍCULO XX, NOTIFICARÁ A ÉSTE S I  T I ENE  EL PRO 

PÓSITO DE ACOGERSE AL RÉGIMEN TRANSITORIO PREVISTO EN LA SEC 

CIÓN 2 DE ESTE ARTÍCULO, O SI ESTÁ EN SITUACIÓN DE ACEPTAR 

LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN LAS SECCIONES 2,  3 Y 4 DEL ART1 

CULO V I I I ,  EL PAÍS MIEMBRO QUE SE ACOJA AL RÉGIMEN TRANSITQ 

R IO  DEBERÁ NOTIFICAR AL FONDO TAN PRONTO COMO ESTÉ EN SITUA - 

CIÓN DE ASUMIR LAS OBLIGACIONES ANTES MENCIONADAS, 

SECCIÓN 4,  ACTUACIÓN DEL FONDO EN MATERIA DE RESTRICC IONES ,  

A MÁS TARDAR TRES AÑOS DESPUÉS DE LA FECHA EN QUE COMIENCE SUS 



OPERACIONES Y EN CADA AÑO SUBSIGUIENTE, EL FONDO INFORMARA SO 

BRE LAS RESTRICCIONES QUE AÚN ESTÉN EN VIGOR CON ARREGLO A LA 

SECCIÓN 2 DE ESTE ARTICULO, C INCO AÑOS DESPUÉS DE LA FECHA 

EN QUE EL FONDO HAYA IN IC IADO SUS OPERACIONES, Y EN CADA AÑO 

SUBSIGUIENTE, TODO PA!S MIEMBRO QUE AÚN MANTUVIER CUALESQUIERA 

RESTRICCIONES INCOMPATIBLES CON LAS SECCIONES 2, 3 Ó 4 DEL AR 

TÍCULO V I I I ,  CONSULTARÁ CON EL FONDO RESPECTO A SU ULTERIOR 

MANTENIMIENTO, EL FONDO PODRÁ, SI LO JUZGA NECESARIO Y EN 

CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES, MANIFESTAR A CUALQUIER PAÍS M IEM. 

B R O Q U E LA S  CONDICIONES SON PROPICIAS PARA LA SUPRESIÓN DE CUAL 

QUIER RESTRICCIÓN DETERMINADA, O PARA EL ABANDONO GENERAL DE 

RESTRICCIONES, INCOMPATIBLE CON LAS DISPOSIC IONES DE CUALJUIER 

OTRO ARTÍCULO DE ESTE CONVENIO, DEBERÁ DARSE AL PAÍS MIEMBRO 

UN PLAZO ADECUADO PARA RESPONDER A DICHA EXPOSICIÓN,  S I  EL 

FONDO CONSIDERA QUE EL PAÍS MIEMBRO PERSISTE EN MANTENER RES 

TRICCIONES INCOMPATIBLES CON SUS F INES ,  DICHO PAÍS QUEDARÁ SU 

JETO A LO DISPUESTO EN EL APARTADO A) DE LA SECCIÓN 2 DEL ARTi 

CULO XV. 

SECCIÓN 5. NATURALEZA DEL PERIODO DE TRANSICIÓN, 

EN SUS RELACIONES CON LOS PAISES MIEMBROS, EL FONDO TENDRÁ EN 

CUENTA QUE EL PERIODO DE TRANSICIÓN DE LA POSGUERRA HA DE SER 

DE CAMBIOS Y DE AJUSTES Y,  AL TOMAR DECISIONES SOBRE LAS SOLI 

CITUDES QUE PRESENTE CUALQUIER PA Í S  MIEMBRO CON MOTIVO DE DICHA 

SITUACIÓN ,  RESOLVERÁ EN FORMA FAVORABLE A ÉSTE CUALQUIER DUDA 

RAZONABLE, 

ARTICULO XV 

RETIRO DE LOS PA ISES MIEMBROS 

SECCIÓN l ,  DERECHO DE LOS PA ÍSES MIEMBROS A RETIRARSE,  



Tono PAÍS MIEMBRO PODRÁ RETIRARSE DEL FONDO EN CUALQUIER MOMEli 

TO PREVIA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO AL FONDO D I R I G I D A  A  LA SEDE 

DE ÉSTE, EL RETIRO SERÁ EFECTIVO EN LA FECHA EN QUE SE RECI 

BA DICHA COMUNICACIÓN, 

SECCIÓN 2 ,  SEPARACIÓN OBLIGATORIA, 

A) S r  UN PÁIS MIEMBRO DEJARE DE CUMPLIR CUALQUIERA DE 

SUS OBLIGACIONES SEGÚN ESTE CONVENIO, EL FONDO PODRÁ 

DECLARARLO INHABILITADO PARA UTILIZAR LOS RECURSOS 

DEL FONDO, NADA DE LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN SE 

ENTENDERÁ EN EL SENTIDO DE QUE L IMITA LAS D I SPOS IC IQ  

NES DE LA SECCIÓN 6 DEL ARTÍCULO I V ,  DE LA SECCIÓN 5 

DEL ARTICULO V o DE LA SECCIÓN DEL ARTICULO V I .  

B) S ¡  TRANSCURRIDO UN PLAZO RAZONABLE EL PAÍS MIEMBRO 

PERSISTIESE EN EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 

OBLIGACIONES SEGÚN ESTE CONVENIO, O SUBSISTIER ENTRE 

UN PAfS MIEMBRO Y EL FONDO EL DESACUERDO A QUE SE RE 

F IERE LA SECCIÓN 6 DEL ARTÍCULO IV, PODRÁ EXIGIRSE A  

DICHO PAIS MIEMBRO QUE SE RETIRE DEL FONDO POR DECI  

SICÓN DE LA JUNTA DE GOBERNADORES ADOPTADA POR LAMA  

YORÍA DE LOS GOBERNADORES QUE REPRESENTEN LA MAYORÍA 

DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, 

c) Se ADOPTARAN D ISPOSIC IONES  REGLAMENTARIAS PARA ASEGU 

RAR QUE ANTES DE PROCEDER CONTRA UN PAÍS MIEMBRO CON 

FORME A LOS APARTADOS A) O B) QUE ANTECEDEN, SE LE 

INFORME, CON ANTIC IPACIÓN  RAZONABLE, DE LA QUEJA QUE 

HUBIERE CONTRA ÉL Y LE BRINDE OPORTUNIDAD ADECUADA 

PARA QUE EXPLIQUE SU CASO, TANTO VERBALMENTE COMO POR 

ESCRITO,  



SECCIÓN 3 ,  LIQUIDACIÓN DE CUENTAS CON PAÍSES MIEMBROS QUE SE 

RETIREN ,  

CUANDO UN PAÍS MIEMBRO SE RETIRE DEL FONDO CESARÁN LAS TRANSAC 

CIONES ORIDNARIAS DEL FONDO EN LA MONEDA DE DICHO PAÍS,  Y  A TO 

TAS LAS CUENTAS ENTRE EL PAÍS MIEMBRO Y EL FONDO SE LIQUIDARÁN 

DE MUTUO ACUERDO TAN PRONTO COMO FUERE POSIBLE, DE NO LLEGAR 

SE A UN PRONO ACUERDO, SE APLICARÁN A LA LIQUIDACIÓN DE CUENTAS 

LAS DISPOSIC IONES DEL ANEXO D ,  

ARTICULO XVI 

DISPOSIC IONES  DE EMERGENCIA 

SECCIÓN l .  SUSPENSIÓN TEMPORAL, 

A) EN CASO DE EMERGENCIA O DE PRESENTARSE CIRCUNSTANCIAS 

IMPREVISTAS QUE AMENACEN LAS OPERACIONES DEL FONDO, 

LOS DIRECTORES EJECUTIVOS PODRÁN, POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS, SUSPENDER POR UN PERIODO NO MAYOR DE CIENTO 

VEINTE DÍAS LA APLICACIÓN DE CUALQUIERA DE LAS DISPO 

S IC IONES  S IGUIENTES :  

¡ )  SECCIÓN 3 Y EL APARTADO B) DE LA SECCIÓN 4 DEL 

ARTICULO IV ,  

¡ ¡ )  SECCIÓN 2,  3 ,  7  Y APARTADOS A) Y F) DE LA SECCIÓN 

8 DEL ARTICULO V ,  

I I I )  SECCIÓN 2 DEL ARTICULO V ! ,  

1v)  SECCIÓN 1 DEL ARTÍCULO X I ,  



B) SiMULTÁNEMAENTE CON LA DEC IS IÓN  DE SUSPENDER LA APL.l 
CACIÓN DE CUALQUIERA DE LAS CITADAS D I SPOS IC IONES ,  
LOS DIRECTORES EJECUTiVOS CONVOCARÁN UNA REUNIÓN DE 
LA JUNTA DE GOBERNADORES PARA LA FECHA MÁS PRÓXIMA 
POSIBLE,  

c) Los DIRECTORES EJECUTIVOS NO PODRÁN PROLONGAR POR MÁS 
DE CINCO VEINTE DÍAS EL PERÍODO ACORDADO PARA UNA su� 

PENSIÓN,  S I N  EMBARGO, DICHA SUSPENSIÓN PODRA PROLON 
GARSE POR UN PERÍODO ADICIONAL NO MAYOR DE DOSCIENTOS 
CUARENTA DfAS,  S I  ASÍ LO DECIDE LA JUNTA DE GOBERNADQ 
RES POR MAYORÍA DE CUATRO QUINTOS DE LA TOTALIDAD DE 
LOS VOTOS; PERO YA NO PODRÁ PROLONGARSE MÁS EXCEPTO 
POR ENMIENDA DE ESTE CONVENIO DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO X V I I .  

D) Los DIRECTORES EJECUTIVOS, POR MAYOR!A DE LA TOTALIDAD 
DE LOS VOTOS, PODRÁN DAR POR TERMINADA DICHA SUSPEN - 
S IÓN EN CUALQUIER MOMENTO, 

SECCIÓN 2 ,  DISOLUCIÓN DE FONDO, 

A) EL FONDO NO PODRÁ SER DISUELTO S INO POR ACUERDO DE LA 
JUNTA DE GOBERNADORES, EN CASO DE EMERGENCIA, SI 
LOS DIRECTORES EJECUTIVOS DECIDEN QUE ES NECESARIO Dl 
SOLVER EL FONDO, PODRÁN SUSPENDER TEMPORALMENTE TODAS 

LAS TRANSACCIONES EN ESPERA DE LA DECISIÓN DE LA JUN 
TA, 

B) S 1  LA JUNTA DE GOBERNADORES DECIDE DISOLVER EL FONDO, 

ÉSTE CESARÁ INMEDIATAMENTE DE EJERCER TODAS SUS ACTI 
VIDADES, EXCEPTO LAS RELATIVAS AL COBRO Y LIQUIDACIÓN 
ORDENADA DE SU ACTIVO Y AL PAGO DE SU PASIVO Y CESA - 

RÁN LAS OBLIGACIONES DE LOS PAfSES MIEMBROS DERIVADAS 



DE ESTE CONVENIO, SALVO LAS ESTABLECIDAS EN ESTE AR 
TÍCULO, EN EL APARTADO e) DEL ARTÍCULO X V I I ! ,  EN EL 
APARTADO 7 DEL ANEXO D, y EN EL ANEXO E .  

c) LA LIQUIDACIÓN SE PRACTICARÁ CONFORME A LO DISPUESTO 
EN EL ANEXO E ,  

ARTICULO XVII 

ENMIENDAS 

A) TODA PROPUESTA PARA MODIFICAR ESTE CONVENIO, YA S�A 
QUE EMANE DE UN PAÍS MIEMBRO, DE UN GOBERNADOR O DE 
LOS DIRECTORES EJECUTIVOS, SE COMUNICARÁ AL PRESIDEN 
TE DE LA JUNTA DE GOBERNADORES, QUIEN LA SOMETERÁ A 
LA JUNTA, $¡  LA JUNTA APRUEBA LA ENMIENDA PROPUES 
TA, EL FONDO PREGUNTARÁ A TODOS LOS PAÍSES MIEMBROS, 
POR MEDIO DE CARTA CIRCULAR O TELEGRAMA, S I  ACEPTAN 
LA ENMIENDA PROPUESTA, $¡  TRES QUINTAS PARTES DE 
LOS PÁISES MIEMBROS CUYOS VOTOS SUMEN CUATRO QUINTAS 
PARTES DE LA TOTALIDAD DE VOTOS, ACEPTARÁN LA ENMIEN 
DA PROPUESTA, EL FONDO CERTIFICARÁ EL HECHO MEDIANTE 
UNA COMUNICACIÓN OF IC IAL D I R I G I D A  A  TODOS LOS PAÍSES 
MIEMBROS ,  

B) No OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL APARTADO A) ANTERIOR, 
SERÁ NECESARIA LA ACEPTACIÓN DE TODOS LOS PAÍSES M IE�  
BROS EN CASO DE CUALQUIER ENMIENDA QUE MOD IF IQUE :  

¡ )  EL DERECHO A RETIRARSE DEL FONDO (SECCIÓN l DEL 

ARTÍCULO XV) :  



I I )  LA D I S P O S I C I Ó N  DE QUE NO SE EFECTUARÁ CAMBIO AL 
GUNO EN LA CUOTA DE UN PAÍS  MIEMBRO S I N  EL ASEN 
TAMIENTO DE ÉSTE (SECCIÓN 2 DEL ARTICULO I i l ) ;  

I I I )  LA D ISPOSIC IÓN  DE QUE NO PODRÁ MODIF ICARSE L A P A  
RIDAD DE LA MONEDA DE UN PAÍS MIEMBRO EXCEPTO A 
PROPUESTA DE ÉSTE (APARTADO B) DE LA SECCIÓN 5 

DEL ARTÍCULO I V ) ,  

c) LAS ENMIENDAS ENTRARÁN EN VIGOR PARA TODOS LOS PAÍSES 
MIEMBROS TRES MESES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA COMUNI 
CACIÓN O F I C I A L ,  A  MENOS QUE EN LA CARiA CIRCU_P.R O Tf 
LEGRAMA SE ESPECIFIQUE UN PERÍODO MÁS CORTO, 

ARTICULO XV I I I  

INTERPRETACIÓN 

A) CUALQUIER CUESTIÓN DE INTERPRETACIÓN DE LAS D I S P O S I   
CIONES DE ESTE CONVENIO QUE SURJA ENTRE CUALQUIER 
PAÍS MIEMBRO Y EL FONDO O ENTRE CUALESQUIER PAISES 
MIEMBROS,  SE SOMETERÁ A LA D E C I S I Ó N  DE LOS DIRECTO 
RES EJECUTIVOS,  S I  LA CUESTIÓN AFECTA EN PARTICU 
LAR A UN PÁIS MIEMBRO QUE NO TENGA DERECHO A NOMBRAR 
UN DIRECTOR EJECUTIVO, ESE PAÍS  MIEMBRO TENDRÁ DERE 
CHO A HACERSE REPRESENTAR DE ACUERDO CON EL APARTA- 

, 

DO J )  DE LA SECCIÓN 3 DEL ARTICULO X I I ,  

B) EN CUALQUIER CASO EN QUE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS 

HAYAN DADO UNA DECISIÓN DE ACUERDO CON EL APARTADO 

A) ANTERIOR ,  CUALQUIER PA ÍS MIEMBRO PODRÁ E X I G I R ,  

DENTRO DE LOS TRES MESES S I G U I E N T E S  A  LA FECHA DE 
LA D E C I S I Ó N ,  QUE LA CUEST IÓN SE SOMETA A LA JUNTA DE 



DE GOBERNADORES, CUYA DECISIÓN SERÁ DEF IN IT IVA ,  TQ 

DA CUESTIÓN DE INTERPRETACIÓN QUE SE SOMETA A LA JUli 

TA DE GOBERNADORES SERÁ RESULETA POR UNA COMIS IÓN DE 

INTERPRETACIÓN DE LA PROPIA JUNTA, CADA MIEMBRO DE 

LA COMISIÓN TENDRÁ UN VOTO, LA JUNTA DE GOBERNADO 

RES RESOLVERÁ SOBRE LA INTEGRACIÓN DE DICHA COMIS IÓN ,  

SUS PROCEDIMIENTOS Y LAS MAYORÍAS QUE SE REQUERIRÁN 

PARA TOMAR ACUERDO, l.As DECISIONES QUE LA COMISIÓN 

ADOPTE SERÁN CONSIDERADAS COMO DECIS IONES  DE LA JUN 

TA DE GOBERNADORES, A MENOS QUE ÉSTA, POR UNA MAYORÍA 

DEL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS 

VOTOS, DECIDA OTRA COSA, MIENTRAS ESTÉ PENDfENTE LA 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE GOBERNADORES EL FONDO PODRÁ 

ACTUAR, HASTA DONDE LO JUZGUE NECESARIO, BASÁNDOSE EN 

LA DEC IS IÓN  DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS, 

c) EN CASO DE QUE SURJA ALGÚN DESACUERDO ENTRE EL FONDO 

Y UN PAÍS MIEMBRO DURANTE LA LIQUIDACIÓN DEL FONDO, 

EL DESACUERDO SERÁ SOMETIDO EL ARBITRAJE DE UN TRIBU 
NAL COMPUESTO DE TRES ÁRBITROS, UNO NOMBRADO POR EL 

FONDO, OTRO POR EL PAÍS MIEMBRO O POR EL PAfS MIEMBRO 

QUE SE RETIRA, Y UN TERCERO PARA QUE DECIDA EN CASO 

DE DISCORDIA,  EL CUAL, A MENOS QUE LAS PARTES ACUER 

DEN OTRA COSA, SERÁ NOMBRADO POR EL PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL PERMANENTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA O POR 

CUALQUIERA OTRA AUTORIDAD QUE PRESCRIBA EL REGLAMEN 

TO ADOPTADO POR EL FONDO , EL TERCER ÁRBITRO TENDRÁ 

PLENIO PODERES PARA RESOLVER TODAS LAS CUESTIONES DE 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE QUE LAS PARTES ESTUVIERAN 

EN DESACUERDO AL RESPECTO, 



ARTICULO XIX 

ExPLICACIÓN DE CONCEPTOS 

AL INTERPRETAR LAS DISPOS IC IONES  DE ESTE CONVENIO, EL FONDO Y 
LOS PAISES MIEMBROS SE GUIARÁN POR LAS SIGUIENTES D E r I N I C I O N E S :  

A) POR RESERVAS MONETARIAS DE UN PAIS MIEMBRO SE ENTIEN 
DE SUS TENENCIAS OFICIALES EN ORO, EN MONEDAS CONVER 
TIBLES DE OTROS PAÍSES MIEMBROS Y EN MONEDAS DE LOS 
PAÍSES NO MIEMBROS QUE EL FONDO ESPECIF IQUE ,  

B) POR TENENCIAS OF IC IALES  DE UN PA!S MIEMBRO SE ENTIEN 
DE SUS TENENCIAS CENTRALES (ES DECIR,  LAS TENENCIAS 
DE SU TESORERÍA, BANCO CENTRAL, FONDO DE ESTABILIZA 
CIÓN U OTRO ORGANISMO FISCAL S IM ILAR) ,  

c) EN CUALQUIER CASO PARTICULAR, EL FONDO, PREVIA CON 
SULTA CON EL PAÍS MIEMBRO, PODRÁ CONSIDERAR LAS TENE� 
CIAS DE OTRAS INSTITUCIONES OFICIALES U OTROS BANCOS 
DENTRO DE SUS TERRITORIOS COMO TENENCIAS OFICIALES EN 
LA MEDIDA EN QUE EXCEDAN SUBSTANCIALMENTE DE LOS SAL 
DOS DE OPERACIÓN, SE DEDUZCAN DE DICHAS TENENCIAS LAS 
CANTIDADES DE MONEDA QUE SE ADEUDEN A INSTITUCIONES 
OFICIALES Y  A BANCOS EN LOS TERRITORIOS DE PAÍSES M IEtl 
BROS O NO MIEMBROS ESPECIFICADOS EN EL APARTADO D) QUE 
S J UGE ,  

D) PoR TENENCIAS DE UN PAÍS MIEMBRO EN MONEDAS CONVERTI 
BLES SE ENTIENDE SUS TENENCIAS EN MONEDAS DE OTROS 
PAfSES MIEMBROS QUE NO ESTÉN VALIÉNDOSE DEL RÉGIMEN 
TRANSITORIO PREVISOT EN LA SECCIÓN 2 DEL ARTICULO X IV ,  

MÁS SUS TENENCIAS EN MONEDAS DE AQUELLOS PAfSES NO 



MIEMBROS QUE EL FONDO ESPECIFIQUE DE TIEMPO EN TIEMPO,  

A ESTOS EFECTOS, EL TÉRMINO MONEDA INCLUYE S IN  L IM ITA 

C IÓN  MONEDAS ACUÑADAS, PAPEL MONEDA, SALDOS BANCARIOS ,  

ACEPTACIONES BANCARIAS Y OBLIGACIONES GUBERNAMENTALES 

EMITIDAS CON UN PLAZO DE VENCIMIENTO QUE NO EXCEDA DE 

DOCE MESES, 

E) lAs CANTIDADES QUE SE CONSIDEREN COMO TENENCIAS O F I C I A  

LES DE OTRAS INSTITUCIONES OFICIALES Y DE OTROS BANCOS, 

CONFORME EL APARTADO C) ANTERIOR, SE INCLUIRÁN EN LAS 

RESERVAS MONETARIAS DEL PAÍS MIEMBRO,  

F) lAs TENENCIAS DEL FONDO EN LA MONEDA DE UN PAÍS  M IEM  

BRO INCLUIRÁN TODOS LOS VALORES ACEPTADOS POR EL FON 

DO CONFORME A LA SECCIÓN 5 DEL ARTÍCULO 1 1 1 ,  

G) EL FONDO, PREVIA CONSULTA CON UN PAÍS MIEMBRO QUE ES 

TÉ VALIÉNDOSE DEL RÉGIMEN TRANSITORIO PREVISTO EN LA 

SECCIÓN 2 DEL ARTÍCULO X IV ,  PODRÁ CONSIDERAR LAS TE 

NENCIAS DE LA MONEDA DE ESE PA IS  MIEMBRO QUE LLEVEN 

APAREJADOS DETERMINADOS DERECHOS DE CONVERSIÓN A OTRA 

MONEDA O A ORO, COMO TENENCIAS EN MONEDA CONVERTIBLE 

PARA LOS EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LAS RESERVAS MONETA - 

RIAS DE DICHO PA fS ,  

H) A LOS EFECTOS DE CALCULAR LAS SUSCRIPCIONES EN ORO 

CONFORME A LA SECCIÓN 3 DEL ARTICULO 1 1 1 ,  LAS TENEN 

C IAS  OF IC IALES  NETAS DE UN PA!S MIEMBRO EN ORO Y DÓ 

LARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CONSISTIRÁN EN 

SUS TENENCIAS OFIC IALES EN ORO Y MONEDA DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, DESPUÉS DE DEDUCIR LAS TENENCIAS 

CENTRALES DE SU MONEDA EN PODER DE OTRAS INSTITUCIO  

NES OF IC IALES  Y  DE OTROS BANCOS, S I  ESAS TENENCIAS 

LLEVAN APAREJADOS DETERMINADOS DERECHOS DE CONVERSIÓN 

A ORO O A MONEDA DE ESTADOS UNIDOS ,  



¡ )  PoR PAGOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES SE E N T I E N  

DE LOS QUE NO T IENEN  POR FINALIDAD EFECTUAR TRANS 

FERENCIAS DE CAPITAL, Y COMPRENDEN, S I N  L IM ITA  -  

C I Ó N :  

l .  Tonos LOS PAGOS DEBIDOS EN RELACIÓN COfi EL CQ 

MERCIO EXTERIOR, CON OTRAS TRANSACCIONES CO - 

RR IENTES ,  INCLUSO SERV I C I OS ,  Y  CON LAS FACILl 

DADES BANCARIAS Y CREDIT IC IAS  ORDINARIAS A 

CORTO PLAZO; 

2 ,  PAGOS DEBIDOS POR CONCEPTO DE INTERESES SOBRE 

PRÉSTAMOS Y DE INGRESOS NETOS PROVENIENTES DE 

OTRAS INVERSIONES; 

3 ,  PAGOS DE UN MONTO MODERADO POR CONCEPTO DE A 

MORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS O DE DEPRECIACIÓN DE 

LNVERSIONES DIRECTAS: 

4 ,  REMESAS MODERADAS PARA GASTOS DE MANTENIM IEN 

TO DE LA FAM IL IA ,  

EL FONDO, PREVIA CONSULTA CON LOS PAÍSES MIEMBROS INTERESADOS, 

PODRÁ DEC ID IR  S I  C IERTAS TRANSACCIONES CONCRETAS HAN DE CONS!DE 

RARSE YA SEA COMO TRANSACCIONES CORR IENTES ,  O  DE CAP ITAL ,  

J) POR COMPRAS DENTRO DEL TRAMO DE ORO SE ENTIENDE LAS 

QUE UN PA (S  MIEMBRO EFECTÚA DE LA MONEDA DE OTRO PAÍS 

MIEMBRO A CAMBIO DE SU PROPIA MONEDA Y QUE NO DA LU 

GAR A QUE LAS TENENCIAS DEL FONDO EN LA MONEDA DEL 

PAÍS  MIEMBRO COMPRADOR EXCEDAN DEL CIENTO POR C IENTO 

DE SU CUOTA; NO OBSTANTE, A LOS EFECTOS DE ESTA D E F I   

N I C I Ó N  EL FONDO PODRÁ EXCLU IR LAS COMPRAR Y TENENCIAS 



•· 
CON ARREGLO A LA POL(TICA REFERENTE AL USOS DE SUS R� 

CURSOS PARA F I NES  DE FINANCIAMIENTO COMPENSATORIO DE 

LAS FLUCTUACIONES DE LAS EXPORTACIONES, 

ARTICULO XX 

DISPOS IC IONES  INAUGURALES 

SECCIÓN l .  ENTRADA EN VIGOR,  

ESTE CONVENIO ENTRARÁ EN VIGOR CUANDO HAYA SIDO FIRMADO EN NOM 

BRE DE LOS GOBIERNOS QUE REÚNAN EL SESENTA Y CINCO POR C IENTO 

DEL TOTAL DE LAS CUOTAS ESTIPULADAS EN EL ANEXO A, Y CUANDO LOS 

INSTRUMENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO A) DE LA SECCIÓN 2 DE 

ESTE ARTÍCULO HAYAN SIDO DEPOSITADOS EN NOMBRE DE TALES GOBIER  

NOS, PERO EN NINGÚN CASO ENTRARÁ EN VIGOR ESTE CONVENIO ANTES 

DEL 1 DE MAYO DE 1945, 

SECCIÓN 2 ,  FIRMA DEL CONVENIO, 

A) CADA GOBIERNO EN CUYO NOMBRE SE FIRME EL PRESENTE 

CONVENIO ENTREGARÁ PARA SU DEPÓSITO AL GOBIERNO DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA UN INSTRUMENTO EN EL QUE 

DECLARE QUE HA ACEPTADO ESTE CONVENIO DE ACUERDO CON 

SUS PROPIAS LEYES Y QUE HA TOMADO TODAS LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA PODER CUMPLIR CON TODAS LAS OBL!GACJQ 

NES CONTRAÍDAS A TENOR DEL M ISMO ,  

B) CADA GOBIERNO SERÁ MIEMBRO DEL FONDO A PARTIR DE LA 

FECHA EN QUE DEPOSITE EN SU NOMBRE EL INSTRUMENTO A 

QUE SE REFIERE EL APARTADO A) ANTERIOR; PERO N INGÚN 

GOBIERNO PODRÁ SER MIEMBRO ANTES DE QUE EL PRESENTE 



CONVENIO ENTRE EN VIGOR SEGÚN LO DISPUESTO EN LA SE� 

C IÓN  1 DE ESTE ARTÍCULO, 

c) EL GOBIERNO DE EsTAoos UNIDOS DE AMÉRICA NOTIFICARA 

A LOS GOBIERNOS DE TODOS LOS PAÍSES CUYOS NOMBRES F I   
GURAN EN EL ANEXO A, Y A TODO GOBIERNO CUYA CONDICIÓN 

DE MIEMBRO HAYA S IDO APROBADA DE ACUERDO CON LA SECCIÓN 

2 DEL ARTÍCULO l l ,  ACERCA DE TODOS LOS CASOS EN QUE SE 

SUSCRIBA EL PRESENTE CONVENIO Y DEL DEPÓSITO DE TODOS 

LOS INSTRUMENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO A) QUE 

ANTECEDE, 

D) (ADA GOBIERNO, EN EL MOMENTO EN QUE SE FIRME ESTE CON 

VEN IO  EN SU NOMBRE, REMITIRÁ AL GOBIERNO DE ESTADOS U 

NIDOS DE AMÉRICA,  EN ORO O EN DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRCIA, LA CENTÉSIMA PARTE DEL UNO POR CIENTO DE SU 

SUSCRIPCIÓN TOTAL A F I N  DE SUFRAGAR LOS GASTOS ADMIN IS  

TRATIVOS DEL Fo�DO, EL GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CONSERVARÁ DICHOS FONDOS EN UNA CUENTA DE DEPÚ 

SITO ESPECIAL Y LOS TRANSFERIRÁ A LA JUNTA DE GOBERNA 

DORES DEL FONDO CUANDO SE CONVOQUE SU PRIMERA REUNIÓN 

CON ARREGLO A LA SECCIÓN 3 DEL PRESENTE ARTÍCULO, $ ¡  

ESTE CONVENIO NO HUBIERE ENTRADO EN VIGOR PARA EL 31 

DE DIC IEMBRE DE 1945, EL GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA DEVOLVERÁ DEICHOS FONDOS A LOS GOBIERNOS QUE 

SE LOS HUBIEREN REMITIDO ,  

E) EL PRESENTE CONVENIO QUEDARÁ AB IERTO EN LA CIUDAD DE 

WASHINGTON A LA FIRMA DE LOS GOBIERNOS DE LOS PA ÍSES 

CUYOS NOMBRES FIGURAN EN EL ANEXO A ,  HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 1945, 



F) DESPUÉS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1945, EL PRESENTE (o� 

VENIO QUEDARÁ ABIERTO A LA FIRMA DEL GOBIERNO DE CUAL 

QUIER PA!S CUYO INGRESO EN CALIDAD DE MIEMBRO HAYA Sl 

DO APROBADO CONFORME A LA SECCIÓN 2 DEL ARTICULO 1 1 ,  

G) AL SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, TODOS LOS GOBIERNOS 

LO ACEPTAN TANTO EN SU PROPIO NOMBRE COMO EN LO QUE 

RESPECTA A TODAS SUS COLONIAS Y TERRITORIOS,  TERRITO 

R IOS  BAJO SU PROTECTORADO, SOBERANÍA O AUTORIDAD , Y 

TODOS LOS TERRITORIOS SOBRE LOS CUALES EJERZAN MANDATO, 

H) EN EL CASO DE GOBIERNOS CUYOS TERRITORIOS METROPOLITA 

NOS HAYAN ESTADO OCUPADOS POR EL ENEMIGO, EL DEPÓSITO 

DEL INSTRUMENTO A QUE SE REF IER  EL APARTADO A) QUE AN 

TECEDE, PODRÁ APLAZARSE HASTA CIENTO OCHENTA DÍAS CON 

TADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TALES TERRITORIOS HU 

BIEREN SIDO LIBERADOS, S I N  EMBARGO, S I  DICHOS GOBIER 

NOS NO EFECTUARAN ESE DEPÓSITO ANTES DE VENCER EL PLA 

ZO SEÑALADO, QUEDARÁ S I N  EFECTO LA FIRMA ESTAMPADA EN 

NOMBRE DE DICHOS GOBIERNOS, Y LES SERÁ DEVUELTA LA PAR 

TE DE LA SUSCRIPCIÓN QUE HAYAN PAGADO CONFORME AL APAR 

TADO D) ANTERIOR,  

¡ )  Los APARTADOS D) y H) ENTRARÁN EN VIGOR RESPECTO A 

CADA GOBIERNO SIGNATARIO A PARTIR DE LA FECHA EN 

QUE ÉSTE F IRME EL CONVENIO,  

SECCIÓN 3 ,  INAUGURACIÓN DEL FONDO, 

A) TAN PRONTO COMO ESTE CONVENIO ENTRE EN VIGOR CON ARRE 

GLO A LA SECCIÓN 1 DE ESTE ARTICULO, CADA PAfS  M I EM  -  

BRO DESIGNARÁ UN GOBERNADOR, Y EL PAÍS MIEMBRO QUE 

TENGA LA CUOTA MAYOR CONVOCARÁ LA PRIMERA REUNIÓN DE 

LA JUNTA DE GOBERNADORES, 



B) EN LA PRIMERA REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBERNADORES SE 

DISPONDRÁ LA FORMA DE SELCCIONAR DIRECTORES EJECUTIVOS 

INTERINOS, Los GOBIERNOS DE LOS C INCO  PAÍSES QUE TEli 

GAN LAS CUOTAS MAYORES SEGÚN EL ANEXO A ,  DESIGNARÁN Dl 
RECTORES EJECUTIVOS INTER INOS ,  S I  UNO O MÁS DE ESTOS 
GOBIERNOS NO SON TODAVIA MIEMBROS DEL FONDO, LOS CAR - 

GOS DE DIRECTORES EJECUTIVOS QUE LES CORRESPONDERÍA CU 
BRIR  PERMANECERÁN VACANTES HASTA LA FECHA DE SU INGRE 

SO O HASTA EL 1 DE ENERO DE 1946, S I  ESTA LLEGARA AN - 

TES, S IETE DIRECTORES EJECUTIVOS INTERINOS SERÁN ELl 

GIDOS DE ACUERDO CON LAS DISPOSIC IONES DEL A N E X O [ ,  Y  

DESEMPE�ARÁN SUS CARGOS HASTA LA FECHA DE LA PRIMERA E 

LECCIÓN ORDINARIA DE DIRECTORES EJECUTIVOS, LA CUAL SE 

CELEBRARÁ LO ANTES POSIBLE DESPUÉS DEL 1 DE ENERO DE 
1946, 

c) LA JUNTA DE GOBERNADORES PODRÁ DELEGAR EN LOS DIRECTQ 

RES EJECUTIVOS INTERNOS CUALESQUIERA DE SUS FACULTADES, 

EXCEPTO LAS QUE NO PUEDEN DELEGARSE EN LOS DIRECTORES 
EJECUTIVOS, 

SECCIÓN 4 ,  DETERMINACIÓN I N I C I A L  DE LAS PARIDADES, 

A) CUANDO EL FONDO CONSIDERE QUE EL BREVE ESTARÁ EN CON 

DICIONES DE I N IC IAR  OPERACIONES CAMB IARIAS ,  LO NOT !Fl 

CARÁ A LOS PAÍSES MIEMBROS Y REQUERIRÁ DE CADA UNO DE 
ÉSTOS QUE LE COMUNIQUE DENTRO DE TREINTA D ÍAS ,  L A P A   

RIDAD DE SU MONEDA, BASADA EN LOS TIPOS DE CAMBIO QUE 

SE COTICEN SESENTA D ÍAS ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR 
DEL PRESENTE CONVENIO ,  A NINGÚN PA ÍS MIEMBRO CUYO 
TERRITORIO METROPOLITANO HAYA SIDO OCUPADO POR EL ENE 

MIGO SE LE EXIGIRÁ QUE HAGA DICHA COMUNICACIÓN MIENTRAS 
SU TERRITORIO SEA TEATRO DE HOSTILIDADES IMPORTANTES, O 



DURANTE UN PLAZO ULTERIOR QUE EL FONDO DETERMINE, 

ÜNA VEZ QUE EL PA!S MIEMBRO COMUNIQUE LA PARIDAD DE 

SU MONEDA, SERÁN APLICABLES LAS D ISPOS IC IONES  DEL A 
PARTADO D) DE ESTA SECCIÓN, 

B) LA PARIDAD COMUNICADA POR UN PA!S MIEMBRO CUYO TERRl 

TORIO METROPOLITANO NO HA SIDO OCUPADO POR EL ENEMIGO,  

SERÁ LA PARIDAD DE LA MONEDA DE DICHO PAÍS MIEMBRO A 

LOS EFECTOS DE ESTE CONVENIO, A MENOS QUE DENTRO DE 

LOS NOVENTA DÍAS DESPUÉS DE RECIBIDO EL REQUERIMIENTO 

A QUE SE REFIERE EL APARTADO A) DE ESTA SECCIÓN:  1 )  

EL PAIS MIEMBRO NOTIFIQUE AL FONDO QUE CONSIDERA INA 

DECUADA ESA PARTIDA, O ¡ ¡ )  EL FONDO NOTIF IQUE AL PAIS 

MIEMBRO QUE, A SU JU I C I O ,  LA PARIDAD NO PUEDE MANTE 

NERSE S I N  CAUSAR QUE DICHO PAÍS MIEMBRO Y OTROS PA!SES 

MIEMBROS NECESITEN RECURRIR AL FONDO EN UNA MEDIDA TAL 

QUE RESULTE PERJUDICIAL PARA ÉSTE Y PARA LOS PAISES 

MIEMBROS, EN CASO DE HACERSE UNA NOTIFICACIÓN CONFOR 

ME A LOS INCISO ¡ )  O  1 1 )  PRECEDENTES, EL FONDO Y EL 

PAÍS  MIEMBRO DEBERÁN, DENTRO DE UN PLAZO QUE DETERMINA 

RÁ EL FONDO A LA LUZ DE TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS PERTl 

NENTES ,  ACORDAR UNA PARIDAD ADECUADA PARA DICHA MONEDA ,  

$ ¡  EL FONDO Y EL PA iS MIEMBRO NO LLEGAREN A UN ACUERDO 

DENTRO DE ESE PLAZO, SE ESTIMARÁ QUE EL PA ÍS MIEMBRO 

SE HA RETIRADO DEL FONDO EN LA FECHA EN QUE EXPIRE D I   
CHO PLAZO, 

c) CUANDO SE HAYA ESTABLECIDO LA PARIDAD DE LA MONEDA DE 

UN PA ÍS MIEMBRO CONFORME AL APARTADO B) ANTERIOR ,  B I E N  

PORQUE HAYA EXPIRADO EL PLAZO DE NOVENTA D ÍAS S I N  HA 

BERSE HECHO LA NOTIFICACIÓN ,  O B I EN  POR ACUERDO ADOPTA 

DO DESPUÉS DE LA NOTIFICAC IÓN ,  EL PA ÍS  MIEMBRO TENDRÁ 



DERECHO A COMPRAR AL FONDO LAS MONEDAS DE OTROS PAÍSES 

MIEMBROS HASTA LA CANTIDAD MÁXIMA PERMITIDA POR ESTE 

CONVENIO, A CONDICIÓN DE QUE EL FONDO HAYA I N IC IADO  YA 

SUS OPERACIONES CAMBIARIAS ,  

D) CUANDO SE TRATE DE PAÍSFS MIEMBROS CUYO TERRITORIO ME 

TROPOLITANO HAYA SIDO OCUPADO POR EL ENEMIGO, SE APLI  

CARÁN LAS DISPOSICIONES DEL APARTADO B) ANTERIOR, CON 

SUJECIÓN A LAS MODIF ICACIONES S IGU IENTES :  

¡ )  EL PLAZO DE NOVENTA D!AS DEBERÁ SER PRORROGADO HAS 

TA UNA FECHA QUE SE FIJARÁ POR ACUERDO ENTRE EL 

FONDO Y EL PA ÍS  MIEMBRO, 

¡ ¡ )  S i  EL FONDO HUBIERE COMENZADO SUS OPERACIONES CAM 

B IAR IAS,  EL PA fS  MIEMBRO PODRÁ, DENTRO DE LA PRÓ - 

RROGA ACORDADA, COMPRAR CON SU MONEDA, AL FONDO, 

LAS MONEDAS DE OTROS PAÍSES MIEMBROS, PERO ÚNICA 

MENTE EN LAS CONDICIONES Y EN LAS CANTIDADES QUE 

EL FONDO PRESCRIBA, 

I I I )  EN CUALQUIER MOMENTO ANTES DE LA FECHA FIJADA DE 

CONFORMIDAD CON EL I N C I SO  ¡ )  ANTERIOR, SE PODRÁ, 

MEDIANTE ACUERDO CON EL FONDO, INTRODUCIR MODIF I  

CACIONES E- LA PARIDAD COMUNICADA CONFORME AL APAR 

TADO A) DE ESTA SECCIÓN,  

E) S i  UN PAÍS MIEMBRO CUYO TERRITORIO METROPOLITANO HUB !E  

SE SIDO OCUPADO POR EL ENEMIGO ADOPTA UNA NUEVA UNIDAD 

MONETARIA ANTES DE LA FECHA QUE SE F I J E  SEGÚN EL I N C I   

SO ¡ )  DEL APARTADO D) DE ESTA SECCIÓN,  LA PARIDAD F I JA  

DA POR DICHO PAÍS MIEMBRO PARA LA NUEVA UNIDAD SERÁ C� 



NICADA AL FONDO Y SE APLICARÁN LAS D ISPOS IC IONES  DEL 

CITADO APARTADO D ) ,  

F) l.AS MODIF ICACIONES DE LAS PARIDADES ACORDADAS CON EL 

FONDO DE CONFORMIDAD CON ESTA SECCIÓN NO SE TENDRÁN 

EN CUENTA PARA DETERMINAR S I  UNA MODIF ICACIÓN PROPUE� 

TA ESTA COMPRENDIDA EN LOS INCISOS I ) ,  I I )  O  I I I )  DEL 

APARTADO c) DE LA SECCIÓN 5 DEL ARTÍCULO J V ,  

G) TODO PA ÍS  MIEMBRO QUE COMUNIQUE AL FONDO UNA PARIDAD 

PARA LA MONEDA DE SU TERRITORIO METROPOLITANO, COMUNl 

CARÁ SIMULTÁNEAMENTE EL VALOR, EN TÉRMINOS DE DICHA 

MONEDA, DE CADA UNA DE LAS DEMÁS MONEDAS, S I  LAS HU 

B IERE ,  QUE CIRCULEN EN LOS TERRITORIOS RESPECTO DE 

LOS CUALES HAYA ACEPTADO ESTE CONVENIO SEGÚN LO D IS  

PUESTO EN EL APARTADO G) DE LA SECCIÓN 2 DE ESTE ARTl 

CULO; PERO NO SÉ EXIG IRÁ  A  NINGÚN PA ÍS  MIEMBRO QUE HA 

GA DICHA COMUNICACIÓN PARA LA MONEDA ESPECIF ICA DE UN 

TERRITORIO QUE HAYA SIDO OCUPADO POR EL ENEMIBO M I E N   

TRAS DICHO TERRITORIO SEA TEATRO DE IMPORTANTES HOSTl 

LIDADES, O DURANTE UN PLAZO ULTERIOR QUE EL FONDO DE 

TERMINE ,  SOBRE LA BASE DE LA PARIDAD AS Í  COMUNICADA, 

EL FONDO COMPUTARÁ LA PARIDAD DE CADA UNA DE LAS DEMÁS 

MONEDAS ANTES ALUDIDAS, A MENOS QUE SE EXPRES LO COli 

TRAR!O, SE ENTENDERÁ QUE TODA COMUNICACIÓN O NOTIF ICA 

C IÓN  D I R I G I D A  AL FONDO DE CONFORMIDAD CON LOS APARTADOS 

A ) ,  B) O D) DE ESTA SECCIÓN, SOBRE LA PARIDAD DE UNA 

MONEDA, CONSTITUYE TAMBIÉN UNA COMUNICACIÓN O NOTIF ICA  

C IÓN  RESPECTO A LA PARIDAD DE TODAS LAS DEMÁS MONEDAS 

ALUDIDAS, S I N  EMBARGO, CUALQUIER PA fS  MIEMBRO PODRÁ 

D I R I G I R  UNA COMUNICACIÓN O NOTIF ICACIÓN QUE SE REF I ERE  

SOLAMENTE A LA MONEDA METROPOLITANA O A CUALQUIERA DE 

LAS DEMÁS MONEDAS , S ¡  AS f  LO H IC IERE  EL PAÍS MIEMBRO, 



LAS D ISPOS IC IONES  DE LOS APARTADOS PRECEDENTES ) I N   

CLUYENDO LAS DEL APARTADO D ) ,  ANTERIOR,  S I  UN TERRI 

TORIO EN EL CUAL EXISTA UNA MONEDA D IST INTA HUBIERA 
S IDO OCUPADO POR EL ENEMIGO) SE APLICARÁN POR SEPARA 
DO A CADA UNA DE DICHAS MONEDAS, 

H) EL FONDO, COMENZARÁ SUS OPERACIONES CAMBIARIAS EN LA 

FECHA QUE DETERMINE DESPUÉS QUE LOS PAfSES MIEMBROS 

QUE REÚNAN EL SESENTA Y C INCO POR CIENTO DEL TOTAL DE 
LAS CUOTAS INDICADAS EN EL ANEXO A QUEDEN FACULTADOS, 

DE ACUERDO CON LOS APARTADOS PRECEDENTES DE ESTA SEC 

C IÓN ,  A  COMPRAR LA MONEDA DE OTROS PAÍSES MIEMBROS; 

PERO EN NINGÚN CASO LAS IN IC IARÁ  EN TANTO NO HAYAN cr 

SADO EN EUROPA LAS HOSTILIDADES IMPORTANTES, 

¡ )  EL FONDO PODRÁ APLAZAR LAS OPERACIONES CAMBIARIAS CON 

UN PA fS  MIEMBRO S I ,  A  J U I C I O  DEL FONDO, LAS CIRCUNSTAli 

C I A S E N  QUE DICHO PA iS  SE ENCUENTRA SON TALES QUE LE 

LLEVARÍAN A USAR LOS RECURSOS DEL FONDO EN FORMA CON 
TRARIA A LOS F INES  DE ESTE CONVENIO O PERJL IDICIAL PA 

RA EL FONDO O PARA LOS PA fSES MIEMBROS ,  

J )  LA PARIDAD DE LAS MONEDAS DE AQUELLOS GOBIERNOS QUE 

DESPUÉS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1945 MAN I F I ESTEN SU DE 

SEO DE SER MIEMBROS DEL FONDO, SE DETERMINARÁ DE ACUER 
DO CON LAS D ISPOS IC IONES  DE LA SECCIÓN 2 DEL ARTICULO 
II .  

ARTICULO XXI 

SECCIÓN l .  

DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

FACULTADA PARA ASIGNAR DERECHOS ESPECIALES DE G I R O .  



ARTICULO X I I  

lA  UNIDAD DE VALOR DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  SERÁ EQUl 
VALENTE A 0,888671 GRAMOS DE ORO F INO ,  

A  F I N  DE SATISFACER LA NECESIDAD, CUANDO ÉSTA SURJA, DE COMPLE 
MENTAR LOS ACTIVOS DE RESERVA EXISTENTES, EL FONDO QUEDA FACUl 
TADO PARA ASIGNAR DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  A  LOS PAfSES 
MIEMBROS QUE SEAN PARTICIPANTES EN LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO ,  

ÜNIDAD DE VALOR, 

SEPARACIÓN DE OPERACIONES Y TRANSACCIONES, 

CUENTA GENERAL y CUENTA ESPECIAL DE G IRO  

SECCIÓN 2 ,  

TODAS LAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES CONCERNIENTES A DERECHOS 
ESPECIALES DE G IRO  SE LLEVARÁN A CABO A TRAVÉS DE LA CUENTA ES 
PECIAL DE G IRO ,  l.AS DEMÁS OPERACIONES Y TRANSACCIONES DEL FON 
DO AUTORIZADAS POR ESTE CONVENIO O DE CONFORMIDAD CON EL MISMO 
SE LLEVARÁN A CABO A TRAVÉS DE LA CUENTA GENERAL, LAS OPERA - 
C IONES Y TRANSACCIONES QUE SE REALICEN DE ACUERDO CON LO DISPU 
ESTO EN LA SECCIÓN 2 DEL ARTÍCULO XX I I I  SE EFECTUARÁN TANTO A 
TRAVÉS DE LA CUENTA GENERAL COMO DE LA CUENTA ESPECIAL DE G I RO ,  

SECCIÓN l .  

SECCIÓN 2 ,  SEPARACIÓN DE ACTIVOS Y B I ENES ,  

Tonos LOS ACTIVOS y BIENES DEL FONDO SE LLEVARÁN EN LA CUENTA 
GENERAL EXCEPTO LOS ACTIVOS Y BIENES QUE EL FONDO ADQUIERA DE 
CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 2 DEL ARTICULO XXVI Y CON LOS ARTÍCU 
LOS XXX y XXXI y LOS ANEXOS H E ! ,  LOS CUALES SE LLEVARÁN EN LA 
CUENTA ESPECIAL DE G IRO ,  No  SE PODRÁ DI.SPONER DE NINGÚN ACT I- 



VO O BIENES QUE EL FONDO POSEA EN UNA DE ESAS CUENTAS PARA HA 

CER FRENTE A LOS PASIVOS, OBLIGACIONES, O PÉRDIDAS QUE El FONDO 

EXPERIMENTE EN LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES DE 

LA OTRA CUENTA; NO OBSTANTE, LOS GASTOS RELACIONADOS CON LA GE� 

TIÓN DE LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO  LOS PAGARÁ EL FONDO CON CAR 

GO A LA CUENTA GENERAL, Y DE TIEMPO EN TIEMPO SE HARÁN REEMBOL 

SOS A ESTA ÚLTIMA CUENTA MEDIANTE CONTRIBUCIONES IMPUESTAS DE 

CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 4 DEL ARTÍCULO XXVI, A BASE DE UN 

CÓMPUTO RAZONABLE DE TALES GASTOS, 

SECCIÓN 3 ,  REGISTRO E INFORMACIÓN, 

Tono CAMBIO QUE EXPERIMENTEN LAS TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIA  

LES DE G I RO  SURTIRÁ EFECTO ÚNICAMENTE A PARTIR DEL MOMENTO EN 

QUE EL FONDO LO REGISTRE EN LA CUENTA ESPECIAL DE G I R O ,  Los 

PARTICIPANTES NOTIFICARÁN AL FONDO LAS D ISPOS IC IONES  DE ESTE 

CONVENIO CONFORME A LAS CUALES UT IL ICEN  LOS DERECHOS ESPECIALES 

DE G IRO ,  EL FONDO PODRÁ EX IG I R  A  LOS PARTICIPANTES QUE LE PRQ 

PORCIONEN CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE CONSIDERE NECESARIA PA 

RA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES,  

ARTICULO X X I I I  

PARTICIPANTES Y OTROS TENEDORES DE DERECHOES 

ESPECIALES DE GIRO 

PARTICIPANTES,  

TODO PAÍS  MIEMBRO DEL FONDO QUE DEPOSITE EN ÉSTE UN INSTRUMENTO 

EN EL QUE DECLARE QUE DE CONFORMIDAD CON SUS PROPIAS LEYES ASU 

ME TODAS LAS OBLIGACIONES QUE ENTRAÑA SU PARTICIPACIÓN EN LA 

SECCIÓN l .  



CUENTA ESPECIAL DE G I R O ,  Y  QUE HA TOMADO TODAS LAS MEDIDAS PER 

TINENTES PARA PODER CUMPLIR TODAS ESAS OBLIGACIONES,  PASARÁ A 

SER PARTICIPANTE DE LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO  EN LA FECHA EN 

QUE SE DEPOSITE DICHO INSTRUMENTO; NO OBSTANTE, NINGÚN PA ÍS  

MIEMBRO PCDRÁ SER PARTICIPANTE ANTES DE QUE HAYAN ENTRADO EN Vl 

GOR LOS ART!CULOS XXI A XXXI I ,  INCLUSIVE,  Y LOS ANEXOS F A L ! ,  

INCLUSIVE,  N I  DE QUE HAYAN SIDO DEPOSITADOS LOS INSTRUMENTOS A 

QUE SE REFIERE ESTA SECCIÓN POR PAÍSES MIEMBROS A LOS QUE CORRES 

PONDA POR LO MENOS AL SETENTA Y CINCO POR CIENTO DEL TOTAL DE 

LAS CUOTAS, 

SECCIÓN 2 ,  LA  CUENTA GENERAL COMO TENEDOR DE DERECHOS 

ESPECIALES DE G I R O ,  

EL FONDO PODRÁ ACEPTAR Y POSEER DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  EN 

LA CUENTA GENERAL, Y UTILIZARLOS DE CONFORMIDAD CON LAS D ISPO  

S IC IONES  DEL PRESENTE CONVENIO ,  

SECCIÓN 3 ,  ÜTROS TENEDORES DE DERECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  

EL FONDO, POR ACUERDO DE UNA MAYORÍA DEL OCHENTA Y CINCO POR 

CIENTO DEL TOTAL DE VOTOS, PODRÁ PRESCRIBIR :  

I )  QUE PODRÁN SER TENEDORES PA!SES NO MIEMBROS, PAÍSES 

MIEMBROS QUE NO SON PARTICPANTES, E INSTITUCIONES QUE 

DESEMPEÑEN FUNCIONES DE BANCO CENTRAL PARA MÁS DE UN 

PA!S  MIEMBRO; 

I I )  LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE SPODRÁ PERMIT IR  QUE 

ESOS TENEDORES ACEPTEN, POSEAN Y UTILICEN LOS DERECHOS 

ESPECIALES DE G IRO  EN OPERACIONES Y TRANSACCIONES CON 

LOS PARTICIPANTES: Y 

I I I )  LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE LOS PARTICIPANTES 

PODRÁN LLEVAR A CABO OPERACIONES Y TRANSACCIONES CON 

ESOS TENEDORES, 



Los TÉRMINOS y CONDICIONES QUE EL FONDO PRESCRIBA PARA LA UT I  

LIZACIÓN DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G I RO ,  TANTO POR LOS TE 

NEDORES PRESCRITOS COMO POR LOS PARTICIPANTES QUE REALICEN OPf 

RACIONES Y TRANSACCIONES CON DICHOS TENEDORES, DEBERÁN AJUSTAR 

SE A LAS DISPOSIC IONES  DE ESTE CONVENIO,  

ARTICULO XXIV 

ASIGNACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS DERECHOS 

ESPECIALES DE GIRO 

SECCIÓN l ,  PR I NC I P I OS  Y  CONSIDERACIONES QUE REGIRÁN PARA LAS 

ASIGNACIONES Y CANCELACIONES, 

A) EN TODAS SUS DECISONES CONCERNIENTES A LA ASIGNACIÓN 

Y CANCELACIÓN DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  EL FONDO 

TRATARÁ DE SATISFACER LA NECESIDAD GLOBAL A LARGO PLA 

ZO, CUANDO ÉSTA SURJA, DE COMPLEMENTAR LOS ACTIVOS DE 

RESERVA EXISTENTES DE MANERA QUE SIRVA PARA FAC IL ITAR 

EL LOGRO DE SUS F INES  Y  PARA EVITAR QUE OCURRAN EN EL 

MUNDO SITUACIONES TANTO DE ESTANCAMIENTO ECONÓMICO Y 

DEFLACIÓN COMO DE DEMANDA EXCESIVA E INFLACIÓN ,  

B) EN LA PRIMERA DECISÓN PARA ASIGNAR DERECHOS ESPECIALES 

DE G IRO  SE TENDRÁN EN CUENTA, COMO CONSIDERACIONES ES 

PECIALES,  UN CR ITER IO  COLECTIVO DE QUE EXISTE UNA NECf 

SIDAD GLOBAL DE COMPLEMENTAR LAS RESERVAS Y EL LOGRO 

DE UN MEJOR EQUIL IBR IO  DE BALANZA DE PAGOS, ASÍ COMO 

LA POSIB IL IDAD DE MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PROCE 

SO DE AJUSTE EN EL FUTURO, 



SECCION 2 ,  ASIGNACIÓN Y CANCELACIÓN, 

A) LAS DECIS IONES QUE EL FONDO ADOPTE PARA ASIGNAR O 

CANCELAR LOS DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  SERÁN POR 

PERIODOS BÁSICOS QUE SE SUCEDERÁN EN FORMA CONSECU 

TIVA Y QUE TENDRÁN UNA DURACIÓN DE CINCO AÑOS, EL 

PRIMER PERIODO BÁSICO COMENZARÁN EN LA FECHA DE LA 

PRIMERA DEC IS IÓN  DE ASIGNAR DERECHOS ESPECIALES DE 

GIRO O EN CUALQUIER FECHA POSTERIOR QUE PUDIERE ES 

PECIFICARSE EN DICHA DEC I S IÓN ,  TODA ASIGNACIÓN O 

CANCELACIÓN SE LLEVARÁ A CABO A INTERVALOS ANUALES, 

B) lAs TASAS A QUE SE EFECTUARÁN LAS ASIGNACIONES SE EX 

PRESARÁN COMO PORCENTAJE DE LAS CUOTAS VIGENTES EN 

LA FECHA CORRESPONDIENTE A CADA DECISIÓN RELATIVA A 

LA ASIGNACIÓN DE DERECHOS ESPECIALES JE G I R O ,  LAS 

TASAS A QUE SE EFECTUARÁN LAS CANCELACIONES DE DERE 

CHOS ESPECIALES DE G IRO  SE EXPRESARÁN COMO PORCENTAJE 

DE LAS ASIGNACIONES ACUMULATIVAS NETAS DE DERECHOS ES 

PECIALES DE G IRO  EXISTENTES EN LA FECHA DE CADA DECI  

SIÓN CONCERNIENTE A CANCELACIONES, Esos PORCENTAJES 

SERÁN IGUALES PARA TODOS LOS PARTICIPANTES,  

c) No OBSTANTE LAS D ISPOSIC IONES  CONTENIDAS EN LOS APAR 

TADOS A) Y B) QUE ANTECEDEN, EN SU DECIS IÓN RELATIVA 

A CUALQUIER PERÍODO BÁSICO, EL FONDO PUEDE PRE SCR IB I R :  

I )  QUE LA DURACIÓN DEL PERIODO BÁSICO NO SEA DE C I N   

CO AÑOS; O 

I I )  QUE LAS ASIGNACIONES O LAS CANCELACIONES TENDRÁN 

LUGAR A INTERVALOS QUE NO SEAN ANUALES: O 



I I I )  QUE LAS ASIGNACIONES O LAS CANCELACIONES SE BASA 

RÁN EN LAS CUOTAS O EN LAS ASIGNACIONES ACUMULA 

TIVAS NETAS EXISTENTES EN FECHAS D I S T I N T A S  DE 

LAS QUE CORRESPONDAN A LAS D E C I S I O N E S  RELATIVAS 

A ASIGNACIONES O  CANCELACIONES, 

o) Tono PAÍS MIEMBRO QUE PASE A SER PARTICIPANTE DESPUÉS 

DE I N I C I A D O  UN PERÍODO BÁSICO R E C I B I R Á  ASIGNACIONES A  

PARTIR DEL S I G U I E N T E  PERIODO BÁSICO EN QUE SE HAGAN A 

S I G N A C I O N E S ,  TRAS LA FECHA EN QUE PASÓ A SER P A R T I C I   

PANTE, A MENOS QUE EL FONDO DECIDA QUE EL NUEVO PARTl 

CIPANTE EMPEZARÁ A R E C I B I R  ASIGNACIONES A PARTIR DE 

LA SIGUIENTE ASIGNACIÓN QUE SE EFECTÚE DESPUÉS DE SU 

INGRESO COMO PARTICIPANTE,  S r  EL FONDO RESOLVIERE 

QUE UN PAÍS MIEMBRO QUE PASE A SER PARTICIPANTE DURAN 

TE UN PERÍODO BÁSICO R E C I B I R Á  ASIGNACIONES  DURANTE EL 

RESTO DE DICHO PERÍODO B Á S I C O ,  Y  ESE PARTICIPANTE NO 

ERA PAfS MIEMBRO EN LAS FECHAS PREVISTAS EN LOS APAR 

TADOS B) O c )  QUE ANTECEDEN, EL FONDO DETERMINARÁ LAS 

BASES PARA EFECTUAR ASIGNACIONES A ESE PARTICIPANTE ,  

E) Tono PARTICIPANTE R E C I B I R Á  LAS A S I G N A C I O N E S  DE DERE 

CHOS ESPECIALES DE G I R O  QUE SE LE F I J E N  DE CONFORMI 

DAD CON UNA D E C I S I Ó N  DE ASIGNACIÓN,  A  MENOS Q U E :  

1 )  EL GOBERNADOR POR EL P A I S  PARTICIPANTE NO HAYA 

VOTADO EN FAVOR DE LA D E C I S I Ó N ;  Y  QUE 

I I )  EL PARTICIPANTE HAYA NOTIFICADO AL FONDO POR ES 

CRITO CON ANTERIORIDAD A LA PRIMERA A S I G N A C I Ó N  

DE DERECHOS ESPECIALES DE G I R O  QUE SE EFECTÚE 

CONFORME A ESA D E C I S I Ó N  QUE NO DESEA QUE SE LE 

ASIGNEN DERECHOS ESPECIALES DE G I R O  CON ARREGLO 

A LA MISMA,  A P E T I C I Ó N  DE UN PARTICIPANTE EL 



FONDO PUEDE DECID IR  QUE TERMINE EL EFECTO DE LA 

NOT IF ICACIÓN  EN CUANTO A LAS ASIGNACIONES DE D[ 

RECHOS ESPECIALES DE G IRO QUE SE EFECTÚEN CON 

POSTERIORIDAD A DICHA TERMINACIÓN,  

F) S I  EN LA FECHA CORRESPONDIENTE A CUALQUIER CANCELA 

C IÓN ,  LA CANTIDAD DE DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  QUE 

UN PARTICIPANTE POSEE FUERE INFERIOR A SU PROPORC[ÓN 

DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE GIRO QUE SE VAN A CAN 

CELAR, DICHO PARTICIPANTE TENDERA QUE ELIMINAR SU 

SALDO NEGATIVO TAN PRONTO COMO SE LO PERMITA LA S I   

TUACIÓN DE SUS RESEVAS BRUTAS, Y SE MANTENDRÁ EN 

CONSULTA CON EL FONDO PARA ESE F I N ,  Los DERECHOS 

ESPECIALES DE G IRO QUE EL PARTICIPANTE ADQUIERA CON 

POSTERIORIDAD A LA FECHA CORRESPONDIENTE A LA CANCE 

LACIÓN SE APLICARAN CONTRA SU SALDO NEGATIVO Y SERÁN 

CANCELADOS, 

SECCIÓN 3 ,  SUCESOS IMPREVISTOS DE IMPORTANCIA, 

EL FONDO PODRÁ MODIFICAR LAS TASAS O LOS INTERVALOS DE ASIGNA 

CIÓ  O  DE CANCELACIÓN DURANTE EL RESTO DE UN PERÍODO BÁSICO,  O 

MODIF ICAR LA DURACIÓN DE UN PERÍODO BAS!CO, O I N I C I AR  UNO NUE 

VO, S I  EN UN MOMENTO DADO CONSIDERA CONVENIENTE HACERLO EN V I� 

TA DE QUE HAN SURGIDO SUCESOS IMPREVISTOS DE IMPORTANCIA, 

SECCIÓN 4 ,  DECIS IONES  SOBRE ASIGNACIONES Y CANCELACIONES, 

A) LAs DEC I S IONES  PREVISTAS EN LOS APARTADOS A ) ,  B) y c) 

DE LA SECCIÓN 2,  O EN LA SECCIÓN 3 DE ESTE ARTICULO 

SERÁN ADOPTADAS POR LA JUNTA DE GOBERNADORES TOMANDO 

COMO BASE LAS PROPUESTAS DEL DIRECTOR GERENTE QUE 



CUENTEN CON EL ASENTIMIENTO DE LOS DIRECTORES EJECU 

T IVOS ,  

B) ANTES DE PRESENTAR CUALQUIER PROPUESTA, EL DIRECTOR 

GERENTE, DESPUÉS DE HABERSE CERCIORADO DE QUE DICHA 

PROPUESTA ESTÁ EN ARMON!A CON LAS D ISPOSICIONES DEL 

APARTADO A) DE LA SECCIÓN 1 DE ESTE ARTÍCULO, CELE 

BRARÁ CUANTAS CONSULTAS LE PERMITAN VER IF ICAR QUE Dl 

CHA PROPUESTA CUENTA CON AMPLIO APOYO ENTRE LOS PAR 

TICIPANTES,  ADEMÁS, ANTES DE PRESENTAR LA PROPUES 

TA DE LA PRIMERA ASIGNACIÓN,  EL DIRECTOR GERENTE DE 

BERÁ ESTAR SEGURO DE QUE SE HAN CUMPLIDO LAS DISPOSl 

CIONES DEL APARTADO B) DE LA SECCIÓN l DE ESTE ARTÍ 

CULO Y DE QUE ENTRE LOS PARTICIPANTES EXISTE UN AM - 

PLIO APOYO PARA QUE SE DÉ COMIENZO A LAS ASIGNACIO - 

NES; EL DIRECTOR GERENTE PRESENTARÁ SU PROPUESTA PA 

RA QUE SE EFECTÚE LA PRIMERA ASIGNACIÓN TANTO PRONTO 

COMO SE HAYA INSTITUIDO LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO  Y  

TENGA LA SEGURIDAD QUE SE HAN CUMPLIDO DICHOS REQUI 

S ITOS ,  

c) EL DIRECTOR GERENTE PRESENTARÁ PROPUESTAS; 

I )  A  MÁS TARDAR DENTRO DE LOS SE I S  MESES ANTERIORES 

A LA EXPIRACIÓN DE CADA PERÍODO BÁSICO; 

¡ ¡ )  SI  NO SE HUBIESE TOMADO DECIS IÓN ALGUNA CON RES 

PECTO A LA ASIGNACIÓN O CANCELACIÓN DE DERECHOS 

ESPECIALES DE G IRO PARA UN PERÍODO BÁSICO,  S I E �  

PRES QUE ESTÉ SEGURO DE QUE SE HAN CUMPLIDO LOS 

REQUIS ITOS INDICADOS EN EL APARTADO B) QUE ANTE 

CEDE; 



I I I )  CUANDO DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 3 DE ESTE 

ARTÍCULO CONSIDERE QUE SERÍA CONVENIENTE MODI  

F I C A R  LAS TASAS O LOS INTERVALOS DE A S I G N A C I Ó N  

O  DE CANCELACIÓN, O LA DURACIÓN DE UN PERIODO 

BÁSICO,  O  I N I C I A R  UNO NUEVO; O 

IV)  DENTRO DE LOS S E I S  MESES DESPUÉS DE EFECTUADA 

UNA SOLICITUD POR LA JUNTA DE GOBERNADORES O POR 

LOS DIRECTORES EJECUTIVOS;  

SECCIÓN l ,  

ARTICULO XXV 

ÜPERACIONES Y TRANSACCIONES EN 

DERECHOS ESPECIALES DE G t R O  

U T I L I Z A C I Ó N  DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  

PREVINIÉNDOSE QUE EN CASO DE QUE EL DIRECTOR GERENTE 

COMPRUEBE QUE DE ACUERDO CON LOS ANTERIORES I N C I S O S  

¡ ) ,  I I I )  O  IV)  NO EXISTE PROPUESTA ALGUNA QUE EN SU 

O P I N I Ó N  REÚNA LOS REQUISITOS QUE PRESCRIBE LA SECCIÓN 

1 DE ESTE ARTICULO, QUE CUENTE CON AMPLIO RESPALDO DE 

PARTE DE LOS PARTICIPANTES CONFORME AL ANTERIOR APAR 

TADO B ) ,  DARÁ CUENTA DE ELLO A LA JUNTA DE GOBERNADO 

RES Y A LOS DIRECTORES EJECUTIVOS,  

D) PARA ADOPTAR D E C I S I O N E S  DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO 

EN LOS APARTADOS A ) ,  B) Y c) DE LA SECCIÓN DE ESTE 

ARTÍCULO, CON EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN LA SEC - 

C I Ó N  3,  QUE SE REFIERAN A UNA REDUCCIÓN DE LAS TASAS 

DE A S I G N A C I Ó N ,  SE REQUERIRÁ EL ACUERDO DE UNA MAYO - 

R Í A  DEL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD 

DE VOTOS, 



Los DERECHOS ESPECIALES DE G IRO PODRÁN UTILIZARSE EN LAS OPE 

RACIONES Y TRANSACCIONES QUE ESTE CONVENIO AUTORIZA O DE CON 

FORMIDAD CON EL MISMO,  

SECCIÓN 2 ,  TRANSACCIONES ENTRE PARTICIPANTES,  

A) Tono PARTICIPANTE ESTARÁ FACULTADO PARA UTIL IZAR  sus 

DERECHOS ESPECIALES DE GIRO A F I N  DE OBTENER DE OTRO 

PARTICIPANTE QUE HAYA SIDO DESIGNADO CONFORME A LA 

SECCIÓN 5 DE ESTE ARTÍCULO, UNA CANTIDAD EQUIVALENTE 

DE MONEDA, 

B) LJN PARTICIPANTE PUEDE, DE ACUERDO CON CUALQUIER OTRO 

PARTICIPANTE,  UTILIZAR SUS DERECHOS ESPECIALES DE Gl 

RO:  

I )  PARA OBTENER UNA CANTIDAD EQUIVALENTE DE LAS TE 

NENCIAS DE SU PROPIA MONEDA QUE POSEA EL OTRO 

PARTICIPANTE; O 

¡ ¡ )  PARA OBTENER DEL OTRO PARTICIPANTE UNA CANTIDAD 

EQUIVALENTE DE MONEDA MEDIANTE CUALQUIERA DE LAS 

TRANSACCIONES PRESCRITAS POR EL FONDO QUE PUDIE 

RAN CONTRIBUIR A QUE EL OTRO PARTICIPANTE LOGRE 

LA RECONSTITUCIÓN A QUE SE REFIERE EL APARTADO 

A) DE LA SECCIÓN 6 DE ESTE ARTICULO; PARA EV I  

TAR O REDUCIR UN SALDO NEGATIVO DEL OTRO PARTI 

CIPANTE; PARA CONTRARRESTAR EL EFECTO DEL INCU� 

PLIMIENTO,  POR EL OTRO PARTICIPANTE; DEL PRINCl 

P IO  PREVISTO EN EL APARTADO A) DE LA SECCIÓN 3 

DE ESTE ARTÍCULO: O PARA HACER QUE LAS TENENCIAS 

DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO DE AMBOS PARTIC I  

PANTES SE APROXIMEN MÁS AL MONTO DE SUS ASIGNA - 

C!ONES ACUMULATIVAS NETAS, EL FONDO, POR UNA 



MAYOR!A DE OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTA 

LIDAD DE LOS VOTOS, PODRÁ PRESCRIBIR OTRAS TRAN 

SACCIONES CON ARREGLO O ESTA D ISPOS IC IÓN ,  CUAL 

QUIER TRANSACCIÓN O CLASE DE TRANSACCIONES QUE 

EL FONDO PRESCRIBA DE ACUERDO CON LO DISPUESTO 

EN EL I NC I SO  1 1 )  DEL APARTADO B) DEBERÁ ESTAR EN 

ARMONfA CON LAS DEMÁS DISPOSICIONES DE ESTE CON 

VENIO Y CON EL CORRECTO USO DE LOS DERECHOS ESPE 

CIALES DE G IRO  QUE PREVIENE ESTE CONVENIO, 

c) Tono PARTICIPANTE QUE PROPORCIONE MONEDA A OTRO PAR 

TIC IPANTE QUE UT IL ICE  LOS DERECHOS ESPECIALES DE G I   

RO RECIB IRÁ  UNA CANTIDAD EQUIVALENTE DE DERECHOS ES 

PECIALES DE G I R O ,  

SECCIÓN 3 .  P R I N C I P I O  RELATIVO A LA NECESIDAD, 

A) SE ESPERA QUE EN LAS TRANSACCIONES PREVJSTAS EN LA 

SECCIÓN 2 DE ESTE ARTICULO, Y SALVO LO DISPUESTO EN 

EL S IGUIENTE APARTADO C ) ,  TODO PARTICIPANTE UTILIZA 

RÁ SUS DERECHOS ESPECIALES DE GIRO ÚNICAMENTE PARA 

HACER FRENTE A DIFICULTADES DE BALANZA DE PAGOS O EN 

VISTA DE LA EVOLUCIÓN DE SUS TENENCIAS OF IC IALES  DE 

ORO, D IV ISAS Y  DERECHOS ESPECIALES DE G I RO ,  ASÍ  COMO 

SU POSICIÓN DE RESERVA EN EL FONDO, Y NO CON EL SOLO 

OBJETO DE VARIAR LA COMPOSICIÓN DE LOS ELEMENTOS AN 

TERIORMENTE EXPUESTOS, O SEA ENTRE LOS DERECHOS ESPE 

CIALES DE G I RO  Y  EL TOTAL DEL ORO, D IVISAS Y LA POSl 

C IÓN  DE RESERVA EN EL FONDO, 

s) AUNQUE EL USO DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  NO 

ESTARÁ SUJETO A OBJECIONES EN VIRTUD DEL P R I N C I P I O  

PREVISTO EN EL ANTERIOR APARTADO A ) ,  EL FONDO PODRÁ 

EXPONER SUS RAZONES AL PARTICIPANTE QUE DEJE DE CUM- 



PLIR ESE P R I N C I P I O ,  EL PARTICIPANTE QUE PERSISTA 
EN EL INCUMPLIMIENTO DE ESE PR I NC I P I O  QUEDARÁ SUJE 
TO A LO DISPUESTO EN EL APARTADO B) DE LA SECCIÓN 2 

DEL ARTÍCULO XXIX . 

c) TODO PARTICIPANTE PODRÁ UTILIZAR sus DERECHOS ESPECIA 
LES DE G I RO ,  S I N  TENER QUE CUMPLIR EL P R I N C I P I O  PRE 
VISTO EN EL APARTADO A) QUE ANTECEDE, PARA OBTENER DE 
OTRO PARTICIPANTE UNA CANTIDAD EQUIVALENTE DE MONEDA 
MEDIANTE CUALQUIERA DE LAS TRANSACCIONES PRESCRITAS 
POR EL FONDO QUE PUDIERAN CONTRIBUIR A QUE EL OTRO 
PARTICIPANTE LOGRE LA RECONSTITUCIÓN A QUE SE REFIERE 
EL APARTADO A) DE LA SECCIÓN _6  DE ESTE ARTICULO: PARA 
EVITAR O REDUCIR UN SALDO NEGATIVO DEL OTRO PART IC I   
PANTE; PARA CONTRARRESTAR EL EFECTO DEL INCUMPLIMIEN 
TO POR EL OTRO PARTICIPANTE DEL P R I N C I P I O  PREVISTO EN 
EL ANTERIOR APARTADO A) ;  O  PARA HACER QUE LAS TENEN 
C IAS  DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  DE AMBOS PART IC I  
PANTES SE APROXIMEN MÁS AL MONTO DE SUS ASIGNACIONES 
ACUMULATIVAS NETAS, 

SECC IÓN 4 ,  ÜBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR MONEDA, 

TODO PARTICIPANTE QUE HAYA SIDO DESIGNADO POR EL FONDO CONFORME 
A LA SECCIÓN 5 DE ESTE ARTÍCULO PROPORCIONARÁ, CUANDO SE LE SO 
L I C ITE ,  MONEDA CONVERTIBLE DE HECHO A CUALQU IER PARTICIPANTE 

QUE UTILICE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  CONFORME AL APARTA 

DO A) DE LA SECCIÓN 2 DE ESTE ARTÍCULO ,  LA OBLIGAC IÓN DE UN 
PARTICIPANTE DE PROPORCIONAR MONEDA NO REBASARÁ DEL L IM ITE  EN 

QUE SUS TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  EN EXCESO DE 
SU ASIGNACIÓN ACUMULATIVA NETA SEAN IGUALES AL DOBLE DE DICHA 
ASIGNACIÓN O A UN LIMITE MAYOR QUE SE PUDIERE CONVENIR ENTRE 

EL PARTICPANTE Y EL FONDO, CUALQUIER PARTICIPANTE PODRÁ PRO 
PORCIONAR MONEDA EN EXCESO DEL L IMITE OBLIGATORIO O DE OTRO LÍ 

MITE MAYOR QUE SE HUB IERE CONVENIDO ,  



SECCIÓN 5, DESIGNACIÓN DE LOS PARTICIPANTES QUE PROPORCIONA 

RÁN MONEDA, 

A) EL FONDO GARANTIZARÁ QUE TODO PARTICIPANTE PODRÁ UTl 

LIZAR SUS DERECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  MEDIANTE LA 

DESIGNACIÓN DE LOS PARTICIPANTES QUE PROPORCIONARÁN 

MONEDA A CAMBIO DE DETERMINADAS CANTIDADES DE DERE - 

CHOS ESPECIALES DE G I RO ,  A  LOS EFECTOS DEL APARTADO 

A) DE LA SECCIÓN 2 Y DE LA SECCIÓN 4 DE ESTE ARTfcu 

LO,  LAS DESIGNACIONES SE EFECTUARÁN DE CONFORMIDAD 

CON LOS S IGU IENTES PR I NC I P I O S  GENERALES, LOS CUALES 

SE COMPLEMENTARÁN CON LOS QUE EL FONDO PUEDA ADOPTAR 

DE TIEMPO EN T IEMPO ,  

I )  QUEDARÁ SUJETO A DESIGNACIÓN TODO PARTICIPANTE 

CUYA POSICIÓN EN MATERIA DE BALANZA DE PAGOS Y 

DE RESERVAS BRUTAS SEA SUFICIENTEMENTE FUERTE, 

S IN  QUE ESTO EXCLUYA LA POSIB IL IDAD DE QUE SE 

DESIGNE UN PARTICIPANTE CUYA POSICIÓN EN MATE 

R IA  DE RESERVAS SEA SÓLIDA AUNQUE SU BALANZA DE 

PAGOS ARROJE UN DÉF I C IT  MODERADO, LA DESIGNA 

CIÓN DE DICHOS PARTICIPANTES SE HARÁ DE MODO DE 

IR  LOGRANDO GRADUALMENTE UNA D ISTRIBUCIÓN EQUI 

LIBRADA DE LAS TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIALES 
DE G IRO  ENTRE ELLOS, 

I I )  Los PARTICIPANTES ESTARÁN SUJETOS A DESIGNACIÓN 

A F I N  DE FACILITAR LA RECONSTITUCIÓN A QUE SE Rf 

F JERE  EL APARTADO A) DE LA SECCIÓN 6 DE ESTE AR 

TICULO; DE REDUCIR LOS SALDOS NEGATIVOS QUE PRE 

SENTEN LAS TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIALES DE 

GIRO;  O DE CONTRARRESTAR EL EFECTO DEL INCUMPLI 

MIENTO DEL PR I NC I P IO  PREVISTO EN EL APARTADO A) 
DE LA SECCIÓN 3 DE ESTE ARTÍCULO, 



I I I )  AL DESIGNAR A LOS PARTICPANTES, EL FONDO NORMAL 

MENTE DARÁ PRELACIÓN A AQUELLOS QUE NECESITEN All 

Q U I R I R  DERECHOS ESPECIALES DE G I R O  PARA SATISFA 

CER LOS OBJETIVOS DE DESIGNACIÓN A QUE SE R E F I E   

RE EL I N C I S O  J I )  QUE ANTECEDE, 

B) CON EL OBJETO DE I R  LOGRANDO GRADUALMENTE UNA DISTRl 

BUCIÓN BALANCEADA DE LAS TENENCIAS DE DERECHOS ESPE 

CIALES DE G I R O ,  CONFORME AL I N C I S O  I )  DEL APARTADO A) 

QUE ANTECEDE, EL FONDO APLICARÁ LAS NORMAS SOBRE DE 

S I G N A C I Ó N  QUE FIGURAN EN EL ANEXO F U  OTRAS QUE PUD!f 

RAN ADOPTARSE DE CONFORMIDAD CON EL S I G U I E N T E  APARTA 
DO c ) ,  

c) LAs NORMAS SOBRE DESIGNACIÓN SE REVISARÁN ANTES DE LA 

EXPIRACIÓN DEL PRIMER PERfOD BÁSICO Y DE CADA PERÍODO 

BÁSICO S U B S I G U I E N T E  Y  EL FONDO PODRÁ ADOPTAR NUEVAS 

NORMAS EN VISTA DEL RESULTADO DE ESA R E V I S I Ó N "  S ¡  

NO SE ADOPTAREN NUEVAS NORMAS, SEGUIRÁN APLICÁNDOSE 

LAS QUE SE ENCUENTREN EN VIGOR EN EL MOMENTO EN QUE 

SE EFECTÚE DICHA R E V I S I Ó N ,  

SECCIÓN 6 ,  RECONSTITUCIÓN,  

A) Los PARTICIPANTES QUE U T I L I C E N  sus DERECHOS E S P E C I A   

LES DE G I R O  RECONSTITUIRÁN SUS TENENCIAS DE LOS MISMOS 

DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS SOBRE RECONSTITUCIÓN 

CONTENIDAS EN EL ANEXO G O CON LAS QUE PUDIEREN ADOP 

TARSE DE ACUERDO CON EL S I G U I E N T E  APARTADO B ) ,  

B) LAs NORMAS SOBRE RECONSTITUCIÓN SERÁN REVISADAS ANTES 

DE LA E X P I R A C I Ó N  DEL PRIMERO Y DE CADA UNO DE LOS PE 

RÍODOS BÁSICOS S U B S I G U I E N T E S ,  Y,  S I  NECESARIO FUERE,  

SE ADOPTARÁN NUEVAS NORMAS, S¡ NO SE ADOPTAREN NUE- 



VAS NORAMS N I  TAMPOCO UNA DEC IS IÓN  DE DEROGAR LAS NOR 

MAS EXISTENTES SOBRE RECONSTITUCIÓN, SE SEGUIRÁN APU 

CANDO LAS NORMAS QUE ESTUVIEREN EN VIGOR EN El MOMEN 
TO DE LA REVIS IÓN ,  PARA LAS DECIS IONES RELATIVAS A 

LA ADOPCIÓN, MODIF ICACIÓN  O  DEROGACIÓN DE LAS NORMAS 
SOBRE RECONSTITUCIÓN SE REQUERIRÁ EL ACUERDO DE UNA 
MAYORÍA DEL OCHENTA Y C INCO POR CIENTO DE LA TOTALI 
DAD DE VOTOS, 

SECCIÓN 7 ,  ÜPERACIONES Y TRANSACCIONES QUE SE REALIZARÁN A 

TRAVÉS DE LA CUENTA GENERAL, 

A) Los DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  FORMARÁN PARTE DE LAS 

RESERVAS MONETARIAS DE LOS PAÍSES MIEMBROS, DE CONFOR 

MIDAD CON EL ARTÍCULO X IX  Y  PARA LOS F I NES  PREVISTOS 

EN EL APARTADO A) DE LASECCIÓN 4 DEL ARTÍCULO I I I ,  EN 
LOS APARTADO B) Y c) DE LA SECCIÓN 7,  EN EL APARTADO 

F) DE LA SECCIÓN 8 DEL ARTÍCULO V Y EN EL PÁRRAFO l 

DEL ANEXO B ,  EL FONDO PODRÁ DECIDIR QUE AL CALCULAR 

LAS RESERVAS MONETARIAS Y EL AUMENTO QUE ÉSTAS HAYAN 

EXPERIMENTADO DURANTE UN AÑO CUALQUIERA A LOS EFECTOS 
DE LOS APARTADOS B) Y c) DE LA SECCIÓN 7 DEL ARTÍCULO 

V, NO SE TENDRÁN EN CUENTA LOS AUMENTOS O D I SM INUC IO  
NES DE DICHAS RESERVAS QUE SE DEBAN A LA ASIGNACIONES 

O CANCELACIONES DE DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  EFEC - 

TUADAS DURANTE EL AÑO ,  

B) EL FONDO ACEPTARÁ DERECHOS ESPEC IALES DE G I RO :  

¡ )  EN LAS RECOMPRAS QUE SEAN PAGADERAS EN DERECHOS 
ESPECIALES DE GIRO CONFORME AL APARTADO B) DE LA 
SECCIÓN 7 DEL ARTÍCULO V; v 



I I )  EN LOS REEMBOLSOS QUE SE EFECTÚEN DE ACUERDO CON 
LO D I S P U E S T O  EN LA SECCIÓN 4 DEL ARTÍCULO XXVI , 

c) EL FONDO PODRÁ ACEPTAR DERECHOS ESPECIALES DE G I R O  
EN LA MEDIDA EN QUE DECIDA HACERLO: 

1 )  EN PAGO DE CARGOS: Y 

J I )  EN RECOMPRAS QUE NO SEAN A LAS QUE SE R E F I E R E  EL 
APARTADO B) DE LA SECCIÓN DEL ARTÍCULO V, Y  EN 
PROPORCIONES Q U E ,  HASTA DONDE SEA P O S I B L E ,  HABRÁN 
DE SER IGUALES PARA TODSO LOS P A Í S E S  M I E M B R O S ,  

D) S I  EL FONDO LO E S T I M A R E  CONVENIENTE PARA EFECTUAR LA 
R E P O S I C I Ó N  DE SUS T E N E N C I A S  DE LA MONEDA DE UN PARTl 
C J P A N T E ,  PUEDE E X I G I R  A  ESE P A R T I C I P A N T E ,  P R E V I A  CON 
SULTA CON ÉL SOBRE OTROS MÉTODOS DE EFECTUAR LA REPQ 
S I C I Ó N  A  QUE SE R E F I E R E  LA  S E C C I Ó N  2 DEL A R T Í C U L O  
V [ I ,  QUE PROPORCIONE SU MONEDA A CAMBIO DE DERECHOS 
E S P E C I A L E S  DE G I R O  QUE EL FONDO POSEA EN LA CUENTA 
GENERAL,  CON S UJE C I Ó N  A  LO D I S P U E S T O  EN LA SECCIÓN 4 

DE ESTE ARTfCULO,  AL EFECTUAR ESA R E P O S I C IÓN  CON 
DERECHOS E S P E C I A L ES DE G I R O ,  EL FONDO SE ATENDRÁ A 
LOS P R I N C I P I O S  SOBRE D E S IGNA C I Ó N  ENUNC IADOS EN LA 
SECC IÓN 5 DE ESTE A R T ÍC ULO,  

E) EN LA MED IDA  EN QUE UN P A R T I C I P A N T E  R E C I B I E R E  DERECHOS 
E S P E C I A L E S  DE G I R O  A  TRAVÉS DE UNA TRANSACCIÓN PRESCRl 

TA POR EL FONDO CON EL OBJETO DE F A C I L I T A R  LA RECONSTl 
T U C I Ó N  A  QUE SE R E F I E R E  EL APARTADO A) DE LA SECCIÓN  6 

DE ESTE AR TÍC U L O ,  DE EVITAR O R E D U C I R  UN SALDO N E G A T I   
VO, O DE CONTRARRESTAR EL EFECTO DE UN I N C U l 1PLIM I E NTO 
DEL P R I N C I P I O  PREVISTO EN EL APARTADO A) DE LA SECC!Óf ,  



3 DE ESTE ARTÍCULO, EL FONDO PODRÁ SUMINISTRAR AL PAR 

TICIPANTE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  DE LA CUENTA Gf 

NERAL A CAMBIO DE ORO O DE UNA MONEDA QUE SEA ACEPTA 

BLE PARA EL FONDO, 

F) EL FONDO, MEDIANTE ACUERDO CON EL PARTICIPANTE,  PODRA 

UT IL IZAR DERECHOS ESPECIALES DE G I R O  EN CUALQUIERA DE 

LAS DEMÁS OPERACIONES Y TRANSACCIONES QUE LLEVE A CA 

BO CON ESE PARTICIPANTE A TRAVÉS DE LA CUENTA GENERAL, 

G) EL FONDO PODRÁ IMPONER CARGOS RAZONABLES, QUE SERÁN 

UNIFORMES PARA TODOS LOS PARTICPANTES, CON RESPECTO 

A LAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES CONTEMPLADAS EN E� 

TA SECCIÓN ,  

SECCIÓN 8,  TIPOS DE CAMBIO, 

A) Los TIPOS DE CAMBIO PARA LAS OPERACIONES o TRANSACCIQ 

NES QUE SE REALICEN ENTRE LOS PARTICPANTES SERAN TALES 

QUE EL PARTICIPANTE QUE U T I L I C E  DERECHOS ESPECIALES DE 

G IRO  REC IB IRÁ EL MISMO VALOR CUALESQUIERA SEAN LAS MO 

NEDAS QUE SE SUMINISTREN Y LOS PARTICIPANTES QUE LAS 

PROVEAN, Y EL FONDO ADOPTARÁ REGLAS PARA PONER EN PRAC 

T!CA ESTE P R I N C I P I O ,  

B) EL FONDO CONSULTARÁ A LOS PARTICIPANTES ACERCA DEL 

PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE LOS T I   

POS DE CAMBIO DE SUS RESPECTIVAS MONEDAS, 

c) A LOS EFECTOS DE ESTA DISPOSIC IÓN EL TÉRMINO PARTICL 

PANTE COMPRENDE A LOS PARTICIPANTES QUE SE RET IRAN ,  



ARTICULO XXVI 

CUENTA ESPECIAL DE G I RO  INTERESES 

y CARGOS 

SECCIÓN l .  INTERESES, 

EL FONDO PAGARA UNA TASA IGUAL DE I N T E R E S A  TODOS LOS TENEDO 

RES DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  SOBRE SUS TENENCIAS DE D I -  

CHOS DERECHOS, EL FONDO PAGARÁ LA CANTIDAD ADEUDADA A CADA 

TENEDOR AUNQUE NO SE HAYA PERC IB IDO  UNA CANTIDAD SUF I C I ENTE  

PRO CONCEPTO DE CARGOS PARA SATISFACER EL PAGO DE ESOS INTERE 

SES ,  

SECCIÓN 2 ,  CARGOS, 

Tocos LOS PARTICIPANTES PAGARÁN AL FONDO UNA TASA IGUAL DE 

CARGOS SOBRE LA SUMA DE SUS RESPECTIVAS ASIGNACIONES ACUMULA 

TIVAS NETAS DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  MAS CUALQUIER SAL 

DO NEGATIVO QUE TENGAN O CARGOS QUE ADEUDEN, 

SECCIÓN 3 ,  TASA DE INTERÉS Y CARGOS, 

LA TASA DE INTERÉS ERA IGUAL A LA DE CARGOS, Y SERÁ DEL UNO Y 

MEDIO POR CIENTO ANUAL, EL FONDO PODRÁ A SU D I SCREC IÓN  AUMEli 

T A R O  REDUCIR ESA TASA; NO OBSTANTE, DICHA TASA NO PODRÁ EXCE 

DER DEL DOS POR C IENTO,  N I  DE LA TASA DE REMUNERACIÓN ACORDADA 

SEGÚN LA SECCIÓN 9 DEL ARTÍCULO V,  APLICÁNDOSE LA QUE SEA MAYOR, 

N I  SER INFERIOR AL UNO POR C IENTO,  O  A  LA TASA DE REMUNERACIÓN 

ACORDADA SEGÚN LA SECCIÓN 9 DEL ARTÍCULO V, APLICÁNDOSE LA QUE 

SEA MENOR,  

SECCIÓN 4 ,  CONTRIBUCIONES,  

S r  SE DEC ID I E RE ,  DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 2 DEL ARTÍCULO 



X X I I ,  QUE DEBEN EFECTUARSE REEMBOLSOS, EL FONDO IMPONDRÁ PARA 

ESE F I N  A  TODOS LOS PARTICIPANTES LA MISMA TASA DE CONTR IBUC IÓN 

SOBRE SUS CORRESPONDIENTES ASIGNACIONES ACUMULATIVAS NETAS ,  

SECCIÓN  5 ,  PAGO DE INTERESES, CARGOS Y CONTRIBUCIONES ,  

Los INTERESES,  CARGOS y CONTRIBUCIONES SE PAGARÁN EN DERECHOS 

ESPECIALES DE G I R O ,  TODO PARTICIPANTE QUE NECESITE DERECHOS 

ESPECIALES DE GIRO PARA EFECTUAR EL PAGO DE CUALQUIER CARGO O 

CONTRIBUCIÓN 0UEDARÁ OBLIGADO Y FACULTADO PARA OBTENERLOS, A 

SU ELECCIÓN,  B I E N  A  CAMBIO DE ORO O MONEDA QUE SEA ACEPTABLE 

PARA EL FONDO, MEDIANTE UNA TRANSACCIÓN CON ÉSTE QUE SE LLEVA 

RÁ A CABO A TRAVÉS DE LA CUENTA GENERAL, S i  NO FUERE POSIBLE 

OBTENER DE ESTE MODO SUF IC IENTES  DERECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  

EL PARTICIPANTE QUEDARÁ OBLIGADO Y FACULTADO PARA ADQUIRIRLOS 

DEL PARTICPANTE QUE EL FONDO ESPEC IF IQUE ,  A  CAMBIO DE MONEDA 

CONVERTIBLE DE HECHO, Los DERECHOS ESPECIALES DE G I R O  QUE UN 

PARTICIPANTE HAYA ADQUIRIDO CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DEL PA 

GO SE APLICARÁN CONTRA LOS CARGOS QUE ADEUDE Y SERÁN CANCELADOS, 

ARTICULO XXVII 

ADMINISTRACIÓN DE LA CUENTA GENERAL Y DE LA 

CUENTA ESPECIAL DE G I R O  

A) LA ADMINISTRACIÓN DE LA CUENTA GENERAL Y DE LA CUENTA 

ESPECIAL DE G IRO  SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO D I S   

PUESTO EN EL ARTÍCULO X I [  Y  CON SUJECIÓN A LO S I G U ! E tl  

TE :  

¡ )  LA JUNTA DE GOBERNADORES PODRÁ DELEGAR EN LOS Ü !   

RECTORES EJECUTIVOS SU AUTORIDAD PARA EJERCER CUA 

LESQU !ERA DE LAS FACULTADES QUE LE ESTÉN A T R I B U I -  



DAS EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS ESPECIALES DE GL 
RO EXCEPTO LAS PRECEPTUADAS POR LA SECCIÓN 3 DEL 
ARTÍCULO X X I I I ,  APARTADOS 1 ) ,  B) Y c) DE LA SEc - 

C IÓN  2 DEL ARTICULO XXV Y EL APARTADO A) DEL ARTÍ 
CULO XXXI ,  

¡ ¡ )  EN LO QUE RESPECTA A LAS REUNIONES O DEC IS IONES  

DE LA JUNTA DE GOBERNADORES EN LAS QUE EXCLUSIVA 
MENTE HAYAN DE TRATARSE ASUNTOS QUE SE REFIERAN A 

LA CUENTA ESPECIAL DE G I RO ,  SÓLO CONTARÁN LA PRE 
SENCIA Y LOS VOTOS DE GOBERNADORES DESIGNADOS POR 

PAÍSES MIEMBROS QUE SEAN PARTICIPANTES,  A LOS EFE� 

TOS DE CONSTITUIR QUÓRUM Y DE ADOPTAR DEC I S I O NES  
MEDIANTE LAS MAYORÍAS REQUERIDAS, 

I I I )  EN LAS DEC IS IONES  QUE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS A 

DOPTEN SOBRE ASUNTOS QUE SE REF IERAN EXCLUSIVAMEN 

TE A LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO ,  SÓLO TENDRÁN DE 

RECHO A VOTAR LOS DIRECTORES EN CUYO NOMBRAMIENTO 
O ELECCIÓN HAYA INTERVENIDO POR LO MENOS UN PAÍS  
MIEMBRO QUE SEA PART IC IPANTE ,  CADA UNO DE ESTOS 

DIRECTORES TENDRÁ DERECHO A EM IT I R  EL NÚMERO DE 

VOTOS QUE LE HUBIESEN S IDO ASIGNADOS AL PARTICIPA� 
TE QUE COMO PAÍS MIEMBRO LO HUBIESE NOMBRADO O A 

LOS PARTICIPANTES CUYOS VOTOS COMO PA ÍSES MIEMBROS 
HUBIESEN CONTRIBUIDO A SU ELECC IÓN ,  A LOS EFEC 

TOS DE CONSTITUIR QUÓRUM O ADOPTAR DEC IS IONE S  ME 

DIANTE LAS MAYORÍAS REQUERIDAS ,  SÓLO CONTARÁN LA 

PRESENCIA O LOS VOTOS DE DIRECTORES NOMBRADOS O 

ELEGIDOS POR PA ÍSES M IEMBROS QUE SEAN PART IC I PAN  

TES,  

IV)  Los ASUNTOS QUE ATAÑEN A LA ADMINISTRAC IÓN GENERAL 

DEL FONDO, INCLUSO EL DE LOS REEMBOLSOS A QUE SE 

REF IERE  LA SECCIÓN 2 DEL ARTÍCULO X X I I ,  v  CUALQUIER 



CUESTIÓN QUE SE SUSCITE ACERCA DE SI UN ASUNTO 

PERTENECE A AMBAS CUENTAS O EXCLUSIVAMENTE A LA 

ESPECIAL DE G IRO,  SERÁN RESUELTOS COMO S I  CORRES 

PONDIERAN ÚNICAMENTE A LA CUENTA GENERAL, LAS 

DEC IS IONES  REFERENTES A LA ACEPTACIÓN, Y TENENCIA 

DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  EN LA CUENTA GENE 

RAL Y A LA UTILIZACIÓN DE LOS MISMOS, Y OTRAS DE 

C I S IONES  QUE AFECTAN A LAS OPERACIONES Y TRANSAC 

CIONES QUE HAYAN DE EFECTUARSE TANTO A TRAVÉS DE 

LA CUENTA GENERAL COMO DE LA CUENTA ESPECIAL DE 

G IRO ,  SE ADOPTARÁN MEDIANTE LAS MAYOR!AS REQUERI 

DAS PARA LAS DECISIONES QUE TRATAN DE LOS ASUNTOS 

QUE CORRESPONDEN EXCLUSIVAMENTE A CADA CUENTA, 

TODA DECISIÓN QUE SE ADOPTE SOBRE CUALQUIER ASUN 

TO QUE SE REF IERE A LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO  LO 

HARÁ CONSTAR A S Í ,  

B) ADEMÁS DE LOS PR IV ILEG IOS  E  INMUNIDADES QUE PRESCRIBE 

EL ARTÍCULO IX DE ESTE CONVENIO, NO SE GRAVARÁN CON 

IMPUESTOS DE NINGUNA CLASE LOS DERECHOS ESPECIALES DE 

G I RO  N I  LAS OPERACIONES O TRANSACCIONES QUE SE EFEC - 

TÚEN EN DERECHOS ESPECIALES DE G I RO ,  

c) LAS CUESTIONES DE INTERPRETACIÓN DE LAS D I S POS IC IONES  

DE ESTE CONVENIO ACERCA DE ASUNTOS QUE SE REFIERAN E� 

CLUSJVAMENTE A LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO  SERÁN SOME 

TIDAS A LOS DIRECTORES EJECUTIVOS CONFORME A LO D I S  -  

PUESTO EN EL APARTADO A) DEL ARTICULO X V I I I  ÚNICAMEN 

TE A PET I C IÓN  DE  UN PARTICIPANTE,  EN CUALQUIER CASO 

EN QUE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS HAYAN TOMADO UNA DE 

C I S I Ó N  SOBRE UNA CUESTIÓN DE INTERPRETACIÓN QUE SE RE 

F IERA EXCLUSIVAMENTE A LA CUENTA ESPECIAL DE G I R O ,  Sf 



RÁN ÚNICAMENTE LOS PARTICIPANTES LOS QUE PODRÁN EX I   

G I R  QUE LA CUESTIÓN SE SOMETA A LA JUNTA DE GOBERNA 

DORES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL APARTADO B) DEL 

ARTÍCULO X V I I I ,  LA JUNTA DE GOBERNADORES DECID IRÁ 

S I  EL GOBERNADOR NOMBRADO POR UN PAÍS MIEMBRO QUE NO 

SEA PARTICIPANTE TENDRÁ DERECHO A VOTO EN LA COMIS IÓN 

DE INTERPRETACIÓN DE LAS CUESTIONES RELATIVAS EXCLUSl 

VAMENTE A LA CUENTA ESPECIAL DE G I R O ,  

D) EN CASO DE QUE SURGIERA UN DESACUERDO ENTRE EL FONDO 

Y UN PARTICIPANTE QUE HAYA TERMINADO SU PARTICIPACIÓN 

EN LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO ,  O  ENTRE EL FONDO Y CUAL 

QUIER PARTICIPANTE DURANTE LA LIQUIDACIÓN DE LA CUENTA 

ESPECIAL DE G IRO ,  SOBRE CUALQUIER ASUNTO RELACIONADO 

EXCLUSIVAMENTE CON LA PARTICIPACIÓN EN LA CUENTA ESPE 

CIAL DE G I R O ,  EL DESACUERDO SERÁ SOMETIDO A ARBITRAJE 

CONFORME AL PROCEDIMIENTO ENUNCIADO EN EL APARTADO c) 

DEL ARTÍCULO X V I I I ,  

ARTICULO XXVI I I  

OBLIGACIONES GENERALES DE LOS PARTICIPANTES 

ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES QUE LOS PARTICIPANTES CONTRAEN EN RE 

LACIÓN CON LOS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  DE CONFORMIDAD CON O 

TROS ARTÍCULOS DE ESTE CONVENIO, CADA PARTICIPANTE SE COMPROMETE 

A COLABORAR CON EL FONDO Y CON OTROS PARTICIPANTES A F I N  DE FACl 

LITAR EL FUNCIONAMIENTO EF IC I ENTE  DE LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO 

Y  EL USO CORRECTO DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  CON ARREGLO 

A ESTE CONVENIO,  



ARTICULO XXIX 

SUSPENSIÓN DE LAS TRANSACCIONES EN DERECHOES 

ESPECIALES DE G IRO  

SECCIÓN l .  DISPOSIC IONES  DE EMERGENCIA, 

EN CASO DE EMERGENCIA O DE QUE SE PRESENTEN CIRCUNSTANCIAS IM 

PREVISTAS QUE CONSTITUYAN UNA AMENAZA PARA LAS OPERACIONES DEL 

FONDO EN RELACIÓN CON LA CUENTA ESPECIAL DE G I RO ,  LOS DIRECTO 

RES EJECUTIVOS PODRÁN, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, SUSPENDER POR 

UN PERÍODO NO MAYOR DE CIENTO VEINTE D ÍAS  LA EJECUCIÓN DE CUAL 

QUIERA DE LAS D ISPOS IC IONES  REFERENTES A LOS DERECHOS ESPECIA 

LES DE G I RO ;  EN ESE CASO SE OBSERVARÁ LO DISPUESTO EN LOS APAR 

TADOS B ) ,  c) v D) DE LA SECCIÓN 1 DEL ARTICULO XV I .  

SECCIÓN 2 ,  INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES,  

A) S 1  EL FONDO DETERMINA QUE UN PARTICIPANTE HA DEJADO 

DE CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE LE IMPONE LA SECCIÓN 

4 DEL ARTÍCULO XXV, LA FACULTAD DE ESE PARTICIPANTE 

DE UTILIZAR SUS DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  QUEDARÁ 

SUSPENDIDA A MENOS QUE EL FONDO DECIDA OTRA COSA, 

B) S 1  EL FONDO DETERMINA QUE UN PARiICIPANTE HA DEJADO 

DE CUMPLIR CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN RELACIONADA CON 

LOS DERECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  PODRÁ SUSPENDER LA 

FACULTAD DE DICHO PARTICIPANTE DE UTIL IZAR LOS DERE 

CHOS ESPECIALES DE G IRO  QUE ADQUIERA DESPUÉS DE ACOR 

DADA LA SUSPENSIÓN ,  

C) SE ADOPTARÁN D ISPOS IC IONES  REGLAMENTARIAS A LOS EFE� 

TOS DE ASEGURAR QUE ANTES DE PROCEDER CONTRA UN PARTl 



CIPANTE CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN LOS APARTADOS 

A) O B) QUE ANTECEDEN, SE LE INFORME INMEDIATAMENTE 

DE LA QUEJA QUE HUBIESE CONTRA ÉL Y SE BRINDE LA O 

PORTUNIDAD ADECUADA PARA QUE EXPLIQUE SU CASO, TANTO 

VERBALMENTE COMO POR ESCRITO,  SIEMPRE QUE A UN PAR 

TICIPANTE SE LE NOTIFIQUE LA EXISTENCIA DE UNA QUEJA 

DE LA ÍNDOLE A QUE SE REFIERE EL ANTERIOR APARTADO A ) ,  

D ICHO PARTICIPANTE NO UTILIZARÁ SUS DERECHOS ESPECIA 

LES DE G I R O  MIENTRAS ESTÉ PENDIENTE LA RESOLUCIÓN DE 

LA QUEJA, 

D) LA SUSPENSIÓN A QUE SE REFIEREN LOS APARTADOS A) o B) 

QUE ANTECEDEN O LA LIMITACIÓN A QUE SE REFIERE EL A 

PARTADO c) QUE ANTECEDE, NO RELEVARÁN AL PARTICIPANTE 

DE SU OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR MONEDA SEGÚN LO D I S   

PUESTO EN LA SECCIÓN 4 DEL ARTÍCULO XXV. 

E) EL FONDO PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO DAR POR TERMINADA 

UNA SUSPENSIÓN ACORDADA CONFORME A LOS APARTADOS A) O 

B) QUE ANTECEDEN; NO OBSTANTE, LA SUSPENSIÓN QUE HUBIE 

SE S IDO IMPUESTA A UN PARTICIPANTE DE CONFORMIDAD CON 

EL APARTADO B) POR HABER DEJADO DE CUMPLIR LAS OBLIGA 

CIONES QUE ESTABLECE EL APARTADO A) DE LA SECCIÓN 6 

DEL ARTÍCULO XXV, NO PODRÁ DARSE POR TERMINADA S I NO  

C IENTO OCHENTA DÍAS DESPUÉS DE LA EXPIRACIÓN DEL PR I   

MER TRIMESTRE C I V I L  DURANTE EL CUAL EL PARTICIPANTE 

HAYA CUMPLIDO LAS NORMAS SOBRE REC(I)ISTITUC!ÓN ,  

F) lA FACULTAD DE UN PARTICIPANTE DE UTILIZAR SUS DERECHOS 

ESPECIALES DE G IRO  NO LE SERÁ SUSPENDIDA POR EL HECHO 

DE QUE HAYA SIDO DECLARADO INHABILITADO PARA USAR LOS 

RECURSOS DEL FONDO SEGÚN LO DISPUESTO EN LA SECCIÓN 6 



DEL ARTÍCULO IV ,  EN LA SECCIÓN 5 DEL ARTICULO V, EN 
LA SECCIÓN 1 DEL ARTICULO V I ,  O  EN EL APARTADO A) DE 
LA SECCIÓN 2 DEL ARTÍCULO XV, No SE APLICARÁ LA SE� 
CIÓN 2 DEL ARTICULO XV POR EL HECHO DE QUE EL PART!Cl 
PANTE HAYA DEJADO DE CUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN RE 
FERENTE A LOS DERECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  

ARTICULO XXX 

TERMINACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 

SECCIÓN l ,  DERECHO A TERMINAR LA PARTICIPACIÓN ,  

Al Tono PARTICIPANTE PODRÁ TERMINAR EN CUALQUIER MOMENTO 
SU PARTIC IPACIÓN EN LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO  MEDIAN 
TE NOTIF ICACIÓN POR ESCRITO AL FONDO D IR IG I DA  A  LA SE 
DE DE ÉSTE ,  LA TERMINACIÓN SURTIRÁ EFECTO EN LA FE - 
CHA EN QUE SE RECIBA DICHA COMUN ICAC IÓN, 

B) SE ENTIENDE QUE EL PARTIC IPANTE QUE SE RET IRA COMO 
MIEMBRO DEL FONDO TERMINA SIMULTÁNEAMENTE SU PART ICI 
PACIÓN EN LA CUENTA ESPEC IAL DE G I RO ,  

SECCIÓN 2 ,  L IQUIDACIÓN AL TERMINARSE LA PARTICIPAC IÓN ,  

A) CUANDO UN PARTICIPANTE TERMINE SU PART ICIPACIÓN EN LA 
CUENTA ESPECIAL DE G IRO,  TODAS LAS OPERACIONES Y TRAN 
SACCIONES DE DICHO PARTIC IPANTE EN DERECHOS ESPECIALES 
DE G IRO  CESARÁN, SALVO LO QUE ESTÉ PERMITIDO POR ACUER 
DO CONCERTADO SEGÚN EL APARTADO c) DE ESTE ARTÍCULO A 
F I N  DE FACILITAR LA EJECUCIÓN DE UNA L IQUIDACIÓN O DE 



CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS SECCIONES 3,  5  Y 
6 DE ESTE ARTICULO o EN EL ANEXO H .  Los INTERESES 
Y CARGOS DEVENGADOS HASTA LA FECHA DE LA TERMINACIÓN 
Y LAS CONTRIBUCIONES IMPUESTAS ANTES DE ESA FECHA QUE 
SE ADEUDAREN, SERÁN PAGADOS EN DERECHOS ESPECIALES DE 
G I R O ,  

B) EL FONDO ESTARÁ OBLIGADO A REDIMIR TODOS LOS DERECHOS 
ESPECIALES DE G IRO  QUE POSEA EL PARTICIPANTE QUE SE 
RETIRE Y ÉSTE ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR AL FONDO UN MON 
TO IGUAL A SU ASIGNACIÓN ACUMULATIVA NETA Y CUALESQUir 
RA OTRAS CANTIDADES VENCIDAD Y PAGADERAS EN RAZÓN DE 
SU PARTICIPACIÓN EN LA CUENTA ESPEC IAL DE G I R O ,  Es 

TAS OBLIGACIONES SE COMPENSARÁN UNAS. CON OTRAS Y EL 
MONTO DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO DE D ICHO PAR 
TICIPANTE QUE SE HUB IERE EMPLEADO PARA EXT INGUIR  LA O 
BLIGACIÓN DE ÉSTE CON EL FONDO QUEDARÁ CANCELADA. 

c) CON PRONTITUD RAZONABLE SE LIQU IDARÁ MED IANTE ACUERDO 
ENTRE EL PART ICIPANTE QUE SE RET IRE Y EL FONDO CUAL - 
QUIER OBL IGACIÓN DEL PART IC IPANTE O DEL FONDO QUE QUE 
DARE PENDIENTE DESPUÉS DE HECHA LA COMPENSAC IÓN A QUE 
SE REF IERE  EL APARTADO B) ANTERIOR,  S I  NO SE LLEGA 
SE PRONTAMENTE A UN ACUERDO PARA LIQUIDARLA SE APLICA 
RÁN LAS D ISPOSIC IONES DEL ANEXO H ,  

SECCIÓN 3 ,  lNTERES Y CARGOS , 

DESPUÉS DE LA FECHA DE LA TERMINACIÓN,  EL FONDO PAGARA INTERES 
SOBRE CUALQUIER SALDO PENDIENTE DE DERECHOS ESPEC IALES DE GIRO 
QUE POSEA EL PART ICIPANTE QUE SE RET IRE ,  Y  ÉSTE PAGARÁ CARGOS 
SOBRE CUALQUIER OBL IGACIÓN QUE TENGA PENDIENTE CON EL FONDO, EN 



LOS PLAZOS y SEGÚN LAS TASAS QUE PRESCRIBE EL ARTICULO XXVI .  

Los PAGOS SE EFECTUARÁN EN IIRECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  EL 

PARTICIPANTE QUE SE RETIRE ESTARÁ FACULTADO PARA OBTENER, A 

CAMBIO DE MONEDA CONVERTIBLE DE HECHO, DERECHOS ESPECIALES DE 

G I RO  A  F I N  DE EFECTUAR EL PAGO DE CARGOS O CONTRIBUCIONES ME 

DIANTE UNA TRANSACCIÓN CON EL PARTICIPANTE QUE EL FONDO ESPE 

C I F I Q U E  O  MEDIANTE ACUERDO CON OTRO TENEDOR, O PARA DISPONER 

DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  QUE HAYA RECIBIDO POR CON 

CEPTO DE INTERESES EN UNA TRANSACC[ÓN CON CUALQUIER PARTICIPAN 

TE DESIGNADO SEGÚN LA SECCIÓN 5 DEL ARTICULO XXV, O MEDIANTE 

ACUERDO CON OTRO TENEDOR, 

SECCIÓN 4 ,  LIQUIDACIÓN DE OBLIGACIONES CON EL FONDO, 

EL FONDO EMPLEARÁ EL ORO O MONEDA QUE RECIBA DE UN PARTICIPANTE 

QUE SE RETIRE,  PARA RED IM IR  LOS DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  QUE 

POSEAN LOS PARTICIPANTEN EN PROPORCIÓN AL MONTO EN QUE LAS TE - 

NENCIAS DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  DE CADA PARTICIPANTE 

EXCEDAN DE SU ASIGNACIÓN ACUMULATIVA NETA EN EL MOMENTO EN QUE 

EL FONDO RECIBA EL ORO O MONEDA, SERÁN CANCELADOS TANTO LOS 

DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  QUE FUEREN REDIMIDOS DE ESTE MODO 

COMO LOS DERECHOS ESPECIALES DE GIRO QUE CONFORME A LAS DISPO 

S I C I O NES  DE ESTE CONVENIO HUBIESE ADQUIRIDO EL PARTICIPANTE 

QUE SE RETIRE AL OBJETO DE PAGAR CUALQUIER  PLAZO ADEUDADO EN 

VIRTUD DE UN ACUERDO DE L IQU IDACIÓN  O  CONFORME AL ANEXO H ,  Y  

QUE HUBIESEN S IDO  COMPENSADOS CONTRA EL PAGO DE DICHO PLAZO, 

SECCIÓN 5 .  LIQUIDACIÓN DE OBLIGACIONES CON UN PARTICIPANTE 

QUE SE RETIRA,  

SIEMPRE QUE EL FONDO HAYA DE RED IM IR  DERECHOS ESPECIALES DE G I   

RO PERTENECIENTES A UN PARTICIPANTE QUE SE RET IRE ,  EFECTUARÁ LA 



REDENCIÓN EMPLEANDO LA MONEDA U ORO QUE PROPORCIONEN LOS PAR 

TICIPANTES QUE EL FONDO ESPECIF IQUE ,  ESTOS PARTICIPANTES SE 

ESPECIFICARÁN DE CONFORMIDAD CON LOS P R I N C I P I O S  ENUNCIADOS EN 

LA SECCIÓN 5 DEL ARTÍCULO XXV, Tono PARTICIPANTE QUE SE ES 

PEC IF IQUE  TENDRÁ LA OPCIÓN DE PROPORCIONAR AL FONDO YA SEA LA 

MONEDA DEL PARTICIPANTE, QUE SE RETIRE O MONEDA CONVERTIBLE DE 

HECHO U ORO, Y REC IB IRÁ EN  CAMBIO UNA CANTIDAD EQUIVALENTE DE 

DERECHOS ESPECIALES DE GIRO PARA OBTENER SU PROPIA MONEDA O MQ 

NEDA CONVERTIBLE DE HECHO U ORO DE CUALQUIER TENEDOR, S I  EL 

FONDO ASÍ LO AUTORIZA, 

SECCIÓN 6 ,  TRANSACCIONES DE LA CUENTA GENERAL, 

A F I N  D E  FACILITAR LA LIQUIDACIÓN CON UN PARTICIPANTE QUE SE 

RETIRE,  EL FONDO PODRA DEC ID IR  S I  DICHO PARTICIPANTE HABRÁ DE :  

¡ )  UTILIZAR CUALESQUIERA DERECHOS ESPECIALES DE G I R O  QUE 

POSEA DESPUÉS DE EFECTUADA LA COMPENSACIÓN A QUE SE 

REF IERE  EL APARTADO B) DE LA SECCIÓN 2 DE ESTE ARTfcu 

LO Y QUE HUBIEREN DE SER REDIMIDOS,  MEDIANTE UNA TRAli 

SACCIÓN CON EL FONDO A TRAVÉS DE LA CUENTA GENERAL PA 

RA OBTENER, A OPCIÓN DEL FONDO SU PROPIA MONEDA O MO 

NEDA CONVERTIBLE DE HECHO, O 

I I )  OBTENER A CAMBIO DE UNA MONEDA ACEPTABLE PARA EL FON 

DO O DE ORO MEDIANTE UNA TRANSACCIÓN CON ÉSTE A TRAVÉS 

DE LA CUENTA GENERAL, DERECHOS ESPECIALES DE G I R O  PARA 

SATISFACER EL PAGO DE CUALQUIER CARGO O PLAZO ADEUDADO 

EN VITTUD DE UN ACUERDO O CONFORME A LAS D I SPOS IC IONES  

DEL ANEXO H .  



ARTICULO XXXI 

L IQU IDAC IÓN  DE LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO  

A) LA CUENTA ESPECIAL DE GIRO NO PODRÁ SER LIQUIDADA Sl 

NO POR DECIS IÓN  DE LA JUNTA DE GOBERNADORES, EN CA 

SO DE EMERGENCIA, S I  LOS DIRECTORES EJECUTIVOS DECI 

DEN QUE HAY QUE LIQUIDAR LA CUENTA ESPECIAL DE G I R O ,  

PODRÁN SUSPENDER TEMPORALMENTE LAS ASIGNACIONES O 

CANCELACIONES Y TODAS LAS TRANSACCIONES EN DERECHOS 

ESPECIALES DE G IRO EN ESPERA DE LO QUE LA JUNTA DE 

GOBERNADORES DEC IDA ,  LA DEC IS IÓN  DE LA JUNTA DE GQ 

BERNADORES PARA DISOLVER EL FONDO CAUSARÁ LA LIQUIDA 

CIÓN TANTO DE LA CUENTA GENERAL COMO DE LA CUENTA Es 

PECIAL DE G I R O ,  

B) EN CASO DE QUE LA JUNTA DE GOBERNADORES DECIDA LIQUl 

DAR LA CUENTA ESPECIAL DE G I RO ,  CESARÁN TODAS LAS A 

SIGNACIONES Y CANCELACIONES Y TODAS LAS OPERACIONES 

Y TRANSACCIONES EN DERECHOS ESPECIALES DE G I RO ,  ASÍ 

COMO LAS ACTIVIDADES DEL FONDO CON RESPECTO A LA CUEli 

TA ESPECIAL DE G IRO,  SALVO LAS QUE SE REFIERAN AL EXA� 

TO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPAN 
TES Y DEL FONDO EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS ESPECIA -  

LES DE G I R O ,  Y  CESARÁN ASÍMISMO TODAS LAS OBLIGACIONES 

QUE EL FONDO Y LOS PARTICIPANTES HAYAN CONTRAÍDO CON - 

FORME A ESTE CONVENIO EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS ES 

PECIALES DE G IRO ,  CON EXCEPCIÓN DE LAS INDICADAS EN ES 

TE ARTÍCULO, EN EL APARTADO c) DEL ARTÍCULO X V I I I ,  EN 

EL ARTÍCULO XXVI, EN EL APARTADO D) DEL ARTÍCULO XXVI I ,  

EN EL ARTÍCULO XXX y EN EL ANEXO H ,  o  EN VIRTUD DE CUAl 

QUIER ACUERDO CONCERTADO SEGÚN EL ARTÍCULO XXX CON SUJf 

CIÓN AL PÁRRAFO 4 DEL ANEXO H ,  AL ARTÍCULO XXXII Y AL 
ANEXO l .  



c) AL LIQUIDARSE LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO  SE PAGARAN 

EN DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  LOS INTERESES Y CARGOS 

DEVENGADOS HASTA LA FECHA DE LA L IQU IDACIÓN ,  AS!  COMO 

LAS CONTRIBUCIONES IMPUESTAS ANTES DE ESA FECHA QUE 

SE ADEUDAREN, EL FONDO ESTARÁ OBLIGADO A R ED IM I R  TQ 

DOS LOS DERECHOS ESPECIALES DE GIRO QUE POSEAN LOS TE 

NEDORES, Y CADA PARTICIPANTE ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR 

AL FONDO UN MONTO IGUAL A SU ASIGNACIÓN ACUMULATIVA 

NETA DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO MÁS CUALQUIER OTRA 

CANTIDAD DEBIDA Y PAGADERA EN RAZÓN DE SU PARTICIPACIÓN 

EN LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO ,  

D) LA LIQU IDACIÓN DE LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO  SE EFEC - 

TUARA CON ARREGLO A LAS D ISPOS IC IONES  DEL ANEXO J ,  

ARTICULO XXXII 

EXPLICACIÓN DE LOS CONCEPTOS RELACIONADOS CON 

LOS DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

EN LO QUE RESPECTA A LA INTERPRETACIÓN DE LAS D ISPOS IC IONES  DE 

ESTE CONVENIO REFERENTES A LOS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO ,  EL 

FONDO Y LOS PÁISES MIEMBROS SE GUIARÁN POR LAS S IGU I ENTES  DEF I   

N IC IONES :  

A) POR AS IGNACIÓN ACUMULATIVA NETA DE DERECHOS ESPECIALES 

DE G I RO  SE ENTIENDE EL MONTO TOTAL DE LOS DERECHOS ES 

PECIALES DE G I RO  ASIGNADOS A UN PARTICIPANTE MENOS LA 

PORCIÓN DE SUS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  QUE HAYA Sl 

DO CANCELADA DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL APARTA 

DO A) DE LA SECCIÓN 2 DEL ART!CULO XX IV ,  

B) POR MONEDA CONVERTIBLE DE HEHCO SE ENT IENDE :  



1) LA MONEDA DE UN PARTICIPANTE CON RESPECTO A LA 

CUAL EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LA CONVERSJÓN 

DE LOS SALDOS DE LA MONEDA OBTENIDA EN TRANSAC 

CIONES EN QUE INTERVENGAN LOS DERECHOS ESPECIA 

LES DE G I RO ,  A  TODA OTRA MONEDA CON RESPECTO A 

LA CUAL EXISTA TAL PROCEDIMIENTO DE CONVERSIÓN 

RECÍPROCA A LOS TIPOS DE CAMBIO FIJADOS SEGÚN LA 

SECCIÓN 8 DEL ARTÍCULO XXV, Y QUE ESA MONEDA SEA 

DE UN PARTICIPANTE QUE 

I )  HAYA ACEPTADO LAS OBLIGACIONES PRESCRITAS EN 

LAS SECCIONES 2,  3 v 4 DEL ARTÍCULO V I I I  o  

QUE 

I I )  PARA LA L IQUIDACIÓN DE TRANSACCIONES INTERNA 

CIONALES COMPRE Y VENDA LIBREMENTE ORO DENTRO 

DE LOS L ÍM JTES  PRESCRITOS POR EL FONDO EN LA 

SECCIÓN 2 DEL ARTÍCULO IV; O 

2) MONEDA CONVERTIBLE A OTRA MONEDA DE LA ÍNDOLE DES 

GRITA EN EL PÁRRAFO 1) QUE ANTECEDE, A LOS T IPOS  

DE CAMBIO PRESCRITOS EN LA SECCIÓN 8 DEL ARTÍCULO 

XXV, 

c) PoR POSIC IÓN DE RESERVA EN EL FONDO DE UN PARTICIPAN 

TE SE ENTIENDE LA SUMA DE LAS COMPRAS QUE éSTE PUD IE  

RA EFECTUAR DENTRO DEL TRAMO DE ORO MÁS EL MONTO DE 

CUALQUIER OBLIGACIÓN QUE EL FONDO LE ADEUDE Y QUE SEA 

REEMBOLSABLE DE INMEDIATO CONFORME A UN ACUERDO DE 

PRÉSTAMO. 

(LA CLÁUSULA REFERENTE A LA FIRMA Y DEPÓSITO QUE SE 

REPRODUCE A CONTINUACIÓN SE AJUSTA AL TEXTO DEL ARTI 

CULO XX DEL CONVENIO CONSTITUTIVO OR I G I NAL ) ,  



HECHO EN WASHINGTON, EN UN SOLO EJEMPLAR QUE PERMANECERÁ DEPO 

SITADO EN LOS ARCHIVOS DEL GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRL 

CA, EL CUAL TRANSMITIRÁ COPIAS CERTIFICADAS A TODOS LOS GOBIER 

NOS CUYOS NOMBRES SE CONSIGNAN EN EL ANEXO A, Y A TODOS LOS GQ 

BIERNOS QUE SEAN ADMITIDOS EN CALIDAD DE MIEMBROS DE CONFORMI 

DAD CON LA SECCIÓN 2 DEL A R T Í C U L O ! ! ,  



ANEXO A 

CUOTAS 

(EN MILLONES DE DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

400 
8 

25 
l 

0,5 
10 
90 
2 

50 
50 

275 
0 , 5  

2  

25 
125 

l 300 
5 

INDIA 
IRAK 
IRÁN 
ISLANDIA 
L IBERIA  
LUXEMBURGO 
MÉXICO 
NICARAGUA 
NORUEGA 
NUEVA ZELANDIA 
PAÍSES BAJOS 
PANAMÁ 
PARAGUAY 
PERÚ 
POLONIA 
REINO UNIDO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
UNJóN DE REPÚBLICAS So 
C IALISTAs SOVIÉTICAS 1 200 
UNIÓN SUDAFRICANA 100 
URUGUAY 15 
VENEZUELA 15 
YUGOSLAVIA 60 

o 

200 
225 
10 

150 
300 
50 
5 

50 
125 
50 

550 

5 

45 
2,5 

2 750 
6 

15 
450 
40 
5 

5 

2 ,5  

AUSTRALIA 
BÉLGICA 
BOLIVIA 
BRASIL 
CANADÁ 
COLOMBIA 
COSTA RICA 
CUBA 
CHECOSLOVAQUIA 
CHILE 
CHINA 
D I NAMARCA!?  
ECUADOR 
EGIPTO 
EL SALVADOR 
ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 
ETIOPÍA 
F IL IP INAS 
FRANCIA 
GRECIA 
GUATEMALA 
HAIT Í  
HONDURAS 

o EL FONDO DETERMINARÁ LA CUOTA DE DINAMARCA DESPUÉS QUE El 
GOB IERNO DANÉS HAYA DECLARADO ESTAR EN CONDICIONES DE F I R  
MAR ESTE CONVENIO Y ANTES DE QUE SE PROCEDA A FIRMARLO,  
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ANEXO B 

DISPOSIC IONES  REFERENTES A LA RECOMPRA POR UN 

PAÍS MIEMBRO DE TENENCIAS DE SU MONEDA EN 

PODER DEL FONDO 

1 ,  AL DETERMINAR LA CUANTÍA DE LA RECOMPRA QUE, DE ACUERDO 

CON EL APARTADO B) DE LA SECCIÓN 7 DEL ARTICULO V, SE HA 

RÁ AL FONDO DE LA MONEDA DE UN PAÍS MIEMBRO CON CADA MONE 

DA CONVERTIBLE Y CON CADA UNA DE LAS DEMÁS CLASES DE RE - 

SERVAS MONETARIAS, SE APLICARÁ LA SIGUIENTE REGLA, CON S� 

JECIÓN A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 2 DE ESTE ANEXO: 

A) SI  LAS RESERVAS MONETARIAS DEL PAÍS MIEMBRO NO HAN 

AUMENTADO DURANTE EL EJERC IC IO ,  LA CANTIDAD PAGADERA 

AL FONDO SE PRORRATEARÁ ENTRE TODAS LAS CLASES DE RE 

SERVAS SEGÚN LAS TENENCIAS DE LAS MISMAS QUE EL PA !S  

MIEMBRO TENGA EN SU PODER AL F I N  DEL EJERC IC IO ,  

B) S I  LAS RESERVAS MONETARIAS DEL PAÍS MIMEBRO HAN AUMEN 

TADO DURANTE EL EJERCIC IO ,  UNA PARTE DE LA CANTIDAD 

PAGADERA AL FONDO, EQUIVALENTE A LA MITAD DEL AUMENTO, 

MENOS LA MITAD DE CUALQUIER D ISM INUC IÓN  QUE HAYAN EXPE 

RIMENTADO DURANTE EL AÑO LAS TENENCIAS DEL FONDO EN LA 

MONEDA DEL PAÍS  MIEMBRO, SE PRORRATEARÁ ENTRE AQUELLAS 

CLASES DE RESERVAS QUE HAYAN AUMENTADO SEGÚN EL MONTO 

DEL INCREMENTO DE CADA UNA DE ELLAS, EL REMANENTE PA 

GADERO AL FONDO SE PRORRATEARÁ ENTRE TODAS LAS CLASES 

DE RESERVAS SEGÚN EL RESTO DE LAS TENENCIAS DE LAS M IS  
MAS QUE EL PAÍS MIEMBRO TENGA EN SU PODER, 

e) $¡  DESPUÉS DE HABERSE HECHO LAS RECOMPRAS QUE PRESCRI 

BE EL APARTADO B) DE LA SECCIÓN 7 DEL ARTÍCULO V, EL 

RESULTADO EXCEDIERE CUALQUIERA DE LOS LÍMITES ESPECIFL 



CADOS EN EL INC ISO 1 )  O  J I )  DEL APARTADO c) DE LA 

SECCIÓN 7 DEL ARTÍCULO V, EL FONDO EX IG IRÁ  QUE EL 

PAÍS MIEMBRO HAGA DICHAS RECOMPRAS PROPORCIONALMEli 

TE DE MANERA DE NO EXCEDER ESOS L ÍM ITES ,  

D) S I  DESPUÉS DE HABERSE HECHO TODAS LAS RECOMPRAS QUE 

PRESCRIBE EL APARTADO B) DE LA SECCIÓN 7 DEL ARTICU 

LO V, EL RESULTADO SOBREPASARE EL LÍMITE ESPECIF ICA 

DO EN EL INCISO I I I )  DEL APARTADO C) DE LA SECCIÓN 

7 DEL ARTÍCULO V, LA CANTIDAD EN EXCESO DE DICHO L1 

MITE  SE PAGARÁ EN LAS MONEDAS CONVERTIBLES QUE EL 

FONDO DETERMINE, PERO S I N  EXCEDER ESE L IM ITE ,  

E) EN CASO DE QUE UNA RECOMPRA A QUE OBLIGUE EL APARTA 

DO B) DE LA SECCIÓN 7 DEL ARTICULO V EXCEDIERA EL 

L ÍM ITE  ESPECIFICADO EN EL I N C I SO  rv) DEL APARTADO c) 

DE LA SECCIÓN 7 DEL ARTÍCULO V LA CANTIDAD EN EXCESO 

DE D ICHO  L ÍM ITE  SE RECOMPRARÁ AL F INAL DEL S IGU IENTE  

EJERCIC IO  O DE LOS S IGUIENTES EJERCICIOS DE MODO TAL 

QUE EL TOTAL DE LAS RECOMPENSAS PRESCRITAS EN EL A - 

PARTADO B) DE LA SECCIÓN 7 DEL ARTÍCULO V NO EXCEDAN 

EN N INGÚN EJERCIC IO  EL L ÍM ITE  ESPECIFICADO EN EL IN 

C ISO  IV) DEL APARTADO c) DE LA SECCIÓN 7 DEL ARTÍCU 

LO V ,  

2 .  A) EL FONDO NO PODRÁ ADQUIR IR  LA MONEDA DE NINGÚN PA fS  

NO MIEMBRO CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS APARTADOS 

B) Y c) DE LA SECCIÓN 7 DEL ARTÍCULO V.  

B) CUALQUIER CANTIDAD PAGADERA EN LA MONEDA DE UN PAÍS  

NO MIEMBRO SEGÚN LO DISPUESTO EN EL APARTADO A) O B) 

DEL PÁRRAFO 1 QUE ANTECEDE SE PAGARÁ EN LAS MONEDAS 

CONVERTIBLES DE LOS PAÍSES MIEMBROS QUE EL FONDO DE 

TERM INE ,  



3 ,  AL COMPUTAR LAS RESERVAS MONETARIAS Y EL AUMENTO QUE HAYAN 

EXPERIMENTADO DURANTE EL AÑO PARA LOS EFECTOS DE LOS APAR 

TADOS B) Y c) DE LA SECCIÓN 7 DEL ARTfCULO V, NO SE TOMARÁ 

EN CUENTA, A NO SER QUE EL PAÍS MIEMBRO HAYA HEHCO YA OTRAS 

DEDUCCIONES POR CONCEPTO DE CUALQUIERA DE TALES TENENCIAS, 

NINGÚN AUMENTO DE ESAS RESERVAS MONETARIAS QUE SE DEBA A Tf 

NENCIAS DE MONEDAS QUE, HABIENDO SIDO INCONVERTIBLES ANTE 

RIORMENTE, HAYAN LLEGADO A SER CONVERTIBLES DURANTE EL AÑO, 

N I  A  TENENCIAS QUE PROVENGAN DE PRÉSTAMOS A LARGO O A MEDIA 

NO PLAZO, CONCERTADOS DURANTE EL AÑO, N I  A  TENENCIAS QUE HA 

YAN SIDO TRANSFERIDAS O APARTADAS PARA EL PAGO DE UN PRÉSTA 

MO EN EL AÑO SUBSIGUIENTE ,  

4 ,  EN EL CASO DE PAÍSES MIEMBROS CUYOS TERRITORIOS METROPOLITA 

NOS HAYAN SIDO OCUPADOS POR EL ENEMIGO,  EL ORO QUE SE EXTRAl 

GA DE MINAS SITUAD,\$ DENTRO DE SUS TERRITORIOS METROPOLITA 

NOS DENTRO DE LOS CINCO AÑOS POSTERIORES A LA ENTRADA EN Vl 

GOR DE ESTE CONVENIO NO SE INCLUIRÁ EN EL CÓMPUTO DE SUS Rf 

SERVAS MONETARIAS O DEL AUMENTO QUE ÉSTAS HAYAN EXPERIMENTA 
DO, 

5 .  AL CALCULAR LAS RESERVAS MONETARIAS Y EL AUMENTO QUE ÉSTAS 

HAYAN EXPERIMENTADO DURANTE UN EJERCIC IO  CUALQUIERA A LOS 

EFECTOS DE LOS APARTADOS s) Y c) DE LA SECCIÓN 7 DEL ARTI 

CULO V, EL FONDO PODRÁ DEC ID I R  A  SU D ISCREC IÓN ,  Y  A  SOLICl 

TUD DE UN PAÍS MIEMBRO, QUE SE HARÁN DEDUCCIONES POR LAS Q 

BLIGACIONES PENDIENTES COMO RESULTADO DE TRANSACCIONES E - 

FECTUADAS ENTRE PAÍSES MIEMBROS, CONFORME A UN SISTEMA RE 

CÍPROCO EN VIRTUD DEL CUAL UN PA ÍS  MIEMBRO HAYA CONVENIDO 

CAMBIAR A PRESENTACIÓN SU MONEDA POR LA MONEDA DEL OTRO 

PAÍS MIEMBRO HASTA UNA CANTIDAD MÁXIMA Y DE ACUERDO CON 

CONDICIONES QUE EXIGEN LA REVERSIÓN DE CADA UNA DE ESAS 
TRANSACCIONES DENTRO DE UN PERÍODO DADO, QUE NO HABRÁ DE 

EXCEDER DE NUEVE MESES, 



6 .  AL CALCULAR LAS RESERVAS MONETARIAS Y EL AUMENTO QUE ÉSTAS 

HAYAN EXPERIMENTADO DURANTE EL AÑO A LOS EFECTOS DE LOS A 

PARTADOS B) Y C) DE LA SECCIÓN 7 DEL ARTÍCULO V. SE APLICA 

RÁ EL APARTADO E) DEL ARTICULO XIX, CON LA SALVEDAD DE QUE 

LA SIGUIENTE D ISPOS IC IÓN  SE APLICARÁ AL FINAL DEL EJERC! - 

C I O  E N  CASO DE QUE DICHA D ISPOS IC IÓN  HUBIESE ESTADO EN V I   

GOR AL P R I N C I P I O  DE DICHO EJERCIC IO :  

LAS RESERVAS MONETARIAS DE UN PAfS  MIEMBRO SE CALCULARÁN 

DEDUCIENDO DE SUS TENENCIAS CENTRALES LAS OBLIGACIONES A 

FAVOR DE TESORERÍAS, BANCOS CENTRALES, FONDOS DE ESTABILI  

ZACIÓN O DE OTROS ORGANISMOS FISCALES SEMEJANTES DE OTROS 

PAfSES MIEMBROS O NO MIEMBROS ESPECIFICADOS EN EL APARTADO 

D) QUE ANTECEDE,MÁS LAS OBLIGACIONES SIMILARES A FAVOR DE 

OTRAS INSTITUCIONES OF IC IALES Y  DE OTROS BANCOS EXISTENTES 

EN LOS TERRITORIOS DE PAÍSES MIEMBROS O NO MIEMBROS ESPECl 

FICADOS EN EL APARTADO D) QUE ANTECEDE, A ESTAS TENENCIAS 

NETAS SE AGREGARÁN LAS SUMAS QUE SE CONSIDEREN SER TENEN - 

CIAS OFIC IALES NETAS DE OTRAS INSTITUCIONES OF I C IALES  Y  DE 

OTROS BANCOS, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ANTERIOR APAR 
TADO c ) ,  

ELECCIÓN DE DIRECTORES EJECUTIVOS, 

l ,  LA ELECCIÓN DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS ELECTIVOS SE HARÁ 

POR VOTACIÓN DE LOS GOBERNADORES QUE ESTÉN FACULTADOS PARA 

VOTAR DE ACUERDO CON LAS D ISPOS IC IONES  DE LOS I NC I SOS  1 1 1 )  

v  1v) DEL APARTADO B) DE LA SECCIÓN 3 DEL ARTÍCULO X I I .  

2 ,  EN LA VOTACIÓN PARA LOS CINCO DIRECTORES QUE HAYAN DE SER 

ELEGIDOS CONFORME AL I NC ISO  1 1 1 )  DEL APARTADO B) DE LA SEC 

C IÓN  3 DEL ARTÍCULO X I I ,  CADA GOBERNADOR FACULTADO PARA VQ 

TAR DEBERÁ EM IT IR  A  FAVOR DE UNA SOLA PERSONA TODOS LOS VQ 

TOS A QUE TENGA DERECHO SEGÚN EL APARTADO A) DE LA SECCIÓN 

5 DEL ARTÍCULO X I I .  SERÁN ELEGIDOS DIRECTORES LAS CINCO 



PERSONAS QUE RECIBIERN EL MAYOR NÚMERO DE VOTOS, PERO NO 

SE CONSIDERARÁ ELECTA NINGUNA PERSONA QUE OBTUVIERE MENOS 

DE DIECINUEVE POR CIENTO DEL NÚMERO TOTAL DE VOTOS (VOTOS 

HÁBILES QUE PUDIERAN EMIT IRSE ,  

3 ,  S r  EN LA PRIMERA VOTACIÓN NO RESULTAREN ELECTAS CINCO PER 

SONAS, SE EFECTUARA UNA SEGUNDA VOTACIÓN EN LA QUE NO PO 

DRÁ SER CANDIDATO LA PERSONA QUE RECIB IÓ  EL NÚMERO MENOR 

DE VOTOS, Y EN LA QUE VOTARÁN ÚNICAMENTE: A) LOS GOBERNA 

DORES QUE EN LA PRIMERA VOTACIÓN VOTARON A FAVOR DE UNA 

PERSONA QUE NO RESULTÓ ELECTA, Y B) LOS GOBERNADORES CUYOS 

VOTOS A FAVOR DE UNA PERSONA ELECTA SE CONSIDEREN QUE, COli 

FORME A LO PREVISTO EN EL PÁRRAFO 4 SIGUIENTE ,  HAN ELEVADO 

EL NÚMERO DE VOTOS EMITIDOS A FAVOR DE ESA PERSONA POR EN 

CIMA DEL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS VOTOS QUE PU - 

DIERAN EM IT IRSE  PARA LA ELECCIÓN ,  

4.  AL DETERMINAR S I  LOS VOTOS EMITIDOS POR UN GOBERNADOR HAN 

ELEVADO EL TOTAL EMITIDO A FAVOR DE UNA PERSONA POR ENCIMA 

DEL VEINTE POR CIENTO DE LOS VOTOS QUE PUDIERAN EMITIRSE 

PARA LA ELECCIÓN,  SE CONSIDERARA QUE ESE VEINTE POR C IENTO 

INCLUYE, PRIMERAMENTE, LOS VOTOS DEL GOBERNADOR QUE HAYA 

EMIT IDO  EL MAYOR NÚMERO DE VOTOS DE DICHA PERSONA; DESPUÉS 

LOS VOTOS DEL GOBERNANDOR QUE LE SIGA EN CUANTO AL NÚMERO 

DE VOTOS EMITIDOS,  Y AS! SUCESIVAMENTE HASTA LLEGAR AL VE ili  

TE POR C IENTO ,  

5 .  Tono GOBERNADOR CUYOS VOTOS DEBAN COMPUTARSE EN PARTE PARA 

ELEVAR EL TOTAL EMIT IDO A  FAVOR DE UNA PERSONA POR ENCIMA 

DEL D IEC INUEVE POR C IENTO,  SE CONSIDERARÁ QUE HA EMIT IDO 

TODOS SUS VOTOS A FAVOR DE DICHA PERSONA, INCLUSO S I  POR 

ESA RAZÓN EL TOTAL DE VOTOS A FAVOR DE DICHA PERSONA EXC� 

DIERA DEL VEINTE POR C IENTO ,  



6 ,  S r  DESPUÉS DE LA SEGUNDA VOTACIÓN NO RESULTAREN ELECTAS 

C INCO PERSONAS, SE EFECTUARAN NUEVAS VOTACIONES DE ACUER 

DO CON LAS MISMAS BASES HASTA QUE RESULTEN ELEGIDAS C I N   

CO PERSONAS, CON LA SALVEDAD DE QUE UNA VEZ ELECTAS CUA 

TRO PERSONAS, LA QUINTA PODRÁ SER ELEGIDA POR SIMPLE MA 

YORÍA DE LOS VOTOS RESTANTES Y SE CONSIDERARÁ QUE HA S I   

DO ELECTA POR LA TOTALIDAD DE DICHOS VOTOS, 

7 .  Los DIRECTORES QUE HAN DE SER ELEGIDOS POR LAS REPÚBLICAS 

AMERICANS DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL INCISO IV) 

DEL APARTADO B) DE LA SECCIÓN 3 DEL ARTICULO X J J ,  LO SE - 

RÁN EN LA FORMA S IGU I ENTE :  

A) CADA UNO DE LOS DIRECTORES SERA ELEGIDO POR SEPARADO, 

B) AL ELEGIR AL PRIMER DIRECTOR, CADA GOBERNADOR QUE RE 

PRESENTE, A UNA REPÚBLICA AMERICANA FACULTADA PARA 

PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN, EM IT IRÁ  TODOS LOS VOTOS 

QUE LE CORRESPONDAN A FAVOR DE UNA SOLA PERSONA, RE 

SULTARÁ ELECTA LA PERSONA QUE RECIBA EL MAYOR NÚMERO 

DE VOTOS, A CONDICIÓN DE QUE HAYA OBTENIDO NO MENOS 

DEL CUARENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE 
LOS VOTOS, 

c) Sr EN LA PRIMERA VOTACIÓN NO RESULTARE ELECTA PERSO 

NA ALGUNA SE EFECTUARÁN NUEVAS VOTACIONES, EN C A D A �  

NA DE LAS CUALES QUEDARA ELIMINADA LA PERSONA QUE RE 

CIBA EL MENOR NÚMERO DE VOTOS, HASTA QUE UNA PERSONA 

RECIBA UN NÚMERO DE VOTOS SUFIC IENTE PARA SER ELEGI 

DA CONFORME A LO DISPUESTO EN EL APARTADO B) ANTERIOR ,  

D) Los GOBERNADORES CUYOS VOTOS HUBIESES CONTRIBUIDO A LA 

ELECCIÓN DEL PRIMER DIRECTOR NO TOMARAN PARTE EN LA E 
LECCIÓN DEL SEGUNDO, 



E) LAS PERSONAS QUE NO RESULTEN ELECTAS EN LA PRIMERA 

ELECCIÓN, NO SERÁN INELEGIBLES PARA EL CARGO DEL SE 

GUNDO DIRECTOR, 

F) PARA LA ELECCIÓN DEL SEGUNDO DIRECTOR SE REQUERIRÁ LA 

MAYORÍA DE LOS VOTOS QUE PUEDAN EM IT IRSE ,  SI EN LA 

PRIMERA VOTACIÓN NINGUNA PERSONA OBTUVIERE MAYORÍA SE 

EFECTUARÁN NUEVAS VOTACIONES, EN CADA UNA DE LAS CUA 

LES QUEDARÁ ELIMINADA LA PERSONA QUE HAYA OBTENIDO EL 

MENOR NÚMERO DE VOTOS, HASTA QUE ALGUNA PERSONA OBTEU 

GA MAYORÍA, 

G) SE CONSIDERARA QUE LE SEGUNDO DIRECTOR HA SIDO ELEGI 

DO POR LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS QUE PUDIERAN HABERSE 

EMITIDO EN LA VOTACIÓN QUE DETERMINÓ SU ELECCIÓN ,  

L IQU IDACIÓN DEL CUENTAS CON PAISES MIEMBROS QUE SE RETIREN ,  

l ,  EL FONDO ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER AL PAÍS  MIEMBRO QUE SE 

RETIRE  UNA CANTIDAD IGUAL A SU CUOTA, MÁS CUALESQUIERA O - 

TRAS CANTIDADES QUE EL FONDO LE ADEUDE, MENOS CUALESQUIERA 

CANTIDADES QUE DICHO PAÍS MIEMBRO ADEUDE AL FONDO, lNCLU - 

YENDO LOS CARGOS QUE SE DEVENGUEN DESPUÉS DE LA FECHA DE 

SU RETIRO;  PERO NO SE EFECTUARÁ NINGÚN PAGO S INO  HASTA S E I S  

MESES DESPUÉS DE LA FECHA DE RET IRO ,  Los PAGOS SE HARÁ� 

EN LA MONEDA DEL PAÍS  MEIMBRO QUE SE RETIRA ,  

2 .  $¡ LAS TENENCIAS DEL FONDO EN LA MONEDA DEL PA fS  MIEMBRO 

QUE SE RET IRE  NO FUEREN SUF IC I ENTES  PARA PAGAR LA CANTIDAD 

NETA QUE EL FONDO LE ADEUDE, EL SALDO SE PAGARÁ EN ORO, O 

EN CUALQUIER FORMA QUE SE ACUERDE, $¡  EL FONDO Y EL PAÍS 

MIEMBRO QUE SE RETIRE NO LLEGAREN A UN ACUERDO DENTRO DE 

S E I S  MESES A PARTIR DE LA FECHA DEL RETIRO,  LA MONEDA EN 



CUESTIÓN EN PODER DEL FONDO SE ENTREGARÁ INMEDIATAMENTE 
AL PA ÍS  MIEMBRO QUE SE HA RET IRADO .  CUALQUIER SALDO QUE 

SE ADEUDE SE PAGARÁ EN D IEZ  PLAZOS SEMESTRALES EN EL CUR 

SO DE LOS CINCO AÑOS S IGU IENTES ,  CADA UNO DE ESTOS PLA - 

ZOS SE PAGARÁ, A OPCIÓN DEL FONDO, B IEN  EN LA MONEDA DEL 

PA ÍS  MIEMBRO RETIRADO, ADQUIRIDA DESPUÉS DEL RETIRO DE ÉS 

TE, O B IEN  EN ORO,  

3 .  SI  El FONDO DEJARE DE SATISFACER CUALQUIERA DE LOS PLAZOS 

A QUE ESTÁ OBLIGADO DE ACUERDO CON LOS APARTADOS PRECEDEN 

TES, El PA ÍS  MIEMBRO QUE SE HUBIESE RETIRADO TENDRÁ DERE 

CHO A EX IG IR  AL FONDO EL PAGO DE DICHOS PLAZOS EN CUALQUIER 

OTRA MONEDA QUE EL FONDO TENGA EN SU PODER EXCEPTO AQUELLAS 

QUE HAYAN SIDO DECLARADAS ESCASAS SEGÚN LA SECCIÓN 3 DEL AR 

TÍCULO V [ [ ,  

4 .  SI  LAS TENENCIAS DEL FONDO EN LA MONEDA DE UN PA Í S  MIEMBRO 

QUE SE RETIRE EXCEDIEREN DE LA CANTIDAD DEBIDA A ÉSTE, Y 

S I  DENTRO DE SE I S  MESES A PARTIR DE LA FECHA DEL RET I RO  NO 

SE HUBIERE  LLEGADO A UN ACUERDO EN CUANTO AL MODO DE L IQUl  

DAR LAS CUENTAS, EL PAÍS QUE SE RETIRE DEL FONDO ESTARÁ O 

BLIGADO A RED IM IR  EN ORO DICHO EXCESO DE SU MONEDA, O ,  S I  

LO PREF I R I ESE ,  EN LAS MONEDAS DE PAÍSES MIEMBROS QUE A LA 

FECHA DE LA REDENCIÓN SEAN CONVERTIBLES, LA REDENCIÓN - 

SE HARÁ A LA PARIDAD EN VIGOR EN LA FECHA EN QUE EL PAÍS 

RET IRE  DEL FONDO, EL PA!S QUE SE RET IRE  COMPLETARÁ LA RE 

DENCIÓN DENTRO DE CINCO AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU RE 

T IRO ,  O  DENTRO DE UN PLAZO MAYOR QUE PODRÁ F IJAR EL FONDO, 

PERO NO ESTARÁ OBLIGADO A RED IM I R  EN CADA SEMESTRE MÁS DE 

UNA DÉCIMA PARTE DEL EXCESO DE LAS TENENCIAS DE SU MONEDA 

QUE EL FONDO HAYA TENDIO EN SU PODER EN LA FECHA D�L RET I   

RO,  MÁS LAS ADQUIS IC IONES POSTERIORES DE SU MONEDA EFECTUA 

DAS DURANTE DICHO SEMESTRE ,  S I  EL PA ÍS QUE SE RETIRE NO 

CUMPL IERE ESTA OBLIGACIÓN, EL FONDO PODRÁ L IQU IDAR  EN CUAL 

QU IER  MERCADO, EN FORMA ORDENADA, LA CANTIDAD DE MONEDA QUE 

DEBIÓ HABERSE REDIM IDO,  



5 .  TODO PAIS MIEMBRO QUE DESEARE OBTENER LA MONEDA DE UN PAIS  

QUE SE HAYA RETIRADO LA ADQUIRIRÁ COMPRÁNDOLA AL FONDO, EN 

LA MEDIDA EN QUE AQUEL PAÍS M!EMBRO TENGA ACCESO A LOS RE 

CURSOS DEL FONDO, Y EN QUE DICHA MONEDA SE HALLE D ISPONI  -  

BLE DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 PRECEDENTE, 

6 ,  EL PAÍS  MIEMBRO QUE SE RETIRE GARANTIZA QUE LA MONEDA DE 

QUE SE DISPUSIERE CONFORME A LOS PÁRRAFOS 4 Y 5 ANTERIORES 

PODRÁ SER UTILIZADA S I N  RESTRICCIÓN ALGUNA Y EN CUALQUIER 

MOMENTO PARA LA COMPRA DE MERCANCÍAS O PARA EL PAGO DE CAli 

TIDADES QUE SE ADEUDEN A ÉL O A PERSONAS EN SUS TERRITORIOS ,  

DICHO PAÍS COMPENSARÁ AL FONDO POR CUALQUIER PÉRDIDA QUE Rf 

SULTASE EN RAZÓN DE LA DIFERENC IA  ENTRE EL VALOR PAR DE SU 

MONEDA EN LA FECHA DEL RETIRO Y EL VALOR OBTENIDO POR EL - 

FONDO AL DISPONER DE ELLA DE ACUERDO CON LOS PÁRRAFOS 4 Y 5 

PRECEDENTES, 

7 .  EN CASO DE D ISOLUCIÓN DEL FONDO DE ACUERDO CON LA SECCIÓN 2 

DEL ARTÍCULO XVI ,  DENTRO DE S E I S  MESES A PARTIR DE LA FECHA 

DEL RETIRO DE UN PA!S MIEMBRO, LA CUENTA ENTRE EL FONDO Y 

EL GOBIERNO DE DICHO PAfS SE L IQUIDARÁ DE ACUERDO CON LA 

SECCIÓN 2 DEL ARTICULO XVI Y EL ANEXO E ,  



ANEXO E 

PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR LA L IQU IDACIÓN  

l ,  EN CASO DE LIQUIDACIÓN TENDRÁN PRIORIDAD EN LA D I STR !BU  -  

C IÓN  DEL ACTIVO DEL FONDO LAS OBLIGACIONES CONTRAiDAS POR 

ÉSTE QUE NO SEAN POR CONCEPTO DEL REEMBOLSO DE SUSCRIPC IQ 

NES,  PARA SATISFACER CADA UNA DE DICHAS OBLIGACIONES ,  

EL FONDO EMPLEARÁ SU ACTIVO EN EL ORDEN S I GU I E NTE :  

A) LA MONEDA EN QUE SEA PAGADERA LA OBLIGACJON; 

B) ORO; 

C) TODAS LAS DEMÁS MONEDAS EN PROPORCIÓN,  HASTA EL GRADO 

EN QUE SEA POS IBLE ,  A  LAS CUOTAS DE LOS PAÍSES M I EM  

BROS, 

2 ,  LiNA VEZ PAGADAS LAS OBLIGACIONES DEL FONDO DE ACUERDO CON 

EL PÁRRAFO l ANTERIOR, EL REMANENTE DE SU ACTIVO SE DISTRl 

BU IRÁ Y ASIGNARÁ DE LA MANERA S IGU IENTE :  

A) EL FONDO D ISTR IBU IRÁ  SUS TENENCIAS DE ORO ENTRE LOS 

PAÍSES MIEMBROS DE CUYAS MONEDAS EL FONDO TENGA EN SU 

PODER UN MONTO INFER IOR  EN SUS CUOTAS, ESTOS PAÍSES 

MIEMBROS RECIBIRÁN EL ORO ASÍ  D ISTR IBU IDO  EN PROPORCIÓN 

A LA CANTIDAD EN QUE SUS CUOTAS EXCEDAN DE LAS TENEN - 

C IAS  DE SUS MONEDAS QUE SE ENCUENTREN EN PODER DEL FON 

DO, 

s) EL FONDO ENTREGARÁ A CADA PA ÍS  MIEMBRO LA MITAD DE SUS 

TENENCIAS EN LA MONEDA DE ÉSTE, PERO ESTA ENTREGA NO 

PODRÁ EXCEDER DEL CINCUENTA POR CIENTO DE LA CUOTA DE 

UN PA fS ,  



5. S1  UN PAÍS  MIEMBRO HUBIERE LLEGADO A UN ACUERDO CON EL FOli 

DO CONFORME AL PÁRRAFO 3 ANTERIOR, EL FONDO EMPLEARÁ LAS 

MONEDAS DE LOS OTROS PAÍSES MIEMBROS ASIGNADAS A AQUÉL co� 

FORME AL APARTADO c) DEL PÁRRAFO 2 ANTERIOR, PARA RED IM I R  

LA MONEDA DE D ICHO PAfS MIEMBRO QUE HUBIESEN CONCLUIDO UN 

ACUERDO CON EL FONDO CONFORME AL PÁRRAFO 3 ANTERIOR ,  CA- 

DA CANTIDAD ASÍ  REDIMIDA LO SERÁ EN LA MONEDA DEL PAÍS M ! Etl  

BRO AL CUAL DICHA MONEDA HUBIESE SIDO ASIGNADA,  

4 .  S1  DESPUÉS DE TRANSUCRRJDO EL PLAZO DE TRESE MESES MENCIQ  

NADO EN EL PÁRRAFO 3 ANTERIOR UN PAÍS MIEMBRO NO LLEGASE A 

UN ACUERDO CON EL FONDO ÉSTE EMPLEARÁ LAS MONEDAS DE LOS U 

TROS PAÍSES MIEMBROS, ASIGNADAS A DICHO PAÍS CONFORME AL A 

PARTADO C) DEL PÁRRAFO 2 ANTERIOR ,  PARA RED IM IR  LA MONEDA 

DE ESTE PAÍS  ASIGNADA A LOS OTROS PAÍESE MIEMBROS ,  LAS 

MONEDAS ASIGNADAS A UN PA ÍS  MIEMBRO CON EL CUAL NO SE HAYA 

LLEGADO A UN ACUERDO SE EMPLEARÁN, EN LO POS IBLE,  PARA RE 

D IM I R  SU MONEDA ASIGNADA A TODO PA Í S  MIEMBRO QUE HAYA CON 

CLUIDO UN ACUERDO CON EL FONDO CONFORME AL PÁRRAFO 3 ANTE 

R IOR ,  

c) EL FONDO PRORRATEARÁ EL RESTO DE SUS TENENCIAS DE CA 

DA MONEDA ENTRE TODOS LOS PAÍSES MIEMBROS SEGÚN LAS 

CANTIDADES QUE SE ADEUDEN A CADA UNO DE ELLOS DESPUÉS 

DE EFECTUADAS LAS D ISTR IBUC IONES  PREVISTAS EN LOS A - 

PARTADOS A) Y B) ANTERIORES ,  

3 ,  CADA PAfS  MIEMBRO RED IM IRÁ  LAS TENENCIAS DE SU MONEDA QUE 

HUBIESEN SIDO PRORRATEADAS ENTRE LOS OTROS PAÍSES MIEMBROS 

CONFORME AL APARTADO C) DEL PÁRRAFO 2 ANTERIOR,  Y  CONVEN - 

DRÁ CON EL FONDO, DENTRO DE LOS TRES MESES S IGU IENTES  AL A 

CUERDO DE D ISOLUCIÓN,  LA FORMA EN QUE HA DE PROCEDERSE OR 

DENADAMENTE A DICHA REDENCIÓN ,  



6 ,  UNA VEZ CUMPLIDO LO DISPUESTO EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES,  

EL FONDO PAGARÁ A CADA PAiS MIEMBRO EL RESTO DE LAS MONE 

DAS QUE AÚN MANTENGA POR SU CUENTA, 

7 . .  TODO PAÍS MIEMBRO CUYA MONEDA HAYA SIDO D ISTRIBU IDA ENTRE 

OTROS PAÍSES MIEMBROS CONFORME AL PÁRRAFO 5 ANTERIOR,  RE 

D IM IRÁ  DICHA MONEDA EN ORO O, S I  LO PREF IERE,  EN LA MONE 

DA DEL PAÍS  MIEMBRO QUE SOLICITE LA REDENCIÓN O EN CUAL - 

QUIER OTRA FORMA QUE AMBOS CONVENGAN, S I  LOS PAÍSES M IEM 

BROS INTERESADOS NO CONVINIEREN OTRA COSA, EL PA{S  MIEMBRO 

QUE DEBE EFECTURA LA REDENCIÓN LA COMPLETARÁ DENTRO DE LOS 

CINCO AÑOS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA D ISTR IBUC IÓN ,  PERO 

NO SE LE EX IG IRÁ  QUE REDIMA EN NINGÚN PLAZO SEMESTRAL MÁS 

DE UNA DÉCIMA PARTE DE LA CANTIDAD D ISTR IBU IDA  A  CADA UNO 

DE LOS DEMÁS PAÍSES MIEMBROS,  S I  EL PAÍS MIEMBRO NO CUM 

PLJERE ESTA OBLIGACIÓN,  LA CANTIDAD DE MONEDA QUE DEBIÓ 

REDIMIR PODRÁ LIQUIDARSE DE MANERA ORDENADA EN CUALQUIER 

MERCADO, 

8 .  Tono PAfS MIEMBRO CUYA MONEDA HAYA SIDO D ISTR IBU IDA  ENTRE 

OTROS PA!SES MIEMBROS CONFORME AL PÁRRAFO 6 ANTERIOR, GA 

RANTIZA QUE DICHA MONEDA PODRÁ SER UTILIZADA S I N  RESTRIC 

CIÓN ALGUNA Y EN TODO MOMENTO PARA LA COMPRA DE B IENES  O  

PARA EL PAGO DE CANTIDADES QUE SE ADEUDEN A DICHO PAiS O 

A PERSONAS EN SUS TERRITORIOS ,  TODA PAfS MIEMBRO QUE HA 

YA CONTRAÍDO ESA OBLIGACIÓN CONVIENE EN RESARCIR A OTROS 

PAÍSES MIEMBROS CUALQUIER PÉRDIDA QUE RESULTARE DE LA D I   

FERENCIA ENTRE EL VALOR PAR DE SU MONEDA EN LA FECHA DEL 

ACUERDO DE DISOLUCIÓN DEL FONDO, Y EL VALOR OBTENIDO POR 

ESOS PA i SES  MIEMBROS AL ENAJENAR DICHA MONEDA , 



ANEXO F 

DESIGNACIÓN 

DURANTE EL PRIMER PERÍODO BÁSICO REGIRÁN PARA LA DESIGNACIÓN DE 

PARTICIPANTES LAS S IGUIENTES NORMAS: 

A) LA DESIGNACIÓN DE PARTICIPANTES A QUE SE REF IERE EL 

INC ISO  1 )  DEL APARTADO A) DE LA SECCIÓN 5 DEL ARTÍC� 

LO XXV, SE HARÁ POR CANTIDADES TALES QUE CONTRIBUYAN 

A QUE SE LOGRE GRADUALMENTE LA IGUALDAD EN LAS RELA 

CIONES ENTRE SUS TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIALES DE 

G IRO EN EXCESO DE SUS ASIGNACIONES ACUMULATIVAS NETAS 

Y SUS TENENCIAS OF IC IALES  EN ORO Y D I V I SA S ,  

B) LA FÓRMULA QUE SE EMPLEARÁ PARA LLEVAR A CABO LO D I  S.  

PUESTO EN EL APARTADO A) QUE ANTECEDE, SERÁ TAL QUE 

LA DESIGNACIÓN DE PARTICIPANTES SE HAGA: 

¡ )  EN PROPORCIÓN A SUS TENENCIAS OF IC IALES  EN ORO Y 

D IV ISAS  EN CASO DE QUE LAS RELACIONES A QUE SE 

REFIERE EL APARTADO A) ANTERIOR SEAN IGUALES; Y 

¡ ¡ )  EN FORMA TAL QUE SE VAYA REDUCIENDO GRADUALMENTE 

LA DIFERENCIA QUE EXISTA ENTRE LAS RELACIONES A 

QUE SE REF IERE  EL APARTADO A) QUE SEAN BAJAS Y 

LAS QUE SEAN ALTAS, 



ANEXO G 

RECONSTITUCIÓN 

1 ,  DURANTE EL PRIMER PERÍODO BÁSICO REGIRÁN PARA LA RECONSTl 

TUCIÓN LAS S IGU IENTES  NORMAS: 

A) ¡ )  Tono PARTICIPANTE UTIL IZARA y RECONSTITUIRÁ sus 

TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  EN FORMA 

TAL QUE, C INCO  AÑOS DESPUÉS DE LA PRIMERA ASIGNA 

CIÓN Y AL C IERRE  DE CADA TRIMESTRE C I V I L  SUBSIGUl 

ENTE, EL PROMEDIO DE SUS TENENCIAS TOTALES D IAR IAS  

DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO DURANTE EL PERÍODO 

DE C INCO AÑOS MÁS RECIENTE NO SEA INFER IOR  AL TRE 

INTA POR CIENTO DEL PROMEDIO DE SU AS IGNACIÓN  ACU 

MULATIVA NETA D IAR IA  DE DERECHOS ESPECIALES DE G I   

RO DURANTE EL MISMO PERÍODO,  

¡ ¡ )  Dos AÑOS DESPUÉS DE LA PRIMERA ASIGNACIÓN y AL C I E  

RRE DE CADA MES C I V I L  SUBS IGU IENTE ,  EL FONDO EFEC 

TUARÁ CÓMPUTOS EN CUANTO A CADA PARTICIPANTE A F I N  

DE DETERMINAR S I  ÉSTE VA A NECESITAR O NO ADQUIR IR  

DERECHOS ESPECIALES DE G I RO ,  Y  EN QUÉ MEDIDA NECE 

SITARÁ HACERLO ENTRE LA FECHA DEL CÓMPUTO Y LA EX 

P IRACIÓN DE CUALQUIER PERÍODO DE C INCO AÑOS, A F I N  

DE PODER CUMPLIR EL REQUIS ITO PREVISTO EN EL I N C I   

SO 1 )  DEL APARTADO A) ANTERIOR ,  EL FONDO ADOPTA 

RÁ D ISPOS IC IONES  REGLAMENTAR!AS EN LO QUE RESPECTA 

A LAS BASES CONFORME A LAS CUALES HABRÁN DE HACER 

SE ESTOS CÓMPUTOS Y AS IM ISMO RESPECTO AL MOMENTO 

EN QUE SE HARÁ LA DESIGNACIÓN DE LOS PARTIC IPAIITES 

SEGÚN EL I NC I SO  I I )  DEL APARTADO A)  DE LA SECC,ÓN 

5 DEL ARTICULO XXV A F I N  DE AYUDARLES A CUMPLIR EL 

REQUISITO ESTIPULADO EN EL INC ISO  ¡ )  DEL APARTADO 



A) QUE ANTECEDE, 

I I I )  EL FONDO ENVIARÁ UNA NOTIF ICACIÓN ESPEC IAL AL PAR 

T IC IPANTE  CUANDO LOS CÓMPUTOS A QUE SE REF IERE  EL 

INC ISO I I )  DEL APARTADO A) ANTERIOR INDIQUEN QUE 

NO ES PROBABLE QUE DICHO PARTICIPANTE PUEDA CUM - 

PLIR CON EL REQUIS ITO PREVISOT EN EL I N C I SO  ¡ )  

DEL APARTADO A) A MENOS QUE CESE DE UTILIZAR LOS 

DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  DURANTE EL RESTO DEL 

PERÍODO ABARCADO POR EL CÓMPUTO EFECTUADO SEGÚN 

EL INCISO ¡ ¡ )  DEL APARTADO A) ANTERIOR, 

1v) Tono PARTICIPANTE QUE NECESITE ADQUIR IR  DERECHOS 

ESPECIALES DE G IRO  A  F I N  DE CUMPLIR ESA OBLIGACIÓN 

ESTARÁ OBLIGADO Y FACULTADO PARA OBTENERLOS, A SU 

OPCIÓN, A CAMBIO DE ORO O MONEDA ACEPTABLE PARA EL 

FONDO, MEDIANTE UNA TRANSACCIÓN QUE EFECTÚE A TRA 

VÉS DE LA CUENTA GENERAL, S¡ NO PUDIESE OBTENER 

DE ESTE MODO SUFICIENTES DERECHOS ESPECIALES DE Gl 

RO PARA CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN,  EL PARTICIPANTE 

ESTARÁ OBLIGADO Y FACULTADO PARA ADQUIR IRLOS DEL 

PARTICIPANTE QUE EL FONDO ESPECIFIQUE A CAMBIO DE 

MONEDA CONVERTIBLE DE HECHO, 

a) TODO PARTICIPANTE DEBERÁ TENER DEBIDAMENTE EN CUENTA 

LA CONVENIENCIA DE I R  LOGRANDO GRADUALMENTE UNA RELA 

C IÓN  EQUILIBRADA ENTRE SUS TENENCIAS DE DERECHOS ESPE 

C!ALES DE G IRO  Y  DE ORO Y D IV I SAS  Y  SU POS IC IÓN  DE RE 

SERVAS EN EL FONDO, 

2 ,  EN CASO DE QUE UN PARTICIPANTE DEJARE DE CUMPLIR LAS NORMAS 

SOBRE RECONSTITUCIÓN, EL FONDO DETERMINARÁ S I  LAS C I RCUNS  -  

TANCIAS JUSTIFICAN O NO DECRETAR LA SUSPENSIÓN PREVISTA EN 

EL APARTADO B) DE LA SECCIÓN 2 DEL ARTÍCULO XXIX . 



ANEXO H 

TERMINACIÓN DE LA PARTIC IPACIÓN 

l .  Sr  LA OBLIGACIÓN QUE QUEDASE PENDIENTE DESPUÉS DE EFECTUA 

DA LA COMPENSACIÓN A QUE SE R EF I ERE  EL APARTADO B) DE LA 

SECCIÓN 2 DEL ARTICULO XXX FUESE A FAVOR DEL PARTICIPANTE 

QUE SE RETIRA, Y S I  DENTRO DEL ARTÍCULO DE LOS SE I S  MESES 

SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TERMINACIÓN DE SU PARTICIPA - 

CIÓN NO SE HUBIESE LLEGADO A UN ACUERDO DE L IQU IDAC IÓN  EN 

TRE EL FONDO Y DICHO PARTICIPANTE, AQUÉL REDIMIRÁ EL CO - 

RRESPONDIENTE SALDO DE DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  EN PLA 

ZOS SEMESTRALES IGUALES DENTRO DE CINCO AÑOS, A LO SUMO, 

A CONTAR DE LA FECHA DE LA TERMINACIÓN ,  EL FONDO RED!Ml 

RÁ DICHO SALDO PENDIENTE A SU OPC IÓN ,  YA SEA A) PAGANDO 

AL PARTICIPANTE QUE SE RETIRE LAS CANTIDADES QUE LE PROPOR 

C !ONEN  LOS DEMÁS PARTICIPANTES SEGÚN LO DISPUESTO EN LA 

SECCIÓN 5 DEL ARTÍCULO XXX, o B ) ,  PERMITIENDO QUE DICHO 

PARTICIPANTE UT I L I C E  SUS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  PARA 

OBTENER DEL PARTICIPANTE QUE EL FONDO ESPECIFIQUE,  DE LA 

CUENTA GENERAL O DE CUALQUIER OTRO TENEDOR, SU PROPIA MO 

NEDA O MONEDA CONVERTIBLE DE HECHO, 

2 ,  S1  LA OBLIGACIÓN QUE QUEDASE PENDIENTE DESPUÉS DE EFECTUA 

DA LA COMPENSACIÓN A QUE SE REF IERE  EL APARTADO B) DE LA 

SECCIÓN 2 DEL ARTICULO XXX FUESE A FAVOR DEL FONDO, v DEN 

TRO DEL PERÍODO DE LOS S E I S  MESES S IGU IENTES  A  LA FECHA 

DE LA TERMINACIÓN NO SE HUBIESE LLEGADO A UN ACUERDO DE 

L IQUIDACIÓN,  EL PARTICIPANTE QUE SE RETIRE  LIQUIDARÁ DI - 

CHA OBLIGACIÓN EN PLAZOS SEMESTRALES IGUALES DENTRO DEL 

TÉRMINO DE TRES AÑOS A CONTAR DE LA FECHA DE LA TERMINA - 

CIÓN O DE UN TÉRMINO MAYOR QUE F I JE  EL FONDO, EL PARTI 

CIPANTE QUE SE RETIRE LIQUIDARÁ DICHA OBLIGACIÓN,  SEGÚN 



EL FONDO DETERMINE, YA SEA A) PAGANDO AL FONDO EN MONEDA 

CONVERTIBLE DE HECHO O EN ORO A ELECCIÓN DE DICHO PARTICL 

PANTE, O B) OBTENIENDO DE LA CUENTA GENERAL O MEDIANTE A 
CUERDO CON EL PARTICIPANTE QUE EL FONDO ESPECIF IQUE O  DE 

CUALQUIER OTRO TENEDOR, DERECHOS ESPECIALES DE G I R O  DE 
CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 6 DEL ARTÍCULO XXX, Y COMPEN - 
SANDO ESOS DERECHOS CONTRA EL PLAZO ADEUDADO, 

3 .  Los PLAZOS A QUE SE REFIEREN LOS PÁRRAFOS 1 v 2 QUE ANTE 
CEDEN VENCERÁN SEIS  MESES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA TERML 
NACIÓN,  Y A PARTIR DE ENTONCES A INTERVALOS SEMESTRALES, 

4 ,  EN CASO DE QUE DENTRO DE LOS SE IS  MESE S IGUIENTES A  LA FE 

CHA EN QUE UN PARTICIPANTE DÉ POR TERMINADA SU PARTIC IPA 

CIÓN SE PROCEDIERE A LA L IQUIDACIÓN DE LA (UENTA ESPECIAL 

DE G I RO  DE CONFORMIDAD CON LO QUE PREVIENE EL ARTICULO - 

XXXI, LA LIQUIDACIÓN ENTRE EL FONDO Y DICHO PARTICIPANTE 
SE HARÁ CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO XXXI y 

EL ANEXO l .  



ANEXO l 

PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR LA L IQU IDACIÓN DE 

LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO  

l .  EN CASO DE LIQUIDACIÓN DE LA CUENTA ESPECIAL DE GIRO LOS 

PARTICIPANTES LIQUIDARÁN LAS OBLIGACIONES QUE TUVIEREN 

PENDIENTES CON EL FONDO EN D IEZ  PLAZOS SEMESTRALES, O EN 

EL PLAZO MAYOR QUE EL FONDO DECIDA QUE ES NECESARIO,  EN 

MONEDA CONVERTIBLE DE HECHO Y EN LAS MONEDAS DE PART IC I  

PANTES QUE POSEAN DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  QUE HAYAN 

DE REDIMIRSE EN CUALQUIER PLAZO, EN LA MEDIDA DE LA REDEN 

C IÓN ,  Y  SEGÚN EL FONDO DETERMINE, EL PAGO DEL PRIMER 

PLAZO SEMESTRAL SE EFECTUARÁ A LOS SE IS  MESES DE ACORDADA 

LA LIQUIDACIÓN DE LA CUENTA ESPECIAL DE G I RO ,  

2 ,  S I  DENTRO DE LOS SE IS  MESE S IGUIENTES A LA FECHA DE LA Df 

C I S I Ó N  DE LIQUIDAR LA CUENTA ESPECIAL DE G IRO SE ACORDASE 

DISOLVER EL FONDO, NO SE PROCEDERÁ A LA LIQUIDACIÓN DE LA 

CUENTA ESPECIAL DE GIRO S INO  HASTA QUE LAS TENENCIAS DE 

DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  DE LA CUENTA GENERAL HAYAN Sl 

DO DISTRIBUIDAS CONFORME A LA REGLA SIGUIENTE :  

LiNA VEZ EFECTUADA LA DISTRIBUCIÓN QUE DISPONE EL APARTADO 

A) DEL PÁRRAFO 2 DEL ANEXO E,  EL FONDO PRORRATEARÁ LOS Df 

RECHOS ESPECIALES DE GIRO QUE POSEA EN LA CUENTA GENERAL 

ENTRE TODOS LOS PAÍSES MIEMBROS QUE SEAN PARTICIPANTES, 

EN PROPORCIÓN A LAS CANTIDADES QUE SE ADEUDEN A CADA UNO 

DE ELLOS DESPUÉS DE EFECTUADA LA DISTRIBUCIÓN QUE PRESCRl 

BE EL APARTADO A) DEL PÁRRAFO 2 .  A F I N  DE DETERMINAR LA 

CANTIDAD ADEUDADA A CADA PAfS MIEMBRO A EFECTOS DE PROCE 

DER A LA DISTRIBUCIÓN DEL REMANENTE DE SUS TENENCIAS DE 

CADA MONEDA CONFORME AL APARTADO c) DEL PÁRRAFO 2 DEL ANt 



XO E ,  EL FONDO DEDUCIRÁ LA CANTIDA DE DERECHOS ESPECIALES 

DE G IRO QUE HAYA D ISTR IBU IDO CONFORME A ESTA REGLA, 

3 ,  CON LAS CANTIDADES QUE RECIBA DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRA 

FO 1 QUE ANTECEDE EL FONDO REDIMIRÁ LOS DERECHOS ESPECIA 

LES DE G IRO  QUE POSEAN LOS TENEDORES, EN LA FORMA Y ORDEN 

SIGUIENTES :  

A) Los DERECHOS ESPECIALES DE G I R O  PERTENECIENTES A GO 

BIERNOS DE PAfSES QUE HAYAN TERMINADO SU PARTICIPA - 

CIÓN CON MÁS DE SEIS MESES DE ANTELACIÓN A LA FECHA 

EN QUE LA JUNTA DE GOBERNADORES DECIDA LIQUIDAR LA 

CUENTA ESPECIAL DE G IRO ,  SE REDIMIRÁN CON ARREGLO A 

LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN LOS ACUERDOS QUE SE 

HUBIEREN CONVENIDO CONFORME AL ARTÍCULO XXX O AL ANE 
xo H ,  

a) Los DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  PERTENENCIENTES A TE 

NEDORES QUE NO SEAN PARTICIPANTES SE REDIMIRÁN ANTES 

QUE LOS QUE PERTENEZCAN A PARTICIPANTES,  Y LA REDEN 

CIÓN SE HARÁ EN PROPORCIÓN A LA CANTIDAD QUE POSEA 

CADA TENEDOR, 

C) EL FONDO DETERMINARÁ LA PROPORCIÓN DE LOS DERECHOS 

ESPECIALES DE .G IRO QUE POSEE CADA PARTICIPANTE EN RE 

LACIÓN CON SU ASIGNACIÓN, ACUMULATIVA NETA, EL FOli 

DO REDIM IRÁ PRIMERAMENTE LOS DERECHOS ESPECIALES DE 

G IRO  DE LOS PARTICIPANTES QUE TENGAN LA PROPORCIÓN 

MÁS ELEVADA HASTA QUE ESA PROPORCIÓN SE REDUZCA AL 

NIVEL DE LA INMEDIATA INFER IOR ;  EL FONDO PROCEDERÁ 

ENTONCES A REDIMIR  LOS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  

QUE POSEAN ESTOS PARTICIPANTES DE ACUERDO CON SUS A 

SIGNACIONES ACUMULATIVAS NETAS, HASTA QUE LAS PROPOR 



CJONES QUEDEN REDUCIDAS AL NIVEL DE LA QUE SEA LA TER 

CERA MÁS ELEVADA EN PROPORCIÓN,Y ASf SUCESIVAMENTE 

HASTA QUE LA CANTIDAD DISPONIBLE PARA REDENCIÓN QUEDE 

AGOTADA, 

4 .  CUALQUIER CANTIDAD PAGADERA A UN PARTICIPANTE POR CONCEPTO 

DE REDENCIÓN SEGÚN EL PÁRRAFO 3 QUE ANTECEDE SE COMPENSARÁ 

CONTRA CUALQUIER CANTIDAD QUE SE DEBA PAGAR SEGÚN EL PARRA 

FO l DE ESTE ANEXO, 

5 .  DURANTE LA L IQUIDACIÓN,  EL FONDO PAGARÁ INTERESES SOBRE LA 

CANTIDAD DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO QUE POSEA CADA TE 

NEDOR, Y CADA PARTICIPANTE PAGARÁ CARGOS SOBRE LA ASIGNA - 

C IÓN ACUMULATIVA NETA DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  

QUE HAYA RECIBIDO MENOS CUALQUIER PAGO EFECTUADO SEGÚN EL 

ANTERIOR PÁRRAFO 1 ,  LAS TASAS DE INTERÉS, LOS CARGOS, Y 

EL MOMENTO DEL PAGO SERÁN FIJADOS POR EL FONDO, Los PA 

GOS DE INTERESES Y DE CARGOS SE HARÁN EN DERECHOS ESPECIA 
LES DE G IRO  EN LA MEDIDA DE LO POS IBLE ,  EL PARTICIPANTE 

QUE NO POSEA SUF IC IENTES DERECHOS ESPECIALES DE G IRO PARA 

SATISFACER CUALQUIER CARGO, EFECTUARA EL PAGO EN ORO O EN 

LA MONEDA QUE EL FONDO ESPEC I F I QUE ,  Los DERECHOS ESPECIA 

LES DE G IRO QUE HAYAN SIDO RECIBIDOS EN PAGO DE CARGOS Y 

CUYO MONTO SE NECESITE PARA HACER FRENTE A GASTOS ADMIN IS  
TRATIVOS, NO SE APLICARÁN AL PAGO DE INTERESES,  S INO QUE 

SE TRANSFERIRÁN AL FONDO Y SERÁN REDIMIDOS EN PRIMER TÉRMl 
NO CON LAS MONEDAS QUE EL FONDO EMPLEE PARA ATENDER SUS 

GASTOS, 

6, MIENTRAS UN PARTICIPANTES SE ENCUENTRE EN MORA EN RELACIÓN 

CON CUALQUIERA DE LOS PAGOS QUE ESTIPULAN LOS PÁRRAFOS 1 Ó 

5 QUE ANTECEDEN, NO SE LE PAGARÁ CANTIDAD ALGUNA CON ARRE 

GLO A LOS PÁRRAFOS 2 Ó 5 QUE ANTECEDEN, 



7 .  S i  DESPUÉS DE EFECTUADOS LOS rAGOS DEF I N IT IVOS  A  LOS PAR 
TIC IPANTES QUE LOS QUE NO SE ENCUENTRAN EN MORA NO POSEEN 
DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  EN PROPORCIÓN IGUAL A SU AS!� 
NACIÓN ACUMULATIVA NETA, LOS PARTICIPANTES QUE POSEAN UNA 
PROPORCIÓN MENOS COMPRARÁN A LOS QUE POSEAN UNA PROPORCIÓN 
MAYOR DE LOS MONTOS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ARREGLOS 
QUE EL FONDO EFECTÚE, DE MODO DE HACER QUE LA PROPORCIÓN 
DE SUS TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO RESULTE l 
GUAL,  Tono PARTICIPANTE QUE SE ENCUENTRE EN MORA PAGARÁ 
EN SU PROPIA MONEDA AL FONDO UNA CANTIDAD IGUAL A LA CAN- 
TIDAD QUE ADEUDE, LAS MONEDAS QUE EL FONDO RECIBA POR 
ESTE CONCEPTO Y CUALQUIER DERECHO RESIDUAL LOS D I STR I BU I   
RÁ ENTRE LOS PARTICIPANTE EN PROPORCIÓN AL MONTO DE LOS 
DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  QUE POSEA CADA UNO DE ELLOS 
Y ESOS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  SE�AN CANCELADOS, EL 
FONDO PROCEDERÁ ENTONCES A CERRAR LA CONTABILIDAD DE LA 
CUENTA ESPECIAL DE G I RO ,  Y  CESARÁN TODAS LAS OBLIGACIONES 
DEL FONDO QUE SE OR IG INEN  EN LA ASIGNACIÓN DE DERECHOS ES 
PECIALES DE G IRO  Y  LA ADMINISTRACIÓN DE LA CUENTA ESPECIAL 
DE G I R O .  

8 .  CADA PARTICIPANTES CUYA MONEDA HAYA SIDO D I STR IBU IDA  ENTRE 
OTROS PARTICPANTES CON ARREGLO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECI 
DO EN ESTE ANEXO, GARANTIZA QUE DICHA MONEDA PODRÁ SER UTl 
LIZADA S I N  RESTRICCIÓN ALGUNA Y EN TODO MOMENTO PARA LA 
COMPRA DE B IENES  O  PARA EL PAGO DE CANTIDADES QUE SE ADEU 
DEN A DICHO PARTICIPANTE O A PERSONA EN SUS TERRITOR IOS ,  
Tono PARTICPANTE QUE HAYA CONTRAÍDO ESA OBLIGACIÓN CONVIE 

NE EN RESARCIR A LOS DEMÁS PARTICIPANTES CUALQUIER PÉRDIDA 
QUE RESULTASE DE LA D I FERENC IA  ENTRE EL VALOR AL CUAL EL 
FONDO HAYA D ISTR IBUIDO  LA MONEDA DE ESE PARTICIPANTE CON - 

FORME A ESTE ANEXO Y EL VALOR OBTENIDO POR DICHOS PARTIC I 

PANTES AL ENAJENAR DICHA MONEDA, 



A N E X O h B u 



TEXTO ENMENDADO DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DEL 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL DE CONFO��IDAD CON 

LA DECISION 5049 (76/51) DE LA JUNTA DE GOBERNADORES 

APROBADA EL 24 DE MARZO DE 1976 

r ., __ 



I N D I C E 

ARTICULO PRELIMINAR 

l. FINES.  

I  J._ PA•ISES MIEMBROS. 

1 ,  MIEMBROS ORIG INARIOS 

2 ,  OTROS PAÍSES MIEMBROS 

I I I .  CUOTAS Y SUSCRIPCIONES. 

l ,  CUOTAS Y PAGO DE SUSCRIPCIONES 

2 ,  AJUESTE DE CUOTAS 

3 ,  PAGOS EN CASO DE MODIF ICACIÓN  DE LAS CUOTAS 

4 ,  SUSTITUCIÓN DE MONEDAS POR VALORES 

I V .  OBLIGACIONES REFERENTES A REGIMENES CAMBIARIOS. 

l ,  ÜBLIGACIONES GENERALES DE LOS PAÍSES  MIEMBROS 

2 ,  REGÍMENES CAMBIARIOS GENERALES 

3 ,  SUPERVISIÓN DE LOS REGÍMENES CAMBIARIOS 

4 .  PARIDADES 

5 ,  MONEDAS DIVERSAS DENTRO DE LOS TERRITORIOS DE UN 

PAÍS MIEMBRO 

V ,  OPERACIONES Y TRANSACCIONES DEL FONDO. 

l ,  ORGANISMOS QUE PODRÁN TRATAR CON EL FONDO 

2 ,  L IM ITAC IÓN  DE LAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES DEL 

FONDO 

3 ,  CONDICIONES QUE REGULARÁN EL USO DE LOS RECURSOS 

GENERALES DEL FONDO 

4 ,  DISPENSA DE CONDICIONES 

5 ,  INHABILITACIÓN PARA USAR LOS RECURSOS GENEREALES 

DEL FONDO 

6 .  OTRAS COMPRAS Y VENTAS DEL FONDO EN DERECHOS ESPE 

CIALES DE G IRO  



7 .  RECOMPRA POR UN PAÍS MIEMBRO DE TENENCIAS DE SU 

MONEDA EN PODER DEL FONDO 

8 .  CARGOS 

9 .  REMUNERACIÓN 

10,  CÓMPUTOS 

11, MANTENIMIENTO DEL VALOR 

12, ÜTRAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES 

V I .  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

l .  Uso DE LOS RECURSOS GENERALES DEL FONDO PARA TRANS 

FERENCIAS DE CAPITAL 

2.  DISPOS IC IONES  ESPECIALES SOBRE TRANSFERENCIAS DE CA 

PITAL 

3 .  CONTROL DE LAS TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

V I I ,  REPOSICION Y MONEDAS ESCASAS. 

l .  MEDIDAS PARA REPONER LAS TENENCIAS DEL FONDO DE MO - 

NEDAS 

2 .  ESCASEZ GENERAL DE UNA MONEDA 

3 .  ESCASEZ DE LAS TENENCIAS DEL FONDO DE UNA MONEDA 

4 .  APLICACIÓN DE LAS RESTRICC IONES  

5 ,  EFECTO DE OTROS CONVENIOS INTERNACIONALES EN LAS 

RESTRICCIONES 

V I I I ,  OBLIGACIONES GENERALES DE LOS PATSES MIEMBROS, 

l ,  INTRODUCCIÓN 

2 .  ÜBLJGACJÓN DE EVITAR RESTRICCIONES A LOS PAGOS 

CORRIENTES 

3 .  ÜBLIGACJÓN DE EVITAR PRÁCTICAS MONETARIAS D I SCR I   

MINATORIAS 

4 ,  CONVERTIBILIDAD DE SALDOS EN PODER DE OTROS PAfSES 
MIEMBROS 

5 ,  SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 



6 ,  CONSULTAS ENTRE LOS PAÍSES MIEMBROS RESPECTO 

A CONVENIOS INTERNACIONALES EXISTENTES 

7 ,  ÜBLIGACIÓN DE COLABORAR EN CUANTO A LAS POLITICAS 

REFERENTES A ACTIVOS DE RESERVA 

IX .  PERSONALIDAD JURIDICA,  INMUNIDADES Y PR IV ILEGIOS .  

1 ,  ÜBJETO DE ESTE ARTÍCULO 

2 .  PERSONALIDAD JUR ÍD ICA  DEL FONDO 

3 .  INMUNIDAD EN CUANTO A PROCEDIMIENTOS JUDICIALE 

4 ,  INMUNIDAD EN CUANTO A ACTOS DEL PODER EJECUTIVO O 

DEL LEGISLATIVO 

5 ,  INVIOLABILIDAD DE LOS ARCHIVOS 

6 ,  EXENCIÓN DE RESTRICCIONES SOBRE EL ACTIVO 

7 ,  PR IV ILEG IO  EN CUANTO A COMUNICACIONES 

8 .  INMUNIDADES Y PR IV ILEG IOS  DE FUNCIONARIOS Y 

EMPLEADOS 

9 ,  INMUNIDAD TRIBUTARIA 

10. APLICACIÓN DE ESTE ARTÍCULO 

X .  RELACIONES CON OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

X I ,  RELACIONES CON PAISES NO MIEMBROS. 

l .  OBLIGACIONES QUE HAN DE OBSERVARSE EN LAS RELACIONES 

CON PAÍSES NO MIEMBROS 

2 .  RESTRICCIONES A LAS TRANSACCIONES CON PAÍSES NO 

MIEMBROS 

X I I ,  ORGANIZACION Y DIRECCION.  

l .  ESTRUCTURA DEL FONDO 

2 .  JUNTA DE GOBERNADORES 

3 ,  DIRECTORIO EJECUTIVO 

4 .  DIRECTOR GERENTE Y PERSONAL 

5 .  VOTACIÓN 

6 .  RESERVAS, D ISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS NETOS E 

INVERSIONES 



7 ,  PUBLICACIÓN DE INFORMES 

8 ,  COMUNICACIÓN DE OP IN IONES  A  LOS PAÍSES MIEMBROS 

X I I I ,  OFICINAS Y DEPOSITARIOS. 

l .  UBICACIÓN DE LAS OF IC INAS  

2 ,  DEPOSITARIOS 

3 ,  GARANTÍA DE LOS ACTIVOS DEL FONDO 

X I V ,  REGIMEN TRANSITORIO. 

l .  NOTIF ICACIÓN AL FONDO 

2 ,  RESTRICCIONES CAMBIARIAS 

3 ,  ACTUACIÓN DEL FONDO EN MATERIA DE RESTRICCIONES 

XV. DERECHOS ESPECIALES DE G IRO ,  

l ,  FACULTAD PARA ASIGNAR DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  

2 ,  MAYORÍAS PARA LAS DEC IS IONES  SOBRE VALORACIÓN DEL 

DERECHO ESPECIAL DE G IRO  

XVI. 

XVI l. 

XVIII ,  

nFPARTAMENTO GENERAL Y DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES 

DE GIRO.  

l ,  SEPARACIÓN DE OPERACIONES Y TRANSACCIONES 

2 ,  SEPARACIÓN DE ACTIVOS Y BIENES 

3 ,  REGISTRO E INFORMACIÓN 

PAISES PARTICIPANTES Y OTROS TENEDORES DE DERECHOS ESPECIALES 

DE G IRO ,  

l .  PAISES PARTICIPANTES 

2 ,  EL FONDO COMO TENEDOR 

3 ,  OTROS TENEDORES 

ASIGNACION Y CANCELACION DE DERECHOS ESPECIALES DE G I R O .  

l ,  PR INC I P IOS  Y  CONSIDERACIONES QUE REGIRÁN PARA LAS ASIGNA- 

NACIONES Y CANCELACIONES 

2 ,  ASIGNACIÓN Y CANCELACIÓN 

3 ,  SUCESOS IMPREVISTOS DE IMPORTANCIA 

4 ,  DECIS IONES SOBRE ASIGNACIONES Y CANCELACIONES 



X I X .  

XX. 

XXI. 

XXI l. 

XX I I  l. 

XX IV .  

OPERACIONES Y TRANSACCIONES EN DERECHOS ESPECIALES DE G I RO ,  

l .  ÜTIL IZACIÓN DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

2 ,  OPERACIONES Y TRANSACCIONES ENTRE PAÍSES PARTICIPANTES 

3 ,  P R I N C I P I O  RELATIVO A LA NECESIDAD 

4 .  OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR MONEDA 

5 .  DESIGNACIÓN DE LOS PAÍSES PARTICIPANTES QUE PROPORCIO 

NARÁN MONEDA 

6 .  RECONSTITUCIÓN 

7 ,  TIPOS DE CAMBIO 

DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO,  INTERESES Y 

CARGOS. 

l. INTERESES 

2 ,  CARGOS 

3 ,  TASA DE INTERÉS Y CARGOS 

4 ,  CONTRIBUCIONES 

5 ,  PAGO DE INTERESES,  CARGOS Y CONTRIBUCIONES 

ADMINISTRACION DEL DEPARTAMENTO GENERAL Y DEL DEPARTAMENTO 

DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO ,  

OBLIGACIONES GENERALES DE LOS PAISES PARTICIPANTES, 

SUSPENSION DE LAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES EN DERECHOS 

ESPECIALES DE GIRO ,  

l. ·  DISPOS IC IONES  DE EMERGENCIA 

2 .  INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

TERMINACION DE LA PARTICIPACION .  

1 ,  DERECHO A TERMINAR LA PARTIC IPACIÓN 

2 ,  LIQUIDACIÓN AL TERMINARSE LA PARTIC IPACIÓN 

3 ,  INTERESES Y CARGOS 

4 ,  L IQU IDACIÓN DE OBLIGACIONES CON EL FONDO 

5 ,  LIQUIDACIÓN DE OBLIGACIONES CON UN PA ÍS  PARTICIPANTE 

QUE SE RETIRE 



6 .  TRANSACCIONES DE LA CUENTA DE RECURSOS GENERALES 

XXV, LIQUIDACION DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO .  

XXVI. RETIRO DE LOS PAISES MIEMBROS. 

l .  DERECHO DE LOS PAISES MIEMBROS A RETIRARSE 

2 .  SEPARACIÓN OBLIGATORIA 

3.  LIQUIDACIÓN DE CUENTAS CON PÁISES MIEMBROS QUE SE 

RETIREN 

XXV I I .  

X XV I I I .  

XXIX. 

XXX. 

XXX I .  

DISPOSICIONES DE EMERGENCIA, 

l ,  SUSPENSIÓN TEMPORAL 

2 .  DISOLUCIÓN DEL FONDO 

ENMIENDAS, 

INTERPRETACION. 

EXPLICACION DE CONCEPTOS. 

DISPOSICONES FINALES 

l .  ENTRADA EN VIGOR 

2 .  FIRMA DEL CONVENIO 



A N E X O S  

A .  CUOTAS. 

B. DISPOSICIONES TRANSITORIAS SOBRE RECOMPRA, PAGO DE 

SUSCRIPCIONES ADICONALES, ORO Y CIERTAS CUESTIONES 

DE PROCEDIMIENTO. 

c . PARIDADES. 

D .  CONSEJO, 

E .  ELECCION DE DIRECTORES EJECUTIVOS, 

F .  DESIGNACION. 

G .  RECONSTRUCCION, 

H .  TERMINACION DE LA PARTICIPACION . 

l. PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR LA LIQUIDAC[ON DEL DEPARTA- 

MENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO .  

J .  LIQUIDACION DE CUENTAS CON PAISES MIEMBROS QUE SE 

RETIREN. 

K .  PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR LA LIQUIDACION . 



TEXTO ENMENDADO DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DEL 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON 

LA DECISION 5049 (76/51) DE LA JUNTA DE GOBERNADORES 

APROBADA EL 24 DE MARZO DE 1976 

"Los GOBIERNOS EN NOMBRE DE LOS CUALES SE FIRMA EL PRESENTE CONVENIO 

ACUERDAN LO S IGU IENTE" :  

ARTICULO PRELIMINAR.- 

I )  EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL SE CONSTITUYE Y SE GUIARÁ CON 

ARREGLO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LAS DISPOSIC ION�S 

ORIGINALES DE ESTE CONVENIO Y LAS DE SUS ENMIENDAS POSTERIORES ,  

¡ ¡ )  A  F I N  DE PODER REALIZAR SUS OPERACIONES Y TRANSACCIONES, EL - 

FONDO TENDRÁ UN DEPARTAMENTO GENERAL Y UN DEPARTAMENTO DE ÜERE 

CHOS ESPECIALES DE G I RO ,  LA CONDICIÓN DE MIEMBRO DEL FONDO - 

CONFERIRÁ EL DERECHO DE PARTICIPAR EN EL DEPARTAMENTO DE DERE 

CHOS ESPECIALES DE G I RO ,  

I I I )  LAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES QUE ESTE CONVENIO AUTORIZA SE 

REALIZARÁN A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO GENERAL QUE, DE CONFORMI 

DAD CON LAS D I SPOS IC IONES  DE ESTE CONVENIO,  COMPRENDERÁ LA 

CUENTA DE RECURSOS GENERALES, LA CUENTA ESPECIAL DE GASTOS Y - 

LA CUENTA DE INVERSIONES; AHORA B I EN ,  LAS OPERACIONES Y TRAN - 

$ACCIONES EN DERECHOS ESPECIALES DE G JRO  SE REALIZARÁN POR CON 

DUCTO DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  

ARTICULO I : FINES 

Los F I NES  DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL SON: 



¡ )  FOMENTAR LA COOPERACIÓN MONETARIA INTERNACIONAL MEDIANTE UNA 

INSTITUCIÓN PERMANENTE QUE CONSTITUYA UN MECANISMO DE CONSUL 

TA Y COLABORACIÓN EN PROBLEMAS MONETARIOS INTERNACIONALES, 

II )  FACILITAR LA EXPANSIÓN Y EL CRECIMIENTO EQUILIBRADO DEL COMER 

CIO  INTERNACIONAL Y CONTRIBUIR DE ESE MODO AL FOMENTO Y MANTE 

NIMIENTO DE ALTOS NIVELES DE OCUPACIÓN Y DE INGRESOS REALES Y 

AL DESARROLLO DE LOS RECURSOS PRODUCTIVOS DE TODOS LOS PAfSES 

MIEMBROS COMO OBJETIVOS PRIMORDIALES DE POLfTICA ECONÓMICA, 

! J I )  FOMENTAR LA ESTABILIDAD CAMBIARIA, PROCURAR QUE LOS PAÍSES - 

MIEMBROS MANTENGAN REGÍMENES CAMB!ARJOS ORDENADOS Y EVITAR DE 

PRECIACIONES CAMBIARIAS COMPETITIVAS, 

IV)  COADYUVAR AL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA MULTILATERAL DE PA 

GOS PARA LAS TRANSACCIONES CORRIENTES QUE SE REALICEN ENTRE - 

LOS PAÍSES MIEMBROS Y A LA EL IM INACIÓN DE LAS RESTRICCIONES - 

CAMBIARIAS QUE ENTORPEZCAN LA EXPANSIÓN DEL COMERCIO MUNDIAL ,  

V) INFUNDIR CONFIANZA A LOS PAÍSES MIEMBROS PONIENDO A SU DISPO 

S IC IÓN  TEMPORALMENTE LOS RECUROS GNERALES DEL FONDO BAJO LAS 

GARANTiAS ADECUADAS, DÁNDOLES AS! OPORTUNIDAD DE QUE CORRIJAN 

LOS DESEQUILIBRIOS DE SUS BALANZAS DE PAGOS S I N  RECURRIR A ME 

DIDAS PERNICIOSAS PARA LA PROSPERIDAD NACIONAL E INTERNACIO - 
NAL, 

V I )  DE ACUERDO CON LO QUE ANTECEDE, ACORTAR LA DURACIÓN Y MINORAR 

EL GRADO DE DESEQUILIBRIO DE LAS BALANZAS DE PAGOS DE LOS PAÍ 

SES MIEMBROS, 

EL FONDO SE GUIARÁ EN TODAS SUS POLÍTICAS Y DECIS IONES POR LOS F I  -  

NES ENUNCIADOS EN ESTE ARTICULO,  



ARTICULO I I : PAISES MIEMBROS 

SECCIÓN 1 :  MIEMBROS ORIG INAR IOS  

SERÁN MIEMBROS OR IG INARIOS  DEL FONDO LOS PAfSES REPRESENTADOS EN LA 

CONFERENCIA MONETARIA Y FINANCIERA DE LAS NACIONES UNIDAS CUYOS GO 

BIERNOS ACEPTEN SER MIEMBROS DEL FONDO ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 

1945. 

SECCIÓN 2 :  ÜTROS PA!SES MIEMBROS 

EL INGRESO EN EL FONDO QUEDARÁ ABIERTO A OTROS PAfSES EN LAS OPORTU 

NIDADES Y CONDICIONES QUE PRESCRIBA LA JUNTA DE GOBERNADORES, Es 

TAS CONDICIONES, INCLUIDAS LAS DE LAS SUSCRIPCIONES,  SE BASARÁN EN 

PR I NC I P IOS  COMPATIBLES CON LOS APLICADOS A LOS PAfSES QUE YA SON - 

MIEMBROS, 

A) LA JUNTA DE GOBERNADORES EFECTUARÁ A INTERVALOS DE NO MÁS DE- 

SECCIÓN 1 :  CUOTAS Y PAGO DE SUSCRIPCIONES 

A CADA PAfS  MIEMBRO SE LE ASIGNARÁ UNA CUOTA EXPRESADA EN DERECHOS 

ESPECIALES DE G I R O ,  LAs CUOTAS DE LOS PAÍSES REPRESENTADOS EN LA 

CONFERENCIA MONETARIA Y FINANCIERA DE LAS NACIONES UNIDAS QUE ACEP 

TEN SER MIEMBROS DEL FONDO ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1945 SERÁN 

LAS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO A .  l.As CUOTAS DE LOS DEMÁS PAfSES 

MIEMBROS SERÁN DETERMINADAS POR LA JUNTA DE GOBERNADORES, LA SUS 

CR IPC IÓN  DE CADA PAÍS  MIEMBRO SERÁ IGUAL A SU CUOTA Y SE PAGARÁ fN  

TEGRAMENTE AL FONDO A TRAVÉS DEL DEPOSITARIO CORRESPONDIENTE, 

SECCIÓN 2:  AJUSTE DE CUOTAS 

CUOTAS Y SUSCRIPCIONES ARTICULO 1 1 1  



CINCO AÑOS UNA REVISIÓN GENERAL DE LAS CUOTAS DE LOS PAÍSES - 

MIEMBROS Y, S I  LO ESTIMA PERT INENTE,  PROPONDRÁ AJUSTES EN LAS 

MISMAS, TAMBIÉN PODRÁ,SI LO JUZGA OPORTUNO, CONSIDERAR EN - 

CUALQUIER OTRO MOMENTO EL AJUSTE DE UNA CUOTA DETERMINADA A - 

SOLICITUD DEL PAfS MIEMBRO INTERESADO, 

B) EL FONDO PODRÁ PROPONER EN CUALQUIER MOMENTO UN AUMENTO DE - 

LAS CUOTAS DE LOS PAÍSES MIEMBROS QUE LO ERAN EL 31 DE AGOSTO 

DE 1975 EN PROPORCIÓN A SUS CUOTAS EN DICHA FECHA Y EN CANTI 

DAD ACUMULATIVA QUE NO SUPERE LAS CANTIDADES TRANSFERIDAD CON 

ARREGLO A LA SECCIÓN 12 F ) ( I NC I SO  ¡ )  Y  J)  DEL ARTfCULO 7 ,  DE 

LA CUENTA ESPECIAL DE GASTOS A LA CUENTA DE RECURSOS GENERA - 

LES, 

c) SE REQUERIRÁ UNA MAYORÍA DEL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA 

TOTALIDAD DE LOS VOTOS PARA ACORDAR CUALQUIER MODIFICACIÓN DE 

LAS CUOTAS, 

D) No SE MODIFICARÁ LA CUOTA DE NINGÚN PAÍS MIEMBRO HASTA QUE É� 

TE HAYA CONSENTIDO Y HASTA QUE EL PAGO SE HAYA EFECTUADO O SE 

CONSIDERE EFECTUADO DE ACUERDO CON LA SECCIÓN 3 B) DE ESTE AR 

TÍCULO,  

SECCIÓN 3 :  PAROS EN CASO DE MODIFICACIÓN DE LAS CUOTAS 

A) Los PAISES MIEMBROS QUE CONSIENTAN EN UN AUMENTO DE su CUOTA 

CON ARREGLO A LA SECCIÓN 2 A) DE ESTE ARTÍCULO DEBERÁN PAGAR 

AL FONDO, DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE DETERMINE, EL VEINTIC INCO 

POR CIENTO DEL AUMENTO EN DERECHOS ESPECIALES DE GIRO ;  NO OB� 

TANTE, LA JUNTA DE GOBERNADORES PODRÁ ESTABLECER QUE E S T E P A   

GO SE EFECTÚE, SOBRE LA MISMA BASE PARA TODOS LOS PAISES MIE� 

BROS, TOTAL O PARCIALMENTE EN LAS MONEDAS DE OTROS PAÍSES M I   

EMBROS QUE CON LA CONFORMIDAD DE ÉSTOS EL FONDO ESPECIFIQUE O 

EN LA MONEDA DEL PA ÍS ,  UN PA fS NO PARTICIPANTE PAGARÁ, EN - 
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LAS MONEDAS DE OTORS PA!SES MIEMBROS QUE CON LA CONFORMIDAD - 

DE ÉSTOS EL FONDO ESPECIF IQUE ,  UNA PROPORCIÓN DEL AUMENTO QUE 

CORRESPONDA A LA PROPORCIÓN QUE LOS PAISES PARTICIPANTES PA - 

GUEN EN DERECHOS ESPECIALES DE G I RO ,  [L PAÍS MIEMBRO PAGARÁ 

EL RESTO DEL AUMENTO EN su PROPIA MONEDA, Los PAGOS QUE E - 

FECTÚEN LOS PAÍSES MIEMBROS CON ARREGLO A ESTA D ISPOS IC IÓN  NO 

ELEVARÁN LAS TENENCIAS DEL FONDO DE LA MONEDA DE UN PAÍS MIE� 

BRO POR ENCIMA DEL NIVEL AL QUE QUEDARfAN SUJETAS A CARGOS - 

CONFORME A LA SECCIÓN 8 B) I I )  DEL ARTICULO V,  

B) SE CONSIDERARÁ QUE TODO PAIS MIEMBRO QUE ACEPTE UN AUMENTO DE 

SU CUOTA DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 2 B) DE ESTE ARTICULO 

HABRÁ PAGADO AL FONDO UNA CANTIDAD DE SUSCRIPCIÓN IGUAL A ESE 

AUMENTO, 

c) SI  UN PAÍS MIEMBRO CONSIENTE EN UNA REDUCCIÓN DE SU CUOTA, EL 

FONDO, DENTRO DE LOS SESENTA DIAS, LE PAGARÁ UNA CANTIDAD 1 - 

GUAL A LA REDUCCIÓN, EL PAGO SE EFECTUARÁ EN LA MONEDA DEL 

PAÍS MIEMBRO Y EN LA CANTIDAD DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

O EN LAS MONEDAS DE OTROS PAÍSES MIEMBROS QUE CON LA CONFORMl 

DAD DE ÉSTOS EL FONDO ESPECIFIQUE,  QUE SEA NECESARIA PARA EVI 

TAR QUE LAS TENENCIAS DEL FONDO DE DICHA MONEDA SE REDUZCAN - 

POR DEBAJO DE LA NUEVA CUOTA; NO OBSTANTE, EN CIRCUNSTANCIAS 

EXCEPCIONALES EL FONDO PODRÁ REDUCIR SUS TENENCIAS DE DICHA - 

MONEDA POR DEBAJO DE LA NUEVA CUOTA MEDIANTE UN PAGO AL PAÍS 

MIEMBRO EN SU MONEDA, 

D) LAs DECIS IONES QUE SE TOMEN CON ARREGLO AL APARTADO A ) ,  EXCEE 

TO LAS RELACIONADAS CON LA DETERMINACIÓN DE PLAZOS Y LAS ESPE 

CIF ICACIONES DE MONEDAS PREVISTAS POR ESA D ISPOS I C I ÓN ,  REQUE 

RIRÁN UNA MAYORfA DEL SETENTA POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE - 

LOS VOTOS, 



• SECCIÓN 4 :  SUSTITUCIÓN DE MONEDAS POR VALORES 

EL FONDO ACEPTARA DE CUALQUIER PAÍS MIEMBRO, EN SUSTITUCIÓN DE CUAL 

QU IER  PORCIÓN DE LA MONEDA DE DICHO PAÍS EN LA CUENTA DE RECURSOS - 

GENERALES QUE A J U I C I O  DEL FONDO NO SEA NECESARIA PARA SUS OPERACIQ 

NES O TRANSACCIONES, PAGARÉS U OBLIGACIONES IMILARES EMITIDOS POR - 

EL PAÍS MIEMBRO O POR EL DEPOSITARIO QUE ÉSTE HAYA DESIGNADO DE COU 

FORMIDAD coN LA SECCIÓN 2 DEL ARTICULO X I I I .  Esos EFECTOS NO SE - 

RÁN NEGOCIABLES NI DEVENGARÁN INTERÉS Y SERÁN PAGADEROS A LA VISTA 

SEGÚN SU VALOR NOMINAL MEDIANTE ABONO EN LA CUENTA DEL FONDO CON EL 

DEPOSITARIO DESIGNADO, Lo DISPUESTO EN ESTA SECCIÓN SERÁ APLICA - 

BLE NO SÓLO A LAS MONEDAS SUSCRITAS POR LOS PA!SES MIEMBROS, S I NO  -  

TAMBIÉN A CUALQUIER MONEDA QUE POR OTRO CONCEPTO SE ADEUDE AL FONDO, 

O QUE SEA ADQUIRIDA POR ÉSTE, Y QUE SE COLOQUE EN LA CUENTA DE RE - 

CURSOS GENERALES, 

ARTICULO IV : OBLIGACIONES REFERENTES A REGIMENES CAMBIARIOS 

SECCIÓN l :  OBLIGACIONES GENERALES DE LOS PAÍSES MIEMBROS 

RECONOCIENDO QUE EL F I N  ESENCIAL DEL SISTEMA MONETARIO INTERNACIO - 

NAL ES ESTABLECER UN MARCO QUE FACILITE EL INTERCAMBIO DE B IENES ,  -  

SERV IC IOS  Y  CAPITAL ENTRE PAÍSES Y QUE IMPULSE UN CRECIMIENTO ECON� 

MICO F IRME,  Y QUE UN OBJETIVO PRIMORDIAL ES FOMENTAR LAS CONDICIO -  

NES BÁSICAS Y ORDENADAS NECESARIAS PARA �A ESTABILIDAD ECONÓMICA Y 

F INANCIERA,  LOS PAÍSES MIEMBROS SE OBLIGAN A COLABORAR CON EL FONDO 
Y ENTRE S Í  PARA ASEGURAR REGIMENES CAMBIARIOS ORDENADOS Y PROMOVER 
UN SISTEMA ESTALBE DE T I POS  DE CAMBIO ,  EN PARTICULAR, CADA PA ÍS  -  
MIEMBRO :  

1 )  HARÁ TODO LO POSIBLE PARA QUE SUS POLÍT ICAS ECONÓMICAS Y F I  - 
NANCIERAS SIRVAN EL OBJETIVO DE PROMOVER UN CRECIMIENTO ECONÓ 

M ICO ORDENADO CON RAZONABLE ESTABILIDAD DE PRECIOS ,  PRESTANDO 

LA DEBIDA ATENCIÓN A SUS CIRCUNSTANCIAS; 

1 1 )  TRATARÁ DE PROMOVER LA ESTABILIDAD FOMENTANDO CONDICIONES BA- 



SICAS ORDENADAS TANTO ECONÓMICAS COMO FINANCIERAS Y UN SISTE 
MA MONETARIO QUE NO TIENDA A PRODUCIR PERTUBACIONES ERRÁTICAS: 

I I I )  EVITARÁ MANIPULAR LOS TIPOS DE CAMBIO O EL SISTEMA MONETARIO 
INTERNACIONAL PARA IMPEDIR UN AJUSTE EFICAZ DE LA BALANZA DE 
PAGOS U OBTENER VENTAJAS COMPETITIVAS DESLEALES FRENTE A O - 
TROS PÁISES MIEMBROS, Y 

¡ y )  SEGUIRÁ POLÍTICAS CAMBIARIAS COMPETIBLES CON LAS OBLIGACIONES 
QUE LE IMPONE ESTA SECCIÓN,  

SECCIÓN 2 :  REGÍMENES CAMBIARIOS GENERALES 

A) Los PAÍSES MIEMBROS NOTIFICARÁN AL FONDO, DENTRO DE LOS TREI� 
TA D!AS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA SEGUNDA ENMIENDA DE ESTE 
(ONVENIO, LOS.REGIMENES CAMBIAR!OS QUE SE PROPONGAN APLICAR - 
EN CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONFORME A LA SECCIÓN 1 - 

DE ESTE ARTÍCULO, Y NOTIFICARÁN AL FONDO S I N  DEMORA LAS MODI 
FICACIONES QUE EN ELLOS REALICEN, 

B) EN UN SISTEMA MONETARIOS INTERNACIONAL COMO EL VIGENTE EL 1 - 

DE ENERO DE 1976, LOS REGIMENES CAMBIARIOS PODRÁN CONSISTIR - 
EN I )  EL MANTENIMIENTO POR UN PÁIS MIEMBRO DE UN VALOR PARA - 
SU MONEDA EN DERECHOS ESPECIALES DE GIRO U OTRO DENOMINADOR, 
EXCEPTO EL ORO, DECIDIDO POR EL PA !S ,  I I )  REGÍMENES COOPERATL 
VOS POR LOS CUALES LOS PAISES MIEMBROS MANTENGAN EL VALOR DE 
SU MONEDA EN RELACIÓN CON EL VALOR DE LA MONEDA O MONEDAS DE 
OTROS PAISES MIEMBROS, O I I I )  OTROS REG(MENES CAMBIARIOS A E 
LECCIÓN DEL PA IS ,  

c) PARA ESTAR ACORDE CON LA EVOLUCIÓN DEL SISTEMA MONETARIO IN -  

TERNACIONAL, EL FONDO, POR MAYORIA DEL OCHENTA Y CINCO POR - 

CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, PODRÁ DICTAR D ISPOS IC IO  

NES REFERENTES A REG(MENES CAMB IARIOS GENERALES S IN  LIM ITAR - 



EL DERECHO DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE INSTITUIR  REGÍMENES CAM 
BIARIOS DE SU ELECCIÓN COMPATIBLES CON LOS F INES DEL FONDO y 

LAS OBLIGACIONES QUE LES IMPONE LA SECCIÓN 1 DE ESTE ARTÍCULO, 

SECCIÓN 3 :  SUPERVISIÓN DE LOS REG!MENES CAMBIARIOS 

A) EL FONDO SUPERVISARÁ EL SISTEMA MONETARIOS INTERNACIONAL PARA 
CERCIORARSE DE QUE FUNCIONA B I E N ,  Y  SUPERVISARÁ LA OBSERVAN - 
C IA  POR CADA PA!S DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CONFORME A - 
LA SECCIÓN 1 DE ESTE ARTICULO, 

B) EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS COMETIDOS CONFORME AL APARTADO A) - 
EL fONDO EJERCERÁ UNA FIRME SUPERVISIÓN DE LAS POLITICAS DE - 
TIPOS DE CAMBIO DE LOS PAÍSES MIEMBROS Y ADOPTARÁ PR INC I P IOS  
ESPECÍFICOS QUE ORIENTEN A TODOS ELLOS CON RESPECTO A ESAS PQ 
L ÍT I CAS ,  Los PAISES MIEMBROS PROPORCIONARÁ AL FONDO LA I N  -  
FORMACIÓN NECESARIA PARA EJERCER ESA SUPERVISIÓN Y ,  A  SOLIC I  
TUD DEL FONDO, CONSULTARÁN CON ÉSTE SOBRE SUS POLÍTICAS DE TI 
POS DE CAMBIO,  Los PR INC IP IOS  QUE ADOPTE EL FONDO SERÁN COtl 
PATIBLES TANTO CON LOS REGÍMENES COOPERATIVOS POR LOS CUALES 
LOS PAfSES MIEMBROS MANTENGAN EL VALOR DE SU MONEDA EN RELA - 
CIÓN CON EL VALOR DE LA MONEDA O MONEDAS DE OTROS PAfSES MIEtl 
BROS, COMO CON OTROS REGfMENES CAMBIARIOS QUE HAYA ADOPTADO - 
UN PAÍS ,  COMPATIBLES CON LOS F INES DEL FONDO Y LA SECCIÓN 1 - 

DE ESTE ARTÍCULO ,  Los PRINC IP IOS  RESPETARÁN EL ORDENAMIENTO 
SOCIOPOL fTICO DE LOS PAPISES MIEMBROS,  Y ,  EN LA APLICACIÓN DE 

ESOS PR I NC I P IOS ,  EL FONDO PRESTARÁ DEBIDA ATENCIÓN A LAS C IR  
CUNS1ANCIAS DE LOS PA fSES MIEMBROS, 

SECCIÓN 4 :  PARIDADES 

EL FONDO, POR MAYOR!A DEL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTAL! - 

DAD DE LOS VOTOS, PODRÁ DETERMINAR QUE LAS CONDICIONES ECONÓMICAS - 



INTERNACIONALES PERMITEN LA ADOPCIÓN DE UN SISTEMA GENERAL[ZADO DE 

REGÍMENES CAMBIARIOS BASADOS EN PARIDADES ESTABLES PERO AJUSTABLES, 

EL FONDO HARÁ LA DETERMINACIÓN SOBRE LA BASE DE LA ESTABILIDAD FUN 

DAMENTAL DE LA ECONOMÍA MUNDIAL, Y A ESTOS EFECTOS TENDRÁ EN CUENTA 

LAS FLUCTUACIONES DE PRESIÓN Y LAS TASAS DE EXPANSIÓN DE LAS ECONO 

MÍAS DE LOS PAÍSES MIEMBROS, LA DETERMINACIÓN SE HARÁ TENIENDO - 

PRESENTE LA EVOLUCIÓN DEL SISTEMA MONETARIO INTERNACIONAL, ESPECIAL 

MENTE LAS FUENTES DE LIQUIDEZ, Y, PARA ASEGURARSE DEL BUEN FUNCIONA 

MIENTO DE UN SISTEMA DE PARIDADES, LOS ARREGLOS CONFORME A LOS CUA 

LES LOS PAÍSES MIEMBROS TANTO CON SUPERÁVIT COMO CON D É F I C I T  D E B A   

LANZA DE PAGOS TOMEN MEDIDAS INMEDIATAS, EFICACES Y SIMÉTRICAS PARA 

LOGRAR EL AJUSTE, ASf COMO LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA INTER - 

VENCIÓN Y LAS DESTINADAS A CORREGIR LOS DESEQUILIBRIOS,  AL HACER 

ESA DETERMINACIÓN, EL FONDO NOTIFICARÁ A LOS PAÍSES MIEMBROS QUE S� 

RÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES  DEL ANEXO C ,  

SECCIÓN 5 :  MONEDAS DIVERSAS DENTRO DE LOS TERRITORIOS DE UN PA!S  

MIEMBRO 

A) SE ENTENDERÁ QUE LAS MEDIDAS QUE ADOPTE UN PAÍS MIEMBRO CON A 

RREGLO A ESTE ARTÍCULO EN RELACIÓN CON SU MONEDA SERÁN IGUAL 

MENTE APLICABLES A LAS MONEDAS DE TODOS LOS TERRITORIOS RES - 

PECTO A LOS CUALES HAYA ACEPTADO ESTE CONVENIO CONFORME A LA 

SECCIÓN 2 G) DEL ARTÍCULO XXXI, SALVO QUE EL PA ÍS DECLARE QUE 

LA MEDIDA SE CONTRAE ÚNICAMENTE A LA MONEDA DE LA METRÓPOLI,- 

0 SÓLO A UNA O VARIAS MONEDAS QUE ESPECIFIQUE ,  O A LA MONEDA 

DE LA METRÓPOLI Y A UNA O VARIAS DE LAS DEMÁS MONEDAS QUE ES 
PE C I F I Q U E ,  

B) SE ENTENDERÁ QUE LAS MEDIDAS QUE ADOPTE EL FONDO CON ARREGLO 

A ESTE ARTÍCULO SE REFERIRÁN A TODAS LAS MONEDAS DEL PAÍS A - 

QUE ALUDE EL APARTADO A ) ,  SALVO QUE EL FONDO DECLARE LO CON - 

TRARIO,  



ARTICULO V : OPERACIONES Y TRANSACCIONES DEL FONDO 

SECCIÓN 1 :  ORGANISMOS QUE PODRÁN TRATAR CON EL FONDO 

Los PAÍSES MIEMBROS TRATARÁN CON EL FONDO SÓLO POR CONDUCTO DE su - 
M IN ISTER IO  DE HACIENDA, BANCO CENTRAL, FONDO DE ESTABILIZACIÓN U O 
TROS ORGANISMOS FISCALES SEMEJANTES, Y EL FONDO TRATARÁ ÚNICAMENTE 
CON DICHOS ORGANISMOS O POR CONDUCTO DE LOS M ISMOS ,  

SECCIÓN 2 :  LIMITACIÓN DE LAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES DEL FONDO 

A) SALVO LO DISPUESTO EN CONTRARIO POR ESTE CONVENIO, LASTRAN -  
SACCIONES POR CUENTA DEL FONDO SE LIMITARÁN A LAS QUE TENGAN 
POR OBJETO SUMINISTRAR A UN PAÍS  MIEMBRO, A SOLICITUD DE ÉSTE, 
LOS DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  O  LAS MONEDAS DE OTROS PAISES 
MIEMBRO CON CARGO A LOS RECURSOS GENERALES D� FONDO, QUE SE 
MANTENDRÁN EN LA CUENTA DE RECUROS GENERALES, A CAMBIO DE LA 
MONEDA DEL PAiS MIEMBRO QUE DESEE EFECTUAR LA COMPRA, 

B) DE MEDIAR UNA SOLICITUD AL EFECTO, EL FONDO PODRÁ DEC ID I R  LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS Y TÉCNICOS, INCLUIDA LA - 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROPORCIONADOS POR LOS PÁISES 
MIEMBROS, QUE SEAN COMPETIBLES CON LOS FINES DEL FONDO, LAS 
OPERACIONES RELATIVAS A LA PRESTACIÓN DE DICHOS SERVICIOS F I  
NANCIEROS NO SE REALIZARÁN POR CUENTA DEL FONDO, Los SERVI 
CIOS PRESTADOS CON ARREGLO A ESTE APARTADO NO IMPONDRÁN NING.U. 
IIA OBL IGACIÓN A UN PA iS MIEMBRO S I N  SU CONSENTIMIENTO,  

SECCIÓN 3 :  CONDICIONES QUE REGULARÁN EL USO DE LOS RECURSOS 

GENERALES DEL FONDO 

A) EL FONDO ADOPTARÁ POLÍTICAS REFERENTES AL USO DE SUS RECURSOS 
GENERALES, INCLUSIVE POL IT ICAS SOBRE ACUERDOS DE DERECHO DE - 



GIRO O ARREGLOS SEMEJANTES, Y PODRÁ ADOPTAR POLÍTICAS ESPECIA 
LES REFERENTES A PROBLEMAS ESPECIALES DE BALANZA DE PAGOS, - 
QUE AYUDEN A LOS PAÍSES MIEMBROS A RESOLVER ESOS PROBLEMAS DE 
MODO COMPATIBLE CON LAS DISPOSICIONES DE ESTE CONVENIO Y QUE 
ESTABLEZCAN GARANTfAS ADECUADAS PARA EL USO TEMPORAL DE LOS - 
RECURSOS GENERALES DEL FONDO, 

B) Tooo PAis MIEMBRO TENDRÁ DERECHO A COMPRAR AL FONDO LAS MONE 
DAS DE OTROS PAÍSES MIEMBROS, A CAMBIO DE UNA CANTIDAD EQUIVA 
LENTE DE SU PROPIA MONEDA, CON SUJECIÓN Á LAS CONDICIONES S I  
GUIENTES: 

¡ )  QUE EL PAÍS MIEMBRO USE LOS RECURSOS GENERALES DEL FONDO 
DE CONFORMIDAD CON LAS D ISPOS IC IONES  DE ESTE CONVENIO Y - 
CON LAS POLÍTICAS QUE SE ADOPTEN CON ARREGLO A ELLOS; 

1 1 )  QUE EL PAfS MIEMBRO DECLARE QUE NECESITA REALIZAR LA COM 
PRA DEBIDO A SU POSIC IÓN DE BALANZA DE PAGOS O DE RESERVA 
O A LA EVOLUCIÓN DE SUS RESERVAS; 

I I I )  QUE LA COMPRA PROPUESTA ESTÉ COMPRENDIDA DENTRO DEL TRAMO 
DE RESERVA, O QUE NO DÉ LUGAR A QUE LAS TENENCIAS DEL FOli 
DO DE LA MONEDA DEL PAÍS COMPRADOR EXCEDAN DEL DOSCIENTOS 
POR CIENTO DE SU CUOTA; 

IV) QUE EL FONDO NO HAYA DECLARADO PREVIAM,ENTE, DE ACUERDO - 
CON LA SECCIÓN 5 DE ESTE ARTÍCULO, LA SECCIÓN l DEL ARTI 
CULO VI O LA SECCIÓN 2 A) DEL ARTÍCULO XXVI, QUE EL PAÍS 
MIEMBRO QUE DESEA HACER LA COMPRA ESTÁ INHABILITADO PARA 
USAR LOS RECURSOS GENERALES DEL FONDO, 

c) EL FONDO EXAMINARÁ UNA SOLICITUD DE COMPRA A F I N  DE DETERMI - 
NAR, S I  LA COMPRA PROPUESTA ES COMPATIBLE CON LAS D ISPOS IC IO  
NES DE ESTE CONVENIO Y CON LAS POLÍTICAS ADOPTADAS EN VIRTUD 
DE LAS MISMAS; NO OBSTANTE, LAS COMPRAS PROPUESTAS DENTRO DEL 



TRASO DE RESERVA NO PODRÁN SER OBJETADAS, 

D) EL FONDO ADOPTARÁ POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS SOBRE LA SELEC - 

C IÓN  DE LAS MONEDAS QUE HAYA DE VENDER EN QUE SE TENGAN EN - 

CUENTA, EN CONSULTA CON LOS PAfSES MIEMBROS, LA POSICIÓN DE - 

BALANZA DE PAGOS Y DE RESERVA DE LOS PAfSES MIEMBROS Y LA EVQ 

LUCIÓN DE LOS MERCADOS CAMBIARIOS, AS! COMO LA CONVENIENCIA - 

DE FOMENTAR GRADULAMENTE POSICIONES EQUILIBRADAS EN EL FONDO; 

NO OBSTANTE, EL PAÍS MIEMBRO QUE DECLARE QUE PROPONE LA COM - 

PRA DE LA MONEDA DE OTRO PAfS MIEMBRO PORQUE DESEA OBTENER U 

NA CANTIDAD EQUIVALENTE DE SU PROPIA MONEDA OFRECIDA POR EL Q 

TRO PAfS ,  TENDRÁ DERECHO A COMPRARLA, SALVO QUE EL FONDO HAYA 

DECLARADO, CONFORME A LA SECCIÓN 3 DEL ARTÍCULO V I I ,  QUE sus 

TENENCIAS DE LA MONEDA SE HAN HECHO ESCASAS, 

E) ¡ )  Tono PA IS  MIEMBRO SE ASEGURARÁ DE QUE LOS SALDOS DE su MQ 

NEDA COMPRADOS AL FONDO SON DE MONEDA DE LIBRE USO O DE - 

MONEDA QUE, EN EL MOMENTO DE LA COMPRA, PUEDA CAMBIARSE - 

POR MONEDA DE LIBRE USO, A ELECCIÓN DEL PAÍS,  A UN T IPO -  

DE CAMBIO ENTRE AMBAS EQUIVALENTE AL QUE LES CORRESPONDA 

CON ARREGLO A LA SECCIÓN 7 A) DEL ARTÍCULO X IX ,  

I I )  TODO PAÍS MIEMBRO CUYA MONEDA SE COMPRE AL FONDO, o S E º ª  

TENGA A CAMBIO DE MONEDA COMPRADA AL FONDO, COLABORARÁ - 

CON ÉSTE Y CON LOS DEMÁS PAÍSES MIEMBROS CON OBJETO DE - 

QUE, EN EL MOMENTO DE LA COMPRA, ESOS SALDOS DE SU MONEDA 

PUEDAN CAMBIARSE POR LA MONEDA DE LIBRE USO DE OTROS PAÍ 

SES MIEMBROS, 

1 1 1 )  EL CAMBIO ,  CONFORME AL INCISO  I ) ,  DE UNA MONEDA QUE NO - 

SEA DE LIBRE USO LO EFECTUARÁ EL PA fS  MIEMBRO CUYA MONEDA 

SE COMPRE, SALVO QUE ÉSTE Y EL PAIS MIEMBRO COMPRADOR COlt 

VENGAN EN OTRO PROCEDIMIENTO ,  



IV)  EL PAÍS MIEMBRO QUE COMPRE AL FONDO LA MONEDA DE LIBRE U 

SO DE OTRO PAÍS MIEMffiO Y DESEE CAMBIARLA EN EL MOMENTO - 

DE LA COMPRA POR LA MONEDA DE LIBRE USO DE UN TERCER PAÍS 

MIEMBRO ACUDIRÁ A ÉSTE, PREVIA SOLICITUD DEL MISMO,  PARA 

EFECTUAR EL CAMBIO,  EL CAMBIO SE HARÁ CONTRA ENTREGA DE 

UNA MONEDA DE LIBRE USO SELECCIONADA POR EL TERCER PAÍS - 

MIEMBRO, Y SE EFECTUARÁ AL TIPO DE CAMBIO MENCIONADO EN - 

EL INC ISO  I ) ,  

F) (ON ARREGLO A LAS POL!TICAS Y PROCEDIMIENTOS QUE ADOPTE, EL - 

FONDO PODRÁ ACCEDER A PROPORCIONAR DERECHOS ESPECIALES DE G I   

R O  EN LUGAR DE LAS MONEDAS DE OTROS PAfSES MIEMBROS A UN PA ÍS  

PARTICIPANTE QUE EFECTÚE UNA COMPRA DE CONFORMIDAD CON ESTA - 

SECCIÓN,  

SECCIÓN 4 :  DISPENSA DE CONDICIONES 

EL FONDO PODRÁ, A SU DISCRECIÓN Y  EN FORMA QUE SALVAGUARDE SUS INTE 

RESES, DISPENSAR CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PRESCRITAS EN LA SE� 

CIÓN 3 B) 1 1 1 )  Y  IV)  DE ESTE ARTICULO, ESPECIALMENTE CUANDO SE TRA 

TE DE PAfSES MIEMBROS CUYOS ANTECEDENTES INDIQUEN QUE HAN EVITADO ll 

S A R D E  MODO CONSIDERABLE O CONTINUO LOS RECURSOS GENERALES DEL FON 

DO, PARA OTORGAR UNA DISPENSA, EL FONDO TOMARÁ EN CONSIDERACIÓN - 

LAS NECESIDADES PERIÓDICAS O EXCEPCIONALES DEL PAfS MIEMBRO QUE LA 

S O L I C I T E ,  E L  FONDO TAMBl�N TENDRÁ EN CUENTA LA ANUENCIA DEL PAÍS 

MIEMBRO A ENTREGAR COMO GARANTÍA COLATERAL ACTIVOS ACEPTABLES CUYO 

VALOR SEA SUFICIENTE,  A J U I C I O  DEL FONDO, PARA PROTEGER SUS INTERE 

SES,  Y PODRÁ E X I G I R  COMO CONDICIÓN PARA LA DISPENSA LA PRESTACIÓN - 

DE DICHA GARANTÍA, 

SECCIÓN 5 :  INHAB ILITACIÓN PARA USAR LOS RECURSOS GENERALES DEL 

FONDO 



SIEMPRE QUE EL FONDO CONSIDERE QUE ALGÚN PAÍS MIEMBRO ESTÁ USANDO - 

LOS RECURSOS GENERALES DEL FONDO EN FORMA CONTRARIA A LOS FINES DE 

ÉSTE, PRESENTARÁ AL PA!S MIEMBRO UN INFORME EXPONIENDO SUS PUNTOS - 

DE VISTA y LE SEÑALARÁ UN PLAZO RAZONABLE PARA QUE CONTESTE, Des 

PUÉS DE PRESENTADO ESTE INFORME, EL FONDO PODRÁ LIMITAR EL USO DE - 

SUS RECURSOS GENERALES POR PARTE DEL PAÍS MIEMBRO,  S I  NO RECIBIE 

RA RESPUESTA EL INFORME EN EL PLAZO SEÑALADO O S I  LA RESPUESTA RECl 

BIDA NO FUERA SATISFACTORIA, EL FONDO PODRÁ CONTINUAR LIMITANDO EL 

USO DE SUS RECURSOS GENERALES POR PARTE DEL PAfS MIEMBRO O ,  DESPUÉS 

DE DARLE AVISO CON ANTICIPACIÓN RAZONABLE, DECLARARLO INHABILITADO 

PARA USAR LOS RECURSOS GENERALES DEL FONDO, 

SECCIÓN 6 :  ÜTRAS COMPRAS Y VENTAS DEL FONDO EN DERECHOS 

ESPECIALES DE G IRO  

A) EL FONDO PODRÁ ACEPTAR LOS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO QUE O 

FREZCA UN PA!S PARTICPANTE A CAMBIO DE UNA CANTIDAD EQUIVALEN 

·TE DE LAS MONEDAS DE OTROS PA!SES MIEMBROS, 

B) A SOLICITUD DE UN PAÍS PARTICPANTE, EL FONDO PODRÁ PROPORCIO 

NARLE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  A  CAMBIO DE UNA CANTIDAD E 

QUIVALENTE DE MONEDAS DE OTROS PAISES MIEMBROS, ESTAS TRAN 

SACCIONES NO PODRÁN ELEVAR LAS TENENCIAS DEL FONDO DE LA MONf 

DA DE UN PAÍS MIEMBRO POR ENCJMA DEL NIVEL AL QUE QUEDARfAN - 

SUJETAS A CARGOS CONFORME A LA SECCIÓN 8 B) I I )  DE ESTE ARTÍ 

CULO, 

c) LAS MONEDAS FACILITADAS O ACEPTADAS POR EL FONDO A TENOR DE - 

ESTA SECCIÓN SE SELECCIONARÁN DE CONFORMIDAD CON POLÍTICA EN 

QUE SE TENGAN EN CUENTA LOS PR INC IP IOS  DE LA SECCIÓN 3 D) O 7 

¡ )  DE ESTE ARTICULO, EL FONDO PODRÁ CELEBRAR TRANSACCIONES 

EN VIRTUD DE ESTA SECCIÓN ÚNICAMENTE CON LA CONFORMIDAD DEL - 

PA!S MIEMBRO CUYA MONEDA SUM INISTRE O ACEPTE, 



SECCIÓN 7 ,  RECOMPRA POR UN PAIS MIEMBRO DE TENENCIAS DE SU 

MONEDA EN PODER DEL FONDO 

A) TODO PAÍS MIEMBRO TENDRÁ DERECHO A RECOMPRAR EN CUALQUIER MO 

MENTO LAS TENENCIAS DEL FONDO DE SU MONEDA SUJETAS A CARGOS - 

CONFORME A LA SECCIÓN 8 B) DE ESTE ARTICULO, 

B) NORMALMENTE SE ESPERARÁ QUE EL PAIS MIEMBRO QUE HAYA EFECTUA 

DO UNA COMPRA CONFORME A LA SECCIÓN 3 DE ESTE ARTÍCULO RECOM 

PRE, A MEDIDA QUE MEJORE SU POSICIÓN DE BALANZA DE PAGOS Y DE 

RESERVA, LAS TENECIAS DEL FONDO DE SU MONEDA DEBIDAS A ESA - 

COMPRA v SUJETAS A CARGOS CONFORME A LA SECCIÓN 8 s) DE ESTE 

ARTICULO, EsA RECOMPRA SERA PRECEPTIVA EN CASO DE QUE EL - 

FONDO, DE CONFORMIDAD CON LAS POLÍTICAS SOBRE RECOMPRAS QUE A 

DOPTE, DECLARE A UN PAIS MIEMBRO, DESPUÉS DE CONSULTARLO, QUE 

DEBE RECOMPRAR ESAS TENENCIAS EN VISTA DE LA MEJORA DE SU PO 

S I C I ÓN  DE BALANZA DE PAGOS Y DE RESERVA, 

c) TODO PAÍS MIEMBRO QUE HAYA EFECTUADO UNA COMPRA CONFORME A LA 

SECCIÓN 3 DE ESTE ARTICULO RECOMPRARÁ LAS TENENCIAS DEL FONDO 

DE SU MONEDA DEBIDAS A LA COMPRA Y SUJETAS A CARGOS CONFORME 

A LA SECCIÓN 8 B) DE ESTE ARTICULO, A MÁS TARDAR CINCO AÑOS - 

DESPUÉS DE LA FECHA DE LA COMPRA, EL FONDO PODRÁ DISPONER - 

QUE EL PAIS MIEMBRO EFECTÚE LA RECOMPRA A PLAZOS, DURANTE UN 

PERIODO QUE COMENZARÁ TRES AÑOS DESPUÉS DE LA FECHA DE LA ca� 

PRA Y TERMINARÁ CINCO AÑOS DESPUÉS DE DICHA FECHA, EL FONDO, 

POR MAYORÍA DEL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE 

LOS VOTOS, PODRÁ MODIFICAR LOS PERIODOS DE RECOMPRA ESTABLECl 

DOS EN ESTE APARTADO, Y CUALQUIER NUEVO PERIODO QUE SE ADOPTE 

SERÁ APLICABLE A TODOS LOS PA ÍSES MIEMBROS ,  

D) EL FONDO, POR MAYORIA DEL OCHENTA Y C INCO POR CIENTO DE LA TQ 



TALIDAD DE LOS VOTOS, PODRÁ ESTABLECER PERIODOS DISTINTOS DE 

LOS APLICABLES CONFORME AL APARTADO C ) ,  QUE SERÁN IGUALES PA 

RA TODOS LOS PAÍSES MIEMBROS, PARA LA RECOMPRA DE TENENCIAS - 

DE MONEDAS QUE HAYA ADQUIRIDO CON ARREGLO A POLITICAS ESPECIA 

LES SOBRE EL USO DE SUS RECURSOS GENERALES, 

E) Los PAÍSES MIEMBROS RECOMPRARÁN AL FONDO, DE CONFORMIDAD CON 

LAS POLÍTICAS QUE ÉSTE ADOPTE POR MAYORIA DEL SETENTA POR C I   

ENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, LAS TENENCIAS DE SU MONEDA 

EN PODER DEL FONDO NO ADQUIRIDAS COMO RESULTADO DE UNA COMPRA 

Y QUE ESTÁN SUJETAS A CARGOS CONFORME A LA SECCIÓN 8 B) I I )  -  

DE ESTE ARTICULO, 

F) TODA DECIS IÓN  QUE, DE CONFORMIDAD CON UNA POLÍTICA SOBRE USO 

DE LOS RECURSOS GENERALES DEL FONDO, ACORTE EL PERÍODO DE RE 

COMPRA QUE CON ARREGLO A LOS APARTADOS c) o D) SE HAYA ESTA - 

BLECIDO EN VIRTUD DE DICHA POLfT ICA SERÁ APLICABLE SÓLO A LAS 

TENENCIAS QUE EL FONDO ADQUIERA DESPUÉS DE LA FECHA EFECTIVA 

DE LA DEC IS IÓN ,  

G) EL FONDO,A SOLICITUD DE UN PAÍS MIEMBRO, PODRÁ APLAZAR LA FE 

CHA DE PAGO DE UNA OBLIGACIÓN DE RECOMPRA, PERO NO POR UN PE 

RÍODO SUPERIOR AL MÁXIMO ESTABLECIDO DE ACUERDO CON LOS APAR 

TADOS c) o o) o EN VIRTUD DE POLÍTICAS ADOPTADAS POR EL FONDO 

CONFORME AL APARTADO E) SALVO QUE, POR MAYORIA DEL SETENTA - 

POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, DETERMINE QUE SE JU� 

T I F I C A  LA  CONCESIÓN DE UN PER ÍODO MÁS LARGO, COMPATIBLE CON - ·  

EL USO TEMPORAL DE LOS RECURSO GENERALES DEL FONDO, PORQUE LA 

RECOMPRA AL VENCIMIENTO DEL PLAZO RESULTARÍA EXCEPCIONALMENTE 

GRAVOSA PARA EL PA Í S ,  

H) LAS POLÍTICAS QUE EL fONDO ADOPTE CONFORME A LA SECCIÓN 3 D )   

DE ESTE ARTÍCULO PODRÁN COMPLEMENTARSE CON POL ÍTICAS QUE LO - 

AUTORICEN ,  PREVIA CONSULTA CON UN PA ÍS MIEMBRO ,  A DISPONER LA 



• 

1 1 )  Tono PAÍS MIEMBRO CUYA MONEDA ESPECIFIQUE  EL FONDO A EFEC 

TOS DE RECOMPRA COLABORARÁ CON EL FONDO Y CON LOS DEMÁS - 

PAÍSES MIEMBROS CON OBJETO DE QUE,  EN EL MOMENTO DE LA RE 

COMPRA EL PA!S MIEMBRO QUE LA REALICE PUEDA OBTENER L A M O   

NEDA ESPECIFICADA A CAMBIO DE LA MONEDA DE LIBRE USO DE O 

TROS PAÍSES MIEMBROS. 

VENTA CONFORME A LA SECCIÓN 3 B) DE ESTE ARTICULO DE SUS TENEN 

CIAS  DE LA MONEDA DEL PA fS  QUE NO SE HAYAN RECOMPRADO DE ACUER 

DO CON ESTA SECCIÓN 7, S I N  PERJUICIO DE LAS MEDIDAS QUE EL FON 

DO ESTÉ FACULTADO PARA TOMAR CON ARREGLO A OTRAS DISPOSICIONES 

DE ESTE CONVENIO,  

1 )  l.A s  RECOMPRAS EFECTUADAS CONFORME A ESTA SECCIÓN SE HARÁN CON 

DERECHOS ESPECIALES DE G IRO O  CON LAS MONEDAS DE OTROS PAÍSES 

MIEMBROS QUE ESPECIFIQUE EL FONDO, EL FONDO ADOPTARÁ P O L ! T I   

CAS Y PROCEDIMIENTOS CON RESPECTO A LAS MONEDAS QUE UTILICEN -  

LOS PAÍSES MIEMBROS EN LAS RECOMPRAS, QUE TENGAN EN CUENTA LOS 

P R I N C I P I O S  DE LA SECCIÓN 3 D) DE ESTE ARTÍCULO,  LA RECOMPRA 

NO AUMENTARÁ LAS TENENCIAS DEL FONDO DE LA MONEDA DEL PA!S  M I   

EMBRO UTILIZADA EN LA RECOMPRA POR ENCIMA DEL NIVEL AL QUE QUE 

DARÍAN SUJETAS A CARGOS CONFORME A LA SECCIÓN 8 B) J I )  DE ESTE 

ARTÍCULO, 

J) 1 )  S1  LA MONEDA DE UN PAfS MIEMBRO ESPECIFICADA POR EL FONDO 

CONFORMA AL APARTADO 1 )  NO FUERA DE LIBRE USO, DICHO PAfS 

SE ASEGURARÁ DE QUE, EN EL MOMENTO DE LA RECOMPRA, EL PAÍS 

MIEMBRO QUE LA REALICE PUEDA OBTENERLA A CAMBIO DE UNA MO 

NEDA DE LIBRE USO QUE SELECCIONE EL PA ÍS  MIEMBRO CUYA MONE 

DA HAYA SIDO E S P E C I F I C A ,  EL CAMBIO DE MONEDA CONFORME A 

ESTA D I S P O S I C I Ó N  SE EFECTUARÁ AL TIPO DE CAMBIO ENTRE AM - 

BAS QUE EQUIVALGA AL QUE CORRESPONDA CONFORME A LA SECCIÓN 

7 A) DEL ARTÍCULO X IX .  



¡ ¡ ¡ )  EL CAMBIO, CONFORME AL INC IOS  1 ) ,  SE EFECTURÁ ACUDIENDO - 

AL PAÍS  MIEMBRO CUYA MONEDA SE ESPECIFIQUE,  SALVO QUE ÉS 

TE Y EL PAÍS MIEMBRO QUE RECOMPRE CONVENGAS EN OTRO PROCE 

DIM IENTO ,  

IV) S I ,  EN EL MOMENTO DE LA RECOMPRA, EL PAÍS MIEMBRO QUE LA 

REALICE DESEAR OBTENER LA MONEDA DE LIBRE USO UNO DE OTRO 

PAÍS MIEMBRO ESPECIFICAD POR EL FONDO CONFORME AL APARTA 
D O ¡ ) ,  EL PRIMER PAÍS OBTENDRÁ DEL SEGUNDO, PREVIA SOLICL 

TUD DE ÉSTE, LA MONEDA QUE DESEE A CAMBIO DE UNA MONEDA - 

DE LIBRE USO, AL T IPO  DE CAMBIO MENCIONADO EN EL INC ISO  1 ) ,  

EL FONDO PODRÁ ADOPTAR REGLAS ACERCA DE LA MONEDA DE LI - 

BRE USO QUE SE ENTREGUE A CAMBIO, 

SECCIÓN 8:  CARGOS 

A) ¡ )  EL FONDO IMPONDRÁ UN CARGO POR SERVICIO SOBRE LAS CANTIDA 

DES DE DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  O  DE MONEDA DE LOS PAl 

SES M IEMBROS MANTENIDAS EN LA CUENTA DE RECURSOS GENERA - 

LES QUE UN PA fS MIEMBRO COMPRE A CAMBIO DE SU PROPIA MONE 

DA; NO OBSTANTE, LOS CARGOS POR SERVIC IO  QUE EL FONDO IM 

PONGA SOBRE ESAS COMPRAS CUANDO ESTÉN COMPRENDIDAS EN EL 

TRAMO DE RESERVA PODRÁN SER INFERIORES A LOS QUE IMPONGA 

SOBRE OTRAS, EL CARGO POR SERVIC IO  SOBRE LAS COMPRAS - 

EN EL TRAMO DE RESERVA NO EXCEDERÁ DE LA MITAD DEL UNO - 

POR CIENTO ,  

I  I  )  EL FONDO PODRÁ IMPONER UN CARGO POR ACUERDOS DE DERECHOS 

DE GIRO U  OTROS SEMEJANTES, EL FONDO PODRÁ DEC ID I R  QUE 

EL CARGO SOBRE UN ACUERDO DE ESTA CLASE SE ACREDITE CON - 

TRA EL CARGO POR SERVIC IO IMPUESTO, CONFORME AL INC ISO  I ) ,  

SOBRE LAS COMPRAS EFECTUADAS CON ARREGLO AL ACUERDO, 



s) EL FONDO IMPONDRÁ CARGOS SOBRE SU PROMEDIO DE SALDOS DIARIOS 

DE LA MONEDA DE UN PAÍS MIEMBRO MANTENIDOS EN LA CUENTA DE RE 

CURSOS GENERALES EN EL GRADO EN QUE ÉSTOS 

¡ )  SE HAYAN ADQUIRIDO CONFORME A UNA POLITICA QUE HAYA SIDO 

OBJETO DE EXLCUSIÓN CON ARREGLO AL APARTAOD c) DEL ARTfC� 

LO XXX, o 

I I )  EXCEDAN DE LA CUOTA DEL PA!s UNA VEZ EXCLUIDOS LOS SALDOS 

A QUE SE REFIERE EL INC ISO  I ) ,  

LAS TASAS DE LOS CARGOS NORMALMENTE AUMENTARÁN CON EL TRANSCURSO DE 

CADA INTERVALO DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE MANTENGAN LOS SALDOS, 

c) S I  UN PA fS  MIEMBRO NO EFECTUARÁ UNA RECOMPRA REQUERIDA POR LA 

SECCIÓN 7 DE ESTE ARTÍCULO, EL FONDO PREVIA CONSULTA CON EL - 

PAfS SOBRE LA REDUCCIÓN DE LAS TENENCIAS DE SU MONEDA, PODRÁ 

IMPONER LOS CARGOS QUE CONSIDERE APROPIADOS SOBRE SUS TENEN - 

CIAS DE LA MONEDA DEL PAfS  QUE DEBER!AN HABER SIDO RECOMPRA - 

DAS, 

D) SE REQUERIRÁ UNA MAYORfA DEL SETENTA POR CIENTO DE LA TOTALI 

DAD DE LOS VOTOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS TASAS DE LOS - 

CARGOS QUE SE IMPONGAN CONFORME A LOS APARTADOS A) Y B ) ,  QUE 

SERÁN UNIFORMES PARA TODOS LOS PA!SES MIEMBROS, Y PARA LOS - 

QUE SE IMPONGAN CON ARREGLO AL APARTADO c ) ,  

E) Los PAÍSES MIEMBROS PAGARÁN TODOS LOS CARGOS EN DERECHOS ESPf 

CIALES DE GIRO; NO OBSTANTE, EN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES, 

EL FONDO PODRÁ PERMIT IR  QUE UN PA!S MIEMBRO PAGUE CARGOS EN - 

LAS MONEDAS DE OTROS PA!SES MIEMBROS ESPECIFICADAS POR EL Foli 

DO, PREVIA CONSULTA CON ELLOS, o EN su PROPIA MONEDA, Los - 

PAGOS QUE EFECTÚEN OTROS PAfSES MIEMBROS EN VIRTUD DE ESTA - 

DISPOSIC IÓN  NO AUMENTARÁN LAS TENENCIAS DEL FONDO DE MONEDA - 



DE UN PAÍS MIEMBRO POR ENCIMA DEL NIVEL AL QUE QUEDARÍAN SUJE 

TAS A CARGOS CONFORME AL APARTADO B) I I ) ,  

SECCIÓN 9 :  REMUNERACIÓN 

A) EL FONDO PAGARÁ REMUNERACIÓN A UN PAÍS MIEMBRO SOBRE EL MONTO 

EN QUE EL PORCENTAJE DE LA CUOTA ESTABLECIDO CONFORME A LOS A 

PARTADOS B) O C )  SOBREPASE EL PROMEDIO DE SUS SALDOS DIARIOS 

DE LA MONEDA DEL PAfS MANTENIDOS EN LA CUENTA DE RECURSOS GE 

NERALES, SALVO LOS ADQURIDOS CONFORME A UNA POLÍTICA QUE HAYA 

SIDO OBJETO DE EXCLUSIÓN CON ARREGLO AL APARTADO c) DEL ARTÍ 

CULO XXX, l.A TASA DE REMUNERACIÓN, QUE EL FONDO DETERMINARÁ 

POR MAYORÍA DEL SETENTA POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VO 

TOS, SERÁ IGUAL PARA TODOS LOS PAÍSES MIEMBROS Y NO DIFERIRÁ 

EN MÁS NI EN MENOS DE CUATRO QUINTOS DE LA TASA DE INTERÉS - 
. 

QUE SE F IJE  CON ARREGLO A LA SECCIÓN 3 DEL ARTÍCULO XX, AL- 

ESTABLECER LA TASA DE REMUNERACIÓN, EL FONDO TENDRÁ EN CUENTA 

LAS TASAS DE CARGOS CONFORME A LA SECCIÓN 8 B) DEL ARTICULO V,  

B) EL PORCENTAJE DE LA CUOTA APLICABLE A EFECTOS DEL APARTADO A) 

S6RÁ: 

¡ )  PARA LOS PAÍSES MIEMBROS QUE INGRESARON EN EL FONDO ANTES 

DE LA SEGUNDA ENMIENDA DE ESTE CoNVEIO, UN PORCENTAJE CO 

RRESPONDIENTE AL SETENTA Y CINCO POR CIENTO DE SU CUOTA - 

EN LA FECHA DE LA SEGUNDA ENMIENDA DE ESTE CONVENIO, Y PA 

R A L O S  PAÍSES QUE INGRESARON EN EL FONDO DEPUÉS DE LA FE 

CHA DE LA SEGUNDA ENMIENDA DE ESTE CONVENIO, UN PORCENTA 

JE QUE SE CALCULARÁ DIVIDIENDO EL TOTAL DE LAS CANTIDADES 

CORRESPONDIENTES A LOS PORCENTAJES DE CUOTA APLICABLES A 

LOS DEMÁS PAfSES MIEMBROS EN LA MISMA FECHA; MÁS 



¡ ¡ )  LAS CANTIDADES QUE, DESDE LA FECHA QUE CORRESPONDA CON A 

RREGLO AL INCISO I ) ,  EL PAIS HAYA PAGADO AL FONDO ENMONE 

DA O DERECHOS ESPEICALES DE G I RO  CONFORME A LA SECCIÓN 3- 

A) DEL ARTICULO l l l :  MENOS 

1 1 1 )  LAS CANTIDADES QUE, DESDE LA FECHA QUE CORRESPONDA CON A 
RREGLO AL INCISO ¡ ) ,  EL PAÍS HAYA RECIBIDO DEL FONDO EN - 

MONEDA O DERECHOS ESPEICALES DE GIRO CONFORME A LA SECCIÓN 

E c) DEL ARTÍCULO I I I .  

c) EL FONDO, POR MAYORÍA DEL SETENTA POR CIENTO DE LA TOTALIDAD 
DE LOS VOTOS, PODRÁ ELEVAR EL ÚLTl�O PROCENTAJE -E LA C'JOTA A 

PLICABLE A CADA PAIS MIEMBRO A EFECTOS DEL APARTADO A ) :  

¡ )  A  UN PORCENTAJE QUE NO PASE DEL C IEN  POR CIENTO, QUE SE - 

DETERMINARÁ PARA CADA PAÍS MIEMBRO SOBRE LA BASE DE CRITE 

TERIOS IGUALES PARA TODOS, O 

I I )  AL C IEN  POR CIENTO PARA TODOS LOS PA!SES MIEMBROS, 

D) LA REMUNERACIÓN SE PAGARÁ EN DERECHOS ESPECIALES DE G IRO ,  AUli 
Q�E TANTO EL FONDO COMO EL PAfS MIEMBRO PODRÁN DECIDIR QUE EL 

PAGO AL PAIS SE HARÁ EN SU MONEDA, 

SECCIÓN 10: CóMPUTOS 

A) EL VALOR DE LOS ACTIVOS DEL FONDO EN LAS CUENTAS DEL DEPARTA 

MENTO GENERAL SE EXPRESARÁ EN DERECHOS ESPECIALES DE G IRO ,  

B)  Tonos LOS CÓMPUTOS REFERENTES A LAS MONEDAS DE LOS PA ISES M I   

EMBROS A EFECTOS DE APLICAR LAS D I SPOS IC IONES  DE ESTE [ONVE - 

N I O ,  EXCEPTO LAS DEL ARTICULO !V Y EL A N E X O [ ,  SE EFECTUARÁN 

SEGÚN EL VALOR A QUE EL FONDO CONTAB ILICE ESAS MONEDAS DE COli 

FORMJDAD CON LA SECCIÓN 11 DE ESTE ARTÍCULO ,  



c) EN LOS CÓMPUTOS PARA DETERMINAR LAS CANTIDADES DE MONEDA EN - 

RELACIÓN CON LA CUOTA A EFECTOS DE APLICAR LAS DISPOSICIONES 

DE ESTE CONVENIO NO SE INCLUIRÁN LAS TENENCIAS DE MONEDA EN - 

LA CUENTA ESPECIAL DE GASTOS N I  EN LA CUENTA DE INVERSIONES, 

SECCIÓN 11: MANTENIMIENTO DEL VALOR 

A) EL VALOR DE LAS MONEDAS DE LOS PAISES MIEMBROS EN LA CUENTA - 

DE RECURSOS GENERALES, SE MANTENDRÁ EN DERECHOS ESPECIALES DE 

G I RO  A  LOS TIPOS DE CAMBIO CONFORMES A LA SECCIÓN 7 A) DEL Aa 

TÍCULO X IX .  

B) CON ARREGLO A ESTA SECCIÓN, SE EFECTUARÁN AJUSTES DEL VALOR - 

DE LAS TENENCIAS DEL FONDO DE LA MONEDA DE UN PAÍS MIEMBRO - 

CUANDO SE USE DICHA MONEDA EN UNA OPERACIÓN O TRANSACCIÓN EN 

TRE EL FONDO Y OTRO PAÍS MIEMBRO, Y EN LAS OPORTUNIDADES QUE 

EL FONDO DECIDA o EL PAIS MIEMBRO SOL I C I TE ,  Los PAGOS QUE - 

DEBAN EFECTUAR EL FONDO O LOS PAISES MIEMBROS EN VIRTUD DE UN 

AJUSTE SE HARÁN DENTRO DE UN PLAZO RAZONABLE QUE DETERMINARÁ 

EL FONDO DESPUÉS DE LA FECHA DEL AJUSTE Y CADA VEZ QUE LO S0- 

1.JCITE EL PAÍS MIEMBRO, 

SECCIÓN 12: ÜTRAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES 

A) EN SUS POLÍTICAS Y DEC IS IONES CONFORME A ESTA SECCIÓN, EL FON 

DO SE GUIARÁ POR LOS OBJETIVOS INDICADOS EN LA SECCIÓN 7 DEL 

ARTÍCULO V I I I  Y  POR EL OBJETIVO DE IMPEDIR EL ESTABLECIMIENTO 

DE UN PRECIO F IJO  PARA EL ORO O LA D IRECCIÓN DEL MERCADO DEL 

ORO, POR PARTE DEL FONDO, 

B) lAs DECISIONES DEL FONDO DE REALIZAR OPERACIONES O TRANSACCIQ 

NES CONFORME A LOS APARTADOS c ) ,  D) y E) REQUERIRÁN UNA MAYO 

R ÍA DEL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VO 
JOS, 



• 

C) EL FONDO PODRÁ VENDER ORO A CAMBIO DE LA MONEDA DE UN PA{S - 

MIEMBRO, PREVIA CONSULTA CON ÉSTE; NO OBSTANTE, S I N  LA  CONFOR 

MIDAD DEL PA{S ,  LA VENTA NO AUMENTARÁ LAS TENENCIAS DE SU �O 

NEDA, QUE EL FONDO MANTENGA EN LA CUENTA DE RECURSOS GENERA - 

LES, POR ENCIMA DEL NIVEL AL QUE QUEDARÍAN SUJETAS A CARGOS - 

CONFORME A LA SECCIÓN 8 B) ¡ ¡ )  DE ESTE ARTÍCULO Y ,  S I  EL PAÍS 

LO SOLICITA, EL FONDO AL EFECTUAR LA VENTA CAMBIARÁ POR LA MQ 

NEDA DE OTRO PAÍS MIEMBRO LA CANTIDAD DE LA MONEDA QUE RECIBA 

QUE PRODUCIRÁ ESE AUMENTO, EL CAMBIO DE MONEDA POR LA MONE 

DA DE OTRO PAÍS MIEMBRO SE HARÁ PREVIA CONSULTA CON ÉSTE Y NO 

ELEVARÁ LAS TENENCIAS DEL FONDO DE LA MONEDA DEL PAÍS POR EN 

CIMA DEL NIVEL AL QUE QUEDARÍAN SUJETAS A CARGOS CONFORME A - 

LA SECCIÓN 8 B) J I )  DE ESTE ARTÍCULO, CON RESPECTO A ESiOS 

CAMBIOS EL FONDO ADOPTARÁ POLfTICAS Y PROCEDIMIENTOS CIUE TEN 

GAN EN CUENTA LOS PR INC I P I OS  APLICADOS CONFORME A LA SECCIÓN- 

7 1 )  DE ESTE ART ICULO ,  LAS VENTAS A PA ÍSES MIEMBROS CONFOR 

ME A ESTA DISPOSICIÓN SE HARÁN A UN PRECIO CONVENIDO EN CADA 

TRANSACCIÓN SOBRE LA BASE DE LOS PRECIOS DEL MERCADO ,  

D) EL FONDO PODRÁ ACEPTAR LOS PAGOS QUE UN PA fs  MIEMBRO REALICE 

EN ORO, EN LUGAR DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO O  MONEDA, POR 

OPERACIONES Y TRANSACCIONES EFECTUADS CONFORME A ESTE CONVE - 

N I O ,  Los PAGOS AL FONDO A TENOR DE ESTA D ISPOS IC IÓN  SE HA - 

RÁN A UN PRECIO CONVENIDO PARA CADA OPERACIÓN O TRANSACCIÓN, 

SOBRE LA BASE DE LOS PRECIOS DEL MERCADO, 

E) EL FONDO PODRÁ VENDER EL ORO QUE TENGA EN SU PODER EN LA FE - 

CHA DE LA SEGUNDA ENMIENDA DE ESTE CONVENIO A LOS PA ÍSES M IEM  

BROS QUE LO ERAN EL 31 DE AGOSTO DE 1975 Y QUE CONVENGAN EN - 

COMPRARLO, EN PROPORCIÓN A SUS CUOTAS EN ESA FECHA ,  SI  CON 

ARREGLO AL APARTADO C ,  EL FONDO PROYECTASE VENDER ORO A LOS - 

F I NES  DEL INCISO I I )  DEL APARTADO F ) ,  PODRÁN VENDERLO A LOS - 

PA ÍSES MIEMBROS EN DESARROLLO QUE CONvENGAN EN COMPRAR LA PAR 

TE QUE, DE HABERSE VENDIDO CONFORME AL APARTADO e ) ,  HUB IERA - 



• 

F) 

• 

PRODUCIDO EL EXCESO QUE PODRfA HABÉRSELE D ISTRIBUIDO DE CON - 

FORMIDAD CON EL I NC I SO  I I I )  DEL APARTADO D ) ,  EL ORO QUE EN 

VJRTUD DE ESTA D ISPOSIC IÓN  SE HUBIESE VENDIDO A UN PAÍS MIEM 

BRO A QUIEN SE HAYA DECLARADO INHABILITADO PARA UTILIZAR LOS 

RECURSOS GENERALES DEL FONDO, CONFORME A LA SECCIÓN 5 DE ESTE 

ARTICULO, SE VENDERÁ A DICHO PAÍS UNA VEZ QUE CESE LA INHABI 

LITACIÓN INDICADA, SALVO QUE EL FONDO DECIDA EFECTUAR LA VEN 

TA ANTES, LA VENTA DE ORO A
0

LOS PAÍSES MIEMBROS, CONFORME - 

AL APARTADO E ) ,  SE HARÁ A CAMBIO DE LA MONEDA DEL PAÍS Y A UN 

PRECIO EQUIVALENTE, AL EFECTUARSE LA VENTA, A UN DERECHO ESPl 

C IAL DE G I RO  POR 0,888 671 GRAMOS DE ORO F INO ,  

SIEMPRE QUE, CON ARREGLO AL APARTADO c ) ,  EL FONDO VENDA ORO - 

QUE TENGA EN SU PODER EN LA FECHA DE LA SEGUNDA CNMIENDA DE - 

ESTE CONVENIO, UNA CANTIDAD DEL PRODUCTO EQUIVALENTE, AL EFEt 

TUARSE LA VENTA, A UN DERECHO ESPECIAL DE G IRO  POR 0,888 671- 

GRAMOS DE ORO FINO SE COLOCARÁ EN LA CUENTA DE RECURSOS GENE 

RALES Y ,  SALVO QUE EL FONDO DECIDA OTRA COSA CONFORME AL APAR 

TADO G ) ,  EL EXCEDENTE SE MANTENDRÁ EN LA CUENTA ESPECIAL DE - 

GASTOS, Los ACTIVOS DE LA CUENTA ESPECIAL DE GASTOS SE MAN 

TENDRÁN SEPARADOS DE LAS DEMÁS CUENTAS DEL DEPARTAMENTO GENE 

RAL Y PODRÁN USARSE EN CUALQUIER MOMENTO: 

1 )  PARA HACER TRANSFERENCIAS A LA CUENTA DE RECURSOS GENERA 

LES PARA USO INMEDIATO EN OPERACIONES Y TRANSACCIONES AU 

TORIZADAS POR D ISPOS IC IONES  DE OTRAS SECCIONES DE ESTE - 

CONVENIO; 

¡ ¡ )  EN OPERACIONES Y TRANSACCIONES NO AUTORIZADAS EXPRESAMEN 
TE POR OTRAS D ISPOS IC IONES  DE ESTE CONVENIO ,  PERO COMPATL 
BLES CON LOS FINES DEL FONDO, CONFORME A ESTE I NC ISO  1 1 ) ,  
PODRÁ PROPORCIONARSE AYUDA DE BALANZA DE PAGOS EN CONDI - 
CIONES ESPECIALES A LOS PAÍSES MIEMBROS EN DESARROLLO EN 
CIRCUNSTANCIAS D I F Í C I L E S ,  Y  A  ESTOS EFECTOS EL FONDO TEN 

DRÁ EN CUENTA EL NIVEL DEL INGRESO PER CÁPITA; 



• 

• 

I I I )  PARA DISTRIBUIR  A  LOS PAÍSES EN DESARROLLO QUE ERAN MIEM 
BROS EL 31 DE AGOSTO DE 1975, EN PROPORCIÓN A SUS CUOTAS 
EN ESA FECHA, LA PARTE DE LOS ACTIVOS QUE EL FONDO DECIDA 
USAR A EFECTOS DEL I N C I S O ¡ ¡ ) ,  CORRESPONDIENTE A LA PRO - 
PORCIÓN ENTRE LAS CUOTAS DE DICHOS PAÍSES MIEMBROS EN LA 
FECHA DE LA DISTRIBUCIÓN Y EL TOTAL DE LAS CUOTAS DE TO - 
DOS LOS PAISES MIEMBROS EN ESA FECHA, CON LA SALVEDAD DE 
QUE LA DISTRIBUCIÓN CON ARREGLO A ESTA D ISPOS IC IÓN  A  UN - 
PAÍS MIEMBRO A QUIEN SE HAYA DECLARADO INHABILITADO PARA 
UTILIZAR LOS RECURSOS GENERALES DEL FONDO, CONFORME A LA 
SECCIÓN 5 DE ESTE ARTICULO, SE EFECTUARÁ UNA VEZ QUE CESE 
LA INHABILITACIÓN INDICADA, SALVOA QUE EL FONDO DECIDA E 
FECTUAR ANTES ESA D ISTRIBUCIÓN ,  

LAS DECISIONES RELATIVAS AL USO DE ACTIVOS CONFORME AL INC ISO  
¡ )  REQUERIRÁN UNA MAYORÍA DEL SETENTA POR CIENTO DE LA TOTALL 
DAD DE LOS VOTOS, Y LAS QUE SE TOMEN CONFORME A LOS INC ISOS  -  
¡ ¡ )  Y  J I ! ) ,  UNA DEL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTAL! - 
DAD DE LOS VOTOS, 

G) EL FONDO, POR MAYORIA DEL OCHENTA Y C INCO  POR CIENTO DE LA TQ 

TALIDAD DE LOS VOTOS, PODRÁ DECIDIR  LA TRANSFERENCIA DE UNA - 
PARTE DEL EXCEDENTE A QUE SE REFIERE EL APARTADO F) A LA (UEli 
TA DE INVERSIONES PARA USARLA CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN - 
LA SECCIÓN 6 F) DEL ARTICULO X ! ! ,  

H) EL FONDO, MIENTRAS NO LA USE EN LA FORMA ESPECIFICADA EN EL A 
PARTADO F ) ,  PODRÁ INVERTIR LA MONEDA DE UN PAfS MIEMBRO MANTf 
N!DA EN LA CUENTA ESPECIAL DE GASTOS EN OBLIGACIONES NEGOCIA 

BLES DE ESTE PA ÍS O  DE ORGANISMOS F INANCIEROS INTERNACIONALES,  
LA RENTA DE LA INVERSIÓN Y LOS INTERESES QUE RECIBA CONFORME 

AL APARTADO F) I I )  SE COLOCARÁN EN LA CUENTA ESPECIAL DE GAS 

TOS ,  No SE HARÁN NINGUNA INVERSIÓN S I N  LA CONFORMIDAD DEL - 

PA ÍS CON CUYA MONEDA SE EFECTÚE LA INVERSIÓN ,  EL FONDO SÓLO 

INVERTIRÁ EN OBLIGACIONES EXPRESADAS EN DERECHOS ESPECIALES - 



A) SALVO EN EL CASO PREVISTO EN LA SECCIÓN 2 DE ESTE ARTICULO, - 

NINGÚN PAIS MIEMBRO PODRÁ USAR LOS RECURSOS GENERALES DEL Fo� 

DO PARA HACER FRENTE A UNA SALIDA CONSIDERABLE O CONTINUA DE 

CAPITAL, Y EL FONDO PODRÁ PEDIR AL PAfS  MIEMBRO QUE ADOPTE ME 

DIDAS DE CONTROL PARA EVITAR QUE LOS RECURSOS DEL FONDO SE U 

SEN PARA TAL F I N ,  S 1  DESPUES DE HABER SIDO REQUERIDO A ESE- 

DE GIRO O EN LA MONEDA CON QUE SE EFECTÚE LA INVERSIÓN ,  

1 )  SE REEMBOLSARÁN PERIÓDICAMENTE A LA CUENTA DE RECURSOS GENERA 

LES LAS CANTIDADES GASTADAS POR CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN DE 

LA CUENTA ESPECIAL DE GASTOS QUE SE HAYAN CARGADO A LA CUENTA 

DE RECURSOS GENERALES, PARA ESE REEMBOLSO SE EFECTUARÁN - 

TRANSFERENCIAS CON CARGO A LA CUENTA ESPECIAL DE GASTOS SOBRE 

LA BASE DE UNA ESTIMACIÓN RAZONABLE DE DICHAS CANTIDADES, 

SECCIÓN l :  

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

Uso DE LOS RECURSOS GENERALES DEL FONDO PARA 

ARTICULO V I :  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

LA CUENTA ESPECIAL DE GASTOS SE DARÁ POR TERMINADA EN CASO DE 

DISOLUCIÓN DEL FONDO Y PODRÁ LIQUIDARSE, ANTES DE LA DISOLU - 

CIÓN DEL FONDO, POR UNA MAYORÍA DEL SETENTA POR CIENTO DE LA 

TOTALIDAD DE LOS VOTOS, EN CASO DE LIQUIDACIÓN DE LA CUENTA 

POR DISOLUCIÓN DEL FONDO, LOS ACTIVOS DE LA CUENTA SE D I STR I   

BUIRÁN DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ANEXO K .  EN CASO - 

DE LIQUIDACIÓN ANTES DE LA DISOLUCIÓil DEL FONDO, LOS ACTIVOS 

DE LA CUENTA SE TRANSFERIRÁN A LA CUENTA DE RECURSOS GENERA - 

LES PARA USO INMEDIATO EN OPERACIONESY TRANSACCIONES,  EL - 

FONDO, POR MAYORÍA DEL SETENTA POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE 

LOS VOTOS, ADOPTARÁ UN REGLAMENTO PARA LA ADM IN ISTRACIÓN DE - 

LA CUENTA ESPECIAL DE GASTOS . 

• 

J) 



EFECTO EL PAÍS MIEMBRO DEJARE DE APLICAR LAS MEDIDAS DE CON - 

TROL ADECUADAS, EL FONDO PODRÁ DECLARARLO INHABILITADO PARA ll 

SAR LOS RECURSOS GENERALES DEL FONDO, 

B) NADA DE LO DISPUESTO EN ESTA SECCIÓN SE INTERPRETARÁ EN EL - 

SENTIDO DE QUE:  

¡ )  IMPIDE EL USO DE LOS RECURSOS GENERALES DEL FONDO PARA - 

TRANSACCIONES DE CAPITAL DE UN MONTO RAZONABLE QUE SE NE 

CESITEN PARA AUMENTAR LAS EXPORTACIONES O EN EL CURSO OR 

DINARIO DE LAS OPERACIONES COMERCIALES, BANCARIAS U OTRAS 

OPERACIONES, O 

I I )  AFECTA A LOS MOVIMIENTOS DE CAPITAL QUE EL PAÍS MIEMBRO - 

SATISFAGA CON RECURSOS PROPIOS; AHORA B I E N ,  LOS PAÍSES  -  

MIEMBROS SE COMPROMENTEN A QUE DICHOS MOVIMIENTOS DE CAPl 

TAL ESTÉN EN CONSONANCIA CON LOS F INES  DEL FONDO, 

SECCIÓN 2 :  DISPOS IC IONES  ESPECIALES SOBRE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

Los PAÍSES MIEMBROS TENDRÁN DERECHOA A REALIZAR COMPRAS DENTRO DEL 

TRAMO DE RESERVA PARA HACER FRENTE A TRANSFERENCIAS DE CAPITAL,  

SECCIÓN 3 :  CONTROL DE LAS TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

Los PAÍSES MIEMBROS PODRÁN EJERCER LOS CONTROLES QUE CONSIDEREN NE 

CESARIOS PARA REGULAR LOS MOVIMIENTOS INTERNACIONALES DE CAPITAL, - 

PERO NINGÚN PAÍS MIMEBRO PODRÁ EJERCER DICHOS CONTROLES EN FORMA - 

QUE RESTRINJA LOS PAGOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES O QUE INDEBIDA 

MENTE DEMORE LAS TRANSFERENCIAS DE FONDOS PARA LA LIQUIDACJÓN DE O 

BLIGACIONES, EXCEPTO EN LOS CASOS PREVISTOS EN LA SECCIÓN 3 B) DEL 

ARTÍCULO V I I  Y  EN LA SECCIÓN 2 DEL ARTICULO XIV ,  



ARTICULO V i l :  REPOSICION Y MONEDAS ESCASAS 

SECCIÓN 1 :  MEDIDAS PARA REPONER LAS TENENCIAS DEL FONDO DE MONEDAS 

EL FONDO, CUANDO LO ESTIME PROCEDENTE PARA REPONER SUS TENENCIAS EN 

LA CUENTA DE RECURSOS GENERALES DE LA MONEDA DE UN PAIS MIEMBRO NE 

CESARIA PARA TRANSACCIONES, PODRÁ ADOPTAR CUALQUIERA DE LAS S IGU !Eli 

TES MEDíDAS O AMBAS! 

1 )  PROPONER AL PAIS  MIEMBRO QUE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIO 

NES QUE CONVENGAN AL FONDO Y DICHO PA ÍS ,  ÉSTE LE PRESTE - 

SU MONEDA O ,  CON LA CONFORMIDAD DEL M ISMO ,  TOME A PRÉSTA 

MO DICHA MONEDA DE CUALQUIER OTRA FUENTE, YA SEA FUERA O 

DENTRO DE LOS TERRITORIOS DE DICHO PAÍS; AHORA B I E N ,  N I N  

GÚN P,AÍS MIEMBRO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE HACER ESA CLASE 

DE PRÉSTAMOS AL FONDO, N I  DE MANIFESTAR QUE ESTÁ CONFORME 

CON QUE ÉSTE TOME A PRÉSTAMO SU MONEDA DE CUALQUIER OTRA 

FUENTE, 

¡ ¡ )  PEDIR  AL PAÍS MIEMBRO, SI FUESE PAÍS  PARTICIPANTE, QUE - 

CON SUJECIÓN A LA SECCIÓN 4 DEL ARTICULO X IX ,  LE VENDA SU 

MONEDA A CAMBIO DE DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  DE LA (UEli 

TA DE RECURSOS GENERALES, AL EFECTUAR LA REPOSICIÓN CON 
DERECHOS ESPECIALES DE G I RO ,  EL FONDO TENDRÁ DEBIDAMENTE 

EN CUENTA LOS PR I NC I P IOS  DE DESIGNACIÓN DE LA SECCIÓN 5 - 

DEL ARTÍCULO XIX ,  

SECCIÓN 2 :  EscASEZ GENERAL DE UNA MONEDA 

S I  EL FONDO JUZGARA QUE SE ESTÁ PRODUCIENDO UNA ESCASEZ GENERAL DE 

UNA MONEDA DETERMINADA, PODRÁ COMUNICARLO A LOS PAISES MIEMBROS Y E 

M I T I R  UN INFORME EN EL QUE EXPONGA LAS CAUSAS DE LA ESCASEZ Y FORMU 

LE RECOMENDACIONES PARA REMEDIARLA, EN LA PREPARACIÓN DE DICHO lli  

FORME PARTICIPARÁ UN REPRESENTANTE DEL PA ÍS MIEMBRO DE CUYA MONEDA 

SE TRATE ,  



SECCIÓN 3 :  EsCASEZ DE LAS TENENCIAS DEl FONDO DE UNA MONEDA 

A) CUANDO AL FONDO LE RESULTE EVIDENTE QUE LA DEMANDA DE MONEDA 

DE UN PAÍS MIEMBRO AMENAZA SERIAMENTE LAS POSIBIL IDADES DEL - 

FONDO PARA SUMINISTRAR ESA MONEDA, ÉSTE, YA SEA QUE HAYA EMI 

TIDO O NO EL INFORME A QUE SE REFIERE LA SECCIÓN 2 DE ESTE A& 

TÍCULO, DECLARARÁ FORMALMENTE LA ESCASEZ DE DICHA MONEDA, Y - 

EN ADELANTE PRORRATEARÁ, EN SU CASO, SUS TENENCIAS DE LA MONE 

DA ESCAZA Y LAS QUE VAYA ADQUIRIENDO DE LA MISMA,  TENIENDO DE 

BIDAMENTE EN CUENTA LAS NECESIDADES RELATIVAS DE LOS PAÍSES - 

MIEMBROS, LA SITUACIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL EN GENERAL Y - 

CUALESQUIERA OTRAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, EL FONDO EMI 

TIRÁ TAMBIÉN UN INFORME SOBRE LAS MEDIDAS QUE ADOPTE, 

B) LA DECLARACIÓN FORMAL A QUE SE REFIERE EL APARTADO A) SERVIRÁ 

DE AUTORIZACIÓN A TODO PAÍS MIEMBRO PARA IMPONER, PREVIA CON 

SULTA CON EL FONDO, LIMITACIONES TEMPORALES A LA LIBERTAD DE 

REALIZAR TRANSACCIONES CAMBIARIAS EN LA MONEDA ESCASA, CON 

SUJECIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO IV  Y EL ANEXO C ,  EL - 

PAÍS MIEMBRO TENDRÁ PLENA JURISDICCIÓN PARA DETERMINAR LA NA 

TURALEZA DE DICHAS LIMITACIONES,  PERO ÉSTAS NO PODRÁN SER MÁS 

RESTRICTIVAS DE LO QUE SEA NECESARIO PARA QUE LA DEMANDA DE - 

LA MONEDA ESCASA SE LIMITE A LAS TENENCIAS QUE EL PAfS MIEM - 

BRO POSEA, O A LAS QUE VAYA ADQUIRIENDO DE LA M ISMA,  Y  DEBE - 

RÁN ATENUARSE Y SUPRIMIRSE TAN PRONTO COMO LAS CIRCUNSTANCIAS 

LO PERMITAN, 

c) LA AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL APARTADO B) EXPIRARÁ EN - 

EL MOMENTO EN QUE EL FONDO DECLARE FORMALMENTE QUE LA MONEDA 

DE QUE SE TRATA HA DEJADO DE ESCASEAR, 

SECCIÓN 4 :  APLICACIÓN DE LAS RESTRICCIONES 

Tono PAÍS MIEMBRO QUE, A TENOR DE LO DISPUESTO EN LA SECCIÓN 3 B) - 



DE ESTE ARTÍCULO,IMPONGA RESTRICCIONES RESPECTO A LA MONEDA DE OTRO 

PAiS MIEMBRO, DARÁ CONSIDERACIÓN PROPICIA A CUALQUIER OBSERVACIÓN - 

QUE LE HAGA ESTE ÚLTIMO EN RELACIÓN CON LA APLICACIÓN DE DICHAS RE� 

TR ICC IONES ,  

SECCIÓN 5 :  EFECTO DE OTROS CONVENIOS INTERNACIONALES EN LAS 

RESTRICCIONES 

Los PAÍSES MIEMBROS CONVIENEN EN NO INVOCAR LAS OBLIGACIONES DERIVA 

DAS DE ACUERDOS QUE HUBIERAN CONCERTADO CON OTROS PAÍSES MIEMBROS - 

CON ANTERIORIDAD A ESTE CONVENIO, EN FORMA TAL QUE PUEDA IMPEDIR LA 

EJECUCIÓN DE LAS D ISPOS IC IONES  DE ESTE ARTICULO, 

ARTICULO V I I I :  OBLIGACIONES GENERALES DE LOS PAISES MIEMBROS 

SECCIÓN 1 :  INTRODUCCIÓN 

ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS CONFORME A OTROS ARTICULOS DE 

ESTE CONVENIO, LOS PAISES MIEMBROS SE COMPROMETEN A CUMPLIR LAS O - 

BLIGACIONES PRECEPTUADAS EN ESTE ARTICULO, 

SECCIÓN 2 :  OBLIGACIÓN DE .EVITAR RESTRICCIONES A LOS PAGOS CORRIEN- 

TES 

A) CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO EN LA SECCIÓN 3 B) DEL ARTICULO - 

V I I  Y  EN LA SECCIÓN 2 DEL ARTÍCULO XIV,  NINGÚN PAIS MIEMBRO - 

IMPONDRÁ RESTRICCIONES A LOS PAGOS N I  A  LAS TRANSFERENCIAS - 

POR TRANSACCIONES INTERNACIONALES CORRIENTES S I N  LA APROBACIÓN 

DEL FONDO, 



s) Los CONTRATOS DE CAMBIO QUE COMPRENDAN LA MONEDA DE CUALQUIER 

PAÍS  MIEMBRO Y QUE SEAN CONTRARIOS A LAS D ISPOS IC IONES  DE CON 

TROL DE CAMBIOS MANTENIDAS O IMPUESTAS POR DICHO PAfS MIEMBRO 

DE CONFORMIDAD CON ESTE CONVENIO SERÁN INEXIGIBLES EN LOS TE 
RRITORIOS DE CUALQUIER PAÍS MIEMBRO, ADEMÁS, LOS PAÍSES 
MIEMBROS PODRÁN, POR MUTUO ACUERDO, COOPERAR EN EL EMPLEO DE 
MEDIDAS QUE TENGAN POR OBJETO HACER MÁS EFECTIVAS LAS DISPOSl 

CIONES DE CONTROL DE CAMBIOS DE CUALQUIERA DE LOS PAÍSES MIE� 
BROS, SIEMPRE QUE DICHAS MEDIDAS Y DISPOSICIONES SEAN COMPATl 

BLES CON ESTE CONVENIO, 

SECCIÓN 3 :  ÜBLIGACIÓN DE EVITAR PRÁCTICAS MONETARIAS DISCRIMINATO- 

RIAS 

N INGÚN PAÍS MIEMBRO PARTICIPARA NI PERMITIRÁ QUE NINGUNO DE SUS OR 

GANISMOS FISCALES MENCIONADOS EN LA SECCIÓN 1 DEL ARTICULO V PARTI 

C I PE  EN REGÍMENES MONETARIOS DISCRIMINATORIOS N I  PRÁCTICAS DE TIPOS 
DE CAMBIO MÚLTIPLES, DENTRO N I  FUERA DE LOS MÁRGENES PRESCRITOS CON 

FORME AL ARTÍCULO IV O ESTABLECIDOS POR EL ANEXO C O DE CONFORMIDAD 

CON EL MISMO, SALVO EN LOS CASOS AUTORIZADOS POR ESTE CONVENIO O - 
QUE EL FONDO APRUEBE, S i  EN LA FECHA QUE ENTRE EN VIGOR ESTE CONVE 

N IO  HUBIERA ESA CLASE DE REGfMENES Y PRÁCTICAS EL PAfS MIEMBRO DE - 
QUE SE TRATE CONSULTARÁ CON EL FONDO SOBRE SU SUPRESIÓN GRADUAL, - 

SALVO QUE SE MANTENGAN O IMPONGAN DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 2 - 

DEL ARTÍCULO XIV, EN CUYO CASO SE APLICARÁ LO DISPUESTO EN LA SEC - 
C IÓN  3 DEL REFERIDO ARTÍCULO, 

SECCIÓN 4 :  CONVERTIBILIDAD DE SALDOS EN PODER DE OTROS PA fSES 

MIEMBROS 

A) Tono PA ÍS MIEMBRO DEBERÁ COMPRAR LOS SALDOS DE su MONEDA QUE 

SE HALLEN EN PODER DE OTRO PA !S MIEMBRO ,  SI éSTE, AL SOLIC I  -  

TAR QUE SE HAGA LA COMPRA, DECLARA: 



1 )  QUE LOS SALDOS QUE HAN DE COMPRARSE HAN SIDO ADQUIRIDOS - 
RECIENTEMENTE COMO RESULTADO DE TRANSACCIONES CORRIENTES,  
o 

I I )  QUE SU CONVERSIÓN SE NECESITA PARA HACER PAGOS POR TRAN - 
SACCIONES CORRIENTES, 

EL P A Í S  MIEMBRO COMPRADOR TENDRÁ LA OPCIÓN DE PAGAR EN DERECHOS ES 
PECIALES DE G I R O ,  CON SUJECIÓN A LA SECCIÓN 1 DEL AR7ÍCULO X IX ,  O  -  
EN LA COMPRA DEL PAIS MIEMBRO QUE SOLICITE  LA COMPRA, 

B) LA OBLIGACIÓN A QUE SE REF IERE  EL APARTADO A) fO REGIRÁ :  

¡ )  CUANDO LA CONVERTIBILIDAD DE LOS SALDOS HAYA S I D O  RESTR!li 
GIDA DE ACUERDO.CON LA SECCIÓN 2 DE ESTE ARTÍCULO O CON - 
LA SECCIÓN 3 DEL ARTICULO VI :  

I I )  CUANDO LOS SALDOS SE HAYAN ACUMULADO COMO RESULTADO DE - 
TRANSACCIONES EFECTUADAS ANTES DE QUE EL PAÍS  MIEMBRO SU 
P R I M I E S E  LAS RESTRICCIONES MANTENIDAS O IMPUESTAS DE ACUER 
DO CON LA SECCIÓN 2 DEL ARTÍCULO XIV: 

I I I )  CUANDO LOS SALDOS HAYAN SIDO ADQUIRIDOS EN CONTRAVENCIÓN 
DE LAS NORMAS CAMBIARIAS DEL PAÍS  MIEMBRO AL QUE SE PIDA 
QUE LAS COMPRE: 

IV)  CUANDO LA MONEDA DEL PAÍS  MIEMBRO QUE SOLICITE LA COMPRA 
HAYA SIDO DECLARADA ESCASA DE ACUERDO CON LA SECCIÓN 3 A) 
DEL ARTÍCULO V I I ,  o  

V) CUANDO EL PAÍS MIEMBRO AL CUAL SE PIDA QUE HAGA LA COMPRA 
NO ESTÉ FACULTADO, POR CUALQUIER MOTIVO ,  PARA COMPRAR AL 

FONDO MONEDAS DE OTROS PAÍSES MIEMBROS A CAMBIO DE SU PRQ 

PIA  MONEDA, 



SECCIÓN 5 :  SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 

A) EL FONDO PODRÁ EX I G I R  A  LOS PAfSE  MIEMBROS QUE LE SUMINISTREN 

CUANTA INFORMACIÓN CONSIDERE PERTINENTE PARA SUS OPERACIONES, 

INCLUIDOS, COMO MÍN IMO NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO EF!CA2- 

DE SUS FUNCIONES,  DATOS DE CARÁCTER NACIONAL SOBRE LOS S I G U I   

ENTES PARTICULARES: 

1 )  TENENCIAS OFICIALES DENTRO DE SU TERRITORIO Y EN EL EXTRAli 

JERO, 1) DE ORO Y 2) DE D IV ISAS ;  

J I )  TENECIAS 1) DE ORO Y 2) DE D IV ISAS EN SU TERRITOR[O Y EN 

EL EXTRANJERO EN PODER DE ENTIDADES BANCARIAS Y F I NANC IE  

RAS QUE NO SEAN ORGANISMOS FISCALES OF IC IALES ;  

I I I )  PRODUCCIÓN DE ORO; 

IV) EXPORTACIONES E IMPORTACIONES DE ORO, POR PA ÍSES  DE DESTl 

NO Y DE ORIGEN: 

v)  EXPORTACIONES E IMPORTACIONES TOTALES DE MERCANC!AS, EN - 

TÉRMINOS DE SU VALOR EN MONEDA NACIONAL, POR PAÍSES DE - 

DESTINO Y DE ORIGEN; 

V I )  BALANZA DE PAGOS INTERNACIONALES, CON INCLUSIÓN DE 1) CO 

MERCIO EN B IENES Y  SERVICIOS,  2) TRANSACCIONES EN ORO, 3) 

TRANSACCIONES DE CAPITAL CONOCIDAS Y 4) OTRAS PARTIDAS; 

V I I )  SITUACIÓN DE LAS INVERSIONES INTERNACIONALES,  O SEA, I N  -  

VERSIONES DE PROPIEDAD EXTRANJERA DENTRO DE LOS TERRITO - 

RIOS DEL PAÍS MIEMBRO E INVERSIONES EN EL EXTRANJETO PRO 

PIEDAD DE PERSONAS RESIDENTES EN SUS TERRITORIOS,  EN LA - 

MEDIDA EN QUE SEA POSIBLE SUMINISTRAR ESTA INFORMACIÓN; 



V I I I )  INGRESO NACIONAL; 

IX)  INDICES DE PRECIOS, O SEA, INDICES DE LOS PRECIOS DE MER 

CANC f AS EN LOS MERCADOS AL POP M/1.YfJR Y .AL POR ME.tiCR Y DE 

LOS PRECIOS DE EXPORTACIÓN Y DE IMPORTACiÓN; 

x) TIPOS DE COMPRA Y VENTA DE MONEDAS EXTRANJfRAS; 

X I )  CONTROLES DE CAMBIO, ES DECIR,  UN INFORME COMPLETO DE LAS 

MEDIDAS DE CONTROL DE CAMBIOS EN VIGOR EN EL MOMENTO EN - 

QUE EL PAÍS INGRESA EN EL FONDO, ASÍ COMO DET\LLES DE LAS 

SUBSIGUIENTES MODIFICACIONES,  SEGON VAYAh PROD: JC IÉNDOSE,- 

Y ,  

X I I )  CUANDO EXISTAN CONVENIOS OFICIALES DE COMPF.NSACIÓN, RELA 

CIÓN DETALLADA ·ne LAS CANTIDADES PENDIENTES DE COMPENSA - 

C IÓN POR CONCEPTO DE TRANSACCIONES COMERCIALES Y F INANCIE 

RAS DEL LAPSO DURANTE EL CUAL HAYAN ESTADO PENDIENTES,  

B) AL SOLICITAR ESTA INFORMACIÓN, EL FONDO TENDRÁ EN CUENTA LA - 

APTITUD RESPECTIVA DE CADA PAÍS  MIEMBRO PARA SUMINISTRAR LOS 

DATOS REQUERIDOS, Los PAÍSES MIEMBROS NO ESTARÁN OBLIGADOS 

EN MODO ALGUNO A SUMINISTRAR LA INFORMACIÓN DE MANERA TAN DE 

TALLADA QUE REVELE LA SITUACIÓN F INANCIERA DE INDIV IDUOS O DE 

EMPRESAS, S I N  EMBARGO, LOS PAÍSES MIEMBROS SE COMPROMETEN A 

SUMINISTRAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN LA FORMA MÁS DETALLA 

DA Y PRECISA QUE PUEDAN Y A EVITAR, EN TODO LO POSIBLE,  MERAS 

ESTIMACIONES,  

c) EL FONDO PODRÁ CONCERTAR ARREGLOS CON LOS PAÍSES MIEMBROS A - 

F I N  DE OBTENER INFORMACIÓN ADICIONAL ,  ACTUARÁ COMO CENTRO - 

PARA LA RECOPILACIÓN E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE PRO - 

BLEMAS MONETARIOS Y F INANCIEROS,  Y  FACILITARA DE ESE MODO LA 

PREPARACIÓN DE ESTUDIOS DESTINADOS A AYUDAR A LOS PA ÍSES MIE� 



CONVENIOS INTERNACIONALES EXISTENTES 

REFERENTES A ACTIVOS DE RESERVA 

SECCIÓN l :  OBJETO DE ESTE ARTÍCULO 

PERSONALIDAD JURIDICA, INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS ARTICULO I X :  

BROS A ESTABLECER POLfTICAS QUE FOMENTEN LOS F I NES  DEL FONDO, 

SECCIÓN 6 :  CONSULTAS ENTRE LOS PAÍSES MIEMBROS RESPECTO A 

A F IN  DE QUE EL FONDO PUEDA CUMPLIR LAS FUNCIONES QUE LE HAN SIDO - 

Los PAÍSES MIEMBROS SE COMPROMETEN A COLABORAR CON EL FONDO y ENTRE 

S Í  PARA ASEGURARSE DE QUE SUS POLÍTICAS EN MATERIA DE ACTIVOS DE RE 

SERVA SEAN COMPATIBLES CON LOS OBJETIVOS DE PROMOVER UNA MEJOR V !Gl  

LANCIA INTERNACIONAL DE LA L IQU IDEZ  INTERNACIONAL Y DE CONVERTIR AL 

DERECHO ESPECIAL DE G IRO  EN EL PR INC IPAL ACTIVO DE RESERVA DEL S IS  

TEMA MONETARIO INTERNACIONAL, 

EN CASO DE QUE, DE CONFORMIDAD CON ESTE CONVENIO Y EN LAS C IRCUNS  -  

TANCIAS ESPECIALES O TEMPORALES QUE SE ESPECIF ICAN EN EL MISMO, UN 

PAÍS MIEMBRO ESTÉ AUTORIZADO A MANTENER O A ESTABLECER RESTRICC IO  -  

NES SOBRE LAS TRANSACCIONES CAMBJARIAS,  Y DE QUE EXISTAN ENTRE PAÍ 

SES MIEMBROS OTROS COMPROMISOS CONTRAÍDOS CON ANTERIORIDAD A ESTE - 

CONVENIO QUE ESTÉN CONFLICTO CON LA APLICACIÓN DE DICHAS RESTR ICC IQ 

NES ,  LOS SIGNATARIOS DE DICHOS COMPROMISOS SE CONSULTARÁN ENTRE s f   

CON MIRAS A EFECTUAR LOS AJUSTES MUTUAMENTE ACEPTABLES QUE SEAN NE 

CESARIOS,  Lo DISPUESTO EN ESTE ART ICULO SE ENTENDERÁ S I N  PERJU I - 

C I O  DE QUE SE APLIQUE LA SECCIÓN 5 DEL ARTÍCULO V I I ,  

SECC IÓN 7 :  ÜBLIGACIÓN DE COLABORAR EN CUANTO A LAS POL ÍTICAS 



CONFIADAS, LE SERÁN OTORGADOS EN LOS TERRITORIOS DE CADA PAIS MIEM 
BRO LA PERSONALIDAD JURÍD ICA,  LAS INMUNIDADES Y LOS PR IV ILEG IOS  QUE 
ESTE ARTÍCULO PRESCRIBE,  

SECCIÓN 2 :  PERSONALIDAD JUR ÍD ICA  DEL FONDO 

EL FONDO TENDRÁ PLENA PERSONALIDAD JURfDICA Y ,  EN PARTICULAR, CAPA 
CIDAD PARA: 

¡ )  CONTRATAR: 

1 1 )  ADQUIRIR  BIENES INMUEBLES Y MUEBLES Y DISPONER DE LOS M IS  
MOS: 

I I I )  ENTABLAR PROCEDIMIENTO LEGALES, 

SECCIÓN 3 :  INMUNIDAD EN CUANTO A PROCEDIMÍENTOS JUDIC IALES 

EL FONDO, SUS BIENES Y SU ACTIVO, DONDEQUIERA QUE SE HALLEN SITUA - 
DOS Y QUIENQUIERA QUE LOS TENGA EN SU PODER, GOZARÁN DE INMUNIDAD - 
EN CUANTO A TODA CLASE DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EXCEPTO EN LA - 
MEDIDA EN QUE EL FONDO RENUNCIE EXPRESAMENTE A ESA INMUNIDAD A LOS 
EFECTOS DE CUALQUIER PROCEDIMIENTO O EN VIRTUD DE LOS TéRMINOS DE - 
CUALQUIER CONTRATO, 

SECCIÓN 4 :  INMUNIDAD EN CUANTO A ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 

O DEL LEGISLATIVO 

Los B IENES  y EL ACTIVO DEL FONDO, DONDEQUIERA QUE SE  HALLEN SITUADOS 
Y QUIENQUIERA QUE LOS TENGA EN SU PODER, SERÁN INMUNES A REG ISTRO ,  
REQUISA,  CONFISCACIÓN,  EXPROPIACIÓN O CUALQUIER OTRA FORMA DE INCA� 
TACIÓN POR ACTOS DEL PODER EJECUTIVO O DEL LEGISLATIVO,  



SECCIÓN 5: INVIOLABILIDAD DE LOS ARCHIVOS 

Los ARCHIVOS DEL FONDO SERÁN INVIOLABLES,  

SECCIÓN 6 :  EXENCIÓN DE RESTRICCIONES SOBRE EL ACTIVO 

HASTA DONDE SEA NECESARIO PARA LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES PREVI� 

TAS EN ESTE CONVENIO, TODOS LOS BIENES Y EL ACTIVO DEL FONDO ESTA - 

RÁN LIBRES DE RESTRICCIONES, REGULACIONES, MEDIDAS DE CONTROL Y MO 

RATORIAS DE CUALQUIER NATURALEZA, 

SECCIÓN 7 :  PRIVILEGIO  EN CUANTO A COMUNICACIONES 

Los PAÍSES MIEMBROS OTORGARÁN A LAS COMUNICACIONES OF IC IALES  DEL - 

FONDO EL MISMO TRATAMIENTO QUE A LAS COMUNICACIONES OF IC IALES  DE O 

TROS PA ISES  MIEMBROS,  

SECCIÓN 8:  INMUNIDADES Y PRIVILEG IOS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

Los GOBERNADORES y DIRECTORES EJECUTIVOS TITULARES y SUPLENTES, LOS 

MIEMBROS DE COMITÉS, LOS REPRESENTANTES NOMBRADOS CONFORME A LA SE� 

C IÓN  3 J)  DEL ARTÍCULO X I ! ,  LOS ASESORES DE TODOS LOS ANTERIORES Y 

LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL FONDO: 

¡ )  GOZARÁN DE INMUNIDAD EN CUANTO A LOS PROCEDIMIENTOS JUD I  

CIALES EN RELACIÓN CON LOS ACTOS REALIZADOS POR ELLOS EN 

EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES OF IC IALES,  EXCEPTO CUANDO - 

EL FONDO RENUNCIE A ESTA INMUNIDAD; 

¡ ¡ )  DISFRUTARÁN DE LAS MISMAS INMUNIDADES EN CUANTO A REATRIC 

CIONES DE INMIGRACIÓN,  REQUIS ITOS DE REGISTRO DE· EXTRANJE 

ROS Y OBLIGACIONES RESPECTO AL SERV IC IO  NACIONAL, Y DE - 

LAS MISMAS FACILIDADES RESPECTO A LAS RESTRICCIONES CAM - 



B IAR IAS  QUE OTORGUEN LOS PAÍSES MIEMBROS A LOS REPRESEN - 
TANTES, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE CATEGORÍA S IM ILAR  DE 
OTROS PA ÍSES  MIEMBROS, SIEMPRE QUE NO SEAN NACIONALES DEL 
PAÍS MIEMBRO QUE LAS CONCEDA, Y 

1 1 1 )  DISFRUTARÁN DEL MISMO TRAT��IENTO RESPECTO A FACILIDADES 
DE VIAJE QUE EL QUE OTROGUEN LOS PA!SES MIEMBROS A REPRE 
SENTANTES, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE CATEGORÍA SIMILAR 
DE OTROS PAÍSES MIEMBROS,  

SECCIÓN 9 :  INMUNIDAD TRIBUTARIA 

A) EL FONDO, SU ACTIVO, SUS B IENES ,  SUS INGRESOS Y SUS OPERACIO 
NES Y TRANSACCIONES AUTORIZADAS PRO ESTE CONVENIO ESTARÁN E - 
XENTOS DE TODO IMPUESTO Y DE TODO DERECHO ADUANERO, EL FON 
DO TAMBIÉN ESTARÁ EXENTO DE RESPONSABILIDAD POR LA RECAUDACIÓN 
O EL PAGO DE CUALQUIER IMPUESTO O TRIBUTO,  

B) No SE IMPONDRÁ IMPUESTO ALGUNO SOBRE LOS SUELDOS Y EMOLUMEN - 
TOS, O EN RELACIÓN CON LOS MISMOS,  QUE EL FONDO PAGUE EN UN - 
PAÍS MIEMBRO A SUS DIRECTORES EJECUTIVOS, SUPLENTES, FUNCIONA 
R IOS  O  EMPLEADOS QUE NO SEAN CIUDADANOS, SÚBDITOS O NACIONA - 
LES DE DICHO PA Í S ,  

c) No SE IMPONDRÁ IMPUESTO DE NINGUAN CLASE SOBRE LAS OBLIGACIO 
NES O TÍTULOS QUE EL FONDO EMITA,  N I  SOBRE LOS DIVIDENDOS O - 
INTERESES QUE LOS MISMOS DEVENGAN, QUIENQUIERA QUE SEA EL TE 
NEDOR; 

¡ )  S I  EL IMPUESTO CONSTITUYE UNA D ISCRIM INAC IÓN  CONTRA D ICHA 
OBLIGACIÓN O TÍTULO ÚNICAMENTE POR RAZÓN DE SU OR IGEN ,  O- 

I I )  S I  LA ÚNICA BASE JUR ISDICC IONAL DE TAL IMPUESTO ES EL LU 
GAR O LA MONEDA EN QUE SE HAYAN EM IT IDO ,  SEAN PAGAQEROS O 



HAYAN SIDO PAGADOS, O LA UBICACIÓN DE CUALQUIER OF IC INA  O  

DEPENDENCIA QUE EL FONDO MANTENGA, 

SECCIÓN 10: APLICACIÓN DE ESTE ARTÍCULO 

Los PAÍSES MIEMBROS ADOPTARÁN DENTRO DE sus PROPIOS TERRITORIOS LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA PONER EN PRÁCTICA, EN TÉRMINOS DE SUS PRO - 

P JAS  LEYES, LOS PR I NC I P I O S  ESTABLECIDOS EN ESTE ARTÍCULO, E INFORMA 

RÁN AL FONDO ACERCA DE LAS MEDIDAS ESPECÍFICAS QUE SOBRE EL PARTICll 

LAR HAYAN ADOPTADO, 

ARTICULO X :  RELACIONES CON OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES 

EL FONDO COOPERARÁ DENTRO DE LOS TÉRMINOS DE ESTE CONVENIO, CON CUAL 

OUIER ORí,ANISMO INTERNACIONAL DE CARÁCTER GENERAL Y CON LOS ORGANI� 

MOS PÚBLICOS INTERNACIO�ALES QUE TENGAN ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS 

EN CAMPOS AF I N ES ,  Los ACUERDOS PARA LLEVAR A CABO TAL COOPERACIÓN 

QUE IMPLIQUEN LA MODIFICACIÓN DE CUALQUIER D ISPOSIC IÓN DE ESTE CON 

VEN IO ,  SÓLO PODRÁN CONCERTARSE PREVIA ENMIENDA DEL MISMO CONFORME - 

AL ARTICULO X X V I I I .  

ARTICULO X I :  RELACIONES CON PAtSES NO MIEMBROS 

SECCIÓN 1 :  ÜBLIGACIONES QUE HAN DE OBSERVARSE EN LAS RELACIONES 

CON PAÍSES NO MIEMBROS 

Los PAfSES MIEMBROS SE COMPROMETEN A :  

¡ )  NO PART ICIPAR N I  PERMITIR  QUE NINGUNO DE SUS ORGANISMOS - 

F ISCALES MENCIONADOS EN LA SECCIÓN 1 DEL ARTICULO V PARTl 

C IPE  EN TRANSACCIONES DE NINGUNA CLASE CON PAISES NO M IEtl 

BROS O CON PERSONAS QUE HALLEN EN LOS TERRITORIOS DE ÉSTOS 



CUANDO DICHAS TRANSACCIONES SEAN TRANSFERIDO A LAS DISPO 

S IC IONES DE ESTE CONVENIO O A LOS F[NES DEL FONDO: 

I I )  NO COOPERAR CON PAÍSES NO MIEMBROS N I  CON PERSONAS QUE SE 

HALLEN EN LOS TERRITORIOS DE ÉSTOS EN PRÁCTICAS QUE SEAN 
CONTRARIAS A LAS DISPOSICIONES DE ESTE CONVENIO O A LOS - 

F INES DEL FONDO, Y 

I I I )  COOPERAR CON EL FONDO CON VISTA A QUE SE APLIQUEN EN SUS 

TERRITORIOS MEDIDAS ADECUADAS PARA IMPEDIR TRANSACCIONES 

CON PAÍSES NO MIEMBROS O CON PERSONAS QUE SE HALLEN EN - 

LOS TERRITORIOS DE ÉSTOS CUANDO DICHAS TRANSACCIONES SEAN 

CONTRARIAS A LAS DISPOSICIONES DE ESTE CONVENIO O A LOS - 

F I NES  DEL FONDO, 

SECCIÓN 2 :  RESTRICCIONES A LAS TRANSACCIONES CON PAÍSES NO 

MIEMBROS 

NADA DE LO DISPUESTO EN ESTE CONVENIO AFECTARÁ AL DERECHO DE LOS - 

PAÍSES MIEMBROS A IMPONER RESTRICCIONES A LAS TRANSACCIONES CAMBIA 

R IAS  CON PAÍSES NO MIEMBROS O CON PERSONAS QUE SE HALLEN EN LOS TE 

RRITORIOS  DE ÉSTOS, A NO SER QUE EL FONDO JUZGUE QUE TALES RESTRIC 

CIONES SON PERJUDICIALES A LOS INTERESES DE LOS PAÍSES MIEMBROS Y 
CONTRARIAS A LOS F INES  DEL FONDO, 

ARTICULO X I I :  ORGANIZACION Y DIRECCION 

SECCIÓN 1 :  ESTRUCTURA DEL FONDO 

EL FONDO TENDRÁ UNA JUNTA DE GOBERNADORES, UN DIRECTORIO EJECUTIVO, 

UN DIRECTOR GERENTE Y EL PERSONAL CORRESPONDIENTE, Y SI LA JUNTA DE 

GOBERNADORES, POR MAYORÍA DEL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTA 



LIDAD DE LOS VOTOS, DECID IERA,  QUE SE APLIQUEN LAS DISPOSICIONES - 

DEL ANEXO D, TENDRÁ TAMBIÉN UN CONSEJO, 

SECCIÓN 2 :  JUNTA DE GOBERNADORES 

A) Tonos LOS PODERES CON ARREGLO A ESTE CONVENIO NO CONFERIDOS DL 

RECTAMENTE A LA JUNTA DE GOBERNADORES, AL DIRECTORIO EJECUTIVO 

O AL DIRECTOR GERENTE CORRESPONDERÁN A LA JUNTA DE GOBERNADO - 

RES ,  LA JUNTA DE GOBERNADORES ESTARÁ FORMADA POR UN GOBERNA 

DOR TITULAR Y UN SUPLENTE DESIGNADOS POR CADA PAÍS Ml��BRO EN- 

LOS SUPLENTES DESEMPEÑARÁN SUS CARGOS HASTA QUE SE HAGA UN NUL 

YO NOMBRAMIENTO, Los SUPLENTES NO PODRÁN VOTAR S INO  EN AUSEll 

C I A  DEL TITULAR CORRESPONDIENTE, LA JUNTA DE GoBERNA�ORES s� 

LECCIONARÁ COMO PRESIDENTE A UNO DE LOS GOBERNADORES, 

B) LA JUNTA DE GOBERNADORES PODRÁ DELEGAR EN EL DIRECTORIO EJECU 

TIVO EL EJERC IC IO  DE CUALESQUIERA DE LOS PODERES DE QUE ÉSTA - 

INVESTIDA, EXCEPTO LOS QUE ESTE CONVENIO LE CONFIERE D[RECTA - 

MENTE, 

Los GOBERNADORES TITULARES y -  LA FORMA QUE ÉSTE DETERMINE,  

c) LA JUNTA DE GOBERNADORES CELEBRARÁ CUANTAS REUNIONES ELLA M I S  

MA DISPONGA O CONVOQUE EL DIRECTORIO EJECUTIVO, SE CONVOCARÁ 

A REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBERNADORES SIEMPRE QUE LO SOLICITEN 

QUINCE PA ÍSES MIEMBROS O UN NÚMERO DE PAfSES MIEMBROS QUE REÚ 

NAN UN CUARTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, 

D) CONSTITU IRÁ QUÓRUM EN LAS REUN IONES DE LA JUNTA DE GOBERNADO - 

RES UNA MAYORÍA DE LOS GOBERNADORES QUE REÚNAN COMO M Í N IMO  DOS 

TERC IOS DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, 

E) CADA GOBERNADOR TENDRÁ DERECHO A EM I T I R  EL NÚMERO DE VOTOS A - 

SIGNADOS ,  DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 5 DE ESTE ART ÍCULO ,  AL 

PAÍS  MIEMBRO QUE LO HAYA NOMBRADO, 



F) LA JUNTA DE GOBERNADORES PODRÁ ADOPTAR D ISPOS IC IONES  REGLAMEN 

TARIAS PARA ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO POR EL CUAL EL DIRECTQ 

R I O  EJECUTIVO, CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE PARA LOS INTERESES 

DEL FONDO, PUEDA OBTENER UNA VOTACIÓN DE LOS GOBERNADORES SO - 

BRE UN ASUNTO DETERMINADO, S I N  NECESIDAD DE CONVOCAR A REUNIÓN 

DE LA JUNTA, 

G) LA· JUNTA D.EliOBERNADORES, Y EL DIRECTORIO EJECUTIVO EN LA MEDI  

DA EN QUE ESTÉ AUTORIZADO, PODRÁN ADOPTAR EL REGLAMENTO QUE - 

SEA NECESARIO O AJECUTADO PARA LA GESTIÓN DE LOS ASUNTOS DEL - 

FONDO, 

H) Los GOBERNADORES TITULARES y LOS SUPLENTES DESEMPEÑARÁN sus - 

CARGOS S I N  PERCIBIR RETRIBUCIÓN DEL FONDO, PERO ÉSTE PODRÁ RE 

EMBOLSARLES LOS GASTOS RAZONABLES EN QUE INCURRAN POR AS I ST I R  

A  LAS REUNIONES ,  

1 )  LA JUNTA DE GOBERNADORES DETERMINARÁ LA REMUNERACIÓN QUE DEBA 

PAGARSE A LOS DIRECTORES EJECUTIVOS Y A SUS SUPLENTES, Y EL - 

SUELDO Y LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SERVIC IO  DEL DIRECTOR GE 

RENTE,  

J )  LA JUNTA DE GOBERNADORES Y EL D IRECTORIO  EJECUTIVO PODRÁN DE - 

SIGNAR LAS COMISIONES QUE JUZGUEN CONVENIENTES, Los MIEMBROS 

DE DICHAS COMISIONES NO TENDRÁN QUE SER NECESARIAMENTE GOBERNA 

DORES NI  DIRECTORES EJECUTIVOS O SUPLENTES, 

SECCIÓN 3 :  DIRECTORIO EJECUTIVO 

A) EL DIRECTORIO EJECUTIVO TENDRÁ A SU CARGO LA GESTIÓN DE LAS O 

PERACIONES GENERALES DEL foNDO, Y A ESE EFECTO EJERCERÁ TODAS 

LAS FACULTADES QUE EN ÉL DELEGUE LA JUNTA DE GOBERNADORES, 



B) EL DIRECTORIO EJECUTIVO ESTARÁ INTEGRADO POR DIRECTORES EJECU 

TIVOS, Y PRESIDIDO POR EL DIRECTOR GERENTE, DE LOS DIRECTO - 

RES EJECUTIVOS: 

¡ )  CINCO SERÁN DESIGNADOS POR LOS CINCO PAÍSES MIEMBROS QUE 

TENGAN LAS MAYORES CUTOAS; Y 

1 1 )  QUINCE SERÁN ELEGIDOS POR LOS DEMÁS PAÍSES MIEMBROS, 

A LOS EFECTOS DE CADA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIRECTORES EJECUTl 

VOS, LA JUNTA DE GOBERNADORES, POR MAYORÍA DEL OCHENTA Y CINCO 

POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, PODRÁ AUMENTAR O D IS  

M I NU I R  EL NÚMERO DE DIRECTORES EJECUTIVOS PRESCRITO EN EL INCl 

S O ¡ ¡ ) ,  EL NÚMERO DE DIRECTORES EJECUTIVOS QUE SE ELIJAN COli 

FORME AL INCISO 1 1 )  SE REDUCIRÁ EN UNO O DOS, SEGÚN SEA EL CA 

SO, S I  SE DESIGNARAN DIRECTORES EJDCUTIVOS CONFORME AL APARTA 

DO c) DE ESTA SECCIÓN,  A MENOS QUE LA JUNTA DE GOBERNADORES D� 

TERMINARA, POR MAYORÍA DEL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA T� 

TALIDAD DE LOS VOTOS, QUE ESA REDUCCIÓN SERÍA UN OBSTÁCULO PA 

RA EL CUMPLIMIENTO EFICAZ DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTORIO EJE 

CUTIVO O DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS, O AMENAZARA PERTURBAR - 

EL EQU IL IBRIO  DEL DIRECTOR EJECUTIVO, 

c) SI  EN LA SEGUNDA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIRECTORES EJECUTIVOS,- 

0 EN LAS SUCESIVAS, NO FIGURARAN ENTRE LOS PAÍSES MIEMBROS CON 

FACULTAD PARA DESIGNAR DIRECTORES EJECUTIVOS, DE ACUERDO CON - 

EL I N C I S O  I )  DEL APARTADO B ) ,  LOS DOS PAfSES MIEMBROS, LAS TE 

NENCIAS DE CUYAS MONEDAS MANTENIDAS POR EL FONDO EN LA CUENTA 

DE RECURSOS GENERALES SE HAYAN REDUCIDO, COMO PROMEDIO EN LOS 

DOS ANOS ANTERIORES ,  POR DEBAJO DE SUS CUOTAS EN LAS MAYORES - 

CANTIDADES ABSOLUTAS EN FUNCIÓN DEL DERECHO ESPECIAL DE G I R O ,   

UNO DE ESTOS PA ÍSES MIEMBROS, O AMBOS, SEGÚN SEA EL CASO, PO - 

DRÁ DESIGNAR UN DIRECTOR EJECUTIVO ,  



D) LAS ELECCIONES DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS ELECTIVOS SE EFEC 

TUARÁN A INTERVALOS DE DOS ANOS, DE ACUERDO CON LAS D ISPOSIC IQ  

NES DEL ANEXO E ,  COMPLEMENTADAS POR EL REGLAMENTO QUE EL FONDO 
ESTIME PERTINENTE, CON RESPECTO A CADA UNA DE LAS ELECCIONES 

ORDINARIAS DE DIRECTORES EJECUTIVOS, LA JUNTA DE GOBERNADORES 

PODRÁ DICTAR REGLAS QUE MODIFIQUEN LA PROPORCIÓN DE LOS VOTOS 

NECESARIOS PARA ELEGIR DIRECTORES EJECUTIVOS CONFORME A LAS - 

D ISPOSIC IONES DEL ANEXO E .  

E) CADA DIRECTOR EJECUTIVO NOMBRARÁ UN SUPLENTE CON PLENOS PODE - 
RES PARA ACTUAR EN SU LUGAR CUANDO NO ESTÉ PRESENTE, CUANDO 

ESTÉN PRESENTES LOS DIRECTORES EJECUTIVOS, LOS SUPLENTES PO - 

DRÁN TOMAR PARTE EN LAS REUNIONES, PERO NO TENDRÁN DERECHO A - 
VOTO, 

F) Los DIRECTORES EJECUTIVOS CONTINUARÁN EN EL DESEMPENO DE sus - 
CARGOS HASTA QUE SUS SUCESORES HAYAN SIDO DESIGNADOS O ELEGI - 

DOS, S1 QUEDARA VACANTE UN CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO ELEC 

TIVO MÁS DE NOVENTA DÍAS ANTES DE LA EXPIRACIÓN DEL TÉRMINO DE 
SU CARGO, LOS PAÍSES MIEMBROS QUE LO ELIGIERON ELEGIRÁN OTRO - 

DIRECTOR EJECUTIVO POR EL RESTO DE DICHO TÉRMINO ,  PARA LA E 

LECCIÓN SE ENCESITARÁ LA MAYORÍA DE LOS VOTOS EMITIDOS,  M IEN  

TRAS SUBSISTA LA VACANTE, EL SUPLENTE DEL DIRECTOS EJECUTIVO - 

ANTERIOR EJERCERÁ LAS FACULTADES DE ÉSTE, EXCEPTO LA DE DESIG 
NAR UN SUPLENTE ,  

G) EL DIRECTORIO EJECUTIVO EJERCERÁ SUS FUNCIONES EN SES IÓN PERMA 

NENTE EN LA SEDE DEL FONDO Y SE REUNIRÁ CUANTAS VECES LO REQUI� 

RAN LOS ASUNTOS DEL FONDO, 

H) CONSTITUIRÁ QUÓRUM EN LAS REUNIONES DEL DIRECTORIO EJECUTIVO ll 

NA MAYORÍA DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS QUE CUENTE CON NO ME - 

NOS DE LA MITAD DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS , 



¡ )  ¡ )  CADA UNO DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS DESIGNADOS ESTARÁ - 

FACULTADO PARA EM IT IR  EL NÚMERO DE VOTOS QUE, CONFORME A 

LA SECCIÓN 5 DE ESTE ARTÍCULO, CORRESPONDA AL PAÍS M IEM -  

B R O Q U E L O  HUBIERE DESIGNADO, 

1 1 )  S I  LOS VOTOS QUE CORRESPONDAN A UN PA ÍS  MIEMBRO QUE DES!� 

NE DIRECTOR EJECUTIVO CONFORME AL APARTADO c) FUERAN EMI 

TIDOS POR UN DIRECTOR EJECUTIVO JUNTO CON LOS VOTOS QUE - 

CORRESPONDAN A OTROS PAÍSES MIEMBROS EN VIRTUD DE LA ÚLTL 

MA ELECCIÓN ORDINARIA, DICHO PAIS MIEMBRO PODRÁ CONVENIR 

CON CADA UNO DE ESOS PAÍSES EN QUE EL NÚMEOR DE VOTOS QUE 

LE CORRESPONDA SEA EMIT IDO POR EL DIRECTOR EJECUTIVO DE - 

SIGNADO, EL PAÍS MIEMBRO QUE CONVENGA EN ESE PROCEDIMIEli 

TO NO PARTICIPARÁ EN LA ELECCIÓN DE DIRECTORES EJECUTIVOS, 

I I I )  CADA UNO DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS ELEGIDOS TENDRÁ DE 

RECHO A EM ITIR  EL NÚMERO DE VOTOS QUE HAYA RECIBIDO AL - 
SER ELECTO, 

IV) CUANDO SEAN APLICABLES LAS D ISPOSIC IONES  DE LA SECCIÓN 5- 

B) DE ESTE ARTÍCULO, SE AUMENTARÁN O DISMINU IRÁN,  SEGÚN - 

CORRESPONDA, LOS VOTOS QUE DE OTOR MODO TENGA DERECHO A E 

M I T I R  UN DIRECTOR EJECUTIVO, TODOS LOS VOTOS QUE UN D I  

RECTOR EJECUTIVO TENGA DERECHO A EM IT IR  SERÁN EMITIDOS EN 
BLOQUE, 

J) LA JUNTA DE GOBERNADORES ADOPTARÁ D ISPOS IC IONES  REGLAMENTARIAS 

POR LAS CUALES UN PAÍS MIEMBRO QUE NO ESTÉ FACULTADO PARA DE - 

SIGNAR UN DIRECTOR EJECUTIVO DE ACUERDO CON EL APARTADO s) PUE 

DA ENVIAR UN REPRESENTANTE A CUALQUIER EUNIÓN DEL DIRECTORIO E 

JECUTIVO EN QUE HAYA DE CONSIDERARSE UNA SOLICITUD PRESENTADA 

POR D ICHO  PAÍS MIEMBRO O TRATARSE UN ASUNTO QUE LE AFECTE PAR 
TICULARMENTE, 



SECCIÓN 4:  DIRECTOR GERENTE Y PERSONAL 

A) EL DIRECTORIO EJECUTIVO RELECCIONARÁ UN DIRECTOR GERENTE, QU IEN  

NO PODRÁ SER GOBERNADOR NI DIRECTOR EJECUTIVO, EL DIRECTOR - 

GERENTE PRECIDIRÁ LAS REUNIONES DEL DIRECTORIO EJECUTIVO, PERO 

NO TENDRÁ VOTO, EXCEPTO PARA DE IC IDR  UNA VOTACIÓN EN CASO DE - 

EMPATE, PODRÁ PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE LA JUNTA DE GO 

BERNADORES, PERO NO VOTARÁ EN ELLAS, EL DIRECTOR GERENTE CE 

SARÁ EN SU CARGO CUANDO ASÍ LO DECIDA EL DIRECTORIO EJECUTIVO, 

B) EL DIRECTOR GERENTE S�RÁ EL JEFE DEL PERSONAL DEL FONDO Y ,  CON 

LA ORIENTACIÓN DEL DIRECTORIO EJECUTIVO, D I R I G I R Á  LOS NOMBRES 

ORDINARIOS DEL FONDO, SUJETO AL CONTROL GENERAL DEL DIRECTO 

R IO  EJECUTIVO, TENDRÁ A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN, NOMBRAMIENTO 

Y DESTITUCIÓN DEL PERSONAL DEL FONDO, 

c) EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, EL DIRECTOR GERENTE Y EL PER 

SONAL DEL FONDO SE DEBERÁN POR COMPLETO AL SERVIC IO  DEL FONDO 

y NO AL DE NINGUNA OTRA AUTORIDAD, Tono PAÍS MIEMBRO DEL - 

FONDO RESPETARÁ EL CARÁCTER INTERNACIONAL DE ESTE DEBER Y SE - 

ABSTENDRÁ DE TODO INTENTO DE EJERCER INFLUENCIA SOBRE CUALQUIER 

MIEMBRO DEL PERSONAL EN EL DESEMPEÑO DE ESAS FUNCIONES ,  

D) AL DESIGNAR AL PERSONAL, EL DIRECTOR GERENTE, SUJETÁNDOSE A LA 

NECESIDAD PRIMORDIAL DE OBTENER EL MÁS ALTO NIVEL DE E F I C I E N  -  

C IA  Y  DE COMPETENCIA TÉCNICA, TENDRÁ DEBIDAMENTE EN CUENTA LA 

IMPORTANCIA DE CONTRATARLO SOBRE UNA BASE GEOGRÁFICA LO MÁS A� 

PLIA POS IBLE ,  

SECCIÓN 5 :  VOTACIÓN 

A) (ADA PA IS MIEMBRO TENDRÁ DOSCIENTOS CINCUENTA VOTOS, MÁS UN V� 

TO ADICIONAL POR CADA PORCIÓN DE SU CUOTA EQUIVALENTE A C IE I !  -  

M I L  DERECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  



B) SIEMPRE QUE SE REQUIERA UNA VOTACIÓN CON ARREGLO A LAS SECCIO 

NES 4 Ó 5 DEL ARTÍCULO 7,  CADA PAÍS MIEMBRO TENDRÁ EL NÚMERO - 

DE VOTOS QUE LE CORRESPONDAN SEGÚN EL APARTADO A ) ,  CON LOS A - 

JUSTES S IGUIENTES :  

¡ )  LA  EDIC IÓN  DE UN VOTO POR EL EQUIVALENTE DE CADA CUATROCL 

ENTOS M I L  DERECHOS ESPECIALES DE GIRO DE LAS VENTAS NETAS 

DE SU MONEDA EFECTUADAS HASTA LA FECHA DE LA VOTACIÓN, O 

I I )  LA  SUSTRACCIÓN DE UN VOTO POR EL EQUIVALENTE DE CADA CUA 

TROCIENTOS MIL  DERECHOS ESPECIALES DE GIRO DE SUS COMPRAS 

NETAS REALIZADAS CONFORME A LA SECCIÓN 3 B) Y F) DEL ART1 

CULO V HASTA LA FECHA DE LA VOTACIÓN, 

PERO EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ QUE LAS COMPRAS NETAS O LAS 

VENTAS NETAS HAN EXCEDIDO EN ALGÚN MOMENTO DE UNA CANTIDAD I - 

GUAL A LA CUOTA DEL PAÍS MIEMBRO RESPECTIVO,  

c) SALVO D I SPOS IC IÓN  EXPRESA EN CONTRARIO, TODAS LAS DEC I S IONES  -  

DEL FONDO SE TOMARÁN POR MAYORÍA DE LOS VOTOS EMITIDOS ,  

SECCIÓN 6 :  RESERVAS, DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS NETOS E 

INVERSIONES 

A) EL FONDO DETERMINARÁ ANUALMENTE LA PARTE DE SU INGRESO NETO QUE 

SE ASIGNARÁ A LA RESERVA GENERAL O A LA RESERVA ESPECIAL Y LA 

PARTE QUE, EN SU CASO, HABRÁ DE D ISTR IBU IRSE ,  

B) EL FONDO PODRÁ USAR LA RESERVA ESPECIAL CON CUALQUIERA DE LOS 

F I NES  PARA LOS QUE PUEDE USAR LA RESERVA GENERAL, EXCEPTO PARA 

LA D ISTR IBUC IÓN ,  

e) S I  SE H IC IERA ALGUNA D ISTR IB UC IÓN  DE LOS INGRESOS NETOS DE UN- 



AÑO, SE HARÁ ENTRE TODOS LOS PAfSES MIEMBROS EN PROPORCIÓN A - 

SUS CUOTAS, 

D) EL FONDO, POR MAYOR!A DEL SETENTA POR CIENTO DE LA TOTALIDAD - 

DE LOS VOTOS, PODRÁ DEC ID IR  EN CUALQUIER MOMENTO LA DISTRIBU - 

CIÓN DE TODA PARTE DE LA RESERVA GENERAL, [SA D ISTR IBUC IÓN  -  

SE HARÁ ENTRE TODOS LOS PAÍSES MtEMBROS EN PROPORCIÓN A SUS - 

CUOTAS, 

E) Los PAGOS CON ARREGLO A LOS APARTADOS c) y D) SE EFECTUARÁN EN 

DERECHOS ESPECIALES DE G IRO ,  PERO TANTO EL FONDO COMO EL PAÍS 

PODRÁN DEC ID IR  QUE EL PAGO AL PAÍS SE EFECTÚE EN SU MONEDA, 

F) ¡ )  EL FONDO PODRÁ ESTABLECER UNA CUENTA DE INVERSIONES A E - 

FECTOS DE ESTE APARTADO, Los ACTIVOS DE LA CUENTA DE IN 

VERSIONES SE MANTENDRÁN SEPARADOS DE LAS DEMÁS CUENTAS - 

DEL DEPARTAMENTO GENERAL, 

1 1 )  CONFORME A LA SECCIÓN 12 G) DEL ARTÍCULO V, EL FONDO PO - 

DRÁ DEC ID IR  QUE SE TRANSIFERA A LA CUENTA DE INVERSIONES 

UNA PARTE DEL PRODUCTO DE LA VENTA DE ORO Y, POR MAYORfA 

DEL SETENTA POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, PO - 

DRÁ DEC ID IR  QUE SE TRANSFIERAN A ESA CUENTA, PARA INVER - 

S IÓN  INMEDIATA, LAS MONEDAS MANTENIDAS EN LA CUENTA DE RE 

CURSOS GENERALES, EL MONTO DE ESTAS TRANSFERENCIAS NO - 

SUPERARÁ LA SUMA DE LAS RESERVAS GENERAL Y ESPECIAL EN LA 

FECHA DE LA DEC IS IÓN ,  

! I I )  EL FONDO PODRÁ INVERTIR LAS TENENCIAS DE LA MONEDA DE UN 

PAÍS MIEMBRO QUE MANTENGA EN LA CUENTA DE INVERSIONES EN 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES DE ESE PAÍS O DE ORGANISMOS F J  -  

NANCIEROS INTERNACIONALES, No SE HARÁ NINGUNA INVERSIÓN 

S I N  LA CONFORMIDAD DEL PA fS CON CUYA MONEDA SE EFECTÚE, 

EL FONDO SÓLO PODRÁ INVERTIR EN OBLIGACIONES EXPRESADAS - 



EN DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  o EN LA MONEDA CON QUE se 

HAGA LA INVERSIÓN ,  

IV) LA RENTA DE LA INVERSIÓN PODRA INVERTIRSE DE ACUERDO CON 

LAS DISPOSICONES DE ESTE APARTADO, LA RENTA NO INVERTI 

DA SE MANTENDRÁ EN LA CUENTA DE lNVERSIONESO PODRÁ USARSE 

PARA ATENDER LOS GASTOS DE GESTIÓN DE LOS ASUNTOS DEL fo� 

DO, 

y) EL FONDO PODRÁ USAR LAS TENENCIAS DE LA MONEDA DE UN PA ! S  

MIEMBRO QUE MANTENGA EN LA CUENTA DE INVERSIONES A F I N  DE 

OBTENER LAS MONEDAS QUE NECESITE PARA ATENDER LOS GASTOS 

DE GESTIÓN DE SUS ASUNTOS, 

V I )  LA CUENTA DE INVERSIONES SE DARÁ POR TERMINADA EN CASO DE 

DISOLUCIÓN DEL FONDO Y ,  POR MAYORÍA DEL SETENTA POR C I E N   

TO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, PODRÁ L IQU IDARSE ,  O  PRO 

DUCIRSE LA CANTIDAD INVERTIDA, ANTES DE LA D ISOLUCIÓN  DEL 

FONDO, EL FONDO, POR MAYOR!A DEL SETENTA POR CIENTO DE 

LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, ADOPTARÁ UN REGLAMENTO SOBRE - 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA CUENTA DE INVERSIONES,  QUE SERÁ - 

CONVERTIBLE CON LAS D ISPOS IC IONES  DE LOS I NC I SOS  V I I ) ,  -  

V I I I )  Y  I X ) ,  

V I I )  AL LIQUIDARSE LA CUENTA DE INVERSIONES A CAUSA DE LA D ISQ  

LUCIÓN DEL FONDO, TODOS LOS ACTIVOS DE DICHA CUENTA SE - 

D ISTRIBUIRÁN CON ARREGLO A LAS D ISPOSIC IONES  DEL ANEXO K; 

AHORA B I E N ,  UNA PARTE DE ESOS ACTIVOS QUE CORRESPONDA A - 

LA PROPORCIÓN ENTRE LOS ACTIVOS TRANSFERIDOS A LA CUENTA 

CON ARREGLO A LA SECCIÓN 12 G) DEL ARTICULO V Y EL TOTAL 

DE LOS ACT IVOS TRANSFERIDOS ,  SE CONSIDERARÁ COMO ACTIVOS 

DE LA CUENTA ESPECIAL DE GASTOS Y SE D I STR IBU IRÁ  DE CON - 

FORMIDAD CON EL PÁRRAFO 2 A) I I )  DEL ANEXO K ,  



V I I I )  AL LIQUIDARSE LA CUENTA DE INVERSIONES ANTES DE LA DISOLQ 

C IÓN  DEL FONDO, UNA PARTE DE LOS ACTIVOS DE DICHA CUENTA, 

QUE CORRESPONDA A LA PROPORCIÓN ENTRE LOS ACTIVOS TRANSFE 

RIDOSA LA CUENTA CON ARREGLO A LA SECCIÓN 12 G) DEL ARTÍ 
CULO V Y EL TOTAL DE LOS ACTIVOS TRANSFERIDOS, SE TRANSFE 
RIRÁ A LA CUENTA ESPECIAL DE GASTOS S I  ÉSTA NO HA SIDO Ll 

QUIDADA; EL RESTO DE LOS ACTIVOS DE LA CUENTA DE INVERSIQ 
NES SE TRANSFERIRÁ A LA CUENTA DE RECURSOS GENERALES PARA 
USO INMEDIATO EN OPERACIONES Y TRANSACCIONES, 

IX)  EN CASO DE QUE EL FONDO REDUZCA UNA INVERSIÓN, LA PARTE - 

DE LA REDUCCIÓN QUE CORRESPONDA A LA PROPORCIÓN ENTRE LOS 
ACTIVOS TRANSFERIDOS A LA CUENTA DE INVERSIONES CON ARRE 

GLO A LA SECCIÓN 12 G) DEL ARTICULO V Y EL TOTAL DE LOS - 

ACTIVOS TRANSFERIDOS A DICHA CUENTA SE TRANSFERIRÁ A LA - 

CUENTA ESPECIAL DE GASTOS S I  ÉSTA NO HA SIDO LIQUIDADA; - 

EL RESTO DE LA REDUCCIÓN SE TRANSFERIRÁ A LA CUE�TA DE RE 

CURSOS GENERALES PARA USO INMEDIATO EN OPERACIONES Y TRAtl 
SACCIONES, 

SECCIÓN 7 :  PUBLICACIÓN DE INFORMES 

A) EL FONDO PUBLICARÁ UN INFORME ANUAL, EL CUAL INCLU IRÁ UN ESTA 
DO CERTIF ICADO DE SUS CUENTAS, Y A INTERVALOS DE TRES MESES O 

MENOS, PUBLICARÁ UN ESTADO RESUMIDO DE SUS TRANSACCIONES Y DE 

SUS TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  ORO Y MONEDAS DE 
LOS PAÍSES MIEMBROS ,  

B) EL FONDO PUBLICARÁ CUALESQUIERA OTROS INFORMES QUE JUZGUE CON 

VENIENTES PARA LA CONSECUCIÓN DE SUS F INES ,  

SECCIÓN 8 :  COMUNICAC IÓN DE OPIN IONES A LOS PA fSES MIEMBROS 

EL FONDO TENDRÁ DERECHO EN TODO MOMENTO A COMUNICAR EXTRAOFICIALME� 



TE SU OP IN IÓN  A  CUALQUIER PAfS MIEMBRO SOBRE TODA CUESTIÓN QUE SUR- 

1 
TENTA POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, PODRÁ DISPONER QUE - 

SE PUBLIQUE EL INFORME QUE HUBIERE D I R I G I D O  A  UN PAÍS MIEMBRO REFE 

RENTE A SU S ITUACIÓN MONETARIA O ECONÓMICA Y A LOS FACTORES QUE T I   

ENDAN DIRECTAMENTE A PRODUCR UN GRAVE DESEQUILIBRIO EN LAS BALANZAS 

DE PAGOS DE LOS PAÍSES MIEMBROS, S I  EL  PAfS MIEMBRO NO ESTUVIERA 

FACULTADO PARA DESIGNAR UN DIRECTOR EJECUTIVO, LO ESTARÁ PARA HACER 

SE REPRESENTAR DE ACUERDO CON LA SECCIÓN 3 J) DE ESTE ARTÍCULO, EL 

FONDO NO PUBLICARÁ INFORMES QUE SE REFIERAN A CAMBIOS EN LA ESTRUC 

TURA FUNDAMENTAL DE LA ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DE LOS PAÍSES MIEMBROS,  

EL FONDO, POR MAYORÍA DEL SE - JA EN RELACIÓN CON ESTE CONVENIO,  

ff  

ARTICULO X I I l :  OFICINAS Y DEPOSITARIOS 

SECCIÓN 1 :  UBICACIÓN DE LAS OF I C I NAS  

LA SEDE DEL FONDO ESTARÁ SITUADA EN EL TERRITORIO DEL PAÍS MIEMBRO 

QUE TENGA LA CUOTA MAYOR, Y PODRÁ ESTABLECER DEPENDENCIAS U O F I C I  -  

NAS EN LOS TERRITORIOS DE OTROS PAÍSES MIEMBROS,  

SECCIÓN 2 :  DEPOSITARIOS 

A) (ADA PAfS MIEMBRO DESIGNARÁ A SU BANCO CENTRAL COMO DEPOSITA - 

R IO  DE TODAS LAS TENENCIAS DEL FONDO DE SU MONEDA Y ,  EN CASO - 

DE NO TENER BANCO CENTRAL, DESIGNARÁ A OTRA INSTITUCIÓN QUE EL 

FONDO CONSIDERE ACEPTABLE, 

B) EL FONDO PODRÁ MANTENER OTROS ACTIVOS, INCLUSO ORO, CON LOS D� 

POSITARIOS QUE DESIGNEN LOS CINCO PAISES MIEMBROS QUE TENGAN - 

LAS MAYORES CUOTAS, AS f  COMO CON OTROS DEPOSITARIOS DESIGNADOS 

QUE EL FONDO SELECCIONE ,  IN IC IALMENTE ,  POR LO MENOS LA MITAD 

DE LAS TENENCIAS DEL FONDO SE MANTENDRÁN CON EL DEPOS ITARIO D� 

NOMINADO POR EL PAÍS MIEMBRO EN CUYOS TERRITORIOS SE ENCUENTRE 

LA SEDE DEL FONDO,Y POR LO MENOS UN CUARENTA POR CIENTO SE MA� 



TENDRÁ CON LOS QUE DESIGNEN LOS OTROS CUATRO PAÍSES MIEMBROS - 

ANTES MENCIONADOS, S I N  EMBARGO, PARA TODO TRASLADO DE ORO - 

QUE HAGA EL FONDO SE DEBERÁ TOMAR DEBIDAMENTE EN CUENTA EL COS 

TO DEL TRANSPORTE, ASÍ COMO LAS NECESIDADES PREVISTAS DEL FON 

DO ,  EN CASO DE EMERGENCIA, EL DIRECTORIO EJECUTIVO PODRÁ 

TRASLADAR YA SEA LA TOTALIDAD O UNA PARTE DE LAS TENENCIAS DE 

ORO DEL FONDO A CUALQUIER LUGAR DONDO PUEDAN ESTAR ADECUADAMEN 

TE PROTEGIDAS, 

SECCIÓN 3 :  GARANTIA DE LOS ACTIVOS DEL FONDO 

CADA PAÍS MIEMBRO GARANTIZA TODOS LOS ACTIVOS JEL FONDO CONTRA LAS 

PÉRDIDAS QUE PUDIERAN RESULTAR DE LA QUIEBRA O INCUMPLIMIENTO POR - 

PARTE DEL DEPOSITARIO DESIGNADO POR EL PA Í S ,  

ARTICULO X IV :  REGIMEN TRANSITORIO 

SECCIÓN 1 :  NOTIF ICACIÓN AL FONDO 

Tono PA ÍS  MIEMBRO NOTIFICARÁ AL FONDO S I  T IENE  EL PROPÓSITO DE ACO 

GERSE AL RÉGIMEN TRANSITORIO PREVISTO EN LA SECCIÓN 2 DE ESTE ARTI 

CULO O S I  ESTÁ EN S ITUACIÓN DE ACEPTAR LAS OBLIGACIONES PREVISTAS - 

EN LAS SECCIONES 2 ,  3  Y  4  DEL ARTÍCULO V I I I ,  EL PAfS MIEMBRO QUE 

SE ACOJA AL RÉGIMEN TRANSITORIO DEBERÁ NOTIFICARLO AL FONDO TAN 

PRONTO COMO ESTÉ EN SITUACIÓN DE ASUMIR ESAS OBLIGACIONES ,  

SECCIÓN 2 :  RESTRICCIONES CAMBIARIAS 

No OBSTANTE LO DISPUESTO EN OTROS ARTÍCULOS DE ESTE CONVENIO ,  UN - 

PA !S  MIEMBRO QUE HAYA NOTIFICADO AL FONDO QUE PROYECTA ACOGERSE AL 

RÉGIMEN TRANSITORI EN V IRTUD DE ESTA D ISPOS IC IÓN  PODRÁ MANTENER Y A 

DAPTAR A LAS CIRCUNSTANCIAS LAS RESTRICCIONES A LOS PAGOS Y TRANSF� 

RENCIAS POR TRANSACCIONES INTERNACIONALES CORRIENTES QUE ESTUVIESEN 

ENV IGOR EN LA FECHA DE SU ADMIS IÓN ,  S I N  EMBARGO, LOS PA ISES MIEtl 



BROS TENDRÁN SIEMPRE PRESENTE EN SU POLfTICA CAMBIARJA LOS F INES  -  
DEL FONDO Y, TAN PRONTO COMO LAS CIRCUNSTANCIAS LO PERMITAN, ADOPTA 
RÁN CUANTAS MEDIDAS SEAN POSIBLES PARA ESTABLECER CON OTROS PAffES 
MJEMBROS REGÍMENES COMERCIALES Y F INANCIEROS QUE FACILITEN LOS PA - 
GOS INTERNACIONALES Y EL FOMENTO DE UN SISTEMA ESTABLE DE TIPOS DE 
CAMBIO, EN PARTICULAR, LOS PAÍSES DEBERÁN ABOLIR LAS RESTRICCJO -  
NES QUE MANTENGAN CON ARREGLO A ESTA SECCIÓN TAN PRONTO COMO TENGAN 
LA CERTEZA DE QUE, S IN  NECESIADA DE DICHAS RESTRICCIONES, PUEDAN E 
QUILIBRAR SU BALANZA DE PAGOS EN FORMA QUE NO ESTORBE INDEBIDAMENTE 
SU ACCESO A LOS RECURSOS GENERALES DEL FONDO, 

SECCIÓN 3 :  ACTUACIÓN DEL FONDO EN MATERIA DE RESTRICCIONES 

EL FONDO INFORMARÁ ANUALMENTE SOBRE LAS RESTRICCIONES V IGENTES EN - 
V IRTUD DE LA SECCIÓN 2 DE ESTE ARTICULO, Tono PA !s  MIEMBRO QUE - 
MANTENGA CUALESQUIERA RESTRICCIONES INCOMPATIBLES CON LAS SECCIONES 
2 ,  3  ó  4  DEL ARTÍCULO V I I I  CONSULTARÁ ANUALMENTE CON EL FONDO RES - 
PECTO A SU ULTERIOR MANTENIMIENTO ,  S I  LO JUZGA NECESARIO Y EN C I R  
CUNSTANCIAS EXCEPCIONALES, EL FONDO EXPONDRÁ A CUALQUIER PA Í S  M IEM 
BRO QUE LAS COND ICIONES SON PROP ICIAS PARA LA SUPRESIÓN DE UNA RES 
TR ICC IÓN  DETERMINADA, O PARA EL ABANDONO GENERAL DE RESTR ICC !ONES ,   
INCOMPATJBLE CON LAS DISPOS JCONES DE CUALQUIER OTRO ARTÍCULO DE ES 
TE CONVENIO ,  DEBERÁ DARSE AL PAÍS MIEMBRO UN PLAZO ADECUADO PARA 
PARA RESPONDER A ESA EXPOS IC IÓN ,  SI EL FONDO CONSIDERARÁ QUE EL - 
PA ÍS MIEMBRO PERSISTE EN MANTENER RESTRICC IONES INCOMPATIBLES CON - 
SUS F I N E S ,  DICHO PAÍS  QUEDARÁ SUJETO A LO DISPUESTO EN LA SECCIÓN 2 
A) DEL ARTÍCULO XXV I .  

ARTICULO XV: DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

SECCIÓN l :  FACULTAD PARA ASIGNAR DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  

A F I N  DE SATISFACER LA NECESIDAD ,  CUANDO ÉSTA SURJA, DE COMPLEMENTAR 

LOS ACTIVOS DE RESERVA EXISTENTE ,  EL FONDO QUEDA FACULTADO PARA AS !�  



NAR DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  A  LOS . PA ISES  MIEMBROS QUE SEAN PAR 

TIC IPANTES EN EL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G I RO ,  

SECCIÓN 2 :  MAYORÍAS PARA LAS DECIS IONES SOBRE VALORACIÓN DEL 

DERECHO ESPECIAL DE GIRO 

EL FONDO DETERMINARÁ EL MÉTODO DE VALORACIÓN DEL DERECHO ESPECIAL - 
DE G IRO  POR MAYORÍA DEL SETENTA POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS - 
VOTOS, CON LA SALVEDAD, NO OBSTANTE, DE QUE SE REQUERIRÁ UNA MAYO - 
R !A  DEL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS PA 
RA MODIFICAR EL P R I N C I P I O  DE VALORACIÓN O EFECTUAR UNA MODIF ICACIÓN 
FUNDAMENTAL EN LA APLICACIÓN DEL P R I N C I P I O  VIGENTE ,  

ARTICULO X V I :  DEPARTAMENTO GENERAL Y DEPARTAMENTO DE 
DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

SECCIÓN . 1 :  SEPARACIÓN DE OPERACIONES Y TRANSACCIONES 

TODAS LAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES EN DERECHOS ESPEC IALES DE G I   

RO SE REALIZARÁN POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPEC IA 

LES DE G I R O ,  LAS DEMÁS OPERACIONES Y TRANSACCIONES DEL FONDO AUTQ 

R IZADOS POR ESTE CONVENIO O EFECTUADAS DE CONFORMIDAD CON EL M ISMO 

SE REALIZARÁN POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO GENERAL ,  LAS OPERAC IQ 

NES Y TRANSACCIONES QUE SE REALICEN DE ACUERDO CON LO D ISPUESTO EN 

LA SECCIÓN 2 DEL ARTÍCULO XV J J  SE EFECTUARÁN POR CONDUCTO TANTO DEL 
DEPARTAMENTO GENERAL COMO DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES - 

DE G IRO ,  

SECC IÓN 2 :  SEPARACIÓN DE ACTIVOS Y B IENES 

Tonos LOS ACTIVOS y B IENES DEL FONDO, EXCEPTO LOS RECURSOS ADMIN IS 

TRADOS CONFORME A LA SECCIÓN 2 B) DEL ART ÍCULO V ,  SE LLEVARÁN EN EL 



DEPARTAMENTO GENERAL, CON LA SALVEDAD DE QUE LOS ACRIVOS Y BIENES - 

QUE EL FONDO ADQUIERA DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 2 DEL ARTfCULO 

XXY CON LOS ARTÍCULOS XXIV y XXV y LOS ANEXOS N E  I  SE LLEVARÁN EN 

EL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G I RO ,  No SE PODRÁ DISPQ 

NER DE LOS ACTIVOS O BIENES QUE EL FONDO POSEA EN UNO DE ESOS DEPAR 

TAMENTOS PARA HACER FRENTE A LOS PASIVOS, OBLIGACIONES O PÉRDIDAS - 

QUE EL FONDO EXPERIMENTE EN LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES Y TRANSA� 

C IONES DEL OTRO DEPARTAMENTO; NO OBSTANTE, LOS GASTOS RELACIONADOS 

CON LA GESTIÓN DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  LOS 

PAGARÁ EL FONDO CON CARGO AL DEPARTAMENTO GENERAL, Y DE TIEMPO EN - 

TIEMPO SE HARÁN REEMBOLSOS EN DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  A ESTE Úl 

TIMO DEPARTAMENTO MEDIANTE CONTRIBUCIONES IMPUESTAS DE CONFORMIDAD 

CON LA SECCIÓN 4 DEL ARTICULO XX SOBRE LA BASE DE UN CÓMPUTO RAZONA 

BLE DE ESOS GASTOS, 

SECCIÓN 3 :  REGISTRO E INFORMACIÓN 

Tono CAMBIO QUE EXPERIMENTEN LAS TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIALES - 

DE G IRO  SURTIRÁ EFECTO ÚNICAMENTE A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE EL - 

FONDO LO REGISTRE EN EL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G I RO ,  

Los PAP ISES  PARTICIPANTES NOTIFICARÁN AL FONDO LAS D ISPOS IC IONES  DE 

ESTE CONVENIO CONFORME A LAS CUALES UT IL ICEN  LOS DERECHOS ESPEC IA - 

LES DE G I R O ,  EL FONDO PODRÁ EX IG IR  A  LOS PA ÍSES PARTICIPANTES QUE 

LE PROPORCIONEN CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE CONSIDERE NECESAR IA 

PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES ,  

ARTICULO X V I I :  PAISES PARTICIPANTES Y OTROS TENEDORES 

DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

SECCIÓN l :  PA ISES PARTICIPANTES 

Tono PA ÍS MIEMBRO DEL FONDO QUE DEPOSITE EN ÉSTE UN INSTRUMENTO EN- 



EL QUE DECALRA QUE, DE CONFORMIDAD CON SUS PROPIAS LEYES, ASUME TO 

DAS LAS OBLIGACIONES QUE ENTRAÑA SU PARTIC IPACIÓN EN EL DEPARTAMEN 

TO DE DERECHOS ESPECIALES DE G I RO ,  Y  QUE HA TOMADO TODAS LAS MEDI - 

DAS PERTINENTES PARA PODER CUMPLIR TODAS ESAS OBLIGACIONES,  PASARÁ 

A SER PARTICIPANTE EN EL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G I   

RO EN LA FECHA EN QUE DEPOSITE DICHO INSTRUMENTO; NO OBSTANTE, N IN  

GÚN PAÍS  MJMEBRO PODRÁ SER PARTICIPANTE ANTES DE QUE HAYAN ENTRADO 

EN V IGOR  LAS D ISPOS IC IONES DE ESTE CONVENIO SOBRE ASUNTOS RELACIONA 

DOS EXCLUSIVAMENTE CON EL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE GL 

RO Y DE QUE LOS PAfSES MIEMBROS A LOS QUE CORRESPONDA POR LO MENOS 

EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO DEL TOTAL DE LAS CUOTAS HAYAN DEPOS I  

TADO LOS INSTRUMENTOS A QUE SE REFIERE ESTA SECCIÓN ,  

SECCIÓN 2 :  EL FONDO COMO TENEDOR 

EL FONDO PODRÁ MANTENER DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  EN LA CUENTA DE 

RECURSOS GENERALES Y ACEPTARLOS Y USARLOS EN OPERACIONES Y TRANSAC 

C IONES  CON LOS PAÍSES PARTICIPANTES, EFECTUADAS POR CONDUCTO DE ESA 

CUENTA DE CONFORMIDAD CON LAS D ISPOS IC IONES  DE ESTE CONVENIO,  O CON 

TENEDORES DESIGNADOS CON ARREGLO A LOS TÉRMINOS Y CONDIC IONES ESTA 

BLECIDOS EN VIRTUD DE LA SECCIÓN 3 DE ESTE ARTÍCULO, 

SECCIÓN 3 :  ÜTROS TENEDORES 

EL FONDO PODRÁ D E C I D I R :  

¡ )  LA DESIGNACIÓN COMO TENEDORES DE DERECHOS ESPECIALES DE - 

G IRO  DE PAÍSES NO MIEMBROS, PAÍSES MIEMBROS QUE NO SEAN - 

PARTICIPANTES,  INSTITUCIONES QUE DESEMPEÑEN FUNCIONES DE 

BANCO CENTRAL PARA MÁS DE UN PAÍS MIEMBRO Y OTRAS ENTIDA 

DES OF IC IALES;  



¡ ¡ )  LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE SE PODRÁ PERMITIR  QUE - 

LOS TENEDORES DESIGNADOS MANTENGAN DERECHOS ESPECIALES DE 

GIRO Y LOS ACEPTEN O USEN EN OPERACIONES Y TRANSACCIONES 

CON LOS PAÍSES PARTICIPANTES Y OTROS TENEDORES DESIGNADOS, 
y 

1 1 1 )  LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE LOS PAfSES PARTJCIPANTES 

Y EL FONDO, POR CONDUCTO DE LA CUENTA DE RECURSOS GENERA 

LES, PUEDAN EFECTUAR OPERACIONES Y TRANSACCIONES EN DERE 

CHOS ESPECIALES DE G IRO  CON TENEDORES DESIGNADOS, 

SE REQUERIRÁ UNA MAYORÍA DEL OCHENTA Y C INCO POR CIENTO DE LA TOTA 

LIDAD DE LOS VOTOS PARA LAS DESIGNACIONES QUE SE HAGAN CON ARREGLO 

AL INC ISO  I ) ,  Los TÉRMINOS y CONDICIONES QUE EL FONDO ESTABLEZCA 

DEBERÁN AJUSTARSE A LAS D I SPOS IC I ONES  DE ESTE CONVENIO Y SER COMPA 

TIBLES CON EL FUNCIONAMIENTO EFICAZ DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS E� 

PECIALES DE G I R O ,  

ARTICULO X V I I I :  ASIGNACION Y CANCELACION·DE DERECHOS ESPECIA 

LES DE GIRO 

SECCIÓN l :  PR INC IP IOS  Y  CONSIDERACIONES QUE REGIRÁN PARA 

LAS ASIGNACIONES Y CANCELACIONES 

A) EN TODAS SUS DECIS IONES  CONCERNIENTES A LA ASIGNACIÓN Y CANCE 

LACIÓN DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  EL FONDO TRATARÁ DE SA - 

TISFACER LA NECESIDAD GLOBAL A LARGO PLAZO, CUANDO ÉSTE SURJA, 

DE COMPLEMENTAR LOS ACTIVOS DE RESERVA EXISTENTES DE MANERA - 

QUE FAC IL ITE  EL LOGRO DE SUS F I NES  Y  EVITE QUE OCURRAN EN El - 

MUNDO SITUACIONES TANTO DE ESTANCAMIENTO ECONÓMICO Y DEFLACIÓN 

COMO DE DEMANDA EXCESIVA O INFLACIÓN ,  



B) EN LA PRIMERA DEC IS IÓN  PARA ASIGNAR DERECHOS ESPECIALES DE G I   

RO SE TENDRÁN EN CUENTA, COMO CONSIDERACIONES ESPECIALES, UN 

CRITERIO COLECTIVO DE QUE HAY UNA NECESIDAD GLOBAL DE COMPLE - 

MENTAR LAS RESERVAS Y EL LOGRO DE UN MEJOR EQU I L I B R I O  DE BALAli 

ZA DE PAGOS, ASÍ  COMO LA POSIBILIDAD DE MEJORAR EL FUNCION�MI 

ENTO DEL PROCESO DE AJUSTE EN EL FUTURO, 

SECCIÓN 2 :  ASIGNACIÓN Y CANCELACIÓN 

A) l.As DECIS IONES QUE EL FONDO ADOPTE PARA CANCELAR O ASIGNAR LOS 

DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  SERÁN POR PERÍODOS BÁSICO QUE SE - 

SUCEDERÁN EN FORMA CONSECUTIVA Y QUE TENDRÁN UNA DURACIÓN DE - 

CINCO AÑOS, EL PRIMER PERÍODO BÁSICO COMENZARÁ EN LA FECHA - 

DE LA PRIMERA DECIS IÓN  DE ASIGNAR DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

O EN LA FECHA POSTERIOR QUE SE ESPECIFIQUE EN DICHA D E C I S I Ó N .   

TODA ASIGNACIÓN O CANCELACIÓN SE LLEVARÁ A CABO A INTERVALOS A 

NUALES, 

B) LAS TASAS A QUE SE EFECTÚEN LAS ASIGNACIONES SE EXPRESARÁN CO 

MO PORCENTAJE DE LAS CUOTAS VIGENTES EN LA FECHA CORRESPONDIEli 

TE A CADA DECISIÓN RELATIVA A LA ASIGNACIÓN DE DERECHOS ESPE - 

CIALES DE G I RO ,  l.As TASAS A QUE SE EFECTÚEN LAS CANCELACJO - 

NES DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO SE EXPRESARÁN COMO PORCENTA 

JE DE LAS ASIGNACIONES ACUMULATIVAS NETAS DE DERECHOS ESPECIA 

LES DE G IRO EXISTENTES EN LA FECHA DE CADA DECISIÓN CONCERNIE� 

TE A CANCELACIONES, Esos PORCENTAJES SERÁN IGUALES PARA TO - 

DOS LOS PAISES PARTICIPANTES, 

c) No OBSTANTE LAS D ISPOS IC IONES CONTENIDAS EN LOS APARTADOS A) y 

B ) ,  EN SU DEC IS IÓN  RELATIVA A CUALQUIER PERÍODO BÁSICO EL FON 

DO PODRÁ ESTABLECER: 

1 )  QUE LA DURACIÓN DEL PERÍODO BÁSICO NO SEA DE CINCO AÑOS,O 

J I )  QUE LAS ASIGNACIONES O LAS CANCELACIONES TENGAN LUGAR A - 

INTERVALOS QUE NO SEAN ANUALES, O 



I I I )  QUE LAS A S I G N A C I O N E S  O  LAS CANCELACIONES SE BASEN EN LAS 

CUOTAS O EN LAS ASIGNACIONES ACUMULATIVAS NETAS EXISTEN - 

TES EN FECHAS D I S T I N T A S  DE LAS QUE CORRESPONDAN A LAS DE 

C I S I O N E S  RELATIVAS A A S I G N A C I O N E S  O  CANCELACIONES,  

D) Tono PAÍS MIEMBRO QUE PASE A SER PARTICIPANTE DESPUÉS DE I N [  -  

CIADO UN PERÍODO BÁSICO R E C I B I R Á  ASIGNACIONES A PARTIR DEL PE 

RIODO BÁSICO EN QUE SE HAGAN ASIGNACIONES INMEDIATAMENTE POSTE. 

R I O R  A  LA FECHA EN QUE PASÓ A SER PARTICIPANTE,  A MENOS QUE EL 

FONDO DECIDA QUE EL NUEVO PAÍS PARTICIPANTE EMPIECE A R E C I B J R   

ASJGNACJONES A  PARTIR DE LA SiGUJENTE ASIGNACIÓN QUE SE EFEC - 

TÚE DESPUÉS DE SU INGRESO COMO PARTICIPANTE ,  EL FONDO, AL RE 

SOLVER QUE UN P A Í S  MIEMBRO QUE PASE A SER PARTICIPANTE DURANTE 

UN PERÍODO BÁSICO RECIBA ASIGNACIONES DURANTE EL RESTO DE D I  -  

CHO PERÍODO BÁSICO,  DETERMINARÁ LAS BASES PARA EFECTUAR ASIGNA 

C I O N E S  A  ESE P A Í S  PARTICIPANTE EN CASO DE QUE ÉSTE NO HUBIESE 

SIDO MIEMBRO EN LAS FECHAS PREVISTAS EN LOS APARTADOS B) O c ) ,  

E) Los P A Í S E  P ARTICIPANTES RECIBIRÁN LAS ASIGNACIONES DE DERECHOS 

ESPECIALES DE G I R O  QUE SE LES F I J E N  DE CONFORMIDAD CON UNA DE 

C I S I Ó N  DE ASIGNACIÓN,  A  MENOS Q U E :  

¡ )  EL GOBERNADOR POR EL P A f S  PARTICIPANTE NO HAYA VOTADO EN 

FAVOR DE LA D E C I S I Ó N ,  Y  QUE 

¡ ¡ )  EL P A Í S  PARTICIPANTE HAYA NOTIFICADO AL FONDO POR ESCRITO,  

CON ANTERIORIDAD A LA PRIMERA A S I G N A C I Ó N  DE DERECHOS ESPE 

CIALES DE G I R O  QUE SE EFECTÚE CONFORME A ESA D E C I S I Ó N ,  -  

QUE NO DESEA QUE SE LE ASIGNEN DERECHOS ESPECIALES DE G I   

RO CON ARREGLO A LA M I S M A ,  A P E T I C I Ó N  DE UN PA!S  P A R T I   

CIPANTE EL FONDO PODRÁ D E C I D IR  QUE TERMINE EL EFECTO DE - 

LA N O T I F I C A C IÓN  EN CUANTO A LAS A S I G N A C I O N E S  DE DERECHOS 

ESPECIALES DE G I R O  QUE SE EFECTÚEN CON POSTERIOR IDAD A Dl 
CHA T E R M I N A C IÓN ,  

.__ _ 



F) S I  EN LA FECHA CORRESPONDIENTE A CUALQUIER CANCELACIÓN, LA CAli 

TIDAD DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO QUE UN PAÍS PARTICIPANTE 

POSEA FUESE INFER IOR A SU PROPORCIÓN DE LOS DERECHOS ESPECIA - 

LES DE G I RO  QUE SE VAYAN A CANCELAR, DICHO PARTICIPANTE TENDRÁ 

QUE ELIMINAR SU SALDO NEGATIVO TAN PRONTO COMO SE LO PERMITA - 

LA S ITUACIÓN DE SUS RESERVAS BRUTAS, Y SE MANTENDRÁ EN CONSUL 

TA CON EL FONDO PARA ESE F I N ,  Los DERECHOS ESPECIALES DE G I   

RO QUE EL PA!S PARTICIPANTE ADQUIERA CON POSTERIORIDAD A LA FE 

CHA CORRESPONDIENTE A LA CANCELACIÓN SE APLICARÁN CONTRA SU - 

SALDO NEGATIVO Y SERÁN CANCELADOS, 

SECCIÓN 3:  SUCESOS IMPREVISTOS DE IMPORTANCIA 

EL FONDO PODRÁ MODIFICAR LAS TASAS O LOS INTERVALOS DE ASIGNACIÓN O 

DE CANCELACIÓN DURANTE EL RESTO DE UN PERÍODO BÁSICO O MODIFICAR LA 

DURACIÓN DE UN PERÍODO BÁSICO O LN IC IAR  UNO NUEVO, S I  EN UN MOMENTO 

DADO CONSIDERARA CONVENIENTE HACERLO EN VISTA DE QUE HAN SURGIDO Sil 

CESOS IMPREVISTOS DE IMPORTANCIA, 

SECCIÓN 4 :  DECIS IONES SOBRE ASIGNACIONES Y CANCELACIONES 

A) LAS DECIS IONES PREVISTAS EN LA SECCIÓN 2 A ) ,  B) Y e) O EN LA - 

SECCIÓN 3 DE ESTE ARTICULO SERÁN ADOPTADAS POR LA JUNTA DE GO 

BERNADORES TOMANDO COMO BASE LAS PROPUESTAS DEL DIRECTOR GEREli 

TE QUE CUENTEN CON EL ASENTIMIENTO DEL DIRECTORIO EJECUTIVO, 

B) ANTES DE PRESENTAR UNA PROPUESTA, EL DIRECTOR GERENTE, DESPUÉS 

DE HABERSE CERCIORADO CERCIORADO DE QUE DICHA PROPUESTA,ESTÁ - 

EN ARMONÍA CON LAS DISPOSICONES DE LA SECCIÓN l  A) DE ESTE AR 

T ÍCULO CELEBRARÁ CUANTAS CONSULTAS LE PERMITAN VER IF ICAR QUE - 

DICHA PROPUESTA CUENTA CON AMPLIO APOYO ENTRE LOS PA ÍSES PARTL 

CIPANTES ,  ADEMÁS, ANTES DE PRESENTAR LA PROPUESTA DE LA PR I   

MERA ASIGNACIÓN ,  EL DIRECTOR GERENTE DEBERÁ CERCIORARSE DE QUE 



SE HAN CUMPLIDO LAS DISPOSICONES DE LA SECCIÓN I  B) DE ESTE AR 

TÍCULO Y DE QUE ENTRE LOS PAÍSES PARTICIPANTES EXISTE UN AMPLIO 

APOYO PARA QUE SE DÉ COMIENZO A LAS ASIGNACIONES;  EL DIRECTOR 

GERENTE PRESENTARÁ SU PROPUESTAS PARA QUE SE EFECTÚE LA PRIME 

RA ASIGNACIÓN TAN PRONTO COMO SE HAYA INST ITUIDO EL DEPARTAMEli 
TO DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  Y  TENGA LA SEGURIDAD DE QUE 

SE HAN CUMPLIDO TODOS LOS REQUIS ITOS ,  

C) EL DIRECTOR GERENTE PRESENTARÁ PROPUESTAS: 

I )  A  MÁS TARDAR, S E I S  MESES ANTES DELA EXPIRAC IÓN  DE CADA PE 

RÍODO BÁSICO; 

1 1 )  S I NO  SE HUBIERA TOMADO DEC IS IÓN  ALGUNA CON RESPECTO A LA 

ASIGNACIÓN O CANCELACIÓN DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO -  

PARA UN PERÍODO BÁSICO, SIEMPRE DE QUE SE CERCIORE DE QUE 

E HAN CUMPLIDO LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL APARTADO B ) ;  

I I I )  CUANDO, DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 3 DE ESTE ARTÍCULO, 

CONSIDERE QUE SERÍA CONVENIENTE MODTFJCAR LAS BASES O LOS 

INTERVALOS DE ASIGNACIÓN O DE CANCELACIÓN O DURACIÓN DE - 

UN PERÍODO BÁSICO O I N I C I A R  UNO NUEVO, O 

IV)  EN UN PLAZO DE SE IS  MESES DESDE LA SOLICITUD QUE EFECTÚE- 
LA JUNTA DE GOBERNADORES O EL DIRECTOR EJECUTIVO; 

PREVINIÉNDOSE QUE EN CASO DE QUE EL DIRECTOR GERENTE COMPRUEBE 

QUE DE ACUERDO CON LOS I NC ISOS  1 ) ,  I I I )  o  IV) NO HAY NINGUNA - 

PROPUESTA QUE EN SU OP I N I ÓN  REÚNA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

EN LA SECCIÓN J  DE ESTE ARTÍCULO Y QUE CUENTA CON AMPLIO RES - 
PALDO DE LOS PAÍSES PARTICIPANTES, CONFORME AL APARTADO B ) ,  DA 

RÁ CUENTA DE ELLO A LA JUNTA DE GOBERNADORES Y AL DIRECTOR EJE 
CUT !VO,  

D) PARA ADOPTAR DECISIONES DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA SE� 

C IÓN  2 A ) ,  B) Y c) o EN LA SECCIÓN 3 DE ESTE ARTÍCULO, CON EX 

CEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN LA SECCIÓN 3 QUE SE REFIERAN A UNA 



REDUCCIÓN DE LAS TASAS DE AS IGNACIÓN ,  SE REQUERIRÁ UNA MAYOR(A 

DEL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, 

ARTICULO X I X :  OPERACIONES Y TRANSACCIONES EN DERECHOS 

ESPECIALES DE GIRO 

SECCIÓN l :  UTILIZACIÓN DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO 

•  

Los DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  PODRÁN UTILIZARSE EN LAS OPERACIO - 

NES Y TRANSACCIONES AUTORIZADAS POR ESTE CONVENIO O REALIZADAS DE - 
CONFORMIDAD CON EL M ISMO ,  

SECCIÓN 2: INVERSIONES Y TRANSACCIONES ENTRE PAÍSES 

PARTICIPANTES 

A) Tono PA i$  PARTICIPANTE TENDRÁ DERECHO A UTILIZAR sus DERECHOS 

ESPECIALES DE G IRO  PARA OBTENER DE OTRO PAfS  PARTICIPANTE QUE 
HAYA SIDO DESIGNADO CONFORME A LA SECCIÓN 5 DE ESTE ARTICULO ll · 

NA CANTIDAD EQUIVALENTE DE MONEDA, 

B) Tono PAÍS PARTICIPANTE PODRÁ, POR ACUERDO CON OTRO, UT IL IZAR  -  
SUS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  PARA OBTENER DE ÉSTE UNA CANTl 
DAD EQUIVALENTE DE MONEDA, 

c) EL FONDO, POR MAYORfA DEL SETENTA POR CIENTO DE LA TOTALIDAD - 

DE LOS VOTOS, PODRÁ DETERMINAR LAS OPERACIONES QUE UN PA IS  PAR 
TICIPANTE QUEDARÁ AUTORIZADO A REALIZAR POR ACUERDO CON OTRO - 

EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE EL FONDO CONSIDERE APROPIA - 
DOS ,  Los TÉRMINOS y CONDICIONES QUE EL FONDO ESTABLEZCA SE - 

RÁN COMPATIBLES CON EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE 

DERECHOS ESPECIALES DE GIRO Y CON EL USO CORRECTO DE LOS DERE 

CHOS ESPECIALES DE G IRO  DE CONFORMIDAD CON ESTE CONVENIO, 



D) EL FONDO PODRÁ ENVIAR UNA COMUNICACIÓN AL PAÍS PARTICIPANTE - 
QUE REALICE OPERACIONES O TRANSACCIONES A TENER DE LOS APARTA 
DOS B) O c )  QUE, A J U I C I O  DEL FONDO, PUEDAN SER PERJUDICIALES 
AL PROCEDIMIENTO DE DESGINACJÓN SEGÚN LOS P R I N C I P I O S  DE LA SE� 
C IÓN  5 DE ESTE ARTICULO O INCOMPATIBLES DE OTRO MODO CON EL AB. 
TICULO X X I I .  EL PAÍS PARTICIPANTE QUE PERSISTA EN REALIZAR E 

SAS OPERACIONES O TRANSACCIONES QUEDARÁ SUJETO A LA SECCIÓN 2- 

B) DEL ARTICULO X X I I I .  

SECCIÓN 3 :  PR I NC I P I O  RELATIVO A LA NECESIDAD 

A) EN LAS TRANSACCIONE�PREVISTAS EN LA SECCIÓN 2 A) DE ESTE ARTI  
CULO, Y SALVO LO DISPUESTO EN EL APARTADO c) DE ESTA SECCIÓN ,  
LOS PAÍSES PARTICIPANTES UTILIZARÁN QUE DERECHOS ESPECIALES DE 
G IRO  ÚNICAMENTE SI LOS NECESITAN DEBIDO A SU POS IC IÓN  DE BALAli 
ZA DE PAGOS O DE RESERVA O A LA EVOLUCIÓN DE SUS RESERVAS, Y - 
NO CON EL SOLO OBJETO DE VARIAR LA COMPOSICIÓN DE SUS RESERVAS, 

s) AUNQUE EL USO DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G I R O  NO ESTARÁ SU 
JETO A OBJECIONES BASADAS EN EL REQUISITO DEL APARTADO A ) ,  EL 
FONDO PODRÁ EXPONER SUS RAZONES AL PA ÍS  PARTICIPANTE QUE NO oa 
SERVE ESE REQUIS ITO ,  EL PAÍS PARTICIPANTE QUE PERSISTA EN SU 
INCUMPLIMIENTO QUEDARÁ SUJETO A LO DISPUESTO EN LA SECCIÓN 2 B) 
DEL ARTÍCULO X X I I I .  

c) EL FONDO PODRÁ EXIMIR  DEL CUMPLIMIENTO DEL REGISTRO DEL APARTA 
DO A) AL PA ÍS  PARTICIPANTE QUE UT IL I CE  DERECHOS ESPECIALES DE 
G IRO PARA OBTENER UNA CANTIDAD EQUIVALENTE DE MONEDA DE OTRO - 

PA IS PARTICIPANTE DESIGNADO CONFORME A LA SECCIÓN 5 DE ESTE AB. 

TÍCULO EN UNA TRANSACCIÓN QUE CONTRIBUYA A QUE ESTE ÚLTIMO LO 

GRE LA RECONSTITUCIÓN A QUE SE REF I ERE  LA SECCIÓN 6 A) DE ESTE 
ARTÍCULO ,  EVITE O REDUZCA UN LADO NEGATIVO DE DICHO PARTICIPAN 

TE,  O CONTRARRESTE EL EFECTO DEL INCUMPLIM IENTO POR EL M ISMO - 
PARTICIPANTE DEL REQUISITO PREVISTO EN EL APARTADO A ) ,  



SECCIÓN 4 :  ÜBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR MONEDA 

A) CUANDO SE LE SOLICITE,  TODO PAIS PARTICIPANTE QUE HAYA SIDO DE 

SIGNADO POR EL FONDO CONFORME A LA SECCIÓN 5 DE ESTE ARTICULO, 

PROPORCIONARÁ MONEDA DE LIBRE USO AL PAÍS PARTICIPANTE QUE UTl 

L ICE  DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  CONFORME A LA SECCIÓN 2 A) DE 

ESTE MISMO ARTICULO, LA OBLIGACIÓN DE UN PAIS PARTICIPANTE - 

DE PROPORCIONAR MONEDA NO REBASARÁ DEL L ÍM ITE  EN QUE SUS TENEH 

crAS DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO EN EXCESO DE su ASIGNACIÓN 

ACUMULATIVA NETA SEAN IGUALES AL USO DE DICHA ASIGNACIÓN O A - 

UN LÍMITE MAYOR QUE HUBIESEN CONVENIDO EL PAÍS PARTICIPANTE Y 

EL FONDO, 

B) Los PAÍSES PARTICIPANTES PODRÁN PROPORCIONAR MONEDA EN EXCESO 

DEL L IMITE OBLIGATORIO O DE OTRO L ÍM ITE  MAYOR CONVENIDO, 

SECCIÓN 5 :  DESIGNACIÓN DE LOS PAÍSES PARTICIPANTES QUE 

PROPORCIONARÁN MONEDA 

A) EL FONDO SE CERCIORARÁ DE QUE TODO PAfS PARTICIPANTE PUEDA UTl 

LIZAR SUS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  DESIGNANDO, A LOS FINES 

DE LAS SECCIÓNES 2 A) Y 4 DE ESTE ARTICULO, A LOS PAISES PARTl 

CJPANTES QUE PROPORCIONARÁN MONEDA A CAMBIO DE CANTIDADES ESPE 

CIFICADAS DE DERECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  LAS DESIGNACIONES 

SE EFECTUARÁN DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES PR INC IP IOS  GE 

NERALES, LOS CUALES SE COMPLEMENTARÁN CON LOS QUE EL FONDO PUE 

DA ADOPTAR DE TIEMPO EN T IEMPO ,  

I )  QUEDARÁN SUJETOS A DESIGNACIÓN LOS PAÍSES PARTICIPANTES - 

CUYA POSICIÓN DE BALANZA DE PAGOS Y DE RESERVAS BRUTAS - 

SEA SUFICIENTEMENTe FUERTE, S I N  QUE ESTO EXCLUYA LA POSI 

BILIDAD DE QUE SE DESIGNE A UN PA fS PARTICIPANTE ,  TRA - 

TANDO QUE SU RESERVA SEA SÓLIDA AUNQUE LA BALANZA DE PA - 



GOS ARROJE UN DÉFICIT MODERADO, LA DESGINACIÓN DE•DICHOS 

PAÍSES PARTICIPANTES SE HARÁ DE MODO DE IR  LOGRANDO GRAD� 

ALMENTE UNA DISTRIBUCIÓN EQUILIBRADA DE LAS TENENCIAS DE 

DERECHOS ESPECIALES DE GIRO ENTRE ELLOS, 

I I )  Los PAÍSES PARTICIPANTES ESTARÁN SUJETOS A DESIGNACIÓN A 

F I N  DE FACILITAR LA RECONSTITUCIÓN A QUE SE REFIERE LA - 

SECCIÓN 6 A) DE ESTE ARTÍCULO, DE REDUCIR LOS SALDOS NEGA 

TIVOS QUE PRESENTEN LAS TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIALES 

DE G IRO ,  O  DE CONTRARRESTAR EL EFECTO DEL INCUMPLIMIENTO 

DEL REQUIS ITO PREVISTO EN LA SECCIÓN 3 A) DE ESTE ARTÍCU 

LO, 

I I I )  AL DESIGNAR A LOS PAÍSES PARTICIPANTES, EL FONDO NORMAL - 

MENTE DARÁ PRELACIÓN A LOS QUE NECESITEN ADQUIRIR  DERECHOS 

ESPECIALES DE G IRO  PARA SATISFACER LOS OBJETIVOS DE DESI� 

NACIÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO ¡ ¡ ) ,  

B) CON EL OBJETO DE IR  LOGRANDO GRADUALMENTE UNA DISTR IBUCIÓN E  -  

QUILIBRADA DE LAS TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO ,  -  

CONFORME AL INC ISO I )  DEL APARTADO A ) ,  EL FONDO APLICARÁ LAS - 

NORMAS SOBRE DESIGNACIÓN QUE FIGURAN EN EL ANEXO F U  OTRAS QUE 

SE ADOPTEN DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO c ) ,  

c) LAs NORMAS SOBRE DESIGNACIÓN PODRÁN REVISARSE EN CUALQUIER MO 

MENTO Y PODRÁN ADOPTARSE NUEVAS NORMAS EN CASO NECESARIO ,  SI 

NO SE ACEPTARAN NUEVAS NORMAS, SEGUIRÁN APLICÁNDOSE LAS QUE - 

SE ENCUENTREN EN VIGOR AL EFECTUARSE LA REV I S IÓN ,  

SECCIÓN 6 :  RECONSTITUCIÓN 

A) Los PAiSES PART ICIPANTES QUE UTILICEN sus DERECHOS ESPECIALES 

DE G IRO RECONSTITUIRÁN SUS TENENCIAS DE LOS MISMOS DE CONFORMl 

DAD CON LAS NORMAS SOBRE RECONSTITUCIÓN CONTENIDAS EN EL ANEXO 



G O CON LAS QUE SE ADOPTEN DE ACUERDO CON EL APARTADO B ) ,  

s) LAS NORMAS SOBRE RECONSTITUCIÓN PODRAN REVISARSE EN CUALQUJER 

MOMENTO, Y SE ADOPTARÁN NUEVAS NORMAS SI FUERA NECESARIO,  $¡ 

NO SE ADOPTARÁN NUEVAS NORMAS N I  TAMPOCO UNA DECISIÓN DE DERO 

GAR LAS VIGENTES, SEGUIRÁN SIENDO APLICABLES LAS QUE ESTÉN EN 

VIGOR AL EFECTUARSE LA REV I S I ÓN ,  lAs DECISIONES RELATIVAS A 

LA ADOPCIÓN, MODIFICACIÓN O DEROGACIÓN DE LAS NORMAS SOBRE RE 

CONSTITUCIÓN SE TOMARÁN POR MAYORfA DEL SETENTA POR CIENTO DE 

LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, 

SECCIÓN 7 :  TIPOS DE CAMBIO 

A) CON LA SALVEDAD DE LO DISPUESTO EN EL APARTADO B) DE ESTA SEC 

C IÓN ,  LOS TIPOS DE CAMBIO PARA LAS TRANSACCIONES ENTRE PAfSES 

PARTICIPANTES QUE SE REALICEN CONFORME A LA SECCIÓN 2 A) Y B) 

DE ESTE ARTÍCULO SERÁN TALES QUE LOS PA!SES PARTICIPANTES QUE 

UT IL ICEN  DERECHOS ESPECIALES DE GIRO RECIBIRÁN EL MISMO VALOR 

CUALESQUIERA SEAN LAS MONEDAS QUE SE SUMIN ISTREN Y LOS PAfSES 

PARTICIPANTES QUE LAS PROVEAN, Y EL FONDO ADOPTARÁ REGLAS PARA 

PONER EN PRÁCTICA ESTE P R I N C I P I O ,  

B) EL FONDO, POR MAYORÍA DEL OCHENTA Y C INCO POR CIENTO DE LA TO 

TALIDAD DE LOS VOTOS, PODRÁ ADOPTAR POLÍTICAS EN VIRTUD DE LAS 

CUALES, EN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES, EL PROPIO FONDO, POR 

MAYORÍA DEL SETENTA POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTS, PQ 

DRÁ AUTORIZAR A LOS PAÍSES PARTICIPANTES QUE REALICEN TRANSAC 

CIONES CON ARREGLO A LA SECCIÓN 2 B) DE ESTE ARTÍCULO PARA QUE 

CONVENGAN EN T IPOS  DE CAMBIO DISTINTOS DE LOS APLICABLES DE - •  

CONFORMIDAD CON EL APARTADO A ) ,  

c) EL FONDO CONSULTARÁ A LOS PA ÍSES PARTICIPANTES ACERCA CEL PRO 

CEDIMIENTO RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE LOS TIPOS DE CAMBIO 

DE SUS RESPECTIVAS MONEDAS, 



o) A LOS EFECTOS DE ESTA D ISPOS IC IÓN ,  EL TÉRMINO PAÍS PARTICIPAN 

TE COMPRENDERÁ A LOS PAÍSES PARTICIPANTES QUE SE RETIREN ,  

ARTICULO XX: DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE 

GIRO,  INTERESES Y CARGOS 

SECCIÓN 1 :  1  NTERESES 

EL FONDO PAGARÁ UNA TASA IGUAL DE I N T E R E S A  TODOS LOS TENEDORES DE 

DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  SOBRE SUS TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIA 

LES DE G I R O ,  EL FONDO PAGARÁ LA CANTIDAD ADEUDADA A CADA TENEDOR 

AUNQUE NO HAYA PERCIBIDO UNA CANTIDAD SUFIC IENTE POR CONCEPTO DE - 

CARGOS PARA SATISFACER EL PAG� DE ESOS INTERESES, 

SECCIÓN 2 :  CARGOS 

Tonos LOS PAÍSES PARTICIPANTES PAGARÁN AL FONDO UNA TASA IGUAL DE - 

CARGOS SOBRE LA .SUMA DE SUS RESPECTIVAS ASIGNACIONES ACUMULATIVAS - 

NETAS DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  MÁS CUALQUIER SALDO NEGATIVO - 

QUE TENGAN O CARGOS QUE ADEUDAN, 

SECCIÓN 3 :  TASA DE INTERÉS Y CARGOS 

EL FONDO DETERMINARÁ LA TASA DE INTERÉS POR MAYORÍA DEL SETENTA POR 

CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTS, LA TASA DE CARGOS SERÁ IGUAL 

A LA DE INTERÉS,  

SECCIÓN 4 :  CONTRIBUCIONES 

S I  SE DECID IERA,  DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 2 DEL ARTÍCULO XV J ,   

QUE DEBEN EFECTUARSE REEMBOLSOS, EL FONDO IMPONDRÁ PARA ESE F I N  A  -  

TODOS LOS PAP!SES PARTICIPANTES LA MISMA TASA DE CONTRIBUCIÓN SOBRE 



SUS CORRESPONDIENTES ASIGNACIONES ACUMULATIVAS NETAS, 

SECCIÓN 5 :  PAGO DE INTERESES, CARGOS Y CONTRIBUCIONES 

Los INTERESES, CARGOS y CONTRIBUCIONES SE PAGARÁN EN DERECHOS ESPE 

CIALES DE G IRO ,  Tono PAIS PARTICIPANTE QUE NECESITE DERECHOS ESPE 

CIALES DE G IRO  PARA EFECTUAR EL PAGO O CONTRIBUCIÓN TENDRÁ LA OBLI 

GACIÓN Y EL DERECHO DE OBTENERLOS A CAMBIO DE MONEDAS ACEPTABLES - 

POR EL fONDO, MEDIANTE UNA TRANSACCIÓN CON ÉSTE QUE SE LLEVARÁ A CA 

BO POR CONDUCTO DE LA CUENTA DE RECURSOS GENERALES, S 1  NO FUERA - 

POSIBLE OBTENER DE ESTE MODO SUFICIENTES DERECHOS ESPECIALES DE G I   

RO, EL PA!S  PARTICIPANTE TENDRÁ LA OBLIGACIÓN Y EL DERECHO DE ADQUl 

RIRLOS DEL PAÍS PARTICIPANTE QUE AL FONDO ESPEC IF IQUE ,  A  CA�BIO DE 

MONEDA DE LIBRE USO, Los DERECHOS ESPECIALES DE GIRO QUE UN PAfs 

PARTICIPANTE HAYA ADQUIRIDO CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DEL PAGO - 

SE APLICARÁN CONTRA LOS CARGOS QUE ADEUDE Y SERÁN CANCELADOS, 

ARTICULO XX I :  ADMINISTRACION DEL DEPARTAMENTO GENERAL 

Y DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS 

ESPECIALES DE GIRO 

A) LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPARTAMENTO GENERAL Y DEL DEPARTAMENTO 

DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO X I I  Y  CON SUJECIÓN A LO S IGU IENTE :  

I )  EN LO QUE RESPECTA A LAS REUNIONES O DECIS IONES DE LA JUli 

TA DE GOBERNADORES EN LAS QUE EXCLUSIVAMENTE HAYAN DE TRA 

TARSE ASUNTOS QUE SE REFIERAN AL DEPARTAMENTO DE DERECHOS 

ESPECIALES DE GIRO,  A LOS EFECTOS DE CONVOCAR A REUNIÓN - 

Y DE DETERMINAR S I  HAY QUÓRUM O S I  SE HA ADOPTADO UNA DE 

C I S IÓN  POR LA MAYORIA REQUERIDA, SÓLO CONTARÁN LAS SOL I 

CITUDES ,  LA PRESENCIA Y LOS VOTOS DE LOS GOBERNADORES DE 

SIGNADOS POR PA !SES MIEMBROS QUE SEAN PART ICIPANTES ,  



¡ ¡ )  EN LAS DECISIONES QUE EL DIRECTORIO EJECUTIVO ADOPTE SOBRE 
ASUNTOS QUE SE REFIERAN EXCLUSIVAMENTE AL DEPARTAMENTO D� 
DERECHOS ESPECIALES DE G IRO ,  SÓLO TENDRÁN DERECHO A VOTAR 
LOS DIRECTORES EJECUTIVOS EN CUYO NOMBRAMIENTO O ELECCIÓN 
HAYA INTERVENIDO POR LO MENOS UN PAfS MIEMBRO QUE SEA PAR 
T!CIPANTE,  (ADA UNO DE ESTOS DIRECTORES EJECUTIVOS TEN 
DRÁ DERECHO A EMITIR  EL NÚMERO DE VOTOS QUE LE HUBIESEN - 
SIDO ASIGNADOS AL PAÍS MIEMBRO PARTICIPANTES QUE LO HAYA 
NOMBRADO O A LOS PAÍSES MIEMBROS PARTICIPANTES CUYOS YO - 
TOS HUBIESEN CONTRIBUIDO A SU ELECCIÓN, A LOS EFECTOS - 
DE DETERMINAR SI HAY QUÓRUM O S I  SE HA ADOPTADO UNA DEC I  
SIÓN POR LA MAYORfA REQUERIDA, SÓLO CONTARÁN LA PRESENCIA 
Y LOS VOTOS DE LOS DIERECTORES EJECUTIVOS NOMBRADOS O ELE 
GIDOS POR PAÍSES MIEMBROS QUE SEAN PARTICIPANTES, 

I I I )  Los ASUNTOS QUE ATAÑEN A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL - 
FONDO, INCLUSO EL DE LOS REEMBOLSOS A QUE SE REF IERE  LA - 
SECCIÓN 2 DEL ARTÍCULO XVI ,  v CUALQUIER CUESTIÓN QUE SE - 
SUSCITE ACERCA DE SI UN ASUNTO PERTENECE A AMBOS DEPARTA 
MENTOS O EXCLUSIVAMENTE AL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPE 
CIALES DE GIRO SERÁN n'ESUELTAS COMO S I  CORRESPONDIERAN Ú 
NICAMENTE AL DEPARTAMENTO GENERAL, lAs DECIS IONES REFE 
RENTES AL MÉTODO DE VALORACIÓN DEL DERECHO ESPECIAL DE GL 

RO, A LA ACEPTACIÓN Y TENENCIA DE DERECHOS ESPECIALES DE 
G IRO  EN LA (UENTA DE RECURSOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO 
GENERAL Y A LA UTIL IZAC IÓN  DE LOS MISMOS Y OTRAS DEC IS IO  
NES QUE AFECTEN A LAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES QUE HA 
YAN DE EFECTUARSE TANTO POR CONDUCTO DE LA CUEtlTA DE RE - 
CURSOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO GENERAL COMO DEL DEPAR 
TAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO SE ADOPTARÁN MEDIAN 
TE LAS MAYORÍAS REQUERIDAS PARA LAS DECISIONES SOBRE ASUN 
TOS QUE CORRESPONDAN EXCLUSIVAMENTE A CADA DEPARTAMENTO. 
EN LAS DECISIONES SOBRE ASUNTpS QUE SE REFiEREN Al DEPAR 
TAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  SE HARÁ CONSTAR E 
SA CIRCUNSTANCIA ,  



B) ADEMÁS DE LOS PR IV ILEG IOS  O  INMUNIDADES QUE PRESCRIBE EL ARTÍ 
CULO IX DE ESTE CONVENIO, NO SE GRAVARÁN CON IMPUESTOS DE N IN  
GUNA CLASE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  N I  LAS OPERACIONES 
O TRANSACCIONES QUE SE EFECTÚEN EN DERECHOS ESPECIALES DE G I RO ,  

c) LAs CUESTIONES DE INTERPRETACIÓN DE LAS D ISPOS IC IONES  DE ESTE 
CONVENIO ACERCA DE ASUNTOS QUE SE REFIERAN EXCLUSIVAMENTE AL - 
DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  SERÁN SOMETIDAS AL 
DIRECTORIO EJECUTIVO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL APARTADO A) 
DEL ARTÍCULO XXIX, ÚNICAMENTE APETIC IÓN DE UN PA ÍS PARTICIPAN 
TE,  CUANDO EL D IRECTORIO EJECUTIVO HAYA TOMADO UNA DEC ISIÓN 
SOBRE UNA CUESTIÓN DE INTERPRETACIÓN QUE SE REFIERA EXCLLSIVA 
MENTE AL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPEC IALES DE G IRO ,  SÓLO LOS 
PA ÍSES PARTICIPANTES PODRÁN EX I G I R  QUE LA CUESTIÓN SE SOMETA A 
LA JUNTA DE GOBERNADORES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL APARTA 
DO B) DEL ARTÍCULO XXIX, LA JUNTA DE GOBERNADORES DECIDIRÁ -  
S I  EL GOBERNADOR NOMBRADO POR UN PAÍS MIEMBRO QUE NO SEA PARTl 
C IPANTE TENDRÁ DERECHO A VOTO EN LA COM IS IÓN DE INTERPR�TACIÓN 
SOBRE LAS CUESTIONES RELATIVAS EXCLUSIVAMENTE AL DEPARTAMENTO 
DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO ,  

D) Los DESACUERDOS ENTRE EL FONDO y UN PA !S PART ICIPANTE QUE HAYA 
TERMINADO SU PART IC IPACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DEDERECHOS ESPE 
C IALES DE GIRO O ENTRE El FONDO Y UN PA ÍS  PARTICIPANTE DURANTE 
LA LIQU IDACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G 1 RO  
SOBRE CUALQUIER ASUNTO RELACIONADO EXCLUSIVAMENTE CON LA PARTl 
CIPACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  SE 
SOMETERÁN A ARBITRAJE CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN 
EL APARTADO c) DEL ARTÍCULO XXIX ,  

ARTICULO X X I I :  OBLJGACIONES GENERALES DE LOS PAISES 

PARTJCIPANTES 

ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAIGAN EN RELACIÓN CON LOS DERE 
CHOS ESPECIALES DE G IRO DE CONFORMIDAD CON OTROS ARTÍCULOS DE ESTE- 



CONVENIO, LOS PAÍSES PARTICIPANTES SE COMPROMETEN A COLABORAR CON EL 

FONDO Y ENTRE S Í  A  F I N  DE FACILITAR EL FUNCIONAMIENTO EF IC I ENTE  DEL 

DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  Y  EL USO CORRECTO DE - 

LOS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  CON ARREGLO A ESTE CONVENIO Y CON - 

EL OBJETIVO DE QUE EL DERECHO ESPECIAL DE GIRO SE CONVIERTA EN EL - 

PRINCIPAL ACTIVO DE RESERVA DEL SISTEMA MONETARIO INTERNACIONAL, 

ARTICULO X X I I I :  SUSPENSION DE LAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES 

EN DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

SECCIÓN 1 :  DISPOSIC IONES DE EMERGENCIA 

EN CASO DE EMERGENCIA O DE QUE SE PRESENTEN CIRCUNSTANCIAS IMPREVI� 

TAS QUE CONSTITUYAN UNA AMENAZA PARA LAS ACTIVIDADES DEL FONDO EN - 

RELACIÓN CON EL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G I R O .  EL D I   

RECTORIO EJECUTIVO, POR MAYORÍA DEL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE - 

LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, PODRÁ SUSPENDER POR UN A�O COMO MÁXIMO - 

AL APLICACIÓN DE CUALQUIERA DE LAS DISPOSICONES REFERENTES A LAS O 

PERACIONES Y TRANSACCIONES EN DERECHOS ESPECIALES DE G I RO ;  EN ESE - 

CASO SE OBSERVARÁ LO DISPUESTO EN LA SECCIÓN 1 B ) ,  c) Y D) DEL ART1 

CULO XXVI I .  

SECCIÓN 2 :  INCUMPLIMIENTO DE OBBLIGACIONES 

A) S I  EL FONDO DETERMINARA QUE UN PAfS PARTICIPANTE NO HA CUMPLI 

DO LAS OBLIGACIONES QUE LE IMPONE LA SECCIÓN 4 DEL ART!CULO X IX ,  

EL DERECHO DE ESE PAÍS DE UTILIZAR SUS DERECHOES ESPECIALES DE 

G IRO QUEDARÁ SUSPENDIDO A MENOS QUE EL FONDO DECIDA OTRA COSA, 

B) Sr EL FONDO DETERMINARA QUE UN PA fs  PARTICIPANTE NO HA CUMPL I  
DO CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN RELACIONADA CON LOS DEREChOS ESP� 

CIALES DE G I RO ,  PODRÁ SUSPENDER EL DERECHO DE D ICHO PART!CIPAli 
TE DE UT IL IZAR LOS DERECHOS ESPEC IALES DE G IRO QUE ADQUIERA - 



DESPUÉS DE ACORDADA LA SUSPENSIÓN,  

C) SE ADOPTARÁN D ISPOS IC IONES  REGLAMENTARIAS PARA ASEGURARSE DE - 

QUE ANTES DE PROCEDER CONTRA UN PAIS PARTICIPANTE CON ARREGLO 

A LO DISPUESTO EN LOS APARTADOS A) O B) SE LE INFORME INMEDIA 

TAMENTE DE LA QUEJA QUE HUBIESE CONTRA ÉL Y SE LE BRINDE LA O 

PORTUNIDAD ADECUADA PARA QUE EXPLIQUE SU CASO, TANTO VERBALMEN 

TE COMO POR ESCRITO, EL PAÍS PARTICIPANTE AL QUE SE LE INFOR 

ME QUE HAY UNA QUEJA DE LA ÍNDOLE A QUE SE REFIERE EL APARTADO 

A) NO UTILIZARÁ SUS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  MIENTRAS ESTÉ 

PENDIENTE LA RESOLUCIÓN DE LA QUEJA, 

D) LA SUSPENSIÓN EN VIRTUD DE LOS APARTADOS A} o B) o LA LlMITA - 

C I ÓN  EN VIRTUD DEL APARTADO c) NO EXIMIRÁN AL PAfS  PARTICIPAN 

TE DE SU OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR MONEDA SEGÚN LO DISPUESTO 

EN LA SECCIÓN 4 DEL ARTICULO X IX ,  

E) EL FONDO PODRA EN CUALQUIER MOMENTO DAR POR TERMINADA UNA SUS 

PENSIÓN IMPUESTA CONFORME A LOS APARTADOS A) O B ) ,  NO OBSTANTE, 

UNA SUSPENSIÓN IMPUESTA A UN PAÍS  PARTICIPANTE,  CONFORME EL A 

PARTADO B ) ,  POR NO HABER CUMPLIDO LAS OBLIGACIONES QUE ESTABLE 

CE LA SECCIÓN 6 A) DEL ARTÍCULO XIX ,  NO PODRÁ DARSE POR TERMI 

NADA S INO  CIENTO OCHENTA DÍAS DESPUÉS DE LA EXPIRACIÓN DEL PR I  

MER TRIMESTRE C I V I L  DURANTE EL CUAL EL PAfS PARTICIPANTE HAYA 

CUMPLIDO LAS NORMAS SOBRE RECONSTITUCIÓN,  

F) EL DERECHO DE UN PA!S PARTICIPANTE DE UTILIZAR SUS DERECHOS E� 

PECIALES DE G IRO  NO LES ERA SUSPENDIDO POR LA CIRCUNSTANCIA DE 

QUE HAYA SIDO DECLARADO INHABILITADO PARA USAR LOS RECURSOS GE 

NERALES DEL FONDO SEGÚN LO DISPUESTO EN LA SECCIÓN 5 DEL ART Í  

CULO XXVI, No SE APLICARÁ LA SECCIÓN 2 DEL ART ICULO XXVI SÓ 

LO .. PORQUE EL PA ÍS PARTICIPANTE NO HAYA CUMPLIDO CUALQUIER OBLl 

GAC lÓN REFERENTE A LOS DERECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  



ARTICULO XXIV : TERMINACION DE LA PARTICIPACION 

SECCIÓN 1 :  DERECHO A TERMINAR LA PARTIC IPACIÓN 

A) Tono PAÍS PARTICIPANTE PODRÁ TERMINAR EN CUALQUIER MOMENTO su 

PARTICIPACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G r   

RO MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESCRITO AL FONDO D I R I G I DA  A  LA SE 

DE DE ÉSTE, LA TERMINACIÓN SURTIRÁ EFECTO EN LA FECHA EN QUE 

SE RECIBA DICHA COMUNICACIÓN, 

B) SE ENTIENDE QUE EL PAfS PARTICIPANTE QUE SE RET IRE  COMO MIEM - 

BRO DEL FONDO TERMINA SIMULTÁNEAMENTE SU PART IC IPAC IÓN  EN EL - 

DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  

SECCIÓN 2 :  LIQUIDACIÓN AL TERMINARSE LA PARTICIPACIÓN 

A) CUANDO UN PA!S PARTICIPANTE TERMINE SU PARTICIPACIÓN EN EL DE 

PARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  CESARÁN TODAS LAS Q 

PERACIONES Y TRANSACCIONES DE DICHO PA fS  EN DERECHOS ESPECIALES 

DE G IRO  SALVO LAS QUE ESTÉN PERMITIDAS POR ACUERDO CONCERTADO 

SEGÚN EL APARTADO c) A F IN  DE FACILITAR LA EJECUCIÓN DE UNA Ll 

QUIDACIÓN O DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS SECCIONES 3 ,  

5  v  6  DE ESTE ARTÍCULO o EN EL ANEXO H .  Los INTERESES v CAR 

GOS DEVENGADOS HASTA LA FECHA DE LA TERMINACIÓN Y LAS CONTR!Bll 

CIONES IMPUESTAS ANTES DE ESA FECHA QUE SE ADEUDEN SE PAGARÁN 

EN DERECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  

B) EL FONDO ESTARÁ OBLIGADO A REDIM IR  TODOS LOS DERECHOS ESPECIA 

LES DE G I RO  QUE POSEA EL PAÍS PARTICIPANTE QUE SE RET IRE  Y  ÉS 

TE ESTAZRÁ OBLIGADO A PAGAR AL FONDO UN MONTO IGUAL A SU ASIG 

NACIÓN ACUMULATIVA NETA Y CUALQUIERA OTRAS CANTIDADES VENCIDAS 

Y PAGADERAS EN RAZÓN DE SU PARTICPACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE 
DERECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  ESTAS OBLIGACIONES SE COMPENSA- 



RÁN UNAS CON OTRAS Y EL MONTO DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE Gl 

RO DE DICHO PA ÍS  PARTICIPANTE QUE SE HAYA EMPLEADO PARA EXTIN 

GU IR  LA OBLIGACIÓN DE ÉSTE CON EL FONDO QUEDARÁ CANCELADO, 

c) CON PRONTITUD RAZONABLE SE LIQUIDARÁ MEDIANTE ACUERDO ENTRE EL 

PAIS PARTICIPANTE QUE SE RETIRE Y EL FONDO CUALQUIER OBLIGACIÓN 

DEL PAÍS PARTICPANTE O DEL FONDO QUE QUEDE PENDIENTE DESPUÉS - 

DE HECHA LA COMPENSACIÓN A QUE SE REFIERE EL APARTADO B ) ,  S I  

NO SE LLEGARA PRONTAMENTE A UN ACUERDO PARA LIQUIDARLA, SE A - 

PLICARÁN LAS DISPOS IC IONES  DEL ANEXO H .  

SECCIÓN 3 :  INTERESES Y CARGOS 

DESPUÉS DE LA FECHA DE LA TERMINACIÓN, EL FONDO PAGARÁ INTERESES SQ 

BRE CUALQUIER SALDO PENDIENTE DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  QUE PQ 

SEA EL PAÍS PARTICIPANTE QUE SE RETIRE,  Y  ÉSTE PAGARÁ CARGOS SOBRE 

CUALQUIER OBLIGACIÓN QUE TENGA PENDIENTE CON EL FONDO, EN LOS PLA - 

zos y SEGÚN LAS TASAS PRESCRITOS EN EL ARTICULO XX. Los PAGOS SE 

EFECTUARÁN EN DERECHOS ESPECIALES DE G I R O .  EL PAÍS PARTICPANTE - 

QUE SE RETIRE TENDRÁ DERECHO A OBTENER DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  

A  CAMBIO DE MONEDA DE LIBRE USO PARA EFECTUAR El PAGO DE CARGOS O - 

CONTRIBUCIONES MEDIANTE UNA TRANSACCIÓN CON EL PA!S PARTICIPANTE - 

QUE EL FONDO ESPECIF IQUE O MEDIANTE ACUERDO CON OTRO TENEDOR, O P A   

RA DESPRENDERSE DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  QUE HAYA REC IB I   

DO POR CONCEPTO DE INTERESES EN UNA TRANSACCIÓN CON CUALQUIER PAIS  

PARTICIPANTE DESIGNADO SEGÚN LA SECCIÓN 5 DEL ARTICULO XIX O MED!Alt 

TE ACUERDO CON OTRO TENEDOR, 

SECCIÓN 4 :  LIQUIDACIÓN DE OBLIGACIONES CON EL FONDO 

EL FONDO EMPLEARÁ LA MONEDA QUE RECIBA DE UN PA !S PARTIC IPANTE QUE 

SE RETIRE ,  PARA REDIMIR  LOS DERECHOS ESPECIALES DE GIRO QUE POSEAN 

LOS PA ISES PARTICLPANTES EN PROPORCIÓN AL MONTO EN QUE LAS TENDEN - 



C I A S E N  LOS DERECHOS ESPECIALES DE GIRO DE CADA UNO EXCEDAN DE SU A 

SIGNAC[ÓN ACUMULATIVA NETA EN EL MOMENTO EN QUE EL FONDO RECIBA LA 

MONEDA, SERÁN CANCELADOS TANTO LOS DERECHOES ESPECIALES DE G IRO  -  

QUE FUEREN REDIMIDOS DE ESTE MODO COMO LOS DERECHOS ESPECIALES DE - 

G IRO QUE CONFORME A LAS D ISPOS IC IONES  DE ESTE CONVENIO HUBIESE AD - 

QU I R I DO  EL PAlS  PARTICPANTE QUE SE RETIRE AL OBJETO DE PAGAR CUAL - 

QU IER  PLAZO ADEUDADO EN VIRTUD DE UN ACUERDO DE L IQU IDACIÓN  O  CON - 

FORME AL ANEXO H Y QUE HUBIESEN SIDO COMPENSADOS CONTRA EL PAGO DE 

DICHO PLAZO, 

SECCIÓN 5 :  LIQUIDACIÓN DE OBLIGACIONES CON UN PAÍS PARTICIPANTE 

QUE SE RETIRE 

SIEMPRE QUE EL FONDO HAYA DE REDIMIR  DRECHOS ESPECIALES DE G IRO  PER 

TENECIENTES A UN PAÍS PARTICIPANTE QUE SE RETIRE ,  EFECTUARÁ LA RE - 

DENCIÓN EMPLEANDO LA MONEDA QUE PROPORCIONEN LOS PA!SES PARTICIPAN 

TES QUE EL FONDO ESPEC I F IQUE ,  ESTOS SE ESPECIF ICARÁN DE CONFORMI 

DAD CON LOS PR INC I P IOS  ENUNCIADOS EN LA SECCIÓN 5 DEL ARTÍCULO X IX ,  

Tono PAÍS PARTICIPANTE QUE SE ESPECIF IQUE TENDRÁ LA OPCIÓN DE PRO - 

PORCIONAR AL FONDO YA SEA LA MONEDA DEL PAÍS PARTICIPANTE QUE SE RE 

T IRE  O  UNA MONEDA DE LIBRE USO, Y REC IBIRÁ EN CAMBIO UNA CANTIDAD E 

QUIVALENTE DE DERECHOS ESPECIALES DE G I RO ,  No OBSTANTE, EL PAÍS -  

PARTICIPANTE QUE SE RETIRE PODRÁ UTILIZAR SUS DERECHOES ESPECIALES 

DE G IRO  PARA OBTENER SU PROPIA MONEDA, UNA MONEDA DE LIBRE USO O Cll 

ALQUIER OTRO ACTIVO DE CUALQUIER TENEDOR, S I  EL FONDO ASÍ LO AUTORl 
ZA, 

SECCIÓN 6 :  TRANSACCIONES DE LA CUENTA DE RECURSOS GENERALES 

A F I N  DE FAC IL IT IAR  AL L IQUIDACIÓN CON UN PA!S PARTICIPANTE QUE SE 

RETIRE ,  EL FONDO PODRÁ DEC ID I R  S I  DICHO PAÍS HABRÁ DE :  

I )  UTILIZAR PARTE DE LAS TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIALES DE 



GIRO QUE POSEA DESPUÉS DE EFECTUADA LA COMPENSACIÓN A QUE 
SE REFIERE LA SECCIÓN 2 B) DE ESTE ARTÍCULO Y QUE HUBIE - 

R E N D E  SER REDIMIDOS,  MEDIANTE UNA TRANSACCIÓN CON EL Foli 

DO POR CONDUCTO DE LA CUENTA DE RECURSOS GENERALES PARA - 

OBTENER, A OPCIÓN DEL FONDO, SU PROPIA MONEDA O UNA MONE 

DA DE LIBRE USO, O 

¡ ¡ )  OBTENER A CAMBIO DE UNA MONEDA ACEPTABLE POR EL FONDO, ME 

DIANTE UNA TRANSACCIÓN CON ÉSTE POR CONDUCTO DE LA CUENTA 

DE RECURSOS GENERALES, DERECHOS ESPECIALES DE G IRO PARA - 

SATISFACER EL PAGO DE CUALQUIER CARGO O PLAZO ADEUDADO EN 

VIRTUD DE UN ACUERDO O CONFORME A LAS D ISPOS IC IONES  DEL A 

NEXO H .  

ARTICULO XXV: LIQUIDACION DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS 

ESPECIALES DE GIRO 

A) EL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  NO PODRÁ SER Li 

QUIDADO S INO POR DECIS IÓN  DE LA JUNTA DE GOBERNADORES, EN CA 

SO DE EMERGENCIA, S I  EL DIRECTORIO EJECUTIVO DECIDIERA QUE ES 
NECESARIO LIQUIDAR EL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE - 

G IRO ,  PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE LAS ASIGNACIONES O CANCELA 

CIONES Y TODAS LAS TRANSACCIONES EN DERECHOS ESPECIALES DE G I   

RO EN ESPERA DE LO QUE LA JUNTA DE GOBERNADORES DECIDA ,  S i  -  

LA JUNTA DE GOBERNADORES DECIDIERA DISOLVER EL FONDO, ELLO CAll 

SARA LA LIQUIDACIÓN TANTO DEL DEPARTAMENTO GENERAL COMO DEL Dt 

PARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G I R O ,  

B) S I  LA JUNTA DE GOBERNADORES DECIDIERA LIQUIDAR EL DEPARTAMENTO 

DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO ,  CESARÁN TODAS LAS ASIGNACIONES 
Y CANCELACIONES Y TODAS LAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES EN DE 

RECHOS ESPECIALES DE G I RO ,  AS Í  COMO LAS ACTIVIDADES DEL FONDO 

CON RESPECTO AL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE G I RO ,  -  



SALVO LAS QUE SE REFIERAN AL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA 

CIONES DE LOS PAISES PARTICIPANTES Y DEL FONDO EN RELACIÓN CON 

LOS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO,  Y  CESARÁN ASIMISMO TODAS LAS 

OBLIGACIONES QUE EL FONDO Y LOS PAISES PARTICIPANTES HAYAN COli 

TRAIDO CONFORME A ESTE CONVENIO ENR.ELACIÓN CON LOS DERECHOS E� 

PECIALES DE G IRO ,  CON EXCEPCIÓN DE LAS INDICADAS EN EL ARTICU 

LO XX, EL APARTADO D) DEL ARTÍCULO XXX, EL ARTÍCULO XXIV, EL A 

PARTADO C) DEL ARTICULO XXIX Y EL ANEXO H ,  O  A  CUALQUIER ACUER 

DO CONCERTADO SEGÚN EL ARTÍCULO XXIV Y SUJETO AL PÁRRAFO 4 DEL 

ANEXO H Y EL ANEXO l ,  

c) AL LIQUIDARSE EL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO - 

SE PAGARÁN EN DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  LOS INTERESES Y CAR 

GOS DEVENGADOS HASTA LA FECHA DE LA LIQUIDACIÓN,  AS! COMO LAS 

CONTRIBUCIONES IMPUESTAS ANTES DE ESA FECHA QUE SE ADEUDEN, EL 

FONDO TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REDIMIR TODOS LOS DERECHOS ESPE 

CIALES DE GIRO QUE POSEAN LOS TENEDORES, Y LOS PAÍSES PARTICI 

PANTES TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE PAGAR AL FONDO UN MONTO IGUAL 

A SU ASIGNACIÓN ACUMULATIVA NETA DE DERECHOS ESPECIALES DE G I   

RO MÁS CUALQUIER OTRA CANTIDAD QUE ADEUDEN Y SEA PAGADERA EN - 

RAZÓN DE SU PARTICIPACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPE 

C IALES DE GIRO ,  

D) LA LIQUIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

SE EFECTUARÁ A LAS DISPOS IC IONES  DEL A N E X O ! ,  

ARTICULO XXVI :  RETIRO DE LOS PAISES MIEJtBROS 

SECCIÓN l :  DERECHO DE LOS PAÍSES MIEMBROS A RETIRARSE 

Tono PA fs  MIEMBRO PODRÁ RETIRARSE DEL FONDO EN CUALQUIER MOMENTO - 

PREVIA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO AL FONDO DIR IGDA A LA SEDE DE ÉSTE ,  

EL RETIRO SERÁ EFECTIVO EN LA FECHA EN QUE SE REC IBA DICHA COMUNICA 

C IÓN ,  



SECCIÓN 2 :  SEPARACIÓN OBLIGATORIA 

A) S I  UN PAÍS MIEMBRO DEJASE DE CUMPLIR CUALQUIERA DE SUS OBLIGA 

CIONES SEGÚN ESTE CONVENIO, EL FONDO PODRÁ DECLARARLO [NHABILl 

TADO PARA UT IL IZAR LOS RECURSOS GENERALES DEL FONDO, NADA DE 

LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN SE ENTENDERÁ EN EL SENTIDO DE QUE 

L IM ITA  LAS D ISPOS IC IONES  DE LA SECCIÓN 5 DEL ARTICULO V O DE - 

LA SECCIÓN 1 DEL ARTÍCULO V I ,  

B) S I  TRANSCURRIDO UN PLAZO RAZONABLE EL PAÍS MIEMBRO PERSISTIESE  

EN EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE IM 

PONE ESTE CONVENIO, PODRÁ EX IG IRSE  A  DICHO PAfS MIEMBRO QUE SE 

RETIRE DEL FONDO POR DECIS IÓN  DE LA JUNTA DE GOBERANADORES A - 

DOPTADA POR UNA MAYOR!A DE LOS GOBERNADORES QUE REPRESENTE EL 

OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, 

c) SE ADOPTARÁ UN REGLAMENTO PARA ASEGURARSE DE QUE ANTES DE PRO 

CEDER CONTRA UN PA!S MIEMBRO CONFORME A LOS APARTADOS A) O B )  

SE LE INFORME, CON ANTIC!PACIÓN RAZONABLE, DE LA QUEJA QUE HU 

B IERE  CONTRA ÉL Y SE LE BRINDE OPORTUNIDAD ADECUADA PARA QUE - 

EXPLIQUE SU CASO, TANTO VERBALMENTE COMO POR ESCRITO,  

SECCIÓN 3 :  LIQUIDACIÓN DE CUENTAS CON PAÍSES MIEMBROS QUE SE 

RETIREN 

CUANDO UN PAÍS MIEMBRO SE RETIRE DEL FONDO CESARÁN LAS OPERACIONES 

y TRANSACCIONES ORDINARIAS DEL FONDO EN LA MONEDA DE ESE PA !S ,  Y  TQ 

DAS LAS CUENTAS ENTRE EL PA ÍS Y EL FONDO SE LIQUIDARÁN DE MUTUO A - 

CUERDO TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE ,  DE NO LLEGARSE A UN PRONTO A 

CUERDO, SE APLICARÁN A LA LIQUIDACIÓN DE CUENTAS LAS DISPOS IC IONES 

DEL ANEXO J ,  



ARTICULO XXV I I :  DISPOSICIONES DE EMERGENCIA 

SECCIÓN 1 :  SUSPENSIÓN TEMPORAL 

A) EN CASO DE EMRGENCIA O DE PRESENTARSE CIRCUNSTANCIAS IMPREVIS 

TAS QUE AMENACEN LAS ACTIVIDADES DEL FONDO, EL DIRECTORIO EJE 

CUTIVO, POR MAYORÍA DEL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTA 

LIDAD DE LOS VOTOS, PODRÁ SUSPENDER POR UN AÑO COMO MÁXIMO LA 

APLICACIÓN DE CUALQUIERA DE LAS D ISPOSICIONES S IGU IENTES :  

I )  SECCIONES 2, 3, 7 Y 8 A) ¡ ) Y E )  DEL ARTICULO V ,  

I I )  SECCIÓN 2 DEL ARTÍCULO V I ,  

1 1 1 )  SECCIÓN l DEL ARTÍCULO XI Y 

IV) PÁRRAFO 5 DEL ANEXO C .  

B) LAS SUSPENSIONES DISPUESTAS CONFORME AL APARTADO A) NO PODRÁN 

PROLONGARSE POR MÁS DE UN AÑO; NO OBSTANTE, LA JUNTA DE GOBER 

NADORES, POR MAYORfA DEL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTA 

LIDAD DELOS VOTOS, PODRÁ PRORROGAR UNA SUSPENSIÓN POR UN PLAZO 

ADICIONAL NO MAYOR DE DOS AÑOS S I  DETERM]NARA QUE CONTINÚA LA 

SITUACIÓN DE EMERGENCIA O LAS CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS A QUE 
SE REF IERE EL APARTADO A ) ,  

C) EL DIRECTORIO EJECUTIVO, POR MAYORÍA DE LA TOTALIDAD DE LOS VU 

TOS PODRÁ DAR POR TERMINADA DICHA SUSPENSIÓN ENCUALQUIER MOMElt 
TO, 

D) EL FONDO PODRÁ ADOPTAR REGLAS CON RESPECTO AL ASUNTO DE QUE - 

TRATE UNA D ISPOS IC IÓN  DURANTE EL PLAZO EN QUE ESTÉ SUSPENDIDA 

SU APLICACIÓN,  



SECCIÓN 2 :  DISOLUCIÓN DEL FONDO 

A) EL FONDO NO PODRÁ SER DISULETO SINO POR DEC IS IÓN  DE LA JUNT� - 

DE GOBERNADORES, EN CASO DE EMERGENCIA, S I  EL DIERECTORJO F. 

JECUTJVO DECIDIERA QUE ES NECESARIO DISOLVER EL FONDO, PODRÁ - 

SUSPENDER TEMPORALMENTE TODAS LAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES 

EN ESPERA DE LO QUE LA JUNTA DfG.OBERNADORES DECIDA,  

B) S I  LA JUNTA DE GOBERNADORES DECIDIERA DISOLVER EL FONDO, ÉSTE 

CESARÁ INMEDIATAMENTE DE EJERCER TODAS SUS ACTIVIDADES,  EXCEP 

TO LAS RELATIVAS AL COBRO Y LIQUIDACIÓN ORDENADOS DE SU ACTIVO 
Y AL PAGO DE SU PASIVO, Y CESARÁN TODAS LAS OBLIGACIONES DE - 

LOS PAISES MIEMBROS DERIVADAS DE ESTE CONVENIO, SALVO LAS ESTA 

BLECIDAS EN ESTE ARTICULO, EN EL APARTADO c) DEL ARTICULO XXIX, 

EN EL PÁRRAFO 7 DEL ANEXO J Y EN EL ANEXO K, 

c) LA LIQUIDACIÓN SE PRACTICARÁ CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ANf 

xo K, 

ARTICULO XXV I I I :  ENMIENDAS 

A) TODA PROPUESTA PARA MODIFICAR ESTE CONVENIO, YA SEA QUE EMANE 

DE UN PAIS MIEMBRO, DE UN GOBERNADOR O DEL D IRECTORIO EJECUTI 

VO, SE COMUNICARÁ AL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBERNADORES, - 
QUIEN LA SOMETERÁ A ÉSTA, $ ¡  LA JUNTA DEGOBERNADORES APRUEBA 

LA ENMIENDA PROPUESTA, EL FONDO PREGUNTARÁ A TODOS LOS PAISES 

M IEMBROS ,  POR MEDIO DE CARTA CIRCULAR O TELEGRAMA, S I  ACEPTAN 

LA ENMIENDA PROPUESTA , S I  TRES QUINTOS DE LOS PA ISES MIEMBROS 

CUYOS VOTOS SUMEN EL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTAL! - 

DAD DE LOS VOTOS ACEPTARAN LA ENMIENDA PROPUESTA, EL FONDO ES 

PECIF ICARÁ EL HECHO MEDIANTE UNA COMUNICACIÓN OF IC IAL  D I R I G I D A  

A  TODOS LOS PÁISES111EMBROS, 



¡ ¡ )  LA  DISPOSICIÓN DE QUE NO SE MODIFICARÁ LA CUOTA DE NINGÚN 

PAIS MIEMBRO S I N  SU CONSENTIMIENTO (SECCIÓN 2 D) DEL ART1 

CULO I I I ) ,  y  

B) CUANDO EL DIRECTORIO EJECUTIVO HAYA TOMADO UNA DEC IS IÓN  DE A - 

CUERDO CON EL APARTADO A ) ,  CUALQUIER PAfS MIEMBRO PODRÁ EX IG I R ,  

DENTRO DE LOS TRES MESE SIGUIENTES A LA FECHA DE LA DEC I S IÓN , -  

B) No OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL APARTADO A ) ,  SERÁ NECESARIA LA 

ACEPTACIÓN DE TODOS LOS PAÍSES MIEMBROS EN CASO DE CUALQUIER - 

ENMIENDA QUE MODIFIQUE:  

I )  EL DERECHO A RETIRARSE DEL FONDO (SECCIÓN 1 DEL ARTfCULO 

XXVl); 

INTERPRETACION ARTICULO XXIX : 

A) TODA CUESTIÓN DE INTERPRETACIÓN DE LAS DISPOS IC IONES  DE ESTE - 

CONVENIO QUE SURJA ENTRE CUALQUIER PAÍS  MIEMBRO Y EL FONDO, O 

ENTRE CUALESQUIERA PAÍSES MIEMBROS, SE SOMETERÁ A LA DECIS IÓN  

DEL DIRECTORIO EJECUTIVO, S I  LA CUESTIÓN AFECTA EN PARTICULAR 

A UN PAÍS MIEMBRO QUE NO TENGA DERECHO A NOMBRAR DIRECTOR EJE 

CUTIVO,  ESE PAÍS  TENDRÁ DERECHO A HACERSE REPRESENTAR DE ACUER 

DO CON LA SECCIÓN 3 J)  DEL ARTICULO X I I ,  

I I I )  LÁ  DISPOS IC IÓN  DE QUE NO PODRÁ MODIFICARSE LA PARIDAD DE 

LA MONEDA DE UN PA IS  MIMBRO SALVO A PROPUESTA DE ÉSTE (PÁ 

RRAFO 6 DEL ANEXO C ) ,  

c) LAs ENMIENDAS ENTRARÁN EN VIGOR PARA TODOS LOS PAISES MIEMBROS 

TRES MESES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA COMUNICACIÓN OF I C IAL ,  A  -  

MENOS QUE EN LA CARTA CIRCULAR O TELEGRAMA SE ESPECIFIQUE UN - 

PERIODO MÁS CORTO, 



ARTICULO XXX: EXPLICACION DE CONCEPTOS 

AL INTERPRETAR LAS DISPOSICIONES  DE ESTE CONVENIO, EL fONDO Y LOS - 

PAÍSES MIEMBROS SE GUIARÁN POR LAS SIGUIENTES D ISPOS IC IONES :  

A) LAS TENENCIAS DEL FONDO DE LA MONEDA DE UN PAÍS MIEMBRO EN LA 
CUENTA DE RECURSOS GENERALES INCLUIRÁN TODOS LOS VALORES ACEP 

TADOS POR EL FONDO CONFORME A LA SECCIÓN 4 DEL ARTÍCULO ! J I ,  

QUE LA CUESTIÓN SE SOMETA A LA JUNTA DE GOBERNADORES, CUYA DE 

C I S I Ó N  SERÁ DEF IN IT IVA ,  TODA CUESTIÓN DE INTERPRETACIÓN DE - 

LA PROPIA JUNTA, CADA MIEMBRO DE LA COMIS IÓN TENDRÁ UN VOTO, 

LA JUNTA DE GOBERNADORES RESOLVERÁ SOBRE LA INTEGRACIÓN DE D I  

CHA COMISIÓN,  SUS PROCEDIMIENTOS Y LAS MAYORÍAS NECESARIAS PA 

RA TOMAR ACUERDO, LAS DECIS IONES QUE LA COMISIÓN ADOPTE SE CON 

SIDERARÁN DEC IS IONES DE LA JUNTA DE GOBERNADORES,'A MENOS QUE 

ÉSTA, POR MAYORÍA DEL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTALI 

DAD DE LOS VOTOS, DECIDA OTRA COSA, MIENTRAS ESTÉ PENDIENTE 

LA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE GOBERNADORES, EL FONDO PODRÁ AC - 
TUAR, HASTA DONDE LO JUZGUE NECESARIO, BASÁNDOSE EN LA DEC IS IÓN  
DEL DIRECTORIO EJECUTIVO ,  

c) EN CASO DE QUE SURJA ALGÚN DESACUERDO ENTRE EL FONDO Y UN PA fS  

MIEMBRO QUE SE HAYA RETIRADO ,  O ENTRE EL FONDO Y CUALQUIER PAÍS 

MIEMBRO DURANTE LA L IQUIDACIÓN DEL FONDO, EL DESACUERDO SERÁ - 

SOMETIDO AL ARBITRAJE DE UN TRIBUNAL COMPUESTO DE TRES ÁRBITROS, 
UNO NOMBRADO POR EL FONDO, OTRO PARA QUE DECIDA EN CASO DE D IS 
CORD IA ,  EL CUAL, A MENOS QUE LAS PARTES ACUERDEN OTRA COSA, SE 

RÁ NOMBRADO POR EL PRESIDENTE DE LA CORTE INTERNACIONAL DE Ju� 
T IC I A  O  POR CUALQUIERA OTRA AUTORIDAD QUE PRESCRIBA EL REGLA - 
MENTO ADOPTADO POR EL FONDO , EL TERCER ÁRBITRO TENDRÁ PLENOS 

PODERES PARA RESOLVER TODAS LAS CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO EN 

CASO DE QUE LAS PARTES ESTUVIERAN EN DESACUERDO AL RESPECTO ,  



B) SE ENTIENDE POR ACUERDO DE DERECHO DE GIRO UNA DECIS IÓN DEL - 
FONDO MEDIANTE LA CUAL SE ASEGURA A UN PAfS MIEMBRO QUE PODRÁ 
EFECTUAR COMPRAS A LA CUENTA DE RECURSOS GENERALES DE CONFORMl 
DAD CON LOS TÉRMINOS DE LA DEC IS IÓN  DURANTE UN PLAZO DETERMINA 
DO Y HASTA UNA SUMA ESPECIFICADA,  

c) SE ENTIENDE POR COMPRAS EN EL TRAMO DE RESERVA LAS DE DERECHOS 
ESPECIALES DE GIRO O DE LA MONEDA DE UN PAÍS MIEMBOR QUE OTRO 
PAÍS MIEMBRO EFECTÚA A CAMBIO DE SU PROPIA MONEDA Y QUE NO DAN 
LUGAR A QUE LAS TENECIAS DEL FONDO DE LA MONEDA DEL PAÍS MIEM 
BRO COMPRADOR EN LA CUENTA DE RECURSOS GENERALES EXCEDAN DE SU 
CUOTA; NO OBSTANTE, A LOS EFECTOS DE ESTA DEF IN I C IÓN ,  EL FONDO 

PODRÁ EXCLUIR LAS COMPRAS Y TENENCIAS CON ARREGLO A :  

¡ )  POL iT ICAS SOBRE EL USO DE SUS RECURSOS GENERALES PARA EL 

F INANCIAM IENTO COMPENSATORIO DE LAS FLUCTACIONES DE LAS - 

EXPORTACIONES; 

¡ ¡ )  POL ÍTICAS SOBRE EL USO DE SUS RECURSOS GENERALES EN RELA 

CIÓN CON EL FINANCIAM IENTO DE CONTRIBUCIONES A EX ISTEN - 

CIAS REGULADORAS INTERNACIONALES DE PRODUCTOS PR IMARIOS ,  
y ·  

! J I )  OTRAS POLÍTICAS SOBRE EL USO DE SUS RECURSOS GENERALES - 

CUANDO VOTE LA EXCLUSIÓN POR UNA MAYORfA DEL OCHENTA Y - 

CINCO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, 

D) SE ENTIENDE POR PAGOS PRO TRANSACCIONES CORR IENTES LOS QUE NO 

T IENEN  POR FINALIDAD EFECTUAR TRANSFERENCIAS DE CAPITAL Y COM 

PRENDEN, S I N  L IMITAC IÓN :  

1 )  TODOS LOS PAGOS DE COMERCIO EXTERIOR ,  DE OTRAS TRANSACCIQ 

NES CORRIENTES, INCLUSO SERVICIOS,  Y  DE SERVICIOS BANCA - 

RIOS Y CREDIT IC IOS  ORDINARIOS A CORTO PLAZO; 



2) PAGOS DE INTERESES DE PRÉSTAMOS Y DE INGRESOS NETOS DE O 

TRAS INVERSIONES: 

3) PAGOS PEQUEÑOS POR AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS O DEPRECIA - 

CIÓN DE INVERSIONES DIRECTAS, Y 

4) REMESAS PEQUEÑAS PARA GASTOS DE FAMILIA ,  

EL FONDO, PREVIA CONSULTA CON LOS PAÍSES MIEMBROS INTERESADOS, 

PODRÁ DEC ID IR  S I  CIERTAS TRANSACCIONES ESPECIF ICAS HAN DE CON 

SIDERARSE TRANSACCIONES CORREINTES O DE CAPITAL, 

E) SE ENTIENDE POR ASIGNACIÓN ACUMULATIVA NETA DE DERECHOS ESPE - 

CIALES DE G IRO  EL MONTO TOTAL DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE GL 

RO ASIGNADOS A UN PAIS PARTICIPANTE MENOS LA PORCIÓN DE SUS DE 

RECHOS ESPECIALES DE GIRO QUE HAYA SIDO CANCELADA DE ACUERDO - 

CON LA SECCIÓN 2 A) DEL ARTÍCULO X V I I I ,  

F) SE ENTIENDE POR MONEDA DE LIBRE USO LA DE UN PA!S MIEMBRO QUE, 

A JU I C I O  DEL FONDO, ¡ )  SE UTILICE  AMPLIAMENTE, DE HECHO, PARA 

REALIZAR PAGOS POR TRANSACCIONES INTERNACIONALES, Y ¡ ¡ )  SE NE 

GOCIE AMPLIAMENTE EN LOS PRINCIPALES MERCADOS DE D IV I SAS ,  

G) Los PAISES MIEMBROS QUE LO ERAN EL 31 DE AGOSTO DE 1975 COM - 

PRENDERÁN A LOS QUE HAYAN ACEPTADO LA CONDICIÓN DE MIEMBRO DE� 

PUÉS DE ESA FECHA CONFORME A UNA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE GO 

BERNADORES ADOPTADA ANTES DE LA M ISMA ,  

H) SE ENTIENDE POR TRANSACCIONES DEL FONDO EL CAMBIO DE ACTIVOS - 

MONETARIOS QUE EL FONDO EFECTÚE POR OTROS ACTIVOS MONETARIOS . 

SE ENTIENDE POR OPERACIONES DEL FONDO OTRO USO O RECIBO DE AC 

TIVOS MONETARIOS POR EL FONDO, 

J )  SE ENTIENDE POR TRANSACCIONES EN DERECHOS ESPECIALES DE G IRO -  

EL CAMBIO DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO POR OTROS ACTIVOS MO- 



NETARIOS, SE ENTIENDE POR OPERACIONES EN DERECHOS ESPECIALES 
DE GIRO OTRO USO DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO ,  

ARTICULO XXXI:  DISPOSICIONES FISCALES 

SECCIÓN 1 :  ENTRADA EN VIGOR 

ESTE CONVENIO ENTRARÁ EN VIGOR CUANDO HAYA SIDO FIRMADO EN NOMBRE - 
DE LOS GOBIERNOS QUE REÚNAN EL SESENTA Y CINCO POR CIENTO DEL TOTAL 
DE LAS CUOTAS QUE FIGURAN EN EL ANEXO A Y CUANDO LOS INSTRUMENTOS A 
QUE SE REFIERE LA SECCIÓN 2 A) DE ESTE ARTÍCULO HAYAN S IDO  DEPOSITA 
DOS EN NOMBRE DE DICHOS GOBIERNOS, PERO EN NINGÚN CASO ENTRARÁ EN - 
VIGOR ANTES DEL 1 DE MAYO DE 1945, 

SECCIÓN 2 :  FIRMA DEL CONVENIO 

A) Los GOBIERNOS EN CUYO NOMBRE SE FIRME EL PRESENTE CONVENIO EN 
TREGARÁN PARA SU DEPÓSITO AL GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS DE AMt 

RICA UN INSTRUMENTO EN EL QUE DECLAREN QUE HAN ACEPTADO ESTE - 
CONVENIO DE ACUERDO CON SUS PROPIAS LEYES Y QUE HAN TOMADO TO 
DAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PODER CUMPLIR CON TODAS LAS O 
BLIGACIONES CONTRAÍDAS A TENOR DEL M ISMO ,  

B) Los PAÍSES MIEMBROS DEL FONDO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE - 
DEPOSITE EN SU NOMBRE EL INSTRUMENTO A QUE SE REF IERE  EL APAR 
TADO A) ;  PERO NINGÚN PAÍS PODRÁ SER MIEMBRO ANTES DE QUE EL - 
PRESENTE CONVENIO ENTRE EN VIGOR SEGÚN tO DISPUESTO EN LA SEC 
C IÓN  1 DE ESTE ARTÍCULO, 

c) EL GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA NOTIFICARÁ A LOS GO - 
BIERNOS DE LOS PAÍSES CUYOS NOMBRES FIGURAN EN EL ANEXO A,  Y A 
LOS GOBIERNOS DE TODOS LOS PA ÍSES CUYOS NOMBRES FIGURAN EN .EL- 



ANEXO A, Y A LOS GOBIERNOS DE TODOS LOS PAÍSES CUYA CONDICIÓN 

DE MIEMBROS HAYA SIDO APROBADA DE ACUERDO CON LA SECCIÓN 2 DEL 

ARTÍCULO l l ,  ACERCA DE TODOS LOS CASOS EN QUE SE SUSCRIBA EL - 

PRESENTE CONVENIO Y DEL DEPÓSITO DE TODOS LOS INSTRUMENTOS A - 

QUE SE REFIERE EL APARTADO A ) ,  

D) CADA GOBIERNO, EN EL MOMENTO EN QUE SE FIRME ESTE CONVENIO EN 

SU NOMBRE, PERMITIRÁ AL GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

EN ORO O EN DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,  LA CENTÉSIMA 

PARTE DEL UNO POR CIENTO DE SU SUSCRIPCIÓN TOTAL A F I N  DE SU - 

FRAGAR LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL FONDO, EL GOBIERNO DE 

EsTADOS UNIDOS DE AMPERICA MANTENDRÁ DICHOS FONDOS EN UNA CUEN 

TA DE DEPÓSITO ESPECIAL Y LOS TRANSFERIRÁ A LA JUNTA DE GOBER 

NADORES DEL FONDO CUANTO SE CONVOQUE SU PRIMERA REUNIÓN ,  S I   

ESTE CONVENIO NO HUBIERA ENTRADO EN VIGOR PARA EL 31 DE D IC IEM  

BRE DE 1945, AL GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DEVOLVE 

RÁ DICHOS FONDOS A LOS GOBIERNOS QUE SE LOS HAYAN REMIT IDO ,  

E) EL PRESENTE CONVENIO QUEDARÁ ABIERTO EN LA CIUDAD DE WASHING - 

TON A LA FIRMA DE LOS GOBIERNOS DE LOS PAfSES CUYOS NOMBRES Fl 

GURAN EN EL ANEXO A, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1945, 

F) DESPUÉS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1945, EL PRESENTE CONVENIO QUE 

DARÁ ABIERTO A LA FIRMA DEL GOBIERNO DE CUALQUIER PA ÍS CUYO - 

INGRESO EN CALIDAD DE MIEMBRO HAYA SIDO APROBADO CONFORME A LA 

SECCIÓN 2 DEL ARTÍCULO l l ,  

G) AL SUSCRIB IR  EL PRESENTE CONVEN IO, TODOS LOS GOBIERNOS LO ACE� 

TAN TANTO EN SU PROPIO NOMBRE COMO EN LO QUE RESPECTA A TODAS 

SUS COLONIAS Y TERRITOR IOS ,  TODOS LOS TERRITORIOS BAJO SU PRO 
TECTORADO, SOBERANÍA O AUTORIDAD Y TODOS LOS TERRITORIOS SOBRE 

LOS CUALES EJERZAN MANDATO, 

H) EL APARTADO D) ENTRARÁ EN VIGOR RESPECTO A CADA GOB IERNO SIGNA 

TARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ÉSTE FIRME EL CONVENIO ,  



(LA CLÁUSULA REFERENTE A LA FIRMA Y DEPÓSITO QUE SE REPRQ 

DUCE A CONTINUACIÓN SE AJUSTA AL TEXTO DEL ARTÍCULO XX - 

DEL CONVENIO CONSTITUTIVO OR I G INAL) ,  

HECHO EN WASHINGTON- EN UN SOLO EJEMPLAR QUE PERMANECERÁ DEPO 

SITADO EN LOS ARCHIVOS DEL GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRl 

CA, EL CUAL TRANSMITIRÁ COPIAS CERTIFICADAS A TODOS LOS GOBIER 

NOS CUYOS NOMBRES SE CONSIGNAN EN EL ANEXO A, Y A TODOS LOS GQ 

BIERNOS QUE SEAN ADMITIDOS EN CALIDAD DE MIEMBROS DE CONFORMI 

DAD CON LA SECCIÓN 2 DEL ARTICULO l l .  



A N E X O "A" 

CUOTAS 

(EN MILLONES DE DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

AUSTRALIA 

BÉLGICA 

BOLIV IA  

BRASIL 

CANADÁ 

COLOMBIA 

COSTA RICA 

CUBA 

CHECOSLOVAQUIA 

CH ILE  

CHINA 

D INAMARCA= 

ECUADOR 

EGIPTO 

EL SALVADOR 

ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 

ET IOP!A  

F I L I P I NAS  

FRANCIA 

GRECIA 

GUATEMALA 

HA ITÍ  

HONDURAS 

200 

225 

10 

150 

300 

50 

5 

50 

125 

50 

550 

= 

5 

45 

2 ,5  

2,750 

6 

15 

450 

40 

5 

5 

2 ,5  

INDIA 

lRAK 

lRAN 

ISLANDIA 

L IBER IA  

LUXEMBURGO 

MÉXICO 

NICARAGUA 

NORUEGA 

NUEVA ZELANDIA 

PA!SES BAJOS 

PANAMÁ 

PARAGUAY 

PERÚ 

POLONIA 

REINO UNIDO 

REPÚBLICA DOMINI  -  

CANA 5 

UNIÓN DE REPÚBLICAS 

SOCIALISTAS SOVIÉ- 

TICAS 1 ,200 

UNIÓN SUDAFRICANA 100 

URUGUAY 15 

VENEZUELA 15 

YUGOSLAVIA 60 

= EL FONDO DETERMINARÁ LA CUOTA DE DINAMARCA DESPUÉS DE QUE EL 

GOBIERNO DANÉS HAYA DECLARADO ESTAR EN CONDICIONES DE FIRMAR 

ESTE CONVENIO Y ANTES DE QUE PROCEDA A FIRMARLO, 

400 

8 

25 

1 

0 , 5  

10 

90 

2 

50 

50 

275 

0 , 5  

2  

25 

125 

1 ,300 



A N E X O "B" 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS SOBRE RECOMPRA, PAGO DE SUSCRIP 

CIONES ADICIONALES, ORO Y CIERTAS CUESTIONES DE PROCEDI 

MIENTO 

l .  l.As OBLIGACIONES DE RECOMPRA INCURRIDAS CONFORME A LA SECCIÓN- 

7 B) DEL ARTÍCULO V ANTES DE LA FECHA DE LA SEGUNDA ENMIENDA - 

DE ESTE CONVENIO QUE QUEDEN PENDIENTES DE CUMPLIMIENTO EN ESA 

FECHA SE CUMPLIRÁN A MÁS TARDAR EN LA FECHA O FECHAS EN QUE HU 

BIERAN TENIDO QUE CUMPLIRSE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR E� 

TE CONVENIO ANTES DE LA SEGUNDA ENMIENDA, 

2 .  Los PAÍSES MIEMBROS CANCELARÁN CON DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

LAS OBLIGACIONES DE PAGAR ORO AL FONDO POR RECOMPRAS O SUSCRif 

CIONES QUE NO SE HAYAN PAGADO EN LA FECHA DE LA SEGUNDA ENMIE� 

DA DE ESTE CONVENIO; NO OBSTANTE, EL FONDO PODRÁ DISPONER QUE 

ESTOS PAGOS SE HAGAN TOTAL O PARCIALMENTE EN LAS MONEDAS DE O 

TROS PAÍSES MIEMBROS QUE ESPECIF IQUE ,  UN PAÍS MIEMBRO NO PAR 

TICIPANTE CANCELARÁ CON LAS MONEDAS DE OTROS PAÍSES MIEMBROS - 

QUE ESPECIFIQUE EL FONDO LAS OBLIGACIONES PAGADERAS EN DERECHOS 

ESPECIALES DE GIRO EN VIRTUD DE ESTA D ISPOSIC IÓN ,  

3 ,  A  EFECTOS DEL PÁRRAFO 2 ANTERIOR, 0,338 671 GRAMOS DE ORO FINO 

EQUIVALDRÁN A UN DERECHO ESPECIAL DE G IRO ,  Y  LA CANTIDAD DE MQ 

NEDA PAGADERA CONFORME AL PÁRRAFO 2 SE DETERMINARÁ SOBRE ESA - 

BASE Y SOBRE LA BASE DEL VALOR DE LA MONEDA EN DERECHOS ESPECIA 

LES DE G IRO  EN LA FECHA DEL PAGO, 

4 ,  LAS TENENCIAS DEL FONDO DE LA MONEDA DE UN PAfS MIEMBRO QUE El 

CEDAN DEL SETENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA CUOTA DEL PAÍS EN - 

LA FECHA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 1 Y NO ESTÉN SUJETAS A R �  
COMPRA CONFORME A ESE PÁRRAFO SE RECOMPRARÁN DE ACUERDO CON - 



LAS SIGUIENTES NORMAS: 

1 )  lAs TENENCIAS RESULTANTES DE UNA COMPRA SE RECOMPRARÁN DE 

ACUERDO CON LA POLÍTICA SOBRE USO DE LOS RECURSOS DEL FOli 

DO EN VIRTUD DE LA CUAL SE HIZO LA COMPRA, 

1 1 )  lAs OTRAS TENENCIAS SE RECOMPRARÁ A MÁS TARDAR CUATRO A - 

ÑOS DESPUÉS DE LA FECHA DE LA SEGUNDA  ENMIENDA DE ESTE - 

CONVENIO, 

5 .  LAS RECOMPRAS CON ARREGLO AL PÁRRAFO 1 QUE NO ESTÁN SUJETAS AL 

PÁRRAFO 2,  AS! COMO LAS RECOMPRAS CONFORME AL PÁRRAFO 4 Y LAS 

ESPECIFICACIONES DE MONEDA QUE SEÑALA EL PÁRRAFO 2 SE HARÁN DE 

ACUERDO CON LA SECCIÓN 7 ¡ )  DEL ARTÍCULO V ,  

6 .  Tono REGLAMENTO, TASA, PRO€EDIMIENTO o DECISIÓN QUE ESTÉ VIGEli 

ºTE EN LA FECHA DE LA SEGUNDA ENMIENDA DE ESTE CONVENIO SEGUIRÁ 

EN VIGOR HASTA QUE SE MODIFIQUE DE ACUERDO CON LAS D ISPOS IC IO  

NES DEL MISMO, 

7 ,  EN EL GRADO EN QUE, ANTES DE LA FECHA DE LA SEGUNDA ENMIENDA - 

DE ESTE CONVENIO, NO SE HAYAN EFECTUADO ARREGLOS EQUIVALENTES 

EN SUSTANCIA A LOS APARTADOS A) Y B ) ,  EL FONDO: 

A) VENDERÁ HASTA 25 MILLONES DE ONZAS DEL ORO F INO  QUE ESTÉ 

EN SU PODER AL 31 DE AGOSTO DE 1975 A LOS PAÍSES M[EMBROS 

QUE LO ERAN EN ESA FECHA Y ESTÉN DE ACUERDO EN COMPRARLO, 

EN PROPORCIÓN A SUS CUOTAS EN ESA FECAH, lAs VENTAS A - 

LOS PAfSES MIEMBROS CONFORME A ESTE APARTADO SE HARÁN A - 

CAMBIO DE SU MONEDA Y A UN PREC IO  EQUIVALENTE AL EFECTUAR 

SE LA VENTA A UN DERECHO ESPECIAL DE GIRO POR Q,888 671 - 

GRAMOS DE ORO F INO,  Y  

a) VENDERÁ HASTA 25 MILLONES DE ONZAS DEL ORO F INO  QUE ESTÉ- 



• 

EN SU PODER EL 31 DE AGOSTO DE 1975 EN BENEFICIO DE LOS - 
PAÍSES MIEMBROS EN DESARROLLO QUE ERAN MIEMBROS EN ESA Ft 
CHA, CON LA SALVEDAD, NO OBSTANTE DE QUE LA PARTE DE LOS 
BENEFICIOS O PLUSVALfA DEL ORO CORRESPONDIENTE A LA PRO - 
PORCIÓN ENTRE LA CUOTA DE CADA UNO DE ESOS PAÍSES AL 31 - 

DE AGOSTO DE 1975 Y EL TOTAL EN LAS CUOTAS DE TODOS LOS - 
PAÍSES MIEMBROS EN ESA FECHA SE TRANSFERIRÁ DIRECTAMENTE 
A CADA UNO DE ESOS PAÍSES ,  EL REQUISITO PREVISTO EN LA 
SECCIÓN 12 c) DEL ARTÍCULO V DE QUE EL FONDO CONSULTE A - 
UN PAÍS MIEMBRO, OBTENGA SU CONFORMIDAD O CAMBIE LA MONE 
DA DEL PAÍS MIEMBRO POR LA DE OTROS PAÍSES MIEMBROS EN - 
CIERTAS CIRCUNSTANCIS SE APLICARÁ A LA MONEDA QUE,  CON A 
RREGLO A ESTA D I SPOS IC IÓN ,  EL FONDO RECIBA A CONSECUENCIA 
DE LA VENTA DE ORO, SALVO LA EFECTUADA A PAfSES MIEMBROS 
A CAMBIO DE SU PROPIA MONEDA, Y COLOQUE EN LA CUENTA DE - 
RECURSOS GENERALES, 

CUANDO SE VENDA ORO CONFORME A ESTE PÁRRAFO 7, SE COLOCARÁ EN 
LA CUENTA DE RECURSOS GENERALES DEL FONDO UNA CANTIDAD DEL PRQ 
DUCTO EN LAS MONEDAS RECIBIDAS EQUIVALENTE, AL EFECTUARSE LA - 
VENTA, A UN DERECHO ESPECIAL DE G IRO  POR 0,888 671 GRAMOS DE il 

RO FINO;  LOS DEMÁS ACTIVOS QUE MANTENGA EL FONDO CONFORME A A 
RREGLOS HECHOS EN VIRTUD DEL APARTADO B) SE MANTENDRÁN SEPARA 
DOS DE LOS RECURSOS GENERALES DEL FONDO, Los ACTIVOS QUE QUf 
DAN SUJETOS A ENAJENACIÓN POR EL FONDO AL TERMIANRSE LOS ARRE 
GLOS CONFORME EL APARTADO B) SE TRANSFERIRÁN A LA CUENTA ESPE 
CIAL DE GASTOS, 

A N E X O "C" 

PARIDADES 

l ,  EL fONDO NOTIFICARÁ A LOS PA lSES MIEMBROS QUE PUEDEN ESTABLE - 



FONDO DETERMINE, 

MONEDA, 

EL DENOMINADOR COMÚN NO SERÁ EL ORO N I  UNA- 

CERSE PARIDADES A EFECTOS DE ESTE (ONVENIO,  DE ACUERDO CON LAS 

SECCIONES 1, 3 ,  4 Y 5 DEL ARTICULO IV Y CON ESTE ANEXO, EN DE 

RECHOS ESPECIALES DE G IRO  O  EN OTRO DENOMINADOR COMÚN QUE EL - 

2 .  Los PAÍSES MIEMBROS"QUE QUIERAN ESTABLECER UNA PARIDAD PARA su 

MONEDA LA PROPONDRÁN AL FONDO DENTRO DE UN PLAZO RAZONABLE DE� 

PUÉS DE HABERLO NOTIFICADO SEGÚN EL PÁRRAFO l .  

3 .  Los PAÍSES MIEMBROS QUE NO PROYECTEN ESTABLECER UNA PARIDAD PA 

RA SU MONEDA CONFORME AL PÁRRAFO l CONSULTARÁN CON EL FONDO Y 

SE CERCIORARÁN DE QUE SU RÉGIMEN CAMBIARIO SEA COMPATIBLE CON 

LOS FINES DEL FONDO Y ADECUADO PARA CUMPLIR SUS OBLIGACIONES - 

CONFORME A LA SECCIÓN 1 DEL ARTICULO I V .  

4 ,  EL FONDO ACEPTARÁ U OBJETARÁ LA PARIDAD PROPUESTA DENTRO DE UN 

PLAZO RAZONABLE DESPUÉS DE REC IB IR  LA PROPUESTA, NINGUNA PA 

RIDAD PROPUESTA ENTRARÁ EN VIGOR A EFECTOS DE ESTE CONVENIO SI 

EL FONDO LA OBJETA, Y EL PAÍS MIEMBRO QUEDARÁ SUJETO A LO DIS 

PUESTO EN EL PÁRRAFO 3 .  EL FONDO NO HARÁ OBJECIONES EN RAZÓN 

DEL ORDENAMIENTO SOCIOPOLÍTICO DEL PAÍS MIEMBRO QUE PROPONGA - 

LA PARIDAD, 

5 .  Los PAISES MIEMBROS QUE TENGAN UNA PARIDAD PARA su MONEDA SE u 

BLIGARÁN A APLICAR MEDIDAS APROPIADAS COMPATIBLES CON ESTE CON 

VENIO PARA CERCIORARSE DE QUE LOS TIPOS MÁXIMO Y M !N IMO  PARA - 

LAS TRANSACCIONES CAMBIARIAS AL CONTADO QUE SE EFECTÚEN EN SUS 

TERRITORIOS ENTRE SU MONEDA Y LA DE OTROS PA!SES MIEMBROS QUE 

MANTENGAN PARIDADES NO DIF IERAN DE LA CORRESPONDIENTE RELACIÓN 

DE PARIDAD EN MÁS DEL CUATRO Y MEDIO POR CIENTO O EN OTRO MAR 

GEN O MÁRGENES QUE EL FONDO ESTABLEZCA POR MAYORÍA DEL OCHENTA 

Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, 



6 ,  Los PAÍSES MIEMBROS NO PROPONDRÁN UNA MODIFICACIÓN DE LA PARI 

DAD DE SU MONEDA SINO PARA CORREGIR UN DESEQUILIBRIO FUNDAMEN 

TAL O EVITAR QUE SURJA, SóLO PODRÁ MODIFICARSE UNA PAlIDAD A 

PROPUESTA DEL PA!S MEIMBRO Y PREVIA CONSULTA CON EL FONDO, 

7 ,  CUANDO SE PROPONGA UNA MODIFICACIÓN, EL FONDO LA ACEPTARÁ U oa 

JETARA DENTRO DE UN PLAZO RAZONABLE DESPUÉS DE RECIBIR  LA PRO 

PUESTA, LA ACEPTARÁ S I  LE CONSTA QUE ES NECESARIA PARA CORRE 

G I R ,  O  EVITAR QUE SURJA, UN DESEQUILIBRIO FUNDAMENTAL, EL - 

FONDO NO OBJETARÁ UNA MODIF ICACIÓN EN RAZÓN DEL ORDENAMIENTO - 

SOCIOPOLÍTICO DEL PAfS MIEMBRO QUE PROPONGA UNA MODIF ICACIÓN ,  

N1NGUNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PARIDAD ENTRARÁ EN VIGOR 

A EFECTOS DE ESTE CONVENIO S I  EL FONDO LA OBJETA, EL PAlS Ml 

EMBROQUE MODIFIQUE LA PARIDAD EN SU MONEDA A PESAR DE LA OBJf 

C IÓN  DEL FONDO QUEDARÁ SUJETO A LA SECCIÓN 2 DEL ARTICULO XXVI , 

EL FONDO DESALENTARÁ EL MANTENIMIENTO DE PARIDADES POCO REAL!� 

TAS, 

8,  LA PARIDAD E LA MONEDA DE UN PA IS  MIEMBRO ESTABLECIDA DE CON - 

FORMIDAD CON ESTE CONVENIO CESARÁ A EFECTOS DE ESTE CONVENIO - 

S I  EL PAIS INFORMA AL FONDO QUE DISPONDRÁ SU CESACIÓN,  EL - 

FONDO, POR DECIS IÓN TOMADA POR EL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO - 

DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, PODRÁ OBJETAR LA CESACIÓN DE UNA 

PARIDAD, EL PA !S MIEMBRO QUE DISPONGA LA CESACIÓN DE LA PARl 

DAD DE SU MONEDA A PESAR DE LA OBJECIÓN DEL FONDO QUEDARÁ SUJE 

TO A LA SECCIÓN 2 DEL ARTICULO XXVI , LA PARIDAD DE LA MONEDA 

DE UN PA IS  MIEMBRO ESTABLECIDA CONFORME A ESTE CONVENIO CESARÁ 

A EFECTOS DE ESTE CONVENIO S I  EL PA ÍS DISPONE SU CESACIÓN A PE 

S A R D E  LA OBJECIÓN DEL FONDO O S I  EL FONDO DETERMINA QUE EL - 

PA ÍS NO MANTIENE TIPOS ACORDES CON EL PÁRRAFO 5 PARA UN VOLUMEN 

CONSIDERABLE DE TRANSACCIONES CAMB IARIAS ,  CON LA SALVEDAD DE - 

QUE EL FONDO NO PODRÁ HACER ESA DETERMINACIÓN S I N  CONSULTAR - 

PREVIAMENTE CON EL PAÍS MIEMBRO Y COMUNICARLE CON SESENTA D ÍAS 



DE ANTELACIÓN QUE PROYECTA CONSIDERAR LA PROSIBILIDAD DE EFEC 
TUAR UNA DETERMINACIÓN, 

9 ,  EN CASO DE CESACIÓN DE LA PARIDAD DE LA MONEDA DE UN PAÍS CON 
FORME EL PÁRRAFO 8,  EL PAfS CONSULTARÁ CON EL FONDO Y SE CERCI� 
RARÁ DE QUE SU RÉGIMEN CAMBIARIO SEA COMPATIBLE CON LOS FINES 
DEL FONDO Y ADECUADO PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS 
CONFORME A LA SECCIÓN l .DEL  ARTÍGULO IV .  

10, Los PAÍSES MIEMBROS PARA LOS CUALES LA PARIDAD DE su MONEDA HA 
YA CESADO CONFORME AL PÁRRAFO 8, PODRÁN PROPONER EN CUALQUIER 
MOMENTO UNA NUEVA PARIDAD PARA SU MONEDA, 

11, No OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 6, EL FONDO, POR MAYO - 
R ÍA  DEL SETENTA POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS VOTOS, PODRÁ 
EFECTUAR MODIFICACIONES UNIFORMES Y PROPORCIONALES DE TODAS - 
LAS PARIDADES S I  EL DENOMINADOR COMÚN FUERA EL DERECHO ESPECIAL 
DE G IRO  Y  SI LAS MODIFICACIONES NO AFECTARAN EL VALOR DEL M I S  
MO ,  S I N  EMBARGO, NO SE MODIFICARA LA- PARIDAD DE LA MONEDA DE 
NINGÚN PAÍS MIEMBRO, S f ,  CON ARREGLO A ESTA D ISPOS IC IÓN ,  EL - 
PAÍS INFORMA AL FONDO, DENTRO DE LOS SIETE DÍAS SIGUIENTES A LA 
DEC I S IÓN  DE ÉSTE, QUE NO DESEA QUE ESA DECISIÓN MODIFIQUE LA - 
PARIDAD DE SU MONEDA, 

A N E X O no• 

CONSEJO 

1 .  A) Tono PA ÍS  MIEMBRO QUE DESIGNE UN DIRECTOR EJECUTIVO v TO 
DO GRUPO DE PAÍSES MIEMBROS RESP�CTO DEL CUAL UN DIRECTOR 
EJECUTIVO EMITA EL NÚMERO DE VOTOS QUE LES CORRESPONDA - 
NOMBRARÁN UN CONSEJERO, QUE SERÁ GOBERNADOR, M IN ISTRO DEL 
GOBIERNO DEL PAIS MIEMBRO O PERSONA DE CATEGORÍA COMPARA 
BLE, Y PODRÁN NOMBRAR NO MÁS DE S IETE ASOCIADOS, POR MA 



YORÍA DEL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE - 

LOS VOTOS, LA JUNTA DE GOBERNADORES PODRÁ MODIFICAR EL NÚ 

MERO DE ASOCIADOS QUE PUEDEN NOMBRARSE, Los CONSEJEROS 

º ASOCIADOS PERMANECERÁN EN SUS CARGOS HASTA NUEVO NOMBRA 

MIENTO O HASTA LA SIGUIENTE ELECCIÓN ORDINARIA DE DIRECTQ 

RES EJECUTIVOS S I  ÉSTA FUESE ANTERIOR, 

a) Los DIRECTORES EJECUTIVOS, o EN AUSENCIA DE ÉSTOS sus SU 

PLENTES, Y LOS ASOCIADOS TENDRÁN DERECHO A ASISTIR  A  LAS 

REUNIONES DEL CONSEJO, SALVO QU ÉSTE DECIDA LIMITAR LA A 

S ITENCIA ,  Tono PAÍS MIEMBRO y TODO GRUPO DE PAÍSES MIE� 

BROS QUE DESIGNEN UN CONSEJERO NOMBRARÁN UN SUPLENTE, 

QUIEN TENDRÁ DERECHO A AS I ST IR  A  LAS REUNIONES DEL CONSE 

JO Y PLENOS PODERES PARA HACER LAS VECES DE CONSEJERO, - 

CUANDO ÉSTE SE ENCUENTRE AUSENTE, 

2 .  A) EL CONSEJO SUPERVISARÁ LA GESTIÓN U LA ADAPTACIÓN DEL S I� 

TEMA MONETARIO INTERNACIONAL, INCLUIDO EL FUNCIONAMIENTO 

CONTINUO DEL PROCESO DE AJSUTE Y LA EVOLUCIÓN DE LA LIQUl 

DEZ GLOBAL, Y, EN ESTE SENTIDO, EXAMINARÁ LA EVOLUCIÓN DE 

LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS REALES A LOS PAÍSES EN DESA 

RROLLO, 

B) EL CONSEJO CONSIDERARÁ LAS PROPUESTAS PARA MODIFICAR EL - 

CONVENIO CONSTITUTIVO QUE SE PRESENTEN CONFORME EL APARTA 

DO A) DEL ARTÍCULO XXV I I I ,  

3 .  A) LA JUNTA DE GOBERNADORES PODRÁ DELEGAR EN EL CONSEJO EL E 

JERCICJO DE CUALESQUIERA DE LOS PODERES DE QUE ESTÁ JNVE� 

TIDA, EXCEPTO LOS QUE ESTE CONVENIO LE CONFIERE DIRECTA - 

MENTE, 

B) CADA CONSEJERO TENDRÁ DERECHO A EM IT IR  EL NÚMERO DE VOTOS 

QUE, CONFORME A LA SECCIÓN 5 DEL ARTÍCULO X I I ,  CORRESPON- 



DAN AL PAÍS O GRUPO DE PAÍSES MIEMBROS QUE LO HAYA NOMBRA 
DO, EL CONSEJERO NOMBRADO POR UN GRUPO DE PAÍSES MIEM - 
BROS PODRÁ EMITIR SEPARADAMENTE EL NÚMERO DE VOTOS DE CA 
DA PAÍS DEL GRUPO, S I  EL NÚMERO DE VOTOS ASIGNADOS A UN 
PAÍS MIEMBRO NO PUDIERA SER EMITIDO POR UN DIRECTOR EJECU 
TIVO, EL PAÍS MIEMBRO PODRÁ HACER ARREGLOS CON UN CONSEJf 
RO PARA QUE EMITA EL NÚMERO DE VOTOS DEL PA !S ,  

c) EL CONSEJO NO ADOPTARÁ NINGUNA MEDIA EN EJERCICIO DE LOS 
PODERES DELEGADOS POR .LA JUNTA DE GOBERNADORES QUE SEA lli 
COMPATIBLE CON LAS MEDIDAS TOMADAS POR LA JUNTA, Y EL D I  
RECTORIO EJECUTIVO NO ADOPTARÁ NINGUNA MEDIDA EN EJERCI - 
C IO  DE LOS PODERES DELEGADOS POR LA JUNTA QUE SEA INCOMPA 
TIBLE CON LAS MEDIDAS TOMADAS POR LA JUNTA O EL CONSEJO, 

4 ,  EL CONSEJO ELEGIRÁ A UN CONSEJERO COMO PRESIDENTE, ADOPTARÁ - 
LOS REGLAMENTOS QUE SEAN NECESARIOS O ADECUADOS PARA EL CUMPLL 
MIENTO DE SUS FUNCIONES Y DETERMINARÁ CUALQUIER ASCPECTO DE SU 
PROCEDIMIENTO, 

5 ,  A) EL CONSEJO TENDRÁ PODERES CORRESPONDIENTES A LOS DEL D I  -  
RECTORIO EJECUTIVO CONFORME A LAS D ISPOS IC IONES  S I GU I E N  -  
TES :  SECCIONES 2 c ) ,  F ) ,  G) Y J) DEL ARTÍCULO X J J ;  SEC - 
CIONES 4 A) Y 4 c) IV) DEL ARTÍCULO X C I I I :  SECCIÓN 1 DEL 
ARTÍCULO X X I I I ,  v  SECCIÓN 1 A) DEL ARTÍCULO XXV I I .  

s) EN LAS DEC I S IONES  QUE EL CONSEJO ADOPTE SOBRE ASUNTOS QUE 
SE REFIERAN EXVLUSIVAMENTE AL DEPARTAMENTO DE DERECHOS E� 

PECIALES DE G I RO ,  SÓLO TENDRÁN DERECHO A VOTAR LOS CONSE 
JEROS NOMBRADOS POR UN PA ÍS MIEMBRO QUE SEA PARTICIPANTE 

O POR UN GRUPO DE PA ÍSES MIEMBROS EN EL CUAL POR LO MENOS 
UNO SEA PARTICIPANTE, CADA UNO DE ESTOS CONSEJEROS TEN 

DRÁ DERECHO A EM IT IR  EL NÚMERO DE VOTOS ASIGNADOS AL PA IS 
MIEMBRO PARTICIPANTE QUE LO HAYA NOMBRADO O A LOS PA ISES- 



MIEMBROS PARTICIPANTES DEL GRUPO DE PAISES MIEMBROS QUE - 

LO HAYA NOMBRADO Y PODRÁ EM IT IR  LOS VOTOS ASIGNADOS A UN 

PARTICIPANTE CON EL QUE SE HAYN HECHO ARREGLOS CONFORME A 

LA ÚLTIMA ORACIÓN DEL PÁRRAFO 3 B) DE ESTE ANEXO, 

e) EL CONSEJO PODRÁ ADOPTAR UN REGLAMENTO PARA ESTABLECER EL 

PROCEDIMIENTO SEGÚN EL CUAL EL DIRECTORIO EJECUTIVO, CUAli 

DO ESTIME QUE EL CONSEJO DEBE TOMAR MEDIDAS QUE NO PUEDAN 

APLAZARSE HASTA LA SIGUIENTE REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSE 

JO Y QUE NO JUSTIFIQUEN LA CONVOCATORIA A REUNIÓN EXTRAOR 

DINARIA,  PUEDA OBTENER LA VOTACIÓN DE LOS CONSEJEROS SOBRE 

UN ASUNTO DETERMINADO, S I N  NECESIDAD DE REUNIÓN DEL (ONSE 

JO ,  

D) LA SECCIÓN 8 DEL ARTICULO IX  SERÁ APLICABLE A LOS CONSEJE 

ROS TITULARES Y SUPLENTES, A LOS ASOCIADOS Y A TODA OTRA 

PERSONA FACULTADA PARA AS I ST I R  A  UNA REUNIÓN DEL CONSEJO, 

e) A LOS EFECTOS DEL APARTADO B) Y DEL PÁRRAFO 3 B ) ,  EL ACUER 

DO A QUE LLEGUE UN PAIS MIEMBRO O PARTICIPANTE, EN VITTUD 

DE LA SECCIÓN 3 I )  ¡ ¡ )  DEL ARTICULO X I I ,  FACULTARÁ A UN - 

CONSEJERO PARA VOTAR Y E M I T I R  EL NÚMERO DE VOTOS QUE CO - 

RRESPONDA A DICHO PA IS ,  

6 .  SE CONSIDERARÁ QUE LA PRIMERA ORACIÓN DE LA SECCIÓN 2 A) DEL - 

ARTÍCULO X I I  INCLUYE UNA REFERENCIA AL CONSEJO, 

A N E X O "E" 

ELECCION DE DIRECTORES EJECUTIVOS 

l ,  lA  ELECCIÓN DE LOS DIRECTORES EJCUTIVOS ELECTIVOS SE HARÁ POR 

VOTACIÓN DE LOS GOBERNADORES QUE TENGAN DERECHO A VOTO, 



2 .  EN LA VOTACIÓN PAR LOS DIRECTORES EJECUTIVOS QUE DEBEN SER ELE 
GIDOS,  CADA GOBERNADOR co� DERECHO A VOTO DEBERÁ EMIT IR  A  FAVOR 
DE UNA SOLA PERSONA TODOS LOS VOTOS A QUE TENGA DERECHOS SEGÚN 
LA SECCIÓN 5 A) DEL ARTfCULq X I I ,  SERÁN ELEGIDOS DIRECTORES 
EJECUTIVOS LAS QUINCE PERSONAS QUE RECIBAN EL MAYOR NÚMERO DE 
VOTOS, PERO NO SE CONSIDERARÁ ELECTA NINGUNA PERSONA QUE OBTEli 
GA MENOS DEL CUATRO POR CIENTO DEL NÚMERO TOTAL DE VOTOS (vo - 
TOS VÁLIDOS) QUE PUEDEN EM IT IRSE ,  

3 ,  S I  EN LA PRIMERA VOTACIÓN NO RESULTAREN ELECTAS QUINCE PERSO - 
NAS SE EFECTUARÁ UNA SEGUNDA VOTACIÓN EN LA QUE VOTARÁN ÚNICA 
MENTE: A) LOS GOBERNADORES QUE EN LA PRIMERA VOTAéióN VOTARON 
POR UNA PERSONA QUE NO RESULTO ELECTA Y B) LOS GOBERNADORES CU 
VOS VOTOS POR UNA PERSONA ELECTA SE CONSIDERE QUE, CONFORME A 
LO PREVISTO EN EL PÁRRAFO 4 ,  HAN ELEVADO EL NÚMERO DE VOTOS A 
SU FAVOR A MÁS DEL NUEVE POR CIENTO DE- TOTAL DE VOTOS VÁLIDOS,  
S r  EN LA SEGUNDA VOTACIÓN EL NÚMERO DE CANDIDATOS FUERA MAYOR 
QUE EL NÚMERO DE DIRECTORES EJECUTIVOS QUE HAN DE SER ELECTOS, 
NO PODRÁ PRESENTARSE LA PERSONA QUE HAYA RECIBIDO EL NÚMERO ME 
NOR DE VOTOS EN LA PRIMERA VOTACIÓN, 

4 ,  AL DETERMINAR SI LOS VOTOS DE UN GOBERNADOR HAN ELEVADO EL TO 
TAL EMITIDO A FAVOR DEUNA PERSONA A MÁS DEL NUEVE POR CIENTO - 
INCLUYE, PRIMERAMENTE, LOS VOTOS DEL GOBERNADOR QUE HAYA EMITL 
DO EL MAYOR NÚMERO DE VOTOS A FAVOR DE DICHA PERSONA; DESPUÉS, 
LOS VOTOS DEL GOBERNADOR QUE LE S IGA  EN NÚMERO DE VOTOS EM IT I-  

DOS, Y ASÍ SUCESIVAMENTE HASTA LLEGAR AL NUEVE POR C IENTO ,  

5 .  Se CONSIDERARÁ QUE EL GOBERNADOR CUYOS VOTOS DEBAN CONTARSE EN 
PARTE PARA ELEVAR EL TOTAL EMITIDO A FAVOR DEUNA PERSONA A MAS 
DEL CUATRO POR CIENTO HA EMITIDO TODOS SUS VOTOS POR DICHA PER 
SONA, INCLUSO S I  CON ELLO EL TOTAL DE VOTOS A SU FAVOR EXCEDIE 
RA DEL NUEVE POR C IENTO ,  

• 



6 ,  $ ¡  DESPUÉS DE LA SEGUNDA VOTACIÓN NO RESULTASEN ELECTAS QUINCE 
PERSONAS, SE EFECTUARÁN NUEVAS VOTACIONES DE ACUERDO CON LAS - 
MISMAS BASES HASTA QUE RESULTEN ELECTOS QUINCE DIRECTORES EJE 
CUTIVOS, CON LA SALVEDAD DE QUE UNA VEZ QUE SE HAYAN ELEGIDO - 
CATORCE PERSONAS, LA DECIMOQUINTA PODRÁ ELEGIRSE POR MAYORÍA - 
SIMPLE DE LOS VOTOS RESTANTES Y SE CONSIDERARÁ QUE HA SIDO EL.E. 
GIDA POR LA TOTALIDAD DE DICHOS VOTOS, 

A N E X O "F" 

DESIGNACION 

DURANTE EL PRIMER PERÍODO BÁSICO REGIRÁN PARA LA DESIGNACIÓN DE PAl 
SES PARTICIPANTES LAS S IGUIENTES NORMAS: 

A) LA DES IGNACIÓN DE PA ÍSES PARTICIPANTES A QUE SE REFIERE - 
LA SECCIÓN 5 A) ¡ )  DEL ARTÍCULO XIX SE HARÁ POR CANTIDA - 
DES QUE CONTRIBUYAN A IGUALAR GRADUALMENTE LAS RAZONES EM 
TRE SUS TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  EN EXCE 
SO DE SUS ASIGNAC IONES ACUMULATIVAS NETAS Y SUS TENENC IAS 
OF IC IALES  DE ORO Y DIV I SAS ,  

B) LA FÓRMULA QUE SE EMPLEARÁ PARA LLEVAR A CABO LO DISPUES 
TO EN EL APARTADO A) SERÁ TAL QUE LA DES IGNAC IÓN DE PARTL 
C IPANTES SE HAGA: 

I )  EN PROPORCIÓN A SUS TENENCIAS OF IC IALES DE ORO Y DIVL 
SAS CUANDO LAS RAZONES A QUE SE REF IERE EL APARTADO A) 
SEAN IGUALES, Y 

I I )  PARA REDUCIR GRADUALMENTE LA D IFERENC IA A QUE SE RE - 
F IERE EL APARTADO A) ENTRE RAZONES BAJAS Y ALTAS, 

11 

'  



A N E X O "G" 

RECONSTITUCION 

l ,  DURANTE EL PRIMER PERÍODO BÁSICO REGIRÁN PARA LA RECONSTITUCIÓN 

LAS S IGU IENTES NORMAS: 

A) ¡ )  TODO PA!S PARTICIPANTE UTILIZARÁN y RECONSTITUIRÁ sus 

TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  EN FORMA QUE, 

CINCO AÑOS DESPUÉS DE LA PRIMERA ASIGNACIÓN Y AL C I E  -  

RRE DE CADA TRIMESTRE C I V I L  SUBSIGUIENTE,  EL PROMEDIO 

DE SUS TENENCIAS TOTALES DIARIAS DE DERECHOS ESPECIA - 

LES DE GIRO DURANTE El PERÍODO DE C INCO  AÑOS MÁS RECIEN 

TE NO SEA INFERIOR AL TREINTA POR CIENTO DEL PROMEDIO 

DE SU ASIGNACIÓN ACUMULATIVA NETA D IAR IA  DE DERECHOS - 

ESPECIALES DE G IRO  DURANTE EL MISMO PERIODO,  

1 1 )  Dos AÑOS DESPUÉS DE LA PRIMERA ASIGNACIÓN Y Al C IERRE  

DE CADA MES C I V I L  SUBSIGUIENTE,  EL FONDO EFECTUARÁ CÓ� 

PUTOS EN CUANTO A CADA PAÍS PARTICIPANTE PARA DETERMI 

NAR S I  ÉSTE VA A NECESITAR O NO ADQUIRIR  DERECHOS ESPE 

CIALES DE G IRO  ENTRE LA FECHA DEL CÓMPUTO Y LA EXPIRA 

CIÓN DE CUALQUIER PERÍODO DE CINCO AÑOS Y EN QUÉ CUAN 

T Í A ,  A  F I N  DE PODER CUMPLIR EL REQUISITO PREVISTO EN - 

EL INCISO ¡ ) ,  EL FONDO ADOPTARÁ UN REGLAMENTO EN LO 

QUE RESPECTA A LAS BASES CONFORME A LAS CUALES HABRÁN 

DE HACERSE ESTOS CÓMPUTOS Y AS ÍM ISMO  RESPECTO AL MOMEN 

TO EN QUE SE HARÁ LA DESG INACIÓN DE LOS PAÍSES PARTICJ  

PANTES SEGÚN LA SECCIÓN 5 A) ¡ ¡ )  DEL ARTICULO XIX A - 

F I N  DE AYUDARLES ACUMPLIR EL REQUIS ITO ESTIPULADO EN - 
EL INC ISO ¡ ) ,  

I I I )  EL FONDO ENVIARÁ UNA NOTIF ICACIÓN ESPECIAL AL PAfS PAR 

T IC IPANTE  CUANDO LOS CÓMPUTOS A QUE SE REF IERE EL JNCl 

SO I I )  INDIQUEN QUE NO ES PROBABLE QUE DICHO PA fS  PUE 

DA CUMPLIR CON EL REQUISITO PREVISTO EN EL I NC I S O  I )  A  



MENOS QUE CESE DE UTILIZAR LOS DERECHOS ESPECIALES DE 

G IRO  DURANTE EL RESTO DEL PERIODO ABARCADO POR EL CÓM 

PUTO EFECTUADO SEGÚN EL I NC ISO  J I ) ,  

¡v) Los PAISES PARTICIPANTES QUE NECESITEN ADQUIR IR  DERE - 

CHOS ESPECIALES DE G IRO  A  F I N  DE CUMPLIR ESA OBLIGACIÓN 

TENDRÁN OBLIGACIÓN Y DERECHO DE OBTENERLOS A CAMBIO DE 

UNA MONEDA ACEPTABLE POR EL FONDO, MEDIANTE UNA TRANSA� 

CIÓN POR CONDUCTO DE LA CUENTA DE RECURSOS GENERALES, 

EL PAfS PARTICIPANTE QUE NO PUEDA OBTENER DE ESTE MODO 

SUF IC IENTES DFRFCHOS ESPECIALES DE G I RO  PARA CUMPLIR - 

DICHA OBLIGACIÓN, TENDRÁ OBLIGACIÓN Y DERECHO DE ADQUl 

RIRLOS DEL PAIS  PARTICIPANTE QUE EL FONDO ESPECIF IQUE 

A CAMBIO DE UNA MONEDA DE LIBRE USO ,  

B) Los PAÍSES PARTICIPANTES TAMBIÉN DEBERÁN TENER DEBIDAMENTE 

EN CUENTA LA CONVENIENCIA DE I R  LOGRANDO GRADUALMENTE UNA 

RELACIÓN EQUILIBRADA ENTRE SUS TENENCIAS DE DERECHOS ESPE 

CIALES DE G IRO Y  DE OTRAS RESERVAS, 

2 ,  EN CASO DE QUE UN PA!S PARTICIPANTE DEJE DE CUMPLIR LAS NORMAS 

SOBRE RECONSTITUCIÓN, EL FONDO DETERMINARÁ SI LAS CIRCUNSTANCIAS 

JUSTIFICAN O NO DECRETAR LA SUSPENSIÓN PREVISTA EN LA SECCIÓN 2 

B) DEL ARTICULO X X I I I .  

A  N  E  X  O  "H" 

TERMINACION DE LA PARTICIPACION 

l .  $¡  LA OBLIGACIÓN QUE QUEDASE PENDIENTE DESPUÉS DE EFECTUADA LA 

COMPENSACIÓN A QUE SE REFIERE LA SECCIÓN 2 B) DEL ARTÍCULO XXIV 

FUERA EN FAVOR DEL PA!S PARTICIPANTE QUE SE RET IRE ,  Y  S I  DENTRO 

DEL PERIODO DE LOS SE IS  MESE SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TERMI 

NACIÓN DE SU PARTICIPACIÓN NO HUBIESE LLEGADO A UN ACUERDO DE - 

LIQUIDACIÓN CON EL FONDO, EL FONDO RED IM IRÁ ESTE SALDO DE DERE- 



CHOS ESPECIALES DE G IRO  EN  PLAZOS SEMESTRALES IGUALES DENTRO DE 

CINCO AÑOS, A LO SUMO, A CONTAR DE LA FECHA DE LA TERMINACIÓN . 

EL FONDO REDIMIRÁ DICHO SALDO A SU OPCIÓN,  YA SEA A) PAGANDO AL 

PAIS PARTICIPANTE QUE SE RETIRE LAS CANTIDADES QUE LE PROPORCIO 

NEN LOS DEMÁS PAÍSES PARTICIPANTES SEGÚN LO DISPUESTO EN LA SEt 

C IÓN  5 DEL ARTÍCULO XXIV, O B) PERMITIENDO QUE DICHO PA!S UT IL I  

CE SUS DERECHOS ESPECIALES DE GIRO PARA OBTENER DEL PAÍS PARTI 

CIPANTE QUE EL FONDO ESPECIFIQUE ,  DE LA CUENTA DE RECURSOS GENE 

RALES O DE CUALQUIER OTRO TENEDOR, SU PROPIA MONEDA O UNA MONE 

DA DE LIBRE USO, 

2 ,  $ ¡  LA OBLIGACIÓN QUE QUEDASE PENDIENTE DESPUÉS DE EFECTUADA LA 

COMPENSACIÓN A QUE SE REF IERE  LA SECCIÓN 2 B) DEL ARTÍCULO XXIV 

FUERA EN FAVOR DEL FONDO, Y SI DENTRO DEL PERÍODO DE LOS SE I S  -  

MESES S IGU IENTES A  LA FECHA DE LA TERMINACIÓN NO SE HUBIESE LLE 

GADO A UN ACUERDO DE L IQU IDACIÓN ,  EL PA IS  PARTICIPANTE QUE SE - 

RETIRE LIQUIDARÁ LA OBLIGACIÓN EN PLAZOS SEMESTRALES IGUALES - 

DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES AÑOS A CONTAR DE LA FECHA DE LA TER 

MINACIÓN O DE UN TÉRMINO MAYOR QUE F I J E  EL FONDO, EL PA!S PAR 

TICIPANTE QUE SE RETIRE LIQUIDARÁ DICHA OBLIGACIÓN, SEGÚN EL - 

FONDO DETERMINE, YA SEA A) PAGANDO AL FONDO MONEDA DE LIBRE USO, 

O B)OBTENIENDO DE LA CUENTA DE RECURSOS GENERALES O MEDIANTE A 

CUERDO CON EL PAÍS PARTICIPANTE QUE EL FONDO ESPEC IF IQUE ,  O  DE 

CUALQUIER OTRO TENEDOR, DERECHOS ESPECIALES DE GIRO DE CONFORMl 

DAD CON LA SECCIÓN 6 DEL ARTÍCULO XXIV, v COMPENSÁNDOLAS CONTRA 

EL PLAZO ADEUDADO, 

3 .  Los PLAZOS A QUE SE REFIEREN LOS PÁRRAFOS 1 y 2 VENCERÁN SE IS  -  

MESES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA TERMINACIÓN Y ,  A PARTIR DE EN - 

TONCES ,  A INTERVALOS SEMESTRALES, 

4 ,  E N  CASO DE QUE DENTRO DE LOS SE IS  MESES S IGUIENTES A LA FECHA - 

EN QUE UN PAÍS PART ICIPANTE DÉ POR TERMINADA SU PARTICIPACIÓN - 

SE PROCEDIERE A LA LIQUIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ES 

PECIALES DE GIRO DE CONFORMIDAD CON LO QUE PREVIENE EL ARTÍCULO 



XXV, LA LIQUIDACIÓN ENTRE EL FONDO Y DICHO PAIS SE HARÁ CON A - 

RREGLO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO XXV Y EL ANEXO J ,  

A  N  E  X  O  " ! "  

PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR LA LIQUIDACION 

DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

1 ,  EN CASO DE LIQUIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES 

DE GIRO LOS PAISES PARTICIPANTES LIQ�IDARÁN SUS OBLIGACIONES - 

CON EL FONDO EN DIEZ PLAZOS SEMESTRALES, O E N  UN PERIODO MÁS - 

LARGO QUE A JU IC IO  DEL FONDO SEA NECESARIO,  EN MONEDA DE LIBRE 

USO Y EN LAS MONEDAS DE PA!SES PARTICIPANTES QUE POSEAN DERECHOS 

ESPECIALES DE G IRO  QUE HAYAN DE REDIMIRSE EN CUALQUIER PLAZO, - 

EN LA MEDIDA DE LA REDENCIÓN Y SEGÚN EL FONDO DETERMINE ,  EL - 

PAGO DEL PRIMER PLAZO SEMESTRAL SE EFECTUARÁ A LOS S E I S  MESES - 

DE ACORDADA LA LIQUIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIA 

LES DE G IRO ,  

2 ,  S ¡  EN LOS SE IS  MESES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA DECIS IÓN DE Li 

QUIDAR EL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO SE DECI  -  

DIESE DISOLVER EL FONDO, NO SE PROCEDERÁ A LIQUIDAR EL DEPARTA 

MENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO HASTA QUE SE HAYAN D ISTR I   

BUIDO LAS TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  DE LA CUENTA 

DE RECURSOS GENERALES CONFORME A LA REGLA S IGU IENTE :  

UNA VEZ EFECTUADA LA D ISTRIBUCIÓN  DISPUESTA EN EL PÁRRAF0- 

2 A) V B) DEL ANEXO K, E-FONDO PRORRATERAÁ LOS DERECHOS ES 

PECIALES DE G IRO  DE LA CUENTA DE RECURSOS GENERALES ENTRE 

TODOS LOS PA !SES MIEMBROS QUE SEAN PARTICIPANTES ,  EN PRO - 

PORCIÓN A LAS CANTIDADES QUE SE ADEUDEN A CADA UNO DE ELLOS 

DESPUÉS DE EFECTUADA LA DISTRIBUCIÓN DISPUESTA EN EL PÁRRA 

FO 2 B ) ,  PARA DETERMINAR LA CANTIDAD ADEUDADA A CADA PA IS  

MIEMBRO A EFECTOS DE PRORRATEAR EL REMANENTE DE SUS TENEN 

C IAS  DE CADA MONEDA CONFORME AL PÁRRAFO 2 D) DEL ANEXO K ,-  



EL FONDO DEDUCIRÁ LA CANTIDAD DE DERECHOS ESPECIALES DE Gl. 
RO QUE HAYA DISTRIBUIDO CONFORME A ESTA REGLA, 

3 ,  CON LAS CANTIDAD� QUE RECIBA DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO 1,  

EL FONDO REDIMIRÁ LOS DERECHOS ESPECIALES DE GIRO QUE POSEAN - 
LOS TENEDORES, EN LA FORMA Y ORDEN S IGU IENTES :  

A) Los DERECHOS ESPECIALES DE GIRO PERTENECIENTES A GOBIERNOS 
DE PAfSES QUE HAYAN TERMINADO SU PARTICIPACIÓN CON MÁS DE 
SE JS  MESES DE ANTELACIÓN A LA FECHA EN QUE LA JUNTA DE GO 
BERNADORES DECIDA LIQUIDAR EL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ES 
PECIALES DE GIRO,  SE REDIMIRÁN CON ARREGLO A LAS CONDICIO 
NES ESTIPULADAS EN LOS ACUERDOS QUE SE HUBIEREN �ONVENIDO 
CONFORME AL ARTICULO XXIV o AL ANEXO H ,  

B) Los DERECHOS ESPECIALES DE GIRO PERTENECIENTES A TENEDORES 
QUE NO SEAN PARTICIPANTES SE REDIMIRÁN ANTES QUE LOS QUE - 
PERTENEZCAN A PARTICIPANTES, Y LA REDENCIÓN SE HARÁ EN PRQ 
PORCIÓN A LA CANTIDAD QUE POSEA CADA TENEDOR, 

c) EL FONDO DETERMINARÁ LA PROPOCIÓN DE LOS DERECHOS ESPECIA 
LES DE G IRO QUE POSEE CADA PAfS PARTICIPANTE EN RELACIÓN - 
CON SU ASIGNACIÓN ACUMULATIVA NETA, EL FONDO REDIMIRÁ - 
PRIMERAMENTE LOS DERECHOS ESPECIALES DE GIRO DE LOS PAÍSES 
PARTICIPANTES QUE TENGAN LA PROPORCIÓN MÁS ELEVADA HASTA - 
QUE ESA PROPORCIÓN SE REDUZCA AL NIVEL DE LA INMEDIATAMEN 
TE INFERIOR.  EL FONDO PROCEDERÁ ENTONCES A RED IM IR  LOS DE 
RECHOS ESPECIALES DE G IRO  QUE POSEAN ESTOS PAÍSES DE ACUER 
DO CON SUS ASIGNACIONES ACUMULATIVAS NETAS, HASTA QUE LAS 

PROPORCIONES QUEDEN REDUCIDAS AL NIVEL DE LA QUE SEA LA - 

TERCERA MÁS ELEVADA EN PROPORCIÓN , Y AS f  SUCESIVAMENTE HA� 

TA QUE LA CANTIDAD DISPONIBLE PARA REDENCIÓN QUEDE AGOTADA, 

4 ,  CUALQUIER CANTIDAD PAGADERA A UN PA ÍS PARTICIPANTE POR CONCEPTO 
DE REDENCIÓN SEGÚN EL PÁRRAFO 3 SE COMPENSARÁ CONTRA LAS CANT I 

DADES QUE HAYA QUE PAGAR SEGÚN EL PAÁRRAFO 1 DE ESTE ANEXO , 



5 ,  DURANTE LA LIQUIDACIÓN,  EL FONDO PAGARA INTERESES SOBRE LA CAN 
TIDAD DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  QUE POSEA CADA TENEDOR, Y 
CADA PAÍS PARTICIPANTE PAGARA CARGOS SOBRE LA ASIGNACIÓN ACUMU 
LATIVA NETA DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  QUE HAYA REC IB I   
DO MENOS CUALQUIER PAGO EFECTUADO SEGÚN EL PÁRRAFO 1 ,  EL FON 
DO FIJARÁ LAS TASAS DE INTERESES Y CARGOS Y LA FECHA DE PAGO, - 
Los PAGOS DE INTERESES y CARGOS SE HARÁN EN DERECHOS ESPECIALES 
DE GIRO EN L..\ MEDIDA DE LO POSIBLE, EL PAÍS PARTICIPANTE QUE 
NO POSEA SUFICIENTES DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  PARA PAGAR CAR 
GOS EFECTUARÁ EL PAGO EN LA MONEDA QUE EL FONDO ESPEC IF IQUE .Los 
DERECHOS ESPEC IALES DE G IRO QUE HAYAN SIDO REC IB IDOS EN PAGO DE 
CQRGOS Y QUE SE NECESITEN PARA HACER FRENTE A GASTOS ADMINISTRA 
TIVOS ,  NO SE APLICARÁN AL PAGO DE INTERESES, SINO  QUE SE TRANS 
FERIRÁN AL FONDO Y SERÁN RED IMIDOS EN PR IMER TÉRMINO CON LAS M� 
NEDAS QUE EL FONDO EMPLEE PARA ATENDER SUS GASTOS , 

6 ,  MIENTRAS UN PA ÍS PARTICIPANTE SE ENCUENTRE EN MORA EN RELACIÓN 
CON CUALQUIERA DE LOS PAGOS DISPUESTOS EN LOS PÁRRAFOS l Ó 5,  - 

NO SE LE PAGARÁ CANTIDAD ALGUNA CON ARREGLO A LOS PARRAFOS 3 ó- 

5, 

7 ,  S r  DESPUÉS DE EFECTUADOS LOS PAGOS F INALES A LOS PAÍSES PARTICL 
PANTES RESULTASE QUE LOS QUE NO SE ENCUENTRAN EN MORA NO POSEEN 
DERECHOS ESPEC IALES DE GIRO EN PROPORCIÓN IGUAL A SU ASIGNAC IÓN 
ACUMULATIVA NETA, LOS PAÍSES PARTICIPANTES QUE POSEAN UNA PRO - 
PORCIÓN MAYOR LOS MONTOS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ARREGLOS - 
QUE EL FONDO EFECTÚE, DE MODO DE HACER QUE LA PROPORCIÓN DE SUS 
TENENCIAS DE DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  RESULTE IGUAL,  Los - 
PAÍSES PARTICIPANTES QUE ESTÉN EN MORA PAGARÁN EN SU PORPIA MO 
NEDA AL FONDO UNA CANTIDAD IGUAL A LA CANTIDAD QUE ADEUDEN, EL 
FONDO DISTR IBU IRÁ ENTRE LOS PA ÍSES PARITCIPANTES LAS MONEDAS - 
QUE REC!BA POR ESTE CONCEPTO Y CUALQUIER DERECHO RES IDUAL EN - 
PROPORCIÓN AL MONTO DE LOS DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  QUE PO - 
SEA CADA UNO,  Y ESOS DERECHOS ESPECIALES DE G I RO  SERÁN CANCELA 
DOS ,  EL FONDO PROCEDERÁ ENTONCES A CERRAR LA CONTABILIDAD DEL 



DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE GlRO,  Y  CESARÁN TODAS - 
LAS OBLIGACIONES DEL FONDO QUE SE OR IG INEN  EN LA ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS ESPE!CALES DE G I RO  Y  LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPARTAMEN 
TO DE DERECHOS ESPECIALES DE G IRO ,  

8 .  Los PAISES PARTICIPANTES CUYA MONEDA SE HAYA D ISTRIBU IDO ENTRE 
OTROS PAÍSES PARTICIPANTES CON ARREGLO A ESTE ANEXO GARANTIZAN 
SU USO IRRESTRICO EN TODO MOMENTO PARA LA COMPRA DE B IENES  O P A  
RA EL PAGO DE CANTIDADES QUE SE ADEUDEN AL PAÍS O A HABITANTES 
DE sus TERR IROTRIOS ,  Los PAISES PARTICIPANTES QUE HAYAN CON - 
TRAfDO ESA OBLIGACIÓN CONVIENEN EN RESARCIR A LOS DEMÁS PA!SES 
PARTICIPANTES LAS PÉRDIDAS RESULTANTES DE LA DIFERENCIA ENTRE - 
EL VALOR AL CUAL EL FONDO HAYA DISTRIBUIDO LA MONEDA DEL PAÍS - 
PARTICIPANTE CONFORME A ESTE ANEXO Y EL VALOR OBTENIDO POR DI - 
CHOS PA ISES AL VENDERLA, 

A N E X O "J" 

LIQUIDACION DE CUENTAS CON PAISES MIEMBROS QUE 

SE RETIREN 

l .  LA LIQUIDACIÓN DE CUENTAS CON RESPECTO A LA CUENTA DE RECURSOS 
GENERALES SE EFECTUARÁ DE CONFORMIDAD CON LOS PÁRRAFOS l A 6 DE 
ESTE ANEXO , EL FONDO ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER AL PA ! S  M IEM 
BRO QUE SE RET IRE  UNA CANTIDAD IGUAL A SU CUOTA, MÁS CUALESQU!f 
RA OTRAS CANTIDADES QUE LE ADEUDE, MENOS CUALESQUIERA CANTIDA - 
DES QUE EL PA ÍS  ADEUDE AL FONDO, INCLUIDOS LOS CARGOS QUE SE DE 
VENGUEN DESPUÉS DE LA FECHA DE SU RETIRO: PERO NO SE EFECTUARÁ 
N INGÚN PAGO ANTES DE QUE TRANSCURRAN SE I S  MESES DESDE LA FECHA 
DE RETIRO ,  Los PAGOS SE HARÁN EN LA MONEDA DEL PA !S  MIEMBRO - 
QUE SE RETIRE Y,  A DICHOS EFECTOS, EL FONDO PODRÁ TRANSFER IR A 
LA CUENTA DE RECURSOS GENERALES, A CAMBIO DE UNA CANTIDAD EQU I  
VALENTE DE MONEDA DE OTROS PAÍSES MIEMBROS EN ESA CUENTA QUE - 
CON LA CONFORMIDAD DE AQUÉLLOS EL FONDO SELECCIONE, LAS TENEN - 
C IAS  DE LA MONEDA DEL PAÍS M IEMBRO EN LA CUENTA ESPEC !AL DE GAS 



TOS O EN LA CUENTA DE INVERSIONES ,  

2 ,  Sr  LAS TENENCIAS DEL FONDO DE LA MONEDA DEL PAÍS MIEMBRO QUE SE 

RETIRE FUERAN INSUFICIENTES PARA PAGAR LA CANTIDAD NETA QUE EL 

FONDO LE ADEUDE, EL SALDO SE PAGARÁ EN MONEDA DE LIBRE USO, O - 

EN CUALQUIER OTRA FORMA QUE SE ACUERDE, $¡ EL FONDO Y El PA !S  

MIEMBRO QUE SE RETIRE NO LLEGASEN A UN ACUERDO EN UN PLAZO DE - 

SE IS  MESES A PARTIR DE LA FECHA DEL RETIRO,  LA MONEDA EN CUES - 

TIÓN EN PODER DEL FONDO SE ENTREGARÁ INMEDIATAMENTE AL PAfS MIE� 

BRO QUE SE HAYA RETIRADO, EL SALDO QUE SE ADEUDE SE PAGARÁ EN 

DIEZ PLAZOS SEMESTRALES EN EL CURSO DE LOS CINCO AÑOS S IGU IENTES ,  

CADA UNO DE ESTOS PLAZOS SE PAGARÁ, A OPCIÓN DEL FONDO, B IEN  EN 

LA MONEDA DEL PAÍS MIEMBRO RETIRADO, ADQUIRIDA DESPUÉS DEL RETl 

RO, O EN MONEDA DE LIBRE USO, 

3 ,  SI  EL FONDO NO PAGAR CUALQUIERA DE LOS PALZOS QUE ADEUDE DE A - 

CUERDO CON LOS APARTADOS PRECEDENTES, EL PAJS MIEMBRO QUE SE HA 

YA RETIRADO TENDRÁ DERECHO A EX I G I R  AL FONDO EL PAGO DEL PLAZO 

EN CUALQUIER OTRA MONEDA QUE EL FONDO TENGA EN SU PODER, EXCEP 

TO LAS QUE HAYAN SIDO DECLARADAS ESCASAS SEGÚN LA SECCIÓN 3 DEL 

ARTICULO V I I .  

4 ,  $1  LAS TENENCIAS DEL FONDO DE LA MONEDA DE UN PAÍS MIEMBRO QUE 

SE RETIRE EXCEDIERAN DE LA CANTIDAD QUE LE ADEUDE, Y SI EN EL - 

PLAZO DE SE IS  MESES A PARTIR DE LA FECHA DEL RETIRO NO SE HUBIE 

RE LLEGADO A UN ACUERDO EN CUANTO AL MODO DE LIQUIDAR LAS CUEN 

TAS,  El PAÍS QUE SE HAYA RETIRADO DEL FONDO TENDRÁ QUE RED IM I R  

ESE EXCEDENTE CON MONEDA DE LIBRE USO, LA REDENCIÓN SE HARÁ A 

LOS T IPOS A QUE EL FONDO VENDER ÍA DICHA MONEDA EN LA FECHA EN - 

QUE EL PA iS SE RETIRE DEL FONDO, EL PA Í S  QUE SE RET IRE  COMPLE 

TARA LA REDENCIÓN EN EL PLAZO DE C INCO AÑOS A PARTIR DE LA FE - 

CHA DE SU RETIRO ,  O EN UN PLAZO MAYOR QUE PODRÁ F IJAR EL FONDO, 

PERO NO TENDRÁ QUE RED IM IR  EN CADA SEMESTRE MÁS DE UNA DÉCIMA - 

PARTE DEL EXCESO DE LAS TENENCIAS DE SU MONEDA QUE El FONDO HA 

YA TENIDO EN SU PODER EN LA FECHA DEL RET IRO ,  MÁS LAS ADQUISI  -  

1  

1  

1  



CIONES  POSTERIORES DE SU MONEDA OCURRIDAS DURANTE DICHO SEMES - 

TRE,  $¡  EL PA ÍS  QUE SE RETIRE NO CUMPLE ÉSTA OBLIGAC IÓN ,  EL - 

FONDO PODRÁ LIQUIDAR ORDENADAMENTE EN CUALQUIER MERCADO LA CAN 

T!DAD DE MONEDA QUE DEBIÓ HABERSE R ED JM !DO,  

5 .  Los PA ÍSES  MIEMBROS QUE QUIERAN OBTENER U1 MONEDA DE UN PA I S  -  

QUE SE HAYA RETIRADO LA ADQUIR IRÁ� COMPRÁNDOLA AL FONDO, EN LA 

MED!DA EN QUE TENGAN ACCESO A SUS RECURSOS Y EN QUE D ICHA  MONE 

DA SE HALLE D ISPONIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 ,  

6 .  EL PAfS MIEMBRO QUE SE RETIRE TUV!ERA UNA DEUDA CONTRAfDA CON - 

EL FONDO COMO CONSECUENCIA DE TRANSACCIONES EFECTUADAS EN LA - 

CUENTA ESPECIAL DE GASTOS CON ARREGLO A LA SECCIÓN 12 F) J I )  -  

DEL ARTÍCULO 7,  LA DEUDA SE CANCELARÁ DE CONFORMIDAD CON LAS - 

CONDICIONES EN QUE SE HAYA CONTRAÍDO,  

8 ,  S i  EL FONDO MANTUVIERA MONcDA DEL PA f S  MIEMBRO QUE SE RET IRE  EN 

LA CUENTA ESPECIAL DE GASTOS O EN LA CUENTA DE INVERS !ONES ,  EL 

FONDO, UNA VEZ QUE HAYA PROCEDIDO AL USO DISPUESTO EN EL PÁRRA 

FO 1 ,  PODRÁ CAMBIAR EN FORMA ORDENADA EN CUALQUIER MERCADO, A 

CAMBIO DE LA MONEDA DE OTROS PA Í S ES  MIEMBROS, LA MONEDA DEL P A Í S  

MIEMBRO QUE SE RETIRE QUE RESTE EN CADA CUENTA; EL PRODUCTO DEL 

CAMBIO DE ESA CANTIDAD EN CADA CUENTA SE MANTENDRÁ EN LA CUENTA 

QUE CORRESPONDA, SE APLICARÁN A LA MONEDA DEL PA ÍS  M!EMBRO - 

QUE SE RET IRE  LAS D I SPOS ! C IONES  SENALADAS EN EL PÁRRAFO 5 Y EtJ 

LA PRIMERA ORAC IÓN DEL PÁRRAFO 6 ,  

9 ,  $ ¡  EL FONDO MANTUV!ERA OBL IGACIONES DEL PA ÍS  MIEMBRO QUE SE RE 

T I R E  EN LA CUENTA ESPECIAL DE GASTOS EN VIRTUD DE LA SECCIÓN 12 

H) DEL ART ÍCULO V, O EN LA CUENTA DE ] NVERS !ONES ,  EL FONDO PO - 

DRÁ MANTENERALS HASTA LA FECHA DE SU VENC IM IENTO O  DISPONER DE 

ELLAS ANTES .  SE APLICARÁN AL PRODUCTO DE ESA DES I NVERSIÓN LAS 

D ISPOS IC IONES  SENALADAS EN EL PÁRRAFO 8 .  

} Q ,  EN CASO DE D ISOLUCIÓN DEL FONDO CONFORME A LA SECC IÓN 2 DEL AR 

T ÍCULO XXVII S E I S  M[SES DESPUÉS DE LA FECHA DEL RET IRO DE U� - 



7 
PAÍS MIEMBRO, LAS CUENTAS ENTRE EL FONDO Y EL GOBIERNO DE DICHO 
PA!s SE LIQUIDARÁN DE ACUERDO CON LA SECCIÓN 2 DEL ARTICULO XX� 
[ I y EL ANEXO K '  -  

A N  E  X  O  "K" 

PROCEDIMIENTOS PARA EFECTUAR LA LIQUIDACION 

l ,  EN CASO DE LIQUIDACIÓN TENDRÁN PRIORIDAD EN LA D ISTRIBUC IÓN  DEL 
ACTIVO DEL FONDO LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR ÉSTE QUE NO - 
SEAN POR CONCPETO DEL REEMBOLSO DE SUSCRJPCIONES ,  PARA SATIS 
FACER CADA UNA DE DICHAS OBLJGACIONES, EL FONDO EMPLEARÁ SU AC 
TIVO EN EL ORDEN S I GU I ENTE :  

A) LA MONEDA EN QUE SEA PAGADERA LA OBLIGACIÓN; 

B) ORO; 

C) TODAS LAS DEMÁS MONEDAS EN PROPORCIÓN,  EN LO POS IBLE, A - 
LAS CUOTAS DE LOS PA ÍSES M IEMBROS ,  

2 ,  UNA VEZ PAGADAS LAS OBLIGACION-S DEL FONDO DE ACUERDO CON EL PA 
RRAFO 1 ,  EL REMANENTE DE SU ACTIVO SE D I STR IBU I RÁ Y  ASIGNARÁ DE 
LA MANERA S I GU JENTE :  

A) 1 )  EL FONDO CALCULARÁ EL VALOR DEL ORO EN SU PODER EL 31- 
DE AGOSTO DE 1975 QUE S I GA TEN IENDO EN LA FECHA DE LA 
DEC IS IÓN DE DISOLUC JÓN ,  EL CÁLCULO SE EFECTUARÁ CON 
ARREGLO AL PÁRRAFO 9 DE ESTE ANEXO Y TAMBJÉN SOBRE LA 
BASE DE UN DERECHO ESPEC IAL DE G IRO  POR Ü,888 671 GRA 
MOS DE ORO F INO  EN LA FECHA DE LA L IQU IDAC IÓN ,  EL O 
RO EQUIVALENTE AL EXCESO DEL PR IMER VALOR SOBRE EL SE 
GUNDO SE D ISTR IBU IRÁ ENTRE LOS PA fSES MIEMBROS QUE LO 
ERAN EL 31 DE AGOSTO DE 1975 EN PROPORC IÓN A SUS CUO - 
TAS EN ESA FECHA, 



I I )  EL FONDO DISTRIBU IRÁ  LOS ACTIVOS QUE TENGA EN LA CUEN 
TA ESPECIAL DE GASTOS EN LA FECHA DE LA D E C I S I Ó N  DE Dl 
SOLUCIÓN ENTRE LOS PAÍSES MIEMBROS QUE LO ERAN EL 31 - 
DE AGOSTO DE 1975 EN PROPORCIÓN A SUS CUOTAS EN ESA FE 
CHA, CADA CLASE DE ACTIVO SE D I S T R I B U I R Á  PROPORCIO - 
NALMENTE ENTRE LOS PAÍSES MIEMBROS,  

B) EL FONDO D I S T R I B U I R Á  EL RESTO DE SUS TENENCIAS DE ORO EN - 
TRE LOS PAISES MIEMBROS DE CUYAS MONEDAS MANTENGA TENEN - 
C I A S  INFERIORES A SUS CUOTAS EN PROPORCIÓN A LA CANTIDAD - 
EN QUE SUS CUOTAS EXCEDAN DE LAS TENENCIAS DE SUS MONEDAS, 
PERO NO EN EXCESO DE ESA CANTIDAD, 

C) EL FONDO ENTREGARÁ A LOS PAÍSES MIEMBROS LA MITAD DE LAS - 
TENENCIAS DE SU MONEDA S IEMPRE QUE NO PASEN DEL CINCUENTA 
POR CIENTO DE LA CUOTA DEL P A ÍS ,  

D) EL FONDO PRORRATEARÁ EL RESTO DE SUS TENENC IAS DE ORO Y DE 
CADA MONEDA, 

1 )  ENTRE TODOS LOS PA ÍSES  MIEMBROS, EN PROPORCIÓN A LAS - 
CANTIDADES ADEUDADAS A CADA UNO DESPUÉS DE EFECTUADAS 
A CADA UNO DESPUÉS DE EFECTUADAS LAS D I S T R I B U C I O N E S  -  
PREVISTAS EN LOS APARTADOS a) y c ) ,  PERO NO EN EXCESO 
DE ESAS CANTIDADES, CON LA SALVEDAD DE QUE NO SE TEN - 
DRÁ EN CUENTA LA D ISTRIBUC IÓN CONFORME AL PÁRRAFO 2 A) 
PARA DETERMINAR LAS CANTIDADES ADEUDADAS, Y 

¡ ¡ )  EL REMANENTE DE SUS TENENCIAS DE ORO Y MONEDAS, ENTRE 
TODOS LOS PA ÍSES MIEMBROS EN PROPORCIÓN A SUS CUOTAS, 

3 ,  Los PAÍSES MIEMBROS REDIMIRÁN LAS TENENCIAS DE su MONEDA QUE SE 
H I C I E S E N  PRORRATEADO ENTRE LOS OTROS PA fSES MIEMBROS CONFORME - 
AL PÁRRAFO 2 D) Y ACORDARÁN CON EL FONDO, EN EL PLAZO DE LOS - 
TRES MESES SIGUIENTES A LA DECIS IÓN  DE DISOLUC IÓN ,  UN PROCEDI - 
MIENTO ORDENADO PARA EFECTUAR LA REDENC IÓN ,  



4 .  S1  DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL PALZO DE TRES MESES MENCIONADO EN 

EL PÁRRAFO 3 EL FONDO NO LLEGASE A UN ACUERDO CON EL PA IS ,  USA 

RÁ LAS MONEDAS DE LOS DEMÁS PAÍSES MIEMBROS QUE LE HAYA ASIGNA 

DO CONFORME AL PÁRRAFO 2 D) PARA REDIMIR  LA MONEDA DEL PA IS  A  -  

SIGNADA A LOS OTROS PAÍSES MIEMBROS, lAS MONEDAS ASIGNADAS A 

UN PA ÍS  MIEMBRO CON EL CUAL NO SE HAYA LLEGADO A UN ACUERDO SE 

EMPLEARÁN, EN LO POSIBLE,  PARA REDIM IR  LA  MONEDA DEL PAfS ASIG 

NADA A LOS PAISES MIEMBROS QUE HAYAN CONCLUIDO UN ACUERDO CON - 

EL FONDO CONFORME AL PÁRRAFO 3 .  

5 ,  CUANDO HAYA LLEGADO A UN ACUERDO CON UN PAÍS MIEMBRO CONFORME - 

AL PÁRRAFO 3,  EL FONDO EMPLEARÁ LAS MONEDAS DE LOS DEMÁS PAÍSES 

MIEMBROS QUE LE HAYAN ASIGNADO CONFORME AL PÁRRAFO 2 o) PARA - 

RED !M IR  LA MONEDA DEL PA {S  ASIGNADA A LOS OTROS PAfSES MIEMBROS 

QUE HUBIESEN CONCLUIDO UN ACUERDO CON EL FONDO CONFORME AL PÁ - 

RRAFO 3 .  ESTOS RESCATES SE HARÁN EN LA MONEDA DEL PA!S M IEM  -  

BRO AL QUE SE LE HAYA ASIGNADO, 

6 .  UNA VEZ CUMPLIDO LO DISPUESTO EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORF.S, EL - 

FONDO PAGARÁ A CADA PA!S MIEMBRO EL RESTO DE LAS MONEDAS QUE � 

AÚN MANTENGA POR SU CUENTA, 

7 .  Tono PAIS MIEMBRO CUYA MONEDA HAYA SIDO D ISTR IBUIDA ENTRE OTROS 

PAÍSES MIEMBROS CONFORME AL PÁRRAFO 6, LA REDIMIRÁ EN LA MONEDA 

DEL PAfS  MIEMBRO QUE SOLICITE LA REDENCIÓN O EN CUALQUIER OTRA 

FORMA QUE AMBOS CONVENGA , Sr  LOS PA ISES M IEMBROS INTERESADOS 

NO CONVIN IERA- EN OTRA COSA , EL PA ÍS MIEMBRO QUE DEBA EFECTUAR 

LA REDENC IÓN LA COMPLETARÁ EN LOS CINCO AÑOS S IGU IENTES  A  LA Ff 

CHA DE LA D I STR IBUC IÓN ,  PERO NO SE LE EXIGIRÁ QUE REDIMA EN N IN 

GÚN PLAZO SEMESTRAL MÁS DE UNA DÉCIMA PARTE DE LA CANTIDAD ASI� 

NADA A CADA UNO DE LOS DEMÁS PAfSES MIEMBROS ,  S I  EL PA fS MIE� 

BRO NO CUMPLE ESTA OBLIGAC IÓN ,  LA CANTIDAD DE MONEDA QUE DEBIÓ 

RED IM I R  PODRÁ LIQU IDARSE DE MANERA ORDENADA EN CUALQUIER MERCA 

DO ,  



8 ,  Tono PAÍS MIEMBRO CUYA MONEDA HAYA SIDO D ISTRIBUIDA ENTRE OTROS 
PAÍSES MIEMBROS CONFORME AL PÁRRAFO 5 GARANTIZA SU USO IRRES - 
TRICTO EN TODO MOMENTO PARA LA COMPRA DE BIENES O  EL PAGO DE - 
DEUDAS AL PAÍS o A sus HABITANTES. Tono PA!s  MIEMBRO QUE HAYA 
CONTRAfDO ESA OBLIGACIÓN CONVIENE EN RESARCIR A LOS DEMÁS PAÍ - 
SES MIEMBROS LAS PÉRDIDAS RESULTANTES DE LA DIFERENCIA ENTRE EL 
VALOR DE SU MONEDA EN DERECHOS ESPECIALES DE G IRO  EN LA FECHA - 
DE LA DECISIÓN DE DISOLUCIÓN DEL FONDO Y EL VALOR EN DERECHOS - 
ESPECIALES DE G IRO  OBTENIDO POR ESOS PAÍSES MIEMBROS AL VENDER 
LA ,  

9 ,  A  EFECTOS DE ESTE ANEXO, EL FONDO DETERMINARÁ EL VALOR DEL ORO 
SOBRE LA BASE DE LOS PRECIOS DEL MERCADO , 

10 ,  A EFECTOS DE ESTE ANEXO SE CONSIDERARÁ QUE LAS CUOTAS SE HAN AU 
MENTADO AL MÁXIMO QUE PUDIEREN ALCANZAR DE CONFORMIDAD CON LA - 
SECCIÓN 2 B) DEL ARTÍCULO 1 1 1  DE ESTE CONVENIO," 



A N E X O ,, e ,, 



DECRETO QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO FEDERAL 

PARA FIRMAR, EN REPRESENTACION DEL GOBIER 

NO DE MEXICO, EL TEXTO DEL CONVENIO SOBRE 

FONDO MOf�ET P.R I O I NTE RNAC I ONAL, APROBADO - 

EN BRETTOtl \�OODS, E .  U .  A. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL Escuna NACIONAL, QUE D I C E :  ESTADOS UN I-  
DOS MEXICANOS,- PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,  

MANUEL AVILA CAMACHO, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UN I  
DOS MEXICANOS, A SUS HABITANTES, SABED: 

QuE EL H ,  CONGRESO DE LA UN IÓN ,  SE HA SERVIDO D I R I G I R M E  EL S I G U I E N   
TE :  

D E C R E T O 

ªEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UN IDO S  M E X ICA NOS ,  DE C R E T A :  

ARTICULO l o . -  SE AUTORIZA AL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE EN REPRE 
SE NTACIÓN DEL GOBIERNO DE M É X I C O  F IRME EL CON V E N I O   
SOBRE FONDO MONE TARIO INTERNAC IONAL  CONFORME AL TE� 
TO APROBADO EN LA CONFERENC IA MONETARIA Y F I N A N C I E   
RA DE LAS NACIONES U N I D A S ,  CELEBRADO EN BRETTON 
Wooos, ESTADOS UN I DOS DE AM É R I C A ,  EN EL MES DE JU - 
L IO  DE 1944. 

ARTICULO 2 o . -  SE AUTORIZA IGUALMENTE AL EJECUTIVO FEDERAL PARA - 
QUE EN REPRESENTACIÓN DEL GOB IER N O  DE M É X I C O  F I R M E -  



EL CONVENIO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUC - 
C IÓN  Y  FOMENTO, CONFORME AL TEXTO APROBADO EN LA - 
CONFERENCIA A QUE ALUDE EL ARTÍCULO ANTER IOR ,  

ARTICULO 3 o . -  EL BANCO DE MÉXICO, S .  A . ,  HARÁ CON LA GARANT(A DEL 
GOBIERNO FEDERAL, LA APORTACIÓN DE MÉXICO AL FONDO 
MONETARIO INTERNACIONAL, HASTA POR LA CANTIDAD DE - 
NOVENTA .MILLONES DE DÓLARES (MONEDA DE LOS [STADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA),  

ARTICULO 4o . -  EL BANCO DE MÉXICO,  S .  A . ,  HARÁ CON LA GARANTÍA DEL 
GOBIERNO FEDERAL, LA SUSCR I PC IÓN  DE ACC IONES O PAR 
TES SOC IALES DEL BANCO INTERNAC IONAL DE RECONSTRUC 
C I Ó N  Y  fOMENTO: HASTA POR LA CANTIDAD DE SESENTA Y 
C INCO  M ILLONES DE DÓLARES (MONEDA DE LOS ESTADOS - 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ) ,  

ART ICULO So . -  EL BANCO DE MÉxico,  S .  A . ,  SERÁ LA ÚN ICA  ENTIDAD - 
AUTORIZADA PARA TRATAR TODO LO RELATIVO AL FONDO MU 
NETARIO INTERNACIONAL Y AL BANCO INTERNACIONAL DE - 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO, AS Í  COMO PARA OPERAR CON 
ELLOS Y EJERCITAR AL RESPECTO TODA CLASE DE FACULTA 
DES .  

ARTICULO 6 0 . -  EL GOB IERNO FEDERAL GARANTIZARÁ AL BANCO DE MÉX ICO ,  
S .  A  . .  LA APORTACIÓN AL FONDO MONETAR IO INTERNAC IO  
NAL Y LA SUSCR IPC IÓN  DE ACCIONES O PARTES SOC IALES 
DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO, 
ASÍ COMO TODAS LAS OPERACIONES QUE EL BANCO DE MÉXl 
CD, S .  A , ,  REALICE CON TALES ORGANISMOS ,  EN FORMA - 
TAL QUE EL BANCO DE MÉXICO, S ,  A . ,  NUNCA RES IENTA -  
PÉRD IDA ALGUNA CON MOTIVO DE DICHA APORTAC IÓN ,  SUS- 



CRIPC IÓN Y  OPERACIONES, 

ARTICULO lo , -  EL BANCO DE MÉx1co,  S .  A . ,  SERÁ EL DEPOSITARIO EN - 
MÉXICO DE LAS D ISPON IB IL IDADES DEL FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL Y DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONS - 
TRUCCIÓN Y FOMENTO, 

ARTICULO 8 0 , -  EL BANCO DE MÉXICO, s .  A . ,  CON LA APROBACIÓN DEL Sf 
CRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, DESIGNARÁ - 
UN GOBERNADOR PROPIETARIO Y UN GOBERNADOR SUPLENTE 
QUE FUNGIRÁ CON TAL CARÁCTER EN EL FONDO MONETARIO 
lNTERNACIONAL, 

ARTICULO 9 o , -  EL BANCO DE MÉxico,  S .  A . ,  TAMBIÉN coN LA APROBA - 
CIÓN DEL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO , 
DES IGNARÁ UN GOBERNADOR PROPIETAR IO Y UN GOBERNADOR 
SUPLENTE QUE FUNGIRÁN RESPECTO DEL BANCO INTERNACIQ 
NAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO , 

ARTICULO lOo . -  EL o Los GOBERNADORES v sus SUPLENTES MENCIONADOS - 
EN LOS ARTÍCULOS 80 ,  Y 9o ,  ANTERIORES ,  PODRÁN DURAR 
EN SU ENCARGO C INCO AÑOS Y SERÁN REELEG IBLES ,  EL 
M ISMO GOBERNADOR DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONS 
TRUCCIÓN Y FOMENTO PUEDE SERLO DEL FONDO MoNETAR IO 
INTERNACIONAL ,  

EL BANCO DE MÉXICO,  s .  A . ,  CON LA APROBAC IÓN DEL SE 
CRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO PODRÁ REVO - 
CAR LAS DESIGNACIONES A QUE SE REF IEREN LOS ART ÍCU 
LOS 80. Y 9o. DE ESTA LEY ,  



- 

ARTICULO llo , -  EL o LOS GOBERNADORES v sus SUPLENTES TENDRÁN PLE - 
NAS FACULTADES EN EL DESEMPEÑO DE SUS CARGOS, SALVO 
LAS RESTRICCIONES QUE CON LA APROBACIÓN DEL SECRETA 
R IO  DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO ESTABLEZCA CONCRf 
TAMENTE EL BANCO DE MÉX ICO,  S ,  A, 

ARTICULO 120,- LA INFORMACIÓN, QUE CONFORME A LOS CONVENIOS,  DEBE 
SUMINISTRARSE AL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL O AL 
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO, S� 
LO PODRÁ SER PROPORCIONADA A ESTOS ORGANISMOS POR EL 
BANCO DE MÉx1co ,  S ,  A ,  LAs DEPENDENC IAS DEL Go - 
B IERNO FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS LOCALES, LOS MUNl 
C I P I O S  Y  LAS NEGOCIACIONES Y PERSONAS PARTICULARES 
ESTARÁN OBLIGADOS A PROPORCIONAR AL BANCO DE MÉXICO ,  
S .  A , ,  LOS DATOS E INFORMACIONES QUE SOL IC ITE ,  

ARTICULO 130 ,-  EL ESTADO ílEXICANO RECONOCE LA PERSONALIDAD J U R Í D I   
CA DEL FONDO MONETAR IO INTERNAC IONAL y DEL BANCO IN  
TERNAC IONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO , 

Los TRIBUNALES SERÁN LOS ÚN ICOS  COMPETENTES PARA CQ 
NOCER DE LOS NEGOC IOS EN QUE SEAN PARTES DICHAS IN� 
T ITUC JONES ,  SUS FUNC IONARIOS O EMPLEADOS RES IDENTES 
EN MÉXICO O QUE EN ALGUNA FORMA PUEDAN AFECTAR B I E   
NES DE LA PROP IEDAD DELAS PROP IAS INSTITUCIONES ,  

Los TR IBUNALES EN N INGÚN ACASO PODRÁN DICTAR MANDA 
M IENTOS COERCIT IVOS EN CONTRA DEL FONDO MONETARIO - 
INTERNAC IONAL Y DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONS - 
TRUCC JÓN Y FOMENTO CONTRA SUS FUNCIONAR IOS Y EMPLEA 

DOS EN SU CAPACIDAD DE TALES,  O QUE EN ALGUNA FORMA 

AFECTEN LOS B IENES DE LAS MISMAS I NS T I T U C IONE S ,  

,, 



' 

ARTICULO 140 .- Los FUNCIDNARios Y EMPLEADOS DEL FoNDo MONETARIO lli 
TERNACIONAL Y DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRU� 
CIÓN Y FOMENTO, ASÍ COMO LAS PROPIEDADES Y B I ENES  -  
DE TALES INSTITUCIONES,  SUS ARCHIVOS Y SUS COMUNIC� 
C IONES  OF IC IALES ,  DISFRUTARÁN DE LAS INMUNIDADES Y 
PR IV ILEG IOS  A  QUE SE REFIEREN LOS TEXTOS APROBADOS 
EN LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE QUE HABLAN LOS - 
ARTÍCULOS lo. Y 2o. DE ESTE DECRETO, 

ARTICULO 150.- EL GOBIERNO FEDERAL NECESITARÁ LA AUTORIZACIÓN EX - 
PRESA DEL CONGRESO DE LA UN IÓN  PARA, EN EL CASO DEL 
FONDO MONETARIO INTERNAC IONAL,  ACEPTAR O PROPONER - 
UNA MOD I F ICACIÓN DE LA PARTIC IPACIÓN DEL GOBIERNO - 
DE MÉXICO EN ESE ORGANISMO, ACEPTAR ENMIENDAS DEL - 
CONVENIO RESPECTIVO Y HACER PRÉSTAMOS AL MISMO FON 
DO, 

ARTICULO 160 . -  EL GOBIERNO FEDERAL REQUERIRÁ LA AUTORIZACIÓN EXPRE 
SA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA, EN EL CASO DEL - 
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO, - 
ACEPTAR O PROPONER UNA MODIF I CAC IÓN  DE LA SUSCRIP  -  
C I ÓN  DEL GOB IERNO MÉXICO AL BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO, ACEPTAR ENMIENDAS DEL COU 
VENID RESPECTIVO Y HACER PRÉSTAMOS AL BANCO INTERNA 
CIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO , 

T R A N S I T O R I O S 

UN ICO . -  ESTA LEY ENTRARÁ EN VIGOR EL D ÍA  DE SU PUBL ICACIÓN 
EN EL D IAR I O  ÜF I C JAL  DE LA FEDERACIÓN ,  



JULIÁN GARZA T IJER INA ,  0 ,  P ,  -  EUGENIO PRADO, S .  P ,  

J ,  JESÚS LIMA, D .  s .  -  EDUARDO R .  MENA CóRDOBA, s .   

s .  -  RúBRICASu ,  

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN l - 

DEL ARTICULO 89 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PARA SU DEBIDA PUBLICA - 

C IÓN  Y  OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE DECRETO EN - 

LA RES IDENCIA DEL PODER, EJECUTIVO FEDERAL, EN LA - 

CIUDAD DE MÉXICO,  D .  F , ,  A  LOS V E I N T I S E I S  D ÍAS  DEL 

MES DE DICIEMBRE DE M I L  NOVECIENTOS CUARENTA Y C IN  

CO ,  -  MANUEL AVILA CAMACHO,- RúBRICA - EL SECRE 

TARIO DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE HACIENDA Y (RÉDI 

TO PúBLICO, EDUARDO SuAREZ, - RúBR!CA,  -  A L ( ,  -  

L 1 c ,  PRIMO V ILLA M1cHEL ,  SECRETARIO DE GoBERNACióN 

PRESENTE, 
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